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A RCHIVO SECRETO es el sugerente nombre 
de esta Revista Cultural de Toledo. La denomina
ción hace referencia a uno de los conjuntos docu
mentales más importantes que se conservan en nues
tra ciudad y que aurante siglos ha permanecido en 
una espectacular alacena ubicada en nuestras Casas 
Consistoriales, cuyo cierre está conformado por seis 
cerrojos, adosados a una puerta de rústico blindaje 
metálico. En sus doce cajones se conservaron docu

mentos del siglo XII al XVIII y, por derecho propio, 
se ha ganado el carácter de símbolo del Archivo 
Municipal de Toledo. 

La vigente Ley de Patrimonio Histórico-Artís
tico considera que los documentos de cualquier épo
ca generados, conservados o reunidos en el ejerci
cio de su función por cualquier organismo o entidad 
de carácter público, forman parte del Patrimonio 
Documental. Esta ley nos obliga a conservarlos, pro
tegerlos y a mantenerlos en lugares adecuados. El 
Archivo Municipal de Toledo cumple esas exigen
cias. Lo hace siguiendo una tradición secular, pues 
no en vano los Reyes Católicos dictaron en 1501 
una disposición mandando que se hiciese un arca 
donde se guardasen todos los privilegios, pragmáti
cas y cartas reales; y poco después se redactó una 
ordenanza sobre la custodia de las llaves y papeles 
del archivo. 

Actualm~nte la documentación conservada en 

el Archivo Municipal de Toledo conforma un patri
monio valiosísimo. En sus anaqueles se conserva, por 

Pucrrrt del Vitdo y 1trrdbal dt Tolrdo. 

ejemplo, una excepcional colección de los libros de 
Actas Capitulares desde mediados del siglo XVI hasta 
la última sesión plenaria. Hay cartas de los Reyes 
Católicos, Carlos V y Felipe 11; pergaminos rodados 
donde se conceden privilegios diversos a nuestra 
capital, cartas de pago, libros de Cofradías, las actas 
del Cabildo de Jurados, el Libro de Privilegios man
dado hacer por la Reyes Católicos, el Libro de Jura
mentos, una singular colección de sellos reales, jue
gos de pesas y medidas y una interesantísima nómina 
de expedientes en cuyos renglones se conserva la 
memoria oficial y social de nuestra ciudad. Durante 
años, este extraordinario legado ha sido analizado 
y estudiado por muchísimos investigadores y estu
diosos. De estos trabajos han surgido centenares de 
libros que han contribuido a hacer luz sobre los más 
variados aspectos de la historia, la cultura y el arte 
de la ciudad de Toledo. 

Un nutrido grupo de estos estudiosos aporta 
escritos a este primer número de la revista ARCHI
VO SECRETO, publicación que bajo el patrocinio 
del Convenio CULTURAL TOLEDO nace con la finali
dad de contribuir· a la difusión de los trabajos de 
investigación histórica que se realizan en nuestra 
ciudad. Aspiramos a que la misma se convierta en 
una referencia cultural más de nuestra capital y, a la 
vez, contribuir a fomentar la labor investigadora y 

difundir sus trabajos. 

José Manuel MouNA GARciA 

Alcalde de Toledo y Presidente de l CuLTUHll l. TOLEDO 
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EL FONDO DOCUMENTAL DE LA SANTA HERMANDAD VIEJA DE TOLEDO 

EN EL A RCHIVO DE LA DtPUTACIÓN PROVlNC!AL 

Mttrítt]esús C11uz ARLAS 

INTRODUCCIÓ N 

En el Archiv:o de la Diputación toledana existe un 
importante, aunque no voluminoso, fondo de documen
tos pertenec~entes a la Santa Her111andad Vieja dé Tole
do, integrado por cuatro liqros y diez legajos que col_l
tienen un total de ciento noventa y siete documentos. 

Sus fechas extremas abarcan desde 1382 a I 826, 
pero los más numerosos porcentualmente son los que co
rresponden al siglo XVI (I22 documentos), siguiendo en 
importancia numérica los del siglo XVII (26), del XVIII 
(2.S), del XV (I6), existiendo.solamente uno que arranca 
de finales del XIV: un libro de acuerdor del cabildo que 
comienza en 1382 y finaliza en I416 1

. 

Existen en el mi_smo muchas lagunas .que se consta
tan, no solamente-en la s·ecuencia cronológica de sus se
ries documentales, sino tamóién por las signaturas anti
guas que muchos de los documentos presentan, 
destacando sobre todo la que existe en los libros de ~cu~r
dos, de los que tan solo, se conservan dos, el citado y otro 
de 16'3 7, o en lbs pro c;esos criminales, donde se produce 
el salto de un siglo, faltando todos los de la decimosexta 
ce:nturia. Se trata, pues, de una parte del fondo docu
mental de esta Hermandad que, a partir de su extinción, 
en 1835,.se fragmentó y dispers6, por circunstancias que 
todavta h0y desconocemos. 

El especial interés de este grupn d·e documentos ra
dica en el 'hecho ae que han permanecido inéditos hasta 
este momento; pues su existencia ha pasado inadvertida 
a los·· estudiO"sos de ~~ta ipstitución que han "investigad0 
sus fuentes documentales. Cuando J.M. Sán<:;hez Benito 
publicó su Colección de documentos sobre la Santa Her
mandad no utílizó esta fuente2, quizás porque no debió 
sospechar que este Archivq aibergase, entre sus fondos3

, 

alguna documentacióh perten<,::._ciente· a la institución to
ledana, ya que lo lóg.ico era pensar que, Como en el caso 
de la rama gemela. de Tala.vera, si en algún archivo exis
tía tal documentación sería en el Municipal de Toledo, 
donde sí aprovechó la que, procedente del Archivo Se

creto, se refiere a ésta He:rmandad. 

Legajo 34, 11 • 10 • Cat. 12. 

El mismo autor insiste en el hecho de la escasez de 
docu.ní.entos procedentes de la Hermandad toledana con
servados en la Sección Diversos del Archivo Histórico 
Nacional, «uno&, pocos escritos de época medieval, los 
más de ellos contratos sobre casas o posadas de colme
nas adquirídas P,Of la corporación» dice textualmente, 
achacando este hecho a los avatares que ha sufrido su 
archivo ocasionando lamentables pérdidas.4 No pofiemos 
saber exactamente el número de documentos a que se 
r:efiere, pues el mismo autor, al citar las fuentes manus
tr:itas utilizadas en el estudio conjunto que años antes 
llevó a cabo de las tres Hermandades, 5 fundamental paFa 
el conocimiento de las mismas, relaciona 14 legajos de 
la citada Secci6n Diversos, ·que contienen los fondos de 
ias Hermandades de Toledo y Ciudad Real, con un total 
de 114 documentos, pero no especifica los que c0rres
ponden a cada una_ de ella~. Sí hace notar que son mucho 
más cuantiosos los pertenecientes a la de Ciudad Real. 

Por este m0tivo, los estudios que se han hecho so
bre las Santas Hermandades en su conjunto están basa
dos fundamentalmente en las füent_es procedentes de la 
Hermandad de, Tala.vera, en mucha menor medida en las 
de Ciudad Real, y escasament.e en la ·de Toledo6

. Sobre la 
instituc-ión concreta de Toledo apenas existen trabajos: 
tan sólo podemos citar los de A. Páramo7 y C. Palencia 
Flores8·. Este último~ en la breve obra citada, 4,a una rela
ción, con su descripción, de cincuenta documentos y vein
te «libros» (cuadernos), conservados en la «alacena ar
chJvo» gue se refieren a la Santa Hermandad9

. Pero no 
p·ertenecen a la ins.titudón ni forman parte de su archivo: 
es d0cumentación municipal, la mayor parte procedente 
del Archivo Secreto, y son reflejo de las actuaciones del 
Ayuntamiento en relación .con la citada Hermand,ad. 

No es la intención del presente trabajo abordar este 
estudio específico ni tratar del funci0namiemo y desa
rrollo del coqjunto de las tres organiza.dones territoria
les de Toledo, Talavera y Ciudad Real, agrupadas en una 
s0la Hermandad con una finalidad común: la vigilancia 
y defensa de un amplio territorio montaifoso frente a la 



María Jesú s CRUZ /\1t1As 

presencia de bandidos y malhechores que podían poner 
en peligro los bienes que sustentaban su economía, fun
damentalmente la apicultura, la ganadería y la riqueza 
forestal. Esta ins titución, de gran interés para compren
der, durante los siglos medieva les y modernos, el desa
rroUo económico y social de una zona que comprendía 
parte de las actuales provincias de Toledo, Ciudad Real y 
Cáceres, cuenta con abundante bibliografla suficientemen

te conocida 10
• 

La finalidad de este Catálogo es dar a conocer este 
conjunto documental, hasta ahora desconocido, para que 
pueda ser aprovechado por los investigadores y sirva de 
base para un mejor conocimiento de la Hermandad Vieja 
de To ledo. 

Ahora bien, ¿por qué motivo se ha conservado en 
esre Archivo?. No existe testimonio documental alguno 
que nos aclare esta cuestión, pero el conocimiento de la 
propia Diputación toledana en el siglo XIX, puede pro
porcionarnos algún indicio. Como es sabido, el Jefe Su
perior Político de la Provincia (más tarde Gobernador 
Civi l), que participaba en el control de los bienes y per
tenencias de las entidades afectadas por el proceso 
desamortizador del segundo tercio de l citado siglo y de 
las instituciones desaparecidas, era al mismo tiempo el 
Presidente nato de la Diputación. La fusión de compe
tencias en una misma persona favorecía que la gestión 
administrativa y el reflejo documental de su doble fun
ción también estuviesen unidas. Por ello, en la década de 
los setenta del siglo XIX este Archivo se denominaba «Ar
chivo de la Dipuración, Gobierno Civil y Beneficencia» 11

• 

Se trataba, incluso, de un único depós ito en un mismo 
lugar, sobre todo hasta la construcción, en 1882, del edi
ficio que actualmente alberga a este organismo provin
cial. Puede aventurarse que la documentación pertene
ciente a la Hermandad permaneciese depositada en el 
Gobierno Polí tico, por diversas circunstancias, y llegase 
sólo una parte muy fragmentada al A. H. N., la más anti
gua probablemente. También la aquí conservada pudo 
haber sufrido pérdidas con el paso del tiempo, dadas las 
lagunas existentes. 

El presente Catálogo se ha elaborado siguiendo los 
mismos criterios de clasificac ión que M. García Ruipérez 
establece al estudiar el Arch ivo de la Hermandad de 
Talavera 12

, pues es de suponer que el de la Hermandad 
toledana tendría una estructura similar, reflejo de una mis
ma organización y finalidad , agrupando. la documenra-. 

ción en tres grandes Secciones: Gobierno, Administración
del Personal y de la Hacienda (con escasos documen tos) 
y justicia. Carece de documentación relativa a la admi
nistrac ión del Patrimonio. 

Al mismo tiempo se ha intentado respetar la propia 
organización ya existente en el archivo de la Herma n
dad, patente en la signatura o signaturas que originaria
mente recibieron los documentos y que consignamos en 
los asientos, cuando aparecen, precedidas del adverbio 
latino Olim, comúnmente usado para este fin. Estas 
signaturas revelan que, al menos, hubo dos intentos de 
organización: el primero dotando al documento de una 
guarda protectora, también en papel, con una breve 
regesta del contenido, en una letra basrarda española del 
siglo XVII, y expresión de número de legajo y de docu
mento, aunque no en rodas los casos; el segundo, debido 
a otra mano, con letra de l siglo XVIII , que asignó a_ cada 
"serie" o conjunto de documentos referidos a un mismo 
asunto una letra y un número a cada documento de la 
serie. Así la G a los conflictos de jurisdicción con la Her
mandad de Ciudad Real, la I con las Órdenes Militares, 
lajcon los jueces eclesiásticos del Arzobispado de To le
do, la K con el Co legio de Doncellas, la L con el Ayu nta
miento de Toledo por la Cárcel que la Hermandad tenía 
en Ventas con Peña Aguilera, M a los juicios de residen
cia, Na los oficios de fisca l y escribano de la Herman
dad, y F al derecho de asadura. 

En esta segunda organización se aprovechó, en al
gunos casos, la guarda existente, pero no se man-tuvo el 
documento que contenía, albergando, con la misma des
cripción, otro documento disti nto, lo que puede da r lu
gar a confusión, evidentememe. Nada mas sabemos de 
cómo estaba organizado el archivo, tan sólo el dato de 
que en 17 54 figura como Archivero de la Hermandad 
Don Francisco Bázquez-Garay [s ic} , secretario del Santo 
Oficio de Toledo, el "archivero más antiguo de la expre
sada Santa Hermandad", según dice literalmente la dili
gencia de compulsa de l escribano en una copia de la con
cord ia entre las Hermandades para la percepción de la 
asadura 13

. Es probable que a su mano se debiera la se
gunda· organización, aunque nada puede asegurarse al 
respecto. 

La documentación más abundante son las cartas y 
comunicaciones de gobierno y la correspondiente ajusticia, 
los conflictos de jurisdicción-pleitos o causas civiles-y 
los procesos criminales, la mayoría de estos últimos no re-



ET. FoNDO Docui11rN·1~1L DE u SA NTA !-IF.RMANDAD VIEJA DE To1E11n 

EN El ÁllCNWO DE LA DIPUTACIÓN PnOVINC'lAI. 

cibieron signatura originariamente, corno se puede com
probar. Interesa destacar la, primera serie, pues reúne las 
cartas originales recibidas de las otras dos Hermandades 
y algunas minutas -muy pocas- de las enviadas por la 
de Toledo. Constituyen un material muy interesante, no 
sólo por el número, sino también por su c.ont~nuidad en 
el tiempo y su contenido: convocatoria de juntas genera
les, envío de representan.tes para tratar asuntos o prestar 
ayuda, cumplimiento de acuerdos; confirmación anual ·de 
las Hermandades son los temas m-ás frecuentes. Entre ellas 
hay una original de la Hermandad de Toledo que, sin 
razón aparente, se conserva aquí y no en su destino, el 
archivo de la de Talavera''4 • El fuerte sentimiento de her
mandad está reflejado .frecuentemente en ellas: es signi-

' - · 

ficativa, como ejemplo, la expresión de esta Hermandad 
en una carta dirigida a la de Talavera, en 1417, reco
mendando que la respuesta a un asunto importante sea 
acordada por las ·tres her.rnandades para que <<non nasca 
entre las herm;mdades ninguna discordia ni variación ni 
desegl!aldat, pue·s· que todo es un cuerpo e una hermandab> 15

• 

Debo aclarar, para evitar posibles confusiones, que 
la signatura topográfica actual -la numeración asigna
da a legajos ó a libros- es continuación de la de otros 
fondos de instituc.iones desaparecidas custodiados así mis
mo en este Archivo. En las citas de los documentos las 
signaturas deberán ir Rreeedidas de_ las siglas j\..D.P.T. 
(Archivo de la Diputación Provincial de Toledo) y de 
Fondo «Santa Hermandad» 16

• 

~· ''-" ·'·~ 
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Lcg. J6 11 q 46 • Cat. 143 
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EL FOND O D ocuMrNTAL DE LA SANTJI f-J r11M.-tNDAD VIEJA DE ToLEDO 

EN EL ARCHIVO DE U D ll1U1'ACIÓN PUOVINCIAI. 

CATÁLO GO D O CUMENTAL 

G O B f ERNO 

LIB ROS REGIST RO DE ACUERDOS CAPITULARES 

1382, septiembre, 8-1416, marzo, 5, Toledo 

Libro de acuerdos del Cabildo. 

Papel, 60 folios sin numerar, 33x25 cms. , M. conservado, incompleto 
y sin cubierta. Gótica precortesana. 

1637, marzo 2-agosco T9, Toledo 

Libro de acuerdos de l Cabildo. 

Sig.: Lib. 65 

Papel, 302 folios numerados hasta d 292, 31x21 cms., encuadernado 
en pergamino teñido en verde, con refuerzos, cierre y presillas de cuero. 
M . conservado. Humanística cursiva y procesct!. 

Sig.: Lib. 66 

CARTAS Y CO MUNICACIONES DE GOBIERNO 

(CORRESPONDENClA OFICIAL CON LAS HERMANDADES DE TALAVERA 

Y CIUDAD REAL) 

{1417), fehrero, 18,jueves, Valladolid(*) 

Carta de Ferrand Alfonso, Regidor de la Hermandad de 
Toledo y su procurador, informando a los alca ldes de la 
misma del estado de sus gestiones para consegui r del Con
sejo Real la garantía de sus privilegios contra las justicias 
del Reino. 

Papel, 1 folio. M . conservado. Gótica precortesana. 
(*) Carece de año, pero en una regesta posterior que le acompaña, se 

da éste como cierto razonadamente. También se dice que el 26 del 
mismo mes se libró la Cédula Real que es el principal fundamento 
de las tres Hermandades. 

r 417, mayo, 12, Toledo 

Sig.: Leg. 3 4 , n º 1 
Olim: G. Ltg. 1, nº 2 1 / Leg. 1, nº 33 

4 

"Carta abierta" de la Hermandad de Toledo pidiendo a la de 
Talavera que envíe un alcalde a La Puebla de Montalbán 
para que, junto con los nombrados por las otras He[manda
des, indaguen y castiguen las rebeldías e injusticias cometi
das contra las Hermandades, y traten sobre la misión de 
Pedro Fernández de las Cuevas, alcalde de Toledo, y las 
querellas contra Lope Rodríguez de la Torre, alcalde de Vi
lla Real. 

En el dorso: Testimonio de escribano de la lec1ura de esta cana y de la 
respuesta del cabildo (16 de mayo del417). 

Papel, pieza formada por dos folios cosidos, 10 x32 cm, sello de placa 
perdido. M. conservado. Cortesana. 

{1 417}, mayo, 16, Tala>era(*) 

Sig.: Leg. 34, nº 2 
Olim: G. Leg. f, 11º 3 / ! Ltg. f , 11º 34 

Carta de la Hermandad de Talavera dirigida a la de Toledo 
acusando recibo de la suya y del traslado de una carta de D. 
Álvaro de Luna, respondiendo que enviarán a su alca lde a la 
llega que se celebrará en Montalbán y que ya han dado 
respuesta al Condestable, según su parecer. 

Papel, 1 folio. Sello de placa roro. M . conservado. Gótica precorcesa11a. 
(") La data está incompleta, pero en ta guarda que se puso a! documen

to posteriormente, en el siglo XVII , aparece la fecha de 1417, que 
es con toda probabilidad la correcta. 

Sig .: Leg. 34, nº 3 

6 

1468, agosto, T 5 (Talavera) 

Carta de confirmación de las Hermandades por un año, otor
gada por la Hermandad de Talavera, al no celebrarse la lle
ga anual, comprometiéndose a acudir el primer domingo de 
septiembre de 1469 y lunes siguiente, bien por cabildo, bien 
por procuradores, al castillo de Milagro a celebrar llega ge
nera l. 

Papel, 2 folios. Sello de placa, roro. R. conservado. Cortesana. 
Sig.: Leg. 34, nº 4 

1468, agosto, 26, Ciudad_Real 

Carta de confirmación de las Hermandades por un año otor
gada por la Hermandad de Ciudad Real, al no celebrarse 
este año la llega general anual. 

Papel, 1 folio. Sello de placa, roto. B. consel'vado. Cortesana. 
Sig.: Leg. 34, nQ 5 

1468, agosto, 26, Ciudad Real 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real dirigida a la de 
Toledo, tratando sobre la ausencia de la Hermandad de Ta
lavera en la llega pasada de 1467. 

Papel, 1 f olio. Huellas del sello de placa, perdido. B. conservado. Cor-
resana. 

Sig.: Leg. 34, nº 6 
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9 

1482, marzo, 5, Taiavera 

Carta de la Herman_dad de Talavera dirigida a la de Toledo 
notificando que enviará como represe·ntárfte al bachiller 
Diego González Cornejo· para entender en el pleito exis
tente entre las Hermandades de Toledo y Ciudad Real so
bre la pertenencia del derecho de asadura, fijando para ello 

fecha y lugar de reunión. 

Papel, 1 folio. Huellas del sello de placa, perdido. B. conservctdo. Cor~ 

tesa na. 
Sig.: Leg. 34, nº 7 

10 

'1493, enero, 17, Ciudad Real 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real dirigida a la de 
Toledo comq.nicando que mandarán ·un mensajero a 
Guadalupe, con poder y. escrituras correspond,ientes, para 

apoyar a la de Talavera en su demanda al Concejo de la 
Mesta del derecho· de asadura de los ganados que pasen por 
sus tierras: 

Papel, 1 folio. R. conservado. Cortesana. 
Sig.; Leg. 34, nº 8 

ll 

1495, agosto, 25, Talavera 

Carta de la Hermandad· de Talavera dirigida a la de Toledo 
excusando·su asistencia a la junta anual y apoderando a Pedro 
Gómez par-a que en su nombre confirme las Hermandades 
para el siguiente año. 

Papel, 1 folio. B. conservado. Corresana. 
Sig.: Leg. 34, nº 9 

12 

1495, agosto, 31, Talayera 

Carta de la Hermandad de Talavera dirigid·a a la de Toledo 
excusando su asistencia a la junta anual y confirmando las 
Hermandades para el año siguiente. 

Papel, 1 folio. Sello de placa. B. conservado. Cortesana. 
Sig.: Leg. 34, nº 10 

13 

1496, agosto, 7, Talawra 

Carta de. la Hermandad de Talavera dirigida a la de Toledo 
anunciando la asistencia de Alonso de Sese a la junta c0n
vocada. 

Papel, 1 folio. Sello de placd.. R. conservado. Cortesana-procesal. 
Sig.: Leg. 34, nº 11 

14 

1497, agosto, 10, Ciudd.d Real 

Carta de confirmación de las Hermandades por un año otor
gada por la Hermandad de Ciudad Real, al no celebrarse 
junta general anual. 

Pd.pe!, 1 folio. Se/Jo f{e placa. M. conservado, con roturas. Cortesana 
cursivd.. 

Sig.: Leg. 34, nº 12 

15 

1497, agosto, 5, Tald.vera. 

Carta de la Hermandad de Talavera dirigida a la de Toledo 
comunicando que enviará un procurador para la junta anual 
del primer domingo· de septiembre, para tratar los asuntos 
convenientes y confirmar las Hez:mandades. 

Papel, 1 folio. Huellas del sello de placa, perdido: R. conservado. Cor-
tesana cursiva. 

Sig.: Leg. 34, nº 13 

16 

1498, agosto, 20, Ciudad Real 

Carta de confirmación de las Hermandades por un año otor
gada por la Hermandad de Ciudad .Real al no celebrarse 

junta general anual. 

Papel, 1 folio. Sello de placa. R. conservado. Cortesana-humanística. 
Sig.: Leg. 34, nº 14 

17 

1500, agosto,, f 3, Talavera 

Carta de la Hermandad de Talavera dirigida a Ja de Toledo 
y despathada mediante mensajero, confirmando las Herman
dades por un año. 

Pap_el, 1 folio. B. conservado. Cortesana cursiva. 
Síg.: Leg. 34, nº 15 

18 

1501, abril, 1S, Ciudad Real 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real dirigida a la de 
Toledo pidiendo la remisión de un preso que delinquió en 
su jurisdicción, según lo capitulado entre las Santas Her
mandades ·Rara estos casos. 

Pape!, 1 folio. B. conservado. Cortesana-procesd.l. 
Sig.: Leg. 34, oº 16 

19 

1501,,abril, 15, Ciudad Real 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real dirigida a la de 
Toledo con objeto de reunirse con los diputados de las tres 
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Hermandades para apoyar a la de Talavera en el pleito que 
sostiene con la Mesta sobre el derecho de asadura en ciertos 

puertos. 

Papel, 1 folio. B. conservado. Cortesana-procesal. 
Sig.: leg. 34, nº 17 

20 

1501, agosto, 14, Ciudad Real 

Carta de confirmación de las Hermandades por un año otor
gada por la Hermandad de Ciudad Real, al no celebrarse 
junta general anual. 

Papel, 1 folio. R. conservado. Cortesana-procesal. 
Sig.: Leg. 34, nº 18 

21 

(1502), enero, 20, Ciudad Real(*) 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real comunicando a la 
de Tole_do que están prestos a ayudar en el asunto de ciertos 
malhechores apresados y retenidos en Cuerva por sus alcal
des. 

Papel, 1 folio. M . conserv&1do .. Procesdl-corresana. 
(*) Carece de año, pero probablemente sea éste, pues el mismo escriba

no figura en ocra de agosto de 1502. 
Sig.: Leg. 34, nº 19 

22 

1502, mayo, 23, Talavera 

Carta de la Hermandad de Talavera dirigida a la de Toledo 
para que presten la ayuda necesaria a los representantes de 
su cabildo ante la Corte, enviados para querellarse por la 
lesión, por parte de la villa de Talavera, de sus privilegios 
sobre jurisdicción y nombramiento de cuadrilleros. 

En el dorso: Nota de que esta carta fue presentada en el cabildo de 
Toledo el 27 de mayo, viernes, acompañada de los E'resentes de Ja 
Hermandad de Talavera - vino, cebada, pan, pollos, carneros y pernil 
de cocino- detallando su coste. 

Papel, 1 folio. B. conservado. Cortesana procesal. 

Sig.: Leg. 34,nº 20 

23 

1502, agosto, 8, Ciudad Real 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real dirigida a la de 
Toledo, sobre la celebración de la junta anual en el término 
de Talavera, según se acordó en la última junta general de 
El Molinillo, del año 1499. 

Papel, 1 folio. Huellas del sello de placa, perdido. M. conseroado. Cor
tesana-procesal. 

Sig.: Leg. 34, nº 21 

24 

1502, agosto, 11, Talavera de la Reina . 

Carta de la Hermandad de Talavera dirigida a la de Toledo 
en respuesta a la enviada por ,ésta, comunicando que envían 
mensajero para que hable de los asuntos tratados en ella. 

Papel, 1 folio. R. conservado. Cortesana cursiva. 
Sig.: Leg. 34, nº 22 

25 

1502, agosto, 12, Talavera 

Carta de la Hermandad de Talavera dirigida a la de Toledo 
pidiendo excusas por no haber escrito el primer día de agosto, 
como se acordó en la junta pasada, y enviando un represen
tante para tratar los asuntos. 

En el dorso: Nota explicando.que el domingo, 14 de agosto, se reunió el 
cabildo de Toledo en la Casa de la Enseñanza, proporcionando el nom
bre de todos los asistentes -10 en total- para tratar de celebrar 
junta. 
Papel, 1 folio. M. conservado. Procesal-cortesana. 

Sig.: Leg. 34, nº 23 

26 

150'2, agosro, 20, Tal®era 

Carta de la Hermandad de Talavera dirigida a la de Toledo 
extrañándose de que hubiesen decidido aplazar la junta del 
presente año para el próximo sin motivo aparente, envian
do de nuevo a su representante para tratar sobre ello. 

Papel, 1 folio. M . conservado. Procesal-cortesana. 
Sig.: Leg. 34, nº 24 

27 

S.F. (¿ 1503, Toledo?) 

Minuta de una cana de la Hermandad de To-ledo dirigida a 
la de Ciudad Real para tratar el aplazamiento de la junta, 
fijada anteriormente para el día primero de agosto, y propo
ner para su celebración un lugar cercano al castillo de Mila
gro, en los Montes de Toledo. 

Acompaña: Un folio cosido con las cu~ntas del coste de la comida del 
yantar correspondiente a primer domingo de Cuaresma, cuyo montan
te fue de 16.429 maravedís, de fecha S de marzo de 1503, siendo 
mayordomo Diego de Oseguera. 

Papel, 2 folios. R. conservado. Procesal y cortesana cursiva. 
~ Sig.: Leg. 34, nº 25 

28 

1503, abril, 11, Talavera 

Carta de la Hermandad de Talavera dirigida a la de Toledo 
para que les apoyen en las diferencias que tienen con el 
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mariscal Payo de Ribera sobre ciertos hechos, acaecidos en 
su territorio, que pertenecen a la ejecución de la justicia de 
Santa Hermandad. 

En el dorso: Nota en la que se da cuenta de que el lunes, 17 de abril de 
1503, se juntaron en la iglesia para leer esta carta los señores del cabil
do -nueve- cuyos nombres se citan. 

Papel, 1 folio. R. conservado. Proce-sa/-hum_anfstica 
Sig. : Leg. 34, nº 26 

29 

1503, agosto, 25, Ciudad Real 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real dirigida a la de 
Toledo para tratar sobre la llega de este año en el término 
de Talavera, según lo acordado en 1499 y reclamado así 
por el cabildo de Talavera. 

En fÍ dorso: Minuta de la reunión {2 de septiembre) del cabildo de 
Toledo sobre este asunto, acordándose la reunión de los procuradores 
de cada Hermandad para el día 7, jueves, en Las Ventas. 
Papel, 1 folio. B. conservado. Cortesana curs1Pa 

Sig.: Leg. 34, nº 27 

30 

1503, agosto, 30, Tala11era 

Carta de la Hermandad de Talavera dirigida a la de Toledo 
comunicando que habían enviado a Alonso de Sese a Ciu
dad Real para que notificase la descortesía de la Herman
dad de Toledo por no querer convocar la junta general, se
gún lo capitulado, y para que se disponga la próxima por 
procuradores. 

En d dorso: Una nota dice que e[ 2 de septiembre de 1503 se leyó esta 
carta en el cabildo. 
Papel, cuarto de folio. B. conservado. Cortesana. 

Sig.: Leg. 34, nº 28 

31 

1'503, septiembre, 2, Toledo 

Minuta de dos cartas de la Hermandad de Toledo dirigidas 
a la de Talavera y a la de Ciudad Real, respectivamente, 
convocándoles a junta anua l, en tas Ventas con Peña 
Aguilera, el jueves, 7 de septiembre. 

Papel, 1 folio. M.' conservado. Cortesana-procesa/. 

32 

1504, enero, 19, 11iernes, Ciudad Real 

Sig.: Leg. 34, nº 29 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real dirigida a la de 
Toledo, tratando sobre la celebración de la llega en término 
de Talavera y pidiendo se remitan los reos de Puebla de 
Don Rodrigo, autores del delito del incendio de los montes 

y posadas de Riofrío, Pesadillas, Becedas, Val del Agua y 
Alcornocal, en tierras de Calatrava, para juzgarles. 

En el dorso: Testimonio d_e la demanda de los dañados y de la petición 
de reunión de los reos, dado por la Sanca Hermandad. (20 de febrero 
dcl504) 

Papel, 1 folio. 31x43 cm. Sello de placa. R. conservado. Procesal-
cortesana. 

Sig.: Leg. 34, nº 30 

33 

1504, agosto, 16, Toledo 

Minuta de una carta de la Hermandad de Toledo dirigida a 
la de Ciudad Real pidiendo se nombren de cada Cabildo 
dos representantes, para que, en el lugar y fecha que se acuer
de, confirmen las Hermandades, oigan las quejas y adminis
tren justicia, según costumbre. 

Papel 1 folio. M. conservado. Procesal. 
Sig.: Leg. 34, nº 31 

34 

1504, septiembre, 3, Ciudad Real 

Carta de confirmación de las Hermandades por un año, otor
gada por la Hermandad de Ciudad Real, al no celebrarse 
junta general anual. 

Papel, 1 folio. Sello de placa, desprendido. R. conservado. Cortesana 
cursiva. 

35 

1505, agosto, 22, viernes, Ciudad Real 

Sig.: Leg. 34, nº 32 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real dirigida a la de 
Toledo comunicando que están de acuerdo en acudir a la 
junta general anual el primer domingo de septiembre, al 
lugar que ha acordado la de Talavera, pasando por Toledo, 
por ser camino más fácil que el directo por los montes. 

P~pel, 1 folio. Huellas del sello de placa, perdido. M. conservado. Cor
tesana-procesal. 

36 

S.F. (1506, agosto, Ciudad Real)(*) 

Sig.: Leg. 34, nº33 

Minuta de una carta de la Hermandad de Ciudad Real diri
gida a la de Toledo sobre la junta de este año y el lugar de 
su celebración, que según su parecer y las ordenanzas anti
guas, debiera ser siempre el campo del Milagro, excusando 
por este año la celebración de la misma. 

Papel, 1 folio. B. conservado. Procesal 
{*)Aunque la carta carece de fecha~ ésta es con toda probabilidad pues 

se deduce del texto. 
Sig.: Leg. 34, nº 34 
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37 

1506, agosto, 20, Talavera 

Carta de la Hermandad de Talavera dirigida a la de Toledo 
confirmando las Hermandades por un año a partir de San 
Miguel de septiembre1 según la costumbre de confirmar por 
carta, al no celebrarse junta anual. 

Prtpel, 1 folio. Huella del sello de placa perdido. M. conservado. Cor
w anrt-procesal. 

Sig.: Leg. 34, nº 35 

38 

1506, agosro, 20, Ciudad Real 

Carra de la Hermandad de Ciudad Real dirigida a la de 
Toledo sobre la confirmación de los privilegios de las Her
mandades y confirmando éstas por un año, al no celebrarse 
junta anual. 

Papel, 1 folio. Huella del sello de placa, perdido. R. conservado. Cor
iesana-procesa!. 

Sig.: Leg. 34, nº 36 

39 

1506, sepciembre, 11~ Ciudad Real 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real contestando a la de 
Toledo sobre una queja en la cobranza de la asadura en la 
dehesa de "La Carzuela", del Campo de Calatrava, a un ve
cino de Los Yébenes, insistiendo en el derecho que le asiste 
para cobrarlo. 

Papel, 1 folio. 31x40 cm. Sello de.placa, en parte perdido. M. conser
vrtdo. Procesal-cortesana. 

Sig.: Leg. 34, nº 37 

40 

1508, agosro, 12, Ciudad Real 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real dirigida a la de 
Toledo confirmando las Hermandades por el presente año 
y por el venidero, lamentando que el pasado -1507- no se 
pudieran confirmar, por causa de la peste. 

Papel, 1 folio. Huella del sello de placa, perdido. B. conservado. Proce-
sa f-cortesand. 

Sig.: Leg. 34, nº 38 

41 

1509, noviembre, 10, Ciudad Redl 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real dirigida a la de 
Toledo comunicando que han enviado el primero de no
viembre un representante para la confirmación de los privi
legios, según se acordó en la última junta de Malagón, y 
pidiendo ayuda en las discordias que se han producido en 
su cabildo con motivo de la elección de nuevos alcaldes. 

Papel, 1 folio. Sello de placa, roto. B. conservado. Cortesana-procesal 
Sig.: Leg. 34, nº 39 

42 

(1509), diciembre, 18, Talrtvertt (*) 

Carra de la Hermandad de Talavera dirigida a la de Toledo 
notificando que está dispuesta a prestar la ayuda necesaria 
en el pleito que Toledo trata en la Corte y que, si es necesa
rio, mandará un representante para que, junto con los de las 
otras Hermandades, procuren remedio, enviando ahora su 
parecer, con una credencial, por el mensajero de Toledo, 
Diego Fernández. 

Papel, 1 folio. Sello de placa, parcidlmente perdido. B. conservado. 
Procesal-cortesana 
(*) La darn no tiene año, pero probablemente es de 1509, pues firma la 

carta el mismo escribano que escribe otra el día 20 del mismo mes 
y año. 

Sig.: Leg. 34, nº 40 

43 

1509, diciembre, 20, Talavera 

Carta de la Hermandad de Talavera dirigida a la de Toledo 
notificando que envían a Toledo a Francisco Vázquez, regi
dor, como su representante, para que preste ayuda en- los 
agravios recibidos. 

Papel, 1 folio. Huella del sello de placa, perdido. B. conservado. Proce
sal-humanística. 

Sig.: Leg. 34, nº 41 

44 

15 1 O, enero, 20, Tdlan:rd 

Carta de la Hermandad de Talavera dirigida a la de Toledo 
comunicándole que enviarán a la Corte al hermano Francis
co Vázquez, regidor, el cual llegará el 16 de febrero, sába
dq, para que preste ayuda en el pleito que la Hermandad de 
Toledo tiene con la ciudad. 

Papel, 1 folio. Sello de placa, roto. M. conservado, con manchas y 
roturas. Cortesanct cursiva. 

Sig.: Leg. 34, nº 42 

45 

151 O, febrero, 9, Ciudad Real 

Cam de la Hermandad de Ciudad Real agradeciendo a la 
de Toledo su diligencia en apoyo de los negocios tocantes a 
la jurisdicción de la Hermandad y al derecho de asadura, 
prometiendo enviar mensajero para la confirmación de los 
privilegios. 

Papel, 1 folio. Sello de placd, en parte perdido. B. conservddo. Cortesa
nd-procesal. 

Sig.: Leg. 34, nº 43 
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46 
151 O, febrero, 1 O, Ciuda"P. Real 

Car.ta de la Hermandad de Ciudad Real c::ontestando a la de 
To'ledo que, para resolver los asuntos tratado!), en_viará como 

mensajero a Pedro de Santa Cruz que llegará a. Toledo el 
pr.óximo jueves1 día 21. 

Papel, 1 folio. B. conservndo. Cortesana-procesal. 

47 

151 O, diciembre, 2 8, Jueves, Talavera 

Sig.: hg: 34, nº 44 

Carta de la Hermandad de Talavera dirigida a la de Toledo 
comunicando que envían con carta de poder a Francisco 
Vázquez, regidor, que llegará a !:foledo el sábado o domin
go próximo, para que pr~ste ayuda en el pleito que tiene 
con la dudad. 

En el dorso: Nota de que el 30 de diciembre, sábado, se leyó esta carra 
en el cabildo así como la creden,cial, y se acordó que se juntasen al día 
siguiente, en la iglesia, los procurad6res de Talavera y Ciudad Real 
con otros hermanos OOI]'lbrados para e_ll_o y fuesen a"h?blar con el Conde 
de Cifuentes, presidente del Consejo. 

Papel, 1 folio. R. conservado. Cortesana-procesal. 
Síg.: Leg. 34, n" 45 

48 

1511, agosto, 13, Ciudad Real 

Catta de la Herm~ndad de Ciud~d Real agradeciendo a la 
de Toled.o su buena actitud en el cumplimiento de lo ac9r
dado· y confirmando 1as Hermandades por un añ0 a partir 
de San Miguel. 

Papel, 1 folio. Sello de placa. B. conseniado. Cortesaná cursiva. 
Sig.: Leg. 3~, n" 46 

49 

1512, marzo, 22, (Ciudad Real) 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real acusando recibo de 
otra procedente de Ja Hermandad de Toled0 y comú:nican
do, entre otros asu_ntos, que, llevada dicha carta al cabil'do, 
se acordó mandar repres.entantes, junto con el mensajero, al 
corregidor de Ciudad Real, el cual a(eptó la Provisión Real 
del Príncipe Carlos. 

Papel, 1 folio. Huella del sello de placa, perdido. M. conservado. Cor-
tesana cursiva. 

Sig.: Leg. 34, n" 47 

50 

1512, abril, 8, jueves, Ciudad Real 

Carta de los alcaldes de la Hermandad de Ciudad Real res
pondiendo urgenteme.nte a otra de Toledo, recibida horas 

antes, acerca del pleito gue la Hermandad de Toledo tiene 
con la villa de Agudo. 

Papel, 1 folio. B. conserJ!ado. Cortesana-procesal. 
Sig.: Leg. 34, nº 48 

5l 

1512, junio, 6, Ciudad Real 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real pidiendo a Ja de 
Toledo que présten ay4da a su mensajero, enviado a la Cor
te, a tratar asuntos de su jurisdicción, donde se reunirá con 
los mensajeros q.ue Toledo había enviado para tratar sobre 
lo sucedido en Agudo y otros negoci:os, pudiéndose apoyar 
mutuamente como hermanos. 

Papel, 1 folio. Huella del sello de placa, perdido. B. conservado. Corte-
sana curs1va. 

Sig.: Leg. 34, n" 49 

52 

1512,junio, 1.1., Ciudad Rea{ 

Carta de lps alcaldes de la Hermandad de Ciudad Real diri
gida a la de Toledo sobre el cobro del derecho de asadura a 
unos vecinos de Ventas con Peña Aguilera en tierra de 
Calatrava, reclamado por Toledo en virtud de un capítulo 
de la Junta general de Malagón. 

Papel, 1 folio. B. conseniado. Cortesana cursiva. 
Sig.: Leg. 34, nº 50 

53 

1512, dgosto, 11, Ciudad Rea! 

!Zar!a de la Hermandad de Ciudad Real sobre los agravio.s 
recibidos por e1 pesquisidor de la Otden·de Calatrava y .. con
firmando al mismo tiempo las Hermandades. 

Papel, 1 folio. Huella del sello de placa; perdido. B. conservado. Corte
sana-proce5al. 

54 

(1512?), agostp, 21, CiudadR_e,al(*) 

Sig.: Leg. 34, nº 51 

C~rta de la Herrnc¡,ndad de Ciudad ReaJ solicitando a la de 
Toledo que envíe .tr;aslados de escrituras, especialmente del 
privilegio fundacional de las Hermanda-des, para utilizados 
en .el pleito que tiene con la Orden de Calatrava. 

Papel, 1 folio. B. conservado. Cortesana-procesa!. 
(*)No tiene año, pero es con t.~da probabilidad el señalado, pQr cohe

sión con car.tas próxímas ·en el tiemp.o1 pues en ese mismo mes y 
año la Hermandad de Ciudad Re<ll tiene entablado pleito coo la 
Orden, firmándose, además, por el mismo es_cribano. 

Sig.: Leg. 34, n" 52 
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55 

1512, •gos10, 30 {Ciud•d RMI) (') 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real dirigida a la de 
Toledo pidiendo que se junten emisarios de las tres Her
mandades para dar cuenta en la Corte de los agravios infli
gidos por el juez pesquisidor a la Hermandad, en el pleito 
entablado sobre jurisdicción con la Orden de Calatrava. 

Papel, I folio. Huella del sello de placa, perdido B. conservado. Corte
sct11a-procesa/. 
(*) falta el lugar, pero se sobreemicnde. 

Sig.: Leg. 341 nº 53 

56 

1512, st:ptiembre, 8, Tafavera 

Carta de la Hermandad de Talavera dirigida a la de Toledo 
comunicando que, en cumplimiento de lo mandado, envía 
un mensajero a Ciudad Real para que defienda a la Her
mandad en el pleito que tiene con la Orden de Calatrava, 
extrañados de que se les requiera, sin previa junta, pues ellos 
no les han requerido en otros pleitos, como el que ahora 
tienen con los fra iles de Guadalupe. 

Papel, 1 folio . .B. conservado. Conesana-procesdl. 
Sig.: Leg. 34, nº 54 

57 

1512, septiembre, 15, Ciudad Real 

Carta de la Hermandad de Ciudad Rea l comunicando a la 

de Toledo que en breve mandarán a su mensajero para que 
se reúna con el de Toledo y vayan a la Corte a tratar de los 
agravios que muchos caballeros comarcanos de la Orden 
producen a la Hermandad. 

Papel, 1 folio. B. conservado. Corresana-procesaí. 
Sig.: Leg. 34, nº 55 

58 

1512, octubre, S, Ciudad Real 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real contestando a la de 
Toledo que han comenzado a trata.r con los albaceas de 
Perseval M.éndez, comendador de la viUa de Piedrabuena, 
la devolución de las posadas de colmenas de El Camellar, 
que dicho comendador había tomado a la fuerza, contra 
toda justicia, a Gutierre de Segura , hermano de la Herman
dad de Toledo. 

En ti dorso: Minuta del cabild o de 13 Hermandad de Toledo, que se 
reunió el J 1 de octubre, en la puerta de la capilla mozárabe, para tratar 
el asun10 de esta cana. 

Papel, 1 folio. Huella del sello de placa, perdido. M. conservado. Cor
tesand-procesal. 

Sig.: Leg. 34, nº 56 

9 

151.2, dic1ó11bn~ 12, Talavent 

Carta de la Hermandad de falavcra dirigida a la de Toledo 
notificando que habían acordado enviar a su hermano, 
Alo11so Yúncz de Pineda para que, reunido con los de Tole
do y Ciudad Real, dererminascn lo convenic.ntc para ayudar 
al Rey en su lucha en Navarra, pero, una vez enterados de 
que los "franceses cismáricos" (sic) habfon abandonado el 
Reino Navarro, anularon dicho acuerdo. 

Papel, l folio. B. consmrado. Ccrtesanct.-procesal. 
Sig:.: Lcg. 34, n" 57 

60 

1512, diciembre, 13, CiudadRMÍ 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real dirigida a la de 
Toledo sobre la ayuda al Rey en su campaña contra los fran
ceses en Navarra, comunicando que también la de Ciudad 
Real había enviado vein te caballeros y cincuenta peones 
espingarderos, los cuales se habían vuelto a Ciudad Real, 
enterados en el camino de la marcha de los franceses. 

Papel, f folio. R. co1m:rvddo. Corresana-procesal. 
Sig.: Leg. 34, nº 58 

61 

15 13, abrd, f 8, Tdlavera 

Carta de la Hermandad de Talavera dirigida a la de Toledo 
tratando de la conveniencia de acudir al Rey los represen
tantes de las rres Hermandades para confirmar los privile

gios que tienen concedidos. 

Pdpel, 1 folio. Huelld del sello de placa, perdido. B. con.serva(Ío. Proce
sal. 

Sig.: Leg. 34, nº 59 

62 

1513, agosto, T 8, Talavera 

Carta de la Hermandad de Talavera dirigida a la de Toledo 
confirmando las Hermandades por un año. 

Papel, 1 folio. Huella del sello de placa, perdido. R. conservado. Pro
cesal-cortesana. 

Sig.: Leg. 34, nº 60 

63 

1S13, sepriembre, 30, Talavera 

Carta de la Hermandad de Talavera dirigida a la de Toledo 
comunicando que enviarán, cuando así lo requieran, un 
mensajero a Ciudad Rea l para que, junto con el de Toledo y 
el de aquella Hermandad, entienda en el pleito que tratan, 
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significándole que sobre el asunto de las posadas de colme

nas no pueden intervenir. 

Papel, 1 folio. B. ·conservado. Procesal- humanística. 
Sig. : Leg. 34, nº 61 

64 

1514, marzo, 3, Ciudad Real 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real pidiendo a la de 

Toledo que se querelle ante el Rey e intervenga en el caso 
de un ladrón, apresado por un cuadrillero de su Hermandad 
y rerenido por el alcalde mayor de Toledo injustamente, 

contra la jurisdicción de las Hermandades. 

Papel, 1 folio. Huella del sello de placa, petdido. B. conserVttdo. Proce
sal-cortesana. 

Sig.: Leg. 34, nº 62 

65 

1514, agosto, 14, Talavera 

Carta de la Hermandad de Ta!avera dirigida a la de Toledo 

por la que confi rma las Hermandades por un año, a partir 

del primer día de octubre. 

Papel, f folio. Sello de placa B. conseri)(tdo. Procesakortesana. 
Sig.: Leg. 34, .oº 63 

66 

1515, agosto, 9, Ciudad Rectl . 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real aclarando a Ja de 
Toledo que no ponen inconveniente -como insinúa en su 

reciente carra- en la celebración de la Itega general anual 
y que están de acuerdo en acudir a la misma, conforme a lo 

acordado en la pasada celebrada en Malagón, anunciando 
que enviará un mensajero, que llegará a Toledo el domingo, 
12, para tratar de las cosas tocantes a dicha llega. 

Papel, 1 folio. Sello de placa. M. conservado. Cortesana-procesa/. 
Sig.: Leg. 34, oº 64 

67 

1515, agosto, f O, Ciudad Real 

Carta de Ja Hermandad de Ciudad Real comunicando a la 
de Toledo que envía a femando de Torres, como su repre

sentante y apoderado, para tratar los asuntos referentes a la 
llega general anual. 

Papel, 1 folio. Huella del sello de placa perdido. B. conservado. Corte
sana-procesa/. 

Sig.: leg. 34, nº 65 

68 

1515, agosto, 15, (Talavera) 

Carta de la Hermandad de Talavera comunicando a la de 
Toledo que aceptan la celebración de Ja junta anual en Las 
Ventas, en Jugar de en El Molinillo, d.ebido a las malas po

sadas que hay en éste. 

Papel, 1 folio. B. conservado. Humanúticd.-cortesand. 
· Sig. : Leg. 34, nº 66 

69 

1515, septiembre, 25, Td.lavera 

Carta de Ja Hermandad de Talavera dirigida a Ja de Toledo, 

acusando recibo de la ratificación y aprobación de los capí
tulos tratados en la junta general anual, en el mes de sep

tiembre, en El Molinillo. 

Papel, 1 folio. B. conservado. Humanística- cortesana. 
Sig.: Leg. 34, nº 67 

70 

1515, octubre, 1 O, Ciudad Red/ 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real conformándose con 
la de Toledo, después de ciertas diferencias con la misma, y 
pidiendo se prorrogue el plazo del envío de los privilegios 
que la Hermandad posee, por encontrarse algunos en la 

Audiencia de Granada. (*) 
Pdpel, 1 folio. Huella del sello de placa, perdido. B. conservd.do. Corte
sdna-humanísticd. 
{*) En la úlrima ll ega se había acordado que cada Hermandad remitie

se los privilegios que tuviese en su poder para hacer traslados y de 
esa forma las rres Hermandades conservasen de todos ellos un ejem
plar. 

Sig.: Leg. 34, nº 68 

71 

1' 15, ocmbre, 26, (Talavera) 

Carta de Ja Hermandad de Talavera dirigida a la de Toledo 
aprobando el aplazamiento en el envío al cabildo de Toledo 

de las provisiones que cada Hermandad posee, a petición 
de Ciudad Real, que tiene dificultades para ello, por encon
trarse sus provisiones en la Audiencia Real de Granada. 

Pd.pel, 1 folio. B. conservado. Cortesand.-humanfscica corriente 
Sig.: Leg. 34, nº 69 

72 

1S15, diciembre, 24, Taltt11era 

Carta de Ja Hermandad de Talavera dirigida a la de Toledo 

comunicando q.ue enviará un mensajero para año nuevo, con 
la relación de los privilegios y provisiones recibidas por la 
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Hermandad, para que puedan sacarse traslados de los mis
mos, conforme a lo a~ordado en la última llega. 

Pct.pel, 1 folio. B. conse1'1Jado. Cortesana-humanfstica corriente. 
Sig.: Leg. 34, nº 70 

73 

1516, septiembre, 2, Ciudad Real 

Carta de la Hermandad de Ciudad Rea.! corifirmandó las 
Hermandades por un año, a partir de San Miguel de sep
tiembre, al no celebrarse la llega anual. 

Papel, i folio. B. conservado. Cortesana-procesa!. 
Sig.: Leg. 34, nº 71 

74 

1j16, ef.iciembre, 21, Ta/ayera 

Carta de la Hermandad de Talavera dirigida a la de Toledo 
en la que expresan su conformidad en mandar un represen
tante ·para que, junto ·con el de Toledo y Ciudad Real, vaya 
a la Corte a tratar el pleito que la Her.mandad de Ciudad 
Real tiene con los comendadores de Calatrava, pero siem
pre que sea a costa de dicha Hermandad. 

Papel, 1 folio. B.. conservado. Cortesana-humanística corrfente. 
Sig.: Leg. 34, nº 72 

'75 

1516, diciembre, 27, Talaverd 

Carta de la Hermandad de Talavera dirigida a la de Toledo· 
notificando que envía relación ·de todos los privilegios y 
escrituras que posee la Hermandad, para que se vea en los 
cabildos de Toledo y Ciudad Real, por si .alguno pudiera 
serles útil, solicitando que ellos le envíen a su vez, con el 
portador de ésta, relación de todas las escrituras que tienen 
ambas Hermandades. 

Papel, tfolio. B. conservado. Cortesana-humitníscica corriente. 
Sig.: Leg. 34, nº 73 

76, 

1516, dicie71Jbre, 30, Ciudad.Real 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real d·ando cuenta a la 
de Toledo del envio del escribano con la r:eladón de los 
privilegios para el día de añ0 nuevo y para concretar la 
audiencia cbn el Rey sobre los agravios recibidos, según se 
acordó en la última junta de El Molinillo, 

Papel, 1 fo'lia. Sello de placa, incomplt;to. R. conservado. Cortesana
procesal. 

Sig.: Leg. 34, nº 74 

77 

15 17, febrero, 14, Ciudad Real 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real ·comunicando a la 
de Toledo lo,acordado sobre el derecho de asadura cobmdo 
injustamente por su cuadrillero en Los Yébenes. 

Papel, .1 folio. B. conservado. Córtesana-procesa/ 
Sig.: Leg. 34, nº 75 

78 

1517, agosto, 7, Ciudad Real 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real coofirmaodo las 
He:rmandades por un año, según costumbre, no habiendo 
necesidad de celebrarse junta anual. 

Papel, 1 folio , Huella del sello de placa, perdido. B. conservado. Hu-
manística-cortesana coJTiente: 

Sig.: Leg. 34, n" 76 

79 

151.7, agosto, 16, Taiavera 

Carta de la Her.mandad de Talavera dirigida a la de Toledo 
expresando su conformidad cOn la aprobación y confirma
ción de las Hermandades, según costumbre1 y anunciando 
que·enviarán, cuando se les pida, la carta confirmatoria. 

Papel, 1 folio. R. conservado. Cortesana:..proCesal. 

80 

1517, septiembre, 17, jueves, Talavera 

Sig.: Leg. 34, nº 77 

Carta de la Hermandad de Talavera comunicando a la de 
Toledo, la llegada del mensajew de Toledo con la carta de 
confirmación de las Hermandades, y e:;.::cusándose. de enviar 
la suya.con el mismo, por no haber podido reunirse· el cabil
do para ello, al estar aúsentes los alcaldes visitando los tér
minos. 

Papel, 1 folio. B. ·conservado. Procesal-cortesana. 
Sig.: Leg. 34, nº 78 

8 1 

15'17, octubre, 17, Ciudad Real 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real aprobando y con
firmando de nuevo las Hermandades por un año. 

Papel, 1 folio. Huella del sello de placa, perdido. B. conservado. Corte
sána.:procesai. 

Sig.: Leg. 34, nº 79 
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82 

1517, n01Jiembre, 15, Talavera 

Carta de la Hermandad de Talavera dirigida a la de Toledo, 
opinando que debe demorarse el envío de representantes 
de las tres Hermandades a entrevistarse con el Rey Carlos, 
recién llegado a Castilla, con el fin de confiCTJ1ar los privile
gios y procurar un pesquisidor que provea sobre ciertos malos 
tratos recibidos por su Hermandad. 

Papel, 1 folio. B. conservado. Cortesana-procesal. 
Sig.: Leg. 34, nº 80 

83 

15 18, agosto, 4, Talavera 

Carta de la Hermandad de Talavera dirigida a la de Tol.edo 
contestando que, según su parecer, no es necesario celebrar 
junta general para la confirmación de las Hermandades, 
pudiendo hacerlo por carta, como otros años. 

Papel, 1 folio. B. conservado. Coree.sana-procesal. 
Sig.: Leg. 34, nº 81 

84 

15 18, agosto, 18, Ghtdad Real 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real confirmando las 

Hermandades por un año, a partir de San Miguel de sep
tiembre. 

Papel, 1 folio. HueíJa del sello de placa, perdido. B. conservado. Proce
sal-cortesana. 

Sig.: Leg. 34, nº 82 

8 5 

1518, noviembre, 18, Ciudad Real 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real denunciando el atre
vimiento de un cuadrillero, vecino• de Arroba, que nom
brándose a sí mismo alcalde de la Hermandad de Toledo, se 
levantó con gente armada y arrebató al alcalde de su Her
mandad el malhechor que justamente había apresado, exi
giendo que no toleren semejantes excesos. 

Papel, 1 folio. Sello de p!dctt. R. conservttdo. Cortesttntt-procesal. 
Sig.: Leg. 34, nº 83 

86 

15 19, agosto, 19, Talavera 

Carta de la Hermandad de Talavera confirmando las Her
mandades por un año, a partir de San Miguel de septiem
bre, al no celebrase junta general anual. 

Papel, 1 folio. Sello de placa. R. conservado. Procesal-cortesana. 
Sig.: Leg. 34, n" 84 

87 

15 20, febrero, 9, Ttt!ttvera 

Carta de la Hermandad de Talavera dirigida a la de Toledo 
comun:kando que envían a su alcalde, Juan de Aguirre, y al 
bachiller Pedro de Pliego para que disuadan a Alvar Pérez 
de querer cobrar el derecho de asadura en perjuicio de las 
Santas Hermandades. 

Papel, 1 folio. Huella del sello de plttcd perdido. R. conservttdo. Corte-
sana-humanística corriente. 

Sig.: Leg. 34, hº 85 

88 

1520, agosto 17, Talavera 

Carta de la Hermandad de Talavera, confirmando las Her
mandades por un año desde San Miguel de septiembre. 

Papel, 1 folio. Sello de placa. M. conservado, tintas traspasd.das. Pro
cesal. 

Sig.: Leg. 34, nº 86 

89 

1522,febrero, 2, Talavera 

Cana de la Hermandad de Talavera dirigida a la de Toledo 
pidiendo que envíen con el portador de ésta, el alcalde 
Alonso Yánez de Pineda, las escrituras que posean en. rela
ción con la defensa del derecho que las Hermandades tie
nen de la guarda de las quemadas de las posadas por tres 
años, para dirimir las diferencias que sobre ello tiene con la 
villa de, Talavera y otros concejos. 

En el dorso: Borrador de la cóntestadón del cabildo de Toledo, acce
diendo a la petición. 
Papel, 1 folio. B. conservado. Cortesana-bumttnistica. 

Sig.: Leg. 34, a" 87 

90 

(1522?), ocwbre, 30,Talavera (*) 

Carta de Alonso de Pineda, alcalde de la Hermandad de 
Talavera, dirigida a la de .Toledo notificando, en nombre 
del cabildo, el envío de un mensajero con los privilegios1 

según acuerdo de la junta general , y con poder para la con
firmación de las Hermandades, excusando la asistencia. 

Papel, 1 folio. B. conservado. Procesal. 
(*)Carece de año, pero se da como probable porque en el mismo actúa 

como alcalde el otorgante del documento. 
Sig.: Leg. 34, nº 88 



E L F ONDO D ocuMrNTAL DE LA SANTA H ERMANDAD Vrr:.;A DE T Ol.,1 /::.'DO 

EN EL A ll CHIVO .DE LA DIPUTACIÓN P UOVINCJAL 

91 

1523, mayo, 11, Ciudad Real 

Carta de los alcaldes de la Hermandad de Ciudad Real dan
do cuenta a la de Toledo del asalto que sufrió un vecino de 
Ciudad Real saliendo de Toledo, próximo a la venta de Diez
ma (*)1 por dos malhechores que le maltrataron y robaron 
todo cuanto llevaba, pidiendo se haga justicia en ello. 

Papel, 1 folio. R. consr:rvctdo. Cortesana- procesal. 
(*) Denrro de Ja dehesa del mismo nombre, a legua y media de Toledo. 

92 

1526,julio, 25, venras con Peña Aguilera 

Sig.: l.eg. 34, n" 89 

Testimonio de un mandamiento de la ciud·ad de Toledo para 
que Pedro Fernández de Oseguera, escribano de la Her
mandad, lleve ante ellos un proceso contra Benito Sánchez, 
vecino de Las Ventas con Peña Aguilera. 

En nora marginal: Se dice que este testimonio fue EJresentado en el Con 
sejo de la Audiencia, en Gr3nada, el 29 de octubre de 1526, mandán
dose dar traslado del mismo a la otra parre. 

Papel, 2 folios. M. conservado. Procesal. 

93 

1533, enero, 14, Ciudad Real 

Sig.: Leg. 34, nº 90 
Olim: n• 32y nº 18,fa/io 52 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real contestando a va
rios puntos de la enviada por Toledo, concernientes a la 
jurisdicción de la Hermandad y al derecho de asadura. 

Papel, 1 folio. Huella del sello de placa, perdido. B. conservado. Corte
sana-bumanfstica procesal. 

Sig.: l eg. 34, nº 91 

94 

1535, agosto, 19, Ciudad Real 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real confirmando las 
Hermandades por un año y para siempre, con las condicio

nes capituladas. 

Papel, 1 folio. Huella del sello de placa, perdido._B. conservado. Corte
sana-bumctnística procesal. 

Sig.: Leg. 34, ~o 92 

95 

1551, agosto, 26, Ciudad Real 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real confirmando las 

Hermandades por un año. 

Papel, 1 folio. Huella del sello de placa perdido. B. conservado. 
Humanística-cortesana. 

Sig.: Leg. 34, nº 93 

96 

1582, mayo, 21, Talawra 

Carta de h Hermandad de Ta Javera dirigida a la de Toledo 
contestando que no pueden remitir a Alonso Martín, culpa
do de un delito. de sangre contra un vecino de Talavera, 
porque, aunque lo había cometido fuera del término de la 
Hermandad, se introdujo después en el mismo, cayendo así 
dentro de su jurisdicción, según los privilegios de que goza 
la Hermandad. 

Papel, 1 folio. Sello de placa. B. conservado. Procesal. 
Sig.: leg. 34, nº 94 

97 

1584, mayo, 17, CiudddReal 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real pidiendo a de Toledo 
disculpe su asistencia, pues están tota lmente ocupados con 
los pleitos urgentes sobre la jurisdicción y rentas del cabil
do en la Real Audiencia de Granada. 

Papel, 1 folio. Huella del sello de placa, perdido. B. conservado. Proce
sal redonda. 

Sig.: Leg. 34, nº 95 

98 

15 85, mayo, 4, Ciudad Real 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real expresando a la de 
Toledo su conformidad con la celebración de la llega, nece
saria para solucionar problemas de jurisdicción, a la que 
acudirán prestos cuando se les convoque. 

Papel, 1 folio. Huella del sello de placa, perdido. M. conservado. 
Humanística cursiva. 

Sig.: Lcg. 34, nº 96 

99 

1586, mayo, 6, Ciudad Real 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real exigiendo a Ja de 
Toledo que hagá justicia y se castigue el proceder de un 
cuadrillero, que había apresado injustamente a su cobrador, 
por cobrar el derecho de asadura a unos vecinos·de Mora y 
Toledo en el Campo de Calatrava. 

Papel, 1 folio. Sello de placa. B. conservado. Humanística cursiva. 
Sig.: Leg. 34, nº 97 

100 

15 87, marzo, 7, Ta/avera 

Carta de la Hermandad de Talavera dirigida a la de Toledo, 
devolviendo a unos vecinos de La Puebla, apresados por los 
cuadrilleros de Toledo y retenidos por ésta Hermandad, 
quejándose al mismo tiempo del mal proceder de sus cua-
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drilleros que apresan sin motivo y fuera de su jurisdicción, 
rogando modifique su actitud .. 

Papel, 1 fallo. Sello de placd. B. conservado. Humanísticd cursiva. 
Sig.: Leg. 34,. nº 98 

101 

1587, marzó, 19, Talavera 

Carra de la Hermandad de Ta"lavera dirigida a la de Toledo 
comunicando que remiten al preso Pedro Sánche?: Merca
der, vecino de Talavera, acusado de haber matado a Juan 
Sánchez, guarda de Valdepusa, recomendando vean el asunto 
con buenos ojos, pues están convencidos de su inocencia. 

Papel, 1 folio. Sello de placa.. B. conservado. Procesd! redondd. 
Sig.; Leg. 34, nº 99 

l02 

1590, enero, 20, Talavmt 

Carta de la Hermandad de Talavera dando cuenta a la de 

Toledo de que un cuadrillero suyo ha cobrado en El Horcajo, 
jurisdicción de Toledo, "los derechos de asadura de muchas 

personas que ya los habían pagado en Castilblanco, juris
dicción de Talavera, exigiendo la devolución de lo cobrado 
para que no haya diferencias ni se perjudique ésta Herman
dad. 

Papel, 1 folio. Sello de placa. B. conservado. Humanística cursivtt. 
Sig.: Leg. 34, .oº I 00 

l03 

1594, agosto, 28, Ciuda4 Real 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real pidiendo a la de 
Toledo que les ayuden en la petición a la Corte de un juez 
pesquisidor que castigue Jos desafueros que en Almagro se 
hicieron contra su Hermandad, apresando a su alcalde y 
despojándole de su estandarte y varas de justicia. 

Papel, 1 folio. Sello de pi<tca. B. conservado. Humanfstica cursiva. 
Sig.: Leg. 34, nº 101 

l04 

1595, julio, 10, Ciudad Real 

Cárta de la Hermandad de Ciudad Real pidiendo a la de 
Tbledo ayuda anee el Consejo Real donde pende el pleito 
que tiene con la Orden de Calatrava, y quejándose de que 
los arrendadores de la asadura en Los Yébenes,Jo cobran de 
nuevo a los que ya lo pagaron en tierra de Calatrava. 

Acompaña: Un folio, con la minuta de la respuesta del cabildo de Tole
do a esta cana, en la que comunica que !iará gestiones en Mad rid a 
través de sus hermanos residentes allí, y procurará que no se cause 
agravio en el cobro de la asadu ra, que es un pleito viejo cnrre arrenda
dores, en el cual los cabildos no tienen mucha culpa. 

Papel, 2 folios. Sello de placa perdido. M. conservado. Humanística 
cursiva. 

Sig.: Leg. 34, nº 102 

105 

1603, mayo, 16, Ciudad Rr!al 

Carta del alcalde de la Hermandad de Ciudad Real pidien
do a la de Toledo un traslado autorizado de una bula del 
Papa Celestino en la que se exime a todas las Hermandades 
de pagar el diezmo de los moz0s de soldada, por haber 
desaparecido la suya de su archivo. 

Papel, l folio. B. conservado. Humanfstica corriente. 
Sig.: leg. 34, nº 103 

106 

1603, mayo, 16, Ciudad Real 

Carta de la Hermandad de Ciudad Real enviando a la de 

Toledo las ejecutorias y privilegios gue posee en su archivo 
sobre el pago de las asaduras por los caballeros de las Orde
nes Militares. 

Papel, 1 folio. B. conservado. Humanística cursiva. 
Sig.: Leg. 34, nº 104 

ADMIN ISTRACIÓN 

PERSONAL 

LIBROS REGISTRO DE RECIBIMIENTOS DE HERMANOS Ó DE SUCE

SIONES DE PLAZAS 

107 

1648- 1765 

Registro ·de los caballeros hermanos de la Santa Herman
dad Vieja, sacado de los libros capitulares de 1602 a 1637 
y datos añadidos desde 1699 a 1765. 

Papel, 91 folios numeración arábiga. Perdida la cubierta totalmente. B. 
conservct.do. Humanística y bastarda española. 

Sig.: Lib. 67 

ÚFICIOS DE ESCRIBANO Y FISCAL: POSESIÓN Y COMPETENCIAS 

l08 

1598, mayo, 14, Toledo 

Carta de concordia entre Gaspar de Guzmán y Juan Gómez 
Santisteban, escribanos de la Hermandad, delimitando y 
repartiéndose las competencias inherentes a sus oficios en 
el marco de la Hermandad. 

Papel, 4 folios. B. conservado. Procesai. 
Sig.: Leg. 36, nº 17 

Olim: Leg. r, nº 4 / ! nº 14 
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1584,juli0 3 0-1682, diciembre, 7, Madrid-Toledo 

Escrituras tocantes al oficio de escriQano que había poseído 
Francisco de Espinoso y que en 1682, mediante Pragmática 
de Carlos II, pasa a ser posesión de la Hermandad a perpe
tuidad. 

.papel, 168 folios, encuadernados. en perg<;tm_ino con cierre de cintas de 
cuero perdidas. B. conservado. Procesal y bastarda española. 

1616, noviembre, 11, Toledo 

Sig.: leg. 36, nº 21 
Olim ·Leg. 1~ 11º 1111leg.5, nº 35 

11 0 

Carta de concordia entre García Manrique de Chaves y 
Gaspar de Guzmán, escribanos de la Hermandad, repartién
dose las competencias en el ejercicio de sus oficios dentro 
de la Hermandad. 

Papd, 5 folios. B. conservado. Procesct! redonda. 
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1632, marzo, 15, Madrid 

Sig.: l eg. 36, nº 18 
Olim': Leg. 1, nd 5 11 nº15 

Ejecutoria de Felipe IV ordenando a los alcaldes de la Her
mandad. que cumplan las Provisiones dadas anreriormente a 
favor del mantenimiento de Juan Manuel de la OJ::¡adra en 
su oficio de es~ribano, a petición del mismo. 

Papel, 7 folios, sel/o de p!f.fca perdido. B. conservado. Bastarda españo
la. 

112 

167Q,julio, 29, Toledo 

Sig.: Leg. 36, nº 19 
Olim:üg.1, nºB 

Traslado de la escritura de donación otorg~da por el escri
bano Juan de Salcedo Muñatones, a favocde la Hermandad, 
del oficio de fiscal del triaµnal de la Santa Hermandad (8-
IV- 1660), y validaeió'n de la misma por el juez ordinario 

(25-IX-1670) 

Papel, 38 fo~ios. B. conservado. Br15farda española corriente. 
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1682, septiembre, 1, Toledo 

Sig.: Lcg. 36, nº 20 
Olim: Leg 1, n~ 9 

Traslado de las escrituras tocantes al oficio de escribano 
que habla poseído Bernardó de Alvarado y que pot la Prag
mática de Carlos 11, de 1682, pasó de perp_etuidad a perte
necer· a la Hermandad. 

Papel, SO folios, encuadernctdos en pergamino con ciein de cimas de 
rnero. B. conservado. Bastarda espdiíola. 
Vid. Leg. 3 6, nº 2 1 

Sig.: Leg. 361 aº 22 
Olim : Leg l , 11• 10 //Leg. S, 11ºJ0·//11° 15 
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1'682, julio, 29-1699, mayo, 11, Toledo 

Escrituras tocantes al censo impuesto sobre el ofici0 de es
cribano y otros bienes de la Hermandad .a favor de la Cofra
día de la Caridad y redención del mismo por dicha Cofra
día en favor de la Her.mandad. 

Papel~ 52 folios. B. conservado. Bastardd espaiiola corriente. 

!15 

1685,julio, 2, Toledo 

Sig.: Leg. 36, n" 24 
Olim:Leg. 1, 11 º 14 

Escrituras de obligación otorgada por el escribano de la 
He·rmandad de guardar las condiciones puestas por los co
misarios para el nombramiento de dicho o_ficio por el tiem
po que la Her.mandad estimase. 

Papel, 5 folios. B. conservado. Bastarda española Corriente. 

HACIENDA 

jUSTJFICANTES DE GASTOS 

116 

Sig.: Leg. 36, nº 23 
Olim: Leg 1, 11 º 12 

1815, octufm, 31 -1817,jutio, 17, Toledo-Anchuras 

Cuentas de la cárcel. 

Contfrne:. 
a) Relaciones de las partidas de gastos causados en la cárcel de la Santa 

Hermandad (lleva adjuntas catorce recetas médicas). (181°5, octu
bre-1816, septiembre) 

b) Treinta y siete recibos de cantidades entregadas por el administra
dor d.e la cosecha de !?ablo Martín (cuyo nombre figura entre los 
presos) a ,varios vecinos de Anchuras y su entorno. CI 816, agosco-
1817, julio) 

Papel, 13 folios cosidos, más las recetas. Los recibos, de div.trsos tama
ños, también cosidos, sin encuadernar. R. conservado. Humanística cur-
sivay corrieme. 

Sig.: l.eg. 4 7, nº 1 
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J USTICIA 

LIBROS REGISTRO DE SENTENCIAS CONDENATORIAS, 
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1585-159'1 

Relación de cargos de las condenaciones pecuniarias im
puestas por los alcaldes de la Santa Hermandad. 

(Secretario: Juan Belluga de Moneada) 

Papel, 51 folios. 21X31 cms., encuadernado en pergamino.con refuer
zos y presilla de cuero. R. conservado. Procesal. 

EXPEDIENTES SOBRE SENTENCIAS 

11 8 

1798,febrero, 10-óctubre, 21, Toledo 

Sig.: Lib. 64 

Expediente judicial promovido .por el fiscal de la Santa 
Hermandad sobre el reintegro de las costas de las senten
cias dadas desde 1786 a 17'96 en los procesos seguidos por 
su Tribunal. 

Incluye Dilige_ncias contra Pedro Segundo parcia Jiménez, regidor.per
petuo y teniente cuadrillero mayor y Luis Arroyo, escribano, por no 
pagar las· costas a las que por sentencia fueron condenados; 

Papel, 32 folios numerados. B. aonservado. Humanística cursiva. 
Sig.: leg. 41,-nº 10 

PLEITOS CIVILES 

(CONFUCTOS DE JURISDICCIÓN) 

• CON LA HERMANDAD DE CIUDAD REAL 

119 

1430, ago.sto, 11, Toledo 

Testimonio notarial de una Provisión Real de Juan II, dada 
en Garray el 3 de agosto de 1430, y diligencias hechas en 
su virtud para sacar de la iglesia de San Juan de los Caballe
ros, de Toledo, a unos malhechores que habían robado y 
matado a Bartolomé Sán.chez de Segovia, cuando iba a in
corporarse al ejército real, en el puerto del Muladar, y en
tregarlos a la Hermandad de Ciudad Real.. 

Papel, 9 folios. R. conservado. Cortesana. 
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Sig.: Leg. 34, nº 105 
Olim: G, Leg. 1, nº 5 

1468, abril, 11-mayo, 10, Toledo-Casarrubios del Monte 

(recto}: Mandamiento de los alcaldes de la Hermandad de 
Toledo contra los alcaldes de Casarrubios del Monte para 

que no impidan a los vecinos de Batres el común aprove
chamiento de los lugares de la jurisdicción de Segovia y 
restituyan las prendas tomad~s. 

(verso): Carta del concejo de Casarrubios de'I Monte en res
puesta a la anterior rogando· que la Hermandad tenga juris
dicción sobre ellos. 

Papel, 1 folio. M. cimservado. Cortesana. 
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1516, enero, 12, Toledo 

Sig.: Leg. 34, nº 106 
Olim: G, Leg. 1, 11º6 / / 11°15 

Traslado autorizado de dos testimonios hechos en Almagro, 
el 6 de octubre de 1515, y en Ciudad Real, el 8 del mismo 
mes y año, de una sentencia arbitraria dada en el pleito en
tre los cabildos de las Hermandades de Toledo y Ciudad 
Real sobre la captura y prisión del jura.do Nicolás de Párraga, 
cuadrillero mayor de la de Toledo, por los alcaldes de la de 
Ciudad Real. 

Papel, 6 folios. B. conservado. Cortesana. 

122 

1612,junio, 76, Burgos 

Sig.: Leg. 34, nº 108 
Q/im,· G, Leg. 1, 11º 91 Inº TJ 

Provisión Real de Dª Juana prorrogando al corregidor de 
Ciudad Real por guinoe días el plazo gue se le había dado 
en comisión para efectuar la pesquisa sobre ciertos desafue
ros cometidos en Agudo y en Cuerva cqntra unos cuadrille
ros. de Ja Hermandad de Toledo que perseguían a unos mal
hechores. 

Papel, 1 folio. Sello de placa. R. conservado: Cortesana. 
· Sig.: Leg. 34,.nº 107 

Olim:G,Leg. T, 11°7 

• CON LJ.S ÓRDENES MILITARES 

123 

1506, octubre, 29, Los Yébenes 

Información hecha por la Hermandad de Toledo sobre la 
prisión de un cuadrillero en Los Yébenes por orden del al~ 
calde mayor de Consuegra, en el Ptiorato de San Juan. 

Papel, 14 folios, cubierta de pergamino aprovechada de un cantora!. B. 
comervddo. Cortesana y procesal. 

Sig.: Leg. 34, nº 109 
Olilli: J, Leg. 1, nº 1 I / 11º 35,f' 54. 
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1545, enero, 13, Madrid 

Provisión Real de Carlos 1 y Dª Juana ordenando al gober
nador de la Orden de Santiago en el Campo de Montiel que 
remita a Hernando Bercial, de Las Ventas con Peña Aguilera, 

preso por delito de hurto, a los alcaldes de la Hermandad a 
quienes corresponde hacer justicia en el caso. 

Papel, 1 folio, sello de placa. B. co115ervado. Cortesa11a-bumanística 
con influencia de la procesal. 

1554, abril, 12, Va/Jadolid 

Sig.: Leg. 34, n" 110 
Olim: J, Leg. 1, nº 2 1111º 65 / I 36,.f 14. 

125 

Provisión Real de Carlos l y D' Juana ordenando al alcalde 
mayor del Prioraro de San Juan, en Consuegra, que cumpla 
el privilegio que la Hermandad de Tóledo tiene respecto a 
la ju_risdicción sobre los delincuentes que han delinquido 
en sus términos y entreguen a Francisco Ramirez, preso por 
hurto en Los Yébenes, a los alcaldes de la Hermandad para 
que hagan justicia. 

Acompaña: Petición de los alcaldes de la Hermandad (s.f.) 
Papel, 2 folios, sello de placa. M. conservado, roto. Cortesana
humanfstica con influencia de la procesal. 

Sig.: Leg. 34, oº l l l 
Olim.- I, Leg. 1, nº 3 /Inº 108 11 Leg 3, nº 31!In•91,.f 19. 

126 

1561, mero, 29,. To!t:do 

Traslado de una Cédula Real de Felipe U (1561 , enero, 20, 
Toledo) por la que manda al alcalde mayor del Pri9rato de 
San Juan y a los alcaldes de Madridejos que guarden los 
privilegios que la Hermandad de Ciudad Real tiene sobre 
su jlJ.risdicciÓn y entreguen a sus alcaldes a un delincuente, 
preso en Madridejos. 

Papel, ! folio. B. coll5ervado. Procesal. 
Sig.: Leg. 34, nº 112 

Olim: l, Leg. 1, nº4yleg. 5, nº21 !l n°9, .f98. 

127 

1564, noviembre, 15, Madrid 

Real Ejecutoria de Felipe Il a favor de la Hermandad de 
Toledo y contra el comendador de Los Yébenes, 'de Ja Or
den de San Juan, por la que ordena que deje ejercer a la 
Hermandad su jurisdicción dentro de la Encomienda. 

Contirm: Dos diligencias de notificación de dicha Ejecutoria: una a los 
alcaldes mayor y ordinario de Los Yébenes (9 de marzo de 1565) y 
otra al gobernador de la Orden en dicha villa (1 de abril de 1610). 
Papel, 4 folios, selio de placa. M . conservado. Humanística-procesal. 

Sig:: Leg. 34, nº 113 
Oltm: 1, Ltg. 1, n• 5 11 Leg. J, nº 57 ! I nº 7 1 // 47, .f 15. 

128 

S.F. {1623, abril, 1-1639,junio, 18, Los Yébenes) 

Traslado de la Real Ejecutoria anterior (15-noviembre-1564) 
y nuevas diligencias de notificación al gobernador de la 
Orden de San Juán en Los Yébenes para su cumplimiento. 

Papel, cuaderno 11 folios. R. conservado. Pr.ocesal-humanfstica y pro
cesal. 
En este traslado (Vid. Leg. 34, nº 113) se trascriben erróneamente -las 
fechas de la Ejecutoria y de su notificación a los alcaldes mayor y 
ordinario de Los Yébenes; 1574 y 1575, en lugar de 1564 y 1565. 
Las fechas que encabezan la descripción, emre paréntesis, correspon
den a las diligencias de notificación al gobernador. 

129 

1635, noviembre, 21, Toledo 

Sig.: Lcg·. 34, nº 114 
Olim.-1, Leg. 1, 11º6 /Inº 17. 

Traslado de la Real Ejecutoria conservada en el archivo de 
la Hermandad y de las diligencias de notificación 'contra el 
gobernador de la Orden de San Juan en Los Yébenes. (1564 
y 1623). 

Papel, 8 folios. R. consetiJado. Bastarda española y procesal. 
Vid. Leg. 34, n" 113 y 114. 

130 

1653, noviembre, 29, Mt:tdrid 

Sig.: Leg. 3il, nº 115 
Olim:l,Leg. 1, nº 7 

Sobrecarta de Felipe JV a favor de la Hermandad de Toledo 
ordenando al alcalde mayor de Los Yébenes el cumplimien
to de la Ejecutoria librada por Felipe 11 en 1564 sobre la 
jurisdicción de la Hermandad en términos. de la Encomien
da y diligencias de notificación de la misma (13 y 16 de 
diciembre del mismo año) 

Papd, 2 folios, sello de placa. B. conservado. Bastarda española. 

131 

f.655,julio, 2, Madrid 

Sig.: Leg. 34, nº 116 
Olim: /, Leg. 1, 11•·s 

Sobrecarta de Felipe IV a favor de la Hermandad d• Toledo 
ordenando a la justicia ordinaria de Los Yébenes que cum
pla la Provisión dada por él mismo en 1653 y la Ejecutoria 
que lleva implícita, de 1564, sobre la jurisdicción de la 
Hermandad en términos de fa Encomienda, y entregue al 
cuadrillero mayor, que retiene preso, en contra de lo conte
nido en dicha Ejecutoria. 

Pape[, 3 folios, selio de placa. B. co115ervado. Bastarda española. 
Sig.: Lcg. 34, nº 117 

Olim: 1, Leg. 1, 11 º 9 I / nª 8 / / Leg. 4, 11~ 50 
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1576, diciembre, 7 y 14,,MadrM-Malagón 

Provisión Real de Felipe II (7-diciembre) a favor de la Her
mandad de Toledo ordenando al alcalde mayor de.Malagón, 
jurisdicción de la Orden de Cal.atrava, que envíe relación 
vera·z al Consejo Real de lo ocurrido en Porcuna, donde fue 
preso un cuadrillero y soltados unos presos que dicho akal
de perseguía por delito de robo y muerte. 

Con'tien'e: Notificación de la' misma al corregidor de Malágón (1'4-di
ciembré) y respuesta de ·éste (misma fecha). 
Pqpel, 3 folios, selló de placa. Procesa/- humanística y procesal. 

$ig.: .Leg. 34, nº 118 
Olim: !, Lt.g. 1, nº 40 I / nº 88 / ! Leg. 3, nº 75 ! Inº 101,f' 20 

S.F. (1600, noviembre, 7, l'!fadrid) 

Extracto del s. XVIIL 

B3 

Testimonio de ·una Sobrecarta de Felipe IIl ordenando al 
alcalde de la Hermandad de Toledo y al de Consuegra, de 
la Orden de San Juan, que remitan al Consejo Real los· autos 
del pleito entablád'> sobre la percepción del derecho de "bo
rra" a unos ganaderos de Los Yéh>enes en el Campo de la 

Orden. 

Papel carpetiild. con el extracto. Humanística cUrsiva. 
Falta el documeqto. La fecha reseñada entre paréntesis corresp.onde a 
la Sobrecarta, según el extracto. También dice literalmente éste: «Véa
se el n" 14 del Leg. 2 del derecho de asadura». 

S.E (1604, abril, 8, Ciudad Real) 

Extra¡:to del s. XVIII: 
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Sig.: Leg. 34, n" 124 
Olim: 1, leg, 1, 11• 15 

Probanza ante el corregidor de Ciudad Real, a pedímien_to 
de la Hermandad de T0ledo, de que las Ordenes Militares 
han pagado siempre el derecho de asadura a las tres Her.
mandarles, según. pri:vílGgiqs conservados,. 

Papel, carpetilla con el excracto. Humanís(ica cursiva. 
Falta el documemo. La fecha, según extrac;to, corresponde a Ja de la 
probanza. Citeralmente dice : «Véase el nº 15 del Leg. 2 del derecho de 
asadura)> . 

Sig.: Leg. 34, nº 125 
Olim:I; Leg. 1, nº 16 

13 5 

1655, abril 27-29, Toledo-Los Yébenes 

Autos del proceso segúido contra Agustín Sánchez S_uero, 
preso en Los Yébenes y reclamado p0r la Hermandad de 
Toledo y la de Ciudad Real. 

Papel, 4 folios: B. conservado. Procesal y bastarda española. 
Sig.: Leg. 34, riº 126 

ólim:l, Le![¡ 1, 11º 17/lnº6yt.eg. 5, 11°28 

13 6 

1655, abril, 25-junio, 25, Toledo -Los Yébenes-Madtid 

Autos del proceso seguido contra Agustín Sánchez Suero, 
preso en Los Yébenes por hurto, y requisitoria de la Her
·mandad contra el gobernador de \a villa por retener preso 
al cuadrillero que le perseguía, disputándose la jl,lrisdicción 
del mismo.(') 

Papel, cuaderno U /Olios. B. consenhtdo. Procesal y bastarda espttrlo
/a. 
(") Continuación del documento anterior, Eeg. 34, nº 126 

• CoN tos JUECES EctESlASTI(ZOS 
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1605, agosto, 12, Burgos 

Sig.: Leg. 34~ nº ' 1'27 
Olim:I,Leg. 1, 11°18 

Provisión Real de Felipe 111 ordenando a los juece~ eclesiás
ticos. del Arzobispado de Toledo que otorguen la apelación 
que pide la Hermandad, envíen el proceso eclesiástico de la 
causa de Teodosio Paleólogo y absuelvan a los alcaldes de 
la Hermandad de la excomunión y censuras impuestas. 

papel, 1 folio, sello 4e placa. R. cons"ervado. Humanística-procesal. 
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1605, agosto, 30, Valladolid 

Sig,: Leg. 35, nº 5 
Olim:J,Leg. 1, nº 1 

Sobrecarta de Felipe III ordenando a los jueces eclesiásticos 
del Arzobispado de Toledo que cumplan la Provisión dada 
anteriorme.nte, en virtud de la cual les manda que otorguen 
a la Heqnandad de Toledo la apelación que piden y envíen 
al Consejo Real el pr9ceso seguido contra Teodosio Paleó
logo por .muerte de su pariente Dionisia Paleólogo, obispo 
griego, cerca ·de Toledo, alzando al mismo tiempo las cen
suras impuestas a• la Hermandad por haberle ejecutado. 

Contiene. Diligencias de su notificación, del 3, 5. y 6 de septiembre del 
mismo año. 
Papel, 2 folios! sellO· de placa. R. conservado. Huma.nístic{I cursiva y 
procesa!. 

Sig.: Leg. 35, nº 6 
Olim:], Leg. 1,.nº 2 
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1605, septiembre 1, Valladolid 

Provisión Real de Felipe III rogando a los jueces eclesiásti
cos del Arzobispado suavicen las penas a los alcaldes de la 
Hermandad de Toledo y levanten las censuras de excomu
nión contra ellos por haber ajusticiado a Teodosio Paleólo
go, pues se avienen a la obediencia de la Iglesia. 

Papel, 1 folio, sello de placa. B. Conservado. Humanística-procesal. 

• CON EL COLEGIO DE ÜONCELt:.AS 
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7607,julio, 13-28, Valladolid-Toledo 

Sig.: Leg. 35, nº 7 
Olim:J, Leg. 1, 11° 3 

Provisión Real de Felipe lII para que la Hermandad de To
ledo ejerza justicia en el proceso contra tres delincuentes 
que robaron y mataron a un arriero entre Los Yébenes y 
Guadalerza (*), desaprobando la intromisión del alcalde de 
éste último lugar y ordenándole remitir dicho proceso y 
bienes confiscados (Valladolid, 13 de julio). 

Conriene:. Diligencias de notificación de la misma a los alcaldes de la 
Hermandad y del castillo de Guadalerza para su cumplimicnro (Tole
do, 23 y 28 de julio). 

Papel, 3 folios. Sello de placa. R. conservado. Humanística-procesal y 
procesal encadenada. 
(*) Propiedad del Colegio de Doncellas de Toledo. 

141 

1601, ocrubre, ?febrero, 16, Valladolid-Toledo 

Sig.: Leg. 36, nºI 
Olim: K, Ltg. 1, n" 1 

Testimonio de los autos de vista y revista dado por la Chan
cillería de Valladolid en el pleito seguido por la Herman
dad con el Colegio de Doncellas(*) y notificación del mis
mo al corregidor y justicia mayor de Toledo por el escribano 
de la Hermandad. 

Papel 3 folios. B. conservado. Humanística - cursiva y procesal. 
(•) v;d. L<g. 36, nº l. 

142 

1602, enero, lftbrero, 13~ Valladolid-Toledo 

Sig.: Leg. 36, nº2 
Olim:K, Leg. /, n"2 

Sobrecarta de Felipe 111 ordenando al alcalde del castillo de 
Guadalerza gue cumpla la Provisión Real dada en 1601 
sobre el pleito que pende con la Hermandad de Toledo y 
notificación de la misma al mayordomo del Colegio de 
Doncellas de Toledo requiriendo su cumplimiento. 

Papel, 2 folios. Sello de placa. B. conservado. Humaníscica y procesal. 
Sig.: Leg. 36, n"3 
Olim: K, leg. /, 11" 3 

• CON EL AYUNTAMIENTO DE TOLEDO, POR LA CÁRCEL DE LA 

HERMANDAD EN VENTAS DE PEÑA AGUILERA. 

143 

151 O, enero, 1 O, Vttl!adolid 

Provisión Real de Doña Juana ordenando al pesquisidor 
francisco de Toro, que posponga la recepción de las cuen
tas de propios y rentas de la Hermandad, a la pesquisa so
bre el quebrantamiento de la cárcel de la Hermandad en 
Las Ventas de Peña Aguilera por parte de la ciudad de Tole
do. 

Papel, 1 folio. Sello de placa. B. conservado. Cortesana. 

144 

151 O, enero, 1 O, Toledo 

Sig.: Leg. 36, n°4 
Olim: L, Leg. 1, nº 2 

Testimonio de escribano de un requerimiento hecho por las 
Hermandades de Toledo, Talavera y Ciudad Real a los al
caldes de la Hermandad Nueva de Toledo para que entre
guen a la de Toledo al preso Sebastián Barrancoso, que ha
bían sacado de la cárcel de Las Ventas de Peña Aguilera. 

Papel 2 folios. B. conservado. Cortesana procestt.l. 

145 

151 O, enero, 31, Toledo 

Síg.: Leg. 36, nº 5 
Olim: l, Lcg. 1, nº 4 

Traslado autorizado de una Provisión Real de Doña Juana 
(Valladolid, 18, enero, 1510) ordenando al pesquisidor Fran
cisco de Toro restituya al preso Sebastián Barrancoso a Ja 
cárcel de la Hermandad y la posesión del derecho de asadu
ra que a ésta pertenece. 

Papel, 3 folios. B. conservado. Cortesana procestt.l. 

146 

15•1 O, febrero, 2, Toledo 

Sig.: Leg. 3 6, nº 6 
Olim: L, Leg. 1, nº 3 

Testimonio de escribano de la entrega, por parte de la ciu
dad, del preso Barrancoso a la Hermandad Vieja de Toledo 
para ingresarlo en su cárcel de Las Ventas de Peña Aguilera 
y del estado en que aquel se encuentra después de haber 
padecido tormentos. 

Papel, 2 folios. B. conservado. Cortesana. 
Sig.: Leg. 36, n" 7 

Olim: l, Lcg. 1, hº 5 
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1533,fibrero, 20, Toledo 

Información de testigos, a petición de la Hermandad, sobre 
la existencia inmemorial de la cárcel en [as Ventas de Peña 
Aguilera, así como de la visita anual de los lugares de los 
Montes por los alcaldes y cuadrilleros y del alojamiento 
que $C les disperisa en ellos durante la misma. 

Papel, 9 folios. B. conservado. Procesal. 

148 

155~,fibrero, 28, Toledo 

Sig.: Leg. 36, nº 8 
O!im: L, Leg. 1, nº 6 

Carta de poder otorgada por la Hermandad· en favor de 
Alonso de Herrera para que siga ante la Cone ·eJ pleito que 
tiene éntablado c;:on el Ayuntamiento de Toledo sobre la 
pretensión de trasladar l_a cárcel de Las Ventas dé .Peña 
Aguilera a la ciµdad de Toledo. 

Acompaña: minutas de.la instrucción dada a tal efecto y de representa
ciones del apoderado, as! ·como anotaciones de !o que ha de efectuar 
éste. 
Papel, 8 folios, mds medio suelto. B. conservado. Humanística cursiva y 
procesi:tl. 

149 

1562,julio, 28, Madrid 

Sig.: Leg. 36, nº 9 
Olim: L,Leg. 1, nº 8 

Ejecutoria de Felipe II, en favor de la Hermandad, en el 
pleito entaQlado con el Ayuntamiento de Toledo sobre el 
traslado de la cárcel de Las Ventas de Peña Aguilera a la 

ciudad de Toledo. 

Papel, 2 folios. Sello de placa R. conservado.' Humanística procesal. 

150" 

S.F. (S XVI} 

Sig.: Leg. 36, nº 10 
Olim: f, .Leg. 1, n• 9 

Copia simple de la respuesta de la Hermandad a un reque
rimiento hecho por el Ayuntamiento sobre la jurisdicción 
real que. la Hermandad tiene en todos los montes y propiós 
de Toledo para el apresamiento de malhechores y sobte Ja 
cárcel que tiene en Las Ventas de Peña Aguilera. 

Papel, 2 faltos. B.; conservado. Cortesana procesal. 
Sig.: Leg. 36, nº 11 

Olim: L, Leg. t, nº 10 

151 

1568, septiembre, 16, Ma.drid 

Ejecutoria de Felipe II validando un traslado (1568, 9 de 
septiembre) de orra anterior (1562, 28 .de julio)(*) ganada 
por la Hermandad en el pleito con la ciudad de Toledo 
sobre el traslado de su cárcel de Las Ventas de Peña Aguilera 
a dicha ciudad. 

Papel, 1 folio. Selio de placa R. conservado. Redondilla procrntl. 
(*)Vid. Leg. 36, nº 10 

152 

1568, octubre~ 7, Madrid 

Sig.: Leg. 36, nº lZ 
Olim: l, Leg. '1, 11" 11 

Provisión Real de Felipe II para que el corregidor y Justicias 
de Toledo consientan a los alcaldes y cabildo de-la Herman
dad acabar la obra nueva que efectúan en la cárcel de Las 
Ventas de Peña Aguilera. 

Papel, 1 folio. Sello de placa B. conservado. Redondilla procesal. 

• POR El DERECHO DE ASADURA 

15 3 

Sig.: Leg. 36J nº 13 
Olim:L,Leg. 1, nº 12 

S.F. {1549, noviembre, 15-ahril, 26, Toledo-VO.l!adolid) 

Traslado notarial del pleito seguido por los lugares de los 
Montes de Toledo con la Hermandad sobre el derecho de 
asadura. 

Papel, 382 folios, cubierta de pergamino suefra, cierre de cintas de cue
ro (falta el primer folio}.M. conservado. Procesal encadenada. 
falta la fecha del traslado. Las reseñadas ,corresponden al pleito. 

1754,Jebrero, 28, (Toledo) 

Sig.: Leg. 3 5, n" l 
Olim:f,, leg.-2, n9 1 /I Leg. _7, nº 3 

154 

Copia autenticada de la concordia entre las Hermandades 
de Toledo, Talavera y Ciudad Real para la percepción del 
derecho de a_sadura (Malagón, 2-septiembre-1509). 

Papel, 38 folios encuadernados en pergamino, ciérre de cimas de seda 
verde, perdidas. B. conservado. 

Sig.: Leg. 35, n" 2 
Olim: F, Leg. 2, 11º 25 
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1753, diciembre, 20, Toledo 

Copia autenticada de la -Ejecutoria ganada por el cabildo de 
la Hermandad de Toledo para la cobcanza del derecho de 
asadura, con elección de•reses (Madrid, 22 de octubre 1642), 

Pdpeí, 53 folios encuadernados en pergamino, cierre de cintas de sedd 
verde. B. conservado. 

156 

1754, mrtrzo, 81/1792, marzo, 21, Toledo 

Sig.: Leg. 3 5, nº 4 
Olim: F, Leg. 2, 11º 28 

Copia autenticada de la Ejecutoria librada a favor de las 
Santas Hermandades de Toledo, Ciudad Real y Talavera en 
el pleito sostenido con el Concejo de la Mesta sobre el de
recho de asadura (Madrid, 27 de septiembre 1727), 

Contiene: Testimonio de otra Ejecutoria a favor de las mismas (Madria, 
28 de junio 1791) en dicho pleito -3 folios-. 
Papel, 76 folios encuádernados en pergamino, cierre de cintctS de seda 
verde. B. conservado. 

JUICIOS DE REsIDENCIA 

1571, abril, 3-20, Toledo 

157 

Sig.: Leg. 35, n" 3 
Olim: F, Leg. 2, nº 27 

Qgerella presentada por la Hermandad contra el corregidor 
Diego de Zúñiga, en el juicio de residencia practicado al 
mismo, por entorpecer a los oficiales de la Hermandad la 
práctica de la justicia en ·sus oficio·s, en contra de sus privi
legios, y demás autos acostumbrados. 

Conriene: Respuesta y contrarrespuesca de descargo, información de tes
tigos, sentencia de prueba, petición de prórroga y otros. 

Papel, 12 folios. R. conservado. Procesal. 

158 

1586, abril, 29 y 30, Toledo 

Sig.: Leg. 36, oº 14 
Olím: M, Leg. 1, nº 8 

Autos del juicio de residencia tornado por los comisarios 
del Ayuntamiento a los guardas y alguaciles de sus propios 
y montes. 

Papel, 6 folios. R. conservado. Procesal. 
Sig.: Leg. 36, _nº 15 

Oltin: M, Leg. 1, nº 9 

159 

1608, diciembre, 22-1615, agosto, 3, Madrid-Toledo 

Juicio de residencia anual practicado a los cuadrilleros. 

Contiene; 
a) Provisión Real de Felipe II , ordenando al corregidor de Toledo que 

informe sobre la petición recibida en el Real Consejo de que los 
alcaldes de la Herm<lndad puedan hacer juicio de residencia a los 
cuadril.leros, cada año, parn conar los abusos de éstos en sus oficios. 

b) Notifiq1ción de la misma al alcalde mayor de Toledo e información 
de éste sobre la conveniencia de efectuar dicho juicio de residencia. 

Papel, 2 folios. Sello de placa. M. conservado. Humanística cursiva y 
procesal. 

PROCESOS CRIMINALES 

160 

Sig.: Leg. 36, nº 16 
Olim:M, Leg. 1, nº 12 

1549, enero, 16-1550, abril, 2, Sonseca-Tdledo 

Proceso seguido por los alca lde~ de la Hermandad contra 
Pedro de la Calle por haber dado muerte a Magdalena 
Sánchez, mujer de Alonso García Asenjo, vecino de Sonseca_ 

Papel, 241 folios, numeración arábiga y romana incorrecta e incom
pleta (hasta el 134; el resto sin numerar). Cubierta suelta de pergamino 
con cierre de cincas de cuero. R. conservado. Procesd/. 

161 

151 O, enero, 4, Cuerva 

Sig.: Leg. 36, nº 25 
Olim:nº9 

Proceso contra la ciudad de Toledo y su regidor, Gonzalo 
Gayrán, sobre la prisión del malhechor Sebastján de 
Barrancoso y la cobranza del derecho de asadura, ante el 
juez pesquisidor real, Francisco de Toro. 

Papel, 250 folios, numeración romana discontinua e incompleta. Cu
bierta de pergamino aprovechada de , una hoja de cantora/, cie"e de 
cintas de curro, prO'Visto de una sobrecubierta Mmbién de pergamino, 
suelta, con el mismo cierre. B. conservado. Cortesana y cortesana-pro
cesal. 

162 

1553, enero, 28-ftbrero, 23, Toledo 

Sig.: Leg. 37, nº 1 
Olim: nº 29, F° 53 / /11º 15 

Proceso del pleito entre Lorenzo Núñez y Diego Díaz, mer
caderes de Toledo, por la propiedad de unas posadas de 
colmenas en Arroba de los Monres, (*) 

Papel, 35 folios, cubierta de pergamino suelta que abarca el nº 2 y 3 de 
este legajo. R. conservado. Procesal. 
(*) En !a cubierta se indica: «Procesos que se han !levado a las Chanci

llerías». 

Sig.: Lcg. 37, nº 2 
Olim:nº23 
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1564, agosto, 26-1566, agosto, 28, Toledo 

Prnceso del pleito entablado enrre el concejo de Añover y 
el obrero y rector de la Obra de la Catedral, ante el alcalde 
de la Hermandad, por cierta. madera que el primero había 
tomado de la dehesa que dicha Obra tenía en Barciles. (*) 

Papel, 86 folios numerados del 1 al 76, cubierta de pergamino suelta 
que r:tbarca el nº 2 y 3 de este legcefo. M . conservado. Procesal. 
(*) En la cubierca se indica: «Procesos que se han llevado a las Chanci

llerías)). 

164 

1555, enero, 4, La Puebla de Montalbiin 

Sig.: Leg. 3 7, nº 3 
Olim:n°23 

Traslado compulsorio del pleito contra el Concejo de la 
Mesta por haber apresado al alcalde, cuadrillero, escribano 
y recaudador de la Hermandad por causa de la cobranza del 
servicio, montazgo y asadura en el puerto de la villa de 
Montalbán. 

Papel, 66 folios, cubierta aprovechada de una hoja de can coral de per
gamino. B. comervado. Procesal. 

165 

1563, enero,.3-1564, septiembre, 15, Toledo 

Sig.: Leg. 37, nº 4 
Olim: nº 34, F" 54 

Procesos seguidos en diversos lugares, ante los alcaldes de 
la Hermandad, contra Alonso Martín, natural de Portillo, 
ladrón y salteador de caminos. 

Papel, 169 folios, cubierta de pergamino melca con cierre de cincas de 
cuero. _R. conservado. Procesal. 

166 

Sig.: Leg. 37, nº 5 
Olim:nº19. 

1567,junio, 12-1568, diciembre, 20, Burgui!los-Toledo-Madrtd(*) 

Proceso contra D. Fernando de Guzmán por haber matado 
a García Álvarez, boyero, vecino de Burguillos, condenado 
a degüello por los alcaldes de la Hermandad. 

Papel, 120 folios, numeración romana. Cubierta de pergamino aprove
chada de una boja de cantora!, cierre de cincas de cuero. R. conservado. 
Procesal. 
(*)Incluye. Antecedentes desde 1562. 

Sig.: Leg. 38, n" 1 
Olim: nº 45, F" 54 

167 

1584, mayo, 11-julio, 31, CieZd-Toledo 

Proceso iniciado por Gaspar de Fuensalida1 receptor gene
ral de la Obra de la Catedral Primada, contra el escribano 
Pedro Hernández de Riolid y otros, por haber confecciona
do escrituras falsas sobre la compra de oficios con el pro
ducto de 1a venta de seda. 

Papel, 315 folios, numeración romana, cubierta de pergamino suelta, 
sin coser, con cierre de cintas de cuero. R. consen1ado. Procesal. 

168 

1585, enero, 8-1589, noviembre, 13, Toledo 

Sig.: Leg. 38, nº 2 
Olim:11°7 

Proceso contra los venteros Tomás de Ayala, Bias de Porti
llo y otros, por el rapto de Francisca Rodríguez, mujer de 
Alonso Heredero, y de sus bienes. 

Papel, 111 folios sin numerar, cubierta_de pergamino suelta, sin coser, 
cierre de cintas de cuero. R. conservado. Procesal y lmma11íscica-proce
sal. 

169 

Sig.: Leg. 38, nº 3 
Olim:11º ft 11 n" S 

1585, diciembre, 29-1586, marzo, 10, Li11ares-Tofrdo 

Proceso seguido por el promotor fiscal de la Santa Her
mandad Vieja de Toledo contra Martín García, cordonero, 
Pedro Aranda Salazar, Cuadrillero, y otros más, vecinos de 
Linares, por encubrir a delincuentes y cometer ellos mismos 
varios delitos en lugares de Sierra Morena. 

Papel, 178 folios sin numera1; cubierta de pergami110 suelta con cierre 
de-cintdS de cuero. R. conservado. Procesal. 

170 

Sig.: Leg. 38, nº 4 
Olim:11º8 

1586,junio, 13-1591, diciembre, 23, Guadamur-Toledo 

Proceso coi1tra Pedro Martín y otros por agredir a Tomás 
López, pastor de Guadamur, cuando se encontraba pasto
reando en la dehesa de Aceitunas. 

Papel, 112 folios, numeración ardbiga hasta el 48, el resrosin numerar. 
Cubierta de pergamino suelta con cierre de cimas de cuero. M. conser
vado. Procesal. 

Sig.: Leg. 39, nº l 
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1709, noviembre, 15-1725, noviembrc, 21, ToledoyvarioS'!ugares 

Proceso contra Eusebio de Malina Suárez, oficial cortador 
de carnicería, natural de Polán, y contra otros compañeros 
de oficio, por varios hurtos cometfdos en Rejas (Barajas), 
Totanés y otros lugares. 

Papel, cuaderno 171 folios, numeración arábiga. B. comervado. Bas
tttrda espmio/a. corriente. 

~ig.: Leg. 39, oº 3 

172 

1721, enero, 1-abril, 8, Toledo-varios fugares 

Proceso contra los gitanos de Alcázar de San Juan, Saelices1 

Madridejos y Tembleque por contravenir una Real Pragmá
tica en lo tocante al trueque de caballerías, tenencia de ,ar
mas, uso de la lengua "jeringonza" y salidas sin licencia ju
dicial. 

Papel, 63 folios, 11umeradón ctrábiga. R. conservado. Bastarda españo
la c01Tienre. 

Sig.: Leg. 39, nº 2 

17 3 

1730,junio, 8-sepciembre, 27, Toledo-Palomares del Campo 

Proceso contra Lorenzo Martínez y Juan Carrizo, vecino de 
Palomares del Campo, por haber robado y herido a Loren
zo Castelo, vecino de La Adrada, cerca de la venta de Calvín, 
próxima a Toledo. 

Papel, 61 folios, numeración arábiga. B. conservado .. Bastarda espqño
la y bumanística cursiva.-

Sig.: Leg. 39, nº 4 

174 

1785, marzo, 6-1790, mayo, 6, Toledo~varios lugares 

Proceso de oficio contra varios delincuentes (*) de Yunder, 
Añover y otros pueblos de Ja La Sagra por hurtos de caba
llerías y ganados en el campo y de otrns efectos en despo
blado, cometidos en diversos lugares. 

Papel, 249 folios, numeración ardbiga. B. conservado. Humanistica 
cursiva. 
(•) Marcelino Escribano, alias ula Pájara", Ángel Sánchez uel Porro", 

Joaquín Gutiérrez ~el Tuerto", Hipó!ito Palomeque, Gregario de 
Bargas y otros. 

Sig.: leg. 40, nº 1 

175 

1785, abril, 30-mayo, 12, Toledo 

Autos en el proceso contra un hombre que robó en la casa 
de la dehesa de San Gineto (*), en el término de Toledo. 

Papel, 7 fo lios sin numerar. B. conservado. Humanística cursiva. 

(•) El dia 27 de abril, coincidiendo con la estancia de la Infanta Carlo
ta Joaquina en Toledo, motivo de la ausencia de los caseros. 

Sig.: Leg. 40, nº 4 

176 

1785,julio, 28-1786,julio, 14, Toledo-Torr:ijos-Yuncler 

Proceso de oficio contra Saturñino Orozco, vecino de 
Yuncler, por hurto de un mulo a lgnaeio Melina, vecino de 
Torrijas. 

Papel, 102 folios (más 2 anulados), numeración arábiga. B. comerva.
do. Humanística cursiva. 

Sig.: Leg. 40, nº 5 

177 

1785, agosto, 27-octubre, 21, Toledo 

Proceso (*) contra Juan Arredondo, Juan de la Peña y Lo
renzo Sánchez, vecinos de Argés, por extracción indebida 
de leña de la dehesa de Cervatos, propiedad del Cabildo de 
la Catedral y arrendada a Francisco Cuadrado, querellante. 

Papel, 16 folios. B. conservado. Humanística cursiva. 
(") Esta causa fue archivada por avenirse a un acto de conciliación el 

querellante y los acusados. 
Sig.: Leg. 40, nº 2 

178 

1785, agosto, 27-1788,junio, 16, Toledo-Fuensalida 

Proceso de oficio contra iVarios vecinos .de Fuensalida por 
robos y extracción de varias cargas de retama, -valoradas 
en 16.000 reales- en la alquería de Camarenilla, propie
dad del Convento de Santo Domingo el Antiguo. 

Papel, 84 folios, numerados del 1 al 70. R. conservado. Humanística 
cursiva. 

Sig.: Leg. 40, aº 6 

179 

1785, octubre, 17-1791, noviembre, 28, Toledo-Fuensalida 

Proceso de oficio seguido por la Santa Hermandad contra 
el. teniente de cuadrillero mayor, D. Pedr.o Segundo García
Jiménez, y el escribano, Luis de Arroyo Guzmán, sobre ex
cesos cometidos en .las diligencias judiciales efectuados so
bre unos vecinos de Fuensalida por la compra.y extracción 
de .retama en Camarenilla. 

Papel, 263 folios, numeración arábiga. R. conservado. Humanística 
cursiva. 

Sig.: Leg. 39, nº 5 

180 

1785, octubre, 14-1786, junio, 1, Toledo-Yepes 

Proceso de oficio contra Juan Ortega, alias "Pantierno'', 
Manuel Gómez de la Torre y Joaquín Miguel de Zapata, 
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vecinos de Yepes, por haber robado al ermitaño dentro de 
la Ermita de San Sebastián, en dicba localidad. 

Papel, 71 folios, numeración arábiga. B. conservado. Humanística cur-
siva. 

Sig.: Leg. 40, nº 3 

181 

1786_, marzo, 18-mayo, 8, Toledo 

Diligencias de oficio practicadas por causa de la fuga de 
Ángel Escribano, preso en la cárcel de Añover por compli
cidad en el hurto de un mulo. 

Papel, 38 folios sin numerar. B. con.su-vado. Humanística cursiva. 
Sig.: leg. 40, nº 8 

182 

1786, julio, 6-14, Toledo 

Autos del proceso de oficio seguido contra Juan de Sel, 
vecino de Lorninchar, sobre hurto de una caballería menor 
y un par de bueyes. (*) 

Papel, 2 folios. B. conservado. Humanística cursiva. 
(*) Una nota de la portadilla dice que los autos originales se enviaron 

el 29 de junio a la Chancillería, donde se retuvieron. El acusado 
fue condenado a 6 años de galeras. 

Sig.: Leg. 41, nº 3 

183 

1786, octubre, 7-22, Toledo-Villarq·o deMontalbán 

Autos practicadO"s para averiguar si· Lorenzo Sánchez, veci
no de Villarejo de Montalbán, habíá hurtad'o dos caballe
rías que se le habían aprehendido. 

Papel, 8 folios sin numerar. B. conservado. Humanística cursiva. 
Sig.: Leg. 41, nª 2 

184 

1786, ocrubre, 23-nav,-embre, 7, Colmenar de Orga-Toledo 

Autos de oficio para averiguar los autOres del delifo de ex
tracción ilegal de madera en la Alamedilla, término de la 
villa de Colmenar de Oreja. 

Papel, 14 folios numerados. B. conservado. Humanística cursiva. 
Sig.: l'..eg. 41, nº 1 

185 

1786, noviembre, 26-diciembre, 28, Toiedo-Menasalbas 

Autos de oficio practicados en averiguación de la muerte de 
un lencero que transitaba en su caballería con géneros en el 
camino de Gálvez a Menasalbas. 

Papel, 10 folios sin numerar. B. conseniado. Humanística cursiva. 
Sig.: Leg. 40, nº 7 

186 

1786, diciembre, 12-1788, enero, 22, Navahermosa-Menasalbas
Toledo 

Proceso de oficio contra Juan Picaza Cuéllar, nacural de 
Tarazana de la Mancha y vecino de Herrera del Duque, por 
varios hurtos en Menasalbas y otros lugares. 

Papel, 67 folios, numeración arábiga. B. conservado. Humanísiica cur-
si va. 

Sig.: Leg. 41, nº 5 

187 

1787, abril, 23-28, Po.Jdn-Toledo 

Autos practicados contra Luis Mohíno, vecino de Noez, por 
corta y tala de ramas en el olivar "El Indio", en término de 
Polán. 

Papel, 11 folios .sin numerar. B. conservado. Humanística cursiva. 
Sig.: Leg. 41, nº 4 

188 

1787, abril, 24-26, Cenicientos {Madrid)-Toledo 

Autos practicados para ayeriguar la autoría de varios hurtos 
y tropelías cometidos por una cuadrilla de delincuentes en 
término de Cenicientos. 

Papel, 3 folios, .sin numerar. B." co11sen1ado. Humanística wrsiva. 
Sig.: Leg. 41, oº 7 

189 

1787, mayo, 28-agosco, 2, Casasbuenas-Toledo 

Proceso incoado por querella contra unos pastores y gana
deros de Guadarnur (*) por excesos en pastos y siembras, 
robo e imento de homicidio en la dehesa de Sarita Catalina, 
en Casasbuenas. 

Papel, 41 folios, numerados, más 5 sueltos. B. conservado. Humanística 
cursiva. 
(*) Francisco Bruno Fernández, Clemente Arévalo y Benito Fcrnán

dez. 
Sig.: leg. 41 , nº 8 

190 

1787, noviembre, 5-1788, -noviembre, 10, Toledo-oAlmonacidy otros lu.
gares 

Proceso de oficio contra Manuel Gómez, alias "Cantanoche", 
y otros pastores y ganaderos, por raterías y daños causados 
en los campos de Almonacid. 

Papel, 221 folios numerados, más 4 sueltos. B. conservado. Humanística 
cursiva. 

Sig.: Leg. 4J, oº 6 
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191 

179·1, septiembre, 6-11oviembre, 12, Toledo-Orgaz~Cobt:ja 

Proceso incoado por José Amonio Dávila, regidor perpetuo 
de Toledo, contra Mauricio Fernández, vecino de Cobeja, 
por el hurto de un eaballo en los Montes, entre Retuerta y 
Horcajo. 

Papel, 58 folios, ·11ummtdos en parre_,B. conservttdo. Humaníitica cur-
siva. 

Sig.: Leg. 41, nº 9 

192 

1815, n01Jiembre, 1-1818, septiembre, ,19, Toledo-Talavera-El Real de 
San Vicente y otros lugrtres 

Proceso criminal contra varios delincuentes (*) que habían 

cometido robos de ganado en El Real de San Vicente, Al

mendral, . .Navamorcu~nde y otros lugare~ de esa zona. 

Acompaña: Copia simple de unos autos sobre embargo de muebles a 
algunos de estos reos, practicados en El Real de San Vicente, en 1826, 
suelta, en seis folios. 
Papel, 299 folios 11umetados, 'excepto los últimos cosidos, sin encuader
n<Jr. B. conservado. Humanística cursiva y con·iente. 
(*) Isidro Moreno Santos, José' Pérez, Felipe Moreno, Herffienegildo 

Malina, Manuel Miguel, Pablo Barroso, José Moreno Benito, 
Ceferino Llorente, José Marcio de Simón y Agustín Balbás. 

Sig.: Leg. 47, nº 2 

193 

1817, octubre, 8-1818,juíio, 15, Toledo-AnchU1·as~Ho,rcajo de los 
Montes 

Proces;0 contra Marcelo DoctQr y Manuel de Mera, alias 
"Malejo", naturales de Malagón, por robo de d0s pollinos 

en El Enjambre, anejo de Anchuras. 

Papel, 166 folios, numerctdos y cosidos, sin encuadernar(*) 
(*) Los dos últimos folios, usados para reforzar, son parte de una rela

ción de gastos diarios de intendencia, con letrá 'correspondiente a 
las mismas fechas. 

Sig.: Leg. 47, nº 3 

194 

1818, octubre, 3-1820, noviembre, 19, Toledo-varios lugares 

Proceso iniciado de oficio contra Doming0 Rodríguez Es

calona, natural de Ajofrín, y José Ayala, de San Martín .de 
Valdeigles.ias, por robo de tres mulas en las inmediaciones 
deJa ciudad de Segovia. 

Acompaña: Un testimonio suelto de escribano de la certificación y au
tos rerilitidos por !a Aud iencia de Valladolid al juez de·primera,jnstan
cia de Toledo sobre esta causa, así como una tasación de.costas, en tres 
folios. 

Pápel, 156/olios, numerados y cosidos, sin encuaderna1: B. Conserva
do. Humanística cursiva, corriente. 

Sig.: Leg: 47, nº 4 

195 

1819,junio, 16- 1825, septiembre, 16, Toledo-San Martín de.Montafbáh
Navaluci!los y otros lugares 

Proceso eontra Manuel Sánchez, natural de Espinoso del 

Rey y vecino de Alcaudete, por robo de una yegua y una 
pollina en la dehesa del eastillo de Montalbán y en Retamoso. 

Papel, 78 folios, numerados en parte y cosidos, sin encuacjemar. /}. 
Conservado. Humanística c;ursiva, con'iente. 

196 

1819,julio, 12-1.820,ju/;o, 16, Toledo 

Sig.: Leg. 47, nº 5 

Autos practicados contra las prófugas Antonia Florencia 
Turrión, natural de Tala (Salamanca), su nuera Casilda 

Muñoz, Teresa Paraíso y Mauricia Muñoz, cuyos maridos 
están presos en la cárcel de la Hermandad, para que sean 

conducidas ante el corregidor de Ávila. 

Papel, 15 folios sin numerm; cosií:los. B. Conservadó. Humanística cur-
si va. 

Síg.: Leg. 48, nº 1 

197 

1824, diciembre, 11-f 827, mayo, 24, Horcajo de los Montes-Retuerta 
del Bu/laque-Toledo 

Proceso contra Francisco Muñoz, por diversos robo.s, y au

tos seg_uidos contra Dámaso Martín, Pascual Yugo y Juan de 
los Ríos, voluntarios realistas ern;:argados por el comisiona

do de la Santa Hermandad del traslado de aquel a Toledo, 
desde Horcajo y Retuecra, por haberle. dado muerte en un 

intento de fuga . 

Papel, 148 folios, numerados y cosidos, sin encuadernar. B. conserva
do. Humanística cursiva y c.orriente. 

198 

1-824, diciembre, ].f-1825,jun'io, 16, Toledo 

Sig.: Leg. 48, nº 3 

Proceso iniciado de oficio por varios robos contra Bernar

do Jaillert, francés, castrador y calderero, arrestado en 
Torrijos. (Incompleto) 

Papel, 4 3 folios, numerados) cosidos. B. conservado; Humanística cur-
siva. 

Sig.: Leg. 48, nº 2 

199 

1825, agosto, 26-1826; marzo, 9~ Torrijos-Tolálo 

Proceso contra Cipriano Villarta, vecino de Torrijas, por 

robo de unas ropas a Juana Gómez "la Barba~ita'', viuda, en 
dicha 10calidad. 
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Papel, 40 folios, numerados y cosidos, sin encuadernar. B. conservado. 
Humanística cursiva y corrierite. 

Sig.: Leg. 48, nº 4 

200 

1826,fthrero,.25-diciembre, 24, Aldeanueva de San Bartolomé-Toledo 

Proceso contra Hermenegildo Rodríguez, natural de Talavera 
de la Reina y vecino de Aldeanueva de San Bartolomé, por 
varios rob0s en despoblados con arma de fuego. 

Papel, 64 folios, numerados y cosidos, sin encuadernar. B. conservado. 
Humanística cursiva y corriente. 

Sig.: Leg. 48, nº 5 

201 

1826, marzo, 5, Toledo 

Mintíta de la contestación del escribano y secretario de la 
Santa Hermandad acerca del proceso y sentencia dictada 
contra Nicolás S@nchez, vecino de Aldeanueva de San 
Bartolomé, y otros veintiséis más, en los años 1816 y 1817, 
por diferentes robos en caminos públicos y despoblados, 
con uso de armas de fuego, en el cual estaba implicado n 
Manuel Muñoz, preso en la villa de Madrid ·por suplanta
ción de .firma$. 

J11cluye. Una papeleta con un parte de noche de una posada, del día 21 
de abril d~ 1834, con los nombres de los que entraron en la misma. 
Papel, 2 folios sueltos. B. co11servado. Humanística corriente. 

Sig.: Leg. 48, aº 6 
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NOTAS: 

1 Doc. nº 1 del Catálogo (Lib. 65). 

2 SÁNCHEZ BENITO, J. M.: Colecció11 de Doc11111e11tos de la Sa11ttt Her-
111a11dad {1300-f.500), Toledo, IPIET,1990, p. 13. En la relación gue 
proporciona de fuentes manuscritas figuran los Archivos Históricos 
NacionaJ y ProvinciaJ de Ciudad Real, los Municipales de Talavera, 

Toledo y Ciudad Real, el General de Simancas y el de la Catedral 
de Toledo. 

3 Es justo reconocer que no existe publicado un instrumento descrip
tivo gener.al de los fondos del Archivo de la Diputación, que ade
más del fondo del propio organismo provindal conserva orros de 
Jnstiruciones toledanas de cadcter benéfico y el de la Hermandad 
que nos ocupa, aunque sí cuenta con instrumentos manuscritos. au
tomatizados o en fase de elaboración de dichos fondos. 

4 SÁNCHEZ BENITO, J. M.: Obra citada, p. 12 

5 SÁNCHEZ BENITO, J. M.: Santa Hermandttd Viejct de Toledo, Tctlaverd 
y Ciudad Real (siglos XIII-XV}, To ledo, Caja de Ahorro Provincial, 
1987, pp. !Sy 16. 

6 Así lo hace conscar J. M. SÁNCHEZ BENITO: Colección de documen
tos.. ., pp. 15-17 

7 «La Santa Hermandad Vieja· de Toledo y su cárcel reah). Boletín de la 
Sociedad Espmtola de Excursioius, XXXIII (1925) pp. 287-310. 

8 Museo de ff! Sama Hermandad de. Toledo, Madrid, Direcci'ón General de 
Bel.las Arres, 1958. 

9 Obra citada, pp. 43-57. Lo mismo puede decirse de los 29 docu
mentos del Cardlogo del Archivo Secreto éditado por E. PEDRAZ_A 
RUIZ, Toledo, Ayuntamiento, 1985, pp. 32-37 (Cajón 2°, Legajo 
l º) , y los que bajo el epígrafe de «Hermandad» consigna A. SIE
RRA COR ELLA: El Archivo Municipal de Tofrdo. Estudio y relación de 
sus fondos, Madrid, 1931, pp. 90-95 . 

T43 

10 Véase la extensa bibliografüt que ofrece J.M. SÁNCHEZ BENITO: 
Sanca Hermandad Viq"a ... , pp. t 9-2hasí como T. ENCENlOS M'AR
TÍN: La Sama Hemutndad de Talavera. U11a institución tradiciónaf de 
vigilancia y justicia en despoblados, Toledo: Caja Castilla-La Mancha, 
1992, pp 109-113, y la básica que recoge GARCÍA RUIPÉREZ, 
M., CARDEÑA GÁLVEZ, L y GÓMEZ DÍAZ, R. en su reciente 
estudio La orgdnización y decl'ipción del Arcbivo di la Sama J-ler111d11dad 
Red/ y Vieja de Talavera de Id Rei1td, Tal;:ivera de la Reina, Ayunta
miento, 2000. 

11 Efectivamente, este Archivo conserva documentación generada por 
el Gobierno Político (después Civil) de la Provincia y por órganos 
dependientes del mismo, presididos por el Jefe Superior Político o 
Intendente, en su caso: por ejemplo, l;:ijunra Superior de Sanidad de 
Id Provini:ia. (1819-1835), lasj1111tas Provisionales de Gobicmo (de 
1840, 1843 y 1868), o lajuntd Pro11incid! de Beneficencia (1849-
1868). También conserva la procedente de la Intendencia de la 
Provincia -de la Contaduría de Propios y Arbitrios- desde me
diados del XVIII. No hay que olvidar que las funciones del Inten
dente fueron desempeñadas, ·desde 1849 hasta 1881, por el Go
bernador Civil. 

12 «El Archjvo de ~a' Santa Herma·ndad Re<!I y Vieja de Talavera de la 
Reina: Cuadro de clasificación y estudio de su tipología documen
tal», en La Administración de justicia en la. Histon'tt de España: Acras de 
las Jlljornddas. de Castilla-La Mancha sabi'e investigación en Archivos, 
Tomo U, 'Guadalajara ANABAD Castilla-La Mancha, 1999, pp. 763-
802. Y la obra ya citada La organización)' descripción del Archiva de 
la Santa Hermandad . . 

13 Doc. nº 154 (Leg. 35, nº 2). 

14 Doc. nº 4 (Leg. 34, nº 2). 

15 Doc. citado, nª 4, en una postdata, al final de la cana. 

16 No quiei:o finalizar esta breve introducción sin agradecer la cola
boración del personal de! Archivo en los trabajos de ordenador, 
espedalmente a Flor Martín Payo y a Sagrario Morilla Ruiz. 



A 

AGUIRRE, Jua n de: 87 
ALFONSO, ferrand: 3 
ALVARADO, Bernardo de: 114 

ÁLVAREZ, García: 166 
ARANDA SALAZAR, Pedro: 169 
ARÉVALO, C lemente: 189 
ARREDONDO, Juan: 177 
ARROYO GUZMÁN, Luis de: 179 

AYALA, José: 194 
AYALA, Tomas de: 168 

B 

8A[.6ÁS, Agustín: 192 
BARCAS, Gregario de: 174 
BARRANCOSO,Sebastián: 144, 145, 146y 16 1 

BARROSO, Pablo: 192 
BEL, Juan de: 182 
BELLUCA DE MONCADA, Juan: 117 

BERCIAL, Hernando: 124 
BRUNO FERNÁNOEZ, Francisco: 189 

e 
CALLE, Pedro de la: 160 
CARLOS (Príncipe): 49 
CARLOS!: 82, 124 y 125 
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CARRIZO, Júan: 1T3 
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DÍAZ Diego: 162 
DOCTOR, Marcelo: 193 
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ESCRIBANO, Ángel: 181 
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ESPINOSO, Francisco de: 109 

F 
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FERNÁNDEZ, Diego: 42 
FERNÁNDEZ, Mauricio: 191 
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FUENSAUDA, Gaspar de, receptor general: 167 
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G 

GARCÍA, Martín: 169 

GARCÍA ASENJO, Alonso: 160 
GARCÍA - JlMÉNEZ SEGUNDO, Pedro: 179 
GAYTÁN, Gonzalo, regidor. 161 

GÓMEZ, Juana, alias " La Barbarita": 199 
GÓMEZ, Manuel, alias "Cantanochc'': 190 
GÓMEZ, Pedro: 11 

GÓMEZ SANTISTEBAN, Juan: 108 
GÓMEZ DE LA TORRE, Manuel: 180 
GONZALEZ CORNEJO, Diego: 9 
GUTIÉRREZ, Joaquín, alias ''El Tuerto": 174 
GUZMÁN, Femando de: 166 
GUZMÁN, Gaspar de: 108 y 110 

H 

HEREDERO, Alonso: 168 
HERNÁNDEZ DE RIOLID, Pedro: 167 
HERRERA, Alonso de: 148 

JAfLLERT, Bernardo: 198 

JUANIT: 119 
JUANA, {Reind}: 122, 124, 125, 143 y 145 

L 

LLORENTE, Ceferino: 192 
LÓPEZ, Tomás: 170 
LUNA, Alvaro de: 5 

M 
MANRlQYE DE CHAVES·, García: 110 

MARTÍN, Alonso: 96 
MARTÍN, Alonso: 165 
MARTÍN, D:ímaso: I 97 
MARTÍN, Pedro: [70 
MARTÍN DE SIMÓN, José: 192 
MARTÍNEZ, Lorenzo: 173 

MÉNDEZ, Perseval: 58 
MERA, Manuel de, alias'' Malejo~: l 93 

MIGUEL, Manuel: 192 
MOHÍNO, Luis: 187 
MOLINA, Hermenegildo: 192 
MOLINA, Ignacio de: 176 
MOLINA SUÁREZ, Eusebio de: 17.l 

MORENO, Felipe: 192 
MORENO BENITO, Jo~é : 192 
MORENO SANTOS, Isidro: 192 

MUJ\JOZ, Casilda: 196 
MUJ\JOZ. Francisco: 197 
MUÑOZ, Manuel: 201 
MUÑOZ, Mauricia: 196 

N 

NÚJ\JEZ, Lorenzo: 162 

o 
OROZCO, Saturnino: 176 
ORTEGA, Juan, alias ~Pantiemo" : 180 

OSEGUERA, Diego de: 27 

p 

PALEÓLOGO, Dionisia, obispo: 138 
PALEÓLOGO, Tcodosio: 137, 138 y 139 
PALOMEQYE, Hipólito: 174 
PARAÍSO, Teresa: 196 
PÁRRAGA, Nicolás de: 121 
PEÑA, Juan de la: 177 
PÉREZ, Alvar: 87 

PÉREZ, José: 19 2 
PlCAZO CUÉLLAR, Juan: 186 
PLIEGO, Pedro de: 87 
PORTILLO, Bias de: 168 

Q_ 
QYADRA, Juan Manuel de !a: 111 

R 

RAMÍREZ, Francisco: 125 
RIBERA, Payo de: 28 
RÍOS, Juan de los: t 97 
RODRÍGUEZ, Francisca: 168 
RODRÍGUEZ, Hermenegildo: 200 
RODRÍGUEZ ESCALONA, Domingo: 194 
RODRÍGUEZ DE LA TORRE, Lope: 4 

s 
SALCEDO MUÑATONES, Juan de: 112 
SÁNCHEZ, Ángel, alias «El Porro»: 174 
SÁNCHEZ, Benito: 92 

SÁNCHEZ, Juan: 101 
SÁNCHEZ, Lorenzo: 177 y 183 
SÁNCHEZ, Magdalena: 160 
SÁNCHEZ, Manuel: 195 
SÁNCHEZ, Nicolás: 20 1 
SÁNCHEZ DE SEGOVIA, B:irtolomé: 119 
SÁNCHEZ MERCA[:)ER, Pedro: .1O1 
SÁNCHEZ SUERO, Agustín: tJS y 136 
SANTA CRUZ, Pedro de: 46 
SEGUNDO GARCÍA-JIMÉNEZ, Pedro: 179 

SEGURA, Gucierrc de: 58 
SESE, Alonso de: 13 y 30 

T 
TORO, francisco de, pesquisidor: 143, 145 y l6 l 
TURRIÓN, Antoni:i Florencia: 196 

V 

VÁZQYEZ, Francisco: 43, 44 y 47 
VILLARTA, Cipriano: l 99 

y 

YÁJ\JEZ DE PINEDA, Alonso: 59, 89 y 90 
YUGO, Pascua!: 197 

z 
ZAPATA, Joaquín Miguel de: 180 
zúJ\JIGA, Diego de, corregido1~ 157 
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A 

Aceitunas, dehesa de (término de Guadamur): 
170 

ADRADA> 173 
AGUDO> 50, 51 y 122 
AJOFRÍN• 194 
Alamedilla (término de Colmenar de Oreja): 184 
ALCAUDETE> 195 
ALCÁZAR DE SAN JUAN> 172 
Alcornocal (lugar en el Campo de Calattava}: 3 2 
ALDEANUEVA DE SAN BARTOLOMÉ, 200 y 

201 
ALMAGRO, 103 y 121 
ALMENDRAL DE LA CAÑADA> 192 
ALMONACIO, 190 
ANCHURAS• 116 y 193 
AÑOVER DE TAJO• 163, l 74 y 181 
ARGÉS, 177 

ARROBA DE LOS MONTES, 85 y 162 
ÁV!T.A, 196 

B 
BARAJAS, l 7 l 
Barci les, dehesa de (término de Añover de Tajo): 

163 
BATRES, 120 
Becedas (lugar en el Campo de Calatrava): 32 
BURGOS• 122 y 137 
BURGUILLOS• 166 

e 
Cal:mava, Campo ó tierra de: 32, 39, 52, 99 y 

104 

Calvín, venta de (término de Bargas): 173 
CAMARENILLA (municipio y anteriormence 

alquería): 178 y 179 
CASARRUBIOS DEL MONTE, 120 
CASASBUENAS> 189 
CASTILBLANCO, 102 
Castilla, reino de: 82 
CENICIENTOS• 188 

Cervatos, dehesa de (término de Argés): 177 
CIEZA, 167 

CIUDAD REAL> 7- 10, 14, 16, 18-21, 23, 27, 
29, 30-36, 38-41, 45-60, 63, 64, 66, 67, 
70, 7 1, 73-78, 81, 84, 85, 91, 93-95, 97-
99, 103-106, 119, 121, 122, 126, 134, l3 5, 
144, 154 y 156. v. Villa Ret1l 

COBEJA• 191 
COLMENAR DE OREJA• 184 
CONSUEGRA, 123, 125 y 133 
CUERVA, 21 , 122 y 161 

D 
Diezma, de hesa y venta de (término de 

Nambroca) : 91 

Í NDICE TOPONÍMICO 

E 

El Camellar (lugar en término de Porzuna): 58 
EL ENJAMBRE (anejo de Anchuras): 193 
El Indio, olivar (término de Polán): 187 
El Horcajo, dehesa de (térm ino de Oropesa): 102 
El Molini llo {d espoblado en rérmino de Retuerta 

del Bullaque)• 23, 68, 69 y 76 
El Muladar, puerto de: 119 
El REAL DE SAN VTCENTE, 192 
ESPINOSO DEL REY> 195 

F 
FUENSALIDA> 178 y 179 

GÁLVEZ> 185 
GARRAY> 119 

G 

Gineto, dehesa de (término de Toledo): 175 
GRANADA> 70, 71, 92 y 97 
Guadalerza, dehesa y castillo (término de Los 

Yébenes): 140 y 142 

GUADALUPE, 10 y 56 
GUADAMUR> 170 y 189 

H 
HERRERA DEL DUQYE, 186 
HORCAJO DE LOS MONTES, 191, 193y 197 

l 
La Carzuela, dehesa de (en el Campo de 

Calatrava): 39 
La Sagra (comarca de Toledo): 174 
LA PUEBLA DE MONTALBÁN> 4, 5, I OOy 164 
LAS VENTAS CON PEÑA AGUILERA, 29, 31, 

52, 68, 92, 124, 143, 144, 146-152 
LINARES, 169 
LOMINCHAR> 182 

LOS YEBENES• 39, 77, 104, 123, 125, 127-
131, 133, 135, 136 y 140 

M 
MADRID, 104, 109, 111 , 124, 127, 130- 133, 

136, 149, 151, 152, 155, 156, 159, 166, 188y 
20 1 

M ADRIDEJOS, 126 y 172 
MALAGÓN, 4 1, 52, 66, 132, 154y 193 
MENASALBAS> 185, 186 
Milagro, campo del (término de Ventas con Peña 

Aguilera): 36 
Milagro. castillo del (término de Venias con Peña 

Aguilera): 6 y 27 
Montalbán, castillo de: 195 
MontesdeToledo:27, 147,J53y 191 
Montiel, Campo de: 124 
MORA, 99 

N 
NAVAHERMOSA, 186 
NAVALUClLLOS, 195 

NAVAMORCUENDE> 192 
NAVARRA> 59 y 60 
NOEZ> 187 

o 
ORGAZ> 19 1 

p 

PALOMARES DEL CAMPO, 173 
PIEDRABUENA> 58 
POLÁN, 17 1 y 187 
PORCUNA, 132 
PORTILLO, 165 
Posadillas {lugar en el Campo de Ca latrava): 32 
PUEBLA DE DON RODRIGO, 32 

R 

Rejas (lugar en térm ino de Barajas): 17 1 
RETAMOSO, 195 

RET UERTA DEL BULLAQYE• l 91 y 197 
Riofrío (lugar en el Campo de Ca l1rava): 32 

SAELICES> 172 
SALAM ANCA• 196 

San Gineta, dehesa de: (cérmi ífO de Toledo) 
San Juan de los Caball eros, iglesia de Toledo: 

119 

San Sebastián, ermita de (término de Yepes): 180 
SAN MARTÍN DE MONTALBÁN, 195 
SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS• 194 
Santa Catalina, dehesa de (1énnino de Casasbue-

nas): 189 
Santo Domingo el Antiguo, convenio de Toledo: 

178 
SEGOVIA> 11 9, 120 y 194 
Sierra Morena: 169 

SONSECA. 160 

T 
TALA> 196 

TALAVERA DE LA REINA. 4-6, 8-13, 15, 17, 
19, 22-26, 28-32, 35, 37, 42-44, 47, 56, 59, 
61 -63, 65, 68, 69, 7 1, 72, 74, 75, 79, 80, 82, 
83, 86-90, 96, 100- 102, 144, 154, 156, 192 
y 200. 

TARAZONA DE LA M ANCHA. 186 
TEMBLEQYE• 172 
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DIPLOMÁTrCA INQYISlTORIAL! 

DOCUMENTACIÓN lNSTlTUCIONAL Y PROCESAL 

juan Carlos GALENDE DÍAZ 

El l de noviembre de 1478 el papa Sixto IV expe
día la bula «Exigit sincerae devotionis affectus», por la 
que Isabel y Fernando estuvieron facultados para nom
brar inguisidores en sus reinos. Esta fecha representa el 
inicie de la_ comúnmente denominada «Inquisición mo
derna>~ , pues, como es bien sabido, con anterioridad es
tuvo vigente la «medieval», más severa que la «moder
na», y cuya principal diferencia radicó, no en el modo de 
proceder, que era bastante similar, sino en la función 
política: el empleo del Santo Oficie como instrumento 
político por parte de la Monarquía austríaca 1• 

Esta institución, la Inquisición -cuyo nombre se debe 
a un procedimiento penal, la «inquisitio», caracterizado 
po[ la imputación de una denuncia interpuesta direi::-ta
mente por la autoridad 1 sin la participación de posibles 
testigos- perduró hasta que el 15 de julio de 1834, de 
una forma definitiva, la reina regente María Cristina la 
abolió mediante Real Decreto2

, destinándose sus bienes 
a la extinción de la deuda púbLica. 

Durante todo el tiempo que estuvo activa generó 
una inmensa masa documental, la cual ofrece múltiples 
posibilidades a los investigadores, tanto a historiadores, 
como a sociólogos; archiveros, economistas, etnólogos, 
bibliotecarios, literatos o lingüistas. Sin embargo, esta do
cumentación, que ha ofrecido y sigue brindando unos 
contenidos muy sugerentes, apenas ha sido objeto de aten
ción para los diplomatistas. De ahí que, en las próximas 
líneas, nuestra atención sea acometer el análisis dG estos 
documentos desde otra óptica: la Diplomát,ica, ya que, 
en la actualidad, esta disciplina científica aborda su estu
dio sin limitadón temporal, material ni espacial, por lo 
que además de una ~<Diplomática general», hay que ad
mitir otras «diplomáticas especiales», v. gr.: episcopal, 
judicial 1 indiana, señorial, municipal, administrativa ... y, 
lógicamente, inquisitorial. 

El Santo Oficio, y más concretamente sus funciona
rios, pusieron especial empeño en tornar nota de todos 
los aspectos relativos al desarrollo de la actividad 
inquisitorial, tanto cuestiones rutinarias corno trascen-

dentales3
. Sabían perfectamente que la ordenación y con

servación adecuada de la ingente masa documental que 
originasen era un req4isito fundamental para el correcto 
funcionamiento de la Instituc'ión. Gracias a esta labor, 
hoy en día se puede reconstruir una gran parte de su 
evolución histórica. 

Esta preocupación se hace patente desde épocas muy 
tempranas. Ya, desde mediados del siglo XVI, el Consejo 
de la Suprema y los inquisidores generales, en cuanto 
órganos gubernativos del Santo Oficio4

, decretaron dis
posiciones tendentes a proteger el valor instrumental de 
los registros documentales. Así, cabe recordar la instruc
ción promulgada en 1572 por el inquisidor general Die
go de Espinosa5

, mediante la cual establecía que los tri
bunales territoriales debían tomar medidas conducentes 
a la conservación de los papeles que expediesen o reci
biesen, obligando a encuadernar los registros de los do
cumentos de más habitual consulta6

, mientras que otros 
menos convencionales no era necesario, como por ejem
plo de las actas originales de los procesos, siendo misión 
del fiscal tenerlos siempre dispuestos y al día. Sin duda, 
es la génesis de las dos series que perviven en la actuali
dad en los fondos documentales conservados: libros y 
legajos. Paulatinamente se fueron desdoblando en otras, 
a medida que la cantidad de papeles y problemas crecie
ron7. Asimismo se conformaron otros libros, conocidos 
con el nombre de «Abecedarios», consistentes en índices 
del contenido de los volúmenes de esas grandes seriesª . 

Durante el siglo siguiente se siguen las mismas di
rectrices. Se producen diversos intentos en favor de la 
mejor conservación y recopilación de documentos y de 
la ordenación de los archivos, fundamentalmente del 
Consejo de la Suprema. Son ejemplos, el inventario del 
secretario Gaspar Isidro de Argüello en 16229

, previo 
encargo del inquisidor general Andrés Pacheco, las pre
tensiones compendiosas del inquisidor general Juan 
Dionisia Portocarrero en 162410 y del inquisidor gene
ral Diego de Arce, quien treinta años después se lo en
carga al secretario del Consejo José de Ribera, y la reor-



J ua n Ca rl os GALENDE DiAz 

ganización propugnada en 1697 por el inquisidor gene

ral Juan Tomás de Rocaberti11
• 

La centuria siguiente comenzaba, en cue:Stio nes do
cumentales, con el auto expedido por el inquisidor gene
ra l Vidal Marín, quien decretó en 1705 concluir la es
tructuración del archivo dd Consejo, teniendo una labor 
destacada en la clasificación, ordenación e inventario 
Domingo de Cantolla, secretario de la Secretaría de Ara
gón12. 

Sin embargo, desde finales del siglo XVIIl se asiste 
a un proceso inverso: la dispersión documenta l. Es más, 
tanto la Guerra de la Independencia como los sucesivos 
intentos abolicionistas de la Inquisición supusieron, ade
más, la desaparición d'e un importante legado documen

tal. 

En 1850 los fondos de l archivo de l Consejo pasa
ron al Archivo General de Simancas, mientras que los de 
los tribunales territoria les, en su gran mayoría, desapare
cieron1 conservándose algunos casi íntegro,s: Toledo 13

, 

México, Cuenca 0 Valen.da. 

Será a comienzos del siglo XX cuando el madrileño 
Archivo Histórico Nacional se convierta en el núcleo 
concentrador de la documentación inquisitorial. A él lle
garon fondos provenientes del Archivo General de 
Simancas, del Archivo de Alcalá, del Archivo de Palacio, 
de la Biblioteca Nacional y del Archivo del Reino de 
Valencia, entre otros 14

• Esto no es1óbice para que en otros 
archivos bispanos se custodie una importantísima masa 
documental re lativa al Santo Oficio, como el Archivo 
Diocesano de Cuenca, el Archivo General de Simancas o 
la Biblioteca NacionaJl 5

. 

Una vez expuesta esta concisa in troducción, hay que 
reseñar que en_ materia legislativa inquisitorial se pueden 
distinguir dos ámbitos bien definidos: el institucional y 
el procesal 16

• Respecto al primero, es decir, aquellas nor
mas relativas al propio Santo Oficio, en cuanto a su modo 
de gobierno, reglamentación de las actuaciones y com
portamientos de sus miembros, normativa a seguir por 
los Tribunales en materia hacendística y causas procesa
les, etc., se pueden clasificar en las siguientes: 

• Instrucciones: eran las decisiones de más jerar
quía del Santo Oficio, las cuales debían ser obedecidas 
por todos sus integrantes 17

, como las otorgadas por fray 
Tomás de Torquemada, Diego de Deza, Francisco Jiménez 

de Cisneros, Adriano de Utrecbt o Fernando Valdés. Para 
su elaboración se solla consultar a todos los consejeros 
de la Suprema y, en ocasiones, a los miembros de otros 
Consejos y a diversos eruditos, mediante invitación real 18

• 

Dip lomáticamente presentan las siguientes característi
cas: se incoan por el signo de la cruz («invocación sim
bólica»), aunque algunas también presentan una breve 
«invocación verbal>> («En el nombre de Dios»). A continua
c:ión , en renglón aparte, e1 texto com ienza por la 
«i nti tulación» (nombre del inquis idor general, precedi
do del tratamiento -«don»- y seguido de la fórmula 
de derecho divino -<<por la divina miseración», «por la 
gracia de Dios» o «por la gracia de Nuestro SeiiQn>- y s4 
cargo). Luego, según los modelos, puede aparecer la «di
rección» , «salutación» -<u.alud en nuestro SeJior Ihesu
christo~>-, «exposición» y «disposición», o bien directa
mente la «notificación» , «exposición» y «disposición», 
articulada en pá.rrafos separados y sucesivos que comien
zan, el inicial, con la pa labra «primeramente>>, y los si
guientes con «item», «otrosí», «asimismo» , etc. Después 
incluyen «cláusulas fina les» , tanto de natúraleza 
sancionativa («preceptivas», «penales espiritilales», «pe
nales pecuniarias>» «prohibitivas» ... ), como corroborativa 
(referidas a la hechura del documento, al refrendo del 
secretario y a la aposición del se llo). Posteriormente se 
pone la «daca» completa, tópica y crónita, y luego los 
elementos validativos, compuestos por las firmas del in
quisidor general y otros consejeros, el refrendo del se
cretario y el sello placado, de cera y papel19

• 

Así, en la instrucción dada por el inquisidor general 
Fernand'o de Valdés en 1561 se puede leer: 

«{Cruz). Nos don Fernando de Vitldés, por Ja divina 
miseración ar~obispo de Sevilla, inquisidor apostólico ge
neral, contra la herética pravedad y apostasía en todos los 
reynos y señoríos de Su Magestad, etc. Hazemos saber a 
vos los reverendos inqzásidores apostólicos contra la herética 
pravedad y apostasía en todos los dichos reyn.os y señoríos, 
que somos informado que aunque está proveído y dispuesto 
.por las Instrucciones del Santo Oficio de la Inquisición 
que en todas las Inquisiciones se tenga y guarde un mismo 
estilo de proceder, y que en esto sean conformes, en algunas 
Inquisiciones no se ha guardado ni guarda como convenía. 
Y para proveer que de aquí adelante no aya discrepancia 
en la dicha orden de proceder, practicado y conferido di
versas vezes en el Consejo de la General Inquisición, se 
acordó que en todas las Inquisiciones se deve guardar or
den siguiente (. . .). 
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Los qua/es dichos capítulos y cada uno dellos vos encarga
mos y mandamos que guardeis y sigais en los negocios que 
en todas las Inquisiciones se ofrecieren, sin embargo. que en 
algunas dellas aya avido estilo y costumbres contrar:ias, 
porque assí conviene al servicio de Dios, nuestro Seño1~-y a 
la buena administración de la justicia. En testimonio de lo 
qual mandamos dar y dimos la presente, firmada de nues
, tro nombre y sellada con nuestro sello y refrendada del 
secretario de la Oeneral Inquisición. Dada en Madrid a 
dos dias del mes de setiembre, año del nacimiento de nues
tro Salvador ,Jesuchristo de mil y quinientos y sesenta y un 
años. 

Fernandus Hispalensis (rúbrica). Por mandado de su 
ilustrísima señoría, juan Martínez de Lassao (rUbrica). 
(Sello)»'º 

Mientras que en las dos instrucciones expedida.s en 
1514 por el cisterciense Luis Mercader, inquisidor gene
ral de la Corona de Aragón, s_e expone lo siguiente: 

«(Cruz). Nos don Luys Mr;.rcade1~ por laigracia de Dios 
obispo de Tortosa ·e del Conseio del Rey nuestro Señor, in
quisidor general en los reinos y señoríos de Su Alteza de la 
Corona de. Aragón, vistos. los capítoles 'de las cortes de 
Monrón convenientes el officio santo de la Inquisition, y 
como el príncipe apostólico León papa décimo, nuestro se
ñor, obviando la gran ofensa de Dios y peligro de concien
cia que de la obser-vanria dellos se seguía por se impedir y 
perturbar el libero exercicio de la Santa Inquisitión motu 
proprio por su breve relaxo el juramento qu-e se hizo de 
guardar los dichos reduziéndolos su Santidad como los 
reduzió a. la dispositión del dicho común, agora queriendo 
a servicio de Dios y del Rey, nuestro SeñOJ~ y a descargo de 
nuestra conciencia y por bien y reposo de todos· ordenar y 
reformar el dicho Santo Officio para que sus privilegios y 
libertades se guarden y cunplan sin agravio ni prejudicio 
alguno de tercero con voluntad y p01: mandado de su 4.lte~ 
za havido conseio y deli"beración con personas de ciencia y 
conciencia, dando a Dios lo que es de Dios y a César lo 
que es de César, ordenamos y mandi:tmos guardar y complir 
los capítoles siguientes y cada uno dellos. 

Primei-amente porque según derecho el officio de la Sancta 
Inquisition se deve exácer con officiales y ministros 
necessarios y no superfluos en prejudicio de la jur.isdición 
real y de la república de los reynos y señoríos de Su Alteza 
ordenamos y proveemos que a nombre de officiales y mi
nistros de la Ilzquisitión. se entiendan y comprendan los 

officiales que son s_alariados y ctssimesmo los officiales que 
no son salariados de servientes en la Jn.quisitión. 

ltem ordenamos(. . .). 

Los quitles capítoles y cada huno dellos mandamos a los 
dichos inquisidores, officia/es y ministros que los guarden 
y cumplan como e según en ellos se contiene so pena de 
excomunión y privatión de sus officios porque assí cumple 
al servicio de Dios y del Rey nuestro seño1; quietud y repo
so del Sa11to Ojficio. Despacháronse e11 la·villa de Valla
dolid a XXVIII días del mes de agosto año de mil quinien
to~ y quatorze. Ludovicus, episcopus Dertucensis, 
inquisidoris genera/is (rúbrica). De mandato reverendisimi 
d"omini mei Dertusensis episcopi et inquisitoris genera/is 
fuerunt experimenta per me Petrum Joamze Dominicuz, 
Sancte Genera/is Inquisitionis secretarius (rúbrica). (Se
llo)>/' 

«(Cruz). Nos don Luis Mercade1; por !agracia de nuestro 
Senyor, obispo de Tortosa, del Consejo del Rey nuestro se
ñor, en todos los reynos y señoríos de la Cotona de Aragón 
contra la herética y apostasía pravedat inquisidor general, 
etcétera, a los receptores de las Inquisiciones de los reynos 
susodichos, sdlut en nuestro Senyor Ihesuchristo, vistas por 
nos. y en nuestro f:on"sejo cf,e la Genera./ Inquisición las 
instrucciones y ordenan~as fichas por el reverendo padre 
fray Tomás de Torquemada y el reverendísimo señor don 
Diego de Dera, arrobispo de la Santa Yglesia de Sevdla, 
del reyno de Castilla y Aragón quanto al cargo y officio 
de los reeeptores del Santo OfjiciQ, los cuales son del tenor 
siguiente (. .. ). Y porque firymos y somos certificados y 
eJnos visto por speriencia después que tenemos el dicho cargo 
de inquisidor general que por no se aver guardado bien. e. 
complidamente las dichitS instrucciones por los dichos re
ceptores y escrivano de sequestros y cada uno de ellos, en el 
reyno de Aragón sean seguido muchos agravios y desórde
nes en el dicho officio y receptoría, ago."ra por obviar y de 
aquí adelante se administre el dicho officio sin danyo al
guno del fisco y particulares personas con voluntad y man
dato de Su Alteza~ hord.enamos con a.cuerdo del dicho Con
sejo las instrucciones siguientes, quctnto al dicho offiáo de 
receptoría.y escrivano de sequestro'S y escrivano de audien
cia de bienes: 

Primeramente(. . . ). 

y porque esto assí se cumpla como y seg(in dicho. es ·sin 
falta ni conclusión alguna, mandamos so pena de excomu-
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nión y de-quinientos ducados en oro para los gastos y nece
sidades del Santo Ojficio que el inquisidor y receptor y 
escrivano de sequestros de cada Inquisición no VdJJd ni venga 
contra ello ni contra parte dello por ninguna manera por
que assí cumple al servicio de Dios y de Su Alteza y al 
descargo de nuestra conciencia y bien y conservación del 
Santo Officio. Y porque ninguno no pretender ignorancia, 
mandamos que esta nuestra provisión al inquisidor e re
ceptory escri1Jt1J1.0 de secrestos y notario del secreto se pon
ga en la dicha arqua. Por en.de mandamos so pena de exco
munión a los dichos inquisidores que fagan complir las 
dichas dichas (sic) iJ15tr1tfiones y que los receptores y 
escrivanos de sequestros y escrivanos de audiencia las cum
plan como e según en ellas se contiene, so pena de priva
ción de sus salarios y de arras penas arbitradas a nos reser
vadas, y que los inquisidores de cada una de las 
inquisiciones inbien relationes si se haze lo contrario de lo 
que es ordenado .. 

Ludovicus, episcopus De1:tusensis, inquisidoris genera/is (rú
brica). De mandaco reverendisimi domini mei Dertusensis 
episcopi et inquisidoris genera/is faerunt experimente per 
me Petrum Ioanne Diminicuz, Sancte Generalis Inquisi
tionis secretrtrius (rúbrica). {Rúbricas de señores del Con
sejo de la General Inquisición}. (Sello)»" 

Estas instrucciones, en ocasiones, se recogían en 
forma de acta, como las despachadas en la capital 
hispalense por el inquisidor general Tomás de Torque
mada en 1484, las cuales adelantan la «data» antes de la 
«disposición», y en las que se pueden observar los dis
tintos cómputos cronológicos utilizados: era cristiana, 
ciclo de la indicción y año del pontificado: 

«( . .) Estando todos los susodichos ayuntados en la noble 
y muy leal ciudad de Sevilla a veinte e nueve dfas del mes 
de noviembre, rtfio del nacimiento de nuestro Salvador 
Jesucristo de mil y quatrocientos y ochenta y quatro años, 
en la indición segunda, en el año primero del pontificado 
de nuestro muy Santo Padre, estando en el dicho rtyunta
miento los reverendos y circunspectos señores, el dicho fray 
Tomds de Torquemada, prior del monasterio de Santa Cruz 
(. . .}»" 

• Cartas acordadas: se p.ueden definir como reso
luciones tomadas conjuntamente por el inquisidor gene
ral y todos los componentes del Consejo de la Suprema, 
que bien podían trasladarse a un Tribunal territorial en 
concreto, a un funcionario en particular o a toda la Insti
tución en general24

• Las principales peculiaridades diplo-

máticas gue presenta esta tipología son las siguientes: un 
primer modelo de carta acordada comienza por la «in ti
rulación» («Nos el Inquisidor General>>), gue se une a la 
«dirección» mediante una fórmula «notificativa» («hace
mos saben>). Seguidamente se expresa la «exposición», y a 
continuación la «disposición», con verbos de ca rácter 
taxativo: «ordenamos», «mcmdamon> ... El tenor documen
tal concluye con cláusulas «sancionativas», casi siempre 
«penales», aunque en ocasiones se insertan «preceptivas» 
y «prohibitivas» («que lo cumplan con apercivimiento que se 
proveherá cercrt de.ello lo que convenga») o («e no fagais otra 
cosa que reciviremos mucho enojo»)25 . Tras ellas, la «data», 
habitualmente completa, tópica y crónológjca. C.omo ele
mentos «valí dativos», las firmas y rúbricas -o sólo estas 
últimas- de los otorgantes, y el refrendo del secretario 
(«Por mandado de su Señoría Reverendísima, N.»): 

«Nos el cardenal de España, arzobispo de Toledo, inquisi
dor general en los reynos de Castilla y León, hazemos saver 
a vos los venerables inquisidores de la ciudad de Plasenzia 
y su distrito contra !rt herética pravedad y apostasía y nues
tros subdelegados, que porque cumple assí al servicio de 
Dios, nuestro Seño1~ e buena governazión de esse Santo 
Ofizio, havemos acordado que uno de vosotros de aquí ade
lante aya de andar rt visitar esa ciudad e por las villas y 
lugares de todo su distrito y que para ello tengais esta or
den que el uno de vos ande quatro meses y luego pasados 
aquellos comience el otro a visitar e ande otros quatro me
ses e asf subcesivamente por turnos como dicho es (. . .). E 
dende en adelante lo 1;agais e cumplais assí so pena que el 
que de v,os no lo hiziere e cumpliere que aya perdido el 
salart"o de un año. Hecha a 18 días del mes de octubre de 
1517 años. Franciscus cardinalis {níbrica). Por mandado 
de su señorfá reverendísima, don Gerónimo de Urríes (rú
brica)»26 

Sin embargo, otras cartas acordadas principian por 
la «dirección», en vocativo («Reverendos Señorrn>, «Muy 
Reverendos señores», «Venerables Inquisidorm>), seguida de 
la «exposición», que puede estar introducida por Ja fór
mula <<por quanto», y la «disposición». Por último, se in
cluye la «data» completa y las firmas y suscripciones de 
Jos inquisidores del Consejo («validación»): 

«Muy reverendos señores. Aquf se a tenido relazión que 
los penitentes que estdn en la cdrzel de la misericordia dessa 
Inquisición no cumplen sus penitenzias con el recogimien
to y onestidad que son obligados, de que se an seguido y 
siguen muchos inconbenientes dignos de remedio, y consul-
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tado con el reverendísimo señor Inquisidor General, a prt
recido que vosotros señores haviendo platicado y conferido 
sobre ello nos aviseis del orden que os pareciere se podrá 
tener de manera que los dichos inconbenientes cesen y los 
penitentes estén con el recogimiento y decencia que conbiene

1 

haviendo ctlguna distinción en los aposentos entre hombres 
y mugeres para que visto por su señoría reverendíúma mande 
proveer en ello. En Madrid 19 de agosto 1574. Señores 
Cctstro, Zamora, Segorve, Vega, Velarde.» 21 

Más adelante, desde el siglo XVIII, las cartas acor
dadas se incoan por la «exposición». Luego, tras la fór
mula «ha acordado esta superioridad», comienza la «dispo
sición». Antes de la «data tópica» y «crónica», suelen 
presentar la «cláusula de despedida cordial» («Dios os 
guardo>). Los elementos «va lidatíyos» están constituidos 
por las suscripciones de los inquisidores, miembros del 
Consejo de la Suprema. Sirvan de modelo, los dos próxi
mos exponentes de cartas acordadas que se han seleccio
nado, ambas del siglo XIX, momento clave en el devenir 
histórico de esta Institución; la primera dirigida al Tri
bunal de Murcia y la segunda al sevillano: 

«En el Consejo se ha visto la representación dirigida al 
mismo por los inquisidores de ese Santo Oficio don Fran
cisco Rodríguez Carasa, don Joaquin de Murcia y Eu/11.te 
y don Maria.no Martín Esperanza., en que exponen d esr11. 
superioridad los inconvenientes que se les ofrece para fa
llar definitivamente el pleito que pende en ese Tribunal, y 
si"gzun el doctor donjuan M11.nuel de Cea., inquisidor de 
Toledo, y don Sebascián Morón y Ponce, recepror de ese 
dicho Tribunal, sobre respons11.bilide1.d de los bienes que 
ct.quel dexó al cuidado del referido receptor, y solicitar que 
el Consejo se slrva señalar el Tribunal dondt: deba termi
narse eu primera instancia parct. remitirlo. Y visto todo por 
el señor fiscal, y conformándose con su parecer, ha acor
dado esta superioridad en decreto de este día que estando 
eomo está dicho pleito en esta4o de definitiva sin que hct.ya 
recusado a nadie en él, sentencieis la referida causa, en la 
que harán t:n su virtud las partes el uso que tengan por 
conveniente, con arreglo a la reserva que les concede el 
dt:recho, lo que se os participa señores para su cumplimien
to. Dios os guarde. Madrid y diciembre 15 de 1815. Fray 
Francisco Gómez (rúbrica). Don Manuel Martínez del 
Campo (rúbrica). Don Bernardo de Prado y Obejero (rú
brica).»28 

«En vista de lo expuesto por el señor fiscal a conseguencia 
de la partición que solicita el teniente coronel don Andrés 

Roca de los bienes que quedaron por fallecimiento de su 
padre don Alfonso, ha acordado estct. superioridad en pro
videncia de este día se remita copia a ese Tribunal (como 
se executa) del escrito de dicho Jisca./, prt:11iniéndo!e baga 
nuevas diligencias con los ynteresados d. vtr si se convienen 
en que se h11.g11. ct.migablemente !11. pdrtición; y si no que 
execute lo que propone con fecha de 22 de agosto úlrimo. 
lo que se os participa. sefiores para. su cumplimiento. Dios 
os guarde. Madrid y octubre 11 de 1816. Padre ma.esrro 
Marrínez (rúbrica). Beramendi (rúbrica). Gómez (nlbri
ca).»29 

En conjunto, esta tipología documental se emplea 
para asuntos de diversa índole, v. gr.: administración de 
canongías, provisión de oficios, visitas de distrito, con
fiscación de bienes, cárceles inquisitoriales, moriscos, im
posición de penas y castigos, competencias jurisdiccio
nales, etc. 

• Provisiones: eran las disposiciones despachadas 
por iniciativa del Consejo de la Suprema o del propio 
Inquisidor GeneraP0• Casi siempre se expedían para asun
tos particulares, como por ejemplo la concesión de pre
bendas, el nombramiento de cargos, comisiones, pasa
portes, receptorías, citatorias y provisión de oficios. Como 
las provisiones elaboradas por otros organismos facultados 
- Consejo de la Santa Hermandad, audiencias indianas, 
Consejo Real, Consejo de las Órdenes Militares ... -, pre
sentan semejantes singularidades diplomáticas. 

Según lo expuesto, se pueden diferenciar dos mo
delos fundamentales. En primer lugar las provisiones des
pachadas por el propio inquisfdor general, que comien
zan por el signo .de la cruz, destacado y centrado 
(«invocación simbólica» o «monogramática»). Luego, a 
renglón seguido, el texto comienza por la «intitulación», 
en la que el nombre del inquisidor general se hace prece
der del pronombre «nos», y proseguir de la fórmula de 
derecho divino («por la divina miseración» o «por la gr11.ci11. 
de Dios») y Ja expresión de dominio. Tras la «notifica
ción» («hacemos saben> o «sabed»), aparece la «dirección», 
de forma personal y completa. Luego, la «exposición», 
cuya redacción depende del tema tratado, y la «disposi
ción», incoada por verbos tales como «mandamos», «co
metemos», «proveemos» o «encargamoS>>. El cuerpo documen
tal concluye con «cláusulas finales» , tanto «sancionativas)> 
como «corroborativas», referentes a la aposición del se
llo, al refrendo del escribano y a la confección de la pro
visión. El escatocolo incluye la «data» completa y los 
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elementos «validativos», configurados por la suscripción 
autógrafa del inquisidor general, por el refrendo del se

cretario y el sello de placa: 

«(Cruz). Nos do11 Adriano, por la divina miseración, car
denal de Sant joan y Sanct Paulo, obispo de Tortosa e In
quisidor General contra la heJ·egía y tt.postasía en ./os reynos 
y señoríos de Casti/la y de la Corona de Aragón, hazemos 
saber d vos el reverendo maestro Joan Navardu, inquisidor 
de la herética pravidad en el principado de Cataluña, que 
somos informado que ctlgunos officiales dessa Inquisición 
se abseman de sus officios y cargos por días y meses de mds 
de los veyme dícts que por nuestra provisión con licencia 
vuestra y por justas causas y no de otra manera se pueden 
rtbsentar (. . .). Otrosí, somos-informado que el receptor 
Marrano pretiende haver de los años que ha servido su 
officio en essa Inquisición ante~ que su salario fuese redu
cido seys mil sueldos por casa un anno (. . .). Y porque 
estas cosas y otras semejantes que los officiales o algunos 
dellos de la dicha Inquisición han pretendido y hecho los 
tiempos passados han sido causa de mucho y grave daño de 
la dicha Inquisición y eñ mucho petjuyzio de la cámara y 
fisco real(. .. ) por la presente mandamos y proveemos que 
1dngtín official se pueda absentar de su officio sin licencia 
vuestra y con justa causa por más tiempo de veynte días 
( . .. ),y mandamos que wdos los officiales sirvan sus officios 
personalmente. En testimonio de lo qua/ mandamos hazer 
la presente firmada de nuestra mano, refrendada p.or el se
cretario y sellada con el sello deste Sancto O}ficio. Dada 
en la villa de Tordesilltts a XVI dítts del mes de abril del 
año del nttscimiemo de nuestro Señor de mil y quinientos y 
veynte y uno. Adrittnus, Cttrdinttlis Dercusensis (rúbrictt). 
De mandato reverendisimi domini cardinalis Dertusensisj 
Inquisidoris Genera/is, loan Gttrcía, secretttrius (rúbrica). 
(sello) .»" 

El segundo modelo de provisión se encabeza por la 
«intitulación» de los miembro-s del Consejo de la Supre

ma («Nos los del Consejo de Su Majestad que entendemos en las 
cosas tocances al oficio de la Santa General Inquisición»). Tras 

la misma, bien puede venir una fórmula «notificativa» 
(«sabed», «hacemos saber») y la «dirección>> después, opa
sarse directamente a la «dirección». Acto seguido se en
cuentra una «exposición» de motivos32 y luego la «dis

posición», que comienza con verbos de distinto valor y 
naturaleza: «constituimos», «proveemoS>> >. «mandamos», «en
cargamoS>>, «cometemoD>, etc., en función al tema o asunto 
que en ella se aborde. Con la finalidad de hacer más efi -

caz el cumplimiento de la «disposición» se incluyen «cláu
sulas sancionativas preceptivas» y «penales>» fundamen

talmente. El escatócolo comienza por la «data», tópica y 
crónica, encabezada por el participio «di:Ida». Los ele

mentos validativos son, además del sello placado, las 
suscripciones de los miembros del Consejo Supremo de 

la Inquisición y el refrendo del secretario. Véanse las si
guientes muestras de provisiones, en las que se pueden 
advertir los detalles mencionados: 

«Nos los del Consejo de Su Magestad que entendemos en 
las cosas tocantes al offifiD de la Santa Generdl Inquisi
ción, etcétera. Hazemos saber a los reverendos inquisido
res apostólicos contra la herética pravedad y apostasía en 
la ciudad y obispado de Calahorra que por parte de Ma
ría de Mendieta, vecina de la 'Villa de Bilbao_, se a dado 
una petición diziendo que ella ha tratado y trata pleito 
ante vos con Ladrón de Peralta, receptor en este Santo 
Officio en nombre de la cámard y fisco real sobre fierros 
maravedís y otras cosas que dize serle devido por Me/chiar 
de Coloma, reconfiliado )' que en el dicho pleito havfodes 
dado sentenfia, de la qua/ haunque ha.vía sido appellado 
por el dicho receptor para ante nos no havía hecho 
diligenfi• alguna.. en prosecufión de la dicha appellación, 
y nos ha pedido le mandásemos dar nuestra carta de 
diligenp'as contra el dicho recepwr, y por nos visto dimos 
la presente por la qua/ vos encargamos y mandamos nos 
embieis el profeso del dicho pleito en manera que haga fee 
para que por nos visto se provea lo que convenga. Dada en 
Madrid a veinte y ocho días del mes de noviembre de mil e 
quinientos y sesenta y siete años. Los señor del Consejo, 
licenciados don Rodrigo de Castro, Busto de Vi/legas, Fran
cisco de Soto Salazar,juan de Ovando, Hernández de Vega 
de Fonseca. Refrendada del secretario Matheo Vázquez.)) n 

«Nos los del Consejo de Su Magestad que entendemos en 
las costts tocantes al oficio de la Santa General Inquisi
ción, etcétera. A vos los arrendadores de los puertos secos, 
portazgueros, aduaneros, guardas, sobreguardas, alcaldes 
de sacas, guardas del general y a todas y qualesquier per
sonas a cuyo cargo estuviere la guarda de los puertos y 

'pasos vedados que ay de estos reynos de Castilla • los de 
Aragón, Valencia y principado de Cataluña, y a cada uno 
y qua/quiera de 'VOS que con esta nuestra provisión fuéredes 
requerido o requeridos, saved que don juan Bella de Ba
rrio, cava/lera de la orden de Santiago, secretario del Se
creto del Santo Oficio de la Ynquísición del reyno deSici
/ia, va a servir el dicho su oficio y lleva para el servifiD de 
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su persona y criados la ropa blanca y vestidos necesarios 
en algunos cofres y maletas. Por ende, por el tenor de la 
presente os mandamos que luego que con esta nuestra pro
visión fuéredes requeridos dejeis pasar libremente al dicho 
secretario y sus criados la dicha ropa blanca y bestidos sin 
abrir los dichos cofres y maletas ni poner estorvo ni 
impedimiento alguno, y sin le pedir ni llevar derechos al
gunos. Lo qua{ así haced y so pena de excomunión mayory 
de cada cinquenta mil maravedís para gastos del San.to 
Ofirio, so la quaí pena mandamos a quaíquier escrivano o 
notario os lo notifique siendo necesario y de ello de testi
monio. Dada en Madrid a catorze días del mes de marro 
de mil y seisriemos y sesenta y quatro at1os. Lizenciado 
don Diego Sarmiento· de Valladares (rúbrica). Lizenciado 
don Bernardino de León de la Rocha (rúbrica). Doctor 
don Francisco de Lara (rúbrica). Licenciado don Marín 
de Castejón (rúbrica). Por mandado del Consejo, juan de 
Clavija (rúbrica).»34 

Además de la tipología do<mmental citada anterior
mente, también podrían incluirse en este apartado las con
sultas, que, como su nombre indica, eran las peticiones 
o solicitudes de asesoramiento que el Consejo Supremo 
del Santo Oficio planteaba a los monarcas cuando se sus
citaban determinados problemas y no existía legislación 
sobre algún asunto concreton. Las respuestas recibidas 
servían como modelo de procedimiento en otros inci
dentes parecidos que pudieran acontecer. Fueron, de al
guna manera, e'l modo más habitual de comunicarse por 
escrito el consultante y el consultado. Hasta mediados 
del siglo XVI, debido a su semejanza estructural con las 
cartas oficiales, el nombre que recibía el documento trans
misor de la consulta era «carta». Luego se generalizó el 
de «consulta». Entre otros asuntos, se expidieron, por 
ejemplo, para solicitar información sobre competencias 
jurisdiccionales, causas criminales, impuestos, penas y 
castigos, nombramientos, provisión de oficios, recogida 
de libros, moriscos, procesos, fundación del Santo Ofi
cio, estado de los tribunales inquisitoriales, etc. 

Suelen comenzar por la «invocación simbólica», que 
se reduce al signo de la cruz. También destacada y cen
trada se sirúa la «dirección», expresada por el tratamien
to de cortesía que se daba al rey -desde la década de 
1580, «Señor»-. En el cuerpo documental se distinguen, 
generalmente, dos elementos: la «exposición» de moti
vos de la consulta, explicando el asunto pormenorizada
mente, y la «disposición», en este caso solicitando o su-

plicando la resolución o parecer. Entre ambas se emplaza 
la «in titulación» («El Inquisidor General y Come.fo»). Más 
tarde, aparece la «fecha», tanto tópica como cronológica, 
cerrándose el documento con las firmas y rúbricas del 
presidente y resto de consejeros (inquisidores), corno ele
mentos «validativos», aunque bien es verdad que desde 
finales del siglo XVI quedan reducidas a las suscripciones 
de los consejeros e, incluso, en el XVIII a la del secreta
rio del Consejo. Algunas incluyen, antes de la ~<data}), las 
«fórmulas protocolarias de saludo y despedida cordia l». 

Como ejemplo de lo expuesto se transcriben a con
tinuación dos consultas del siglo XVII, muy concisas: 

"(Cruz). Señor. 

Los inquisidores del Reyno de Cerdeña residen y tienen su 
Tribunal y cárfeles en el castií/o de Sarer de aquel Reyno 
y han informado que es cassa bieja y que tiene cada día 
neressidad de nuevos reparos, no tienen comodidad para 
poderíos harer por la poca renta que tiene aquella 
lnquissición, que aún no basta para pagar los salarios de 
los inquisidores y offip'ales y el sustento de los pressos, y 
por tener relap'ón que en el dicho Reyno se reíebra este año 
parlamento en que se reparten XLV ducados en limosnas, 
obras públicas y otras cossas de la hazienda de Vuest}"(t 
Magestad, el Inquisidor General y Consejo supplican sea 
senido Vuestra Magestad de mandar que de el dicho re
partimiento se dé y libre a los dicbos inquisidores la 
quantidad de dinero que fuere neresaria para el reparo y 
conser1)(tfión de la dic;ha cassay castillo y de así Real Cé
dula para. que el virrey y lugartbenientc de Vuestra 
Magestad en el dicho Reyno lo haga cumplir y cumpla 
como la dio otr_a vez en semejante ocassión el Rey, nuestro 
señor de gloriossa memoria padre de Vuestra Magestad, 
mandando que para conservación de la dicha cassa y cas
tiílo se tomasse el dinero que fuesse menester de la arca de 
las tres llaves de aquel Reyno, pues al presente ay las mis
mas rarones y neresidad de su reparo y conservap'ón y es 
manifiesta redundard en utilidad del hacienda de Vuestra 
Magestad y bien público de aquel Reyno. En Vitl/adolid 4 
de septiembre 1603. Su Señoría y seilores Caídas, Vigil, 
Mendora, <;amora, Tassis, Venegas y Gaytdn.»36 

"(Cruz). Señor. 

El doctor don Pedro Cifimtes de Loarte, del Consejo, que 
con licencia de Vuestra Majestad va a tratar de la funda
ción de la Inquisición de Sevilla dentro de la riudad, está 
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de camino para partirse y porque él está nombrado para 
las competencicts de !ajunta Grande, el Cardenal Inquisi
dor General y el Consejo suplicamos a Vuestra Majestad 
que en su lugar se nombre al doctor don Pedro Pacheco de 
este Consejo pttra que no.aya dilación en la determinación 
de los negocios. En Madrid 16 de noviembre 162 7. Seña
lada de Su Selioría Ilustrísima y de los Señores del Conse
jo.»31 

Las contestaciones a estas consultas se reducen, desde 
el ámbiro diplomático, . a los siguientes elementos: «invo
cación simbólica» (signo de la cruz), «dirección» (con el 
tratamiento dado al Inquisidor: «Ilustrísimo Señor») [am
bas destacadas y centradas}, «exposición» (referida a la 
consulta efectuada por el Organismo), «disposición» o 
resolución real, «fórmula de despedida», ~<data» (geográ
fica y cronológica) y «validación» (constituid-a por las 
firmas y rúbricas de los consejeros asesores)': 

«(Cruz) .. Ilustrísimo Señor. 

Su Magestad a visto las dos consultas inclusas de los Con
sejos de Estado y del de la General Inquisi.ción y me a 
mandado enbiarlas a Vuestra Señor.ía para que conforme 
al parezer del Consejo de Estado ordene a los r'nquisido"res 
de Sevilla lo mismo que en sustanzia al/{ se dize y después 
de averlo hecho bolverá Vuestra Señoría la consulta del 
Estado, con aviso de lo· que hubiere hech.o. Dios g;uatde a 
Vi:ustra Señoría. En Lerma a 9 de mayo 1610. (Rúbrica. 
{Secretario del Consejo]).»38 

En los libros registros de consultas del Consejo de 
la Suprema es frecuente anotar en el margen izquierdo, 
de forma sucinta y clara, las respuestas recibidas a las 
mismas 39

• 

El profesor Martínez Millán40 incorpora además a 
esta reladón documental las bulas y breves papales41 (dis
posiciones proclamadas por los pontífices, debido a que 
el Santo Oficio hispano estaba fundado sobre el medie
val, que estaba supeditado al papa; solían trata rse de con
firmaciones, tanto de otorgamientos de preeminencias 
como de nombramientos) y las cédulas reales42 (disposi
ciones de los monarcas hacia la Inquisición, que bien 
podían dirigir a toda la Institución, a algún Tribunal de 
distrito o a funcionarios particulares). 

En cuanto al ámbito procesal, la legislación 
inquisitorial es más compleja gue la anterior, ya gue en
globa tanto la reglamentación del juicio como el con-

cepto de herejía o de ideología heterodoxa, las fuentes 
del Derecho y la clasificación de los herejes43

. 

Aungu.e se toma para. su análisis diplomático la do
cumentación que se ha considerado prototipo de cada 
auto o diligencia, se examina a continuación, con carác
ter genérico, 'ta más habitual y corriente que se despacha 
en un proceso inquisitorial44

• 

La fase instructiva del proceso se inicia con la «de
lación» o «denuncia» en base a presunciones o recelos, 
suscitados por conductas, gestos o expresiones del acu
sado, ya que mediante los «Edictos de Fe» y «Sermones 
Generales» se imponía la obligación de denunciar al Santo 
Oficio cualquier indicio herético en un breve plazo de 
tiempo, .llamado «Período de Gracia». Ahora bien, si la 
incriminación es formalizada directamente por el Tribu
nal, no a instancias de parte, es más apropiado ca"lificarla 
«acusación» o «pesquisa». Más aún, si alguien se inculpa 
de haber cometido un delito, se denomina «autodelación». 

Desde el punto de vista diplomático, las delaciones 
son cartas o misivas que comienzan por la «invocación 
simbólica», representada por el signo de la cruz. Tras 
eila, en renglón aparte y también centrada, normalmen'
te, vi~ne la «dirección», en la que sin poner el nombre 
concreto del des.rinatario, en, esta caso ~l inquisidor, se 
emplea el tratamiento proto.colario - «Ilustrísimo señor>>, 
«Excelentísimo señor», «Señon> ... -. Luego, precediendo a 
la exposición de motivos, en múltiples ocasiones «para 
descargar la conciencia», el texto comi~nza con la «intitu

lación» (nombre y circunstancias p.erso.nales de"l autor). 
A continuación, en la «disposición», se efectúa la denun

cia, casi siempre con comentarios y descripciones deta
lladas de.l presunto d~lito perpetrado. En caso de no existir 
esta «disposición», es en la «narración» donde se expli
·can los motivos que han movido al delator para efectuar 
la d~auncia. Más adelante, aunque no es habitual, puede 
aparecer una «cláusula corroborativa» («Y porque assí lo 
espero, y que en esta delación creo hacer un gran servicio a Dios, 
nuestro Señor, a mi Madre la Religión, y al crédito de esta Santa 
Cassa de Santa Cathalina de Talavera, lo firmo en ella»). Pos
terionnente se incluye la «data» completa: tópica y cró
nica, aunque en ocasiones puede insertarse antes una «fór
mula de despedida cordial» ( «OJ!edo pidiendo a Dios prospere 
y guarde la vida de V. E. por más añoS>>). El documento con
cluye con la «fórrñula de sometimiento» («Beso las manos 
de V l., su más rendido servidorn) y la firma y rúbrica del 
autor, como e-lemento «validatiVo». 
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Cuando se presentaba una «delación», intervenía el 
procurador fiscal, encargado de movilizar el proceso y 
de conducir la causa. Acto seguido> los inquisidores ha
cían un primer aná lisis de la denuncia. Luego remitían 
las acusaciones a los calificadores o censores, quienes una 
vez examinados los actos reprochados, emi tían un pri
mer dictamen. Si resultaba inculpatoria la calificación, el 
fiscal asumía formalmente el papel de acusador, etapa que 
se denomina la «clamosa». Tras esta acusación forma l se 
producía el «voto del sumario» por parte de los inquisi
dores y, comúnmente, la inmediata orden de prisión del 
acusado y el secuestro de sus bienes, con los que debería 
hacer frente a los gastos que ocasionase su estancia ea la 
cárcel. Bien es verdad que, en ocasiones, se hacía compa
recer al acusado, sin que fuese necesario su encarcela
miento. 

La presentación de la sumaria por parte del procu
rador fiscal ante el inquisidor se incoa, como la mayoría 
de todos los documentos que forman parte del procedi
miento inquisitorial , por el signo de la cruz -«invoca
ción monogramática»-. Más adelante> apare_ce la «di
rección», con el tratamiento de conesía -<<Muy ilustre 
señor»- y la «intitulación» o «superscripción» -«El in
quisidor fiscal». Después de la «exposición», que no siem
pre se incluye, en la «disposición» se presenta la sumaria 
y, si viene al caso, se demanda del inquisidor el encarce
lamiento y el embargo de las pertenencias del acusado, a 
la vez que se Je solicita que la causa se finiquite. El docu
mento se cierra con la «data» -tópica y cróñica- y la 
«validación» -firma y rúbrica del inquisidor fiscal. 

Posteriormente, desde el Tribunal local que se en
ca rga de la causa se acostumbraba a demandar al resto de 
Inquisiciones que recorriesen sus registros con la finali
dad de comprobar si el acusado había sido ya antes pro
cesado. La respuesta a este requerimiento que se recibe 
de cada Tribunal es siempre concreta y concisa. Comien
za por la «invocación simbólica»; más adelante, la «ex
posición», en donde se responde a la pregunta formula 
da, seguida de las «cláusulas fina les de despedida» 
( « OJ!edamos con pronta voluntad para quanfo sea del agrado de 
vuestra señoría>» <<Nuestro Se1ior guarde a vuestra señoría»); 
tras la «fecha» tópica y crónica, los elementos 
«validativos», representados por las firmas y rúbricas de 
los inquis.idores locales. A diferencia de otros· documen
tos, éste concluye con la «dirección» o «inscripción>), que 
aparece en un último renglón del mismo. 

Asimismo, resulta importante aclarar que el de
nunciante era llamado siempre para que rarificase su de
lación. De esta diligencia, como de rodas las llevadas a 
cabo por el Santo Oficio, se levantaba acta por parre del 
notario de l secreto o del escribano general , quienes 
efectuaban esta labor con una minuciosidad manifiesta; 
de esta manera se probaba su legitimidad' a la hora de 
registrarla en el sumario. Como es cosrumbre en este tipo 
documental -el acta- aparece en primer lu_gar la «fe
cha», tanto geográfic;:a como cronológica, precedida, de 
modo frecuente, por el signo de la cruz. Luego, en forma 
expositiva, se narran los hechos, en este caso, la toma de 
declaración del acusador ante la comisión. Por último, 
tras la habitual «cláusula corroborativa» («y lo firmó de su 
nombre»), todos ellos, denunciante, notario y miembros 
de la comisión, firman y rubrican el documento, confi
gurando la «validación». 

Según se ha expuesto, tras la acusación formal por 
parte de los inquisidores se ordena la inmediata captura 
del reo, su encarcelamiento y el secuestro de sus bienes. 
Esta labor es encargada al alguacil, quien Ja lleva a efec
to, ordinadamente, junto con el notario de secuestros y 
un representante del receptor. Para ello, los inquisidores 
expiden un mandamiento, que comienza por la «invoca
ción simbólica» y la «intitulación>) -«NOs los inquisidores 
contra la herética prdvedad y apostasía en este reino»-. El 
resto del documento, en su cuerpo, presenta la «disposi
ción» -«mandamos a vos N. que prendays el cue1po de N. 
dondequier que la fa/lardes, aunque sea lugar sagrado o pávile
giado, eansy preso secrestdd sus bienes .. . »-y diversas «cláu
sulas sancionativas»: conminatorias, preceptivas, prohi
bitivas ... («Y si pa1:a cumplir y executar lo contenido en este 
nuestro mandamiento tuviéredes necessidad de favor J ayuda, 
exortamos y requerimos, y siendo necessario en virtud de santa 
obediencia, y so pena de excomunión mayor (latae sententiae, 
trina canonica monitione praemissa) y de diez ducados para 
gastos extraordinarios del dicho Santo Oficio, mandamos d to
dos y qualesquierjueces y justicias, assi eclesiásticas como segla
res de los reynos y señoríos de Su Magestad, que siendo por vos 
requeridos, vos drn y hagan dar todo el favor y ayuda que les 
pidiéredes y huviéredes menester»). Por último, en e l 
escatocolo, se advierten dos partes: la «fecha», geográfi
ca y crónica, y la «validación», compuesta por la firma y 
rúbrica. de los inquisidores y el refrendo del secretario. 

Era costumbre también nombrar mediante auto a un 
comisario, encargado de realizar todas las diligencias afi -
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nes a un caso y remitir los informes al Tribunal, según su 
pa recer45 . El comisionado debía dar su consentimiento, 
para lo cual juraba guardar fidelidad y secreto. Este do

cumento comienza por la «invocación simbólica». Luego 
la «data», tópica y crónica, seguida de la «intitulacióm>, 
en primera persona. Inmediatamente, en la «disposición», 

acepta el car:go que se le encomienda («Yo N ... acepto Id 
comisión que se me confiere por el Tribunal del Santo Oficio»), 
rarificándolo en una «cláusula corroborativa», relativa a 

la formalidad de haberlo suscrito - .<<y a consecuencia de lo 
que en ella se me previene, juro in verbo sacerdotis tacto pectare, 
según mi estado guardar fidelidad y el secreto que corresponde a 
materia de tan grave comideracióm>. Finalmente, como com
ponente «validativo», aparece su firma y rúbrica46

. 

Una vez nombrado el comisario, y dada la confor
midad por parte del interesado, los inquisidores le 

enviaban las instrucciones que debía seguir en la dili
gencia para la que era propuesto. Este documento pre
ceptivo comenzaba con 13. «invocación» simbólica. Se

guidamente, la «inti tu lación», referida a los inquisidores 
y precedida del pronombre «nos» -«Nos los inquisidores 
apostólicos contra la herética pravedad y apostasía en esta ciu
dad, por autoridad apostólica y ordinarii:t>>; más tarde la «dis
posición», en forma de obligación - «mandamon>, «come
temos» ... -; finalmente la «data», completa, y la 

«validación», configurada por las firmas y rúbricas de 
los inquisidores y el refrendo del secretario encargado 
de redactar la instrucción. 

Las diligencias efectuadas a partir de este momento, 
entiéndase la acción del ap resamiento del reo, citación 
de testigos, declaraciones, interrogatorios, ratificaciones, 

audiencias, etc., son escrimradas en forma de accas, si
guiendo la estructura diplomática citada anteriormente 
para este tipo documental. 

Mención especial merecen los informes enviad0s por 
el comisario sobre algunas cuestiones que se le solicitan 
desde el Tribunal. Estos documentos se inician por la 
«invocación» monogramática, a la cual sigue, en renglón 

aparte, la «intitulación» del propio comisario. Luego la 
«exposición» -en donde se especifica el motivo del tes

timonio: «Haviendo pedido informe sobre la vida y conducta 
de N. por los Señores de este Santo Tribunal de Toledo y resi
dente en la casa de Penitencia por disposición de V. A.», «En 
sacisfación a lo que puedo decir en orden a Ja qualidad, circuns
tancia, señas personales de N.»- y la «disposición» -con 

su parecer y en primera persona: «Digo ... »-. Después, 

como· elementos del protocolo fina l, aparecen la «fecha» 
-tópica y crónica- y la firma y rúbrica del autor. En 
ocasiones, en un último renglón, se incluye la «direc

ción». 

En el caso de actos o proposiciones considerados 
heréticos, éstos eran transmitidos a los censores o califi

cadores, quienes emitían su parecer. Este documento se 
incoaba, generalmente, por la '·«invocación» simbólica, a 

la que seguía, también centrada y destacada, la «direc
ción» (<.<Ilustrísimo· Señom), relativa al inquisidor o inqui

sidores que les había solicitado su censura. Luego, como 
inicio del texto, se inserta la «exposición» de los motivos 
que les han llevado a efectuar el dictamen, el cua l se de

talla en la «disposición». Más tarde, tras la «cláusula 

corroborativa» («Así lo sentimos y firmamon> ), este informe 
se completa con ·ta «data», tópica y cronológica, y las 
firmas ·y rúbricas de los miembros de este tribunal califi

cador, a las cuales pueden acompañar el empleo que os

tentan («Fray N., calificador»). 

El voto definitivo era emitido, normalmente, por los 

inquisidores, quienes con posterioridad podían conmu
tarlo con absoluta discrecionalidad, a pesar de que fuera 

condenatorio47
• Esta sentencia, que era leída por el nota

rio inquisitorial, comenzaba por la doble «invocación», 

primero la simbólica y luego la verbal o explícita, casi 
siempre en latín («Christi nomine invocato»). Tras ellas, lo 

más habitual, era la «disposición», el fa llo del Tribunal 

- <<fallamos .. . »-y otras· resoluciones de él proc.ede~tes, 
que son secundadas por la «cláusula corroborativa» («Y 
por esca. nuestra sentencia difinitivamente juzgando, asilo pro
nunciamos y mandamos en estos nuestros escritos y por ellos»). 
A continuación, las firmas y rúbricas de Jos inquisidores, 

como primeros elementos validativos48 . Luego, en párra

fo aparte, como configurando el acta de la sentencia, la 
«data», tópica y crónica, y más «cláusulas corroborativas», 

concernientes en este caso tanto a la presencia de otros 

ministros de la Inquisición y de los testigos, como a sus 
firmas. Por último, nuevos componentes validativos, com

puestos por las firmas y rúbricas de estos testigos y del 
secretario49 • 

La sentencia dictaminada por los inquisidores 
podía ser leída personalmente al acusado en el auto que 

se celebrase para tal evento, o bien notificársele por me
dio del comisario nombrado para tal efecto, en cuyo caso 

se le encomendaba que llevase a efecto este cometido. El 

documento, expedido por los inquisidores, comenzaba 
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por la «invocación» s·imbólica, seguida de la «intiru la
cióm> («Cruz. Nos los ynquisidores appostólicos contra la 
herética pravedad y aposthasia en esta ciudad, reyno y arzobis
pado, por authoriddd dpostólica, etc.»). Luego, en renglón 
aparte, se _ponía la «dirección», y a continuación, aunque 
no siempre, la «narración». Sin embargo, corno es o,bvio, 
la «disposiciÚn>> u orden al comisario para que notificase 
la sentencia al acusado era imprescindible («fallamos ... »). 
Su estructura diplomática concluía con la «fecha», 
topográfica y cronológka, y la «validación», configura
da por la firma y rúbrica de los inquisidores y el refren

do del secretario. 

Por último, aunque no era corriente, la sentencia 
fallada podía ser apelada, sustanciándose, por lo general, 
cua·ndo el procesado era alguien respetado o en el caso 
de que las pruebas iacriminatorias no tuvieran suficiente 
solidez. La apelatión se sustancia mediante una petición 
dirigida a los inquisidores, en la que el reo deta lla los 
motivos por las que se siente afrentado, demandando acto 
seguido la admisión del recurso. En caso de no aceptar
se, se podía interponer demanda ante la Suprema y, si de 
nuevo se recha;zaba, era factible dirigi.rla directamente a 
Rorna 50

. 
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Inquisición tspdllola, pp. 279-322. 

45 Muchos de los cargos inquisitoriales más distinguidos eran propuesws 
mediante cédula despachada por los inquisidores; éste es el c::iso, entre 
otros, de los notarios, secretarios o familiares. Estos nombramientos 
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secretarios del Secreto ele il»-, ((data» completa y «validación», com
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en consecuencia, dictan el veredicto. Puede ser que en esta «narra
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Los AYUNTAMIENTOS ESPAÑOLES y LA EDUCACIÓN: 

COMPETENC IAS Y PRODUCCIÓN DOCUMENTAL 

l. - HISTO RIA Y LEGISLACIÓ N 

l. l. INTROD UCCIÓN 

Durante el Antiguo Régimen, los municipios espa
ñoles no moscraron especial preocupación por la ense
ñanza primaria o secundaria. No entraba dentro de las 
funciones básicas encomendadas por la legislación a los 
encargados del gobierno de los pueblos y ciudades. 

Esta situación cambiará a lo largo del siglo XVIII 
como consecuencia del triunfo de las ideas ilustradas. R. 
Blasco Sánchez recogió un total de 307 obras de conte
nido pedagógico publicadas en esa centuria. Para Llopis 
y Carrasco la enseñanza primaria era la peor atendida. 
De su mantenimiento se encargaban la Iglesia, los ayun
tamientos o los propios padres, con resultados muy insu
ficientes. 

Desde 1642 existía en la Corte una Hermandad bajo 
la advocación de San Casiano que aglutinaba a todos los 
maestros d·e Madrid y que entre sus privilegios destacaba 
el de poder examinar a todos los aspirantes a maestros 
en el Reino de Castilla. Así les fue confirmado por Real 
Cédula de Felipe V del de septiembre de 1743. 

Las reformas aprobadas durante el reinado de Car
los III en lo referente a la enseñanza primaria tendieron 
a acentuar la secularización y la centralización. Se pre
tendía conseguir así una enseñanza extensiva y obligato
ria a todos los niveles. Entre las disposiciones publicadas 
en ese período destaca la Real Provisión de 11 de julio de 
1771 que establecía los requisitos mínimos para el ejer
cicio del magisterio de primeras letras. 

Los aspirantes tenían que presentar ante el Corregi
dor o Alcalde mayor de la cabeza de partido de su terri
torio, y los com'isarios nombrados por el Ayuntamiento, 
testimonio de haber sido examinado y aprobado en doc
trina cristiana por el_ ordinario eclesiástico; e informa
ción con testigos y ante la justicia de su localidad de 
tener buenas costumbres y de poseer limpieza de sangre. 
Con estos documentos sería examinado por uno o dos 
comisarios del Ayuntamiento, con la asistencia de dos 
examinadores o veedores, sobre su pericia en el arte de 
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escribir, leer y contar; y si le hallaban hábiJ remitirían un 
testimonio de lo actuado con las muestras de lo escrito a 
la Hermandad de San Casiano, para que aprobando és
tas, y presentándose todo ante el Consejo de Castilla, se 
le expidiera el título correspondiente, guedando los ori
ginales en el Archivo del Ayuntamiento. 

En esa misma Provisión se señala que a las maestras 
de niñas se les permitiría la enseñanza con la licencia 
dada por la Justicia una vez conocido el informe sobre su 
vida y costumbres, y la aprobación del examen de doc
trina cristiana por el ordinario eclesiástico. 

Esta disposición es la que mayor incidencia tendrá 
durante todo el Anriguo Régimen en lo referente a pro
ducción documental en materia de educación , al conser
varse en los archivos de las poblaciones que fueron cabe
za de partido los expedientes para la obtención del título 
de maestro de primeras letras desde 1771 hasta princi
pios del siglo XIX. Esca atribución se mantuvo en las 
capitales de provincia hasta 1834. 

Sin embargo, en muchas localidades, sobre todo en 
las más pequeñas, nunca había existido escuela, costeada 
con los fondos municipales, o con los de otro origen ya 
que no tenían bienes con los que pagar a un maestro de 
primeras !erras, que ya de por sí tenía un salario infimo. 
Para financiar las escuelas allí donde existían se recurría 
a las donaciones de algunos vecinos generosos que lega
ban parte de sus bienes con ese cometido, y no faltan las 
costeadas por nobles o eclesiásticos, y las que se finan
ciaban gracias al dinero entregado pot los padres de los 
alumnos. Algunas órdenes religiosas como los escolapios1 

los frandscanos o los jesuitas podían mantener escuelas 
gratuitas pero generalmente esta circunstancia sólo se 
producía en las grandes ciudades. También en las gran
des poblaciones podían atreverse algunos maestros a abrir 
escuela privada, previa licencia municipal. 

En aquellos munÍcipios en donde faltaban estos re
cursos, los ayuntamientos más concienciados con este pro-
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blema podían contratar con un maestro la impartición de 
la ense.ñanza de las primeras letras bajo dete rminadas 
condiciones especificadas en la escritura correspondien
te. En las pobladones en donde se asentaba algún con
vento jesuítico solía ser éste el encargado de enseñar a 
los niños a leer y escribir a cambio de una compensación 
económica a costa del erario municipal. La expulsión de 
esta Orden religiosa permitió que los bienes de 
temporalidades fueran destinados en algunos casos a cos
tear la educación primaria. 

Con la aprobación a mediados del siglo XVIII de 
los reglamentos de propios y arbitrios de la mayor parte 
de las poblaciones castellanas, consecuencia del estable
cimiento de la Contaduría General de Prop.ios y Arbi
trios, fueron bastantes los municipios de más de 5.000 
habitantes que recogieron entre sus gastos los de ·costear 
en todo o en parte el pago del maestro de primeras !e
rras. A veces acudieron al Consejo en solicitud de que se 
les p~rmitiera aumentar su dotación, y esto pudo desem
bocar documentalmente en repartimientos entre los ve
cinos para cubrir. esos nuevos gastos o en el estableci
miento ·de recargos sobre impuestos ya exis tentes, junto 
con el oportuno expediente. 

En las ciudades más importantes de l Reino, los 
munídpes podían estar encargados además de adminis
trar alguna fundación con fines educativos, de otorgar 
becas a estudiantes o de mantener cátedras de grárnática 
y latinidad. Hacía ya tiempo que no se cumplía la Prag
mática de 10 de febrero de 1623 que había limitado los 
estudios de gramática a las ciudades y viilas cabezas de 
partido y corregimiento. 

La Hermandad de San Casiano fue sustituida, por el 
Colegio Académico del Noble Arte de Primeras Letras, 
en virtud de Real Provisión de 22 de diciembre de 1780. 
En el cap. 12 de esta d_isposición se mantienen los mis
mos requisitos para la obténción del título de primeras 
letras, añadiendo la obligación de _presentar la partida de 
bautismo para demostrar que el aspirante tiene veinte años 
cumplidos. 

En la Instrucción de Corregidores aprobada por Real 
Cédula de 15 de mayo de 1788 se encarga a .estos delega
dos regios como uno de sus principales cometidos que 
los maestros de primeras letras cumplan «exactamente 
con su ministerio, no sólo en cuanto a enseñar con cui
dado y esmero las Primeras letras a los niños, sino tam-

bién y más principalmente en formarles las costumbres». 
Las Justicias en donde residiesen debían hacer con recti
tud e imparcialidad los informes sobre su vida y costum
bres con arreglo a lo señalado en la Real Provisión de 
1771. También los corregidores prestarían atención a las 
escuelas de niñas regentadas por las maestras. 

1.2. L A J UNTA P ROV!NCJAL DE E XÁMENES DE M AES

T ROS DE P RJMERAS L ETRAS (1806- 1825) 

El Colegio Académico fue suprimido por Real De
creto de 25 de óiciembre de 1791 creando en su lugar 
una Academia de Primera Educación. Nada cambió has
ta la publicación de la Real Orden de 11 de febrero de 

1804 que establecía una Junta especial de exámenes con 
las atribuciones ejercidas hasta entonces por la Acade
mia. El Consejo de Castilla, en su intento de elahorar un 
plan general de escuelas para todo el Reino, ordenó por 
circular de 4 de julio dd806, que en todas las capitales 
existiese una Junta de examen, compuesta del goberna
dor o corregidor, como presidente, de dos o tres maes
tros, v. un secretario nombrado por el primero que po
dría ser el escribano de Ayuntamiento. Estas Juntas estaban 
encargadas de exarqinar a todos los que en sus respecti
vos distritos quisieran habilitarse para enseñar las prime
ras letras, exigiendo a los aspirantes las informaciones y 
documentos que previene la ·Real Provisión de 11 de ju
lio de 1771. 

Poco después, una R.eal Orden Circular de 6 de oc
tubre de 1807 reguló las cantidades que tenían que abo
nar los examinados e incidió sobre la composición de las 
Juntas que se debían ter.mar en todas las capitales de pro
vincia para el examen de maestros de primeras letras. 

La Constitución de 18 12 deStiI,1ará su título IX a la 
enseñanza, prueba evidente de la importancia que daban 
los liberales españ'oles -a Ja instrucción pública. Sus ideas 
reformadoras tendían a la centralización y uniformidad 
también en este área. En este primer texto constitucional 
se señaló que en todas los pueblos debJan establecerse 
·escuelas de primeras letras. El Decreto de 23 de junio de 
18 13, 'que aprueba la Instrucción para el gobierno eco
nómico-político de las provincias, ·en su art, XIV, encar
ga a los Ayuntamientos el cuidado de todas las escuelas 
de primeras letras y otros establecimientos de educación 
que ~e pa,guen con los fondos de l común, velando por el 
cumplimiento del art. 3 66 de la Constitución. La dota
ción de los maestros debería aprobarse por el Jefe Políti-
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co tras informe de la Diputación Provincial. También por 
el art. XVII se obliga a los Ayuntamientos a remitir anual
mente a la máxima autoridad provincial una «noticia» 
del estado de los «objetos que quedan puestos a su cui
dado». 

Es muy posible que pocos ayuntamientos pudiera·n 
cumplir la normativa reseñada dada la inestabilidad po
lítica y social de esos años. La Real Cédula de 30 de julio 
de 1814 anuló la labor de los constitucionalisras, y se 
retornó a la situación anteri.or a 1808. 

Durante el Trienio Liberal se pretendió retomar las 
ideas aprobadas en Cádiz. Y en cuanto a la educación se 
aprobó, por Decreto de 29 de junio de 1821, el Regla
mento General de Instrucción Pública. Este largo texto, 
que consta de 130 artículos, declara que toda la ense
ñanza costeada por el Estado y dada por cualquier cor
poración con autorización del Gobierno es pública y uni
forme. Tras dividir aquella en tres clases (primera, segunda 
y tercera), establece que la primera se dará en escuelas 
públicas de primeras letras donde los niños aprenderán a 
leer y escribir correctamente. En el art. 14 se señala que 
en todos los pueblos que lleguen a 100 vecinos debe 
existir escuela, y en los que tengan menos población las 
Diputaciones estudiarían el medio de que no carecieran 
de ella. En los de gran vecindario tendrían una escuela 
por cada 500 vecinos. Por el 15 se mantiene la obliga
ción de examinarse los aspirantes a maestros en las capi
tales de provincia. La elección de maestros, la vigilancia 
sobre su conducta y la facul tad de removerlos habiendo 
justa causa corresponde a los Ayuntamientos. Pero en este 
último caso los maestros podían apelar a la Diputación 
que tras oír a las partes podía aprobar o desaprobar la 
medida (art. 17). También eran las Diputaciones, des
pués de ser informadas por los Ayuntamientos, las encar
gadas de fijar la renta anual que debían gozar de sueldo 
los maestros de las escuelas públicas, y las jubilaciones 
de los mismos cuando se imposibilitaran (art. 18). Tam
bién los Ayuntamientos participaban en la toma de deci
siones por parte del Gobierno a la hora de elegir un edi
ficio público cÜmo sede de la Universidad de provincia 
(art. 128). Estas tareas debieron concretarse en diferen
tes expedientes, aunque de nuevo nos encontramos con 
una disposi ción que apenas estuvo en vigor. 

1.3 . LA COMISIÓN DEL AYUN T AMI ENTO PARA EL 

ARR EG LO D E LAS ESCUELAS (1822-1823) 

El 16 de marzo de 1822, según J. Ruiz Berrio, se 
hizo público el Proyecto de Reg!dmento General de Pri
mera Enseñanza _que se ha de observar en todas las Escue
las de Primeras Letras que significa un desarrollo de l 
Reglamento General de 1821. Los exámenes para aspi
rantes a maestros se seguían celebrando en las capitales 
de provincia ame una comisión presidida por un miem
bro de la Diputación. Los títulos obtenidos podían ser 
de tres clases: locales, provinciales o generales. La com
posición de la comisión o junta examinadora, como tam
bién se le denomina, varía según el tituJo que quiera ob
tener el aspirante. La elección del maestro dependía de 
los ayuntamientos que debían anunciar la vacante por 
edicto en todos los pueblos de la provincia que fueran 
capitales de partido y en los periódicos de la misma, ex
presando en el anuncio el vecindario y la dotación de la 
escuela, dando término de dos meses para que los aspi
rantes pudieran dirigir sus memoriales (ans. 14-15) . El 
art. 22 señala las atribuciones de los ayuntamiemos a la 
hora de remover a los maestros e imponerles multas por 
su conducta negligente. A los exámenes públicos de los 
niños que debían realizar.se cada dos años dedica los ar
tículos 49-52. En ellos se establecen los premios a otor
gar a los niños más aplicados, y se obliga a dar cuenta a 
las Diputaciones provinciales de los resultados obteni
dos. En todos los pueblos que tuvieran al menos tres 
maestros públicos de primeras letras debía constituirse 
una academia o co"legio académico presidido por un 
miembro del Ayuntamiento, nombrado por éste (art. 54). 

El Proyecto de Reglamento de 1822 establece ade
más la creación en todos los pueblos de una Comisión 
del Ayuntamiento para el arreglo de las escuelas nom
brada por él mismo junto con los maestros de aquellas 
(art. 55). En los primeros quince días de octubre esta 
comisión debía formar un estado de los niños que asis
ten a cada clase ... , los efectos que existan en la escuela y 
los que falten , con todo lo demás que fuera conducente y 
con arreglo a un modelo que se circularía. Una vez ela
borado, la comisión debía remitir el estado al Ayunta
miento para que coa las observaciones que crea oportu
nas lo enviase a la Diputación Provincial (art. 58) . 
También la corporación municipal podía nombrar a un 
cierto número de señoras para que vigilaran las escuelas 

de niñas (art. 68) . 



Mariano GARCiA Ru1rEREZ 

En Madrid , durante 1822 y buena parte de 1823, 
funcionó , según J. Ruiz Berrio, una Comisión Municipal 
de Educación con atribuciones más amplias que l~s co
misiones descritas. Antes de la reacción absolutista, los 
liberales aprobaron el Decreto de 3 de febrero de 1823 
para el gobierno económico-político de las provincias, 
que en su art. 48 recuerda el texto del art. XIV del De
creto de l813, añadiendo la obligación por parte de los 
Ayuntamientos de cumplir el plan y reglamentos de ins
trucción pública vigentes, y de visitar por sí, o por comi
siones, las escuelas públicas, al menos una vez al mes. 

En la normativa general que regula la Administra
ción Local, este Decreto es el primero que recoge la po
sible existencia de comisiones locales de instrucción pú
blica, aunque con el único cometido de visitar las escuelas. 
Las Diputaciones provinciales siguen estando obligadas 
a velar por el cumplimiento por parte de los Ayuntamien
tos del establecimiento de escuelas y del buen desempe
ño de los maestros (art. 127). 

1.4. LA JUNTA DE P UEBLO o J UNTA I NSPECTORA DE 

ESCUELAS (1825- 1834) 

Más vigencia tendrá el Plan y Reglamento de 16 de 
febrero de 1825, de Escuelas de Primeras Letras, que cons
ta de 206 artículos. Todos los pueblos que llegaran a cin
cuenta vecinos debían procurar establecer escuela de pri
meras letras (art. 2°). Su título XI lo dedica al gobierno y 
dirección de las escuelas. Tras referirse a la Junta Supe
rior, señala que en cada capital de provincia se formaría 
una Junta compuesta del Regente de la Chancillería o 
Audiencia, donde éstas existen, y donde no, del Corregi
dor o Alcalde mayor, de un eclesiástico nombrado por el 
Diocesano, de tres maestros acreditados y un secretario 
(art. 137) que se encargarían de inspeccionar y vigilar 
rodas las escuelas de .la Provincia, celebrar las oposicio
nes y exámenes, y expedir certificaciones a los aproba
dos, entre otras tareas. 

Estas atribuciones no menoscababan las que las le
yes atribuían a los corregidores y alcaldes mayores en 
sus respectivos partidos (art. 139). De ahí que éstos estu
vieran obligados a dar c_uenta a las Juntas de Capital de 
lo que estimaran conveniente sqbre el estado, medios de 
dotación, mejoras y defectos de le enseñanza (art. 140). 

Las Juntas de Capital que podían nombrar visitadores 
de escuelas siempre que lo creyesen necesario (art. 144) 

celebr.arían sus sesiones en las Casas Consistoriales y 
desempeñarían en esas ciudades las funciones que en las 
otras póblaciones tenían asignadas las Juntas de Pueblo 
(art. 141). Estas últimas informarían al menos dos veces 
al año del estado de sus respectivas escuelas proponien
do medios para su mejora (art. 145). 

Las Juntas de Pueblo están reguladas por los artícu
los 147-157. Con el nombre de «Junta Inspectora de la 
Escuela o Escuelas establecidas» se constituiría en cada 
localidad una Junta compuesta del Corregidor o Alcalde 
mayor, o primer Alcalde ordinario respectivamente, del 
Párroco, o de los dos más antiguos donde hubiere mu
chos, y del Procurador síndico personero (art. 147). Ade
más de informar a la Junta de la capital, con arreglo a 10 
señalado en el art. 145, se encargaría de visitar las es
cuelas cada dos meses inspeccionando la instrucción y el 
método de enseñanza, corrigiendo a Jos niños desaplica
dos y amonestando privadamente a los maestros. Debía 
velar porque los maestros y pasantes cobraran puntual
mente (art_ 152) y prestaría especial atención a roda lo 
reJacionado con la policía de las escuelas. Además recla
marían a los Ayuntamientos para que en éstas no faltara 
el material y libros que necesitaban los niños pobres (art. 
l54). 

Con regularidad se realizarían exámenes públicos 
en las salas del Ayuntamiento presididos por las Juntas 
de Capital o de Pueblo (art. 7 5), que podrían terminar 
con el otorgamiento de premios a los niños más aventa
jados (art. 84). 

Entre las atribuciones que este Plan de 1825 otor
ga a los Ayuntamientos hay que señalar que siempre que 
hubiese una vacante en alguna escuela darían aviso a la 
Junta de Capital respectiva para que convocase a concur
so de oposición o de examen a los posibles aspirantes. 
Todo el proceso se llevaría a cabo por esa Júnta (arts. 90-
97), aunque la provisión se realizaría por el Ayuntamien
to una vez recibidas las calificaciones de los aspirantes 
(art. 98). Por lo tanto a éstos les correspondía hacer el 
nombramiento. Y en el caso de que quisieran cesar a cual
quier maestro, el expedieme iniciado, con el informe de 
la Junta Inspectora de Pueblo, se enviaría a la de la Capi
tal, de cuya decisión no cabría apelación (art. 103). Un 
procedimiento similar se establece. para la provisión de 
pasantías y d iscípulos observadores en las escuelas {arts. 
107-Ul). 
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Las escuelas públicas se financiaban con las aporta
ciones de fundaciones, obras pías, legados y otras dona
ciones efectuadas con este fin, así como con los fondos 
de Propios y Arbitrios; y si éstos resultaban insuficientes 
se podía recurrir a las ayudas de los padres de los alum
nos (arts. 158-160). Las Juntas de Pueblo se encargaban 
de distribuir proporcionalmente las cantidades qu'e te
nían que abonar ésros para llenar el cupo de la dotación 
de maestros y pasantes (art. 161). 

El art. 178 del Plan de 1825 señala que los Ayunta
mientos deben proporcionar local para escuela. Y el 182 
que se encargarán de proveer todo el menaje necesario 
para las escuelas (graderías, atriles, tablas, tinteros, ence
rado, etc.) junto con las cartillas, silabarios, catecismos, y 
catones para los pobres. 

De lo señalado se deduce la posibilidad de que las 
tareas de las Juntas de Capital se concretaran en expe
dientes de constitución de éstas, actas de sesiones, expe
dientes de nombramiento de visitadores, expediente_s de 
provisión de escuelas, informes sobre el estado de la en
señanza, etc. 

Los Ayuntamientos producirían expedientes de crea
ción, construcción y provisión de material de las escue
las públicas. También tendrían expedientes de nombra
miento y cese de maestros. Sin olvidarnos de otras 
atribuciones tradicionales como la de conceder autoriza
ción para la apertura de escuelas privadas. 

La constitución de las Juntas de Pueblo no parece 
que diera lugar a la formación de expedientes. La inexis
tencia de secretario y el no tener regulado su régimen de 
sesiones nos inducen a pensar que no debieron llevar li
bros de actas. Sin embargo si está clara su parricipaciQn 
en los expedientes de celebración de exámenes anuales, 
en los informes sobre el estado de las escuelas o en los 
repar_timientos para el pago de los mae.stros, aunque cual
quiera de sus otras atribuciones pudo quedar reflejada en 
distintos tipos documentales. 

1.5. LA COMISIÓN D E P UEBLO (1834-1838) 

Esta normativa debió estar vigente al menos hasta 
la aprobación de la Instrucción de 21 de octubre de 1834 
para el régimen y gobierno de las escuelas de primeras 
letras del Reino. Por ella se creaban las comisiones de 
provincia, de partido y de pueblo. 

En todas las capitales de provincia se establecería 
una comisión compuesta del gobernador civil , como pre
siden ce, de un párroco, elegido por ésce, y de eres veci
nos padres de familia , nombrados también por aquél so
bre propuesta que le dirigirá el ayuntamiento. Uno de 
sus miembros será nombrado secretario. Las atribuciones 
de esa Comisión eran Jas de vigilar y fomentar el esta
blecimiento de es·cuelas de primeras letras con arreglo al 
plan aprobado en 1825 1 facili tar a la comisión central 
las noticias que le solicitare, y cumplir y hacer cumpli r lo 
dispuesto en el plan general y demás resoluciones sobre 
enseñanza primaria. Los exámenes de maestros y maes
tras que hasta entonces se habían verificado ante las jun
tas de capital se llevarían a cabo en lo sucesivo por una 
comisión especial de maestros y maestras nombrada por 
la comisión de provincia. 

En todas las cabezas de partido se constituiría una 
comisión compuesta del presidente del ayuntamiento, que 
lo sería de la comisión, del párroco, y de tres vecinos 
padres de familia, nombrados por el gobernador a pro
puesta del ayuntamiento. Sus funciones eran similares a 
las ya descritas aunque como es obvio se circunscribían a 
su partido. 

En rodos los pueblos de España que tuvieran ayun
tamiento se formarían las comisiones de pueblo compues
tas del presidente y otro individuo del ayuntamiento, del 
párroco y de dos vecinos padres de familia , elegidos por 
dicha corporación (art. 11). Esas elecciones serían apro
badas por los presidentes respectivos de las de partido. 
Ejercería como secretario uno de sus miembros nombra
do por la propia comisión. Sus atribuciones eran las mis
mas que las señala.das por el plan general a las juntas de 
pueblo, y además debían cumplir con exactitud y breve
dad las órdenes de la superioridad; vigilar la conducta 
de los maestros y maestras; visitar con frecuencia las es
cuelas; promover la educación por todo_s los medios a su 
alcance; y procurar el establecimiento de escuelas en las 
localidades donde aún no las hubiera (art. 14). 

También cabía la posibilidad de constituir comisio
nes en las parroquias y aldeas de más vecindario, inte
gradas por el alcalde, diputado del campo o mayordomo 
pedáneo, y del párroco, si lo hubjere, y si no de un ecle
siástico conocido por su celo en la instrucción de la ni 

ñez (art. 15) 
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El Real Decreto de 23 de julio de 1835 para el arre
glo provisional de los Ayuntamientos del Reino excluye 
a los maestros de primeras letras y latinidad asalariados 
de los fondos del común para poder obtener oficios de 
república (art. 19). Y recuerda que entre las facultades 
peculiares de los Ayuntamientos se encuentra la de pro
poner al Gobernador Civil de la provincia los estableci
mientos municipales que conviniera crear o suprimir (art. 
48.7°). 

1.6. LA C O MISIÓ N L OCAL DE I NSTRUCCIÓN PRIMARI A 

(1838-1857) 

Mucho más completas serán las disposiciones apro
badas tres años después. En primer lugar, la Ley de 21 de 
julio de 1838, que autorizaba al Gobierno para plantear 
provisionalmente el Plan de Instrucción Primaria. En su 
art. 7 señalaba que todo pueblo que llegara a los 100 
vecinos estaba obligado a sostener una escuela primaria 
elemental. Y los que sobrepasaran los 1.200 debían te
ner también una escuela primaria superior (art. 8). 

Los Ayuntamientos estaban obligados a suminütrar 
a los maestros un local para escuela, y otro para casa o 
habitación suficiente para él y su familia , además de su 
correspondiente sueldo (art. 15). Este último, abonado 
en metálico o en granos, se fijaría mediante convenio 
entre el maestro y el Ayuntamiento por encima de un 
mínimo fijado por el Estado. El sueldo les sería abonado 
en p¡arte a costa del presupuesto municipal, y con las con
tribuciones de los padres de niños pudientes. La canti
dad que tenían que pagar éstos sería fijada por el Ayun
tamiento, oyendo previamente a la comisión local de 
escuelas (art. 18). 

En todas las provincias habría una comisión espe
cial encargada de examinar a todos los que aspiraran a 
obtener el título de maestro de escuelas elementales o 
Superiores. Con un certificado de estar aprobados acudi
rían al Ministerio de la Gobernación, por medio del Jefe 
Político, para la expedición del título correspondiente 
(arts. 20-21). Pero el nombramiento de maestros seguía 
correspondiendo a los respectivos Ayunramienrns (art. 
23). 

Las Comisiones Locales de Instrucción Primaria es
tán reguladas en los arts. 31-33 de esta Ley. En todo 
pueblo en el que existiera escuela pública se crearían es
tas comisiones, subordinadas a las Comisiones de Ins-

trucción Primaria creadas en las capitales de provincia. 
Estarían compuestas por el alcalde, como presidente, un 
regidor, un párroco elegido por el Ayuntamiento donde 
hubiere más de uno, y otras dos personas instruidas nom
bradas también por el Ayuntamiento (art. 31 ). Entre sus 
cometidos se encontraban: 1 º) Vigilar la conducta de los 
maestros de las escuelas públicas y privadas; 2°) Propo
ner a la comisión provincial la creación de nuevas escue
las allí donde fuera necesario y los medios para dotarlas; 
3º) Proporcionar a aquella todas las noticias que le soli
cite sobre instrucción primaria, y 4°) Vigilar el empleo 
de los fondos asignados a Jas escuelas, y excitar a los 
alcaldes para que exijan las cuentas de los administrado
res de obras pías destinadas a sostenerlas (art. 32). Los 
gastos originados por estas comisiones se cargarían so
bre el presupuesto municipal (art. 33). 

Por una Real Orden de 28 de julio de 1838 que con
tiene varias disposiciones para llevar a efecto el Plan de 
Instrucción Primaria desaparecieron las comisiones crea
das en 1834 y se pusieron en marcha las comisiones pro
vinciales y locales antes citadas. Aunque aún es más inte
resante el Reglamento provisional de 26 de noviembre de 
1838 para las escuelas públicas de Instrucción Primaria 
Elemental c0nstitiJido por 9 2 artículos. 

Las Comisiones Locales según este Reglamento au
torizan la admisión de niños en las escuelas con menos 
de seis años y más de trece (art. 12); establecen las épo
cas de admisión, con aprobación de la Comisión Supe
rior Provincial (art. 13); señalan los períodos excepcio
nales de vacaciones con arreglo a las urgentes ocupaciones 
del campo, con acuerdo de los Ayuntamientos y con apro
bación de aquella Comisión (art. 15); fijan las horas de 
entrada y salida de los niños en las escuelas (art. 16); 
revisan cada tres meses las listas de asistencia formadas 
por los maestros (art. 20); controlan la distribución de 
premios a través de los registros de notas semanales o 
mensuales que llevan éstos (art. 32); aprueban la expul
sión temporal o definitiva de los niños incorregibles (art. 
34)¡ inspeccionan el estudio de la doctrina cristiana y de 
las prácticas religiosas (art. 37); vigilan los métodos de 
enseñanza adoptados por los maestros, poniendo en co
nocimiento de la Comisión Provincial cuanto estimen 
oportuno sobre esta materia (art. 52); intervienen e.n la 
elección de libros de texto dando parte a la Provincia] 
para su aprobación (art. 61 ); y además participan activa
mente en los exámenes públicos generales que se cele
bran dos veces al año, por junio y diciembre. 



Los A !'UNTAMIENTOS Esf'AfJous r L1I Ev ucACIÓN : CoMf'ETENC'IAS ¡· Pnoouccro.v DocuMEN·1:·11. 

Esos exámenes se celebraban en las Salas del Ayun
tamiento respectivo1 si el espacio de la escuela era insufi
ciente, anunciándolos al público con antelación, bajo la 
presidencia de la Comisión Local respectiva, o de la Pro
vincial en la capital. Terminados los exámenes se adjudi
carían los premios, formando una lista de mérito que se 
fijaría en la escuela y se publicaría. Las Comisiones Lo
cales comunicarían a la Provincial el juicio formado tras 
la celebración de los exámenes. También se formaría otra 
lista con los niños que pueden salir de la escuela por 
estar suficientemente instruidos, recibiendo un certifica
do de su aprovechamiento por los examinadores (arts. 
86-91). 

Las atribuciones de los Ayuntamientos en materia 
de educación primaria quedaron definidas en la Red/ Or
den de 1, de enero de 1839. Su tarea principal consistiría 
en establecer las escuelas públicas de instrucción prima
ria elemental y en dotarlas de medios suficientes (art. 
1 º). En todo el mes de enero, los ayuntamientos estudia
rían la situación de las escuelas (local, muebles, habita
ción y sueldo de los maestros, concurrencia de niños 
poQres) y acordarían las medidas oportunas para su me
jora (art. 2°). En los pueblos con más de cuatro escuelas, 
los ayuntamientos podrían formar tantas comisiones lo
cales como fueran necesarias para que pudieran atender 
debidamente sus tareas de inspección y vigilancia (art. 
3). Las escuelas debían estar provistas por cuenta de los 
ayuntamientos de los muebles y enseres necesarios para 
la enseñanza, atr:iles, mesas1 tinteros, tableros o pizarras, 
libros, papel y plumas para los niños pobres (art. 8°), 
junto con un local adecuado para escuela y habitación 
para los maestros. 

También a los ayuntamientos les corresponde pagar 
el sueldo de los maestros (art. 9) a través del mayordomo 
de propios, depositario o recaudador. La participación 
en el total a ab0nar p0r parte de los padres de niños no 
pobres sería determinada con acuerdo de las respectivas 
comisiones a principios de cada año (art. 12). A los maes
tros les correspondía pasar lista mensual a las comisiones 
locales de los padres que no hubieran pagado su cuota en 
el mes anterior, para que éstas, por medio de sus presi
dentes, obl.igaran a pagar a los deudores (art. 13). Los 
ayuntamientos, con acuerdo de las comisiones locales, y 
oyendo a los maestros, designarían los niños que por su 
pobreza debían ser admitidos en las escuelas gratuita
mente (art. 14). También estaban obligados a dar cuenta 

al presidente de la Comisión Provincial, rndos Los años 
por el mes de marzo, de las resoluciones adoptadas en 
materia de educación (art. 15). 

Pero no terminan aquí sus atribuciones. Continúa 
esta Real Orden especificando el procedimiento a seguir 
por los ayuntamientos cuando se produjera una vacante 
de maestrn en las escuelas públicas, anunciando en los 
Boletines OficiaLes de la Provincia respectiva el sueldo y 
condiciones particulares del empleo (art. 16), nombran
do e1 sustituto hasta que se cubriera la vacante, oyendo a 
la comisión local. Esta intervendría también informando 
sobre los aspirantes a cubrir la plaza (art. 18). La toma 
de posesión de los maestros se verificaría ante el ayunta
miento reunido en la misma escuela , y con asistencia de 
la comisión local, en un acto solemne, que culminaría 
con la extensión de la correspondiente acta fOrmal de 
posesión, cuyo original se debfa guardar en el ayunta
miento (art. 21-23). Por último se estipula que Jos maes
tros puedan renunciar a su empleo dando aviso al ayun
tamiento con dos meses de antelación (art. 24). 

Apenas uno.s meses después se aprobaba el Regld
mento provisional de 18 de abril de 1839 para las Comi
siones de Instrucción Primaria Elemental. A las Comi
siones superiores de Provincia dedica los arts. 1-28. Por 
el art. 15 se establece la obligación de llevar actas de sus 
sesiones; por el 27 se les obliga a enviar todos Jos años 
un estado comprensivo del número de escuelas, niños 
escolarizados, etc. en su provincia a la Dirección General 
de Estudios, y un resumen d~ los informes recibidos de 
las comisiones locales. También proponen al Gobierno 
la disolución de las comisiones locales, por justas causas, 
tras oír al Ayuntamiento (art. 21). 

En el art. 28 -se seña.la que las Comisiones Superio
res de Provincia desempeñarían las funciones de las Co
misiones Locales en aquellas capitales cuyo número de 
escuelas públicas elementales no fuese superior a cuatro. 
Si superasen esa cifra tanto en las capitales como en otras 
poblaciones podían formarse comisiones locales auxilia
res, compuestas por un miembro del Ayuntamiento, un 
párroco y dos vecinos idóneos, nombrados por el Ayun

tamiento. 

Las Comisiones Locales de Instrucción Primaria es
tán reguladas en los artículos 29-48. Su fin principal es 
la inspección y vigilancia de las escuelas públi'cas ele
mentales y superiores en cada localidad. Estaban presi-
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didas por el alcalde o la persona que hiciera sus veces, y 
su secrecario era el del ayuntamiento. Estaban obligadas 
a celebrar sesiones ordinarias mensuales y las extraordi
narias que fueren precisas (art. 32), generalmente en la 
propia sala consistorial (art. 33). A sus actas se refiere 
expresamente el art. 34. Sus atribuciones eran las ya re
señadas, recogidas en el art. 3 2 del Plan provisional de 
1838. No obstante esta normativa recuerda su obliga
ción de visitar las escuelas (arr. 38); de cuidar que los 
niños pobres asistan a ellas con regularidad (art. 39); de 
vigilar la conducta de los maestros, dando cuenta a la 
comisión superior de aquellos que no se corrigieran (art. 
40) ; de concurrir al menos uno de sus individuos a los 
exámenes mensuales dando cuema a la comisión local de 
sus observaciones (art. 41); de remitir cada tres meses un 
estado de las escuelas a la comisión superior de la pro
vincia (are. 42); de presidir los exámenes generales a ve
rificar dos veces al año (art. 43); y de realizar al final de 
cada curso un informe general expresivo del estado de la 
enseñanza, la concurrencia ·de niños, progresos realiza
dos, etc., que debían remitir a las comisiones superiores, 
algo que volverían a repetir cada mes de enero con arre
glo a modelos que se harían circular por la superioridad 
(arts. 44-45). Además de cuidar de que los maestros per
cibieran su sueldo con puntualidad debían conseguir que 
los padres incluidos en las listas de deudores mensuales 
abonaran sus contribuciones al sostenimiento de aque

llos (arr. 46). 

Todas estas disposiciones aprobadas entre 1838 y 
1839 reflejan una preocupación por la instrucción pri
maria hasta entonces desconocida, creando un marco que 
se va a mantener con ligeras modificaciones hasta la Ley 
Moyano de 1857 . El panorama documental que se des
prende de su lectura a grosso modo podemos resumirle 
de la siguiente manera. Los maestros deben llevar para la 
administración de sus escuelas el libro matrícula o regis
tro de niños escolarizados, el libro registro diario de asis
tencia escolar y el cuaderno de notas semanales o men

suales. 

Los ayuntamientos junto con los expedientes de crea
ción de escuelas, de provisión de maestros, de provisión 
de material escolar, de designación de vocales para las 
Comisiones locales, de provisión de ca.sa-habüación o 
de la correspondiente indemnización para los maestros, 
etc. debieron establecer convenios retributivos con éstos, 
formalizar listas de niños pobres con derecho a educa
ción gratuita .. . sin olvidarnos de otros tipos documenta-

les (actas de sesiones, presupuescos, mandamientos de 
pago e ingreso) en donde quedaron reflejadas sus varia
das atribuciones educativas. 

En gran parte esas funciones eran compartidas con 
las Comisiones locales, a las gue debemos adjudicar se
ries como los libros de actas, los expedientes de consti
rución y de renovación, las listas de asistencia de niños 
escolarizados, las listas mensuales de padres morosos, los 
expedientes de exámenes públicos y concesión de pre
mios, los de expulsión de niños «incorregibles», y un sin- . 
fin de informes, propuestas y estados requeridos por la 
Comisión Provincial o el Ayuntamiento. No debemos 
olvidar que en las capitales de provincia, cuyo número 
de escuelas no era superior a cuatro, no existían estas 
Comisiones locales, al depender de la Provincial cuyo 
archivo se conservaría en el de la Diputación Provincial. 
Y en localidades, no capitales, con más de cuatro escue
las, era posible que existieran más de una comisión local 
aumentando la producción documental en razón al nú

mero de éstas. 

La situación descrita contrasta con la parquedad in
formativa que se desprende de la lectura de la legislación 
sobre régimen local que con carácter general se aprobó 
por esos años. La Ley de Organización y atribuciones de 
los Ayuntamientos de 14 de julio de 1840 publicada, el 
30 de diciembre de 1843 , señala que es privativo de los 
ayuntamientos «admitir bajó las condiciones prescritas 
en las leyes y reglamentos ... los maestros de primeras le
tras y los de otras enseñanzas que se paguen de los fon
dos del común» (art. 61.lº). En el art. 63.8º se establece 
que los ayuntamientos están encargados de deliberar so
bre los establecimientos municipales que conviniera crear 
o suprimir. Y en el art. 90.4° se considera como un gasto 
obligatorio a incluir en el presupuesto municipal el oca
sionado por la instrucción pública. La Ley de Ayunta
mientos de 8 de e,nero de 1845 repetirá casi textualmente 
el contenido de esos artículos en el 79.1º, 81.8°, y 93.4°. 

Una Real Orden de 14 de marzo de 1844 sobre me
didas para impulsar la Instrucción Primaria, que consta 
de 15 artículos, reconocía que a pesar de la normativa de 
1838-1839 habían aumentado poco el número de es
cuelas y la situación de los maestros no había mejorado. 
Por ello se aumentaban las atribuciones de las Comisio
nes superiores de Provincia, exigiendo que sus reuniones 
ordinarias se celebraran tres veces al mes, en vez de una 
como esraba regulado, e instándolas a que se formaran 
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las correspondientes comisiones locales de instrucción 
primaria en los pueblos de su distrito, lo que prueba que 
en muchas localidades aún no se habían constituido. 

Esta medida fue insuficiente y una Real Orden de 5 
de junio de 1844 pretendió que las Comisiones Locales 
de Instrucción Primaria cumplieran con sus obligacio
nes. Para ello los jefes Políticos debían velar por su esta
bledmiento en los pueblos que tuvieran escuelas públi
cas, y por su renovació,n allí donde ya existieran. Los 
alcaldes debían comunicar a éste que ya se habían cons
tituido remitiéndole nota de las personas que la compo
nían; además debía vigilar que se reunían y que cum
plían sus obligaciones, determinándose diversas multas 
para aqu_ellas comisiones que no lo cumplieran. 

Su funcionamiento era esencial para el conocimien
to de la evolución de las reformas educativas. Las comi
siones locales eran las que mejor conocían la situación 
de la instrucción primaria. Los informes, estados e 
interrogatorios que debieron formalizar por esos años eran 
imprescindibles para que las comisiones superiores pu
dieran cumplir con las ón;lenes ministeriales. Un ejemplo 
es la Real Orden circular de 12 de diciembre de 1844 por 
la que todas las comisiones locales debieron cumplimen
tar un interrogatorio remitido por la superioridad a tra
vés de las comisiones superiores de cada provincia. 

La ya mencionada Ley de Ayuntamientos de 1845 
recordó a los alcaldes que entre sus atribuciones, como 
delegados del Gobierno, bajo la autoridad inmediata del 
Jefe Político, estaban las de desem.peñar t0das las funcio
nes que las leyes, reales órdenes y reglamentos les seña
laran en materia .de instrucción pública (art. 73.4°); y que 
como administrador del pueblo le correspondía dirigir 
los establecimientos rr¡unicipales de enseñanza sosteni
dos con los fondos del común (art. 74.8°). 

Los exámenes para la obtención del título de maes
tros de instrucción primaria se seguían rea'lizahdo ante 
la Comisión superior de la provincia, aunque éste de!Jía 
mandar los expedientes al Ministerio de la Gobernación, 
una vez concluidos. Una Real Orden de 24 de abril de 
1846 reguló la documentación que en ellos se incluida. 

Más importante es el Real Decreto de 23 de septiem
bre de 1847 pór el que se clasificaba el personal de Ins
trucción primaria y se reducía el número de escuelas nor
males en donde se venía formando a los futuros maestros. 
Por él además de establecer la dotación fija que debían 

percibir los maestros en razón del número de habitantes 
de cada pueblo, se mantiene su financiación de Jos pro
ductos de obras pías y fundaciones, del presupuesto mu
nicipal y de los padres de niños no pobres. Y se señala la 
posibilidad de que en determinados casos su pago se haga 
frente con el presupuesto de la Dipuración Provincial. 

Por ese Real Decreto se establece el procedimiento 
a seguir para la provisión mediante oposición de las pla
zas vacantes de maestros en los municipios de más de 
400 vecinos. Aunque eran los. ayuntamientos los que lo 
iniciaban comunicando la existencia de plazas vacantes, 
todo el proceso selectivo se llevaba a cabo por la Comi
sión superior de la provincia, pero correspondía a los 
primeros elegir en terna entre los maestr-os aprobados a.l 
que debía ocupar la plaza, realizando el correspondiente 
nombramiento (arts. 18-25). 

Los áyuntaniientos, también por esa normativa , po
dían esrablecer clases nocturnas o en días festivos, obli
gándose a dar al maestro una gratificación (art. 3 5). Tam
bién recuerda la posibilidad de participar los municipios, 
las provincias y el Estado en la financiación de la cons
trucción de las escuelas (art. 39), y añade la necesidad de 
publicar en los Boletines Oficiales de cada pro.vincia los 
resultados de los exámenes públicos realizados en aque
llas (art. 40). Y obliga a los alcaldes a remitir trimestral
mente un parte a la comisión superior de la provincia de 
haber satisfecho el sueldo de los maestros, acompañando 
un duplicado de los recibos de éste (arts. 48-49). Termi
na esta disposición encargando a los ayuntamientos la 
creación de bibliotecas populares, y escuelas superiores. 

La Ley de Ayuntamientos de 5 de julio de f.85 6 que 
apenas estuvo en vigor unos meses sólo modifica la de 
1845 al requerir que los acuerdos de los ayuntamientos 
sobre creación, reforma y supresión de los establecimien
tos municipales de instrucción pública necesiten la apro
bación de la Diputaéíón y del Gobernador para ser efec
tivos (art. 128.3º). 

1.7. LA JUNTA L OCAL DE PRIMERA ENSEÑANZA (1857-
1868) 
Desde las disposiciones de 1838-1839 transcurrie

ron casi veinte años hasta la aprobación de la Ley de 9 de 
septiembre de 1857 de Instrucción Pilb!icd, conocida como 
Ley Moyana, que será el marco legislativo vigente con 
escasas modificaciones hasta la Segunda República. Esta 
larga Ley, pues consta de 307 artículos comienza refi-
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riéndose a la primera enseñanza, que divide en elemen
tal y superior. La elemenral era obliga toria para todos los 
españo1es; siendo gratis para los niños pobres, que de
mostraran ral condición mediante certificado expedido 
po r el cura párroco y visado por el alcalde (art. 9). 

La dife rencia entre las escuelas primar.las elementa
les y superiores radicaba e-n las distintas materias impa r
ti ~as en unas y otras, más básicas en las primeras. Am bas 
eran sostenidas principalmente a costa de los pfesupues
t.os municipales y con los productos de obras pías y fu n
daciones, cabiendo incluso la colaboració n del Estado en 
los pueblos más pobres (art. 97). Pero las escuelas prima
rias superiores sólo existían en las capitales de provincia 
y en las localidades con más de 10.000 habitantes. Y ea 
esas poblaciones también funcionaría.o escuefas de pár
vulos, reservándose las capitales de provincia pa ra las 
Escuelas No rma les en donde se formaban los futuros 
maestros. Toda Escuela Normal tenía agregada una es
cuela práctica sostenida por ·el Ayuntamiento. 

En todos los pueblos.de 500 almas (la Ley de 1830 
se refería a 100 vecinos) debía haber una Escuela públi
ca elemental de niños, y otra, aunque fuera incompleta, 
de niñas. Su número se duplicaría en las poblaciones con 
más de 2.000 almas, aumentando progresivamente. En 
las de menos de 500 habitantes podrían existir escuelas 
incompletas de niños (art. 100), o cabía la posibil idad de 
reunirse varios pueblos para formar una escuela comple
ta . 

La Ley Moyana señala también las atribuciones de 
los Ayuntamientos en la segunda enseñanza. Los Institu
tos podían ser provinciales o locales según estuvieran a 
ca rgo de las provincias o los municipios. Sólo existían 
Institutos locales en aquellas poblaciones donde el Go
bierno lo permitiera, fina nciándose con sus propias ren
tas, con el producto de las matrículas y derechos acadé
micos, y con las aportaciones procedentes de l presupuesto 
municipal (ar ts. 120-121). En esos Institutos locales se 
debía impartir al menos todo el primer periodo de la 
segunda enseñanza, junto con estudios específicos con 
arreglo a las circunstancias de la loca.lidad, ya que en 
ellos se refundían las Escuelas elementales que podían 
existir de lnduscria, Agriculcura, Comercio, Náutica, etc. 

A los maestros de primera enseñanza dedica los arrs. 
180-199. Los de párvulos y los que regentaran escuelas 
elementa les incompletas no estaban obl igados a tener tí-

tu lo de maestro de primera enseñanza ya que podrían 
ejercer sus tareas con un certificado de aptitud y morali
dad expedido por la respectiva Junta Local, visado por el 
Gobernador de la provincia (art. 18 l) . El sistema de opo
sición para proveer fas vacantes de maestros se mantenía 
para aquellas que tuvieran un~ dotación superior a 3.000 
reales, mientras que en las de inferior cuantía el procedi
miento se simplificaba al bastar una valoración de los 
méritos de los aspirantes rea lizada por la Junta provin
cia l (ar t. 185). Los maestros además de su sueldo fi jo, 
que variaba según el número de habitantes de cada pue
blo, y-de las contribuciones de los padres de niños no 
pobres, mantenían el derecho a habitación decente y ca
paz para sí y su fa mil ia (art. 19 1). Y además se abría la 
posibilidad de que el Gobierno pudiera centralizar los 
pagos de-los sueldos y del material escolar en cada capi
tal de provincia para garantizar su regularidad y puntua
lidad (art. 198). 

Mas trascendencia tienen los artículos dedicados al 
Gobierno y administración de la Instrucción Pública. Por 
el 281 se establece que en .cada capital de provincia ha
brá una Junta de Instrucción Pública, presidida por el 
Gobernador y compuesta, entre otros, por un individuo 
del Ayuntamiento, actuando de secretario uno de los t res 
maestros que la integraba.n. En cada municipio se consti
tuiría una Junta local de primera enseñanza compuesta 
del alcalde como presidente, de un regidor, de un ecle
siástico designado por el respectivo Diocesano, y de tres 
o más padres de familia (art. 287), todos ellos no'mbra
dos por el Gobernado r de la p·rovincia. Correspondía a 
estas Juntas locales: 1 º)Informar a las Juntas provinciales 
en los casos previstos por la Ley y demás en que se les 
consulte; 2°) Promover las mejoras y adelantos de lo.s 
establecimientos de primera enseñanza; 3º) Vigilar sobre 
la buena administración de los fo ndos destinados a és
tos, y 4°) Dar cuenta a la Junta provincial de las faltas 
que adviertan en la enseñanza de las escuelas puestas a 
su cuidado (art. 289). 

Como ya venía ocurriendo con las desaparecidas Co
misiones locales, las nuevas Juntas se encargaban tam
bién de los Institutos y Escuelas de aplicación en los pue
blos que no siendo capitales de provincia disponían de 
ta les establecimiento§ (art. 290). Term ina la Ley en lo 
que se refiere a los municipios, señalando que los Alcal
des y Gobernadores no deben mezclarse ni en el régí
men interior, ni en la parte literaria, ni administrativa de 
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Jos establecimientos de Instrucción pública (art. 293), li
mitándose a dar cuenta de cuanto adviertan digno de 
corrección. La Ley Moyano crea también la figura del 
Inspector de escuelas de primera enseñanza, de los que 
habría uno en cada provincia. 

Como es obvio esta normativa requirió muy pronto 
su desarrollo medianfe otras disposiciones. Un Real De
creto de 23 de septiembre de 1857 mantenía vigentes las 
antiguas Comisiones de Instrucción Primaria, y las ins
pectoras de los In·stitutos hasta que no se constituyeran 
las nuevas Juntas. Los secretarios de aquellas prepararían 
los registros e inventarios para la entrega de los expe
dientes y enseres. Una vez constituidas las Juntas, se en
cargarían de promover la creación de escuelas allí donde 
correspondiera, de formar listas de niños y niñas com
prendidos en edad escolar, estuvieran escolarizados o no, 
y de proponer la cantidad que debían recibir los maes
tros como retribución. Esta última se cobraría de la mis
ma forma gue los impuestos munit:ipales y sería abonada 
a los maestros por trimestres. La suspensión de sueldo a 
éstos por causas graves sería determinada por los inspec
tores de primera enseñanza. 

Una Red./ Orden de 15 de diciembre de 1857 intentó 
regularizar el pago de las obligaciones actuales de la en
señanza primaria. Desde el 1° de enero de 1858 se i.::al
cularían los gastos para el material de escuelas en la cuarta 
parte del haber que recibían los maestros, y se les abona
ría por dozavas partes. Estos estaban obligados a dar cuen
ta documentada a los ayuntamientos todos los meses de 
la inversión de esos fondos, remitiendo una copia autori
zada por la Junta local a la de Instrucción pública de la 
provincia. Para hacer frente a esto.s gastos los Goberna
dores podrían aprobar la realización de presupuestos 
adicionales, en el caso de que estuvieran ya aprobados 
los ordinarios. Los Alcaldes, además debían dar parte a 
la Junta provincial de estar abonado el pago del material, 
con las mismas características que el que realizaban del 
pago de los·haberes de los maestros. 

El procedimiento de provisión de escuelas de pri
mera enseñanza fue módificado por Redl Orden de 10 de 
agosto de 1858. Las Juntas locales asumen con ella com
petencias hasta entonces ejercidas por los Ayuntamien
tos. Eran éstas las encargadas de dar cuenta a las Juntas 
Provinciales de las vacantes producidas, que se cubrirían 
por concurso o por o_posición, según los casos. Eran tam
bién las Juntas locales las que darían posesión al nuevo 

maestro en presencia de los alumnos reunidos en la es
cuela. 

Una Red/ Orden de 29 de noviembre de 1858 preten
dió acelerar el cumplimiento de la Ley Moyana en mate
ria de primera enseñanza. En su introducción se 
remarcaban los problemas existentes para que los maes
tros pudieran percibir sus haberes, lo que había llevado a 
centralizar el pago en algunas provincias, de ahí que se 
recordaran las disposiciones tendentes a incluir en los 
presupuestos municipales Jos gastos de la primera ense
ñanza, pero se relevaba a los Ayuntamientos de la obli
gación de proveer de material a los niños pobres, ya que 
ésta se costearía del fondo general de material adminis
trado por los 1paestros. Los convenios entre éstos y los 
Ayuntamientos sobre la cuantía a percibir de los pad res 
pudientes necesitaban la aprobación de la Junta provin
cial, cuyo inforrpe también era preceptivo para la apro
bac_ión de los presupuestos municipales. 

Los pagos del personal y del material se verificarían 
mediante libramientos, por trimestres anticipados, firma 
dos por el Gobernador, ·como Presidente de la Junta pro
vincial, a favor de cada maestro y a cargo del respectivo 
Depositario de fondos municipales. Conforme cobraran 
cada mensualidad los maestros firmarían el recibí en el 
libramiento. Cada tres meses los alcaldes devolverían los 
libramientos originales al Gobernador, con el recibí de 
los maestros. Estos sustituían a los· antiguos parces tri
mestrales. 

Además esa Real Orden de 20 de noviembre de 185 8 
introduce por primera v·ez, en su disposición 13, la obli
gación por parte. de los maestros de realizar un presu
puesto de los gastos de la escuela antes del 1° de .no
viembre de cada año. Las Juntas locales enviarían los 
presupuestos con su informe a las Provinciales, las cuales 
antes de aprobarlos conrarían con el informe del inspec
tor provincial. Antes del 15 de enero debían estar ya de
vueltos en poder de los maestros, junto con la lista de 
libros de texto a utilizar en las escuelas. 

Los maestros también e·staban obligados a elaborar 
estados trimestrales de los cobros realizados en. concep
to de personal y material, y del impoite de las retribu
ciones, y de los gastos afrontad.os, que debían remitir a 
las Juntas provinciales con el visto bueno de las Juntas 
locales, acompañándolos con una lista de los niños y,ni
ñas que hubieran asistido a las escuelas, distinguiendo 
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pudientes y no pudientes. Tambiéh rendían, esta vez ante 
e-1 Ayuntamiento, las cuentas mensuales de inversión de 
fondos del material de escuelas, con sus correspondien
tes recados justificativos, pero se les eximía de enviar una 
copia a la Junta provincial, entregándola en todo caso a 
la Junta local. 

Prácticamente termina esta Real Orden obligando a 
los ayuntamientos il publicar anualmente en los Boleti
nes Oficiales un resumen de los presupuestos de escuelas 
y de los estados de inversión de fondos. 

La Ley Moyano terminaría completándose con la 
aprobación del Real Decreto de 20 de julio de 1859 que 
ponía en vigor el Reglamento general para Ja Adminis
tración y el Régimen de la Instrucción Pública. Tras re
ferirse a la Administración Central, y al gobiei:no de los 
distritos universitar ios, dedica el título [11 a !'as Autori
dades Civiles y a las Juntas de Instrucción pública. En el 
arr. 6 5 se detiene en las atribuciones de los alcaldes. En
tre sus obligaciones se encuentra: 1 º) Promover el esta
blecimiento de las escuelas de primera enseñanza; 2º) Pro
curar la creación de los establecimientos de Instrucción 
pública que se estimen necesarios; 3º) Velar por el cum
plimiento de las disposi.ciones superiores en materia de 
educación; 4°) Cuidar de que en los presupuestos se con
signen las cantidades necesarias para el ramo y de que 
los maestros c0bren con puntualidad; 5º) Proponer al Go
bernador los individuos seglares que debían componer 
la Junta local, y presidir sus sesiones; 6º) Ejercer las de
más atribuciones que les asignen las leyes. 

Cada cuatro años se renovarían la mitad de los vo
cales de las Juntas Lo-cales de Primera Enseñanza, pu
diendo ser reelegidos indefinidamente. Y los que eran 
vocales en concepto de individuos de alguna corpora
ci0n eran relevados c:uando dejaban de pertenecer a ella, 
en clara alusión al alcalde y al regidor (arts. 54-55, y 
66). No podían ser vocales los maestros en ejercicio (art. 
67). 

Las funciones de las Juntas Locales recordadas en 
este Reglamento de 1859 siguen siendo las deo 1 º) Visi
tar las escuelas y presidir los exámenes anuales; 2°) Pr.o
mover la creación de las que falten; 3º) Dar cuenta a las 
Juntas Provinciales en Jos meses de enero y julio de cada 
año de los trabajos hechos y de los resultados obtenidos 
durante el semestre ance_rior; y 4º) Desempeñar en los 
pueblos gue no siendo capital tengan Instituto las atri-

budones señaladas en el art. 290 de la Ley Moyana, y en 
este caso sus directores y patronós pertenecerían a las 
Juntas como vocales (art. 68). 

Las Juntas nombrarían a uno de sus miembros para 
presidir los exámenes mensuales de las escuelas y esta
ban facultadas para visitarlas siempre que lo estimaran 
conveniente, dando cuenta a la Junta provincial de lo que 
estimaran digno de correcdóri y reforma (arts. 69-70). 

Para el desarroUo de sus atribuciones estaban obli
gadas a tener sesiones al menos uii.a vez al mes y siempre 
que algún inspector visitara las escuelas de la localidad 
(art. 72). Actuaría de secretario el vocal que la Junta de
signara. Este se encargaría de redactar el acta y los de
más documentos que Ja Junta acordara. Las actas irían 
firmadas por el presidente y el secretario. 

Como ya hiciera la Ley Moyano en su art. 291, las 
Juntas de Primera Enseñanza de Madrid tendrían una 
composición y funciones diferentes (art. 74). 

El título IV de este Reglamento está dedicado al 
régimen interior de los establecimientos. Entre los artí
culos que tienen una trascendencia documental hay que 
subr-ayar que por el 85 se obliga a los Jefes locales a en
tregar un pfano de los edificios públicos dedicad9s a ins
trucción pública a la Dirección General del ramo, al Rec
tor del distrito si estuvieran bajo su dependencia·, y a la 
Secretaría de cada· centro. Los muebles y enseres de éstos 
se entregan bajo inventario numerado a los conserjes 
como responsab les de su conservación y custodia, 
rectificándose cada a·ño con las altas y bajas con la auto
rización del Jefe local (art. 88). 

El Reglamento de 1859 termina refiriéndose a la 
Inspección provindal de Primera Enseñanza. La obliga
ción de llevar en las escuelas los libros registro de ins
pección queda se'ñalada en el art. 144. También recoge 
el desarrollo de las visitas en cada localidad que desem
bocarían en una sesión de la Junta local en donde el Ins
pector propondría los medios conducentes a mejorar el 
estado de la enseñanza, y si el Alcalde así lo determina 
culmináría con una sesión extraordinaria del propio ayun
tamiento (arts. 146-147). 

El reflejo documental de la normativa puesta en 
marcha con la Ley Moyana, desarrollada entre 1857 y 
1859, ofrece pocas variaciones con la ya analizada d.e 
1838-1839. En bastantes ocasiones la intervención de 
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maestros, ayuntamientos y Jun tas locales dificuha la ads
cripción de una determinada serie a unos u otros. De to
das formas entendemos que los Ayuntamientos en el ejer
cicio de sus funciones intervinieron en series como Jos 
expedientes de creación, reforma , traslado y supresión 
de escuelas e institutos locales, expedientes de construc
ción, expedientes de designación de vocales en las Jun
tas locales y en su caso en la Junta provincial , convenios 
de retribución con los maestros, partes trimestrales de 
abono de haberes y de pago del material escolar, cuentas 
mensuales de inversión de fo ndos en material esco lar, e 
inventarios de muebles y enseres. También podía_n for
mar expedientes de provisión de casa-habitación o de la 
correspondiente indemnización para los maestros. Junto 
a ellos contienen amplia información sobre la instruc
ción pública en cada loca li dad series como los presupues
tos municipales, los libramientos y cargaremes, y los li
bros de actas. En este último caso basta recordar la sesión 
a celebrar con motivo de la visita del Inspector provin

cial. 

Los maestros continúan llevando en sus escuelas los 
tipos documentales ya recogidos en la normativa de 1838-
1839 con la novedad de estar obligados a tener un libro 
registro de las visitas de inspección. 

Y en cuanto a lo que respecta a las Juntas locales 
junco con series tradicionales como los libros de actas y 
los expedientes de constitución y renovación, las listas 
de niños en edad escolar, los exped·ientes de exámenes 
públicos y concesión de premios, los certificados, los in 
formes, escados y propuestas, debemos añadir los presu
puestos de las escuelas, los estados trimestrales de co
bros y pagos realizados, los inventarios de documentos y 
enseres y los expedientes de provisión de escuelas. 

De la lectura de las leyes, órdenes y reglamentos 

aprobados entre 1857 y 1859 se desprende gue Jun tas 
locales debieron existir en todas las poblaciones con es
cuelas públicas incluidas las capitales de provincia, aun
que no se menciona la posibilidad de crear auxiliares en 
las localidades más import'antes. 

El Real Decreto de 21 de octubre de 1866 que refor

maba las leyes sobre organización y atribuciones de los 
Ayuntamientos mantenía como gasto obligatorio los d·e 
personal y material de los establecimientos de Instruc

ción pública (art. 95.10º). 

1.8. LA J UNTA L OCAL DE INSTRUCCIÓN P RIMARIA(1868) 

La situación establecida por la Ley Moyana y su de
sarrollo reglamentario quiso alterarse con la aprobación 
de la Ley de 2 de junio de 1868 de Iastrucción Primaria, 
derogada en octubre de ese mismo año. Significaba un 
paso atrás en la profesionalización de la enseñanza en la 
med.ida ~n que el párroco sería el encargado de ella en 
los pueblos con menos de 500 habitantes. A las Jumas 
locales dedica los arts. 71-77. Sólo existirían en los pue
blos con escuelas públicas y ,de más de 500 habitantes. 
En las capitales de provincia no habría Juntas Locales al 
ser sustitu idas por las Juntas Provinciales de Instrucción 
Primaria. Su composición variaba al estar presididas, en 
los pueblos de 500 a 2.000 habitantes, por el párroco, y 
formadas por el síndico, un concejal designado por el 
ayuntamiento y dos padres de familia nombrados por el 
Gobernador (art. 72). En las localidades con más de 2.000 
almas el número de concejales era de dos y de tres el de 
padres de familia (art. 73). Se debía reunir dos veces al 
mes, y entre los documentos a los que se refiere esta nor
mativa destaca la lista mensual de padres que no cumplan 
con el deber de proporcionar a sus hijos la primera ense
ñanza, que abarcaba la edad de seis a diez años (art. 74). 

Una Red/ Orden de 4 de junio de 1 Q68 recordó a Jos 
Gobernadores que las nuevas Juntas debían estar consti
tuidas antes del 1 º de juJio de ese año. Otra Real Orden 
de 8 de junio de 1868 devolvía a los Ayuntamientos las 
competencias que con respecto a los Institutos locales 
desempeñaban las correspondientes Juntas. 

El Real Decreto de 10 de junio de 1868 aprobó un 
nuevo Reglamento de Inst rucción Primaria , que consta 
ba de 405 artículos. A las ).untas Locales se refiere en los 
arts. 58-76. A destacar Ja posibilidad de crear subcomi
siones dentro de ellas en los pueblos de crecido vecinda
rio, mientras que en l.os de menos de 500 habitantes se
rían sustitutdas por el alcalde y el párroco. Es novedad 
también la creación de Juncas de Señoras para la vigilan
cia de las escuelas de niñas. Por el art. 66 se hace refe
rencia, por primera vez en toda la normativa analizada, 

al expediente personaJ del maestro. 

Es obvio que su expediente personal se conservaba 
en la Junta Provincial, pero es muy posible que todas las 
incidencias de los maestros en el desempeño de su oficio 
desde su nombramiento hasta su cese, renuncia o jubila
ción pudiera dar lugar a llevar en los ayuntamientos ex-
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pedientes personales sin duda incompletos, al hacer sólo 
referencia al período en el que ese maestro estuvo vincu
lado con la localidad. 

También se recoge en este Reglamento de 1868 la 
obligación que tienen las Juntas de inspeccionar los edi
ficios que se destinen a escuelas y colegios privados, y 
de examinar sus estatutos y reglamentos antes de dar su 
aprobación (art. 69). No cabe duda de que la autoriza
ción para establecer escuelas privadas era competencia 
municipal , como lo había sido siempre, y junto con las 
públicas subsistieron otras privadas que documentalmente 
quedaron reflejadas en esas licencias de apertura y en sus 
reglamentos. Este Real Decreto de 10 de junio de 1868 
señala también la obligación de enviar a la Junta provin
cial los trabajes de .los alumnos presentados a los exáme
nes públicos de diciembre jumo con un informe del esta
do de las escuelas, progresos de los alumnos, etc (art. 
73). Se refiere además a la formación de un censo anual 
de niños y niñas comprendidos en edad escolar y a las 
listas mensuales de asistencia (art. 74); y a los resúmenes 
anuales estadísticos (art. 7 5). 

Las nuevas Juntas locales de instrucción primaria, 
que sustituían a las Juntas locales de primera enseñanza 
creadas por la Ley Moyana, debieron estar constituidas 
el 1 º de julio de 1868. Así lo determinaba una Real Or
den de 13 de junio de ese año. 

1.9 . LA }UNTA LOCAL DE P~lMERA ENSEÑANZ A (1868-
1931) 

Los sucesos producidos en los siguientes meses que 
de$embocaran en la instauración de la Primer~ Repúbli
ca explican que un Decreto de 14 de octubre de 1868 de
rogara la Ley de Instrucción Primaria de 2 de junio, gue 
había supuesto el control de la enseñanza primaria por 
parte·deJ clero y Ja desaparición de las escuelas normales 
de magisterio. Por esta nueva disposición v..olvían a res
tablecerse las Juntas locales de primera enseñanza, a Ja 
par que se mantenía la vigencia de toda la legislación 
que desarrollaba Ja Ley Moyana. Sin embargo este De
crern modifica la composición de las Juntas al señalar 
que estarían compuestas de quince individuos en las lo
calidades de más de l00.000 habitantes, de nueve en los 
que sin llegar a esa cifra superasen los 2.000, y de cinco 
en el resto de las poblaciones, todos ell'os nombrados 
por los ayuntamientos. Además su presidenre y su secre
tario serían elegidos por los miembros de las propias Jun-

ras. Pocos días después un Decreto de 21 de octubre de 
1868 del Ministerio de Gracia y Justicia proclamaba la 
libertad de enseñanza y autorizaba a las Diputaciones y 
Ayuntamientos a fundar y sostener establecimientos de 
enseñanza (art. l 2). 

Otro Decreto de 21 de octubre de 1868 por el que se 
declaraba en vigor la nueva Ley Municipal y Provincial , 
establecía que eran ejecutivos· los acuerdos de los ayun
tamientos sobre la admisión de los maestros de primeras 
letras 'y de otras enseñanzas que se pagaran de los fondos 
del común, a propuesta en terna que de dichos maestros 
haría la Junta provincial de Instrucción pública (art. 
50.2º). Pero requería la aprobación de la Diputación para 
ser ejecutivos los acuerdos sobre creación, reforma y su
presión de establecimientos municipales de instrucción 
pública (art. 52.3°). 

La Ley Municipal de 20 de ttgosto de 1870 en su art. 
67 .7° mantiene como de exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos las instituciones de beneficencia e ins
trucción. Y Jes atribuye la obligación de procurar por sí 
la instrucción primaria (art. 68.4°), señalando la posibi
lidad de establecer arbitrios que gravaran los estableci
mientos de enseñanza secundaria, superior o especial, _pero 
nunca sobre los de instrucción pública elemental (art. 
130.2° y 3°). 

Una Real Orden de 12 de enero de 1872 además de 
dar normas sobre la redacción de los presupuestos de las 
escuelas, estableció que los maestros rindieran al Ayun
tamiento, por conducto de la Junta local, la cuenta anual 
del material escolar. 

Terminada la experiencia de la Primera República y 
mantenida la vigencia de la Ley Moyana, un Decreto de 5 
de agosto de 1874 vino a reorganizar las Juntas de Ins
trucción Primaria. Las Juntas locales de primera ense
ñanza estarían compue.stas del alcalde, como presidente, 
de un regidor, del cura párroco y de tres padres de fami
lia. Y en los pueblos de más de l 0.000 almas el número 
de vocales podría aumentar a propuesta del alcalde. En 
donde hubiere más de un párroco, el Gobernador nom
braría al que debía far.mar parte de la Junta. También a 
esta autoridad le correspondía nombrar a los tres padres 
de familia, a propuesta en terna del ayuntamiento. Todos 
estos vocales serían renovados cada cuatro años aunque 
podían ser reelegidos, mientras que el alcalde y el regi
dor cesarían cuando dejaran de pertenecer al ayuntamien-
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to. Más interesante es la novedad de que el secretario de 
la Junta sería el del propio Ayuntamiento, lo q1,1e garanti
zaba un mejor cumplimiento de las obligaciones docu
mentales impuestas por la legislación en vigor. Un Real 
Decreto de 19 de marzo de 1875 mantuvo la vigencia de 
la reorganización aprobada el 5 de agosto de l874. 

La nueva Ley Municipal de 2 de octubre de 1877 no 
introduce ninguna modificación a lo ya recogido al refe
rirnos a la Ley Municipal de 20 de agosto de 1870. 

Las competencias municipales no habían variado con 
respecto a lo señalado en la Ley Moyano. No hemos he
cho referencia a las varias disposiciones aprobadas regu
lando las atribu_ciones locales en materia de construcción 
de escuelas, en particular el Real Decreto de 28 de sep
tiembre de 1849, la Real Orden de 13 de septiembre de 
1859, el Decreto de 18 de septiembre de 1869, las Rea
les Ordenes de 3 de febrero y de 25 de octubre de 1879, 
y por último el Real Decreto de 28 de mayo d"e 1905. 
Las formalidades para que los ayuntamientos pudieran 
trasladar las escuelas de unos locales a otros fueron esta
blecidas en la Real Orden de 11 de noviembre de 1878 
que permanecía en vigor todavía en 1908. 

Un Real Decreto de 15 de junio de 1882 .dispuso la 
centralización en una Caja provincial de primera ense
ñanza de los recargos que los Ayuntamientos podían im
poner sobre las contribuciones directas para el sosteni
miento de las atenciones de la enseñanza primaria. Y una 
Ley de 30 de julio de 1883 hizo extensiva a todos los 
ayuntamientos la obligación de usar esos recargos, aun
que se eximió a aquellos que destinaran a este fin los 
intereses de las inscripd0nes intransferibles de las que 
fueran poseedores. Aunque de nuevo, por un Real Decre
to de 16 de julio de 1889 esta carga recayó sobre los 
presupuestos municipales. En su art. 2º se decía que los 
ayuntamientos debían consignar en sus presupuestos los 
créditos necesarios para el pago de las atenciones del per
sonal y material de primera enseñanza, así como las can
tidades relativas a alquileres y otras r~ribuciones. Ade
más las disposiciones referentes a conservación, 
reparación, alquiler y entretenimiento de los edificios des
tinados a escuelas debían aprobarse con acuerdo de las 
juntas locales respectivas (art. 3º). Aprobados los presu
puestos, los ayuntamientos debían ·ingresar, por trimes
tres vencidos, en la Caja Especial de la provincia el im
porte de lo correspondiente a personal , material, 
retribuciones convenidas y habitación de los maestros (art. 

4º)- Todo este proceso de centralización cuJminaría con 
el Real Decreto de 26 de octubre y la Ley de Presupues
tos de 31 de diciembre de 1901 que dispuso que el pago 
de las atenciones de primera enseñanza, exceptuando las 
provincias vascongadas y Navarra (incorporadas también 
a este sistema por ley de 30 de diciembre de 1912), fue
ra satisfecho por el Tesoro, con cargo a los presupuestos 
de gastos del Estado. Para M.B. Cossio esra disposición 
puso fin a la administración municipal en el pago de los 
haberes de los maestros, y permitió en lo sucesivo 1a 
mejora de sus sueldos. 

Pooo después fue aprobado el Real Decreto de 2 de 
septiembre de 1902 que reorganizaba las Ju.atas Provin
ciales .y Loca·les. las Juntas locales existentes en Madr-id 
y Barcelona se seguirían rigiendo por la legislación es
pecial que afecraba a su organización y atribuciones. 
Además en las capitales de provincia, las Juntas Provin
ciales asumían las funciones de las locales por lo que és
tas quedaban disueltas, y los alcaldes se convertían en 
vocales natos de la Junta Provincial (art. 1 º). De ella tam
bién formaría parte un miembro del Ayuntamiento de la 
capital (art. 3°) propuesto por él en terna al Gobierno, en 
quien recaería la designación. 

Entre las competencias de las Juntas Provinciales se 
encuentran las de proponer al Gobernador la separación 
de algunos miembros. de la Junta Local o la destitución 
de roda ella¡ la de proponer a ésta para recompensas a las 
que se haga acreedora; y la de procurar que los ayunta
mientos provean de locales adecuados para escueJas (art. 
15). 

l.a composición de las Juntas Locales de primera en
s.eñanza se modificó por el art. 20 de ese Real Dúrero. A 
partir de entonces.estarían formadas por el Alcalde, como 
Presidente, de un Concejal Síndico, del Cura Párroco (y 
si hubiere más de uno, por el que designe el Diocesano), 
del Juez Municipal, de los Directores del Instituto y es
cuelas superiores y profesionales, del Subdelegado de 
Medicina o en su defecto de un Médico municipal, de 
tres padres de familia y dos madres de familia en pobla
ciones de más de 10.000 habitantes. Estos últimos se re
ducían a dos y una en localidades de menos vecindario. 

El Gobernador nombraba los padres y madres que 
integraban Ja Junta a propuesta en terna presentada por 
el Ayuntamiento. El vocal concejal síndico cesaba cuan
do dejaba de desempeñar tal función en el Ayuntamiento 
aunque continuara siendo concejal. La secretaría de la 
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Junta sería desempeñada por el secretario del Ayunta
miento. 

Todos los vocales electos se renovaban por mitad 
cada cuatro años, pudiendo ser reelegidos (art. 21). Las 
Juntas debían celebrar sesiones al menos una vez al mes 
(arr. 22) 1 y sus acuerdos se recogerían en el libro de ac
tas. Y en el art. 24 se señala la plena vigencia del art. 65 
del Reglamento de 20 de julio de 1859 en donde se re
cogían las atribuciones del alcalde en materia educativa. 
Pero esre Real Decreto es muy explícito en cuanto a las 
competencias de las Juntas Locales que recoge en el art. 
25. Correspondía a éstas: l º)Realizar mensualmente por 
medio del vocal de turno la visita de las escuelas públi
cas, dando cuenta a la Junta Provincial de los resu ltados; 
2°) Presidir los exámenes anuales y el reparto de premios 
en las escuelas; 3º) El vocal médico debía visitarlas tam
bién una vez al mes; 4°) Cuidar de la higiene, disciplina 
y moralidad en las escuelas; Sº) Procurar la creación de 
éstas allí donde no las hubiere; 6°) Vigilar que los padres 
envíen a sus hijos a las escuelas; 7°) Procurar la cons
ttucción, Conservación y reparación de los edificios des
tinados a escuelas, y que no carezcan de mobiliario y 
enseres; 8°) Sostener la :irmonía de los maestros; 9°) Dar 
cuenta a la Junta Provincial de cualquier irregularidad 
que notaren en la conducta de los maestros; 10º) Prestar 
su apoyo a los maestros e inspectores; 11) Oír las quejas 
y reclamaciones que se presenten contra los maestros, 
dando cuenta a la Junta Provincial si no se corregían; 
12) Cuidar de que los maestros dirijan personalmente la 
educación e instrucción de los niños que estén a su car
go; 13) No permitir que el local dedicado a escuela y el 
menaje de éstas se dedique a otros fines distintos a la 
instrucción; 14) No permitir que los maestros ejerzan en 
las escuelas otros oficios; 15) Dar las posesiones y ceses 
a los maestros y auxiliares ya en propiedad o interina
mente, dando cuenta a la Junta provincial. Los maestros 
recibirán y entregarán el edificio y enseres bajo inventa
rio. 

Continúa ese denso artículo 25 señalando además 
que las juntas locales están obligadas a: 16) Llevar el 
libro inventario de los edificios y material de enseñanza 
con la debida separación para cada una de las escuelas 
incluyendo una relación detallada; J 7) Llevar el libro ma
trícula de cada escuela con arreglo a las papeletas de in
greso y de baja de los alumnos, y conceder permisos tem
porales a éscos por causas justificadas. Los maestros darían 
parte a la Junta de las fal tas de asistencia de los alumnos 

a la escuela; 18) Aceptar bajo recibo o inventario las 
donaciones de objetos útiles a la enseñanza; 19) Intere
sar de los pudientes de la localidad la donación de obje
tos para repartirlos como premios entre los alumnos; 20) 
formar anualmente la estadística escolar, remitiéndola a 
la Junta Provincial; 21} Realizar cada cinco años el cen
so escolar conforme a los modelos oficiales; 22) Exami
nar y censurar el presupuesto de material formulado por 
cada maestro, remitiéndolo a la Junta Provincia l para su 
aprobación; 23) fomentar la creación de museos escola
res ... ; 24) Promover las bibliotecas pedagógicas, las cajas 
escolares y las asociaciones protectoras de la infancia; 
25) Suplir las deficiencias que observen en la enseñanza; 
26) Llevar el libro registro de las pers.nnas que en su 
demarcación se dediquen a la enseñanza primaria no ofi
cial: 27) Proponer a la Junta Provincial el cambio de hora 
de clases acompañando un informe al respecto de los 
maestros; 28) y dar cuenta a la Junta Provincial en los 
meses de enero y julio de cada año de los trabajos he
chos y resultados obtenidos en el semestre anterior, y 
cumplimentar las órdenes que reciban. 

Este importante Real Decrete de 2 de septiembre 
de 1902 se detiene también en la posibilidad de que las 
Juntas locales permitieran el tras lado de los maestros de 
unas esc.uelas a otras dentro de la localidad, formando el 
oportuno expediente (arts. 26-27). Y de conceder per
misos a los maestros para ausentarse de las escuelas por 
un período no superior a quince días (art. 28). En el caso 
de epi<iemia, las Juntas locales podrían ordenar el 'cierre 
de las escuelas, dando cuenta a la Junta Provincia·! (art. 
29). Y uno de los últimos artículos, el 35, hace referen
cia a la disolución de las Juntas locales de las capita les de 
provincia. 

En aplicación de esta disposición a lo largo del mes 
de septiembre de 1902 los ayuntamientos enviaron a los 
Gobernadores provinciales propuestas en terna para nom
brar al Conceja l_ Síndico, al Médico municipal, si no ha
bía Subdelegado de Medicina, y a las madres y padres de 
familia, que integrarían las nuevas Juntas Locales. 

Apenas habían pasado seis años cuando de nuev0 se 
pretendió reformar Jas Juntas Locales. Un Real Decreto 
de 18 de noviembre y otro de 20 de Diciembre, ambos 
de 1907, habían jntroduddo modificaciones- en la orga
nización y atribuciones de las Juntas Provinciales. El Real 

Decreto de 7 de febrero de 1908 fue aprobado para reor
ganizar las Juntas loca.les. En todos l0s Ayuntamientos 
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de España, fueran o no capitales de provincia, habría una 
Junta Local de primera enseñanza encargada de la vigi
lancia y régimen administrativo de las Escuelas prima
rias (art. 1 º). 

Estarían compuestas en las capirales de provincia y 
pueblos de más de 10.000 habitantes del alcalde, como 
presidente; del inspector de sanidad; de dos concejales 
del Ayuntamiento, designados por el mismo; del arqui
tecto municipal, donde lo hubiere, y allí donde haya más 
de uno el que el Ayuntamiento designe; del cura párroco 
que designe el Diocesano; de un maestro de escuela pú
blica y otro de escuela privada, propuestos en terna _por 
Jos maestros de la localidad y nombrados por el alcalde; 
y dos padres y dos madres de familia, propuestos por el 
alcalde y nombrados por el Gobernador civil (arr. 2). Estas 
Juntas se dividirían en dos secciones, una denominada 
«Protectora de la enseñanza», y otra llamada <(Sección 
de Vigilancia». En ambas el alcalde era su presidente, 
pero funcionarían por separado, salvo en aquellos casos 
en los que haya de reunirse Ja Junta en pleno (art. 3). La 
primera estaría integrada además por el cura párroco, los 
dos maestros, y los padres y las madres. La segunda por 
todos los demás. 

En las poblaciones que no eran capitales de provin
cia y cuyo número de habitantes no llegaba a las 10.000 
almas 1 no formaban parte de la Junta ni el arquitecto mu
nicipal. ni los dos maestros, pero si un farmacéutico de Ja 
loéalidad, designado por el Ayuntamiento cuando hubiere 
más de uno (art. 4). Y no estaba-o obligados a constituir 
las dos secciones salvo si lo acordara la mayoría. En los 
anejos y grupos de población pequeños en donde hubiere 
una escuela primaria pública, las Juntas locales debían 
nombrar un delegado por cada 1.000 habitantes que rea
lizaría tareas de vigilancia, dando cuenta a la Junta de 
cuanto observara digno de mejora (art. 5). Los nombra
mientos de los miembros de las Juntas locales y de los 
delegados debían publicarse en los Boletines Oficiales 
de cada provincia (art. 6). Los vocales electivos serían 
renovados por mitad cada cuatro años (art. 7). 

Los secretarios de las Juntas locales de primera en
señanza eran las mismas personas que desempeñaban las 
secretarías de los ayuntamientos. Estos, en las capitales 
de provincia y poblaciones de más de 10.000 almas, po
dían nombrar un secretario especial, previo concurso y 
propuesta de la Junta, entre los aspirantes, que debían 
poseer el título de maestro normal o superior (art. 8). 

Las Juntas en pleno se reunirían para inaugurar el 
curso académico, para examinar el funcionamiento de las 
escuelas en nuevos locales, para celebrar la fiesta escolar, 
o cuando fuera convocada por la Junta provincialJ el ins
pector de primera enseñanza en el acro de las visiras, o 
una autoridad superior, y siempre que así lo determinara 
su presidente (art. 9). La Sección «protectora» se reuniría 
para celebrar sesión cada dos meses, y la de «vigilancia» 
una vez al mes, aunque estos plazos podían acortarse a 
propuesta del presiQente o de la mayoría de los voca les. 
Tanto las secciones como la Junta en pleno llevarían sus 
correspondientes libros de actas (art. 1 O), pero en las 
poblaciones en donde la Junta no estuviera constituida 
en secciones sólo estaría obligada a llevar un libro de 
actas, reuniéndose al menos una vez cada dos meses. 

En su funcionamiento y régimen de sesiones se ba
sarían en lo aprobado para las Juntas Provinciales por 
Real Decreto de 20 de diciembre de 1907, y los alcaldes 
y secretarios serían responsables ante los Gobernadores 
civiles de su no funcionamiento o del incumplimiento de 
sus obligaciones (arts. 11 y 12). Como obligación prefe
rente de las Juntas locales se destaca la de ·informar a las 
Provinciales de cuantos datos les soliciten (art. 13) , pero 
es en el art. 14 en donde se desarrollan sus atribuciones 
y deberes de forma pormenorizada. Estos son los siguien
tes: 1 º) Cuidar de que los maestros no se ausenten de la 
localidad en días laborables sin permiso de la autoridad 
competente, y de que cumplan sus horas reglamentarias; 
2°) Velar porque se invierta adecuadamente la consigna
ción de material en cada escuela. Para ello los maestros 
elevarían a la Junta Provincial, a través de la local, dos 
ejemplares de los presupuestos de cada escuela antes del 
15 de noviembre, conforme a lo esrablecido en' la R.O. 
de 31 de marzo de 1902, y darían cuenta a la junta local 
cada vez que recibieran marerial. Además ésta reclamaría 
anualmente una copia del inventario de la escuela, la vi
sitaría cada quince días, mandaría hacer el blanqueo y 
reparaciones necesarias, cuidaría de que el maestro sumi
nistre material a los niños pobres, etc. 

Continúa ese largo artículo stl:ñalando como obliga
ción de las Juntas locales: 3º) Visitar las escuelas priva
das; reclamar de sus directores los documentos que auto
rizan legalmente su funcionamiento; y dar cuenta al 
fo.spector y a la Juma provincial de cuanto observen en 
ellas digno de reforma; 4º) Comunicar a ésta última la 
mala conducta de los maestros; 5º) Atender a ·éstos en 
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sus justas reclamaciones; 6°) Atender las que puedan pre
sentarse e.entra la conducta de los maestros dando cuen
ta a la Junta provincial; 7º) Exigir a los maestros prop ie
tarios e interinos un inventario del material de la escuela 
cuando cesen en sus cargos, y entregar éste por el mismo 
medio a los maestros cuando tomen posesión. Intervenir 
en todas las formalidades de la toma de posesión y ceses 
de los maestros y auxiliares, propietarios e interinos, dan
do cuenca a la Junta provincial y al inspector de primera 
enseñanza; 8º) Conceder a los maestros, por justa causa, 
permisos para ausentarse de la escuela por un período no 
superior a diez días, dando cuenca a la Junta provincial, 
y nombrando a persona que le sustituya. Las licencias 
por más tiempo serían concedidas por la Junta Provin
cial con informe de la Junta local. 

Correspondía también a las Juntas locales practicar 
las gestiones necesarias para adquirir en propiedad o en 
arrendamiento los locales destinados a escuelas. Así como 
prorrogar y rescindir los contratos de arrendamiento de 
esos locales cuando _no eran propiedad municipal. Las 
Juntas locales debían dar cuenta a los Ayuntamientos de 
los contratos que otorgaran por este motivo (art. 14.9°) . 
También cuidarían de que en los presupuestos municipa
les se consignara toda la cantidad que se juzgara necesa
ria para la reparación y conservación de las escuelas y 
habitaciones de los maestros, dando cuenta al Goberna
dor de las omisiones y deficiencias que observen (art . 
14.10). 

Otras atribuciones encargadas a escas Juntas son las 
de atender a las misiones pedagógicas cuando visitaran 
la localidad (art. 14.11); fomentar la creación y desarro
llo de Museos escolares y bibliotecas públicas (are. 14.12), 
de cajas escolares, asociaciones protectoras de la infan
cia, cantinas y colonias de vacaciones {art. 14.13); pro
curar la asistencia de los niños a las escuelas, proponien
do la imposición de multas a los padres infractores (art. 
14.14); tomar nota de los traslados de alumnos de una 
escuela a otra, indagando las causas que lo motivan (art. 
14.15); proponer a la Junta Provincial el cambio de hora 
de clases, así como la tras lación de los maestros de una 
escuela a otra dentro de la lotalidad, por vacante o per
muta (art. 14.16); aceptar bajo inventario o recibo las 
donaciones de recursos u objetos útiles para la enseñan
za (art. 14.17); procurar que ésta tenga un carácter emi
nentemente patriótico (art. 14.18); proponer al Ministro 
la creación de nuevas Escuelas municipales cuyo estable
cimiento no sea obligatorio por ley (art. 14.19); y hacer 

las gestiones necesarias para la creación de escuelas don
de no las hubiere (art. 14.20). 

Termina este artículo subrayando que las Juntas lo
cales velarían porque todos los años se celebre con so
lemnidad la fiesta escolar (art. 14.21), porque no se tras
laden las escuelas sin anuencia de la Junta Provincia l (art. 
14.22), por conceder premios y recompensas a los maes
tros que se destaquen en sus tareas, debiendo constar 
como notas favorables en sus hojas de servicios (art. 
14.23), y a los alumnos y padres que se distingan (art. 14.24). 

El art. 17 de este Rea l Decreto de 7 de febrero de 
1908 está dedicado a los deberes del vocal médico. Ade
más de visitar las escuelas todos los meses, le correspon
día determinar el número de alumnos que deben admi
tirse teniendo en cuenta las condiciones del local, visar 
las papeletas de admisión de alumnos señalando en ellas 
que no padecen enfermedad contagiosa, advertir a la Junta 
local todo lo relacionado con la salud de los maestros, 
informar sobre las licencias de éstos, y sobre las condi
ciones higiénicas de las escuelas y de las habitaciones de 
los maestros, y, por último, dar cuenta de la existencia de 
epidemia, por si procede la clausura de las escuelas. 

En las poblaciones de más de 10.000 habitantes y 
en las capitales de provincia se procuraría por parte de 
los Ayuntamientos que existiera un inspector médico afec
to al servicio de la higiene escolar (are. 18) . 

Las Juntas locales pueden conceder autorización a 
los maestros para que los jueves por la tarde de cada se
mana lo dediquen a paseos y excursiones escolares con 
sus alumnos (art. 21). Los exámenes se verificarían dos 
veces al año, cuando señalara la Junta local con acuerdo 
de los maestros, y· serían presididos por el Alcalde con la 
asistencia de cuatro vocales que la Jun ta designara entre 
sus miembros. Terminados los exámenes anuales, los 
maestros leerían una concisa memoria, dando cuenta de 
los trabajos escolares realizados durante el año, de los 
resu ltados obtenidos y de los obstáculos que hayan difi 
cultado su labor (art. 22) . Las Comisione~ examinadoras 
remitfrían a las Juntas provinciales un estado expresivo 
de Jos niños que en cada escuela supieran leer y escribir, y 
también de los que no alcanzaban esa condición (art. 24). 

La participación de las Juntas locales en la fiesta es
co lar anual, preceptuado por el R.D. de 20 de diciembre 
de 1907, está recogida en el art. 25. La Junta provincial 
debía aprobar los programas de las actividades a desa
rrollar con motivo de esta fiesta . 
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Los artículos adicionales se detienen en las particu

laridades ofrecidas por las Juntas locales de Madrid, Bar
celona, Valencia, Sevilla y Cádiz que estaban presididas 
por los delegados regios de primera enseñanza, e inte
gradas por mayor número de vocales. 

Este Real Decreto de 7 de febrero de 1908 entró en 
vigor el 1° de abril de ese año, fecha en la que debieron 
estar constituidas las nuevas Juntas y disueltas las que 
hasta entonces habían venido funcionando. 

Sin modificaciones sustanciales mantuvo sus efec
tos hasta la aprobación del Real Decreto de 5 de mayo de 
1913 sobre Administración Provincial y Local de Prime
ra Enseñanza, que dedica buena parte de su articulado a 
las Juntas Provinciales y Locales. De las primeras forma
ba parre el alcalde de la capital de la provincia como 
vocal nato, y un miembro del Ayuntamiento propuesto 
en terna por éste. 

Las Juntas locales de primera enseñanza de las capi
tales de provincia y pueblos de más de 10.000 habitan
tes estaban compuestas por los mismos integrantes seña
lados en el Real Decreto de 7 de febrero de 1908 con la 
particularidad de que el maestro de escuela privada era 

sustituido por una maestra de niñas de escuela pública, y 
a sus miembros se unía como voc.al un farmacéutico de la 
localidad designado por el ayuntamiento (art. 11 ). En 
las localidades de inferior vecindario su composición era 
igual que la recogida en el art. 4 del R.D. de 7 de febrero 
de 1908 añadiendo un maestro o maestra de escuela pú
blica, elegido por sus compañeros (art. 12). La Junta lo
cal de Madrid se_guía teniendo una organización especial 

(art. 13). 

Esta disposición de 1913 no introduce ningún cam
bio en cuanto al sistema de renovación de las Juntas lo
cales (art. 14); ni en lo referente al desempeño de su se
cretaría (art. 15); ni en cuanto a su régimen de sesiones 
(art. 16) pero por el.la desaparecían las secciones creadas 
en la normativa de 1908 y las diferencias que por ella se 
introducían en su funcionamiento. Sus atribuciones son 
prácticamente las mismas con ligeras modificaciones. Así 
los permisos concedidos a los maestros por las Juntas no 
podían superar los cinco días de duración (art. 19.9º), y 
no hay nin guna referencia a la celebración de la fiesta 
anual escolar, ni tampoco a la presentación ante la Junta 
local de los presupuestos del matedal de escuelas. Tam
bién , [as Seccíones Administrativas de Primera Enseñan-

za y la Inspección Provincial asumen competencias de 
las Juntas Provinciales. 

En nuestro repaso legislativo debemos detenernos 
en el Real Decreto de 12 de abril de 1917 que aprobaba el 
Estatuto General del Magisterio de Primera Enseñanza. 
Son pocos los artículos que en él hacen referencia a las 
Coil).petencias municipales en materia de educación. Los 
secretarios de las Juntas locales estaban obligados a dar 
cuenta de las vacantes que se produjeran en las escuelas a 
las Secciones Administrativas dependientes de las Juntas 
Provinciales, que se encargarían de proveerlas por 
concursillo (art. 61). Las que resultaran vacantes después 
de resueltos esos concursillos locales se anunciarían en 

el concurso general de traslados (art. 65). También las 
Juntas Locales intervenían en los expedientes de permu
tas de escuelas naciona.les entre los maestros que se tra
mitaban por las Secciones Administrativas (art. 102). Nada 
cambiaba en cuanto al régimen de permisos (art. 115); ni 
en cuanto a la posibilidad de que las Juntas locales de
nunciasen a los maestros que incurrieran en faltas graves 
(art. 123). También el Estatuto recoge la actuación de la 
Junta cuando se demostrara que un maestro era incom
patible con las autoridades y vecinos de la localidad, 
incoándose ante la Inspección el expediente de declara

ción de incompatibilidad. 

El Real Decreto de 18 de mayo de 1923 ponla en 
vigor un nuevo Estatuto General del Magisterio de Pri
mera Enseñanza. Además de referirse a las obligaciones 
de los Ayuntamientos en cuanto al local-escuela y en lo 
relativo a la casa para el maestro y su familia, señala que 
el nombramiento de los padres de familia que integran 
las Juntas locales se haría previa propuesta en terna for
mulada por los maestros de la localidad (art. 16). Los 
permisos urgentes por un máximo de cinco días serian 
autorizados por el alcalde, comunicándolo al inspector 
provincial (art. 134). Otro Real Decreto de 29 de octu
bre de 1923 suprimía las delegaciones regias de ense
ñanza, y señalaba que las Juntas locales de primera ense
ñanza serían presididas en las capitales de provincia y 

pueblos por los alcaldes respectivos. 

El Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 dedica 
parte de su articulado a la instrucción pública. Es de ex
clusiva competencia de los ayuntamientos, subord inada 
a 1as leyes generales del Reino, el gobierno y dirección 
de las escuelas de instrucción primaria, escuelas profe
sionales, talleres, premios e instituciones para facilitar la 
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instrucción pública, señaladamenre la primaria, y la apU
cada a oficios, industrias y artes (art. 150.17}. La higiene 
de las escuelas y el reconocimienco periódico de los es
colares se considera como una obligación mínima de los 
ayuntamientos (art. 201.h}. Además estaban obligados a 
dorar de locales adecuados para las Escuelas Nacionales, 
pudiendo concertar présra.mos con desrino a su construc
ción. Los alcaldes vigilarían escrupulosamente la asisten
cia a la escuela de los niños en edad escolar, castigando 
las infracciones con multas (art. 214}. 

El Estaruco decermina además que los ayuntamien
tos que superaran los 20.000 habitantes debían crear es
tablecimientos de enseñanza profesional, técnica o arrls
tica (art. 215). Y permitía establecer derechos y casas por 
aquellos establecimientos de enseñanza secundaria o es
pecial financiados por las corporaciones locales (art. 
368.u}, pero nunca podían exigirse derechos por la ins
trucción pública elemental (art. 369.6°). 

Las atribuciones de laS Juntas locales se mantuvie
ron tal y como aparecieron recogidas en la normativa de 
1913 hasta las modificaciones introducidas por el Real 
Decreto-Ley de 3 7 de agosto de 1927 que vienen a am
pliar aquellas en la medida en que las facultan para in
tensificar los trabajos de las clases de adultos; para orga
nizar al terminar el curso los exámenes de los alumnos y 
las exposiciones de los trabajos escolares, presidiendo su 
celebración¡ para proponer a la Junta provincia l el esta
blecimiento de campos agrícolas o cotos escolares, y la 
persona que hubiere de suscituir al maestro en casos de 
ausencia o enfermedad. También se concede a algunas 
de estas Juntas la atribución extraordinaria de intervenir 
en la designación de los Maestros de las Escuelas nacio
nales, si así lo determinaba el Miniscro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes. 

Las Juntas Locales creadas por la Ley Moyana reci
bieron con la normativa de 1902, 1908 y 1913 un auge 
inusitado al aumentar considerablemente sus atribucio
nes, que se mantendrán en esencia hasta 1931. Esto como 
es lógico tendrá su repercusión documental. Los ayuma
mienros mancuvieron por lo tanto sus competencias, como 
prueba el hecho de que el art. 65 de la Ley Moyana se 
declarara plenamente vigente en 1902. De ahí que si
guieron tramitando los expedientes de creación, refor
ma, traslado y supresión de escuelas e ipst itutos locales, 
los expedientes de construcción, conservación y repara
ción de las escuelas y casas de maestros, Jos expedientes 

de desi_g nación de vocales en las Juntas locales y, en su 
caso, en la Junta Provincial1 los expedientes de nombra
miento de secretario especial de las Juntas locales y de 
inspector médico escolar. Sin embargo no hay referen
cias ya a los convenios retributivos, ni a los parres tri
mestra les, ni a las cuentas mensuales. Aunque podía n se
guir formando los expedien tes de provisión de 
casa-habitación, o de la correspondiente indemnización, 
para los maestros. Más inte resantes son sin duda Jos ex
pedientes de licencia de apertura de escuelas privadas, y 
los reglamentos y estatutos que debían regular su activi
dad. Esta competencia siempre la han ejercido los ayun
tamientos. También ofrecen información sobre la instruc
ción pública en cada localidad series tradicionales como 
los presupuestos municipales, los libramientos y 
cargaremes, y los libros de actas. 

Las Juntas locales entre 1902 y 1931 también 
incrementaron la documentación producida y recibida. 
No olvidemos que entre 1902 y 1908 no existieron Jun
tas locales en las capitales de provincia por lo que no 
existen sus libros de actas. Por contra entre 1908 y 1913 
en esas capitales, y en las de más de 10.000 habitantes 
obligatoriamente, se debieron llevar libros de actas de 
las Juntas en pleno y de cada una de las dos secciones en 
que se dividían. El resto de las poblaciones si mantuvo 
ininterrumpidamente esta importante serie documental, 
que ahora redactaban los secretarios de los Ayuntamien
tos que lo eran también de las Juntas locales. Los conti
nuos cambios introducidos en su composición obli garon 
a tramitar nuevos expedientes de constitución, renova
ción, cese y diso lución. Incluso pudieron tramitar entre 
1908 y 1913 los expedientes de nombramiento de dele
gados de las Juntas locales. 

También se mantuvieron los expedientes de exáme
nes públicos y concesión de premios, y entre 1908 y 1913 
los de celebración de la fiesta escolar anua l. Ni que decir 
tiene que fueron numerosos los informes, los certificados 
y la correspondencia con la Junta Provincial y la Inspec
ción. Hasta 1913 siguieron recibiendo los presupuestos 
de material escolar, incluso después continuaron trami
tando los oficios por los que comunicaban la toma de 
posesión y cese de los maestros, controlando los 
inventarios de muebles y enseres de las escuelas, exami
nando las memorias anuales que desde 1908 elaboraban 
los maestros y concediendo permisos extraordinarios a 
los maestros. Las Juntas locales intervenían también en 
los expedientes de traslado y permuta de los maestros, en 
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los de creación de bibliotecas, cantinas y museos escola
res, controlaban a través de las papeleras de ingreso y de 
baja de los alumnos el número de los que asistían a cada 
escuela, y forma"lizaban los contratos de arrendamiento 
de los locales-escuela cuando no eran propiedad munici
pal. Además entre 1902 y 1908 esas Juntas llevaron obli
gatoriamente los libros inventario de los edificios y ma
terial de enseñanza, los libros de matrícula escolar, los 
parres de inasistencia escolar, las estadísticas escolares, 
el censo escolar, y los libros registro de maestros de es
cuelas pr-ivadas. No intervenían en la provisión de las 
escuelas aunque algunas Juntas, a partir de 1927, pudie
ron participar en la des ignación de los maestros que irían 
a las escuelas de la localidad. 

Sin duda alguna su producción documental es aún 
mayor, lo cual podíamos constatar si analizáramos todas 
las dispnsiciones aprobadas durante este período, y no 
sólo la legislación general sobre educación. 

1.10. EL C O NS EJO L O CAL DE P RIMERA ENS EÑANZA 

(1 93 1-1939) 

Con el advenimiento de la Segunda República se 

pretendió reformar el funcionamiento y atribuciones de 
las Juntas Locales por medio del Decreto de 9 de julio de 
1931, gue significa una pérdida de competencias por parte 
de los ayuntamientos en materia educativa a favor del 

Estado. 

Este Decreto supone fa aparición de los Consejos 
Universitarios de Primera Enseñanza en cada una de las 
Universidades, de los Consejos Provinciales en las capi
tales de provincia, de los Consejos locales en los munici

pios y de los Consejos Escolares. 

De los Consejos Provinciales no forma parte nin
gún miembro del Ayuntamiento ni de la Diputación, ni 
son presididos por el Gobernador. Los Consejos locales 
de primera enseñanza se formar-ían en todos los Ayunta
mientos de España, estando i'ntegrados por un represen
tante de éstos, un maestro y una maestra nacionales, el 

médico-inspector de Sanidad, un padre y una madre de 
familia. Los vocales electos serían nombrados por el Pre

sidente del Consejo Provincial (art. 11). 

Las funciones de los Consejos locales serían a partir 
de entonces: 1 º) Velar porque las Escuelas estén instala
das en locales adecuados y que dispongan del mobiliario 
y material docente necesarios; 2º) Procurar que se facili-

te a los maestrns casa-habitación decorosa o reciban con 
puntualidad la indemnización que les corresponda; 3°) 
Cuidar de la asistencia escolar; 4°) Esrimular la asisten
cia a las clases de adu ltos, coJaborando con el maestro en 
conferencias, lectura, etc.; 5º) Coadyuvar a .las iniciativas 
de la superioridad y del Consejo Provincial en el fomen
to d'e la cultura·; 6°) Comunicar al Consejo Provincial 
cualquier irregularidad que adviertan en el funcionamien
to de las escuelas públicas y privadas; 7º) Conceder en 
caso de urgencia ocho días de perm iso a los maestros, 
quedando la enseñanza atendida y comunicándolo al Ins
pector de la zona respectiva (art. 12). 

En cada escuela pública se crean los consejos esco
lares, formados por un representante del Municipio, de
signado por éste, dos padres y dos madres de alumnos 
de la escuela, el director o directora y el depositario de 
fondos municipales. Estos consejos escolares nacen como 
auxiliares de los consejos locales de primera enseñanza , 
que deben informar sobre sus presupuestos antes de ser 
aprobados por el Consejo Provincial (arts. 13-15 y 18). 
Tanto los consejos locales como los escolares celebrarían 
sesión ordinaria cada mes (art. 19). 

Terminaba este Decreto señalando que quedaban su
primidas las Juntas locales y provinciales de primera en
señanza pasando sus atribuciones a .los Consejos locales 
y provinciales, respectivamente (art. 23). 

Es dificil calibrar la actuación de los nuevos Conse
jos locales durante unos años tan conflictivos como los 
que sigú.ieron a la aprobación de este Decreto. Si sólo 
tenemos en cuenta esta disposición junto con el expe
diente de constitq.ción, renovación, cese y supresión , y 
sus libros de actas, debieron formalizar los exp·edientes 
de concesión de permisos extraordinarios a Jos maestros, 
o los de provisión de casa-habitación o de la correspon
diente indemnización. Sus atribuciones seguramente se 
concretaron además en informes y en el cumplimiento 
de estadísticas escolares. 

1.11. L A J UNTA M UNICIPAL DE ED UCACIÓN PRIMARIA 

(1939-1980 ?) 

Aún no había concluido la Guerra Civil cuando el 
Gobierno del General franco aprobó la Orden de 19 de 
junio de 1939 por la que se creaban las Juntas Provincia
les de Primera Enseñanza, y las Juntas Municipales y 
Locales de Educación Primaria, que venían a sustituir a 
los anteriores Consejos. 
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En la constitución de las Juntas Provinciales no for
maba parte ningún miembro del Ayuntamiento de la ca
pital de la provincia. Y entre sus funciones fundamema
les se encontraban la de vigilar a las Juntas Munici'pales, 
y excitar a los ayuntamientos para que las escuelas y los 
maestros se bailasen debidamente instalados, así como 
proponer la creación de escuelas donde no las hubiere 
(arr. 4). También aprobaban las cuentas de material, y los 
presupuestos escolares, elaborados por los maestros e in
formados por el inspector respectivo. 

En todos los Ayuntamientos existiría una Junta Mu
nicipal de Educación Primaria constituida por el Alcalde 
como Presidente; de un concejal designado por el Ayun
tamiento; un maestro o maestra d-e escuela pública, y otro 
representante de la enseñanza privada, si la hubiere, de
signados por la Juma Provincial de Primera Enseñanza; 
un eclesiástico designado por el Obispo de la Diócesis; 
un médico designado por el Gobernador Civil, especia
lizado en cuestiones de puericultura; un padre y una ma
dre de familia elegidos por la Asociación Local de Pa
dres de _familia, si la hubiere, y si no por Ja provincial, y 
en su defecto por el Gobernador Civil. Actuaría como 
secretario la persona que la Juma eligiera dentro de sus 
componentes, siempre que no se designara a uno de los 
maestros (art. 7). 

En las poblaciones de más de 20.000 habitantes el 
número de concejales y de padres y madres se duplicaba, 
formando además parte de la Junta provincial un arqui
tecto designado por el Gobernador civil. Todos los nom
bramientos los extendería el Presidente de la Junta :Pro
vincial. 

Las Juntas Municipales se reunirían al menos una 
vez al mes. Sus acuerdos se recogerían en un libro de 
actas (art. 9). Sus funciones quedan recogidas en los arts. 
8 y 1 O, suponiendo una actualización del contenido de1 
Real Decreto de 7 de febrero de 1908, ya comentado, 
del que se transcriben párrafos enteros. Las Juntas Muni
cipales se reunirían en pleno en la inauguración del cur
so escolar y del funcionamiento de las escuelas, durante 
la celebración de fiestas de gran solemnidad y para orga
nizar al terminar el curso los exámenes de los alumnos y 
la exposición de los trabajos escolares. Sus atribuciones 
eran: 1 º) Proponer a la Junta provincial 1a creación, su
presión, conversión , redistribución y tr-~slado de las es
cuelas que crea convenientes; 2°) Velar porque las escue
las se hallen instaladas en locales adecuados y cuenten 

con el mobiliario y material docente necesarios; 3°) Pro
curar ·que se facilite a los maestros casa-habitación o se 
les dé la indemnización que les corresponda; 4º) Intensi
ficar los trabajos de las clases de adultos; 5º) Organizar, 
al terminar el curso, los e:xámenes de los alumnos y las 
exposiciones de los trabajos escolares; 6°) Proponer a la 
Junta Provincia l la creación de campos agrícolas; 7°) Fo
mentar la creación y desarrollo de bibliotecas públicas, 
museos escolares1 cajas escolares, cantinas, colonias de 
vacaGio.nes, etc.; 8°) Cuidar de ia asistencia escolar; 9°) 
Comunicar a la Junta Provincial cualquier irregularidad 
que adviertan en el funcionamiento de las escuelas, tanto 
públicas como privadas; 10º) Atender a los maestros en 
sus justas reclamaciones. 

Continúa este largo arr. 1 O de la Orden de 19 de 
junio de 1939 encargando a las juntas Municipales: 11) 
Recibir las quejas y Teclamaciones que se presenten cron
tra los maestros ponie.ndolo en conocimiento de la Ins
pección; 12) Comunicar a la Junta Provincial cualquier 
irregularidad que notaren en la conducta de aquellos; 13) 
Intervenir en todas las formalidades propias de las tomas 
de posesión y cese de Jos Maestros y auxiliares, propieta
rios e interinos, extendiendo en los respectivos títulos 
las correspondientes diligencias, y dando cuenta de ello 
a la Inspección provincial, y a la Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza; 14) Conceder permisos a los maes
tros por un período inferior a ocho días; 15) Cuidar de 
que los maestros cumplan con el horario de clase, de
nunciando a la Inspección cualquier anomalía; I 6) Acor
dar o proponer las recompensas que merezcan las· maes
tros por su celo, aplicación y laboriosidad, así como a los 
alumnos y padres que se distingan¡ 1 ?) Exigir a los maes
tros, propietarios e interinos, cuando cesen en sus car
gos, la entrega del material de la escuela mediante inven
tario; 18) Lo mismo debía realizar en la toma de posesión 
de los maestros; 19) Reclamar los legados, donaciones y 
recursos destinados a fines de educación primaria; 20) 
Pro"poner a la Junta Provincial los días de vacaciones afec
tos a las fiestas locales; 21} Informar sobre los expedien
te-s de apertura de escuelas privadas antes de ser elevados 
a la Junta Provincial; y 22) Velar por el cumplimiento de 
las disposiciones emanadas del Ministerio de Educación 
Nacional. 

Las localidades que sin constituir ayuntamiento tu
vieran Escuela nacional debían formar una Junta de Edu
cación Primaria, dependiente de la junta Municipal (art. 
12). 
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Por influencia de la normativa republicana se man
tenían los consejos escolares, de los que seguía forma n
do parte un representante del ayuntamiento, designado 
por éste. Su misión sería la de auxilia r a las Juntas Muni
cipales. Su presupuesto debía ser informado por éstas 
antes de su apro bación por la Ju nta Provincial (a rt. 17). 

Frente a esta disposición tan clara y extensa con
trasta la parquedad de la legis lación sob re rég imen local 
aprobada por esos años, con muy escasas referencias a la 
participación de los municipios en ma teria educativa. La 
ley de 17 de j ulio de 1945 de Bases de Régimen Local 
só lo menciona a las escuelas en su base núm. 19. Por ella 
señala que son bienes de servicio públi co los que el Mu
nicipio dest ina al cu mplimiento de fi nes de interés pú
blico como mataderos, escuelas, mercados, etc. 

Más interesante es Ja ley de 17 de julio de 1945 
sobre Educación P rimaria que pretende incorporar al 
Estado la enseñanza primaria provi ncial y munic ipal con 
el propósito de asegura r Ja unidad pedagógica. Al menos 
eso se dice en su in troducción . 

Tras señalar que son escuelas públicas nacionales las 
sostenidas y orga nizadas directamente por el Estado, se 
refie re entre otras a las Escuelas de Patronato, en las que 
incluye las orga nizadas por el Estado con la cooperación 
de las Djputaciones Provinciales o los Ayuntamientos (art. 

26.b). 

El material fu ngible escolar correría a cargo del Es
tado, aunque podría incrementarse co n aportaciones vo
luntarias de las diputaciones y municipios (art. 49). El 

mobilia rio y el materia l pedagógico serían dotados, por 
el procedimiento de concurso, por los Ayunta mientos en 
el caso de apercura de nuevas escuelas, y por el Estado 
cuando se trate de reponer el ya existente. Todo ello que
daría re fl ejado en el opo rtuno inventario (art. 50). 

El edific io-escuela podía ser propiedad particular, 
municipa l o estata l. En el primer caso el Ayuntamiento 
sería el arrendatario. También estaba obligado a propor
cionar vivienda decorosa para el maestro y su fa milia (arr. 
51}. La construcción de l edificio-escuela y de la vivien
da del maestro era fu nción esencialmente municipal, aun
que cabía la cooperación del Estado. Esta colaboración 
debía darse, al igua l, en la reparación, ,adaptación y re
forma de las instalaciones escolares. Pero los Ayun tamien
tos correrían co n .los gastos ocasionados por la conserva
ción del edificio escolar, limpieza, calefacción y vigilancia 

(a rt. 52). 

En el arr. 108 de este Ley de Educación Prima ria se 
define a las Jumas Municipa les «como el organismo in
tegrado por las autoridades loca les, las representaciones 
genuinas de las instituciones educadoras y las personas 
que por su relieve e influjo social puedan co laborar en el 
desarrollo y fu ncionamiento de la vida esco lar. .. ». Sus 
atribuciones, recogidas en el art. 109, son las siguientes: 
a) Fomentar la asistencia escolar obligatoria; b) Velar 
porque en la vida escolar se apliquen los principios de 
esta Ley; c) Colaborar y ayudar en la instalación de los 
elementos materiales que hagan posible el desarroUo del 
cuarto período de graduación en las escuelas de su loca
li dad¡ d) Proponer el arreglo escolar para la distribución 
de escuelas; e) Impulsar las construcciones escolares; f) 
Es ti mular la asistencia a las disti ntas enseñanzas de ad ul 
tos; g) Defender el reconocimiento y aplicación de los 
derechos de los niños; h) Proteger al maestro en el ejer
cicio de sus derechos; i) Visita r las escuelas; j) Coadyuvar 
a la labor del maestro y del inspector municipal de sani
dad para consegui r el buen estado sa nitario de los niños; 
k) Intervenir en la comprobación de l tra bajo escola r, y 1) 
Intervenir en la determinación de l tiempo escolar. 

Las Juntas municipales celebraría n como mínimo una 
reunión mensual. En cada Ju nta funcionaria una Comi
sión permanen te de pri mera enseñanza, que se reun iría 
cada quince días al menos, y que intervendría en la toma 
de posesión y cese de maestros, en la concesión de licen
cias a los mismos en casos urgentes, en informar y trami
tar los expedientes de o tras licencias, y en recoger los 
datos estadísticos reclamados por la superior idad (a rt. 

11 0). 

Los Co nsejoS Provi nciales se encargaban de nom

brar y cesar a los miembros de las Juntas municipa les, 
cooperaban con éstas en la instalación de campos agrí
colas, ta lleres de artesanía e industriales, y vigilaban su 

fu ncionam iento (art. 112). 

Termina esta Ley señalando en su disposición deci
motercera que las escuelas públicas municipa les o pro
vinciales quedaban convertidas en escuelas nacionales de 
Patronato municipal o provincial. Las Junras Municipa
les constituiría.o provisionalmente esos patro natos. 

Dos años después se aprobaba el Estatuto del Ma
gisterio Nacional Primario de 24 de octubre de 1947. Su 
art. 39 recuerda que la toma de posesión de los maestros 
tendría lugar ante la Junta Municipal. También ésta in 
formaría sobre la labor de los maestros que hubieran ocu-
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pado provisionalmente vacantes de escuelas rurales antes 
de que el Ministerio elevara a definitivo su nombramien

to (art. 42). Y lo mismo ejecutaría de los Instructotes 
Maestr0s ames de que su nombramiento fll'era prnrroga
do de manera indefinida (art. 44). 

La provisión de vacantes en las escuelas se realizaba 
mediante concurso-oposición, concurso de traslado y 
permura. Una vez realizado el segundo tendría lugar el 

concursil.lo con todas las vacantes existentes en una mis
ma localidad. La elección de escuela en el concursillo se 

llevaría a efecto ante la Junta Municipal, salvo en las ca
pitales de provincia (art. 51). 

El Estatuto se detiene rambién en las licencias y sus
tituciones. La Comisión permanente de la Junta-Mun'ici

pal tramitaba las solicicu_des de licencias normales (art. 
101, 104). Las licencias urgentes de ocho días serían con

cedidas por el Presidente de -esa Comisión, dando cono
cimiento a la Inspección (art .. 112). Los maestros seguían 

teniendo derecho a vivienda decorosa proporcionada por 
los ayuntamientos o a su correspondiente indemnización 

(arts. 176-187). 

También podian recibir recompensas de los Conse

jos Provinciales y Juntas Mu.nicipales por su especial de
dicación en forma de votos de gracias gue serían publi
cados en el Boletín Oficial de la respectiv,a provincia, y 

expuestos en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos 
(art. I 92). Las Juntas Mu.nicipales también informaban 

sobre la soUcitud formulada por los maesfros de eliminar 
notas desfavorables de su hoja de servicios (art. 206). 

Las atribuciones de la Junta Municipal son las mis
mas que las recogidas en el art. 109 de la Ley de Educa

ción Primaria (art. 243). Su composición había variado. 
Estaba incegrada por el Alcalde como Presidente, un con
cejal designado por el Ayuntamiento, los directores de 

los centros oficiales de enseñanza de la localidad, un re
presentante de la Iglesia designado por el Obispo, el ins

pector municipal de Sanidad, un representante de la en
señanza privada, si lo hubiere, nombrado por el Consejo 
Provincial, un representante del S.E.M., otro del Frente 

de Juventudes y otra de la Sección Femeniha, un padre y 
una madre de familia elegidos por la Asociación local de 
~adres de Familia, y en su defecto por el Alcalde, un 

maestro municipal si lo hubiere, y un maestro y una maes
tra nacionales con destino en propiedad ·en .la localidad 
(arr. 244). Actuaría de senetario el maestro nacional que 
formaba parte de la Junta. 

Celebraría sesiones una vez al mes como mínimo, 

salvo julio y agosto. Y el secretario enviaría duplicado 
del acta al Consejo Provincial (art. 245). 

En todas las Juntas funcionaría una Comisión Per
manente de Enseñanza Primaria formada por el Alcalde, 
como Presidente, el eclesi·ástico, y los tres representantes 

de los organismos de F.E.T. y de las J.O.N.S., ejerciendo 
de secretar.io el que lo era de la Junta (art. 246). Sus atri

buciones eran las mismas que las señaladas en el art. 110 
de la Ley de Educación Primaria . Seguía reuniéndose cada 

quince días, levantándose acta por duplicado para su en
vío al Consejo -Provincial. 

En el capitulo que dedica este Estatuto al Gobierno 
y Administración de la enseñanza no hay referencias en 

lo municipal a los Ayuntamientos, pero si a las Juntas 
Municipales. 

No obstante, los ayuntamientos seguían teniendo 

atribuci.ones en lo referente a enseñanza primaria que F. 
A bella cifra en: 1 º) Cooperar en la construcción de es
cuelas con arreglo a lo determinado en la ley de 22 de 

diciembre de 1953¡ 2°) Prestar acción y autoridad en la 
campaña contra el analfabetismo, secundando el Decreto 

de 10 de marzo de 1950 y disposiciones posteriores; 3°) 
Constituir las Juntas Municipales de Enseñanza Prima

ria. 

La actividad de los Ayuntamientos contra el analfa
betismo se concretará incluso en la constitución de Jun

tas Locales de Alfabetización a Ia·s que afecta no sólo ese 
Decreto sino también otro de 20 de julio de 1954 que 

amplia su composición y una Resolución de 31 de enero 
de 1964 en este mismo sene-ido. También en ciertas po

blaciones se constituyeron Juntas locales de Formació·n 
Profesional Industria l, cuyo reglamento fue publicado por 

Orden de 3 I de enero de 1956. 

Un Decreto de 7 de septiembre de 1954, desarro
llado por disposiciones posteriores, encargaba a las Jun

tas Municipales comprobar si todos los niños de l censo 
confeccionado por el Ayuntamiento están o no inscritos 

en las escuelas, invitando a los que no lo estuvieran; y 
proponer las modificaciones de almanaques y horarios 
para facilitar la asistencia. Una Orden ·de 21 de abril. de 

l955 mandó que todos los ayuntamientos confecciona
ran su censo escolar, pasando los ficheros a las Juntas 

Municipales para que los contrastase con las listas de los 
alumnos matriculados en las escuelas. 
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Una Orden Ministerial de 30 de marzo de 1955 
pretendió armonizar las competencias de Juntas Munici
pales y Ayuntamientos disponiendo que mantuvieran los 
necesarios contactos. 

Pero volviendo a la instrucción primaria, el Decreto 
de 24 de junio de 1955 gue aprobaba el texto articulado 
y refundido de las Leyes de Bases de Régimen Local de 
17 de julio de 1945 y 3 de diciembre de 195 3, manifes
taba genéricamente que era competencia municipal la ins
trucción y la cultura (art. 101.f). Los alcaldes debían velar 
por el cumplimiento de la obligación escolar, y sancio
narían con multas la falta de asistencia a las escuelas (art. 
105). El art. 185 transcribe la base 19 de la ley de 17 de 
julio de 1945. Los ayuntamientos podían establecer de
rechos y tasas por la prestación de enseñanzas especiales 
en establecimientos municipales (art. 440.21), pero no 
por Ja instrucción pública elemental (art. 441.f). 

A estos escasos artículos se reducen las referencias 
educativas en la legislación. general que regulaba el régi
men local por esos años. 

Un Decreto de 25 de noviembre de 1955 aprobaba el 
texto refundido de la Ley Orgánica del Ministerio de 
Educación Nacional. Como organismos colegiados se 
vuelve a referir a las Juntas Municipales (art. 15). El De
creto 193 /1967, de 2 de.febrero, aprobaba el texto refun
dido de la Enseñanza Primaria, recogiendo en buena me
dida fa Ley 169/ 1965, de 21 de diciembre, sobre reforma 
de esa Educación. La creación, transformación, traslado 
y supresión de escuelas estatales correspondía al Minis
terio de Educación y Ciencia (art. 17) , pero seguían sub
sistiendo las escuelas de Patronato, organizadas por eI 
Estado con la cooperación de las Diputaciones o de los 
Ayuntamientos (art. 26). Este Decreto ofrece pocas va
riaciones con respecto a la Ley de 17 de julio de 1945. 
Una de ellas es que todo el m~terial, incluido el pedagó
gico, y el mobilíario en las escuelas de nueva creación 
sería costeado· por el Estado y no por los Ayuntamientos. 
Todos los edificios públicos escolares dedicados a la en
señanza primaria, cualquiera que hubiera sido su proce
dimiento de financiación, serían de propiedad municipal 
(art. 51). También los ayuntamientos debían dar vivien
da a los maestros, o entregarles la correspondiente iIJ
demnización; y proporcionar el solar necesario para la 
construcción de las escuelas estataJes (art. 52). 

La conservación, reparación y vigilancia de todos 
los edificios públicos escolares, incluyendo las viviendas 
de los maestros y directores, así corno la limpieza, sumi
nistro de agua, electricidad y calefacción de las escuelas 
corría a cargo de los Ayuntamientos, sufragándolos a costa 
del presupuesto municipal (art. 52). 

La Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educa
ción y Financiamiento de la Reforma Educativa no reco
ge ninguna referencia a las Juntas Municipales, aunque si 
lo hace de las Juntas Provinciales de Educación. El De
creto 3.855/1970, de 31 de diciembre, en su art. 21, 
dispone que en las localidades en que el Ministerio de 
Educación y Ciencia lo considere necesario podrán cons
tituirse Juntas Municipales o Comarcales de Educación, 
cuya composición y funciones sería determ inada por 
Orden de ese Ministerio. El art. 88 del Real Decreto de 
2.162/ 1976, de 30 de julio, copia literalmente ese tex
to, por lo que la existencia de escas Juntas a partir de 
1970 es potestad del Ministerio de Educación. 

La Ley Orgánica.5/1980, de 19 de junio, por Ja que 
se regula el Estatuto de los Centros Esc0lares señala qu.e 
las Corporaciones Locales tendrían con relación a los 
centros docentes las competencias y obligaciones que las 
leyes les atribuyan (art. 20). El Consejo de Dirección, 
corno órgano colegiado que dirige los centros públicos 
escolares, estaría compuesto, entre otros, por un miem
bro de la corporación municipal (art. 26). En aquellos 
centros que reciban aportación económica de los muni
cipios, su representante formaría parte también de la Junta 
Económica, órgano de gestión económíca del centro es
colar (art. 28). 

1.12. EL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL O CONS EJO 

MUNICIPAL DE EDUCACIÓN {1985-... ) 

La Ley Orgánica de 3 de julio de 1985 de Derecho a 
la Educación señala que en cada Comunidad Autónoma 
existirá un Consejo Escolar para su ámbito terricorial (art. 
34) , y permite que Jos poderes públicos, en el ejercicio 
de sus respectivas competencias, pu·edan establecer con
sejos escolares de ámbitos territoriales distintos, así como 
dictar disposiciones necesarias para la organización y 
funcionamiento de los mismos (art. 3 5). En los consejos 
escolares participa el Ayuntamiento por medio de un re
presentante o un concejal (art. 41), que tomará parte tam
bién en su comisión económica, si el municipio coopera 
al sostenimiento de ese centro (art. 44). La LO.O.E. en 
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su disposición adiciona l segunda re.cuerda que la crea
ción de centros docentes públicos cuyos titu lares sean las 
Corporaciones Locales se realizará por convenio entre 
éstas y la admin istración educativa competen te. 

El art. 3 5 de esta Ley ha posiliilitado la créación de 
los Consejos Escolares Municipales en distintas Comu
nidades Autónomas y Corporaciones Loca les. Un ejem
plo claro puede ser la Ley 4/ 1987 de los Consejos Esco
lar,es, aprobada por la C:ornunidad Autónoma de Canadas, 
que en su arr. 27 señala que en todos los municipios ca
narios se constituiría un Consejo Escolar Municipal. En 
otras localidades peninsulares se han creado con la de
nominación de Consejos Municipales de Educación. 

La Ley 7185, de 2 de dbril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, atribuye al Municipio la competen
cia de participar en la programación de la enseñanza, 
cooperar con la administración educativa en la creación, 
construcción y sostenimiento de centros docentes públi
cos, intervenir en sus órganoS de gestión y participar en 
el cumplimiento de la escolaridad obligatoria (art. 25.2n). 
Además señala que los municipios pueden realizar acti
vidades complementarias de las de otras administracio
nes públicas en áreas como la educación, la cultura, .la 
promoción de la mujer, etc. (art. 28). 

Esta participación de las Entidades locales se ha con
cretado en disposic iones como la Orden de 9 de márzo de 
1989 que permite a los Ayuntamientos recibir las solici
tudes de admisión de los ·alumnos para los centros do
cerites de la localidad en Educación Preescolar y E.G.B. 
También intervienen en la es timación de las piazas va
cantes de los colegios. Y por ello se establece qlie en las 
Comisiones de Escolarización haya un representante del 
Ayuntamiento. 

La Ley Orgánicd 1 / 1990, de 3 de octubre de Orde
nación General de l Sistema Educativo encarga a las Cor
poraciones Locales que colaboren con las administracio
nes educativas en el desarrollo de los programas dirigidos 
a aquellos alumnos que no alcancen los objetivos de la 
educación secundaria obligatoria (art. 23.2). También se 
requiere su colaboradón para la fo rmación del prqfeso
rado (art. 56.4), y para las actividades extraescolares que 
pueda.u organizar los centros educativos (art. 57.5). Su 
disposición adicional decimoséptima recuerda que la con
servación , el mantenimiento y la vigilancia de los edifi
cios destinados a centros de educación infantil de segun
do ciclo, primario o especial , dependientes de las 

adminis'traciones educativas, corresponderá a los muni
cipios. Además éstos cooperarían en la obtención de s0-
lares para la construcción de nuevos ce ntros docentes. 

Una última disposición, el Red/Decreto 2.274/ 1993 
establece el marco de cooperación entre las corporacio
nes locales y el Ministerio de Educación y Ciencia. Su 
ámbito territorial de vigencia se limita al de aquellas co
munidades autónomas que por entonces no tenían trans
fer,idas las competencias educativas. A los ayuntamientos 
les compete colaborar con la administración educativa 
en la planificación y gestión de consttucciones escolares; 
en la conservación, mantenimiento y vigi lancia de los 
centros¡ en la vigilancia del cumplimiento de la escolari
dad obligatoria y de la prestación del servicio educativo; 
y en la realización de actividades y servicios comple
mentarios. Esta colaboración se concreta documentalmen
te en informes, propuestas, convenios, etc. En el cap. VII 
de esta normativa se especifica la composición y atribu
ciones de los Consejos Escola res Municipales que deben 
crearse en todas las localidades que tengan al menos 
20.000 habitantes, o que dispongan como mínimo de 
tres centros docentes financ iados por fon dos públicos. 
Este Consejo está presidido por el alcalde, o concejal en 
el que delegue, y por representantes de los padres, profe
sores y alumnos. Entre los informes que debe realizar 
destaca el informe anual sobre el estado de la educación 
en su municipio (art. 15), y que debe ser remitido al ayun
tamiento y a la administración educativa. 

En este Real Decreto cambién se establece la posibi
lidad de crear consejos de distrito en las poblaciones más 
populosas (art. 16) para apoyar al consejo escolar muni
cipal. Y se aclara el procedimiento para que los ayunta
mientos establezcan sus propios centros docentes de ti
tularidad local. 

·En las comunidades autónomas con competencias 
educativas se ha establecido la creación de los consejos 
escolares municipales como órganos de consulta, partici
pación y asesoramiento en la programación general de la 
enseñanza no universitaria, dentro del ámbito local. 

El reflejo documenta l de las compe.tencias ejercidas 
en materia de educación por los ayuntamientos y las Jun
tas y consejos locales desde 1939 es bastante meno r que 
en el período anter ior ante la estatalización de la ense
ñanza y la pérdida de atr:ibuciones de los organismos lo
cales. Los ayuntamientos siguieron interviniendo en los 
expedientes de creación, reforma, tras lado y supresión 
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de escuelas· e institutos locales, y en Jos de construcción, 
conservación y reparación de las escuelas y casas de maes
tros; y tramitaffdo directamente los expedientes de de
signación de vocales en las Juntas y Consejos Escolares, 
los expedientes de provisión de casa-habitación, o de la 
correspondiente indemnización, para los maestros, los 
expedientes de licencia de apertura de escuelas privadas, 
los de creación de bibl.iotecas públicas, museos escolares, 
campos agríco las, etc. Además los alcaldes recibieron fa
cultades para imponer multas a los padres de los niños 
que no acudieran a las escuelas. Y los ayuntamientos fue
ron obligados a realizar censos escolares. Ultimamente 
sus atribuciones suelen refleJarse en expedientes de sub
venciones de actividades extra escolares, y en expedien
tes de coneesion de becas, bolsas de viajes y ayudas para 
libros. Junto a esta documentación, ofrecen información 
sobre la instrucción pública en cada localidad series tra
dicionales como los presupuestos municipales, los docu
mentos contables de ingreso y de pago, y los libros de 
actas. Pues no debemos olvidar que el mantenimiento de 
los edificios, y el pago del suministro de luz, agua y cale
facción así como el de la limpieza y vigilancia sól9 suele 
quedar reflejado en los correspo_ndientes mandamientos. 

Aquellas corporaciones que todavía mantienen cen
tros educativos de titularidad local pueden además co
brar derechos y tasas por la prestadón de ese servicio, lo 
cual quedará reflejado en los oportunos instrumentos 
cobrator:ios. Sin olvidarnos de que en estos casos la do
cumentación conservada es mucho más variada dado que 
se conservarán desde los exp·edjentes de selección de su 
personal hasta los expedientes académicos de los alum
nos, y todas las demás series documentales propias de 
estos centros. 

Las Juntas Municipales de Educación Primaria, jun
to con los expedientes de constitución, renovación y cese, 
debieron de llevar sus libros de actas, tanto de la Juntas 
en plen·o como de las Comisiones Permanentes. Seguían 
comunicandn a la superibridad las tomas de posesión y 
ceses de los maestros, llevaban las estadísticas escolares, 
realizaban informes, controlaban las listas de niños ma
triculados en las escuelas, recibían los inventarios de 
muebles y material dados por los maestros e informaban 
sobr:e los· presupuestos de los consejos escolares. Además 
intervenían en los expedientes de concesión de permi
sos,, y de recompensas a los maestros, y en los de exáme
nes y exposición de trabajos escolares, además de los de 

celebración de concursillos para pcoveer vacantes produ
cidas en la localidad. Esta enumeración no es exhaustiva 
y no presupone su producción durante todo este perío
do. 

Junto a esta masa documenta l habría que mencionar 
la producida por las Juntas Locales de Alfabetización y 
por las Juntas Locales de Formación Profesional Indus
trial a las que ya hemos hecho referencia. 

2.- SERIES DOCUMENTALES 

El repaso legislativo realizado con anterioridad nos 
permite señalar las siguientes series documentales, con
servadas en nuestros archivos municipales, com.o conse
cuencia del desarrollo de las atribuciones en materia edu
cativa por parte de los Ayuntamientos y de las Juntas, 
Comisiones y Consejos locales: 

GOBIERNO 

•Expedientes de nombramiento de representantes mu
nicipales en las Juntas, Comisiones y Consejos Esco
lares. 

A DMINJST.RA CTÓN. PATRIMONIO. 

• Contratos de arrendamiento de locales para escuela 

• Expedientes de cesión de terrenos para la construc
ción de escuelas 

ADMINISTRACIÓN. PERSONA ! .. 

• Expedientes de provisión de plazas vacantes de maes
tros en las escuelas públicas 

• Expedientes personales de los maestros 

SERVICIOS. OBRAS y UR BANISMO. 

• Expedientes de construcción, conservación y repara
ción de escuelas y casas de maestros 

• Expedientes de concesión de licencia de apertura de 
colegios privados 

SERVICIOS. EoucACIÓN. 

J UNTAS, CO MISIO NES Y CONS EJOS 

• Expedientes de constitución, renovación, cese y di
solución 

• Libros de actas 
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• Expedientes de nombramiento, renovación y cese de 
secretario, y de delegados 

• Inventarios de documentos y enseres 

MAEST ROS 

• Expedientes de obtención del título de maestro de 
primeras letras 

• Actas y oficios de nombramiento, toma de posesión 
y cese de los maestros 

•Expedientes de traslados de maestros (concursi-llos) 

• Expedientes de provisión de casa-habitación, o in
demnización 

• Expedientes de concesión de licencias y permisos 

• Partes trimestrales de pago del sueldo 

• Convenios de retribución 

• Libros registro de maestros de enseñanza primaria 
privada · 

CEN TROS ESCO LARES 

•Expedientes de creación, reforma, traslado, supresión 
y cierre de escuelas 

• Expedientes de creación, reforma y supresión de bi
bliotecas públicas, museos, cantinas y cajas escola
res, colonias infantiles, etc. 

• Expedientes de provisión de material escolar 

•Inventarios de muebles y enseres 

• Libros inventario de los edificios y material de ense
ñanza 

• Presupuestos de material escolar 

• Cuentas de material escolar 

• Partes trimestrales del pago del material escolar 

• Estados trimestrales de inversión de fondos 

• Memorias anuales 

• Expedientes de celebración de exámenes públicos y 
de distribución de premios 

• Expedientes de celebración de fiestas escolares 

• Expedientes de concesión de becas, bolsas de viajes 
y ayudas para libros 

• Expedientes de subvención de actividades escolares 

• Estatutos y reglamentos de escuelas privadas 

• Informes sobre el estado de la enseñanza y de las 
escuelas 

• Estadísticas y censos escolares 

• Papeletas de ingreso y de baja de alumnos 

• Listas de asistencia de niños escolarizados (matrícu
las o registros escolares) 

• Partes de inasistencia escolar 

• Expedientes de expulsión de alumnos 

0 E XPEDIENTES DE C ONSTTTUCJ'ÓN_, RENOVAC!Ó fV., CESE Y 

DISOLUCIÓN DE LAS }UNTAS_, C OMlS!ONES l' CONSEJOS 

LOCALES 

Aunque es muy posible que antes del siglo XIX se 
constituyeran en las ciudades más importantes Juntas o 
Comisiones de Estudios, y si no nos detenemos en las 
Juntas Provinciales de Exámenes, surgidas con fines muy 
determinados, la aparición de estos órganos de gobierno 
y administración de la enseñanza en e.l ámbito local se 
remonta a 1822, y como consecuencia del cumplimiento 
del art. 5 5 del Proyecto de Reglamento General de Pri
mera Enseñanza aprobado el 29 de junio de ese año. 

La constitución, renovación, disolución y cese de 
estos órganos esrá regulada además por el art. 147 del 
Plan y Reglamento de 16 de febrero de 1825, los arts. 
7-9 de la Real Orden de 21 de octubre de 1834, del art. 
31 de la Ley de 21 de julio de 183 8, de l arr. 35 del 
Reglamento de 18 de abril de 1839, de la Real Ordén de 
5 de junio de 1844, de los arts. 53, 54 y 66 del Real 
Decreto de 20 de julio de 1859, de la Real Orden de 13 
de junio de 1868, del Decreto de 5 de agosto de 1874, 
de los arrs. 20 y 21 del Real Decreto de 2 de septiembre 
de 1902, de los arts. l-7 de l Real Decreto de 7 de febre
ro de 1908, de los arts. 10-14 del Real Decreto de 5 de 
mayo de 1913, de los arts. 11, 20 y 23 del Decreto de 9 
de julio de 1931, de los arrs. 7 y 9 de la Orden de 19 de 
junio de 1939, y de los arrs. 243, 244 y 249 del Estatu
to del Magisterio Nacional de 24 de octubre de 1947. 

Los expedientes generados en cumplimiento de esta 
normativa pudieron ser sustituidos en algunos casos por 
simples actas transcritas en los librns co rrespondientes. 
Un ejemplo de expedienre de renovación, durante la vi
gencia de la Ley Moyana, se iniciaría con el certificado 
de l secretario del acuerdo del ayuntamiento proponien
do al Gobernador la terna de padres de familia para el 
desempeño de vocales de la Junta local de primera ense-



Lus A l'UN't/!M n:.N'rOS E-SPANOLt:S Y LA E oucACHJN: CuMn."nA1c1AS l ' Pnouucc1úl\1 DocuMENT~iL 

ñanza, y estaría integrado acle.más por una copia del ofi
cio de remisión al Gobernador, por el oficio de nombra
miento de vacares .realizados por éste, y por la notifica
ción de nombramiento realizada po.r el alcalde a cada 
uno de los designados debidamente firmada. 

Esas ren0vaciones se realizaban cada dos, tres o cua
tro años, mienttas que los expedientes de constitución y 
disolución son bastante más escasos, y se relacionan con 
los cambios normativos ya analizados. 

o L IBROS D E Á CTAS DE LA S } UNTA S, C OMISIONES Y 

CONSEJOS 

Los acuerdos de las Juntas., Comisiones y Consejos, 
de excepcional interés para conocer la actuación de estas 
instituciones, han s·ido recogidos en los libros de acrns. 

No obstante el Plan y Reglamento de 16 de febrero 
de 1825, aunque en su art. 146 se refiere al local de sus 
sesiones, no establece la necesidad de llevar 'tales libros. 
Y lo mismo ocurre con la Real Orden de 21 de octubre 
de 1834. Más precisos son los arts. 32-34 del Regla
mento de 18 de abril de 1839. Por ellos se establece Ja 
obligación por parte de las Comisiones Locales de Ins
trucción Primaria de tener al menos una reunión men
sual, con carácter ordinario, generalmente en la sala con
sistorial del respectivo ayuntamiento, correspondiendo 
al secretario la redacción d~ las actas. 

Con la aplicación de la Ley· Moyana, y en particular 
en los arts. 60-61 y 72-73 del Reglamento de 20 de 
julio de 1859, se mantiene la obligación de redactar este 
importante tipo documental. El arr. 12 del Real Decreto 
de 2 de septiembre de 1902 establece que la Junta Local 
de Primera Enseñanza haría constar en un libro todos 
los ácuerdos que en cada sesióa se adopten, con la firma 
de todos los vocales asistentes, incluidas, como es obvio, 
las del Presidente y Secretario. Lo mismo señal'a el art. 
10 del Real Decreto de 7 de febrero de 1908, con la 
particularidad de que existirían libros de actas separados 
para la Junta en pleno y para cada una de los dos seGcio
nes en· que· se dividía. Esta situación estuvo en vigor has·
ta 1913. Conforme a los arrs. 16 y 17 del Real Decreto 
de 5 de mayo de ese año se mantiene la obligación de 
llevar un único libro de actas. 

La normativa de 19 31 no se refiere a estos registros 
aunque es muy posible que por tr-adición se siguieran r~
dactando. El Estatuto del Magisterio Nacional Primario 

aprobado el 24 de octubre de 1947, en sus arrs. 245-
247, si se refiere a las actas de estas Juntas y a las que 
tenían que llevar sus Comisiones Permanentes. 

Por lo señalado creemos que al men·os entre 1839 y 
1980 en muchas poblaciones españolas se llevaron li
bros de actas para recoger los acuerdos de sus Juntas, 
Comisiones y Consejos Locales. Y sin olvidarnos que en 
determinados períodos no existieron Juntas Locales en 
la:s capitales de provincia al asumir ·sus funciones las Jun
tas Provinciales. 

• E X PEDIENT ES DE NOMBRAMIENTO, RENOVACIÓN Y 

C ESE DE S E CR E TA R I OS Y DE DELEGADOS DE LAS 

j UNTA SJ C OM ISIO NES Y ,CONSEJOS 

La designación de secretarios de estas Juntas a lo 
largo de estos dos siglos ofrece algunas variaciones. Las 
propias disposiciones que las regulan establecerán quién 
debe ocupar ese cargo, generalmenre el secretario del 
Ayuntamiento o uno de los maestros que la componen. 
Aunque en algunos períodos cabe la posibilidad de que 
el secretario sea elegido por votación. La formación de 
expedientes debió producirse en las poblaciones capita
les de provincia y de más de 10.000 habitantes que apli
caran el arr. 8 del Real Decreto de 7 de febrero de 1908. 
En él se señala qu~ los ayuntamientos designarían un se
cretario especial de la Junta, previo concurso y propues
ta cle ésta, que debía estar en posesión del título de maes
tro. Y así se recogerá en el art. 15 del Real Decreto de· 5 
de mayo de 1913. El Decreto de 9 de julio de 1931 no 
se refiere ya a esta posibilidad. 

También por el Real Decreto de 7 de febrero de 
1908 (art. 5) se atribuye a las Juntas Locales la posibili
dad de nombrar delegados en . los anejos o grupos de 
población que tuvieran escuelas primarias públícas. Es 
posible que esos expedientes estuvieran formado·s por las 
propuestas de nombramiento, el cerrificado del acuerdo 
y la notificación del nombramiento, como documentos 
báskos, sin olvidarnos de que los nombramientos de de
legados debían ser publicados en el Boletín Oficial de la 
Provincia respectiva. Pero en los cambios introducidos 
en 1913 desaparece esta atribución. 

En resumen, la existencia de estos expedientes se 
limita a un período corto, 1908-1931, y 1908-1913, y 
a poblaciones determinadas, de más de l 0.000 habitan" 
tes, por una lado, y las que tenían aldeas y anejos con 
escuelas públicas, por otro. En la gran mayoría de locali-
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dades españolas no Hegaron a producirse este tipo de 
expedientes. 

• I NVENTARIOS DE DOCUMENTOS Y ENSER ES DE LAS 

} UNTAS, COMISIONES l ' C ONSEJOS 

Teniendo en cuenta los cambios introducidos en la 
composición y atribuciones de las Juntas Locales, es evi
dente que al producirse su disolución o cese se redacta
ron inventarios de sus bienes y documentos. Solamente 
la disposición 8ª del Real Decreto de 23 de septiembre 
de 1857 se refiere a la obligación que tenían los secreta
rios de las extintas Comisiones de Instrucción Primaria 
de «preparar los registros e inventarios para la entrega 
de los expedientes y enseres». Pero estos inventarios son 
escasos. 

Strfr.· Exprdiemrs p.tra la obrr11dó11 rfrf'ríwfo de 11111mro de primeras lerr.rs. 

• EXPEDI ENTES DE O BTE NCIÓN DEL T ÍTULO D E 

MAES T RO DE P RIMER AS L ETRAS 

Esra serie es la primera en el tiempo que de una 
forma clara aparece en los ayuntamientos de las capitales 
de partido y de provincia con respecto a la educación 
primaria. La Real Provisión de 11 de julio de 1771 esta
blece la documentación que debían presentar los aspi
rantes y la forma de realizar el -examen ante un comisario 
o dos del ayuntamiento, un escribano y dos examinad.o
res. Todo ello se conservaría en el archivo del Ayunta
miento, remitiendo un testimonio de lo actuado a la Her
mandad de San Casiano, para que aprobara_ las muestras 
y lo presentara ante el Consejo a fin de que éste pudiera 
despachar el correspondiente título. 

Esos exámenes se llevaban a caho en las capitales de 
partido. La Real Provisión de 22 de diciembre de 17 80 
introdujo algunas modificaciones. Pero será con la circu
lar del Consejo de Castilla de 4 de julio de 1806 cuando 
esta atribución quede reservada a las Juntas que se de
bían formar en las capitales de provincia. Así se manten
drá en el art. 15 del Decreto de 29 de junio de 1821, y 
en el Plan y Reglamento de 16 de febrero de 1825. Aun
que entre 1811 y 1814 fue la Diputación Provincial la 
encargada de examinar a los maestros de primeras letras. 

Por lo tanto podemos afirmar gue estos expedientes 
debieron tramitarse en todas las poblaciones que fueran 
capitales de partido entre 1771 y 1806. Sólo las que 
además eran capitales de provincia mantuvieron esta atri
bución seguramente basta 1838. Por los arts. 20-23 de 
la Ley de 21 de julio de 1838 se establece que en cada 
provincia haya una comisión especial encargada de exa
minar a todos los que aspiraran a obtener el título de 
maestrn de primeras letras. 

• ÁCTAS Y 0FTCIOS D E NOMBRAMIENTO, T OMA D E 

POSESI ÓN Y C ESE DE LOS MAESTROS 

El nombramiento de maestros fue durante buena 
parte del siglo XIX una atribución de los ayuntamientos. 
Era la c;:ulminación del expediente de provisión de va
cantes en las escuelas públicas costeadas por el munici
pio. La Real Orden de 1 de enero de 1839 determina, en 
sus arts. 19-24, que unfl vez elegido el maestro, como 
consecuencia del proceso selectivo seguido, se extende
ría un acuerdo expresando su sueldo y sus obligaciones, 
de lo que se le daría testimonio . .Este documento haría 
las veces de oficio de nombramiento, y antes de tornar 
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posesión debía obtener la aprobación del Jefe Político. 
Con ella se presentaría de nuevo ante el ayuntamiento o 
una comisión designada por éste y tomaría posesión de 
su empleo, con su presencia, en un acto solemne celebra
do en la propia escuela. De la posesión se extendería acta 
fo rmal firmada por los miembros del ayuntamiento pre
sentes y por el maestro. Esa acta se debía conservar en el 
propio ayuntamiento, dando una copia al maestro. El art. 
24 se detiene en la forma en que un maestro puede re
nunciar a s,u empleo. 

Esta participación de los ayuntamientos y de las Jun
rns locales en las tomas de posesión y ceses de maestros y 
auxiliares se mantendrá en la normativa posterior. A ello 
se refiere el art. 25.15 del Real Decreto de 2 de septiem
bre de 1902, el art. 14. 7º del Real Decreto de 7 de fe
brero de 1908, el art. 19.8º del Real Decreto de 5 de 
mayo de 1913, el art. 10.1 3 de la Orden de 19 de junio 
de 1939, el art. 11 O.a de la Ley de 17 de julio de 1945, 
el art. 39 del Estatuto de 24 de octubre de 1947. La 
normativa aprobada en 1980 ya no recoge esta obliga
ción municipal concretada en la intervención en todas 
las formalidades de la toma de posesión y cese exten
diendo en los respectivos títulos las diligencias corres
pondientes, y comunicando a los organismos provincia
les en materia educativa la realización de ese acto 
administrativo. 

Los nombramientos fueron realizados por los ayun
tamientos hasta la Ley Moyano de 1857, y desde el 14 
de octubre de 1868 hasta el 29 de julio de 1874. 

• EXPEDIENTES DE TRASLADOS DE MAESTROS 

(coNCURSILLDS) 

La aparición de estos expedientes es relativamente 
reciente. El art. 27 del Real Decreto de 2 de septiembre 
de 1902 establece que cuando las necesidades de la en
señanza hicieren preciso el traslado de los maestros de 
unas escuelas a otras, las Juntas locales formarían el opor
tuno expediente en el que se fundamente la convenien
cia del traslado, y por conducto de la Junta provincial se 
elevaría a la autoridad que corresponda el nombramien
to. Menos preciso es el art. 14.16 del Real Decreto de 7 
de febrero de 1908 que atribuye a las Juntas locales el 
proponer a las Jun tas Provinciales la traslación de un 
maestro de una escuela a otra dentro de la misma locali
dad y con ocasión de vacante o de conveniencia de per
muta. La conveniencia de un traslado por incompatibili
dad del maestro está regulada en el art. 16 de ese Real 

Decreto. El aprobado el 5 de mayo de 1913 también 
mantendrá esta situación en su art. 19.17. 

La referencia más precisa a los concursillos de tras
lados y a la participación en ellos de las Juntas Locales se 
recoge en el art. 61 del Real Decreto de 12 de abril de 
1917. Todavía el Estatuto de 24 de octubre de 1947, 
recoge en su art. 51, que el concursillo incluirá rodas las 
vacames existentes en una localidad, una vez efectuado 
el concurso de traslados; y la elección de escuelas por los 
maestros se llevaría a efecto ante la Junta Municipal. 

Como es obvio la existencia de estos expedientes 
desde 1902 va a depender de cada localidad. Su presen
cia en los archivos municipales disminuye a medida que 
lo hace el número de escuelas existentes en ellas. 

Las permutas de escuelas entre los maestros son au
torizadas por la Dirección General, oyendo a las respec
tivas Ju ntas Locales y Provinciales (art. 102 del Rea l 
Decreto de 12 de abril de 1917). También las Juntas 
podían promover expedientes de sustitución de los maes
tros (art. 1 JO del Real Decreto de 18 de mayo de 1923). 

• EXPE DIENTES D E PROVISIÓN DE CASA -HABITACIÓN, 

O l N DEMNI ZA.CIÓN, A LOS MAESTROS 

La obligación que han tenido los ayuntamienros de 
proveer casa o habitación suficiente para el maestro y su 
familia se remonta a.l menos al art. 15.1° de la Ley de 21 
de julio de 1838. Así se recordará en el art. 7.º de la Real 
Orden de 1 de enero de 1839, en los arts. 37-38 del 
Real Decreto de23 de septiembre de 1847, en el art. 
191.1° de la Ley de 9 de septiembre de 1857, etc. 

En las localidades en que los ayuntamientos no dis
pusieran de casa propia adecuada para vivienda de los 
maestros, éstos recibirían una cantidad, por meses venci
dos, en concepto de pago de alquiler, propuesta por la 
Junta Local y a ·Costa del presupuesto municipal. Así lo 
regula al menos el art. 19.10º del Real Decreto de 5 de 
mayo de 1913, el art. 15 del Real Decreto de I 8 de mayo 
de 1923, el art. 12 del Decreto de 9 de julio de 1931 , y 
el art. 10.3° de la Orden de 19 de junio de 1939. La Ley 
de Educación Primaria de 17 de julio de 1945, en su art. 
51, mantiene esa carga para las arcas municipales, aun
que la indemnización ha sido sustituida por la necesidad 
que tienen los ayuntamientos de arre.ndar casas de parti
culares para vivienda de los maestros. En esta última lí
nea se inscribe lo dispuesto en los arts. 17 6-17 8 del Es-
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tatuto de 24 de octubre de 1947. Todavía en el art. 51 
del Decreto 193/ 1967, de 2 de febrero, se señala que en 
el caso de que no existieran viviendas municipales o arren
dadas aptas para casa de los maestros, éstos percibiesen 
una indemnización. La aplicación de la L.O.D.E. ha ter
minado con este anacrónico privilegio. 

La fijación de las canridades a indemnizar entre 
maestros y ayuntamientos dieron lugar a expedientes y 
reclamaciones en cantidad muy var.iable según cada lo
calidad. 

• EXPEDIEN TES D E CONCESI ÓN DE L I CENCIAS Y 

PERMTSOS A LOS M AESTROS 

Aunque es muy posible que esta facultad les fuera 
reconocida con anterioridad, las Juntas locales podían 
conceder permisos de hasta quince días a los maestros, 
explicando la causa en el oficio de concesión, con arre
glo a lo establecido en el art. 28 del Real Decreto de 2 
de septiembre de 1902 . Si el maestro solicitaba una li
cencia lo haría a través de la Junta local, que debería 
trasladar esa solicitud a la provincial con su informe. El 
R. D. de 7 de febrero de 1908, en su art. 14.8º, limita a 
10 días el período de permiso a conceder por una Juma 
local a un maestro. Además establece que no se puedan 
conceder más de dos permisos anuales para cada maes
tro. Son expedientes sencillos formados por una solici
tud , un certificado de un acuerdo, si para ello se reunía la 
Junta, una copia o una minuta del oficio de concesión 
firmado por el Presidente, y del oficio comunicando esre 
hecho a las autoridades educativas prnvinciales. Si la causa 
de su solicitud era médica se unía un informe al respecto 
del vocal médico de la Junta. A veces se añadía a estos 
expedientes los documentos necesarios para proceder al 
nombramiento de un sustituto por el tiempo que durase 
el permiso o la licencia. 

Las Juntas además estaban obligadas a informar a la 
Inspección y a la Dirección General de todas las ausen
cias que reaHzaran los maestros sin causas justificadas. 

El Real Decreto de 5 de mayo de 1913, en su art. 
19.9° vuelve a reducir, esta vez a cinco días, las faculta
des de las Juntas a la hora de conceder permisos a los 
maestros sin exonerarlas de la obligación de dar cuenta 
del hecho a la Inspección. Así se recogerá en el art. 115 
del Real Decreto de 12 de abril de 1917 .. El art. 134 del 
Real Decreto de 18 de ¡nayo de 1923 señala que sólo 
podrán concederse por esos cinco días pero en casos de 

notoria urgencia, que se deberá justificar. Diferente sería 
si el motivo es una enfermedad comprometiéndose el pre
sidente de la Junta local a remitir el correspondiente par
te de baja (art. 184). 

La normativa re_publicana, aprobada por Decreto de 
9 de julio de 1931, autoriza a los Consejos locales a 
conceder en caso de urgencia hasta ocho días de permiso 
a los maestros, pero con la obligación de dejar atendida 
la enseñanza y comunicándolo así al Inspector de la zona. 
El art. 10.14 de la Orden de 19 de junio de 1939 permi
te a las Juntas autorizar ausencias menores de ocho días. 
La Ley de Educación Primaria de 17 de julio de 1945 
atribuye esta facultad a la Comisión Permanente de pri
mera enseñanza que se c0nstituiría en cada Junta, y así se 
recogerá en el art. 112 del Estatuto del Magisterio de 24 
de octubre de 1947. En las licencias superiores a ocho 
días también debía informar esa Comisión Permanente 
que haría llegar esas otras solicitudes a la Delegación de 
Enseñanza Pdmar-ia de la provincia. 

Con la desaparición progresiva de estas Juntas a 
partir de 1970 es evidente que esas competencias pasa
ron a ser desempeñadas por las autoridades educativas 
provinciales. 

•PA RTES TRIMESTRA LES DE PA GO DEL S UELD O DE L OS 

MA ESTR OS 

El Real Decreto de 23 de septiembre de 1847 pre
tendió asegurar el pago del sueldo a los maestros. Por su 
art. 48 se obligó a lós alcaldes a remitir, cada tres meses, 
a la Comisión superior un parte de estar satisfecho el 
sueldo de los maestros, acompañando un duplicado de 
sus recibos. La aplicación de la Ley Moyana, y en parti
cular la puesta en vigor de la Real Orden de 29 de no
viembre de 1858, supondrá la desaparición de esos par
tes, al establecer un mecanismo de pago controlado por 
las Juntas Provinciales. 

• C ONVENIOS DE RET R IB UCIÓN ENTRE LOS MA ESTR OS 

Y LOS ÁYUNTA M JENT OS 

D~rante buena parte del siglo XIX el sueldo de los 
maestros se estableció mediante un convenio entre éstos 
y cada ayuntamiento, dentro de unos límites fijados por 
la legislación. El art. 15 de la Ley de 21 de julio de 1838 
ya se refiere a estos convenios. El sueldo se podía abonar 
en metálico o en granos u otra cosa equivalente. 
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A esa cantidad se añadía una retr ibución determi
nada por el ayuntamiento, tras escuchar a la comisión 
local de escuelas, pagada por los padres pudientes (art. 
18). 

La Real Orden de 29 de noviembre de 1858, ea su 
disposición 4ª, señala que debían formarse convenios en
tre los Ayuntamientos y los maestros fijando las retribu
ciones que debían abonar los padres pudientes. Esos con
venios debían ser aprobados por la Junta Provincial de 
Instrucción Pública. 

Un modelo de convenio fue publicado por P. Ferrer 
y Rivera en su Tratado de Legislación de Primera Ense
ñanza vigente en España (Madrid, 1893, p. 423), por lo 
que debieron formalizarse hasta principios del siglo XX. 

0 L IBR OS REGIS TRO D E MAES TRO S DE ENSEÑA NZA 

P R IMAR IA PR I VADA 

Estos libros se debieron llevar por las Juntas Loca
les en unas fechas muy determinadas. El art. 25.26 del 
Real Decreto de 2 de septiembre de 1902 les atribuye 
llevar el libro registro de las personas que en su demar
cación se dedicaran a la enseñanza primaria con carácter 
no oficial. El Real Decreto de 7 de febrero de 1908 no 
recoge ya la existencia de esta serie documental. 

• EXPEDIEN T ES D E C R EACIÓN, REFORMA, TR ASL ADO, 

SUPRESI ÓN Y C IERR E DE CENTR OS ESCO LA RES 

Las atribuciones de los ayuntamientos en cuanto a 
la creación, tras lado y supresión de escuelas públicas se 
remontan al menos a la propia Constitución de 1812. 
Las disposiciones publicadas con posterioridad incidirán 
en esta atribución municipal, compartida con las Juntas 
locales. La Ley de Ayuntamientos de 5 de julio de 1856, 
en su art. 128, supeditó esta competencia a la aproba
ción de la Diputación provincial. El art. 19.20-2 l del 
Real Decreto de 5 de mayo de 1913 atribuye a las Juntas 
locales el proponer al Ministerio la creación de escuelas 
donde no las hubiere, y la formación de distritos escola
res. 

Los expedientes de reducción y supresión de escue
las también eran incoados por los Ayuntamientos. La Real 
Orden de 27 de noviembre de 1877 establece que en 
ellos deben informar los rectores de las Universidades, 
antes de darles el curso reglamentario. A los expedientes 
de supresión se había referido también la regla 17 de la 
Real Orden de 13 de junio de 1868. 

Los traslados de escuelas de unos edificios a otros 
fueron regulados por la R.O. de 11 de noviembre de 
1878, que todavía estaba en vigor a principios del siglo 
XX. El art. 19.22 del Real Decreto de 5 de mayo de 
1913 seña.la que las Juntas locales deben velar porque no 
se trasladen las escuelas de local sin anuencia de la Ins
pección. Pero eran los ayuntamientos los que incoaban 
esos expedientes ante la Inspección (instrucción 4ª de la 
R.O. de 15 de marzo de 1923). 

A la supresión de escuelas se refiere, por ejemplo, el 
art. 12 del Real Decreto de 18 de mayo de 1923. Tam
bién era una atribución de la Inspección, aunque podian 
iniciarse esos expedientes por parte de los ayuntamien
tos o de las Juntas locales. 

La Orden de 19 de junio de 1939, en su art. 10.1 º , 
encarga a las Juntas Municipales que propongan a la Jun
ta provincia l la creación , supresión, conversión , 
redistribución y traslado de escuelas. La Ley de Ense
ñanza Primaria, aprobada por Decreto 193 / 1967, de 2 
de febrero, en su art. 17, recoge expresamente que co
rresponde al Ministerio de Educación y Ciencia la crea
ción, transformación, traslado y supresión de escuelas 
estatales así como la autorización y el reconocimiento de 
las no estatales. 

0 EXPEDIENTES DE C REACI ON, REFORMA l' SUPRESIÓN 

DE B I BLIOTECAS PúBLICAS_, MusEos, C -tNTfNAS y 

CAJAS ESCOLARES, COLONIAS [NFANTILES, ETC. 

La legislación que regula las atribuciones locales en 
materia educativa se detiene también en la creación de 
esos centros muy ~nidos a la actividad escolar. El art. 54 
del Real Decreto de 2 3 de septiembre de 184 7 señala 
que las academias de profesores de instrucción pri maria , 
de acuerdo con los ayuntamientos y comisión superior, 
procurarán formar bibliotecas populares, que estarán a 
cargo de los maestros, abiertas al público por las noches 
o en días festivos. 

La Ley Moyana y los decretos que la desarrollaron 
también incidirán en este campo. El de 2 de septiembre 
de 1902 atribuye a las Juntas locales fomentar la crea
ción y desarrollo de los museos escolares1 y promover las 
bibliotecas pedagógicas, cantinas y cajas escolares, colo
nias infantiles, etc. (arr. 25.23 -24). Lo mismo recalca el 
art. 14.12-13 del Real Decreto de 7 de febrero de 1908, 
el art. 19. 13-14 del Real Decreto de 5 de mayo de 1913, 
y el art. 10.6°-7° de la Orden de 19 de junio de 1939. 
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• EXPEDIENTES DE PROVISIÓN DE MATERIAL ESCOLAR 

El art. 8 de la Real Orden de 1 de enero de 1839 
señala que las escuelas deben estar provistas por parte de 
los ayunramientos de los muebles y enseres necesarios 
para la enseñanza, bancos, atriles o mesas, tinteros, ta
bleros o cartones con lecciones impresas, encerados y pi
zarras, y libros, papel y plumas para los niños pobres. El 
art. 37 del Real Decreto de 23 de septiembre de 1847 
mantiene esta obligación. 

La Ley Moyana supondrá el establecimiento de una 
cantidad fija para el gasto del materia], con arreglo al 
sueldo del maestro, y administrada por éste. Pero la obli
gación de dotar a las escuelas de muebles y enseres se 
mantendrá por parte de los ayuntamientos hasta bien en
trado el siglo actual. Así el Real Decreto de 5 de mayo 
de l 913 , en su art. 19.23 encargaba a las Juntas locales 
que procuraran la inclusión anual en los presupuestos 
municipales de créditos suficientes para dotar a las es
cuelas de material pedagógiCo y de mobiliario moderno. 

Todavía la Ley de Educación Primaria de 17 de ju
lio de 1945, en su art. 50, encarga a las corporaciones 
locales la dotación, por concurso, del material pedagógi
co y mobiliario en las escuelas de nueva creación, corres
pondiendo esta obligación, en las restantes, al Estado. El 
art. 50 del Decreto 193/1967, de 2 de febrero, exonera 
a los ayuntamientos de esa carga que pasa a ser cubierta 
por la Administración Central. 

Estos expedientes se asemejan a los de contratación 
de suministros, aunque a veces el procedimiento de adju
dicación se simplificaba. 

• [ N VEN TA R10S DE M UEBLES Y E NSE RES DE LOS C EN TROS 

ESCOLAR ES 

Una relación de los muebles y enseres que existían 
en las escuelas fue exigida ya por el art. 5 5 del Proyecto 
de Reglamento General de Primera Enseñanza de 29 de 
junio de 1822. Y obedeciendo a diferentes disposiciones 
debieron redactarse sin ninguna periodicidad fija duran
te la primera mitad del siglo XIX. El Reglamento de Ins
trucción Pública de 20 de julio de I859, en su art. 88, 
establece que los muebles y enseres de esos establecimien
tos se entregarían por inventario numerado a los conser
jes, como responsables de su custodia y conservación. 
Ese inventario se rectificaría anualmente·. 
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Es posible que en muchas escuelas públicás se cum
plimentara este inventario. P. Ferrer y Rivera aconsejaba 
a los maestros a finales del siglo XIX que unido al presu
puesto debían elaborar un inventario de los libros, ense
res y efectos que había en la escuela, expresando su esta
do. Esto reafirma la idea de inventarios anuales. 

La normativa aprobada con posterioridad establece 
que los maestros y auxiliares al tomar posesión y cesar 
en sus empleos recibirían y entregarían bajo inventario 
el edificio y enseres de las escuelas, siendo responsables 
de su ·conservación (art. 25 .15º del R.D. de 2 de sep
tiembre de 1902). También por inventario recibirían los 
maestros los enseres y menaje adqui.ridos con cargo al 
presupuesto del material de cada escuela. El art. 14.2° 
del Real Decreto de 7 de febrero de 1908 establece que 
la Junta local reclamará anualmente copia del inventario 
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de la escuela. Sin que eso exonere a los maestros y auxi
liares, propietarios e interinos, a presentar inventario cuan
do cesaran en sus empleos o a recibirlo cuando tomaran 
posesión (a rr. 14.7º). El Real Decreto de 5 de mayo de 
1913 (art. 19. 7°) mantiene esta última obligación. Al igual 
que el art. 10.17- 18 de la Orden de 19 de junio de 1939. 

La Ley de Educación Primaria de 17 de julio de 
1945 se refiere a los inventarios del materia l recibido y 
disponible en cada escuela aunque en ellos ya no tienen 
intervención ni los ayu ntamientos ni las Juntas locales. 

• LIBROS INVENTAR I O DE LOS EDIFICIOS Y AfATERJAL 

DE ENSEÑANZA 

Entre 1902 y 1908 debieron llevar las Juntas loca
les el libro inventa rio de los edificios y material de ense
ñanza, con la debida separación para cada una de las 
escuelas. En él se haría constar el estado del edificio, con
diciones y capacidad de las clases, y relación detallada 
del material de enseñanza, indicando su estado de con
servación por el uso. Así se establece en el art. 25. 16 del 
Real Decreto de 2 de septiembre de 1902. 

• PRESUPUESTOS D E MATERIAL ESCOLAR 

Las disposiciones 13 y 14 de la Real Orden de 29 
de noviembre de 1858 señalan que para el debido orden 
de la inversión de los fondos del material , antes del 1 º de 
noviembre, los maestros tenían que formar un presupuesto 
de los gas tos de las escuelas durante todo el año siguien
te, aplicando los fondos según lo prevenido en la Real 
Orden de 15 de diciembre de 1857. Con el informe de 
las Juntas locales eran remitidos a las provinciales. Estas 
se encargarían de aprobarlos o modificarlos, después de 
informar por escrito el inspector, y de devolverlos a los 
maestros una vez autorizados. 

La Rea l Orden de 12 de enero de 1872, en su dis
posición s~, obliga a los maestros a presentar en el mes 
de abri l un presupuesto duplicado por conceptos especi
ficados de los gastos del material de sus escuelas para el 
año económico siguiente. El trámite que seguiría hasta 
su aprobación no había variado, pero se obligaba a los 
maestros a entregar una copia literal del presupuesto apro
bado a la Junta de la localidad. 

Esta atribución de las Juntas locales se mantendrá 
en el art. 25.22 del Real Decreto de 2 de septiembre de 

l 902 y en el art. 14.2º del Real Decreto de 7 de fe brero 
de 1908. Pero a partir de l 9 13 los maestros enviaban 
direcramenre los presupuestos a la Sección Administrati
va de Primera Enseñanza, cuyo Jefe, después de infor
marlos, debía enviarlos a la Inspección provincial para su 
aprobación (art. 32 del R. D. de 5 de mayo de l 913). El 
art. 4.15' de la Orden de 19 de junio de 1939 atribuye a 
las Juntas Provinciales la aprobación de los presupuestos 
escola res, previo informe del Inspector respectivo. 

Las Juntas locales entre 1858 y 1913 debieron in
forma r los presupuestos escolares y muchas de ellas con
servaron copia de éstos. 
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• CUEN T;4S DE M A TERlAL ESCOLA R 

La disposición 5' de la Real Orden de 15 de di
ciembre de 1857 obliga a los maestros a dar mensual
mente a los Ayuntamientos cuenta documentada de la 
inversión de los fondos destinados a material escolªr, re
mitiendo a la Junta provincial una copia autorizada por 
la Junta local. La disposición i 9 de Ja Real Orden de 29 
de noviembre de 1858 se refiere a ellas como cuentas 
mensuales de inversión de fondos del material escolar. 
Ya no debían remitidas a la Junta provincial pero sí a la 
local. Las disposiciones 10' y ll' de la Real Orden de 
18 de enero de 1872 convirtieron estas cuentas mensua
les en anuales. Los maestros debían rendir cuenta justifi
cada de la inversión de los fondos destinados al material 
escolar ante los ayuntamientos, por conducto de la Junta 
local, al finalizar el año económico o su período de am
pliación; remitiendo una copia literal de la cuenta, ex
tendida en papel simple, y sin ningún comprobante, con 
el visto bueno del alcalde, a la Junta provincial para su 
examen, censura y aprobación definitiva. Lo mismo de
bían hacer codos los maestros cuando cesaran en sus 
empleos, cualquiera que fuera el tiempo transcurrido del 
año económic0. 

En las cuentas anuales de material escolar se incluía 
el cargo y la data. Y debían presentarse con los «recados 
jusrificarivos». 

En la precisa normativa aprobada en 1902 ya no 
hay referencia a la intervención de las Juntas locales y de 
los ayuntamientos en este tipo documental, aunque los 
maestros siguieron obligados a presentar estas cuentas. 
El Real Decreto de 26 de octubre de 1901 que supuso la 
definitiva estatalización del pago de los gastos éie ense
ñanza debió incidir en ello. La Orden de 19 de junio de 
1939, en su art. 4 . 15°, sigue atribuyendo a las Juntas 
provinciales su aprobación. 

• PART ES TRlMESTRALES DEL PAGO DEL MATERIAL 

ESCOLAR 

La existencia de esta serie se fundamenta en la dis
posición 9' de la Real Orden de 15 de diciembre de 1857 
que obliga a los alcaldes a dar parte trimestral a la Junta 
provincial de haberse efectuado el pago del material es
cola r, acompañando un duplicado de los recibos. Estos 
partes serán sustituidos por libramientos. firmados por el 
Presidente de la Junta provincial con arreglo a lo estable
cido en la disposición 7' de la Real Orden de 29 de no
viembre de 1858. 

• ESTADOS TRJMESTRALES D E I NVERSIÓN DE F ONDOS 

La disposición 15' de Ja Real Orden de 29 de no
viembre de 1858 obliga a los maestros a remitir a la Jun
ta provincial, antes del día 1 O de los meses de ene.ro, 
abril, julio y octubre, un estado expresivo de los cobros 
totales realizados en el trimestre anterior en concepto de 
personal y material, y del importe de las retribuciones 
dadas por los padres de los niños, especificando la inver
sión deJos fondos en material. Además expresaría el nú
mero de niños o niñas que hubiesen asistido a la escuela, 
con distinción de pudientes o no pudientes. Esos estados 
debían llevar el visto bueno de Ja Junta local. 

Es muy posible que la intervención de las Juntas lo
cales en estos estados llegue hasta 190 l. 

• MEM ORIAS ÁNUALES 

Las memorias anuales leídas por los maestros en los 
exámenes finales, y en las que se ·daba cuenta de los tra
bajos escolares realizados durante el año, de los resulta
dos obtenidos y de los obstáculos que hubieran podido 
dificultar su labor, están reguladas en el art. 22 del Real 
Decreto de 7 de febrero de 1908. La Comisión examina
dora debía recoger la memoria del maestro y elevarla a la 
Junta provincial para su estudio junto con el aGta del exa
men. El art. 24 del Real Decreto de 5 de mayo de 1913 
señala que los maestros elevarán a la Junta local una me
moria concisa anual. Esta obligación se mantuvo al me
nos hasta 1927. 

EX PEDIENTE S DE C ELEBRACIÓN DE EXÁME NES 

PÚBLICOS Y DE DISTRlBUCIÓ N D E PREMIOS 

El Proyecto de Reglamento General de Primera En
señanza, de 29 de junio de 1822, en sus arts. 49-52, 
establece que cada dos años habría exámenes públicos 
en todas las escuelas españolas, en presencia de las auto
ridades y vecinos~ Los alumnos que más sobresalieran 
serían recompensados con premios. El resultado de los 
exámenes se comunicaría a la diputación provincial. El 
Plan y Reglamento General de Escuelas de Primeras Le
tras de 16 de febrero de 1825, señala, en su arr. 75, que 
los exámenes se celebrarían en las salas del ayuntamien
to, bajo la presidencia de las Juntas de Capital o de Par
tido. Los premios a· distribuir están especificados en los 
arts. 79, 84 y 85. 

El Reglamento Provisional de las Escuelas Públicas 
de Instrucción Primaria Elemental de 26 de noviembre 
de 1838 determina que además de los exámenes serna-
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nales y mensuales habría dos exámenes g~neraJes y pú
blicos al año, uno en junio y otro en diciembre (arts. 86-
90). Se anunciaban al público con antelación y se cele
braban en las saJas del ayuntamiento, cuando el espacio 
de la escuela era insuficiente, bajo la presidencia de las 
comisiones locales o provinciales. Esta determinaba la 
distribución de los premios y formaba una lisra de méri
to con los alumnos más sobresalientes que se fijaría en la 
escuela y se haría pública . La Comisión local comunica
ría a la provincial el juicio formado sobre Jos progresos 
de la escuela1 tras la verificación de los exámenes. 

La normativa aprobada en 1838 refleja la existencia 
de unos expedientes integrados al menos por el anuncio 
de convocatoria de exámenes,. las pruebas escritas, el acta 
de examen y de distribución de premios, la lista de méri
to y la comunicación de la comisión local dirigida a la 
prnvincial. El Real Decreto de 23 de septiembre de 1847, 
en su art. 40, añade además la obligación de publicar los 
resuhados de los exámenes en los Boletines Oficiales. 

La Ley Moyana no va a introducir grandes cambios 
en los exámenes anuales. Las Juntas nombraban de entre 
sus miembros a un vocal para presidir los exámenes men
suales. El art 25.2º del Real Decreto de 2 de septiembre 
de 1902 atribuye a las Juntas Locales la presidencia de 
los exámenes anuales y el reparto de premios en las es
cuelas. Seguían celebrándose dos exámenes, uno por ju
nio y otro por diciembre, en las fechas determinadas por 
la Junta local. Eran públicos, y se desarrollaban con arre
glo a un programa elaborado por la Junta Central. La 
comisión examinadora debía redactar un acta con las 
impresinnes de l examen que enviaba a la Juma provin
cial de Instrucción públ ica (arts. 22-24 del Real Decreto 
de 7 de febrero de 1908). 

El Real Decreto de 5 de mayo de 1913 acaba con la 
celebración de los exámenes anuales que son sustitu idos 
por una exposición de los trabajos de los alumnos a cele
bra r al finalizar el curso escolar, y a la que estarían invi
tados todos los vecinos y los miembros de la Junta local 
(art. 24 del R.O. de 5 de mayo de 19 13). No obstante el 
Real Decreto-Ley de 3 1 de agosto de 1927 encarga a las 
Juntas locales la organización de los exámenes de los 
alumnos y las exposiciones de los trabajos escolares. Así 
se señala en el art. 8.4° de la Orden de 19 de junio de 
1939. Sin que en la normativa posterior Pe carácter ge
rieral se hayan encontrado referencias a esta serie docu
mental. 

Desde la Ley Moyana estos expedientes estaban 
constituidos por el acuerdo de la Junta loca l establecien
do la fecha del examen, el edicto del alcalde haciendo 
público ese acuerdo e invicando al vecindario al acto, los 
oficios notificatorios de las personas que formarían la 
comisión examinadora, el acta del examen con el desa
rro llo de las distintas pruebas, el acuerdo de la Junta dis
tribuyendo los premios, el edicto dando cuenta de los 
premiados, el acta de la distribución de premios y el ofi
cio remitido a la Junta provincial informando sob re el 
resu ltado de esos actos y del estado de la enseñanza. 

Estos expedientes explican la existencia en los ar
chivos municipales de muestras, cuadernos de planas, di
plomas, etc. 

Scrir: Expedit11m de crlcbraci611 de cxdmcm:s públicos)' 
dt' diurib11cíón de ptcmios. 
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•EXPEDIENTES D E CELEBRA CIÓN DE FIESTAS ESCOLARES 

Estos expedientes se circunscriben a un período 
muy determinado, l908-1913 . El art. 14.2l del R.D. de 
7 de febrero de 1908 atribuye a las Juntas loca les el ve
lar porque todos los años se verifi ca ra con la mayor so
lemnidad la fiesta escolar. Tenía lugar una vez term ina
dos los exámenes de fin de cu rso, con la partici pació n de 
Ja Junta local en pleno. 

Las fiestas escolares habían sido establecidas por los 
arts. 16 y 17 del R.D. de 20 de diciembre de 1907. En 
ellas podían tener cabida las representaciones teatrales, 
co nciertos y otros espectáculos dando cuenta con ante
rio ridad de sus programas a las Jumas provincia les. 

• EXPED IENTES D E C ONCESIÓN DE B ECAS,, BOLSAS DE 

V IAJE y Á Y UDAS PA RA L IBROS 

Los ayuntamientos como patronos de determinadas 
fu ndaciones pudieron conceder becas, desde épocas muy 
tempranas, para que algunos jóvenes pud ieran asistir a 
colegios y universidades. Esta posibilidad se mantendrá 
a lo largo de l tiempo, dependiendo de cada corporación 
local, sin que en ningún momento la legislación analiza
da establezca obligaciones de esta índole. Lo mismo se 
puede señalar con las más recientes ayudas concedidas 
para la realización de viajes o para libros, que entran 
dentro de las prerrogativas generales de los ayuntamien
tos de apoyar a la Administración Central en el desarro
llo de la actividad educativa. 

• EXPEDI ENTE S D E S UB VENC IÓ N DE ÁCTTV IDA D ES 

ESCOLARES 

Los anteriores expediences tienen la particu laridad 
de que son los veci nos los que acuden al ayuntamiento 
en solicitud de cualquiera de estas ayudas establecidas 
en los correspondientes presupues tos. También los cole
gios y asociaciones de padres de alu mnos pueden reque
rir subvenciones a los municipios para cualquier activi
dad escolar o extra escolar dando lugar a esre tipo de 
expedientes, muy corrientes tras la puesta en marcha de 
la L.0.D.E .. 

• ESTATUTOS Y R EGLAMENTOS D E ESCUELAS P R IVADAS 

Las at ribuciones de los ayuntamientos con las es
cuelas privadas son muy li mi tadas. Están recogidas en el 
arr. l4.3º del Real Decreto de 7 de febre ro de l 908 y en 
el arr. l 9.3º de l Real Decreto de 5 de mayo de 19 13. El 

., 
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Srric: lnformf! sobrr ti e.mido dt la (llJdianza y 1/t /,rs rsrurlas. 

art. 10.2 1 encarga a las Ju ntas locales de informar los 
expedientes de apertura de las escuelas privadas antes de 
su elevación a la J.unra provincial. 

El arr. 69 de l Real Decreto de lO de junio de 1868 
sefiala que corresponde a las Juntas examinar los estatu
tos y reglamentos de las escuelas y colegios privados antes 
de conceder su aprobación. Pero este dec reto apenas es
tuvo unos meses en vigor. 

• INFORMES SOBR E EL ESTADO DE LA ENSEÑANZA Y DE 

LAS ESCUELAS 

A lo largo de Jos dos últimos siglos han sido muy 
numerosos los informes de todo tipo requeridos a los 
ayuntamientos y a las Juntas loca les en relació n con la 
enseñanza, y así se recogen en la legislación general y en 
diferentes disposiciones específicas. El art. 145 del Plan 
y Reglamento de 16 de febrero de 1825 obliga a las 
Juntas de Pueblo a informar dos veces al año sobre el 
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estado de sus respectivas escuelas a las de la Capital. El 
art. 42 y 45 del Reglamento de 18 de abril de 1839 
establece que las comisiones locales enviaran cada tres 
meses los estados de las escuelas a las comisiones supe
riores de provincia, informando de las ocurrencias nota
bles que hubieran sucedido. Y por el 44 de ese mismo 
Reglamento se les obliga a remitir tras el examen de ju
nio un informe geñeral expresivo del estado de la ense
ñanza, concurrencia de niños y progresos obtenidos. 

A los informes redactados por las autoridades loca
les y juntas hay gue unir los presentados por los propios 
m,aestros, como los establecidos por el arr. 25.26 d,el Real 
Decreto de 2 de septiembre de 1902. 

El art. 13 del Real Decreto de 7 de febrero de 1908 
considera preferente la realización por las Juntas locales 
de cuantos informes les requieran las Juntas provinciales, 
el Rectorado o el Ministro. E1 a:rt. 17. 7º de ese Real De
creto atribuye a las Juntas l9cales el informar sobre las 
condiciones higiénicas de las esi;:uelas y de las habitacio
nes de los maestros. 

La formalización de informes se mantendrá hasta la 
actualidac\, aunque la normativa aprobada desde 1985 al 
limitar las atribuciones municipales ha incidido en la re
ducción de e~ta obligación. 

• ESTADÍSTI CAS Y CENSOS ESCOLARES 

También son abundantes las estadísticas de instruc
ción primaria gue debieron cumplimentar las autorida
des locales. El art. 5 5 del Proyecto de Reglamento Gene
ral de Primera Enseñanza de 29 de junio de 1822 requiere 
la formalización, durante lps primeros quince días de oc
tubre, de un estado del número de·niños que asisten a la 
escuela, especificando clase por clase. 

La Real Orden de 12 de diciembre de 1844 circuló 
un interrogato'fio en el que se pedían datos para formar 
la estadística de las escuelas d_e primeras letras,_ La dispo
sición 15' de la Real Orden de 29 de noviembre de 1858 
obliga a los maestros a realizar estados trimestrales de 
los niños que hubieran asistido a la escuela, con distin
ción de pudientes y no pudientes. 

Sene: Es1adístiu1s_y censos escolares. 

\ 
· '· 



_ , Á~J~rrb ;t'hw~ 
. J?,;,?,, "'7Í""'· 
. 77"'/T;, ¿?J,.,,,,,.r,. 
~~ .... ~-?º-· 
,.r-)".p,, ufli./ rm:"1 

·l!/o'J...d{,. .~J:,r ... ~,,:4.-

c?7 ...... ~,,.,.,. .. d ,.,?.o 

\
- Nú,,,.• ,_. ----
, f:m1rl<U ik ¡iri:nrrM ittra¡. 

1 . 

(J/.r;.,,.. -1fi::n ,11" 
:-:z¿,, tf,f~JN 
¿-4,¿;, d~-/,~;;.; 

. · ~q;";/,t;_, =4';;.rrN 
c. 7-JAn• ~ ;?_,.,,.,6n.·/,; 
• '',?,¿;,.,,./,;, ,,,,:,, .. ,;;., 
e_~: .. {- 17;.,.,,:.;,p: 

. f?k,_,#¿ _-..:t.. .. :.~~ · 

~t/;,,. .... ,z. &';;=,,.,;,.:; 
' //,,,./.7:,.-;, 1-/¡:~-,.,.,,,4_;. , 

.%,~:,,(",#r;u_,,,,,.,4~ 
,}Jj;.J'/J .""-$.,.,. .... "'"'7"" ... 
/!í'.. ... ,,.,.,..:. ~1td, ... ,,.,. 
11J;'%w .. r.., <-'fJ:¿ 
~'1'~N .. e,.,"_z.,,_, 
v~r._;,,, ªr<""'~" 

• l ,~,;/m-;,,. ,/rn<'~.' 
,1;,. ,,, .. -.¿-~0-" ..... ~ 
_ ;~ ...... ;, ... ,,. ... ~,4.,. .. ,,. ,z_, 

ó:i',,&,., (./, .. :;¿¿, .... .-:. , 

=t:~~~µ~~~:,: ... ~ ... 
./.t"fv' .. ; t.J,,,:>c..,. 

Serie: Estadírricds y censos neo/ares. 

ESTADO DE LA C.1)UCACl0N PRIMARIA. 

, , _~,.,,/~-.:~M~ 
- ];_.{,., (!,,-,,,.,,, 
<t%L ... .g¡/lt. 
-~;Y.r/ .. %:....., ... ,,....:.?-",,..; ... ,. 

/l::Tc,•r0 : .. /:,.~:¿, 
• c~_...k ...... .. }1... ... ,4 

.#,¿,,. ¿]:~ . .¿'~;~ 
' &,3#',V~ efJ"7; .... ,, 

) . 

;",· . 
.Prm:W~1 i7d • -



Mar i<111 0 G ARCiA Ru1rEREZ 

Sme: Llmt:r d~ asisrr11d11 de 11ilio; escol.:rizttdos (marríc11/11s y rtgíuros tscolr:m·s). 

El an. 25.20-21 del Real Decreto de 2 de septiem
bre de 1902 encarga a las Juntas locales de formar anual
mente .la estadística escolar, remitiéndola a la Junta pro
vincial, y realizar cada cinco años el censo escolar del 
territorio de su demarcación. 

El art. 24 del Real Decreto de 7 de febrero de 1908 
obliga a las comisiones examinadoras a remitir a las Jun
tas provinciales un estado expresivo de los niños que en 
cada escuela sepan, o no, leer y escribir. 

Un Decreto de 7 de septiembre de 1950 previene la 
formación del censo escolar por parte de los ayumamien
tos. Y así se recordó por una Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 21 de abril de 1955. 

Las Ordenes de 20 y 30 de julio de. 1953 preten
dieron combatir la realidad social del analfabetismo y la 
formación del censo de ana lfabetos. 

• PAPELETAS DE INGRESO Y DE BAJA DE ÁLUMNOS 

La existencia de estas papeletas puede ser incluso 
ancerior a la Ley Moyana aungue están recogidas dara
mente en el art. 25.17 del Real Decreto de 2 de septiem
bre de 1902. Por el se encarga a las Juntas locales de dar 
las papeletas de ingreso de los alumnos en cada escuela. 
También redactaba las de baja a propuesta de los maes
tros por haber cumplido el alumno la edad reglamentaria 
y tener ya Ja instrucción suficiente. También podía con
ceder permisos temporales a los niños para no asistir a 
las escuelas. 

En 1908 se atribuye a los vocales médicos el visar 
las papeletas de admisión de los alumnos (art. 17.3º del 
R.D. de 7 de febrero de 1908). Y lo mismo se reconoce
rá en el art. 20.3º del Real Decreto de 5 de mayo de 
1913. Sin que haya más referencias a estas papeletas en 
la legislación general en materia educariva. 
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• L I STAS DE A s1s TEN CIA DE NIÑOS E scoLARIZADos 

{MATRÍCULAS O R EGIS T R OS ESCOLA RES} 

A la formación de listas de ni'ños escolarizados se 
refiere ya el art. 20 del Reglamento Provisional de 26 de 
noviembre de 1838. Son llamadas «listas de asistencia» 
y eran revisadas cada tres meses por las comisiones loca

les. 

El Real Decreto de 23 de septiembre de 1857, en 
su disposición 10\ atribuye a las Juntas locales la forma
ción de las listas de niños y niñas comprendidos en la 
edad de seis a nueve años, recibieran, o no, ~nseñanza en 
escuelas· públicas o privadas. 

Esas listas pudieron transformarse en lo que el art. 
25.17 denomina como libro de matrícula de cada escue
la que debían llevar las Juntas locales. 

La presencia en los archivos municipales de listas, 
registros o matrículas escolares durante el siglo XX es 
bastante más. escasa que en el siglo anterior. También se 
pueden encontrar en ellos listas mensuales de padres deu
dores, establecidas por el art. 13 de la Real Orden de 1 
de enero de 1839, que ya no aparecen en la Ley Moyana 
de 1857. 

0 PARTES D E I NASISTENCIA ESCOLAR 

Estos partes están regulados únicamente por el art. 
25.17 del Real Decreto de 2 de septiembre de 1902 que 
obliga a los maestros a llevar un libro de asistencia de los 
alumnos dando parte a la Junta local de las faltas que 
cometan. Y ya no aparecen en la normativa de 1908. 

., EXPEDIENTES DE EXP ULSTÓN DE ÁLUMNOS 

No son muy abundantes tampoco los e·xpedientes 
de expulsión de a'lumnos de las escuelas. Por el art. 34 
del Reglamento Provisional de 26 de noviembre de 1838 
se atribuye a los maestros la posibilidad de emplear cas
tigos corporales con los alumnos, llegando a su expul
sión temporal. La definitiva de los niños incorregibles 
debía ser aprobada expresamente por la Comisión local. 
La Ley Moyano n0 se refiere ya a esta facultad de .las 
Juntas locales 
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E L COMITÉ DE D EFENSA DEL PATRJMONIO EN 

TOLEDO D URANTE LA GOERRA CIVIL 

Hace años, entre los fondos depositados en el Ar
chivo Municipal de Toledo, repartidos entonces por los 
rorreones de la Casa Consistorial, consultando la docu
mentación que hubiese relativa al Teatro de Rojas, halla
mos una carp~ta que contenía un valioso material muy 
distinto al buscado. Fruto, sin duda, de una primera cla
sificación -efectuada tiempo atrás- en alguno de los 
varios cambios sufridos por el citado Archivo 1

, se guar
daba el resumen de la actuación realizada por una comi
sión que se impulsó para preservar el patrimonio artísti
co de la ciudad en el verano de 1936. 

El núcleo de este expediente corresponde al trabajo 
que realizó el llamado Comité de Defensa de Monumen
tos Artísticos del Frente Popular de Toledo, creado el 28 
de agosto de aquel año crucial tras una convocatoria efec-= 
tuada por la alcaldía para velar por los valores culturales en 
circunstancias tan dificiles como son las del momento. Artistas, 
archiveros, profesores y responsables políticos articula
ron una comisión pa[a intentar proteger el patrimonio 
toledano en medio del conflicto abierto a partir de la 
sublevación militar del 18 de julio. El trabajo realizado 
se alargó hasta el 21 de septiembre, reconociendo algu
nos conventos e iglesias para salvar cuanto fuese posible. 
Hasta el 17 de septiembre no se anota ninguna relación 
directa entre este comité y la Dirección General de Be
llas Artes, aún cuando desde las instancias ministeriales 
se habían dictado ciertas disposiciones para crear unas 
juntas esp~cíficas en todo el territorio a fin de salvaguar
dar el tesoro artístico. Las especiales condiciones de To
ledo impidieron activar esta disposición con puntuali
dad, ademá.s de existir un pleno rechazo desde el Comité 
de Defensa del Frente Popular -máximo órgano políti
co de la ciudad- hacia los planes de evacuación traza
dos desde Madrid. 

Aunque la existencia del citado Comité es conocida 
y revela.da pasajeramente en algún lugar2, en las páginas 
sfguientes se pormenorizan sus tareas, si bien, como se 
verá más adelante, por un camino diferente al previsto 
desde el Gobierno del Frente Popular. Precisamente esta 
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última circunstancia ha servido para que, a la hora de 
escudiar la situación de l patrimonio de la ciudad de To
ledo en 1936, se haya resuelto con la repetición de al
gún testimonio que manifiesta su total ausencia, cuando 
esta documentación demuestra lo contrario y detalla pun
tualmente sus labores diariasJ. 

El soporte físico del fondo se concreta en folios de 
fino papel - casi de seda-, por ser el más idóneo para 
obtener varias copias mecanografiadas que se remitirían 
al Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Arces, al 
Ayuntamiento, al Comité del Frente Popular, Izquierda 
Republicana, Partido Socialista, Partido Comunista , 
C.N.T., otra para la fuerza pública si hay en el edificio y una 
última para la parte interesadi:t si hay moradores. También se 
conservan a"lgunas fotografias de pinturas o retablos4 y 
pequeños avisos impresos con el siguiente contenido: 

¡Camaradas! 

Esta obra de Arte es del Pueblo, bajo custodid del Comité 
de Defensa de Monumentos Artísticos del Frente Popular. 
¡Respetadla! 

El Comité. 

El fondo del Archivo Municipal de Toledo reúne Ja 
constitución del mencionado comité, un Diario y las ac
tas redactadas effcada una de sus actuaciones, si bien en 
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procesos posteriores hemos hallado algunas copias y da
tos adicionales en el Archivo Histórico Nacional y el 
Provincial de Toledo. De estas fuentes se han extraído 
los párrafos más descriptivos o sugerentes, pues su com
pleta trascripción y los listados de las piezas inventaria
das rebasarían los límites de este artículo. Objeto de otro 
trabajo sería E'recisamente el seguimiento de los cente
nares de unidades artísticas que se relacionan, analizan
do su estado antes, durante y después de la guerra. La 
omisión de detalles sobre los museos o la misma catedral 
se debe a que el comité no llegó a intervenir allí como 
tal, siendo, por lo tanto, citados de manera complemen
taria. El eje central será la exposición de sus intervencio
nes hechas en un mar de tremenda confusión, con más 
voluntad que medios y no siem·pre con apoyos unánimes. 

Desde otra óptica -acaso sumergida en el deba
te- esta documentación justifica que existió una volun
tad política para proteger el patrimonio de Toledo desde 
unos parámetros de transparencia y legalidad. La prueba 
viene Confirmada precisamente por las actas levantadas 
con todo detalle para abrir un edificio e inventariar sus 
bienes, algo que lo aleja de la rapiña particular asignada 
después a los cargos públicos. Las pérdidas habidas se 
debieron a las tempranas acciones incontroladas, a los 
almacenamientos precarios y al peregrinaje de algunas 
piezas que en los años siguientes acabaron tan periclitadas 
como las personas o instituciones que debían proteger
las. 

l936 Y EL A LCÁZAR COMO FONDO 

En julio de 19 36 la sociedad española vivía una álgi
da tensión alimentada por los radicalismos. Desde los 
comicios de febrero, con la victoria del Frente Popular, se 
retomaba el programa de 19 3 l reactivándose la reforma 
agraria, los estatutos de autonomía, el laicismo oficial del 
Estado o los recortes del Ejército. La prensa militan te ali
mentaba .la exaltación sucediéndose provocaciones y las 
consiguientes represalias. Los asesinatos del teniente de 
Asalro José Castillo y del diputado del Bloque Nacional 
Calvo Sotelo5

, a mediados de julio galvanizaron la opi
nión pública, acelerándose la conspiración de ciertos mili
tares c_on el apoyo de monárquicos y partidos de la dere
cha. 

En el caso de Toledo se había palpado una tensa 
campaña electoral y varios enfrentamientos en las calles, 
teniendo especial alcance un disturbio entre aJgunos ca-

El Alcázar mu d asedio. 

detes y un vendedor de prensa obrera q~e se saldó con el 
traslado de los alumnos de la Academia al campamento 
de Los Alijares hasta acabar el curso6

. A mediados de 
julio varios jefes y oficiales estaban al tanto de la ya pre
visible sublevación que incluía un estudiado plan de re
pliegue de la Guardia Civil trazado por el teniente coro
nel Pedro Romero Basart. El sábado 18 de julio, trns un 
viaje relámpago a Madrid, el coronel Moscardó, como 
máximo jefe militar de la plaza, ordenaba el acuarte la
miento de las fuerzas que iban a pronunciarse contra el 
gobierno. También, afiliados a Renovación Española, Ac
ción Popular, Falange y miembros de círculos ca tólicos 
manifestaron la adhesión a la causa. 

Los días 19 y 20 se produjeron las llamadas desde 
Madrid para que Moscardó depusiera su act itud y envia
se la munición almacenada en la Fábrica de Armas. Mien
tras daba respuestas dilatorias, ganaba tiempo para pro
clamar el estado de guerra el día 21 y ultimar la llegada 
de fuerzas de la Guardia Civil. La misma jornada del 21, 
el Alcázar recibía Jos primeros bombardeos de la avia
ción gubernamental, acción previa a la columna despla
zada desde Madrid al mando del general Riquelme con 
milicias imbuidas de un fervor revolucionario gue, sema
nas después, con la suma de otras más, iban a conformar 
un panorama con varias cabezas de mando: la au toridad 
civil personalizada por el gobernador, la jefatura de las 
uniClades militares, el Comité de Defensa de la ciudad 
del frente Popular y las acciones autónomas de los co
mités anarcosindicalistas. Pronto, tal_ pluralidad desem
bocó en una gran descoordinación y un alargamiento del 
conflicto que políticamente desgastó al gobierno y, en 
cambio, sirvió para incrementar la propaganda naciona
lista con el Alcázar como símbolo de su causa. 
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Es en septiembre cuando, ante la cercana presión de 
las tropas sublevadas, se intentan acciones de mayor con
tundencia como los asaltos organizados tras la cxplosióñ 
de la mina del día 18. Sin embargo, las últimas fuerzas 
gubernamentales se veían obligadas a dejar Toledo el 28 
de septiembre. El día 29 concluía el último foco en el 
Seminario_ mientras que Franco recibía novedades del 
coronel Moscardó. 

PRlMERAS ACCIONES DEL GOBIERNO SOBRE LA 

DEE'ENSA DEL PATRIMONIO 

Conocida la sublevación de ciertas unidades milita
res estalló la consiguiente agitación popular y crisis po
lítica. El 19 de julio de 1936, Manuel Azaña encargaba a 
Gira! formar un gobierno para dar respuesta a los hechos 
desatados. En este gabinete se nombró a francisco Barnés7 

como responsable del Ministerio de Instrucción Pública 
y a Rkardo de Orueta como Director General de Bellas 
Arces. En las semanas siguientes se comenzaba a depurar 
el personal de museos, bibliotecas y archivos, sustituyén
dose las bajas surgidas por la situación que vivía el país. 
Sin etrtbargo, esta gestión ministerial quedó muy sobre
pasada por las p,eticiones hechas desde agrupaciones sim
patizantes del Frente Popular, como fue el caso de la 
Alianza de Jntelectuales Antifascistas, para preservar de 
inmediato el patrimonio amenazado. Resultado de ello 
fue el Decreto de 25 de julio por el que se fundaba una 
Junta para velar por los bienes artísticos, históricos o cien
tíficos. Los vocales que integr.aban aquella inicial comi
sión, creada con car:ácter independiente, iban a mante
ner sus primeros contactos con la Dirección General de 
Bellas Artes y con las organizaciones obreras para actuar 
sobre los lugares incautadosª . Más tarde, nuevas regula
ciones agregaron más personal, medies y competencias a 

Pl'ocla11urción del rm1do de guerr.t. 

esce órgano conocido ya como Junta de fncautación y 
Protección del Patrimonio Artístico. Sin embargo, estas 
iniciativas no iban a tener una puncuaJ repercusión en la 
ciudad de Toledo, pues su difuso ambiente político lo 
impedía de momento. 

A principios de septiembre, ante Los avances de las 
fuerzas levantadas contra eJ gobierno del Frente Popular, 
ya era patente un dilema: ganar la guerra y postergar la 
revolucíón -tesis apoyada fundamentalmente por co
munistas y sectores socialistas encabezados por lnda lccio 
Prieto- o bien, como opinaban los anarquiscas y el 
POUM, mantener viva la semilla revolucdonaria para al
canzar la victoria. El día 4 Azaña veía en Largo Caballe
ro una posible solución para crear un nuevo gabinete que 
simbolizase la urgente fortaleza reclamada por unos y la 
respuesta a las demandas más radicales. Como nuevo mi
nistro de Instrucción Pública se nombraba a un miembro 
del Partido Comunista, José Hernández, que eligió como 
Director General de Bellas Artes al correligionario y ar
tista gráfico valenciano Jase Renau, personaje que iba a 
desarrollar una corta y concreta misión personal en To
ledo. Meses después, en febrero de 1937, desde el go
bierno se potenciaba la acción de una Junta Central de 
Tesoros Artísticos; sin embargo su proyección ya no po
día aplicarse sobre la ciudad de Toledo_ y el territorio de 
la media provincia que, desde finales de septiembre, ha
bía quedado ya bajo la autoridad militar de la España 
nacionalista. 

EL COMITÉ DE DEFENSA DEL PATRIMONIO EN LA 

CIUDAD DE TOLEDO 

El 20 de julio, cuando se concentraban los guardias 
civiles en el Alcázar y desde Madrid se pedía por te léfo
no el envío de la munición de la Fábrica de Armas, el 
alcalde de Toledo, Guillermo Perezagua, firma un decre
to suspendiend0 las sesiones del Ayuntamiento en aten~ 
ción a la anormalidad de las circunstancias, que se recoge en 
el libro de Actas Capitulares9

. En los dos meses sigu.ien
tes el Ayuncamiento sería un hervidero de problemas sin 
capacidad de gestión rea l, llevando al día aquellos servi
cios que se podían desempeñar por el funciona riada exis
tente. 

El miércoles 22 de julio la columna del general 
Riguelme obliga a replegarse a los sublevados hasta el 
Alcázar. Elementos de las milicias ejecutan a diversas per
sonas colaboradoras con las fuerzas sublevadas por su 
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reconocida filia
ción derechista o 
su condición ecle
siástica. Los alre
dedores de la ca
lle del Comercio 
son especialmen
te saqu eados, el 
perímetro de Zo
codover se llena 
de parapetos y en 
varias calles de la 
c iu dad hay que 
cruzar con cuida
do para evitar ser 
blanco de los tira
dores del Alcázar. 
Los teóricos nú
cleos de decisión 
se encuentran en 

el Gobierno Civil -instalado en el palacio arzobispal
º en el edificio de Correos que acoge el Comité de De
fensa con Jos representantes políticos del frente Popular. 
Lugares como los co legios de los Maristas o de Infantes, 
el Seminario, Santa Úrsula o San Clemente sirven como 
cuarteles de milicias autónomas. El centro de la ciudad 
comienza a recibir los efectos de la aviación guberna
mental sobre el Alcáza r y su entorno. Desde el día 22 de 
agosto, aeroplanos del bando nacionalista hacían las pri
meras incursiones sobre Toledo. 

Seis días más tarde se produce 1a convocatoria del 
alcalde encaminada a estudiar la situación del patrimo
nio de la ciudad, cuyos detalles se recuerdan en el Diario 
de Trabajo realizado por el Comité-de Defensa de Monumentos 
Artísticos del Frente Popular en Toledo. La iniciativa se plas
ma en un documento redactado en el mes de septiembre 
que desgrana en tres folios, además de las tareas realiza
das, el fundamenco de dicho comité, las personas y fuer
zas participan tes: 

El día 28 de Agosto de 1.936 convocó el Excmo. Sr. Al
calde, electo de Toledo en su despacho al Concejal Don 
Vida/ Arroyo, al Escultor y merirorio de la Escuela de Artes 
y Oficios Don Manuel Chozas y al Pintor Don Tomás de 
Malonyay, exponiéndoles la urgentísima necesidad defor
mar un Comité del Frente Popular para la defensa. y salva
ción del Tesoro Artístico de la Ciudad, puesto que el había 

ya realiza.do gestiones para la formación de este; no solo 
para asegurar así el pan de mañana, pues somos Ciudad de 
Turismo, sino tambiin para demostrar al Mundo entero 
civilizado, que España y Toledo es capaz a velar por sus 
valores culturales en circunstancias tan diflciles como son 
las del momento. 

Con tal fin cursó el Sr. Alcalde inmediatamente oficios a 
los partidos del Frente Popular, al Partido de Izquierda 
Republicana, Socialista., Comunista, y a la C.N.T. que de
signan sus representantes para el citado Comité. Lo mismo 
se hizo también al Excmo. Sr. Gobernado1~ Diputación, 
Escuela de Artes y Oficios y a la F.U.E. 

Así mismo nombró el Sr. Alcalde como representante del 
Ayuntamiento al Concejal Sr. Vida/ y como técnico Artís
tico del Ayuntamiento al Sr. Malonyay, con la conformi
dad de los partidos que forman el Frente Popular. 

En el mismo día, a las tres de la tarde se reunieron el Sr. 
Vida/ como representante del Ayuntamiento, el Sr. Chozas 
ya nombrado como representante del Partido Comunista, 
el Sr. Malonyay como Técnico Artístico del Ayuntamiento 
y del Frente Popular, el Sr. Emilio García Rodríguez como 
representante de la Diputación, en el despacho del Sr. Di
rector de la Escuda de Artes y Oficios, Don Aureliano 
Cabrera, estando presentes además los Srs. Don Enrique 
Vera, Pintor y Profesor de esta Escuela, Dor1julio Pascual, 
Maestro de Taller de la misma, Don Joaquín Potencian o, 
Meritorio de la Clase de Cerámica. de la misma y los miem
bros de la F. U.E. Cecilio Bijar, Alumno de la Clase de 
Modelado de la múma, Donjuan López Ay/Ion, Alumno 
del Magisterio y de la misma, Cecilia Guerrero, Meritorio 
de Dibujo Artístico de la misma. 

Los mencionados Sres. de la Escuela de Artes y Oficios de 
la FUE. realizaron ya anteriormente una labor, de la cual 
actuación informará a parte al Excmo. Sr. Ministro y al 
Sr. Director General de Bellas Artes. 

Es notoria entre los componentes la especial concu
rrencia de personas vinculadas a la Escuela de Artes, ins
titución cercana a la ciudad y cuyos miembros eran reco
noCidos como expertos en asuntos de patrimonio para 
afrontar aquel encargo, volviendo a ser citado algunos 
de ellos -como fue Enrique Vera- en tareas similares 
para el nuevo gobierno del general Franco meses des
pués1º. 

Bctrricctdct en Zocodrwrr 
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EL D LARJO DE TRABAJO REALI ZAD O POR EL COMITÉ 

DE DEFENSA DE MONUMENTOS ART ÍSTICOS 

Constituido el Comité, sus labores comenzaron de 
inmediato, el mismo día 28 de agosto, pudiéndose re
componer su calendario de trabajo hasta la segunda quin
cena de septiembre gracias a los datos que se reflejan en 
el citado Diario. 

• Día 28 de agosto. Aquel mismo se intentó visitar el con
vento de San Clemente, pero la fuerza que tiene ahí su 
Cuartel tenia reuni6n y no ha sido posible. En vista de eso, 
el comité entró en el cercano Convento de Madre de Dios y, 
ya al anochecer, a la iglesia de San Cipriano, hallando a 
este en perfecto estado de conservación y recogió allf todas las 
llaves de la Iglesia, como un cacbarto talaverano de mucha 
importancia. 

• Día 29 de agosto. Se volvió al convento de Madre de 
Dios, mientras se concretaban los nombramientos de 
otros miembros. Por la tarde se acudió al convento de 
San Clemente cuya dimensión exigió prolongar los tra
bajos hasta el día 31, colocándose en la puerta un pas
quín de aviso que estaba impreso. 

• Días 1-6 de septiembre. Convento de San Antonio, des
pués de !cts penosas gestiones de conseguir las llaves de va
rios edificios, donde se hallan cuadros del Greco pero por 
desgracia, sin obtenerlas. 

• Día 6. Por la tarde se visitó el Convento de Santa Úrsula y 
halló este en perfecto estado de conservación, con sus morado
rcts dentro. Se apunta el traslado de un tapiz de gran 
importancia además del inventario correspondiente. 

• Día 7. Trabajos de ordenación de las piezas recogidas 
en el piso superior del Ayuntamiento. En la misma tarde 
pasó allí el escultor E. Barral, quedando sumamente compla
cido de la marcha de la labor realizada11

• 

• Día 8. Solamente se expresa que funcionó el Comité del 
Frente Popular con los Sres. nombrados por el Excmo. Sr. Go
bernador, empleándose la tarde en ordenar y catalogar 

las piezas recogidas. 

•Día 9. Recogida de objetos en el convento de San Pa
blo por cierto en 9ircunstancias bastantes difíciles pues fue 
unos de los días de bombar,deo aéreo. Los trabajos siguie
ron al día siguiente, colocando más pasquines sobre 
las obras de mérito y que de momento no podían ser quitadas 
de sus respectivos sitios. La clasificación de los bienes ar
tísticos de este convento se realizó por la rarde. 

• Día 11. Los esfuerzos de l Comité se concentraron en 
localizar las llaves del convento de Santa Isabel, 
lográndose entrar por la ta rde. El día 12 se empleó en 
recoger lo que se pudiese para trasladarlo al Ayuma
rniento. 

•Día 13. El Comité intentó obtener del Gobernador Ci
vil, sin éxito, las llaves del colegio de Doncellas donde 
se ten fa gran interés por existir en su Iglesia tres Grecos que 
interesan recoger, siendo por desgracia infructuosas las nego
ciaciones, sin embargo parece ser que se obtendrán en plazo 
breve. Por la tarde, tras recibir las llaves de las Capu
chinas, que obraban en poder de la Diputación, se tra
bajó en este convento. 

• Día 14. Siguieron los trabajos en el convento de las 
Capuchinas y los de catalogación en el depósito habi
litado en el Ayuntamiento. 

•Día 15. Tareas de catalogación y ordenamiento de los 
objetos recogidos como así mismo recibir algunas obras de 
Cofradids y particulares. Aquella tatde el Comité acudió 
a unos parapetos cercanos del Alcázar para recoger al
gunas obras allí existentes que no son detalladas. 

El Diario queda cerrado el 15 de septiembre; sin 
embargo, como se verá más adelante, hubo algunas ac
tuaciones más de las que nos han llegado las correspon
dientes accas referidas al Colegio de Doncellas, la iglesia 
de San Vicente y el convento de Santo Domingo el Anti
guo. También hay noticias aisladas sobre breves visitas 
de algún miembro del Comité a ciertos lugares, como la 
iglesia de San Sebastián o el palacio de la Sisla, sin mo

tivar luego informe alguno. 

OTROS DETA.LLEs DEL CorvaTE. UN INFORME A LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE BELLAS ARTES 

El siguiente texto que recogemos es el fec hado el 
15 de septiembre dirigido a la Sección 1 O' de la Direc
ción General de Bellas Artes, pues al parecer existía un 
oficio desde Madrid, datado el 11 de septiembre, dirigi
do al alca lde para interesarse por la situación del patri
monio toledano. De la lectura de los tres folios de apre
rada mecanografiase puede desprender que el contenido 
de este documento viene a dar respuestas y explicacio
ne!; concretas sobre el mérodo de trabajo que había lle
vado el Comité de Defensa de Monumentos Artísticos 

del Frente Popular de Toledo. 
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En primer lugar, sobre la seguridad del depósito 
habilitado como almarén y algunas obras singulares, el 

informe señala lo .siguiente: 

Referente a las medidas adoptadas para la buentt conser
vación y custodia de las Obras de Arre incaumdas, gracidS 
al celo de nuestro Presidente Honol'ario, el Sr. Alcalde, 
quedó a disposición del Comité como local de Oficinas y 
de depósito, todo el piso superior del Ayuntamiento, com
prendiendo las habitaciones del Archivo y los Salones del 
Museo Municipal, como e/ gran Salón de Sesiones. El Lo
cal reúne excelentes condiciones y es de absoluta seguridad 
ptu·a los objetos, pues el edificio está siempre guardado por 
la Guardia Municipal. Sin embargo riene un gran defecto, 
estd a merced de un eventual ataque aéreo. Estamos gestio
nand.o la habilitación de-zm sótano Municipal, que reúna 
la debida vigilancia y seguridad. Hasta tanto, como mal 
menor, los cuadros y objetos de gran valor lo:s guardamos 
en la Depositaria del Ayuntamiento, en un armario empo
trado en la pared, debajo del torreón, que ofrece la máxi
ma seguridad. Hasta la fecha ahí tenemos dos magníficos 
retratos firmados por VELAZQ1!EZ y un cuadro del 
GRECO. 

Los cuadros, retablos etc. de mérito se guardan en el gran. 
Salón.de Seúones, que no mira hacia al Alcázar y hay ade
md-s otra sala paralela delante de-ella. Si el locetl, como es 
de esperar, no tuviera cabidad suficiente en lo próximo, 
serd inevitable Ouscar otro mas. En este caso se informará 
inmediatamente a este Ministerio. 

A la hora de recordar los esfuerzos y apoyos técni

cos, se subraya la abnegación del Comité y sus asesores, la 
disposición de un camión gracias al Ayuncamienro y el 
trabajo de un maestro ca1pintero con sus operarios, especia
lizados en desmontar objetos empotrados en la pared, lo que 
era una garantía para evitar daños mayores. Igualmente 
se expresa el riesgo vivído en algunos momentos como 
sucedió en el convento de San Pablo, en pleno ataque aéreo 
que lamentablemente causó muertos en la población civil. So
bre el modo de actuar en cada lugar se sabe que iba el 

Comité en pleno a excepción de dos miembros del 1'!1ismo que 
quedan en el local del Ayuntamiento por si acaso hubiere entre
ga. de ctlgún objeto, pues se habían publicado avisos para 
salvaguardar aquello que se hiciera por iniciativa parti
cular. Cuando no se encontraban las llaves -como suce
dió en Santa Isabel- se llamaba a un mt!estro forjador para 
acceder, colocando después un candado. Luego se procu
raba salvar todo lo que es salvable y que tuviera interés 

artístico. Si había fuerza pública y las circunstancias lo 
permitían se levantaba allí mismo el acta además de in

ventariar los objetos. Si el peligro apremiaba se llevaba 
lo antes posible al Ayuntamiento. Allí el camarada maestro 
finjador, clasificaba todo lo relativo al metal, siendo el 

camarada archivero de la Diputación el encargado de orde
nar los libros y documentos. El Comité enfatjza que en 
este depósito se procuraba la mayor limpieza posible y mu
cho cuidado con los pitillos. 

El Comité expone al Director General de Be.Ilas Artes 
que las actas levantadas contenían una relación de los 
objetos de manera concisa1 detallando la situación que 
se encontraron en cada lugar. Precisamente, para ayudar 
a completar esta impresión, se ruega si a la superioridad le 
parece útil, que pongan a su disposición un aparato fotográfico, 
para tomar la vista general del estado interior de la Iglesia. y 
coro de los Conventos. Deduciéndose de esta petición que 
el Comité, aquel 15 de septiembre, aún tenía miras de 
continuidad, sin saber que los acontecimientos iban a im

pedirlo. 

También el Comité recordaba que hasta aquellos 
momentos se había llevado todo el trabajo de manera 
altruista , indicando la puntual atención que el presidente 
honorario -es decir, el alcalde-, habfo hecho en una 

ocasión, propiciando comida para cinco personas y vino. En 
esta línea se expone que en un próximo futuro habría una 
petición concreta al Ministerio para obtener alguna sub
vención y así sufragar los gastos inevitables. 

Sobre los fondos artísticos de ciertos enclaves se 
precisan los últimos datos y los objetivos de futuro: 

A juicio de este Comité conviene revisar lo más pronto 
posiblé los objetos que están en el Museo de San Vicente, 
donde se reúne parte de la Catedral y Santo Tomé, el Teso
ro más grande de la Ciudad. Por noticia particular sabe
mos que está intacto, pero para confrontar y poder comu
nicar al Ministerio, pasaremos allí en el momento, cuando 
la autoridad nos f-acilite las llaves. Sin perdida de tiempo 
visitará el Comité Santo Domingo el Antiguo, para pegar 
./os pasquines al lado de los Grecos y recoger todo lo que 
tenga importancia artística;· tenemos noticias, que a excep
ción de los Grecos el resto está bastante deteriorado. Ade
más el Comité'recorrerá todos los demás sitios donde halla 
obras del mismo autot. 

El día 13 de este mes quedó rescatado, porgue así puede 
llamarse por el sitio en que se encontraQa el Greco del 
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Convento de las Capuchinas que por cierto fi"gurd. en todos 
los catálogos, pero ja.más ha sido expuesto al público. Se 
hallaba en un púo particular, lindante con el Convento. 

La labor que nos espera es grande, lo sabemos, pero esta
mos dispuestos a hácer todo, dentro de nuestra capacidad, 
pana dar ejemplo no solo de ciudadanía, si n.o r:ambién de 
obra cultural, con resonancia en el mundo Civilizado. 

Un dato complementario es un oficio cuya copia 
hemos localizado en el Archivo Histórico Provincial, 
mecanografiado y sin fecha, firmado por el Secretario 
del Comité, rogando al Sr. Director de Bellas Artes le perdo
ne las faltas de ortogref!a (que son muchas) que encontrará en 
estos documentos pero es debido a que el mecanógrafo es casi un 
niño, al que está agradecido por su espa,ntaneida.d. Del mismo 
modo rogamos un poco de benevolencia por nuestra tardanza en 
informar, espertrndo que la .>uperioridad se hará cargo de las 
muchas dificultades p<tra realizar la nuestra en estos momen
tos12. 

Los DÍAS y LAS HORAS. RESUMEN DE LAS ACTUAClONES. 

La siguiente etapa que cubre la documentación pro
ducida por el Comité de Defensa de Monumentos .Artís
ticos de Toledo es el detalle de cada una de las visitas 
realizadas, observándose cómo algunas tareas les ocupó 
más de una jornada, cerrándose el acta días después. En 
cada caso, indicamos las copias que han logrado perma
necer hasta hoy en el Archivo Municipal, pues, como ya 
se ha visto, se hacían varias para ser repartidas a cada 
representación política, instituciones, interesados, etc. Di
ferentes actas e inventarios están firmados por los miem
bros del Comité, personas y testigos que participaron, en 
cambio otras carecen de este dato. Sin embargo, se puede 
deducir que siempre debió exisrir la rúbrica correspon
diente. El dificil ambiente de aquellas semanas puede lle
var a explicar que no siempre todos los representantes 
políticos o sindicales estuvieron con la parte técnica, así 
como la falta de una regularidad entré estas fuerzas para 
retirar punt~a l mente la copia que les correspondía. 

Por último, digamos que cada una de las actas efec
tuadas muestra una numeración manuscrita - ignoramos 
si fue entonces o un tiempo después- que marca Ja or
denación interna de este fondo documental. No obstan
te, por .la lectura y las fechas anotadas al pie de cada 
trabajo se pued·e rehacer el desarrollo cronológico del 
Comité. La primera tarea comenzó en San Cipria no, la 
úitima debería ser la realizada en el convento de las Ca-

puchinas el l5 de septiembre, según se recoge en el Dia
rio. Sin embargo, se conservan tres minutas más: un breve 
listado de los bienes del Colega de Doncellas - fechado 
el mismo día 15 de septiembre-, otra referente al Mu
seo de San Vicente, realizada dos días más rarde, y una 
tercera que señala los trabajos del Comité en el convento 
de Santo Domingo el Antiguo el 21 de septiembre. 

Sin ninguna relación con esta serie1 existe una hoja 
suelta encabezada por un selJo de la Federación Loca l de 
Sindicatos UGT Toledo que expone: Comité de Milicias y 
Defensa de Toledo. Hemos recibido del Comité de Milicias las 
llaves de la Iglesia de San Scbastián, al mismo tiempo quedamos 
autorizado por el mismo para ba.cer una requisa en dicha lgle
sia. Toledo 14 dpeptiembre de 7936. El Comité. 

lGLES!A DE SAN CrPRlANO (28 DE AGOSTO DE 1936) 

El acta de visita se compone de dos folios, uno que 
señala la situación general del templo parroquial y otro 
que deta lla algo más sobre las piezas de interés que allí 
había. Por un borrador previo que se conserva, escrito a 
lapicero, se puede precisar la fecha de la tarea realizada 
gue se desarrolló en los términos siguientes: 

Enterado este comité que dicha Iglesia no estaba custodia
da por Milicias de ninguna especie y cuyas llaves obraran 
en poder del Sacristdn de la misma se personó en dicho 
lugar haciendo una inspección de los objetos que estaban 
debidamente ordenados e intactos, recogiendo una pieza de 
cerámica de gran interés dejando cerrada la Iglesia y ha
ciéndose cargo de las llaves este Comité, poniéndose los 
pasquines de prevención en las puertas. 

Informe del Comité. 

El comité encontró esta Iglesia en perfecto estado de con
servación tanto en su exterio0 como en su interior. Reco
gió las llaves y una pieza de cerámica en el acra menciona
da. Se procederá en lapso más 'breve a hacer una revisión 
detenida, pues en esta Iglesia se guardan los objetos perte
necientes a la Virgen deMonte-Sión. 

[.a copia conservada de esa primera visita corres
ponde a la del Ayuntamiento. Por otra parte, no hay cons
tancia de que se llegase a realizar una segunda visita. En 
una esquina se anota un 4 como orden documental. 

CoNVENTO DE MAD RE DE Oros (28 o E AGOsTo) 

La inspección de este modesto convento dominico 
fue otro de Jos primeros lugares elegidos por el Comité. 
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Aunque el acta se fecha el día 28, se aclara que las labo
res continuaron hasta el día siguiente. 

Informe del Comité: 

El exterior e imerior del edificio y de la Iglesia estri. intacto. 

OJ!_edan varios retablos muy notables y de muy buenos es
cultores, tallados en madera y estofados. 

El interior del convento carece de interés artístico. 

Parece que este Convento era de limitados recursos. 

Junto a esta breve descripción se guarda la relación 
de objetos trasladados al Ayuntamiento ante la presencia 
de la ex Madre superiora Sor Mercedes Buchaca Rodríguez, la. 
autoridad y los camaradas que constituyen el Comité del Frente 
Popular designados a tal fin. El listado se compone de 28 
objetas, desde pinturas a algunos muebles, pasando por 
piezas de cerámica, callas, documentos y tejidos. Ciertas 
piezas se asignan a los siglos XVI y XVIII. Las rúbricas 
pertenecen a Félix Pedraz~, Emilio García Rodríguez, 
Vida] Arroyo, Manuel Chozas, Tomás Malonyay, el cabo 
de Asalto Fausto Cañabate, Cecilio Béjar, Raúl Díaz, 
Enrique Vera y una más, ilegible. 

De esta actuación se conservan en el Archivo Muni
cipal copias de las actas con sus Listados de objetos nu
merados para_ entregar al Ayuntamiento, al Comité, CNT 
y Socialistas. Todo este documento se reseña con el nú
mero 5 escrito a mano. 

SAN CLEM ENT E EL R EAL (2 8-29 OE AGOSTO) 

Este convento fue visitado el mismo 28 de agosto, 
pero al existir aquel día una reunión de la fuerza allí 
acuartelada no fue posible. Al día siguiente pudieron con
tinuar con su tarea; sin embargo, el acta se concluye el 8 
de septiembre. 

Informe del Comité. 

En su exterior el Convento no sufre daño alguno. La fa
mosa portada plateresca atribuida a Berruguete está en la 
misma deteriorada condición que se encontraba antes. 

En el interior los tabernáculos de la Iglesia, así como tam
bién la mayoría de las esculturas está bastante deterioradas 
o rotas. En la clausura lo mismo. Es de mencionar ahí el 
gran sitial de la Abadesa, hermosos ejemplar del siglo XVI. 
Las dependencias ofrecen el mismo aspecto de destrozo. Hay 
yaíiosas telcIS y objetos tirados por el suelo. Se recogió todo 
lo posible. Los objetos de menor mérito se depositaron en 

una muy bonita capilía del segundo pario lindante con la 
Iglesia. Es notable el pavimento y el artesonado de esta 
capilla del s. XV. Se hallan en buen estado. 

El edificio con dos grandes patios es muy espacioso y lujo
so. Hay en el segundo dos retablos de gran interés (siglo 
XV a XVI} y un relieve romdnico, tallado en yeso y 
pohcromado, probablemente único en su clase en Toledo 
con evidentes influencias mudéjares. Por la fragilidad de 
la materia y estar empotrado en la pared, se prescindió de 
su resguardo. En los sótanos se bailó una notable viga 
mudéjar con inscripción árabe y otro madero voladizo ti
rado en el gaJ/inero. Empotrado en la pared, en el segundo 
piso quedan bellísimas zapatas talladas. 

Por su amplitud, solidez y buena disposición, muy bien 
puede servir para un centro docente. 

El acra se complementa con la lista de los objetos 
que enviaron al Ayuntamiento ante la tercera compañía de 
milicias de Toledo. La relación se inicia con el número 29 
dando continuidad a la serie del convento de Madre de 
Dios. En cinco folios se citan 213 objetos, comenzando 
por una pintura de un Cristo yacente reseñada como copia 
de Van Dick. Después siguen mu.ebles, cuadros, orfebre
ría, tallas, cerámica, tejidos, bulas pontificias, baúles, 
marcos y diversos enseres 13

, Las rúbricas que cierran el 
documento son las de Mariano Díaz, Vidal Arroyo como 
Presidente, M. Chozas como Secretario y Tomás Ma
lonyay en calidad de técnico artístico. 

Se conservan dos copias de las actas con sus respec
tivos listados que deberían entregarse al Ayuntamiento y 
al Comité. También quedan los inventarios que corres
pondían a la CNT y Partido Socialista. Como número 
documental figura el 6 . 

CONVENTO DE S AN ANTON I O ( 1 -6 DE SEPTIEMBRE) 

Hay que recordar que los trabajos en este convento, 
según la memoria final, se desarrollaron entre los días 1 
y 6, haciendo mención a todas las penosas gestiones de conse
guir las ílaves de varios edificios, donde se hallan cuadros del 
Greco·pero por desgracia, sin obtenerlas. 

Informe del Comité. 

El exterior e interior no sufrió daño. Las imágenes y obje
tos y telas estaban revueltas y esparcidos por el suelo. En el 
momento actual se halla aJlí ínstalada una oficina del 
Comité de Abastos. 
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En el siguiente folio se enumeran los bienes retira
dos, precisando que serían depositados en el Ayuntamien
to ante los camaraddS del Subcomité -de Abastos del 5° Distrito 
y de los compañeros que constituyen el Comité Popular designa
do a tal fin. La numeración vuelve a comenzar con el nú
mero 1 -un retablo gótico de tres cuerpos procedente 
de la sinagoga del Tránsito-, hasta alcanzar 86 piezas. 
De nuevo se citan objetos de cerámica, relicarios, jarros, 
imágenes de marfil, cornucopias, cálices, etc. 

El acta se firma el día 7. Entre las firmas aparecen 
las de Tomás Malonyay, G. Perezagua, Cecilia Béjar, Vida! 
Arroyo, M. Chozas, Felix Pedraza, Emilio García Rodrí
guez y la de un delegado de apellido ilegible. Se conser
va un acta con su listado para el Ayuntamiento y las rela
ciones destinadas a Socialistas, Comunistas, Comité de 
Abastos y Comité. Todo este conjunto documental se 
reseña con el número 7. 

CONVENTO DE S AN TA ÚRSUL A (6 DE SEPTIEMBRE) 

La visita tuvo lugar en la tarde de este día. Los po
cos bienes artísticos se llevaron al cercano Ayuntamien
to, para depositarlos ante la ya citada tercera compañia de 
milicias. 

Informe del Comité. 

En el exterior e interior de este se encuentran en peifecto 
estado y con sus moradordS dentro, custodiado por Mili
cias Unificadas. En. vista de esto se recogió solamente un 
objeto que por no ser conocido en Toledo, sino por escdSo 
número de personas, en el día de mañana podía haber sido 
ocultado. También se tomó nota de varidS OtrdS cosas de 
interés resistentes [sic] en él. Respecto de las joyas de orfe
brería de usos litúrgicos, alegaron las moradoras ha.her sido 
recogidas ya. 

La descripción de los objetos se reduce a tan sólo 
cuatro piezas: un tapiz, una arqueta de nogal del siglo 
XVI, una pintura en tabla con San Cristobalón y un águila 
de plata repujada del siglo XVI. firman el acta: Tomás 
de Malonyay, G. Perezagua, la priora Sor María Teresa 
de San José Palomo y Gallardo, Vida! Arroyo, Manuel 
Chozas, Felix Pedraza, Emilio García Rodríguez y Raúl 
Díaz. 

Las copias conservadas, según la anotación hecha a 
lapicero en las esquinas superiores, corresponden a las 
dispuestas para la Fuerza, Comunistas, Socialistas, CNT 
y Comité. Como numeración interna aparece el 8. 

CONVENTO DE SAN PABLO (9- l 0 D E SEPTI EMBRE) 

La recogida de objetos en el convento de San Pablo 
comenzó el día 9 y; al menos, al día siguiente aún prose
guían en pleno ataque aéreo14

. Se colocaron pasquines so
bre las obras que había de mérito y que de momento no po
dían ser quitadas de sus respectivos sitios. 

El exterior del edificio no sufrió daño alguno. En el inte
rior de la Iglesia y en las dependencias de la clausura la 
mayoría de las imágenes, esculturas, etc. se bailó destroza
das; especialmente en el Coro y en las guarderías de ropa. 
Del revuelto montón de ropas tiradas en el suelo hemos 
recogido varios ternos y frontales de alto mérito. El con
vento ha sido saqueado y por esto no hallamos apenas pie
zas de oifebreria. Artísticamente el propio claustro carece 
de interés, es un conglomerado de edificios yuxtapuestos. 
Es notable el elevado número de excelentes pinturas que se 
pudo salvar proceden probablemente de la colección de 
Niño de Guevara. El gran retablo gótico encontrado es lo 
mejor de su clase en. Toledo. El comité trabajó aquí en cir
cunstancias muy difíciles. 

De esta actuación hay tres inventarios, todos sin 
rúbrica, siendo uno la copia del Comité. Se relacionan 
222 piezas que se depositaron anee la 3ª Compañia del Se
gu.ndo Batallón de Milicias. La fecha de las actas corres
ponde al 12 de septiembre, otorgándose el número 9 a 
la documentación de San Pablo. 

C ONVENTO D E SANTA ISABEL ( 1 1 DE SEPTIE MBR E) 

La actuación del comité en este convento contiene 
tres partes bien diferenciadas: la apertura forzada ante 
testigos, el informe descriptivo que revela las dificulta
des para hallar unas obras concretas y la relación de bie
nes: 

Acta sobre la apertura del Convento de Santd Isabel de 
Toledo. 

E11 la tarde del 11 de septiembre de 1936, a las 4 de la 
misma se personó el Comité de defensa de Monumentos 
Artísticos del Frente Popular de Toledo, con la debida au
torización del Comité de Milicias de esta ciudad y ante la 
presencia de los milicianos del mismo, Vicente.Manzano y 
Luis Pérez Redondo, ambos de la cuarta compafifa, segun.
do batallón, escuadra ocho procedió a abrir la puerta de 
!tt Iglesia del Con.vento de Santa Isabel, httciendo ante to
dos la requisa de varios objetos artísticos, de los cuales 
facilitará este Comité, una relación detallada. OE,eda por 
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lo tanto dicho edificio controlado por este Comité, cuyas 
llaves obntn en poder del mismo. 

El documento aparece firmado por Vicenre Manza
no, Luis Pérez1 Vida! Arroyo como Presidente y M. Cho
zas en calidad de secretario. En la siguiente parte se des
cribe la impresión general del lugar y las distintas acciones 

de algunos miembros para acceder hasta el interior del 
convento y rescatar ciertas obras de Velázquez allí con

servadas. 

Informe del Comité. 

En el exterior: ni la Iglesia, ni el cómplqo de los edificios, 
que forman el Convenro, sufrieron daño. 

En el inrerior: !et mayoría de las imágenes de la iglesiet es
tán descrozadas. El sepulcro de Doña Inés de Aya/a s. XV 
esid intacto. El altar mayor (1.572} algo desn-ozado. La 
azulejería y el artesonada inta.cta. En el Claustro: el des
troza mayor es en el retablo del Coro. Bellfsimo ejemplar 
del XVI. La puerta del tabernáculo se pudo salvar. Se ré
cogió las esculturas fragmentadas etc. En la Sacristía los 
frontales casullas, etc. estaban amontonadas por el suelo, 
lo mismo en todas las otras dependencias. Hay varias puer
tas mudéjares de extraordinaria importancia, varios pa
tios del mismo estilo, gran número de bonitos artesonados, 
formando un conglomerado del 1J1ds pura estilo mudéjar. 
(La casa del monarca aragonés Don Fernando). 

El comité desde el primer dia de su funcionamiento, inten
tó penetrar en el convento, pues tenía noticias concretas y 
por parte del Camarada Técitica Artfstico Malonyay so
bre dos retnuos de Velázquez, confirmadas mas tarde con 
la indicación del Miliciano]. Siinchez, quien afirmó ha.
her/os cubierto can mantas y escondido en una dependen
cia. Sin embargo, a pesar de todas las gestiones a cerca de 
la autoridad, no hemos podido conseguir la llave de dos 
candados recién puestos, a pesar que entre tanto había re
petidas veces saqueo en el convento por ladrones de profe
sión. En vista de la apremiante urgencia y casiya sin espe
ranza de poder salvar los dos valiosos lienzos, el Comité 
decidió obrar sin demora. Se penetró por media de una 
escalera desde la calle, a través de una ventana del 
demandadera y pasando por un subterráneo que une el lo
cutorio del convento con. el ed(ficio principal se procedió 
a abrir Id puerta de la iglesitt desde dentro, desmonrando 
antes desde fuera los dos mencionttdos c_andados. Como se 
guardó reserva sobre ·el concreto de la actuación, el Comité 
se repartió, quedando con el personal ayudante algunos 

mientras tanto el Camarada Presidente Vida/, camarada 
Secretario Chozasy Camarada Técnico Artístico Malonyay 
realizó una requisa minuciosa encontrando los dos lienzos 
cubiertos con manras en una dependencia que debió servir 
de ropero de uso personal de las monjas. Estaban presentes 
los camaradas arriba mencionados. En pocas minutos /le
varon ellos misinos al local del Comité. 

De todo lo actuada se levantó acta con la formalidad de 
costumbre. El Comi(é dará en su tiempo a los tres camara
das milicianos, Vicente Manzana, Luis Pérez Redondo y 
juan Sánchez los tres afiliados al partido Comunista por 
su decidida intervención. Como en la mayoría de los Con
ventos requisados anteriormente 110 se encontraron piezds 
de oifebrería de importancia. 

El inventario conforma la tercera parte de l informe. 
Como números 1 y 2 aparecen dos retratos muy simila

res entre sí de Sor jerónima de la Asunción firmados por 
Velázquez, indicando que el primero estuvo en una ex
posición de Franciscands celebrada en Madrid1 en la que 
fue descubierta la autorfa. Se añade que en los dids de la 
quema de conventos se halló en Madrid en una porterid, con 
otro retrato casi igual. Entonces quedó depositddo en. el Museo 
del Prado. El lis tado alcanza hasta un total de quince pie

zas artísticas que fueron confiadas ante la 4ª Compañía, 2° 
Batallón Escuadra 8 de Milicias de Toledo. 

De los trabajos en Santa Isabel se conservan un in
forme para el Comité y dos más sin destinatario. Como 
número de orden de este expediente aparece el 1 O. 

Sorjerimima de la AJ1111d611. Vdrizq1u·z. 
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CONVENTO DE LAS CAPUCHINAS (13 DE SEPTlEMBruo) 

También resulta bastante revelador el informe gue 
realiza el Comité por su relato minucioso en esre con
vento: 

Acta sobre la apertura del Convento de las Capuchinas. 
Toledo. 

En la mañana del 7 3 de septiembre de 7 93 6, a las 7 O de 
la misma. se personó el Comité de defensa de Monumentos 
Artísticos del Frente Popular de Toledo, con la debida 
autorización del Comité de Milicias de esta Ciudad y ante 
la presencia de los milicianos de dichas fuerzas Vicente 
Manzano y Luis Pérez, ambos de la Cuarta Compañia, 
Segundo Batallón, escuadra 8 se procedió a abrir la puer
ta de la Iglesia del Convento de Capuchinas, haáendo ante 
todos la requisa de varios objetos artfsticos, de los-cuales 
facilitará este Comité, una relación detallada de todos ellos. 
OJ!..eda por lo tanto controlado por este Comité, cuyas lla
ves obran en poder del mismo. 

El acta lo firman el 13 de septiembre Vida! Arroyo, 
como presidente; M. Chozas como secretario y Vicente 
Manzano y Luis Pérez por las Milicias Unificadas. El in
forme describe el descubrimiento de un greco con la 

imagen de San Francisco de Asís -luego reseñado corno 
número 17 en el inventario adjunto- de la siguiente 
manera: 

En el exterior ni la Iglesia, ni el Convento sufrieron el 
menor daño. En el interior de la Iglesia se notó bastante 
destrozo en los altares y en el mobiliario. Lo mismo suce
dió en el interior de la clausura. 

El Comité tuvo desde el principio de su función el mayor 
empeño de conseguir las llaves, pues sabía de seguro por 
parte de su Técnico Artístico la existencia de un Greco, el 
cual por su reducido tamaño corría eminente peligro de 
poder ser llevado o destrozado. Por esto advirtió a todos el 
pisar con cuidado sobre los montones de ropas, libros, etc. 
espdrcidos por el suelo de las dependencias, por el temor 
que el Greco pudiera estar entremetido. 

Se hizo una minuciosa requisa y el Camarada de la Fue 
Béjar tuvo la suerte de entrar en una pequeña dependencia, 
absolutamente intacta, donde halló en perfecto estado un 
gran número de alfombras magnífica cerámica ere. Parecía 
inverosímil encontrar el Greco allí, pero no se encontró. 
Por circunstancias apremiantes permaneció ei Comité todo 
el día en el sitio, consiguiéndose hasta mediados de la tarde 
trasladar todo lo encontrado a su local. 

Como el Greco no se halló y debiendo que el Convento 
tirne comunicación directa con la casa lindante, se proce
dió a abrir una puerca, encontrándose comunicación con 
la casa del antiguo Dedn de la Catedral. A las mujeres ali! 
presentes se les preguntó, si tenían noticias sobre el cuadro. 
En vista de la negativa y como,, las puertas de la vivienda 
del Deán estabdn cen·adas, abrió la_p11erca nuestro cama
rada maestro fiJJjctdor, encontrando e11 la misma habita
ción colgando sobre un calefacror (bajo un gro.eso cristal 
que por cierto debió ser puesro recienremenre) el buscado 
cuadro. Descolgó el Camarada Técnico Artístico. Estaban 
presentes ademds del Citado, los camaradas Vida/, García 
Rodríguez, Pascual y los Milicianos Viceme Jli1anzano y 
Luis Pérez Redondo. Las restantes habitaciones y depen
dencias se dejó sin revisa1; tratándose de casa particular. 

Al día siguiente recibió el Comité entrega por pane de las 
moradoras c!e dicha casa, voluntariamente, objetos de or
febreria y joyas de la propiedad del Convento. 

Es de anotar el gran número de vidrios y cristales halla
dos, por cierto en estado muy defectuoso. 

El edificio es de sólida construcción y de uniformey buena 
disposición. Bien puede servir de colegio o internados. 

Los objetos recogidos fueron 86 piezas de orfebre-
ría, pinturas, figuras, marcos, muebles y objetos de. uso 
cotidiano, llevados ante la 411 compafiía, 2Q batallón de Mi
licias de Toledo. La documentación conservada reúne un 
informe para el Comité y cuatro copias más sin reseñarse 
su destinatario. Como numeración interna aparece el 11. 

COLEGIO DE DONCELLAS NOB[ES (15 DE SEPTIEMBRE) 

El ed ificio de esta histórica fundación cardenalicia 

había sido incautado el 1 de agosto, con la autorización 
del Gobierno Civil , sabiéndose que en ta l acto, ante el 
enviado oficial para levantar el acta sólo estaba el porte
ro de la institución. Las características del lugar le ha
cían propicio pa ra habilita r un hospita l de sangre que se 
mantuvo largo tiempo 15

• El testimonio de la actuación 
del Comité en esre lu gar só lo se compone de la re lación 
de objetos allí recogidos, sin mencionarse ante gué uni
dad fueron depositados en las dependencias mun"icipa
les. El listado se reduce a tres piezas pictóricas: dos imá
genes d e San Francisco de Asís y un jesús crucificado¡ 
asignados los tres al Greco en su última etapa . De esta 
actuación se conservan tres copias sin firmar ni identifi
car los destinatarios. 
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Iglcs11t dt• San Viunrt en su r!ldpd dt mwm 

MUSEO DE SAN VICENTE (17 DE SEPTIEMBRE) 

En la víspera de la voladura de la mina bajo el Alcá
zar1 se recoge la visita del Comité a la iglesia de San 
Vicente. En es te caso no existe ningún listado anexo. 
Corno dato novedoso, aparece por primer vez la men
ción de un enviado dei Director General de Bellas Artes 
del Ministerio de Instrucción Pública y los deseos, a su 
vez, del. cicado Comité por entrevistarse en Madrid con 

esta alta autoridad. De la lectura se desprende la gran 
preocupación desde diversas instancias para hacer algo 
efectivo1 ya ~oncra reloj, ante el peligro de la gran explo
sión que se preparaba, si bien este detalle no se explicita: 

El día 17 de septiembre a las 4,45 de la tarde se presentó 
el camarada delegado del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes en el local del Comité y en virtud de 
las indicaciones de él, varios miembros del Comité, que 
estaban gestionando salvo-conducto para ir a Madrid y 
entrevistarse inmediatamente con el camaradd Director de 
Bellas Artes, preparado ya el automóvil delante de la puerta, 
desistieron de su propósito y se acordó dadas las circuns
tancias en extremo apremiantes, sin pérdida de.tiempo po
ner a salvo el mayor número de los cuadros del Greco. 

El Camarada Delegado del Ministerio y el técnico Artísti
co del Comité visiró al Sr. Gobernador, pidiendo las llaves 
del Museo de san Vicente, capilla de San José, etc. o sea de 
todos los sitios donde se hallaban cuadros del Greco y los 
que no son declarados monumentos nacionales, pues refe
rente a esto el citado Camarada de Madrid declaró que su 
custodia y seguridad corre a su cargo. 

Recibimos la llave del Museo de San Vicente, las otras no 
se encontraron. 

El Comité revisó detenidamente todo el Museo de San Vi
cente y la afirmación de su técnico Artístico puede decla
ra, que todos los cuadros, objetos, etc. etc. están en su lu
gd1~ intactos y sanos, salvo una pequeña ldpida funeraria 
del si'glo XIV, que por causa de la trepidación se resbaló y 
se partió en varios pedazos. 

Se descolg<t.ron. catorce cuadros del Greco, colocándolos 
bajo una bóveda maciza a/-lado del presbiterio. Los cua
dros son.- 1) La Sagrada Familia 160/100. 2) la Asun
ción 237/107. 3)Jesús Crucificado 063/036. 4) San 

José con el Niño Jesús 113/107. 5) San Andrés probable 
autorretrato 77 / 58. 6) San Francisco de Asís 125 /044. 
7.-SanAgustín 125/044.- 8}¿E1Salvador? 1251044. 9) 
Santo Domingo de Guzmán 1101065. 10. La Anuncia
ción 111/064. 11 La despedida de Cristo y la Vúgen 
110/102. 12) El Expolio 1861126. 13. La Verónica 
OS0/070. 14 San Francisco 099/081. La Asunción de 
la Vilgen 323/167 hemos dejado en su retablo, que es fijo 
en la pared, levanta un· tablero de la mesa del altar a fin 
que el aire pueda circular libremente. La capilla donde se 
haya este lienzo es debajo de la torre. 

Las piezas de orfebrería en las dos vitrinas se colocaron 
horizontalmente como todos los otros objetos que son frá 
giles o hubieran podido caer por causa de la trepidación. 

Estctban presentes casi todos los camaradas del Comité. A 
!tts 7 se volvió lct llave et! Señor Gobernador el Camarada 
Presidente el Técnico Artístico. 

La documentación conservada se compone de dos 
copias, una para el Comité y otra sin reseñar el destina

tario. Como número de orden se anota el 11 . 

CONVENTO DE SANTO DOMINGO EL ANTIGUO 

(21 DE SEPTIEMB R.E) 

La actuación del Comité en este convento, también 
identificado con la vida y la obra del Greco en Toledo, 

queda reflejada solamente en el listado de obras retira
das de la capilla para ser trasladadas al Ayuntamiento 
ame la 4~ Compañía, 2° Batallón, Escuadra 8, de Mili
cias sin existir informe adjunto. El inventario se compo
ne de cuatro lienzos del cretense -la Adoración de los 
pastores, la Resurrección, San Juan Bctutista y San Juan Evan
gelista-, un cuadro más con el . tema de Ja S4grada Fami
lia, fechada en el primer tercio del siglo XIV, y una talla 
en madera de San Benito Abad. De esta actuaE"ión se han 
conservado dos copias, una para el Ministerio y otras sin 
especificar el destinatario y sin número de orden interno. 
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LA FRUSTRADA ACCI ÓN DEL GOBIERNO REPUBLICANO 

EN Tor.Eoo 

Como ya se ha visto1 en Toledo la iniciativa se ha
bía desarrollado bajo unos parámetros locales, con más 
intención que medios para haces efectiva la defensa del 
patrimonio desde el 28 de agosto, sin con.tactos fluidos 
con Jos planes que dictaba el gobierno desde Madrid. 
Aparte de Rarnés y otras persorias que vinieron a Toledo, 
no hay ningún testimonio en la documentación consul
tada que manifieste-una relación oficial y formal. Tal sólo 
se menciona el leve encuentro citado del 17 de septiem
bre con un representante de la Dirección General de Be
llas Artes, en vísperas de la mina que se preparaba bajo 
el Alcázar. No obstante, gracias al testimonio del propio 
Director General de Bellas Artes, Josep RenalJ, podemos 
recomponer las intenciones del gobierno en Toledo hasta 
aquellos días recordada por él en el libro Arte en peligro16

• 

En estas páginas Renau evoca que fue enviado por 
acuerdo de Consejo de Ministros para informar sobre la 
situación de la ciudad, la p0síbilidad de evacuación pre
ventiva de bienes artísticos a la retaguardia y decidir los 
medios de protección más adecuados. Como medida pre
via tras su nombramiento -el 7 de septiembre- se re
unió con las Juntas existentes al amparo del ordenamien
to publicado en julio, señalando que en Toledo no había 
ninguna funcionando. La situaGión de la ciudad la cono
cería al día siguiente a través del pintor y amigo Mariano 
Roddguez Orgaz. Éste le indicó que, tras el alzamiento 
se había creado una úpecie de éomifión muy amplfa para la 
protección de las obras de arte~ participando él mismo en 
ellas, además de señalar el escaso «calor republicano» de 
sus miembros, los cuales se amedrentaron y fueron sucesiva
mente desapareciendo. Al quedar desmantelada la comisión, 
sus archivos pasaron, según escribe Renau, al Comité de 
Defensa de Toledo, órgano político contratado por los 
anar~uistas1 7

. 

El Director General, al rememorar su misión en To
ledo -escrita cuarenta años después- la fija entre el 
14 d« septiembre y antes de Ja explosión de la mina pre
vista para el 18. En ese tiempo, al parecer, sólo se entre
vistó con el Comité del Freme PopulaF y con el Gober
nador Civil Vega Lóp·ez, comprobando los recelos de 
unos, o la soledad de la máxima autoridad provincial 
carente de fuerza par-a entregarle obras o simplemente 
proporcionarle las llaves de ciertos edificios, situación 
ésta que·el mismo Comité artístico había sufrido en más 

de una ocasión. En este sentido, el testimonio insis[e en 
el dominio que los anarquistas ejercían en varios lugares 
y el rechazo hada él mismo, aunque se identificó como 
un enviado especial del Gobierno. En tales circunstan
cias, Renau recuerda que s'olamence, con la ayuda de dos 
acompañantes suyos y el apoyo de una corta fuerza de 
guardias de Asalto dispuesta por el gobernador, se pudo 
entrar sigilosamente en la Catedral a través del Arco de 
Palacio. El objetivo era retirar algunas vidrieras para que 
no reventasen to_dos los ventanales ante la deflagración 
de la mina. Las piezas desmontadas fuernn numeradas ·Y 
entregadas al gobernador, así como la copia de un acta 
de la verificación del tesorol8

. 

Sobre este segundo punto de atención, Renau ex
plica que estando en la catedral logró visitar el tesoro 
para cotejar el inventario que llevada desde la Dirección 
General. Recuerda que en la cuscodia, el especialista en 
joyas que le acorr:ipañaba desprendió con suma facihdad, al 
azar y muy salteadas, algunas de las piedras preciosr:u de Id cus
todia: erdn cristales corrientes con plata de bombón de colores 
pegada detrás ... Se dejaron tal como se hallaron. Yo estaba un 
tanto deprimido y muy desconcertado por el hallazgo. El gober
nador me dij"o que lo más verosímil y probable era que los pro
pios canónigos de la Catedral hubieran sustituido las pedrerías, 
por precaución, anteriormente, o en los primeros momentos del 
le'Vantamiento 19

• 

También, en relación con el tesoro catedralicio, ha
bría que reseñar un .dato en medio del relato que hace el 
Director General al evocar. su misión en Toledo. Desde 
finales de julio, las llaves del templo primado guedaban 
en poder del Comité político de la ciudad, siendo con
trolado estrechamente, co mo ya se ha dicho, por las mi
lkias2º. Un documenco hallado en el palacio arzobispal 
en las primeras horas de la toma de Toledo por las tropas 
de franco revela que el 4 de septiembre, cumpliendo una 
orden 'Verbal del _re_cién nombrado presidente de Gobier
no, José Giral, se procedía a recoger el tesoro catedralicio 
para trasladarlo a Madrid. La tarea se hizo en presencia 
del gobernador civil, el diputado a Cortes Emilio Palo
mo, el presidente del Comité de Defensa del Frente Po
pular en Toledo Manuel Aguillaume, Urbano Urbán por 
el Partido Comunista y el capitán de Asalto Eusebio Ri
vera. El texto enumera sesenta y cuatro objetos, entre 
ellos tres volúmenes de la Biblia de San Luis 21

• Las cajas 
que se lograron preparar fueron depositadas en los sóta
nos del Banco de España en Madrid, entregándose una 
de las llaves al Presidente del Consejo de Ministros I::ar-
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go Caballero. Más tarde este legado quedaría bajo el con
trol de Negrín que, tras abandonar Barcelona ante la pre
sión del avance. nacionalista, se llevarían a Ginebra, si 
bien quedó una en la residencia presidencial. A princi
pios de 19 39 salían por la frontera francesa 1.842 cajas 
procedentes de varios lugares de España, camino de la 
Sociedad de Naciones en Ginebra, según acuerdo del 
gobierno de la República con este organismo internacio
nal, regresando en septiembre del mismo año tras ser re
clamado por el gobierno de Franco. 

La segunda parte de la misión de Renau en Toledo 
consistió en proG:urar la máxima protección del Entierro 
del Conde Orgaz ,en la iglesia de Santo Tomé. El Director 
General subraya que, mientras la. tarea de la catedral hubo 
de realizarse a hurradillas del Comité político del Frente 
de Popular, contrario a dar permiso para inspeccionar el 
templo primado, sí recibió la autorización para acceder a 
la grao obra de El Greco. Ante posibles bombardeos, or
denó que el lienzo fuese desprendido de su marco y tum
bado en el suelo sobre cuatro montones de mantas, 
rellenándose el bastidor con otras. Encima se colocaron 
de manera alternativa nuevas capas de mantas y gruésos 
tablones. Josep Renau escribe que mientras se realizaba 
este cometido regresó a Madrid para informar de la si
tuación vivida en Toledo. Cuando la ciudad fue tomada 
por las tropas nacionalistas, el histórico cuadro fue ha
llado en la disposición descrita, sin haber sufrido daño 
alguno, au-nque algunas opiniones tendenciosas difun
dieron que estaba embalado para ser sacado de To ledo. 
Más tarde, en 193-7, ya en la etapa nacionalista y ante el 
mismo riesgo, el lienzo fue colocado bajo el coro de la 
iglesia tras desecharse su trasladarlo a la caredraJ. Col
chones de lana, maderas y sacos terreros crearon un nue
vo escudo como atestiguan los documentos gráficos y 
escritos12

• 

ÜTRAS CLAVES . L A GUERRA CAMBIA DE SIG NO 

Regresando a las a-etas conservadas en el Archivo 
Municipal y considerando otro detalle, se puede precisar 
gue en el Com ité de Defensa del Patrimonio impulsad.o 
desde la alcaldía toledana, no aparece como miembro el 
referido artista Rodríguez Orgaz que informó a Josep 
Renau a principios de septiembre. Qyizá estuvo en la 
gestación del primer y malogrado comité, el que debía 
haberse creado a instancia de l¡i normativa ministerial 
del 25 de julio. En este punto puede cobrar mayor senti
do un fragmento de la documentación del Archivo Mu-

nicipal de Toledo, concretamente en la constirnción del 
Comité, cuando, tras enumerar a las personas convoca
das, se dice que los mencionados Sres. de la Escuela de Artes y 
Oficios de la F. U.E. realizaron ya anteriormente una labor, de 
la cual ·actuación informará. a parte al Excmo. S1: Ministro y al 
Sr. Director General de Bellas Artes. 

Los prontos bombardeos sobre el Alcázar, la con
vergencia de milicias, la desorganización de la ciudad y 
el estupor general influyeron en las dificultades, el mie
do y la desaparición de los miembros de aquel primer 
Comité. Renau escribe que en mucbos lugares nacieron 
comités de emergencia con representantes militares, ci
viles, de partidos políticos y milicias afectQS todos al Fren
te Popular, señalando que en Toledo si no funcionó lue
go fue por Ja fuerza de las posiciones anarquistas, cuyo 
carácter cantonalistct marcaría la primera parre de la gue
rra , además de ser una de las causas principales, si no la pri
mera, de la caída d~ la ciudad en un plazo tan breve21

. 

Contrastando la tarea de l Comité· de Defensa del 
Patr.imonio y la visita de l Director General de Bellas Ar
tes, el relato de ambas partes -uno en forma de escrito 
inmediato y otro como las páginas de unas memorias
pueden ser complementarios en .lo esencial. Sobre la alu
sión a la temerosa comisión que desapareció pronto, habría 
que señalar cómo la llegada de la..columna del gener:al 
Riquelme obligó a concentrase a los sublevados en. el 
Alcázar. Entre los días 22 y 25 de julio se vivieron las 
primeras explosiones revolucionarias de las milicias au
tónomas en casi todos los conventos. Luego, en agosto, 
fijado el marcó del asedio, vendría Ja consolidación y 
pugna interna de cada fuerza p,olític.a. El aumento de los 
bombardeos y las primeras incursiones de la aviación 
sublevada sumaban mayores peligros. Así pues, las deci-

Protud<in del Emirrm del Señ11r dr 01;gnz, dr El Greco. 



siones en torño al patrimonio acabáron por hacerse efec
tivas un mes más tarde. Lo que sí resulta sorprendente es 
que, a la vista de los recuerdos de Renau y la documenta
ción del Archivo Municipal , no hay constancia de en
cuentros en_tre las dos partes interesadas. El Comhé de 
Defensa del Patrimonio data el 15 de septiembr,e la me
moria de todo lo realizado hasta aquel día, que adjunta 
con las actas, el funcionamiento, necesidades y peticio
nes dirigidas a la Dirección General, respondiendo así a 
lo expresado en un oficio -hoy desconocido- que ha
bía sido remitido con _fecha 11 de septiembre, Tan sólo 
aparece la referencia de un contacto con un camarada de
legado del Ministerio de Instrucción Pública -del que ·no se 
sabe su nombre- el 17 de septiembre, interesándose por 
las obras de El Greco repartidas en varios puntos, en
cuentro que evitó el viaje que la comisión toledana tenía 
previsto realizar a Madrid 24

• 

En los días siguientes los hechos se precipitaban con 
rapidez de manera que la ciudad, hasta esos mom~ntos 
bajo el control del Frente Popular, empezaba a cambiar 
de signo. Entre los días 26 y 29 se fechan los últimos 
focos de resistencia de ciertos enclaves ante el avance de 
las tropas enviadas por Franco y el abandono del aparato 
político y administrativo del Frente Popular. En Ocaña 
quedó establecida la nueva cabecera provincial que de
bía administrar el territorio toledano que se mantenía 
bajo el control republicano. En este nuevo destino, en el 
mes de febrero, e1 gobernador hizo entrega, siembre bajo 
acta, a la Junta Central del Tesoro Artístico de Madrid de 
los bienes que se habían sacado de la ciudad en el Ultimo 
momento. Más tarde fuero n trasladados al Colegio del 
Patriarca en Valencia, siendo encontrados allí por los téc
nicos del Servicio de Recuperación creado en la zona 
nacioaal25• 

/Jllml)r dt la r""gírsta dr S1t11 MdrcfJs. 

En el otoño de 1936 las unidades franquistas fue
ron tomando sucesivamente las poblaciones situadas en 
el camino hasta la capital de España, encontrándose ya 
evacuados los grecos de Illescas, pues el gobierno repu
blicano los había trasladado a los sótanos del Banco de 
España en Madrid. Desde esta misma instancia se con
trolaban las comarcas situadas al sur del Tajo -la Jara y 
los Montes de Toledo- junto a la Manoha y la Mesa de 
Ocaña, sin que, como indica el investigador Álvarez 
Lopera, se articulase ninguna Juma propiamente toleda
na para proteger el patrimonio, encargándose de su con
trol la Junta de Madrid. Es en junio de 1938 cuando, 
desde el gobierno, se encarga al pintor Thomas de 
Malonyay que gire las visitas oportunas por las pobla 
ciones leaJes para informar sobre el estado del patrimo
nio artístico y cultural. Fruto de este trabajo fueron las 
inspecciones realizadas en Mora, Sonseca, Cuerva, Polán, 
Gálvez Navahermosa, Los Navalmorales o Espinoso, en
tre otros lugares, siendo manifiesta la destrucción y pér
dida de retablos, pinturas y objetos catalogados de gran 
valor. Hasta prindpios del otoño aún continuó por otros 
destinos, logrando recoger algunos objetos y documen
tos en ti'erras manchegas y el entorno de Ocaña26

. 

En la zona nacional, según la investigadora Alicia 
Alted Virgil, también fue tardía la respuesta encaminada 
a proteger el patrimonio, dándose en el verano de 1936 
alguna actuación local como ocurrió en Sevilla bajo el 
mandato de Q'!eipo de Llano. En el mes de diciembre, la 
Junta Técnica del Estado dictaba las primeras disposi
ciones para dar paso luego. a la creación de Juntas de 
Cultura Histórica y ·del Tesoro Artístico en cada provin
cia, constituyéndose la de Toledo el 19 de enero de 19 3 7. 
Dos meses después se libraban ~lgunos créditos de ur
gencia tras recibirse los informes elaborados por los téc
nicos del Servicio Artístico de Vanguardia. En abril de 
1938, bajo el primer gobierno del general Franco, se crea
ba el Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Espa
ñol para asegurar la protección de los bienes públicos y 
privados27

• 

Sobre este fondo hay que recordar cómo el 27 de 
septiembre, en las mismas dependencias del Alcázar, re
cibidas las primeras fuerzas que llegaban a su rescate, el 
coronel comandante militar de la plaza designaba a Fer
nando Aguirre presidente de la comisión gestora muni
cipal de Toledo con un equipo de eo/aboradores'8• Ade
más de iniciarse las t:lreas depuradoras sobre la población 
sospechosa, poco a poco, la nueva administración inten-
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taría rehacer la maltrecha situación de la ciudad, siendo 
uno de los objetivos prioritarios la distribución de los 
recursos existentes, tomando por ejemplo los víve-res que 
había en el Seminario, utilizado por las milicias en las 
semanas anteriores. También se creó una Junta Provin
cial Administradora de Bienes de Ausentes que coordi
naba la entrega de productos a la Intendencia Militar. 
Las nuevas disposiciones dictadas bajo el marco de la 
autoridad militar permitieron la requisa de inmuebles, 
industrias y enseres procedentes de casas destruidas o 
abandonadas tras la ausencia o muerte de sus dueños iden
tificados en varios casos como desafectos al nuevo régi
men, entregándose a familias y particulares adheridos a 
la causa, alcanzando incluso hasta un cinematógrafo a 
favor del Ayuntamiento 29

• 

Mientras, la maquinaria judicial comenzaba a traba
jar en varios frentes. En noviembre de 1936, un instruc
tor de la Junta Técnica del Estado iniciaba su labor para 
fijar la responsabilidad sobre la pérdida de bienes artísti
cos de la ciudad. Los primeros informes policiales seña
laban, entre.otros, al antiguo gobernador civil José Vega, 
su s.ecretario Vicente Martín Ampudia y a destaq¡dos di
rigentes del Frente Popular, Manuel Aguillaume Valdés 
y Santiago Muñoz Martínez por el Partido Socialista, 
Eduardo Blasco López por el Partido Comunista e Ismael 
Vera Sales por Izquierda Republicana. La lista se com
pletó meses después con algunos colaboradores del Co
mité de Defensa del Patrimonio en calidad de vigilante~, 

cerrajeros u otros apoyos ocasionales, además de aque
llos miembros de clara significación política que estaban 
al margen del nuevo Estado'° . En junio de 1939 la Co
misaría de la Segunda Zona Centro remitía los daños oca
sionados en el tesoro artístico de Toledo y en mayo de 
1946 aún proseguían nuevas _peticiones del fiscal Jefe 
de la Causa General sobre la expoliación de valores, al
hajas, procedimientos, autoridades y beneficiarios31

• 

CONCLUSIONES 

Hablar del patrimonio artístico en la Guerra Civil 
es abrir un debate con varios perfiles. En primer lugar, 
en el cont~xto del estallido, la destrucción y el saqueo 
del patrimonio, especialmente eclesiástico, tuvo una evi
dente carga simbólica para los más radicales. En segundo 
lugar, iban a surgir otras posturas sobre la finalidad que 
debía aplicarse a las inGautaciones patrimoniales que se 
hacían en nombre del pueblo. Dentro de ellas, a su vez, apa
recían varias opiniones: ias que veían al arte como un 
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recurso transformable en dinero o armas, las que defen
dían los decomisos concrolados como una muestra de 
respeto del pueblo por la cultura y de responsabilidad 
ame la posterioridad y quienes, a más largo plazo, ve ían 
la requisa como la base de nuevas bibliotecas, coleccio
nes o museos. También en el transcurso de la guerra, desde 
ambos bandos, se cruzarían acusaciones con un fondo 
propagandístico asegurando Ja venta o la enajenación 
privada de bienes artísticos y culturales. 

En este ambiente hay que fijar .la inquietud vivida 
en Toledo frente a su patrimonio, que desde las primeras 
horas que siguieron a la declaracióq de guerra iba a en
trar en un tiempo de incertidumbres. Como primer ele
menro a fijar aparece el interés en la ciudad por actuar a 
favor de la protección de sus propios bienes, siendo ade
más personas vinculadas a la misma quienes mantuvie
ron un alto ·interés por notificar la situación que se en
contraron, el notable afán por inventariar lo existente y 
apuntar las pérdidas más significativas. En esta linea de 
autodefensa de los bienes de Toledo caben otras opinio
nes. El investigador J. Álvarez Lopera recuerda que son 
abundantes los testimonios que coinciden en atribuir d acendrada 
religiosidad del pueblo toledano y su identificación con. el pasa
do de la ciudad la escasez de daños sufridos por su patrimo
nio32 . Él mismo evoca la opinión de la escritora María 
Teresa León cuando escribe que el Gobernador Civil se 
obstinó en no permiür que nada se tocase y mucho me
nos abandonase la ciudad ya que él subrayaba la extre
mada pasión del pueblo toledano por su legado artístico. 
Sin embargo, el relato de Renau es más revelador sobre 
el celo de la autoridad provincial, pues, a pesar de estar a 
las órdenes inmediatas de Madrid, cuando supo los de
seos de protección y evacuación decididos por el Go
bierno, Vega López manifestó al Direttor General de Be
_llas Artes que nada podía hacerse, pues la voluntad del 

Comité político del Frente Popular era que de la ciudad 
no debía salir ni un alfiler. En este sentido, el propio Renau, 
a pesar de su condición de máximo exponente en mate
ria artística del Gobierno, tampoco 1ogró romper la vo
luntad del citado órgano local, siempre bajo la gran in
fluencia anarquista, llegando incluso el Comité de Defensa 
de Toledo a negarse a sellar los documentos que llevaba 
el enviado del Gobierno pues no se reconocíd como tal. 

.Una segunda conclusión es que la acción del Comi
té de Toledo se centró allí donde el Comité de defensa 
de la ciudad lo autorizaba expresamente, concretándose 

en mayor medida sobre el patrimonio conventual_, en tanto 
que la Catedral y el conjunto de obras de El Greco se 
mantuvieron sobre un control más estricto del máximo 

órgano local del frente Popular. 

Como siguiente observación se ratifica que la ac
ción del Comité fue realmente tardía, un mes después de 
haberse desatado el estailido bélico. La destrucción de 
bienes religiosos y privados se veía~ desde la izquierda 
más revolucionaria, como una respuesta hacia las fuerzas 
más conservadoras y enemigas del Frente Popular. Por 
otra parte, a la confusión de los primeros días se uniría la 
pérdida del control gubernativo con los consiguientes 
asaltos y saqueo gratuitos. La ausencia de recursos hu
manos y medios técnicos también fueron otros lastres que 
afectaron a los deseos del comité. 

Por último, hay que destacar que con la publicación 
de los trabajos de este Comité se puede demostrar que 
en la ciudad de Toledo, durante el inicio de 1a Guerra 
Civil, logró desarrollarse una labor de protección de los 
bienes artísticos que, aunque precaria y ajena a la plani
fkación del gobierno republicano, sí ayudó a fijar las obras 
más emblemáticas en su habitual residencia. Aunque en 
ciertas opiniones prevalezca el prejuicio de identificar 
esta tarea con las manos anónimas que ejecutaron gratui
tas destrucciones y robos, hay que señalar que en el Co
mité toledano subyace un fondo de claro de.Seo de salva
guarda en las líneas de estos documentos, apuntando 
fechas, lugares y nombres, algo que en un acto delictivo 
común no suele darse. 

Sobre el relato puntual de los hechos anteriormente 
descritos queda claro que la devastación de un conflicto 
armado repercute de inmediato sobre las vidas humanas, 
akanzando a sus.bienes personal~s y a la memoria_ colec
tiva de un pueblo que, en el caso de la guerra frarricida 
española de 1936, ha marcado notablemente a las gene
raciones siguientes. La destrucción concreta de l patrimo
nio cultural pone de relieve gue aquel conflicto fue real
mente incivil, aunque la historia le reconozca justamente 
con su a_ntónimo más desafortunado. Qyizá por ello, con
vien·e rescatar de_l olvido cuantas acciones intentaron 
poner cordura en medio de un tiempo de desatinos, sir
viendo de modesto ejemplo las tareas de unos toledanos 
-de cuna o de adopción- empeñados en defender una 
herencia de siglos para un futuro que muchos desgracia
damente vieron pronto truncado de manera trágica. 

A todos ellos vaya este recuerdo. 
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NOTAS : 

1 Tras la definitiva instalación del Archivo Municipal en el nuevo edifi
cio de San Marcos, el documento que motiva esre artículo se encuentra 
rcgistrndo en la caja 5.025, expediente 7 del año 19:36 del Negociado 
Arte y Cultura. Deseamos manifestar nuestro agradecimiento a D. Ma
riano García Ruipérez técnico que dirige de este servicio, así como al 
resto de su personal D'. Teresa Álvarez Gómez-Escaloni lla, D" Agusti
na Martín QJ!erencia y D. Gabriel García-Largo Sánchez-Heredero. Nos 
const<l que su habitual encrega diaria se convierte en un espléndido 
apoyo a cuantas personas acceden al Archivo, haciendo quizá de él uno 
de los más .propicios de Toledo para la investigación. 

2 Un primer avance sobre este Comité, al poco de hallar la documenta
ción en el Archivo Municipal de Toledo, lo publicamos en el libro de 
M Carrero, R. Cerro, C. Gutiérrez, A. Gutiérrez, f. Martí.nez e l. S:ínchez: 
Imdgenes de un siglo. Fotografia de la Casa Rodríguez. Toledo 1884-1984. 

Madrid, Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 1987, p:íg. 166. 

3 En dos serias investigaciones sobre el tratamiento que recibió el patri 
monio español en la Guerra Civil al citarse el caso de la ciudad de 
Toledo, la exposición de los hechos en el verano de 1936 se apoyan en 
el relato de Josep Renau, director General de Bellas Artes desde el mes 
de septiembre del mismo año y que más adelante se detallará. Las dos 
obras referidas son la de Alicia Alted Vigil: Política del Nuevo Estado 
sobre el patrimonio cultural y la Educación durante la Gzumt Civil española. 
Madrid, Ministerio de Cultura, 1984, y la de José A!varez Lopera: Lct 
política de bienes cuÍluralts del gobierno republicano durante /11 Guerra Civil 
Espa11ola. Madrid, Ministerio de Cultura, 1982·, 2 Tomos. 

4 Los positivos fotográficos son de la Casa Rodríguez y contienen el 
retablo de Santo Domingo el Antiguo, La adoración, Ll1 Resumcción y 
una obra de Diego Velázquez 

5 José Calvo Sotelo, abogado del Estado, tuvo una etapa como funciona
rio de Hacienda en Toledo en 1916. En ella conoció a Enriqueta 
Grandona, emparentado con las familias Barber y Monroya. Colaboró 
en El caste!lalló con sus Impresiones mañaneras de Toledo. 

6 Nunca se ha precisado la fecha de este incidente, señalándose que fue 
a principios de junio. Consultado las pá'ginas de El Castell11no {Nº .8.407, 
martes 2 de junio de 1936), en el parte de la Casa de Socorro aparecen 
los nombres de Daniel Cabello Sánchez, de 16 años, con hematoma en 
la región malar derecha; Tomás Sánchcz Muñoz, de 35 años, con ero
siones en la frente, boca y párpado; Nicolás Iglesias Redondo, de 34 
años contusionado; Luis Cardeñas Guzmán, maestro nacional, fractura 
incompleta en el maxilar inferior, y Silvestre Saavedra Valentín de 37 
años. Se indica que sus lesiones derivaron de un incide/lle ocurrido anoche 
en la calle del Comercio saldado con cuatro detenidos que ingresaron en 
la cárcel además de instruirse !as diligencias para establecer el origen y 
circunstancias de lo ocurrido. 

7 El 22 de juÍio de 1936 Francisco Bamés estuvo en Toledo. Habló 
telefónicamente a las nueve de !a noche con el coronel Mosca·rdó para 
intentar disuadirle de su actirud y rendir el Alcázar. 

8 Los siete integrames de aquella junta eran Guriérrez Abascal, Sánch·ez 
Arcas, luis Q!,iincanilla, Serrano Plaja, Carlos Montilla, Emilíano Barral 
y José Bergamín, miembros todos de la Alianza de Intelectuales. Uno 
de ellos, el arquitecto Sánchez Arcas, aparece unido a Toledo.a[ haber 
participado en el proyecto del Hospital Provincial levantad·o años atrás 
junto a! castillo de San Servando. Otro, como el pintor Luis QJ!intanilla, 
iba a desarrollar una activa labor política en las Cruciales'semanas del 
verano de 193 6, después narrada en su obra Los rehenes del Alcdzar de 
Toledo, Ed. Ruedo Ibérico, Paris, 1967. 

9 A.M.T. Libro de Actas Capitulares de 1936, folio 199 vro. 

10 El texto señala que la reunión se celebró en el despacho del director 
Aurelio Cabrern, cuando él lo había sido entre 192 J y 1930. En aque
llos días de verano la vida escolar estaba paralizada por las vacaciones 
y su último director ausente: Ramón Pulido Fernández, que murió en 
Madrid en junio de -1938, segUn recoge una esquela publicada por el 
centro, a consecuencia de las persecuciones y privaciones su_fi'idas d1mmre. la 
dominación roja. La misma fuente indica que Aurelio Cabrera fa lleció 
en Toledo el 26 de noviembre de 1936. Moisés Bazán de Huerta, en 
Ja biografia que realiza sobre este profesor, señala que fue fusilado en 
esa fecha , anotándose su defunción en el Registro Civil, en octubre de 
1940 a consecuencia de la guerra. Cfr. la obra: A11relio Cabrera. Badajoz, 
1992. 

11 E. Barral. como ya se ha visto en la nota 8, era miembro de la primera 
Junta que creó el Ministerio de Instrucción Pública para atender !a 
situación del parrimonio y los bienes culturales 

12 Archivo Histórfco Provincial. Gobierno Civil. Fondos de la Comisnría 
de Policía de Toledo. Caja: AC. 11141. 

13 En mayo de 1937 cayeron cinco bombas de la aviación republicana .. 
Los daños afecrnron a una bóveda de crucería del coro, e! refectorio y 
algunas salas próximas a uno de sus claustros del s. XVI. 

14 El 28 de occubre de 1938 este convento sufrió los efectos de un bom
bardeo de la aviación republicana, afectando a las cubiertas. 

l S En los últimos días de enero de 1937, cuando la ciudad ya es1aba bajo 
la autoridad nacionalista, se registra por ejemplo un acto mi li tar en 
torno a dos legionarios de origen rum::tno caídos en Majadahonda y 
trasladados a este hospital. En la pl;iza del cardenal Siliceo, a la puena 
del colegio convenido en centro san irario, una compañía de lnfance
ría rindió honores militares para en1regar los cadáveres al general del 
ejército rumano, el principe Can1acuzino envueltos en la bandera de 
su.país. Hoja Oficial del Lunes. Toledo, núm. 4 (1 febrero !937). 

16 Véase Arte en peligro. Excmo. Ayuntamiento de Valencia, 1980. 

17 A! parecer Rodríguez. Orgaz ya estaba en la ciudad días antes del 
alzamiento. Además de la entrevista con Renau el 8 de septiembre, 
había hecho un informe, redactado en condiciones de urgencia, guc 
remitió a la Dirección General de Bellas Artes. Este dato y los 
encrecomillados pueden leerse en Ja obra de J. Renau ya citada, p. 
149. 

18 Tras la explosión quedaron muy dañados los vemanales de la girola y 
el crucero. En noviembre de -¡ 937 ci11co caño11azos de artillería cayeron 
sobre sus cubiertas aunque los destrozos 110 fueron considtrables. Véase 
Relación de los daños ocasionados por fas marxistas en el Tesoro Anístico de 
Toledo. Archivo Histó"r'ico Nacional. Causa General. Legajo 1049 (2). 

19 Renau: ob. cit. pág. 168. 

20 L. Moreno Nieto y R. Cid lena re6eren que el capitán de Asalto 
Eusebio Rivera Navarro y otros mUidanos recogieron las llaves de la 
puerta blindada del tesoro en el domicilio del Arcediano Rafael 
Martínez Vega, conduciéndole junto al canónigo Tesorero a l:t cate
dral el 27 de julio. Días después ambos sacerdotes fueron asesinados, 
llegando luego a casa del primero, un escrito oficial del gobernador 
civil pidiendo las llaves del temp lo catedralicio. Cfr. Mártires de Toledo, 
Ayuntamiemo de Toledo, 1·942. 

21 El detalle de este acta se puede consultar en el libro de L Moreno 
Nieto: Toledo 19 31-1936. Memorias de 1111 periodisra. Toledo, 1966, p<lgs. 
85-86. El mismo autor, en compañía de R. Cid Lena ya lo había 
publicado en el libro Márriw .. ., ob. cit. págs. 74-75 . 
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2.2 Un testimonio gráfico blen elocuente se puede contemplar en el libro: 
Imágenes de un siglo .. .• ob. cit., págs. 167-168. Sobre las nuevas dispo
siciones protectoras véanse los detalles que aporta A. Alted Vigil: Po
lítica dd NuMJO Estado ... , ob. cit. págs. 96-97. El carpintero que ayu
dó a Renau fue el maestro Cardeñas cuyo caller estaba cercano a ta 
¡glesia. En los cambios habidos bajo las diremices de los técnicos 
nacionalistas ---especialmenre las trazadas por el arquitecto Pedro 
Muguruza-, intervinieron los carpinteros García Camero y Meneses. 
Cfr. el libro de J. Jiménez Peñalosa El E11tie110 del Conde dt Org11z. Vcn 
ruras y desventuras, Toledo, Azacanes, 1998, págs. 91-93. 

23 Renau: ob. cit. pág. 170. 

24 Como ya se ha visto a! hablar de la iglesia de San Vicente, en esta 
misión ni et delegada ministerial ni el propio Comité de Defensa del 
Pauimonio lograron obtener del Comité político del Frente Popular 
las llaves de Ja Capi11a de San José uno de los puntos de interés. 

25 Álvarez Lopera. Ob. cit., Vol IT, pág. 98. 

26 Entre los documentos más valiosos caben citarse los manuscritos de 
Joaquín Costa en tos Navalmora!es o la biblioteca de los Dominicos 
de Ocaña. Estos detalles y las visitas realizadas pueden .seguirse en la 
obra de A. Lopera: ob. cir., Vol TI, págs. 99-100. 

27 Alicia Alred Vigil: Ob. cit, pags. 73-76. 

28 Como tenientes de alcalde se nombraban a Vicente Labandera Genover, 
·Luis Montemayor Mateo, Pabfo Rodríguez Isidoro Basarán y Rafael 

Jiménez. Como secretario habilitado figuraba Amadeo Roig Jiménez. 
El 26 de octubre, el Gobernador Civil nombraba doce concejales que 
constimyeron la nue..va corporación. e! 29 del mismo mes. 

29 El Cine Moderno era propiedad de Maximino Guerrero Díaz Santos, 
afiliado a Izquierda Republicana, abandonando la ciudad con Ja en
trada de las tropas de Franco, siendo detenido al final de la guerra. La 
sala que había sido reformada en 1932 pasó a disposición del Ayun
tamiento durante un tiempo. En octubre de 1936 un anuncio de' pren
sa señalaba: Cine Mademo incautado par el Excmo Ayuntamiento mañana, 
12 fiesta de la raza dos sesiones: Es mi hambre a beneficio del Ejirci1a 
Nacional. Vid. El Alcázar, Toledo, l l-ocrubre- 1936. 

30 En el Boletín Oficial de la PrQ11i11cia de TQfeda, de 4 de julio de 1937 se 
recogía un lisrndo de treinta y siete personas buscadas desde las ins
tancias judiciales. 

31 A esta petición se contesta que hubo expoliaciones en 21 pueblos, 
valorándose en 3.467.950 pts. lo sustraído y en 765.000 pts. lo recu
perado. Se dice que fueron hechas por las milicias ignorándose [os 
beneficiarios. Se remite a un informe de la Comisaría de la Sª zona del 
Servicio de Defensa del Patrimonio Artistico Nacional, fechado el 18 
de abril de 1944 sobre el tesoro de la catedral con el acta oficial de! 4 
de septiembre de 1936 y la cita de algunos objetos reauperado. Archi
vo Histórico Nacianal. Causa General. &/ación de los dañas ocasionadas por 
los marxistas . .. , ob. cit. 

32 Ob. cit., Vol 11, págs. 96-100. 
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U N A NEXO f !NAL 

Concluyéndose la GOmposici'Ón ae este artículo, y 
gracias a la mediación de Dª Ana Mª LQpez Ji.m~oo, he
mos p·odido leer alguQas evoca-~iones personal_e.s. de don 
Juan López. Ayllón, uno de los p.rotagonistas del Comité 
de Defensa del Patrimonio en Toledo. Debo reconocer el 
generoso préstamo de Laura López-Ayllón que, como 
familiar directo, al conocer la pre·paración de este artku
lo me hi·zo llegar una copia de los recuerdos . redactados 
por su padre. que aluden a los días de guerra en la ciu
dad'. El hecho de agregar este apartado se apoya en dar 
relevancia al valor documenta'l de un testimonio realiza
do por un t,esügo d.e unos episodios con~retos, €01) .el 
valor añadido de fijarlo por escrito, Jo cual facilita su 
cotejo en izualquier moment.o. Del testimonio de López
Ayllón hemos tomado los pán:afos vinculados con su ta
rea como miembro de aquel comité dedicado a la salva
guarda del patrimonio toledano y a ellos nos c(!ñimo_s. 

En julio de 1936 Juan L.6pez Aylló.n residía en las 
inmediaciones de la iglesia de San Salvador, "teniendo 
enfrente la -calle- de la Trinidad, la esquina del edHi
cio del Gol;,ierno Civil y el inkio del ~alar donde empe
zaba la de San Marcos". Cerca quedaba Santo Tomé, el 
barrio de la .Judería y la Escuela de Artes de la cual era 
alumno. Es precisamente en esta ins.titución docente, don
de el m!l.nuscrito sitúa el origen de una inquietud colec
tiva para prote.ger el tesoro artístico a los pocos dí_as de 
haber sido ocupada por la columna del g~ne~al Riquelme, 
llegado desde Madrid el 22 de- julio par.a sofocar el le
vantamiento en Toledo, recalando tambiéil varias mili
cias revolucionaFias. 

Como mi natural curioso no me permitía la inactividad 
[ ... ], me dirigí a la Escuela de Artes y Oficios para ver 
qué "se cocía por ctllí~ EnContré en ella a vários profesores 
y algunos compañeros, entre ellos a mi pr'imo Cecilia. Nos 
reunimos proJ:sores y alumnos para comentar lo que pasa
ba por la ciudad, y en coinridencia con el profesor de pin.
tura Don-Enrii¡ue Vera, quien en ella gozabél de gran pres
tigio social, propusimos la formación de :una Comisión para 
la recuperación de las obras de arte de los grandes conven
tos, que, estando ocupadas por organizaciones sindicales, 
podían perderse por ignorancia o desidia de sus oci~pantes. 

Dicho y hechonombrdl(lps prt:sident~ a Don Enrique, como 
promotor de la idea, y la completamps dos profts01:es más 
y tres alumnos, Cecilia, Mariano Guerrero y yo. Don En
rique se encargó de los. trámites que nos pusieron bajó los 

auspicios del Ayunramie'nco, el cual ya se había preocupa
do, desde un principio de que fueran protegidos por las 
fuerzas de orden público la Catedral, Santo Tomé, la Cctsd 
del Greco, las dos sinagogas y una interesante colección de 
arte privada que ocupa la parte posterior del Hospital 
Tawra. Nos facilitó como sede de la Comisión el viejo 
Salón de Concejos del palacio Municipal. Debió el A /ca/
de comunitario a Madrid· porque a los pocos días apare
ció en la "Gaceta" (antecesora publicación del actual Bo
letín Oficial del Estado) la orden de constitución de nuestra 
comisi6n con los nombre de los siete que la formábamos. Se 
nos,repa.rrieron las correspondientes documentaciones per
sonales y empezamos a trabajar. Con mi documentación 
empecé a sentirme seguro para discun:ir libremente por las 
calles dé la ciudad. 

El párrnfo no señala el momento· concreto de aque
lla inquietud labrada en la Escuela de Artes1 si bien, toda 
hace indicar qu·e pudiera ser hacia finales de julio. Hay 
que ret:ordar cjue los días 25 y 28 del mismo mes se pu
blicaban la.s primeras instrucciones del ministro de lns
trucción Pública, Francisco Barnés, para crear una Junra 
de Incautación y Protección del Tesoro Artístico. El rela
to de AyUón sería, pues, la clave para expHcar el origen 
de una temprana comisión "de escaso i;:alor republicano" 
que evoca Renau y otros testigos. Esta iniciativa daría 
sentido a las posteriores palabras que se cfran en el acta 
del órgano creado el 28 de agosto en' el Ayuntamiento 
de Toledo, cuando el documento -tras recoger todos 
los miémbros, fuerzas e institucjones que componían el 
comité naciente-, señala que "los men~-ionados Sres. de 
la Escuela de Artes y Oficios de la F. U.E" ya realizaron 
anteriormente una labor de cuyos resultados se)nforma
ría a la Dirección General de Bellas Artes. 

Otra novedad que aporta López-Ayllón es la prime
ra tarea que se le encomendó: visitar el H0spital de Ta
vera, cuyo acceso estaba controlado por un responsable 
de la CNT al que hubo de pedh permiso de manera sin
gular. Estb motivaría que más q1rde Enrigue Vera gestio
nase las pertine~tes autorizaciones para visitar los luga
res que se preveían y evitar pérdidas de tiempo. Aguella 
misión queda relatada as-í: 

Por fin entrarños en e./ Hospital Tavera. Nos detuvimos 
primero en la_ capilla, donde nos encontramos con un es
pectáculo sacrílego y. robo que -veríamos repetido en cuan
tos templos estuvimos: la puerta. del Sagrario abierta y en 
el suelo al pie del altar estuches vacios de cd!ices, cop.ones, 
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cusrodias y otros objetos preciosos del culto. En el centro 
del presbiterio está la esMtuayaceme.del Cardenalfimda
dor sobre el sepulcro, todo ello obra del maestro Alonso de 
Berruguete. Limpiamos ht escultura en cuyo alrededor ha
bía algunos cascotes, procedentes, sin duda, de la linterna 
en que culminaba la cúpula que estaba en la vertical del 
sepulcro y aparecía medio destruida. Tanto la figura del 
Cardenal como los relieves que decoMban los costados del 
sepulcro permanecían imacados, pero no así el entrecejo 
de la Ji.gura del cardenal, del que tuvimos que arrancar 
con bastame esfuerzo unas cuantas virutillds fuertemente 
incrustadas en él como si hubiera sido golpeado saffuda
mente con alguna viga de madera. De allí pasamos a la 
sacristía atravesando un estrecho pasillo que la separaba 
del templo. El suelo era un muladar de cascotes, trozos de 
barro seco, tierra, colillas, en fin, de todo. En la pared de 
enfrente una cajonera(. . .) Sobre el mueble, entre una capa 
de polvo espesa, que casi parecfa sólida, fuimos rescatando 
y limpiado objetos, los primeros dos cuadros como de me
dio metro de lado, ambos de El Greco, uno representaba a 
la Virgen dando de mamar al Niño, sobre uno de los pe
chos el lienzo tenía un abolsamiento como de haber recibi
do un culatazo. El otro era un busto del Cardenal Tawrtt 
del que había sido recortado y extrctfdo todo el óvalo de la 
cctra. Lo buscamos por el muladar del S11elo,y lo encontra
mos pisoteado y sucio pero no babfa sufrido mucho dete
rioro la pintura. Lo limpiamos y Cecilia se lo echó al bol
sillo ( .. .) Cuando nos íbamos a marchar de allí nos llamó 
la atención un monconcillo de trocitos de figura rota que 
había en zm rinconcito limpio que bacía uno de los costa
dos de la cajonera con la pared; la recogimos cuidadosa
mente y Cecilia las fue uniendo como pudo hasta darse 
cuenta que eran los tozos de la escultura de Cristo resuci
tado, la única hecha por el Greco, de muy pequeño tama
ño, de la que Cecilia tenía noticia. 

El episodio no indica la fecha de la misión, aunque 
el aU(or -en otras páginas- le hace coincidir con la 
toma de Badajoz, lo cual sucedió el 14 de agosto. De los 
detalles narrados, se puede mencionar que los recorres 
del lien zo acabaron depositados en el despacho del go
bernador civil, viéndolos Renau en la visita que realizó a 
Toledo en el mes de septiembre. El texto de Ayllón se 
extiende en el repaso que hicieron por otros rincones del 
hospital, llevándose hacia el Ayuntamiento lo que pu

dieron, no sin superar algún incidente. en la calle al ser 
requeridos por ciertos grupos de. milicianos. Llegados a 
su meta y con el fin de solventar los problemas habidos, 

el testimonio anota que la alcaldía puso al servicio de la 
comisión una "camionera o furgón". 

López-Ayllón añade que acabó ese mes visitando 
algunos conventos, citando los de Santo Domingo el Real, 
San Clemente y las Capuchinas2

. Las obras recogidas eran 
depositadas en el "Palacio Arzobispal bajo la vigilancia 
de la Guardia del Gobierno Civi.I que allí tenía su sede". 
También describe la voladura de la mina que esralló el 

18 de septiembre en el Alcázar, presenciándola desde los 
altos de Pinedo. Dos días después sitúa su participación 
en la iglesia de Santo Tomé al ser convocados por el Di
rector General de Bellas Artes para estudiar la protec
ción del Entierro. Indica que allí estaba el escultor Barral 
para dirigir la operación, pudiendo ser éste "el camara da 
delegado del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas 

Artes" -cuyo nombre n0 se explicita en las actas que 
reflejan las inspecciones iniciadas el 17 de septiembre 
sobre la obra de El Greco- ya que el propio Director 
General, una vez que se estimó una protección de urgen
cia -basada en capas de tablones y mantas- , se trasla

daba a Madrid. 

En este punto surgen algunas discrepancias en los 
detalles, pues los recuerdos de López-Ayllón apuntan que 

esto ocurría el dfa 20, procediéndose a separar el cuadro 
de la pared para co.locarlo en un vehículo dispuesto en la 
calle y evacuarlo a Madrid. Sin embargo, las dimensio
nes del lienzo hicieron imposible este objetivo, como tam
bién el ser desclavada la tela del bastidor, eligiéndose 

como solución final su protección in situ. Una vez tendi
do sobre el pavimento de la iglesia se taparía con alfom
bras, cojines, tablas y sacos terreros tomados de las sa
cristía y otras dependencias. El relato de Renau sobre su 

misión en Toledo se fecha entre el 15 de septiembre y 
las vísperas de Ja mina dispuesta para el amanecer del día 
18, manifestando que en esas jornadas se actuó en la 
Catedral y en Santo Tomé, sin mencionar que se realiza
sen intentos para sacar la obra de la iglesia, además de 

abundar en la firmeza que tuvo que esgrimir como máxi
ma autoridad para que se hiciera el suficiente acopio de 
mamas que se requerían para crear un precario escudo. 
De esta actuación descrita daba testimonio en un escrirn 
que fue publicado en 1937 por la Sociedad de Naciones. 

El testimonio de López-Ayón, que prosigue con sus 
vivencias particulares hasta el 27 de septiembre, no re
fleja ninguna tarea de recuperación concreta. Solamente 
se detiene en el recuerdo de observar con Cecilia Béjar 
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la aproximación hacia la ciudad de la Columna d.e Varela 
desde una azotea del vacío convento de Santo Domingo 
el Ant:igu_o. Este momento, que fecha el día 26, lo vivie
ron tras deambular por las solitarias estancias del ceno
bio, cuya capilla fue el primer encargo que desarrolló El 
Greco, en Toledo, si bien varios lienzos ya habían sid0 
vendidos y sustituidos por copias· tiempo atrás. Esta cir
cunstancia la recoge López-Ayllón diciendo, 'cporque se 
sabía esto1 fue por lo que los de la comisión de la' que 
formábam0s parte no lo visitamos". Como ya se ha visto, 
en la document:;rd.ón consultada, efectivamente, no apa
rece relacionada la inspección formal a _este convento 
dentro de la memoria que se condu.ye el día 15,, no obs
tante existe un pliego que señafa la recogida de varios 
cuadros y alguna talla el 21 de septiembre para ser tras
ladadas al depósito constituido en el Ayuntamiento. 

.Al margen de posibles discrepancias entre las me
morias escritas varios años después de los sucesos, sí hay 
un punto de concurrencia entré los relatos personales de 
Josep Renau y López-Ayllón. El primero acudió a Tole
do para analiz.ar el estado del tesoro artísti .co de la ciu
dad:, mirando la posible evacuación de algunas obr.as, 

de'seo que chotó contra el férreo control de un comité 
po'líti"co local. El testimonio del toledano, además de ma
nifestar el dolor compartido con otro_s compañeros de 
aquella comisión .por .ver cómo el patrimonio sufría gra
ves peligros, reafirma. el temor ante Ja salida de algunas 
obra.s que durante siglos no se habían movido de su cuna 
natural. También se pone de manifiesto en ambas fuentes 
las ¡;>resiones cruzadas de una autoridad ministerial y las 
difíciles tareas cotidianas ejercidas bajo las miras de un 
Comité"local del frente Popular al que se le escapaba el 
auténtico confrol final de las q_hecas autQnomas sobre el 
patrimqni0. artístico de Toledo. 

1 El manuscrito que conserva la familia se d'esarrol!a a partir del título 
Algunas cosas de los·veinticinco primetqs dtlos de mf vidd, firmado en Valen
cia en octubre de 2000 por Juan de Mata López-Ay!lón Nuevo. El 
documento se compone de casi 500 páginas -t.amaño cuanilla
mecanografiadas coo elementos gráficos y p.oéticos del autor. Dentro 
del capítulo 8, titulado "Nuestra inevitable Guerra Givil", describe las 
tareas que realizó en el apartado "Dos meses bajo e! d.ominio rojo", 
páginas 220-265. 

2 Según las actas conservadas, el Comité visitó San Clemente los días 28 
y 29 de agosto y las Cap,uchinas el J 3 de septiembre, no figurando 
ninguna aetuación colegiada en Santo Domingo el Real. 

Scp11lcrú dd c.trdeJ!d/ Ta111:rd. 





V 1CTORIO MACH O: 

El ARTISTA, EL HOMBRE, SU MALTRATADO M USEO 

Ángel DORADO B ADILLO 

L A INFANCIA Y PRIMERA JUVENTUD 

Nó ha tenido suérte, no, el insi_gne y gr~n escultor 
palentino Victoria Macho con su mu~eó ubicado en la 
"Roca Tarpeya" de Toledo', aunque el 13 de mayo de 
1967, día de su inauguración y apertura, nadie se hubie
ra atrevido a vaticinar que durante cerca de treinta ' años 
iba a ·Permanecer en muy malas condiciones de conser
vaci6n, así como cerrado al público entre 1983 y 1999. 

Viotorio Macho Rogado', el 23 de diciembre de 
1887, se asoma por primera vez a este mundo en la .ciu
dad castéllana de Palentia, en: el seno de una modesta 
familia. 

La fuerte e indomable personalidad que le caracte
riza en su primera juventud le lleva a renegar de las nor
mas académieas, gt;iiándose exclusivamente por ·su intui
ción, al ser siempre un autodidacta, como él mismo se 
define. Su espíritu rebelde y carácter violento le val~n 
para que en Madrid un profesor de modelado del narural 
le af!Ode "el se1vático"3

, 

El irr.itable, soberbio e inconformista genin del jo
ven artista hace que sea en 1904 la primera y última vez 
que se presente a una exposición nacional y a cualquier 
tipo de certamen, debido a la poca atención que recibe el 
busto que presenta a la Exposición Nacional de Bellas 
Artes, celebrada en ese año. Exposiciones y certámenes; 
por cierto, muy criticados por los jóvenes artistas de la 
épo0a. En este mismo sentido, es en 1908 cuando igual
mente decide no solicitar más ningún tipo de ayuda eco
nómica, después de que le sean denegadas las solicitudes 
de dos becas para estudiar en la Academia de Pensiona
dos de Roma. A raíz de esos fracasos y hasta su muerte, 
prácticamente sin descanso, se vuelca en cuerpo y alma, 
e_n la soledad de sus talleres.y estu'dios,, a realizar su pro
lífica pto,ducción de dibujos, retratos, e.scullUras y monu

mentos. 

Victoria Macho1 a los diez· años de edad, se traslada 
a vivir con su familia a Santander, ciudad a la que senti-

mental y artísticarne·nte estará ligado durante toda su vida, 
por sus r~cuerdos de la infancia: el bravo mar Cantábrico, 
la convivencia con los marineros de "Puerto Chico"; el 
disfrute de las vacaciones estivales junto a su familia, con 
lá que siempre se reúne cuando se encuentra lejós de la 
ciudad cántabra; y por ser en ésta donde adquiere la base 
spbre la que se asentará su futura formación de artista. 

En 1903 el futuro maestro, al ser consciente de que 
en la ciudad norteña tiene muy limitadas sus posibilida
des de continuar avanzando en su form_ación artística, 
solicita una beca - pensión en aquellos años- a la Di
putación Provincial de Palencia para cursar sus estudios 
en la Escuela de Bellas Artes de San Fernando de Ma
drid. Concedida una exigua cantidad de setecientas pe
setas al año1 se traslada a la capital de España cuando 
cuenta con dieciséi_s años de edad. 

L A ARISTOCRACIA Y LA VIDA BOHEMIA DE MADRID 

En la capital de España, el que fuera canónigo de 
Samander y amigo de su familia, Félix de_l Campo, le 
introduce en la aristocracia madrileña: marqueses de Casa
Va-Iencia, de Larios, Condes de Mirasol, Duques de 
Medinaceli, y de Alba, por citar algunas· familias 
nobiliarias. De esas relaciones el escultor consigue en
cargos para realizar los bustos de los miembros de las 
citadas familias. 

El carácter rebelde que en su juventud caracteriza a 
Victoria Macho le hace muy pronto alejarse de los hala
gos y las servidumbres de la alta sociedad; de lo que con
sidera una vida mundana y superficial. Transcurridos no 
muchos años, y cuando ya tiene w1a cierta madurez ar
tística y personal, la rebeldía de su carácter ha d~sapare
cido, dando paso a una personalidad caracterizada por 
una fuerte y egócéntric-a vanidad, lo que le impedirá re
chazar-como nos imaginamos que a la gran mayoría
las numerosas distinciónes que recibe hasta un año antes 

de su muerte4. 
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Abandonada la vida superficial, el joven escultor vive 
intensamente la bohemia madrileña, acude a las tertulias 
de artistas e intelectuales - tan frecuentes por aquellos 
años en el Ateneo y en determinados cafés- que, con 
fruición, le permiten adquirir unos conocimientos cultu
ra les y artísticos que le sirven de mucho en sus comien
zos como dibujante y escultor. 

Su matrimonio en 1917 con María Martínez Roma
rate, palentina de nacimiento, representa para el escultor 
un cambio en su vida que le lleva a alejarse de la bohe
mia, dedicándose por entero a la producción artística. 
En 19 34, la muerte de su esposa le produce un infinito 
dolor y una enorme so ledad, como el. que siente en 1919 
cuando muere su joven hermano Marcelo 5

, y en 1948 al 
fallecer en Lima, con dos meses de diferencia, su herma
na Josefina y su anciana madre Pilar; pérdidas que de 
nuevo le dejan sumido en la más completa soledad. En 
esos duros momentos, el único bálsamo que el escultor 
encuentra para paliar su dolor. es dedicarse con más ahínco 
si cabe a la creación artística. 

REPUBLtCAN O INDEPENDIENTE DE IZQJJJERDAS, 

ANTICLERICAL Y PROFUNDAMENTE CREYENTE 

Victoria Macho, republicano independiente de iz
quie rdas -como él mismo llega a confesar- , anticleri
cal y profundamente creyente6, durante la Dictadura del 
general Miguel Primo de Rivera (1923-1930) se integra 
en un numeroso grupo de intelectuales y artistas - de
nominado Agrupación Gremial de Artistas Plásticos
que de manera clandestina muestra su rechazo a la falta 
de libertades y a la excesiva burocracia de l régimen. Así 
mismo, el ya maduro Vicrorio es uno de los muchos que 
con Uusión recibe el advenimiento de la República en 
1931. 

En 1933, en plena República, debido a su cada vez 
mayor prestigio como artista7

, nuestro maestro es uno de 
los dos candidatos a ocupar el puesto de Director de la 

· Real Academia de Bellas Artes de Roma; cargo que, tras 
la correspondiente votación, es ocupado por el gran es
critor gallego y figura muy interesante Ramón María del 
Valle-Inclán. A éste, unos pocos años antes, el maestro 
palenti.no le ha hecho un estupendo retrato, al que hay 
que adicionar los también magníficos retratos de Pío 
Baro ja y Miguel de Unamuno, así como los que años más 
carde hará del doctor y buen amigo Gregbrio Marañón y 
Ramón Menéndez Pida!. Estos retratos, entre otros as-

Vicwrio.A4ar:hojumo al b11WJ dt U111.1111111u1 en el Palacio de A 111rya. 

pectes, a Victoria Macho le convierren en el escultor más 
próximo e identificado con el espíritu del 98, con cuyos hom
bres compartió inquietudes, amistad y tertulias en el Madrid de 
las dos primerctJ décctdctJ de sig/0 8. 

En junio de 1936, un mes antes de que se produzca 
el golpe de estado militar contra la República encabeza
do por los generales Emilio Mola -verdadero impulsor 
del mismo- y Francisco Franco, Victoria Macho ingre
sa como académico en la de Bellas Artes de San Fernan
do de Madrid. En treinta y tres años de febril actividad, 
el que fuera joven alumno de esa docta Academia pasa a 
formar parte de tan impmtante plenario como artista 
consolidado y hombre maduro, cuando cuenta con me
dio siglo de vida. No obstante, aunque agradece eterna
mente tan alta distinción, su espíritu independiente y muy 
crítico con todo lo que tenga relación con lo académico, 
le impide asistir a la inmensa mayoría de las reuniones y 
actos de la Real Academia, teniendo en cuenta las dos 
etapas en que es miembro de la misma9

. 

En un hombre que hasta esos momentos de su vida, 
cercana al medio siglo, se ha mostrado muy crítico con 
todo lo que huela a oficialidad, el que decida presentarse 
como candidato para dirig~r la Real Academia de Roma 
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y el que acepte el nombramiento de académico, nos hace 
ver con toda claridad la parte contradictoria de su perso
nalidad, ya que, para ser coherente consigo mismo, lo 
más lógico hubiera sido no presentarse como candidato 
y haber declinado el nombramiento. Pudo más su vani
dad que su coherencia. 

C l).MfN O DEL EXILIO: LA ING_RATITUD HACTA EL 

GOBIERN O DE LA REPÚBUCA 

Ante el levantamiento fascista contra la República, 
Victoria Macho, desde su independencia polírica, se pone 
al lado del gobierno constitucional y pasa a formar parte 
del grupo antifascista de pintores y escultores denomi
nado "Altavoz del Frente" 1º. Los avatares de la guerra 
obligan al gobierno republicano a trasladarse a Valencia 
a finales de 1936. Instalado el gobierno en la ciudad del 
Turia, cursa una invitación a una serie de artistas e inte
lectuales, entre los que se encuentra nuestro artisra, para 
que allí se tras laden con el fin de evitarles los riesgos 
continuos que por aquellas fechas se viven en Madrid 11

• 

Victoria Macho parte para Valencia acompañado de 
su madre y sus dos hermanas, mientras que su obra,, trans
portada en do.s grandes camiones, es trasladada a esa ciu
dad días más tarde, gracias a las gestiones que realizan el 
ministro de Instrucción ·Pública, Jesús Hernández, y el 
director de Bellas Artes, Josep Renau. Traslado que igual
mente realizará el gobierno republicano cuando el escul
tor emprenda camino del exilio hacia París. 

No obstante, la opinión del escultor sobre su trasla
do "forzoso" a Valencia, la cual podernos leer en sus Me
morias, escritas en 1961, es digna de analizar, ya que cri
tica la decisión política del gobierno de la República de 
trasladar su sede a esa ciudad, dejando, como él mani
fiesta, en el más completo abandono a los infelices ciudadanos. 
Con cierta ironía también critica la decisión guberna
mental de evitar los riesgos de la guerra a unos cuantos 
artistas, inte{ectuales y hombres de ciencia 12

• 

Ante esta última opinión cabe pensar que, en un 
principio, a nuestro artista le guía un alto sentido de la 
dignidad, al no considerar correcto t¡ue el gobierno de la 
República tenga un trato de favor para con las citadas 
personalidades, lo que al fin y a la postre aceptará. Tam
bién se puede pensar, conociendo la vanidosa personali
dad del artista, que éste estuviera convencido de que a él 
no le iba a suceder el más mínimo contratiempo en el 

caso de encontrarse en Madrid, junto con los demás des
amparados ciudadanos1 cuando se produjese la remida 
entrada victoriosa de las tropas franquistas. 

Las citadas críticas le impiden mostrar el más míni
mo agradecimient9 a un gobierno, para él, cobarde e 
insolidario -según sacamos en conclusión-, que en 
cualquier caso le evita algún serio disgusto de llegar a 
quedarse en Madrid, y que, en momentos tan trágicos, le 
presta una inestimable ayuda para que el artista pueda 
llevar consigo su volum inoso eq uipaj e artístico en su 
periplo hacia el exilio parisino. En esta ciudad, por cier
to, el gobierno republicano pretende celebrar una expo
sición con las obras de Victoria Macho, lo que no será 
posible al quedar las mismas temporalmente depositadas 
en la aduana francesa. 

Sobre esa tremenda ingratitud del artista para con 
la República, igualmente nos llama la atención que una 
persona como Victoria Macho, que de alguna forma tie
ne un cierto compromiso con ella, no tenga una sola pa
labra de reconocimiento para los gobiernos que les toca 
1'1idiar el toro" de la guerra, ni en su ca mino del corto 
exilio en París, ni en su larga y distinguida estancia en 
América del Sur, así como tampoco cuando1 con setenta 
y cuatro años, escribe sus Memorias. Muy al contrario, a 
los citados gobiernos, como ya hemos visto, les lanza 
pullas, seguramente para congratularse definitivamente 
con el franquismo y por despeja[ cualquier duda que a 
éste todavía le pudiera quedar de su renuncia a su pasado 
republicano; pasado que, nada más embarcar rumbo a 
Colombia, ha tirado por la borda, debido a la decepción 
que le causa la República. En este sentido, en sus Memo
rias así se manifiesta: Aquella segunda República española, 
que a muchos nos había ilusionado, pronto llegó a decepcionar
nos por sus políticos y los "pipaone/: que tan fdcilmente cam
bian .de casacd. 

En resumidas c.uentas, que en lugar de quedarse en 
Madrid con todas las consecuencias, un acomodado y 
reconocido Victoria Macho viaja rumbo a Valencia, eso 
sí, con una previa comunicación a la opinión pública en 
la que pretende justificar su uforzada" marcha, intentan
do con ello apaciguar su contradictoria mala candencia 
por ser uno de los privilegiados que pueden alejarse de 
un Madrid sitiado. 

Desde Valencia parte hacia Barcelona, ta l como hace 
en su retirada el gobierno de la República; y luego, en 
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noviembre de 1937, cruza la frontera para exiliarse en 
París. Victoria Macho, estando en la capital francesa, re
cibe el encargo del ministro de Tnstrucción Pública y 
Bellas Artes para que, como delegado de Bellas Artes, 
realice un viaje a Moscú, junto al escritor republicano y 

católico José Bergamín y un grupo de intelectuales, para 
negociar intercambios artísticos y culturales entre la URSS 
y la República española". 

EL ENCUENTRO CON HISPANOAMÉRICA 

Después de ese viaje a la URSS, permanece durante 
un tiempo en París hasta que, junto a su madre, su her
man(! Josefina, así como con la mayoría de su patrimonio 
artístico, compuesto por treinta y dos ec:10rmes cajas, el 
25 de mayo de 1939, con la República derrotada por las 
fuerzas franquistas y en ciernes 1a Segunda Guerra Mun
dial , en barco inicia la travesía del Atlántico rumbo a 
Colombia. 

El qu.e Victoria Macho ·recale en ese país se debe a 
que acepta la invitación oficial del presidente del mismo, 
el liberal moderado Eduardo Santos Montejo, para que 
dirija personalmente el montaje de la gran escultura ecues
tre de Sebastián de Belalcázar, conquistado( y fundador 
de la ciudad de Popayán, en la que nuestro maestro lleva 
trabajando desde bace dos años por encargo del gobier
no colombiano, con la guerra y el exilio por medio. 

Comieñza la larga estancia er'J el continente ameri
cano, que él considerará su segunda patria, aunque el 
dolor por el alejamiento de su tierra es mucho más so• 
portable que el de otros miles de exiliados -los para él 
otros infelices ciudadanos--, debido a las múltiples aten
ciones y apoyos que recibe de altas personalidades de los 
países para los que hace obras, así c:omo de los numero
sos artis tas que le son conocidos en tier ras americanas, 
de cuando éstos trabajaron en España 14

. 

Trece años tendrán gue pasar de la que se ha venido 
a llamar la etapa de Hispanoamérica o americana de 
Victoria Macho, y quince desde que abandona España, 
hasta que el ya sexagenario maestro, muy emocionado, 
regrese de nuevo a su tierra para instalarse en la casa
raller que se está haciendo construir en la "Roca Tarpeya" 
de Toledo. 

Nuestro incansable artista, que siempre fue un hom
bre de cuerpo menud0, inquieto, dotado de una vitalidad 
extraordinaria, rápido en el lenguaje e incansable con-

versador, a finales del mismo año en que llega a Colom
bia traslada su residencia a la capital del Perú, Lima, de
bido'a que las autoridades locales de Popayán incumplen 
el acuerdo i:ontraído con él de emplazar la escultura de 
Belalcázar en medio de una plaza colonial de la citada 
ciudad, siendo por el contrario el lugar elegido en todo 
lo alto de un montículo de la cumbre andina. Menudas 
se las gasta el escultor palentino. 

En la aproximación crítica que estamos realizando a 
la persona de Victoria Macho, ya hemos dicho que tene
mos la certeza de que su pasado repubficano y democrá
tico queda olvid-ado cuando parte rumbo a Colombia. 
En este sentido, tenemos el dato de que le trae absoluta
mente sin cuidado la dictadura que está sufriendo Perú 
cuando fija su residencia ·en ese país, así como durante 
los trece que permanece en el mismo, a excepción del 
periodo comprendido entre 1945 y 194815

• El Arte, su 
arte, se eleva por encima de cualquier clase de "politi
queo", ya sea el de España o el del Perú 16

. 

Al llegar a Liip.a, cuya estancia en un hotel es abo
nada por el Ayuntamiento de esa ciudad, es· bastante mal 
recibido por parte de las gentes burguesas y monarquisantes 
[sic] al resultarles un rojo peligroso, así como por parte de 
los artistas locales, al considerar que los tres monumen
tos que le han sido encargados por el ayuntamiento de 
esa capital bien los p0dría realizar alguno de ellos 17 • A 
pesar de los ceños fruncidos de los escultores limeños, 
que ven en Victoria Macho a un escultor extranjero que ve
n fa. a hac~rse millonario, éste cuenta desde un principi,o con 
el apoyo de la prensa y de otros sectores culturales dado 
que entienden muy positiva la presencia del atrista, al 
que se tiene como el mayor representante de la escultura 
española de la época, anteponiendo su arte y capacidad 
de trabajo al sentimiento nacionalista, o al menos localista. 

De todas formas, pasado ese primer mal trago, el 
escultor palentino se integra plenamente en la vida cul
tural de la ciudad, m·aoteniendo estrechas relaciones con 
la alta burguesía. Tan es así, gue en 1951, cuando cuenta 
con sesenta y cuatro años, se casa con la joven limeña de 
noble estirpe Zoila Barros Conti, "Zoilita" para Victoria 
Macho, ya que así la llama amorosamente. Esta joven, 
treinta y cinco años menor que él, cot;isigue salvar al 
maestro de las garras de su no deseada so_ledad, acompa
ñándole permanentemente hasta el mismo instante de su 
muerte, en la que se puede considerar tercera y última 
etapa de su vida, la de "Roca Tarpeya". 
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EL REGRESO 

Después de trece años en Perú, en los que el escul
tor también realiza una importante y fructífera obra en 
otros países hispanoamericanos, el 20 de marzo de 1952, 
junto a su esposa "ZoiLita", emprende el vuelo rumbo a 
España. En esta ocasión, el embalaje de todo su patrimo
nio artístico -con un peso de quince toneladas- ha 
ascendido a ochenta grandes cajas, las cuales en barco 
son trasladadas a su querida y llorada España. 

El ajetreo que Victoria Macho se trae tr:asladando 
de una dudad a otra los .miles de kilos que pesa el con
junto de sus obras, es debido a que todas y cada una de 
ellas son, c:omo él mismo manifiesta, hijas del amor y del 
do·/or, así como sus compañer·as inseparables, mo't·ivo por 
el que ninguna de ellas es vendida, ya que, como dice el 
artista en los últimos años de su existencia: Nunca trafi
qué co'n mi 'itrte. Este hecho, en absoluto baladí, nos da 
idea del peco interés que siempre muestra nuestro artista 
por los beneficios económi<:os que le podría haber re
portado la venta de parte de su inmensa y variada pro
ducción artística. Después de su muerte, como sucede 
con otros pr~stigfados artistas, más de una obra suya se 
ha vendido. 

Así mismo, la peculiar personalidad que desde sfern
pre caracteriza a Macho le lleva a realizar el trabajo de 

varias escufruras de manera gratuita o incluso perdiendo 
dinero, como sucede con la Fuente de Santiago Ramón y 
Caja! ubicada en el paseo de Venezuela del parque del 
Retiro madrileño. A ese altruismo le mueve la amist_ad 
que le une con la persona a Ja que va dedicada la obra o 
por la admiración gue siente por el personaje en cues
tión18. En definitiva, que entre unas cosas y otras pode
mos considerar que Vi'ctorio Macho a su muerte oo ha 
acumulado una gran fortuna, simplemente vive sin agobios 
-lo que no es poco- aunque, según su viuda: Victoria 
no dejó dinero sino que murió pobre19

. 

El maestro llega a tierra española con sesenta y cin
co años, cansado pero con ímpetu e ilusión juveniles para 
seguir trabajando, olvidando los rencores que muerden y mar
chitan el alma, como él mismo escribe en sus Memorias. 
Loable y sincero sentimiento de reconciliación -que nun
ca formará parte del ideario de la dictadura-, mucho 
más entendible si tenemos en cuenta la edad en que lo 
manifiesta, así como los muchos años que permanece ale
jado de la política y de España. Estas circunstancias, y 
sus ansias por regresar a su país, le hacen obviar la durí
sima realidad en la que vive la sociedad española, que 
perdur:a desde el fin de la contienda: la ausencia de la 
más mínima libertad -libertad que él tanto dice necesi
tar durante toda su vida-, las cárceles están llenas de 
presos políticos, las ejecuciones de algunos de ellos no 
son raras y el hambre hace presa en las clases populares. 

En definitiva, en 1952 nos encontramos con un ar
tista que ha renunciado a su pasado republicano y pro
gresista, desde incluso antes de su arribo en América del 
Sur, y que lo único que pretende es poder seguir traba
jando en la paz y el sosiego de su futura casa-taller de 
"Roca Tarpeya", rodeado de su mujer-·y de sus obras, es
cribir sus memorias y disfrutar de las tertulias con los 
muchos amigos y conocidos que tiene en ese lugar tan 
privilegiado. Sus inquietude.s políticas han pasado a ser 
un recuerdo. 

En ese sentido, documentalmente desconocemos por 
completo la influencia que en el maestro haya podido 
tener el conocer a la que luego sería su esposa Zoila Ba
rros. Ahora bien, si nos situamos en Ja especulación men
tal, por la realidad social en la que se mueve Victoria 
Macho en Perú, nos atrevemos a decir que es posible que 
en bastante influyese para que poco a poco fuese aban
donando las escasas inquietudes políticas que le queda
sen al llegar a Colombia, ya que hemos de tener en cuen-
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ta que ambos inician una buena amistad en 1940, once 
años antes de contraer marrim.onio. 

También desconocemos si la educación que Zoila 
Barros recibe en su distinguida familia es libei.:a·I o con
servadora, aunque más bien noS inclinamos a pensar que 
sería más bien conservadora, debido a la dictadura que 
se_ vive en Perú durante los años en que su padre ocupa el 
cargo de presidente del Tribunal Supremo, así corno en 
las dos ocasiones qtie ejerce comó ministro. 

Las muestras de cariño y simpatía que el escultor 
recibe de amigos y admiradores en su regreso a España, 
contrastan con las miradas de reojo y la frialdad con que, 
en un principio, la oficialidad de la dii:tadura franquista 
qbse'rva ese regreso. Todavía no se ha olVjda~do su ya le
jano y poco comprometido coqueteo con la causa repu
bHcana, así como tampoco el efímero apoyo prestado al 
gobierno de la República cuando se produce el levanta
miento militar del fascismo ~spañol. 

No obstante, Victorio Macho no solamente no es 
molesrado, sino que, al poco tiempo de su llegada, ya 
comienza a ser agasajado por el Régimen al ser aGeptado 
y reconocido plenamente CODJ.O artista, así c0mo por los 
rancios ambieQte.s sociales y ClJ.lturales que por aquellos 
años imperan en la Españ~ oficial. 

El que el anciano maestro no sea molestado por el 
Régimen puede deberse a que éste es co·nocedor de que 
durante los muchos años qu.e permanece fuera. del país 
está completamente. alejado de cualquier tipo de activi
dad política, dedidndose por completo a la creación ar
tística ton la que adquiere el respeto y el reconocimiento 
de altas personalidades de los países en que trabaja. En 
ese dejarle estar sin mayores molestias, también se puede 
considerar que nuestro artista cu.enta con el "escudo" de 
su matrimonio c:on Zoila Barros, hija, como ya sabemos, 
de una ilustre personalidad peruana de la judicatura y de 
1a política_ 

En c_ualquier caso, al Tégimen de Franco -como a 
cualquier dictadura que se precie~ le conviene c.ontar 
con personas de prestigfo dentro de las fronteras, por 
ello tiene pensado a priori el no causar molestias a deter
minados. artistas e intelectuales en su regreso a España 
desde .el exilio, los cuales, independientemente de su 
mayor o menor grado de republicanismo, n-unca llegan a 
tener una cla ra adscripción partidista -c~mo· es el caso 
de Victoria Macho-, por lo que a su vuelta no son con
siderados "sospechosos". 

En esa tolérancia qlle d franguismo mantü;ne con 
el regreso de algunos intelect,ual~s y artista·s, es determi
nante la perentoria necesidad que tiene de contar con 
e-llos. para su campaña propagandística de prestigio ante 
las democracias occid'entales, debido a la miseria y deca
dern;ia intelectual y artístira en la que España se encuen
tra sumida por aquellos años20

• Es decir, la historia se 
.repite pero en este caso al rev..~s, ya gue el gobierno fran 
'quista toma a aquellos como banderá, precisamente lo 
que en su día nuestro maestro tanto Critica al gobie~no 
republicano, cuando considera que éste ha toinad9 .por 
bandera a unos cuantos hombres que nada tienen que 
ver con sus manejos políticos. Hay que. ver las vueltas 
que da la vid'a. 

.L AS OB RAS MÁS rMPO RTANTES: D IBUJOS, BUSTOS, 

RETRATO S, ESTAT UAS Y MO NUMENTOS 

Antes de ocuparnos de la que será la última etapa 
del formidable escultor y dibujante, es decir, la que trans
curre en su "Roca Tarpeya" de Toledo, así como de la 
ingratitud política y social de la cjue son objeto, tanto su 
querido museo como él mismo después de su muerte, 
vamos a destatar de manera resumida las obras .que des
de nuestro punto de vista consideramos más importan
tes, de todas las q1:1e realiza a lo largo de su dilatada vida 
y producción artística. 

En primer lugar, diremos que la producción catalo
gada de dibujos que Victoria Macho hace a lápiz, ,entre 
1910 y 1962, asciende a la cifra de ochenta. Con veinti-

Victo t io Macho con Pérez Galdós, Gonzd/ez Blan ca y Ramírrz Á ngel, junto 

rr la esrdrua de Don Benito en d Refiro. 
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nueve de ellos, según el testamento del artista, pode.mas 
recrearnos en "Roca Tarpeya" por expreso deseo del ar
tista21. D·e esos dibujos, dieciséis al menos adquieren el 
calificativo de magníficos. 

En cuaritó a las estatuas, bustos y cabezas que entre 
1903 y 1966 realiza en bronce, mármol, piedra, madera 
o yeso, hemos contabilizado· ciento quince, si las cuentas 
no nos han fallad'o. De·. ellas, setenta y una, según el cita
do testa~ento, se encuentran en 1'Roca Tarpeya", y un 
busto en bronce del doctor Gregario Marañón en la pla
za de San Bernardino, 1a cual se funde y se confunde cqn 
la calle de Santo Tomé22

, 

Victotio Macho en su faceta de esculpir bustos y 
cabezas también es un consumado maestro, pudiéndosele 
considerar como uno de los más grandes oreadores de la 
escultura española del siglo XX. 

Aunque de algunas de esas esculturas ya hayamos 
hecho mención más arriba y corramos el riesgo de ser 
reiterativos, destacaremos en su conjunto las que realiza 
a personajes que han contribuido de manera inconrne;n
surable al desarrollo de la cultura y la ciencia en las muy 
dificiles conc:lici0nes sociales, económicas y políticas de 
la España de finales del siglo XIX y primer tercio del 
siglo XX. 

Veamos de esa selección las que realiza antes de 
abandonar España. En 1917 hace el busto en piedra de 
su muy admiradó escritor Benito Pérez Galdós; en 19.23 
la cabeza en bronce del científico y premio Nobel de 
Medicina Santiago Ramón y Cajal y, al añ"o sig1,1iente, el 
busto en piedra del escritor Pío ,Baraja. En 1929 tene
mos la cabeza en bronce del escritor Va.lle-Inclán y el 
bu~to de granito· de su también muy .admirado pensador, 
filósofo y escritor Miguel de Unamuno; busto que, para 
algunos· expertos, se puede considerar como el mejor de 
los muchos que modela nue·stro ar.tista, y ante el mismo 
nos podemos si_tuar en d salmantino palacio qe Ailaya'. 

El busto en bronce que Vic~orio Mai::ho realiza en 
19 3 7 de la dirigente del Partido Comunista de España 
Dolores Ibárruri "Pasionaria'', en un principio pasa a es
tar en la sede del C0mité C~ntra:·~ de ese partido. ah9r? 
bien, desconocemos la fecha exácta y l-as co_ndidones en 
las que el mencionado bust0 vuelve a estar en manos ·de 
su hacedor. L.0 que sí parece evidente es que la efigie de 
"Pasionaria" acórppaña al escultor en su periplo FOr Va
len,cfa, París y' América Q.el Sur, hasta su regreso a Espa-

ña . .Una vez aquí, 
perm~nece d,urante 
un tiempo almace
nada en el taller de 
Vaciado de la, Es
cuela de Ar~e de 
Tol"edo, hasta que 
es trasladad'a a 
''Roca Tarpeya", 
dond·e el artista la 
mantiene a buen 
recaudo de miradas 
incómodas, debido 
a las razones ob
vias que impone la 
dictadura que sufre 
España cuando se 
produce el meneio
nado regreso. Dolores Jbarrnri <1La Pasionarito~. 

Lo que ya no tiene hinguna justificación ·democráti 
ca es que, una vez que-España entera respira a pleno pul
món los aires frescos de la libertad, la viuda del escultor, 
por sectarismo ideológico, mantenga" el busto de j<Pasio
naria" tart celosamente escondido y tan _injustamente des
preciado en la carbonera de la casa de "Roca Tarpeya". 

Siguiendo con la breve relación de esculturas reali
zadas a los citados personajes, ahora ya en su larga. .es
tancia en Sudamérica, nos encontramos con el bust0 en 
piedra del poeta León Felip_e que, data de 194 S; al año 
siguiente, el realizado en bronGe al escritor Salvador de 
Madariaga y, en 1947, el busto en yeso del guitarrista 
Andrés Segovia. 

Ya de vuelta a España, en 1958 hace dos bustos en 
bronce y una estupenda figura sedente de su buen amigo 
el doctor y escritor Gregario Marañón, y en 1960 el.busto 
en bronce del 'filósofo e historiador Ramón Menéndez 
Pida!. 

Para finalizar esta resumida relación de las obrás 
catalogadas de Victoria Macho, pasemos a referirnos a 
las ~statuas y, monumentos que realiza a lo largo de su 
vida. La primera obra- importante que realiza el escultor 
palentino en el ter reno monumental es el "Sepulcro del 
Doctor Llorente", en el Cementerio de San Justo de Ma
drid, en 191'6. En 1918, como ya hemos vi.Sto más arri
ba, la estatua de Benito Pérez Galdós en el Retiro de 
Madrid. 
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Rt:tuuo d<!l doclOr Mtmtlión . 

En 1920, al año de la muerte de su querido herma
no Marcelo, realiza su estatua yacente "Conocida corno "El 
hermano Marcel0". Esta impresiónante y sobrecogedora 
figura es una de las mejores obras de Victorio Macho, en 
la gue, con gran realismo, plasma como nadie la idea de 
la muerte sin ningún tipo de dramatismo. Desde el regre
so del artista de Perú, esta· estatua se encuentra en Tole
do, en la cripta de su Museo de "Roca Tarpeya" 23

. 

En 1923 realiza en Reinosa (Santander) el monu
mento al pintor Casimiro Sáinz, hijo de esa noble villa 
cántabra. Siguiendo por el norte de España, en 1925 lle
gamos a Guetaria (Guipúzcoa), el pueblo natal del insig
ne marino Juan Sebastián E.lcano, donde nuestro mae~tro 
levanta uLa Victoria", monumento dedicado a su memo
ria. 

En 1926, com0 vimos más arriba, se inaugura la 
"Fuente de Cajá!"; así como el "Crfsto sin cruz" de los 
Corrales de Buelna (Santander) y el monumento al bis
toriador Eugenio María de Hostes, en San Juan de Puer
to RiLo. Est·a será la primera obra impor.tante gue Victorio 
Macho realiza para un país de Hispano-américa. 

Como ya dijimos en otro lugar de ~~te trabajo, la 
vinculación del artista con la entonces Santander y su 
provincia es enorme; de ahí que en 1927 se le encal.'gue 

otro tr:abajo; la "Fuente de Concha Espina", en los jardi
nes de Pereda d·e la capital. Esta obra, según el propio 
autor, es una de las menos afortqnadas que realiza. 

En 1931, después de tres años de trabajo, termina 
la colosal estatua de veinte metros de al.tura conocida 
como "El Cristo del Otero" de Palencia, .emplazada en lo 
alto del cerro del mismo nombre, desde el gue se puede 
disfrutar de una espléndida vista de la llanura palentina. 

"La madre'', estatua realizada en 1935, c;omo suce
de con la de "El' hermano Marcelo", es igualmente im
presionante, pudiéndose decir sin ninguna duda gue 
ambas son las mejores obras del artista. La serena estatua 
sedente de su madre es, de todas sus obras, a la que más 
cariño y devoción profesa. Según algunos entendidos, 
puede gue esta estatua sea una de las mejores creaciones 
de la escultura española hasta el momento presente. Del 
conjunto de esta figura destacan sobremanera el realis
mo de las .manos. Según diría el propio Victoria Macho: 
Es mi obra cumbre, la que más amo, la más perfecta, la que he 
realizado con más amor. Esta obra también se encuentra 
para deleitarse en su contemplación en "Roc(l Tarpeya". 

En 1936 y 1939 se inauguran dos estatuas del con
quistador S·ebastián de Belalcázar en las ciudades ,colom
bianas de Cali y Popayán, respectivamente. La estatua 
ecuestre de esta última ciudad es inaugurada cuando el 
artista ya ha abandonado España para residir en ese país. 
En este mismo país, pero en ·su capital, Bogotá, en 1940 
se inaugura la fuente monumental en recuerdo del gene
ra l Rafael Uribe Uribe. 

!11augun1ció11 de la Fuente de Concba·Ewina i:i1 Sctntc111de1: Agosto de (927. 
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El esc111ior cu IPJ6, en su mudio poMndo con 1111os yisita111cs.J11mo a ms 

obras: e.! boceto dr Sebasrián Bdrtlcázar para Cali (Colombia}, d Cristo dt los 
Cotl'ales de Bue/1111. )' lrt ts1a111a sl.'dcme de ru madre. 

En Lima, ciudad en la que, como sabemos, fija su 
residencia después de permanecer unos meses en Colom
bia, se inaugura en 1946 el monumento al almirante 
Miguel Grau, después de un costoso trabajb en el que 
invierte seis años. Este monumento será el más épico y 
grandioso -veintiún metros de altura~ realizado por 
Victoria Macho en su estancia en Hispanoamérica. 

El monumento al ex-presidente de Panamá •. Félix 
Belisario Porras, inaugurado en 1948, es una obra, como 
la anterior, igualmente grandiosa, ya que cuenta con ca
torce metros de altura. De ese conjunto escultórico, nues
tro maestro 'reproduce una de las dos desnudas y exube
rantes mujeres indias que aparecen en el mismo, 
llamándola "Eva de América". A esta "Eva" la podemos 
contemplar en el jardín del Museo de "Roca Tarpeya". 

En febrero de 1952, pocos días antes de su regreso 
a España, en la catedral de Caracas tiene lugar la inaugu
ración de la que será la última obra de Victoria Ma·cho 
en Amér.ica del Sur: los sepulcros de los padres y la her
mana de Simón Bolívar, libertador de Venezuela. Para 

realizar esta clásica y elegante obra invierce dos años de 
trabajo. 

Ya asentado en España nuestro arcista, en 1954 re
cibe el encargo de las autoridades locales de Santander 
para que, en la catedral de la ciudad, haga el sepulcro del 
polígrafo e historiador Marcelino Menéndez y Pelayo, 
hijo de esa tierra. Como podemos comprobar, Victoria 
Macho vuelve a tener una nueva relación con Santander, 
en este caso creativa. 

Parece ser que los motivos para que reciba ese en
cargo -el que será la última obra maestra del escultor
tienen mucho que ver con la devoción que por el polí
grafo siente éste desde muy ;oven, así como el que vda.Se 
-su cadáver durante toda la noche cuando Menéndez 
Pelayo fallece en 1912, a los cincuenta y seis años de 
edad. 

En 1956, a los dos años de recibido el encargo del 
mencionado sepulcro, en la catedral de Santander, con la 
presencia del dictador Francisco Franco, tiene lugar un 
solemne acto para poner provisionalmente "La Piedad", 
figura erguida de una Virgen y un Cristo, que en l 958 
completará el conjunto escultórico del sepulcro sobre el 
que descansa la estatua yacente de Menéndez Pelayo. 

En 1954, al fallecer el dramaturgo Jacinto Benavente, 
la Sociedad General de Autores, de la que fuera presi
dente, toma el ~cuerdo de hacerle una estatua. Después 
de una serie de .laboriosas gestiones, se decide que sea 
Victoria Macho el que realice la misma, siendo inaugu
rada el 24 de abril de 1962 en el Parterre del parque del 
Retiro madrileño. 

Esrarua yacente dl' Mw é11áe2 Prlaya. Catedral d(. S11ma11der:. 
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Ya para finalizar, ciraremos dos de las últimas obras 
de las que estamos desra<rando. En 1961 se descubre en 
el paseo sanranderino de Pereda el monumento del es
critor y periodisra Victor de la Serna, y en 1963 se inau
gura en la plaza Mayor de Palencia el monumento, de 
más de nueve -metros de alto, al escultor Alonso Berru
guete1 el cual realiza desinteresadamente, aunque el Ayun
tamiento le regala un flamante automóvil marca "Seat". 
En este monumento a Berruguere, que según los enten
didos no es lo mejor de su obra, el ancian0 maestro ya da 
muestras de la merma en sus facultades fisicas. 

La última obra en la que se encuentra trabajando 
Victoria Macho cuando faUece en su querida "Roca 
Tarpeya", en julio de 1963, es el busto del que fuera 
historiador, ministro en Perú y c:;mbajador en España1 Raúl 
Porras Barrenechea, busto inconcluso que se pens?ba 
poner en el Archivo de Indias de Sevilla. 

EL ARTE POR ENCTMA D E, LAS LDEOLOGÍAS 

Despué·s de haber hecho un. repaso a la obra más 
importante del escultor razón de este trabajo, hem0s de 
referirnos a su muy panicular p·ersonalidad religiosa y 
espiritual, indus9 diríamos que· atormentada, que bella
mente le hace definir el Arte como una purúima. exalta
ción de la sensibilidad del ser humano. Esa exaltación le lle
va, guiado por su "demencia" artística, a una especie de 
levitación extas.iada, emulado ca de los místicos en su in
tento por acercarse a Qios, lo que, según nuesJra opi
nión, hemos detectado leyendo sus propias meditaciones 
que vuelca en sus Memorias y en arres escritos. De ahí, de 
esa espiritualidad, de ese ansia obsesiva por la búsqueda 
de lo eterno, de lo inmortal, de lo sublime, es posible que 
emanen dos de las constantes más significativas que se 
dan cira en la obra escultórica de Victoria Macho: la 
muerte y e'l doJor que ésta produce. 

Por o.tra parte, fijánd0nos en algunas de las foto
grafias que nos muestran una buena parte de la obra que 
realiza en su etapa americana, en la que se produce un 
claro estancamiento estético, nos volvemos a encontrar 
con otra constante en sus conjuntos monumentales: el 
simbpltsmo de lo éP.icO, de lo solemne. Estas obras, en 
las que aparecen figuras que.se elevan representándb vic
torias aladas, la Gloria, la Patria y las epopeyas de los 
héroes, nos recuerdan en parte las de las épocas 1'glorio-
1¡as" y victoriosas de los regímenes Clíc::tatoriales de la Ale
mania nazi, la Italia fascista y la Rusia co·munista. 

Realizada .una cierta aproximación a la personali
dad de nuestro singular artista, no es de extrañar el que 
e·n toda su vida ponga ningún reparo, aun a riesgo de 
que le hubiesen tachado de sectario, en realizar retratos, 
bustos y estatuas a personas de las más variadas tenden
cias ideológicas, llegando a abarcar codo su espectro; o 
sea, el Arte por enc-ima de ideologías. Es más, incluso 
llega a sentir gran admiración y respeto por la obra de 
mllchas de esas personas tan distantes ideológica-mente, 
lo que nos viene a mostrar que nuestro artista, a lo largo 
de su vida, no tiene una personalid'ad ideológicamente 
definida. Y esto. puede que fue·se así p0rque le trajese 
absolutamente sin cuidado, porque tuviese un<.1 enorme 
confusión mental, producto de su religiosidad y espid
tualidad, acentuada ~orla sublimación de España, o por
que antepusiera el arte a las ideologías, o sendas cosas a 
la vez. 

La primera de esas per~onas imp'ortantes por las que 
el artista siente una gran admiración y respeto, y en la 
que vamos a fijar nuestra atención, es en el sabio y erudi
tffultraconservadbr Menéndez Pelayo, al que aquél, con
tando entre veinte y veinckinco años, le haGe dos bustos 
que le regala, así como cuando cuenta sesenta y siete años 
hace su sepulcro. Desde nuestro panicular punto de vis
ta, los principios ideo.lógicos casi mesiánicos de su vene
rado Menéndez Pelayo quedan bien definidos en el fa 
moso Epílogo de su obra Historia de los heterodoxos 
españoles, escrita entre 1880 y. 1882. Veamos lo que se 
dice en ese famoso Epílogo: 

España, evangelizadora de la mitad del orbe; España, 
martillo de herejes, luz de Trento, espada de Roma, cuna 
de san Ignacio { ... ];esa es nuestra grandeza y nuestra uni
dad; no tenemos otra24

• 

O sea, que, tal como entendemos, propugna una 
España ultracatólica e intolerante, la cual después defen
derán los seguidores del historiador santanderino; pre
cursor ideológico del nacional catolicismo, que años más 
tarde impondrá por las armas el general Franco, con el 
a_poyo expreso de la jerarquía eclesiástica cafólica15

• Con 
esos 'antecedentes no nos extraña que el dictador asistie
se al acto solemne de la catedral de Santander que men
cionamos más arriba. 

En la otra parte del arco ideol~gico nos encontra
mos con el busto que hace a ".Pasionaria", sobre la cual 
no conocemos la opinión ·que como persona y dirigente 
política tendría de ella el artista 26 . Si bien hemos de te-
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ner en cuenta que también siente gran admiración y res
peto por personas tomo Baro ja, León Felipe, Pérez Galdós 
-del que partkularmerite también a·dmira sus ideas po-
líticas como socialista-, 1,Jnamun.o, Valle-l_riclán, Caja!, 
Marañón, Picasso, Lorca, Mai.;:hado ... , varios de lo-s cua
les se sitúan ideológicamente en las antípodas del sabio 
Menéndéz Pelayo. Esta ambivalencia, ambigüedad, dua
lidad, o e.orno se quier.a llamar, ideológica, desde nuestro 
punto de vista, a muchas pers_onas, ayer y hoy, les podría 
conducir directamente a la locura. 

No obstante, esa para nosotros contradicción ideo
lógica que tiene Victorio Macho, queda en parte aclara
da, si tenernos en cuenta lo que éste escribe al respecto 
en sus Memorias: Yo era entonces un mo.cito lleno de· ambicio
nes a quien causaba como una perturbación física la·admiraciOn 
a los grandes caracteres y a los hombres de genio [ ... ] Aquella 
hermosa cabeza-se refiere a la ·de M·enénd~z Pelayo-, 
¡qué maravillosamente plástica era .. .! La nobleza y la bondad 
risueña, el gesto de abstracción y la luz del genio me acuciaban 
con unas priSas tremendas.por dibujarlo y esculpirlo. 

En fin, a nu.estro escultor, como le sucede a otros 
muchos artistas con su levitación, le trae sin (uidado la 
ideología que pueda tener cada persona,_ ya que, por en
cima: de todo, le interesan la plástic-a, las figuras, los ros
tr:os, el Arte. 

De Vic.t0rio Macho se pu~de decir que, como artista 
de los cinceles y los lápices, fue grande y rotundo; mien
tras que como persona .fue contradictorio, ·ambiguo,. va
qidoso,. all-nque muy amigo de sus amigos. 

No obstante, sobre esto último que acabamos d.e 
decir, hemos de hacer 1a única salvedad escrita .que he
mos encontrado relacionada con el sedimento del pasa
do liber.al que todavía k queda a_ nuestro ya s .exag~nario 

artista cuando regresa a España. Precisamente es en ese 
regreso dond'e nuestra salvedad tiene su fundamentp, ya 
que-en 1llgun'a ocasión se ha dicho que Vic.tor,io Macho 
regresa para'.hacerse cargo de la obra, escultórica del Va
lle de los Caídqs, lo que nunca se le ofrece de forma 
·oficial, aun contando con la amistad del que fu·era mi-nis
tro de la Gobernación Blas Pérez González y Fernando 
Marfa Castiella, al que conoce en Lima cuando es emba
jac!.or de España 'en Petú. 

Barece ser que varia,s veces la oficialidad qe_l Régi
men lo invita a ver el monumento franquista, a lo que eJ 
€scyltór se ni·ega, .muriendo sin verlo. Sin embargo, sí 

dibuja una Piedad en un boceto representando a la Pa
tria que abraza recontiliadora, a derecha e izquierda, a 
dos hermanos; boceto que muestra a ·su amada "Zoilita" a 
la vez que le dke: Mira, esto es lo que yo haría, pero nQ me 
dejarían hacerlo ,[ ... ]. Además, el escultor palentino siem
p_re mantiene una opinión muy crítica por tan volumin0-
sa obra, manifestando al respecto !'o siguiente: El arte di
rigido d_eja de ser arte. Al arte nQ se le pueden poner condicio!]es. 
La libertad debe estar por encima d_e todas las co,scts 27

• 

E L SUEÑO HECHO REALIDAD: VIVlR EN ROC..4TARPEYA 

Victoria Macho, antes de su viaje a tierras america
nas, vive en Toledo durante unos meses de 1933 , con
cretamente en el entonces medio derruido Palacio de 
Munárriz. Será. a raíz de esa corta estancia en la ciudad 
cuando el escultor qu~da . prendadó c:l-el embrujo y el so
siego qu~ emaha de sµs lª-beríntica.s y sil_enciosas calles 
que tanta historia encierran, por lo que comienza a _aca
riciar el sueño de que. en la misma algún día levantará su 
tasa, su taller y las salas para reunir sus obras. 

Durante su largo alejamfento de España, el artista 
palentino no deja de pensar en el anhelado. rem~nso de 
paz que algún día dispondrá en To.ledo. Sera a partir de 
1-949, dos años ·antes de su regreso; cuando encarga a su 
sobrino político, vecino de Madrid, el top.ágrafo 
Fulgencio P~rez Guijarro, que comience a re.alizar las 
gestiones necesarias para adquirir un tt:;rren.o situado in
mediatamente detrás de la Casa de El Greco, en el que 
pueda hater realidad su sue-ño de vivir en Toledo. La 
compra ha es posible_ ya que la Diputación Provincial, 
fechas ant~s. ha adquirido el terreno para amplia'r la Ma-· 
ternidad. 
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Ante ese escollo insalvable, su buen y diligente so
brino Fu lgencio encuentra una vivienda deshabitada des
de hace diez años en el antes llamado paso o paseo de 
los Precipicios, después conocido como Mirador de Ba
rrio Nuevo y, en la acrualidad, plaza de Victoria Macho, 
es decir, en "Roca Tarpeya". Por pura coincidencia¡ en 
esa misma vivienda que se asienta sobre ese privilegiado 
lugar nuestro escultor, en su corta estancia en Toledo 
durante 1933, fija sus ojos en ella pretendiendo alquilarla. 
En esos años, la vivienda ya tiene el actual y pequeño 
mirador sobre e.l que se divisa una impresionante vista 
del río Tajo y del puente de San Martín". 

Puestos de acuerdo tío y sobrino, éste comienza a 
realizar con la propietaria de la vivienda un sinfín de 
laboriosas negociaciones en las que invierte dos años1 

llegando a estar las mismas en un tris de romperse, por 
lo gue llegan a pensar en comprar la finca llamada "El 
Rincón", con fachadas en los números 3 y 8 de las calles 
del Corredorcillo de San. Bartolomé y del Cristo de la 
Parra, respectivamente. 

Un año antes de su regreso a España, las dificiles 
negociaciones llegan a buen puerto, por l'o que, en febre
ro de 1951 , por la cifra de doscientas cincuenta mil pe
setas, Victoria Macho se hace con la titularidad de su 
ansiado espacio que, como él mismo dice, se eleva como un 
nido de dguilas sobre el río Tajo, o como cuando expresa 
gue, desde ese lugar, la hermosa y dilatada amplitud que se 
domina desde lo alto de la "Roca Tarpeya~ que no parece sino 
que al asomarse a ella se puede volar. Aparte de que el lugar 
sería propicio para el desa.rro/lo de mi pensamiento29

• 

De vuelta a España, el viejo maestro fija provisio
nalmente su residencia en Madrid. En primer lugar resi
de en el hotel Naciona l y poco después en un ático del 
número 1 O de la calle Marqués de Urquijo, hasta que 
concluyan las obras de la casa-museo que le ha diseñado 
su amigo Secundino de Zuazo Ugalde, arquitecto y aca
démico de número de la de Bellas Artes de San Fernan
do, el mismo que diseñara el edificio de los Nuevos Mi
nisterios en el paseo de la Castellana de la capital de 
España. 

En 1954 el anhelado sueño de tener su casa-museo 
en el abrupto acantilado sobre el río Tajo se hace reali
dad, ya que en ese año se termina la construcción de la 
misma, tras ladando, pues1 su residenóa habitual a Tole
do, junto con su amada "Zoilita"3º. 

Ya instalado en su casa de Toledo, el escultor reanu
da.su anterior amistad con el doctor Marañón, mientras 
que "Roca Tarpeya" se convierte en una especie de san
tuario al que acuden en permanente "peregrinación" pe
riodistas, artistas, in te lectuales y personalidades de dife
rentes países que, aprovechando sus visitas a la llamada 
Ciudad de la Tolerancia, no desean irse de ella sin haber 
visitado al maestro y contemplado sus obras. Como con
secuencia de ello, "Roca Tarpeya" es uno de los lugares 
más visitados de la ciudad por aquellos años. 

En 1965 1 un año antes de su muerte, Victoria Ma
cho, al tener que realizar constantes viajes a Madrid para 
tratarse de la silicosis que ha hecho presa en sus pulmo
nes, se ve obligado a residir durante unos meses jun to 
con su esposa en el modesto y pequeño piso que adquie
re en el número 79 de la avenida de Menéndez Pelayo, 
frente al parque del Retiro que tantas cosas le hacen evo
car, ya que, corno sabemos, en él tiene una serie de im
portantes obras. Por esas casualidades de la vida, el piso 
se encuentra emplazado en la calle que lleva el nombre 
de su admirado y querido sabio santanderino. 

HIJO ADOPTlVO DE T OLEDO 

El Ayuntamiento de Toledo, siendo su alcalde Án
gel Moreno Díaz, en sesión extraordinaria celebrada el 
25 de enero de 1955, aprueba por unanimidad lamo
ción suscrita por varios concejales en la que proponen 
que el ilustre escultor y Excmo. Señor D. Victorio Macho Roga
do sea declarado por adopción Hijo de Toledo en atención a 
haber adoptado a esta Imperial Ciudad como guardadora de él 
y de su obra, decidiendo ser uno más en el catd/ogo de vecinos de 
la Ciudad. 

Acro dr 110111bramiemo dt Victorio Macho como hijo adoprivo dr Toltdo. 
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En junio de ese mismo año, el Ayuntamiento, en el 
transcurso de un acto académ ico, le hace entrega de l ti
tu lo de Hijo Adoptivo de Toledo, aunque lo recibe de 
manos de l recién estrenado alcalde José Conde Alonso. 

Del discu rso de agradecimiento que da un emocio
nado Victoria Macho vamos a destacar dos pasajes de l 
mismo. En el primero pide a la Corporación que algún 
día conceda también el honor de nombrar hija adoptiva 
de Toledo a su esposa "Zoilita". Así lo man ifiesta:[ ... ] sin 
duda, estaba escrito que habría de venir a afincar aquí con mi 
esposa Zoi/ita, limeña de noble estirpe y entusiasta copartícipe 
de mis fantasías, a quien os pido conceddis también el honor de 
nombrarla algún día hija adoptiva de esta gloriosa ciudad[ .. .]. 
Ni esa Corporación ni las siguientes tienen en cuenta tan 
improcedente petición. 

El otro pasaje que destacamos es el ofrecimiento que 
hace el artista de donar a España sus obras el día en que 
fallezca. Así lo d ice: 

Son estas obras de drte las criaturas nacidas de mi espíritu, 
y que fui conserva.ndo celosamente, con la esperanza de 
que e/las justifiquen el entusiasmo y la fe de español que 
llevo en mf,y me sentiré dichoso de constituirme en su con
servador hasta la llegada de mi hora postrera; entonces las 
donaré a mi Patria como el más puro homenaje que pueda 
of»endarla [ ... ], para que queden expuestas en "Roca 
Tarpeya'"-

EL PRIMER CONTRATTEMPO EN TOLEDO 

Como ya sabemos, desde su regreso a España hasta 
su fallecimiento, nuestro escultor sigue trabajando incan
sablemente aunque de vez en cuando, en los Ultimas años 
de su vida, tenga obligatoriamente gue tomarse algún 
respiro para recuperarse de las recaídas que le causa su 
enfermedad pulmonar. 

En la febri l actividad artística que nuestro escu.ltor 
realiza tiene un contratiempo en el que es tán re laciona
dos la esta(ua de Benavente del parque de l Retiro, su ta
ller y su futuro Museo. El citado contratiempo nos lo 
encontramos en la carta, fechada el 8 de junio de 1962, 
del arquitecto Rodolfo García-Pablos32

, autor del pro
yecto de las dos salas destinadas para taller y Museo de 
Victoria Macho, siendo la obra, como aquél dice, ejecuta
da por el Estado y el Ayuntamiento de Toledo. En la mencio
nada carta, el señor García-Pablos muestra su queja al 
entonces alcalde de Toledo, Lu)s Montemayor Mateo, de 

que el escultor, una vez terminada la citada estatua, si
gue utilizando como ta ller la sala destinada a su Museo 
-cuyo pavimento ha deteriorado-, ya qu~ para ello so
lamente tenía a.utorización hasra concluir la misma. 

Veamos 1iteralmente dos pá rrafos de la carta que se 
remite al alcalde: 

Q;¿isiera decirte, sin rodeo alguno, que en el orden devalo-
1.·es de este asunto, para mí está en primer lugar Toledo, que 
tiene que tener un Museo de Victoria Macho y no un Taller 
desarrollado en dos plantas, para que trabaje o tt!macene sus 
obras el escultor. Ya recuerdas que, ante la necesidad de D. 
Victoria d~ trab~ar sobre la estatua de Benavente, ya colo
cada [ ... ], transigí en tu presencia, y desde luego después de 
consultar a mi Director Generd.I de Arquitectura, Sr. Garcíd 
Lom~ de que ·se le autorizara a trabajar en la parte supe
rior destinadd. d. Museo, hasta concluir esta obrd. Rematada 
ésta, no procede, a mijuicio, que el Sr. Macho siga. utilizan
do el local destinado a Museo para Tal/<1; ya que se le ha 
construido por el Estado un taller en la planta inftrio1; con 
hermosos ventanales[ ... ], donde puede trabajar el Maestro 
en peifectas condiciones[ ... ]. 

[ .. , J Yo desde luego insisro en que no estoy dispuesto, a 
pesar del grado de amistad y respeto que tengo por D. 
Vicwrio Mctchó, a qile queden las cosas en la situtJ.ción 
actual, después de tantos stJ.crificios. Primero Toledo, y a 
distancia ,el insigne Escultor D. Victorio Macho. 

EL CONFUSO TESTAMENTO 

El 6 de junio de 1966, Victoria Macho, un mes an
tes de mor.ir, hace un confuso testamento en el que, entre 
otras muchas cuestiones. se contempla la const.itución de 
una Fundación benéfico-docente, de carácter particular 
y privado, con plena personalidad jurídica, denominada 
Fundación Victoria Macho y cuyo domicilio radicará en Roca 
TaJpeya. Un Patronato, cuya patrona única será su esposa 
mientras viva y no contraiga ulteriores nupcias, será el que 
ostente el gobierno y representación de la Fundación 33

• 

La citada Fundación tiene como objetivo la conser
vación, en beneficio de los españoles, de las obras de arte 
que constituyen su patrimonio34

• 

En el testamento -que como decíamos es confuso, 
porque en el mismo se mezclan derechos y deberes entre 
la fundación, el Estado y su viuda- , también se recoge 
la voluntad del escultor de que no se permitirá a nadie usar 
de mi estudio, así como tampoco trabajar en el Museo o em-
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plear mis caballetes o herramientas. Igualmente, se prohíbe 
la reproducción de sus obras, excepto las que se "destinen 
a algún museo nacional o extranjero", pero nunca con fines 
comerciales. A la esposa también le autoriza a reproducir 
sus obras, para que mientras 'Viva y no contraiga ulteriores 
nupcias [ ... ] con el fin de que con el producto que de las repro
ducciones obtenga se ayude en sus necesidades económicas. En 
ambos casos, el artista excluye las estatuas de su madre y 
de su hermano Marcelo. 

Para finalizar este apartado del testamento de 
Victoria Macho, diremos que el legado a España de sus 
obras Jo manifiesta como sigue: Lego a España, mi Patria~ 
el Museo de esculturas y dibujos que acabo de describir e inwn
tariar, a la vez que deja muy claro que en ningún caso las 
obras de arte adscritas al Museo podrán ser trasladadas a otro 
lugar. No obstante, también deja dicho que la casa, el 
Museo y las obras no serán propiedad definitiva de Es
paña hasta que se produzca la muerte de su esposa. 

La vanidosa personalidad que consideramos tiene 
el artista durante toda su vida, también nos la encontra
mos en su siguiente voluntad testamentaria: Ruego al Pa
tronato y conservadores que limiten las visitas de masas de turis
tas, pues es mi deseo que las obras sean contempladas por jóvenes 
artistas y sus maestros, por las personas cultas y por gentes sen
cillas capaces de sentir. 

Pobre Victoria Macho, no podía imaginar que su 
Museo nunca sería visitado por las masas de turistas ni 
por las de residentes en la ciudad de sus amores, entre 
otros motivos, porque él mismo y su Museo, al poco de 
su muerte, serán presas del olvido por parte de la Admi
Vicro1·10 i\4r1dw dnu lit w :11lt11ra de su hrr111.:.1;1tJ Marcdo. 

nistración Central - en su momento también de la Re
gional- y de las distintas Corporaciones municipales 
que se suceden en los treinta y tres años que transcurren 
desde su adiós a este mundo. Igual destino correrá la Fun
dación que con tanto cariño y confusión propone fun
dar, la cual no será benéfica ni docente debido a que la 
misma no llegará a funcionar. 

El anciano maestro realiza la donación de sus obras 
a España porque, según él mismo dice, jamás ha escu
chado las proposiciones de adquisición que me hicieron en Eu
ropa y América. Sin embargo, la tentación de venderlas 
parece ser que le surge en los últimos años de su vida 
cuando el banquero Marcelino Botín, que fuera funda
dor del Banco de Santander, le hace una oferta sustan
ciosa para comprar sus obras con el noble objetivo de, 
con una parte de ellas, abrir un Museo en esa ciudad y el 
resto distribuirlo por la misma, a lo que, como es obvio, 
dirá que no. 

No obstante, en esta ocasión, y seguimos en el te
rreno de lo indemostrable, la tentación de vender a sus 
Hhijas" es producto de las presiones que de su amada es
posa recibe para que lo lleve a efecto, puesto que ésta no 
da saltos de alegría. ante la intención que tiene su amado 
esposo de donar su patrimonio artístico e inmobiliario a 
España. En este sentido, el doctor Joaquín Martínez 
Góngora, hijo del también doctor, ya fallecido, Manuel 
Martínez González, amigo del artista y uno de los tres 
doctores que le atienden en su lecho de muerte, no~ cuenta 
que, cuando él era un mozalbete, su padre le comentó 
que Victoria Macho, debido a la amistad que les unía, le 
hizo conocedor de la mencionada oferta de compra por 
parte de.l banquero cántabro, así como de la opinión de 
"Zoilita" , favorable a enajenar las obras35 . 

La opinión al respecto de.I amigo del artista cabe 
pensar que en parte influyese, junto con la de otros ami
gos1 para que al final las obras se quedasen en Toledo1 ya 
que aquél, apelando a los sentimientos que Macho sentía 
por Toledo y a su conocido compromiso público de 
donarlas a España, quedando depositadas en "Roca 
Tarp~ya", le planteó que se lo pensase mucho antes de 
venderlas. 

E L ÓBITO 

A las once horas menos tres minutos del día 13 de 
julio de 1966, en su casa de "Roca Tarpeya", fallece Vic
toria Macho. Después del funeral que esa misma tarde se 
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celebra en la iglesia de Santo Tomé, sus restos mortales 
son trasladados, según el des.eo del propio Macho, a. la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando de Ma
drid. Ante la capilla ardiente desfilan durante toda la 
noche innumerables amigos, artistas, académicos y dis
tintas personalidades. 

Al día siguiente de madrugada, la comitiva fúnebre 
parte camino de Palencia, en donde los restos del ilustre 
?rtista, después de estar expuestos en la capilla ardiente 
del palacio munkípal, reciben sepultura por expreso de
seo del mismo en la ermita situada bajo los pies de la 
monumental escultura del "Cristo del Otero", realizada 

por él en 1930. 

Después de tanto éxito, de tantas distinciones, de 
toda una vida vivida exclusivamente para el arte, nos 
conmueve y nos lleva a la reflexión unas palabras ·ahítas 
de tristeza y soledad que el insigne escultor, ya cercana 
la muerte, pi.asma en ~us Memo.rías: 

¡OJ¿é mal me paga esta vida ran trabajada! Hice cuanto 
pude por ser bueno! honrado y de conciencia limpia. Viví 
al margen de anlbicion·es mezquinas. No trafiqué con mi 
arte y hasta amé a los fnemigos. Y ahora, en el final de la 
jornada, al cabo de tanto luchar por alcanzar lo que es 
tan dificil, me encuentro solo e ignorado de muchos de aque
llos que antes aparentaban admirarme. 

S E ABRE AL PÚBLICO EL M USEO DE R OCA T ARPEYA 

Al poco tiempo de morir Victorio Macho, el Ayun
tamiento d~ Toledo tiene muy claro que tanto la Funda
ción como el Museo caen fuera de la esfera municipal, 
por lo que en nada tiene que intervenir ni realizar. En el 
caso de la Fundación, porque al ser la misma benéfico
docente depende del entonces Ministerio de Educación 
y Ciencia, y, en el caso del Museo, por ser é.ste de ámbito 
nacional36

• 

Esa temprana aclaración será el hilo conductor por 
el que se guiarán las sucesivas Corporaciones municipa
les para, salvo honrosas excepciones, desen tenderse del 
Museo del escultor .Palentino y, en cualquier caso, no 
conseguir reabrirlo. No obstante, la Corporación muni
cipal presidida por Ángel Vivar, desde mediado el año en 
que falle¡;_e nuestro artista, se encarga de la custodia de 
"Roca Tarpeya'\ y también del automóvil de éste, hasta 
la apertura del Museo en mayo de 1967, debido a la 
ausencia de la pedante· señora viuda al haberse desplaza-

do a casa de sus familiares en América del Sur. Todo ello, 
indep·effdie ntemente de que el jardine ro de "Roca 
Tarpeya" pernocte todas las noches en la viVienda habiLi
tada para el serv'icio de la Casa-Museo37 • 

Como decíamos, el 13 de mayo de 19.67 , cuando se 
cumplen diez meses de la muerte de Victorio Macho, tie
ne lugar la inauguración y apertura al público de su Mu
seo, del "tallerón", en el que se gua.rdan Jos bocetos ori
ginales de las obras más importantes realizadas en 
América 1 así como su estudio personal, tal como lo deja 
al morir38

. Todo ello por el módico precio de quince pe
setas de la época, estando a cargo y custodia durante el 
horario de apertura al público del guardia civil retirado 
Baldomero Amigo. 

LA INDIFERENCIA POR EL M USEO COMIENZA 1\ TOMAR 

C UER PO 

Han transcurrido tres años desde la apertura del 
Museo en "Roca 1)rpeya" y el número de visitantes, que 
en los primeros meses de la misma es considerable, poco 
a poco ha ido disminuyendo hasta alcanzar cifras muy 
alarmantes. Esta decadencia del Museo es debida, entre 
otras causas~ a la poca difusión que del mismo se hace, al 
escaso mantenimiento que recibe el complejo en su. con
junto, por lo que en el jardín los hierbajos son habitua
les, apareciendo incluso años más tarde plantas silvestres 

Vicrorio Macho r1111e la m:.u/tura d~ su mt1dri:. 
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de adormidera. Además, las humedades se ceban con la 
cripta en la que se encuentra la escultura de "El hermano 
Marcelo"; así como por la descuidada presentación de 
las obras, a_I no haberse mejorado la misma. 

No tardará mucho doña Zoila en saber lo que es 
bueno, en cuanto a la rapidez que se gas tan todas las 
aP,ministraciones púb1icas para mirar hacia otro lado ante 
sus demandas, tengan aquéllas competencia directa o no 
en la gestión y conservación del Museo. 

Por todo ello, en muy poco tiempo la patrona única 
del Museo se convierte en una experta pedigüeña - ¡quién 
se lo iba a decir a esta ilustre dama limeña de noble est ir
pe!-, ya que se ve en la necesidad de ir llamando a in
numerables puertas para que el legado del escultor sea 
debidamente conservado. 

EL ESTADO ACEPTA EL LEGADO DE VICTORlO M ACHO 

El tesón que Zoila Barros mantiene durante los pri
meros seis años que lleva abierto el Museo, con el fin de 
que alguna administración pública se encargue de con
servar la unidad del legado del escultor, tiene su recom
pensa el 4 de mayo de 197 3, ya que es en esa fecha cuando 
el ministro de Educación ·y Ciencia, José Luis Villar Palasí1 

en nombre de ese Ministerio, y la señora viuda firman un 
documento -que contribuirá a aumentar la confusión 
que ya encierra el testamento- por el que el Cbnsejo de 
Ministros acepta que pase a propiedad del Estado el pa
trimonio artístico dejado a España por el escultor. 

El citado documento tiene como objetivos funda
mentales conserpar la unidad de·su riqueza artística y no cau
sar un daño económico a su viuda. Para ello, se le hace en
trega de dieciséis millones de pesetas en concepto de 
indemnización para resarcirla de sus derechos a Ja socie
dad de gananciales y cuota legitimaria que, en gran par
te, omite Victoria Macho en su testamento. A la viuda 
también se le reconoce el usufructo vitalicio de la vivien
da familiar, nombrándola directora honoraria de la Casa
Museo Fundación Victoria Macho, siendo a cargo del Mi
nisterio los gastos de conservación y manten{miento del 
complejo de "Roca Tarpeya", así como la custodia del 
mismo por los subalternos correspondientes. Por su par
te, Zoila Barros se compromete a su fallecimiento dejar a 
España, como era deseo de su difunto esposo, la propie
dad del inmueble de "Roca Tarpeya", así como todas las 
obras de arte que figura.o en el testamento de aquél. 

En el documento al que nos estamos refiriendo tam
bién se contempla que el Minister.io de Educación corre 
con los gastos de las obras necesarias para independizar 
la casa y el jardín del resto del Museo. Por otro lado, se 
recoge que los ingresos obtenidos por la entrada a la Casa
Museo serán destinados a la conservación y mantenimien
to de. la fund·ación, sin que sobre ellos tenga ningún de
r~cho, ni pueda reclamar Zoila Barros, aunque queda 
autorizada para que pueda vender postales, tarjetas, li
bros y diapositivas, entre otros materiales simi lares39 . 

En términos generales, el citado documento se cum
ple en todo menos en lo más importante, es decir, en la 
apertura, mantenimiento, conservación y custodia de la 
Casa-Museo 40 . Este conjunto continuará con sus 
injustificables clausura y abandono, que en la práctica se 
acerca a los treinta años, hasta que, en la histórica fecha 
del 2 de julio de 1999, la Real Fundación de Toledo 
procede a la presentación de la nueva "Roca Ta_rpeya" 41

• 

La inauguración oficial tiene lugar el 26 de octubre si
guiente con la pr.esencia de los Reyes de España. 

Antes de llegar a tales eventos, la mencionada fun
dación, gracias a su encomiable labor, en noviembre de 
1996 -mientras los responsables políticos siguen en
zarzados en "si son galgos o podencos"- consigue fir
mar -un acuerdo de colaboración con Zoila Barros, patro
na única de la Fundación "Victoria Macho", por el que se 
unifican los patronatos de ambas Fundaciones42

, cuya 
fusión , también prevista, se lleva a efecto el 6 d.e junio 
de 1998. Para llegar al acuerdo, el hermano de doña Zoila, 
César, juega un papel importante. 

En ese acuerdo, en el que no hay contraprestación 
económica alguna, se plasma que doña Zoila renuncia a 
ser la patrona única y universal de la Fundación "Victoria 
Macho'', pasando a ser presidenta de honor con carácter 
vitalicio, tal corno inútilmente propone al Ayuntamiento 
en 1985. Igualmente, ese positivo acuerdo, a la Real Fun
dación de ToledO, presidida por Gregorio Marañón y 
Bertrán de Lis, nieto del ya citado doctor Marañón, le 
permite iniciar una importante y profunda obra de reha
bilita~ión en "Roca Tarpeya'', en la que invierte doscien
tos treinta milJones de pesetas, haciéndose cargo, pues, 
de su mantenimiento, conservación y custodia, así como 
de las obras que en ella se encuentran depositadas43 . 

En todos estos laboriosos trámites que la Real Fun
dación de Toledo realiza, cuenta con el unánime apoyo 
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de la Corporación toledana, presidida por Agustín Con
de, que con diligencia facilíta todo lo que es de su com
petencia para agilizar la deseada rehabilitación y poste
rior apertura de "Roca Tarpeya". Hubiera sido el colmo 
una actuación en. sentido contrario. 

A raíz de esta obra, la Real Fundación de Toledo 
fija su sede en ese privilegiado enclave sobre el Tajo, en 
el que tamhién se alberga la Fundación del escultor. Así 
mismo, en la bien tratada obra de rehabilitación se desti
nan una serie de espacios para uso cultural. La Funda
ción de Toled9, con es ta importante obra, facilita, sin 
pretenderlo, que se le suban los colores a más de un res
pqnsable político de las tres administraciones que han 
tenido .qtie ver con el injusto olvido de Victoria Macho. 

Pobre artista, nos podemos imaginar su abatimien
to si por un momento hubiese podido comprobar lo mal 
que España ha tratado su legado hasta 1999, y en parti
cular, la ingratitud de Toledo. 

RocA TAR PEY:A ANT E LA [.LEGADA ·n E [.A DEMOCRACIA 

MUN lCIPAL 

Aunque ya conocemos la buena suerte qu-e después 
de tantos años de olvido ha cotrido el complejo de "Roca 
Tarpeya", tenemps que hacer un recorrido o.Pligatorio 
sobre las etapas de las cinco Corporaciones municipales 
democráticas que ha habido entre 1979 y 1999. A ellas 
en general , y desde nuestro punto de vista, se les puede 
considerar como las.máximas responsables de la vergüen
za que ya conocemos, puesto que para la digna apertura 
que consigue la Real" Fundación de Toledo,. no realizan 
las gestiones necesarias ·con otras administraciones de 
índole su·petior, ni coh ninguna entidad privada. La des
preocupación y el olvido son la tónica general, sin que 
podamos olvidar la ·parte de responsabilidad que le co
rresponde a las administraciones regional y nacional, 
así ·co-mo la que le pueda corresponder a Zoila Barros 
por alguna~ de sus actú.ationes poco frans.parentes. 

El gobierno municipal de la primera Cotporación 
democ¡ática, cuyo primer concejal entre 1979 y 1983 es 
Juan Ignacio de Mesa, se Ilmita a comunicar en d·os oca
siones los nombres de los tres concejales que han de re
presentar al Ayuntamiento en el Consejo Cons_ultivo del 
Patronato "Victoria Mac:ho'', a pagar el redbo de la luz y 
poco más. 

En cU<;mto a la~ inicia__tivas que toman los grupos 
municipales en esa misma Corporación, el PSOE será el 

único que en tres ocasiones se preo.cupe por la calamito
sa situaciQn en que se encuentfa "Roca Tar.p-eya"44 . La 
pr:imera de ellas es la mo0ión que al Pleno Municipal, 
celebrado el 19 de noviembre de 1981 , presenta supo¡
tavoz Martín Malina, en la que ·además se solicita el que 
se aclaren si son ciertos los rumores del p0sible traslado 
de las obras a la dudad de Palencia. Los rumores se ha
rán realidad a los dos años. A ello nos referiremos más 
adelante. 

Las otras dos iniciativa$ CQrre-sponden al concejal y 
senador Manuel Díaz-Marta. U.na de ellas es el ruego 
que realiza en el Pleno Municipal, celebrado el 19 de 
mayo de 1982, para que el Ayuntamiento coopere con el 
Mini,sterib de Cultura en lá mejora, del Museo, y q.ue al 
menos se ponga una señal indic~dora de la ubicación del 
mismo. La otra iniciativa son dos preguntas que, en junio 
de ese mismo año, formula al gobierno de· la nación, las 
cuales literalmente pasamos a exponer: 

¿Está dispuesto el Mz~nisterio de·Cultµra .a empreizder con 
caráGter de urgencia los trabajos para evitar la ruina y 
restaurar la Casa-Museo de Victorio Mctcho? ¿ Qgé pla
nes tiene dicho ministerio para restaurar las esculturas de
terioradas y reacondicionar la Casa-Museo de manera que 
las obras del mismo queden debidamente expuestas J tanto 
éstas como el inmueble que las contiene reciban . el cuidado 
que merecen y al que se comprometió el Gobierno? 

Independientem.ente de la respuesta que obtuviese 
el veterano sena.dar, el gobierno no hace nada. 

C ON NOCTURN IDAD , LAS OBRAS "VUELAN" RUMBO A 

P ALENCIA 

Situándonos en la segunda Corporación democráti
ca, de la gue es alcalde el socialista Joaquín Sánchez 
Garrido entre 19.83 y 1987, los rumores del posible tras
lad,o a Palencia de las obras del escultor comienzan a 
dejar de serlo al principio del tiem,po de esa Corpora
ción. Esro es así porque la viuda del artista, aprovechan
do ·el desprecio que. viene recibiendo la obra del que fue
ra su marido, ha iniciado conversaciones con el 
Ayuntamiento palentino para trasladar el Museo a esa 
ciudad. 

Ante ese unilateral deseo, e.n el ·seno de· la Corpora
ción toledana se entiende que la causa que -10 motiva es 
un trasfondo económico, ya que la viuda quiere mantener unas 
elevadas compensaciones económicas por las obras de su mari
da45. 
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Zoila Barros posando para su rc:lrcflo. 

Dicho y hecho, el 27 de septiembre de 1983 la viu
da de Victoria Macho da la autorización a la Caja de 
Ahorros y Moate de Piedad de Palencia para que desde 
"Roca Tatpeya" se traslad_en a esa Giudad veinte escultu
ras y quince dibujos, con el fin de realizar una exposi
ción antológica, que en un principio tendrá lugar desde 
finales del mes de noviembre a finales de diciembre de 
aquel año46

• 

Dieciocho de las veinte esculturas citadas son tras
ladadas a Palencia con nocturnidad, cautelosa y subrep
ticiamente, la noche del 19 de octubre de 1983, en un 
camión de una empresa especializada en el transporte de 
obras de arte, sin que la Delegación Provincial de Cultu
ra ni el Ayuntamiento de Toledo tengan el más mínimo 
conocimiento del "secuestro" o "expolio" de las citadas 
esculmras. 

Enterado el Ayuntamiento del insólito hecho, al día 
siguiente, la Comisión Municipal Permanente> a propuesta 
del alcalde, acuerda denunciar ante el juzgado de guar
dia el expolio cometido en la noche de ayer y Tflantener en vigor 
las medidas adoptadas para impedir que continúe la retirada de 
obras. 

La denuncia que realiza el Ayuntamiento se lleva a 
cabo aun siendo conocedor de que el mismo no tiene 
cobertura legal para retener las obras de arte en "Roca 
Tarpeya", al igual que también es conocedor de que no 
tiene arte ni parte en el Museo, al menos hasta que la 
Fundación "Victoria Macho" tenga naturaleza jurídica, 
es decir, hasta que por parte del Ministerio de Cultura se 
proceda a reconocer e inscribir la misma 1 asunto éste que 
ya sabemos que se produce en marzo de 1984. No obs
tante, y como no podía ser de otra manera> el Ayunta
miento asume la responsabilidad de intentar hacer cum
plir el testamento del escultor1 en el sentido de que en 
ningún caso las esculturas adscritas al Museo serán tras
ladadas a otro lugar diferente. 

Al día siguiente del primer embarque, en otro ca
mión se pretenden trasladar las dos esculturas que res
tan: 11La madre" y 11El hermano Marcelo'1 • La policía mu
nicipal impedirá durante veinticuatro horas el que sean 
subidas al vehículo1 por lo que durante ese tiempo per
manecen embaladas en la puerta del Museo47

• Un acta 
notarial que se levanta a instancias de la Caja de Ahorros 
de Palencia, en la que se comp.romete a que el J 1 de 
diciembre de 1983 las obras estarán de nuevo en Tole
do, hace que la Corporación toledana confie en la serie
dad del compromiso adquirido, permitiendo, pues> la sa
lida de las dos obras más queridas del escultor palentino. 

Este será el primer paso ta ngible con el que uzoilitan 
pretende que las obras se queden para siempre en Palen
cia> ya que el día de la inauguración de la citada exposi
ción parece ser que el alcalde de esa ciudad, Francisco 
Jambrina, le hace l!na generosa oferta de treinta millones 
de pesetas y una renta vitalicia de 125.000 pesetas men
suales por trasladar definitivamente el Museo de su que
rido marido a su ciudad natal. Esta oferta lleva visos de 
consolidarse cuando, clausurada la exposici(?n> se cono
ce gue la han visitado cerca de 75.000 personas> por lo 
que, con el enfado monumental de la Corporación tole
dana y el beneplácito teóricamente retribuido de la pa
trona única, la rilisma se prorroga> primero hasta enero 
de 1984 y posteriorrriente hasta el siguiente mes de mar
zo48. 

Sin embargo, la devolución total de las obras a To
ledo no se produce hasta transcurrido un año desde que 
se clausura la exitosa exposición> ya que, una vez des
montada la misma, las obras permanecen celosamente 
guardadas, sin poder ser concempladas por el público1 en 
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una sala de la Caja de Ahorros de Palencia, con lo que el 
Ayuntamiento de la ciudad y Zoila Barros pretenden ga
nar tie_mpo para conseguir que su nuevo emplazamiento 
sea en esa ciudad. 

De nada servirá, para que se lleve a efecto la segu.n
da de las prórrogas citadas, el viaje que, el 10 de enero 
de 1984, realizan a Palencia el alcalde Sánchez Garrido 
reJ concejal de-Cultura, el comunista Julio Henera, para 
entrevistarse con el presidente de la Diputación Provin
cial, el alcalde de la ciudad y el presidente de la entidad 
financiera palentina, y exigirles la inmediata devolución 
de las obras a Toledo, basándose en el compromiso· ad
quirido por esa última entidad en el acta notarial levan
tada a instancias suyas. 

De nada servirán tampoco, para el retorno inmedia
to de las obras a Toledo, las innumerables iniciativás que, 
a instancias del alcalde Sánchez Garrido como de la Cor
poradón en general, realiza el Ayuntamiento durante los 
dieciocho meses que aquéllas permanecen fuera de "Roca 
Tarpeya" hasta su rocaipbolesco regreso. Las obras vuel
ven cuando decide la señora viuda. 

De fas citadas iniciativas corporativ:as destacamos 
en primer término la moción que el alcalde eleva a la 
ses.ión de la Comisión Municipal Pérmanente, celebrada 
el 27 de octubre de 1983, en la que propone que el Ayun
tamiento de Toledo asuma formalmente el compromiso de con
servación y mantenimiento del referido Museo, en la forma y 
plazos que permita el presupuesto municipal. Este inteligente 
acuerdo, a la vez que ambiguo, es irnprescindíQle para 
que, como ya sabernos, eJ Ministerio de Cultura a!=uerde 
la inscripción de la Fundación que lleva· el ·nombre del 
insigne artista, al ofrecer a la misma garantías de viabil-i
dad. 

En el calvario que se convierte para la Corporación 
toledana, y en particular para su alcalde, la recuperación 
de las obras perdidas, no cuenta con la ayuda del Minis
terio de Cúltura, responsable directo del leg;tdo del es
cultor, ya que permanece absolutamente al margen del 
conflicto, al no tomar ninguna decisión al respecto49

• 

Siguiendo con las iniciativas más destacables que 
lleva a cabo el Ayuntamiento de Toledo para intentar 
zanjar el ,éx,polio de las obras, nos encontramos con una 
moción firmada conjuntamente entre el alcalde y el con
cejal de Cultura, la cual se debate y se aprueba en Comi
sión Permanehte y posteriormente en el Pleno50

• En la 

citada rnotión se propone interponer una denuncia de 
carácter civil contra Zoila Barros por apropiauión inde
bida de las esculturas y dibujos, además de denunciar 
públicamente la actuación de .quien.es_, con ,absoluta falta de 
ética, proponen despreciar el testamento de Victoria Macho, así 
como elevar al gobierno español y a la FY:ndación "Victoria 
Macho" la denuncia de la especulación que se está realizando 
con unas obras patrimonio de todos los españoles [ .. . }. 

En el acto de conciliación que tiene lugar en el mes 
de junio siguiente, como consecuencia de la demanda 
del Ayuntamiento contra Zoila· Barros, no hay avenencia 
entre las partes. Por este motivo, nuevamente el Ayunta
rnient0 en Pleno acuerda ejercitar las acciones judiciales 
pertinentes contra la citada señ_ora y la Caja de Ahorros 
de Palencia, en reclamación de las ya conocidas obras51

. 

El grupo municipal Popular52
, en la oposición, in

dependientemente de que siempre vota a favor de las 
medidas que se proponen para recuperar las obras, en las 
deliberaciones que se producen en las sesiones de los 
órganos municipales que hemos citado, aprovechando la 
ocasión de que el Tajo pasa por Toledo, responsabiliza al 
gobierno municipal de 1a penosa situación a la que se ha 
llegado en este enrevesado ,asunto, intentando con ello 
cons~guir un cierto desgaste político de la figura del al
calde. 

LAS OBRAS "ATERRIZAN" EN R OCA TA R PEYA 

No sin cierta sorpresa, Zoila Barros, al mes siguien
te de que el Ayuntamiento haya decidido emprender ac
ciones judiciales contra ella, cambia radicalmente de ac
titud en el sentido de que mantiene varias conversaciones 
telefónicas con el alcalde, de las que se desprende la au
torización que concede al Ayuntamiento para que realice 
las Obras necesarias en la casa, en la galería exterior y en 
la sala de "La madre", ya que aquella considera que la 
integridad de las obras llevadas a Palencia [ ... ] debe regresar a 
su lugar de emplazamiento53 • 

En otra .carta envü1da al ~kalde el 15 de dic(ernl;ire 
siguiente, la señora Barros, después de una entr.evista que 
mantiene con él en Toledo1 le otorga el poder para que la 
represente en las diligencias y trámites de la devolución, por 
parte de Palencia, de la totalidad de dichas obras. 

Sobre el sorprendente catnbio de actitud de doña 
Zoila no tenemos ,pruebas documentales que lo justifi
quen; sin embargo, ella manifiesta que el Ayuntamiento 
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de Palencia es quien no ha querido devolver las o!Dras 
una . vez clausurada la exposición> y esto lo dke cuandü 
han transcurrido nueve meses de la misrna54

• No es des
cabellado pensar, por la postura mantenida por la men
cionada señora, que el citado cambio de actitud sea como 

consecuencia de que el ayuntamiento palentino haya dado 
marcha atrás en las ofertas económicas que en su día le 
hiciera. En fin; que doña Zoila se lleva el secreto al otro 

mundo. 

El folletín en que se ha convertido la reruperación 
de !as obras de Macho> comienza_ a tener visds de llegar a 
su fin«l 25 de enero .de I 985, (echa en que tiene lugar 
en Madrid una reunión a la que asisten, entre o.tras per
s·onas> los alcaldes de Toledo y Palencia, el presidente de 
la Diputación palentina y el director de la Caja de Aho
~ros de Palencia. En el acta d~ la reúnión d iplomática
mente se corre un tupido velo al quedar reflejado que 
entre ambas ciudades nunca hubo circunstancias que con,
diyáan al enfrentamiento { ... ]y sí una preocupación clara por 
favorecer la divulgación cultural de la obra de Victoria Ma_cho. 

El acuerdo que más nos interesa es que Ja, cl.evolu
dón de las esculturas de "La madre" y del "Hermano 
Marcelo" se hará al día s'iguiente (habrá un retraso de 
diez días), mientras que d resto de la obra se .reintegrard a 
Toledo a medida qlJe se vaya efectuando.su reproducción. Zoila 
Barros, poco más -carde, se opondrá ~ajantemente a que 
en Palencia se realice reproducción alguna de "las obras 

de su difunto es.p.oso 55
. 

En definitiva, l.as dos primeras esculturas vuelven a 
"Roca Tarpeya" el 6 de febrero de 1985, después d.e per
manecer durante la noche anter:ior en el garaje de la em
presa:. toledana "Grúas Méndoza", que realiza el trasÍa
do56. 

El resto de las obras son deposit_ada_s e.n "Roca 

Tarpeya" el 15 de marzo siguiente> aunque para ello, an
tes, Zoila Barros ha tenido que exigir al alcalde de Pa
lencia, por última vez y con enofme contundencia, la 

devolución sin demoras de las mismas> ya qúe de no ser 
así anuncia la presentación de la correspondiente demanda 

judicial57
. 

A los diecisiete meses de haber permanecido las es
culturas y dibujos en Pal~_ncia regresan a Tól'eQo, para 
que, después de tanto interés y esfuerzo por su retorno, 
sarcásticamente vuelvan a ser víctimas del abandono ad
ministrativo durante catorce años más. 

D EVUELTAS LAS OBRAS, ÉSTAS SIGUEN "SECUESTRADAS" 

Para cualquier simple mortal nos imaginamos que' 
le será dificil entender -al menos ese es nuestro caso
lo que sucede con el Museo de Victoria Macho. Durante 
dieciséis años permanece en el olvido por parte de las 
entidades de todo tipo que se dan cita en Toledo. Cuan
do las o.bras son subrepticiamente llevadas a Palencia se 
pone el grito en el cielo, haciéndose, oomo h,emos visto, 
por parte d(d Ayuntamiento un esfuerzo ímprobo para 
que las obras vuelvan a donde salier:bn. Y después, una 
v~z que las ' mism;¡.s. se ~ncuentran en el Museo, éste de 
nuevo es presa del olvido, ya cróni\:O. 

Con las obras montadas de nuevO' en "Roca Tarpeya", 
el capítulo de agravios. no tocará a ·su fin, sino todo lo 
coqtrario: está_ empezando, a pesar de que parezca que la 
apertura del Museo será pronto una ~ealidad . . 

Zoil'a Barros, inmediatamente después de que las 
obras se encuentren en Toledo, por carta se dirige al al
caldf! pari comunicarle que> por su parte, considera nulo 
el Convenio firmado con el Ministerio de Educación en 
1973, debido a que éste ha incump"lido las ob!iga'ciones 

a las liJUe se comprometió. Igualmente le comunica que 
ha llegado el momento de fümentar la vida del Museo, 

para lo que le propone confiar al Ayuntamien_to la entera 
responsabilidad material y financiera, así como el cuiQa
do de todo cuanto se refiere al miSmo y a su normal fun
cionamiento58. 

Doña Zoila realiza esa propuesta basándo'se en el 
ambiguo acuerdo municipal de 1983', por el que el Ayun
tamiento asume formalmente el ·compromiso, de conser
var y mantener .el Museo, pero condicionado a lajormay 
plazos que permita el presupuesto municipal. En este últirho 
párrafo se encuentra 'la "trampa" que pone el Ayuntamien
to con el fin de salvar su responsabilidad,, cuando des
pués mire hacia otro lado para no asumir su compromi

so, por lo que 1? vipda del escultor, con razó1.1:, pondrá la 
cara colorada a 1,a Corporación munj€ipaJ, y en particu

lar a su alcalde. 

Eri' la misma carta se propone al' Ayuntamiento rea
lizar un Í!J.Véritario general> así como proceder, cuanto 
antes, a uqa reapestura oBcial ·del Museos9

• Termina doña 
Zolla su misiva. manifestando que, 4e ser aprobadas sus 
propuestas por el Consistorio, renunciará a ser la patro
na única de la Fundación "Victorio Macho'» aunque sólo 
por vínculo ~entimental desearía ser Patrona Honoraria 

Vitalicia. 
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El 18 de abril de 1985, la Comisión Municipal Per
manente debate sobre la carta anterior, y ya, como venía
mos temiendo, comienza, utilizando términos taUrinos, a 
"dar largas cambiadas" para no asumir sus compromisos. 
En ·este sentido, el a·cuerdo municipal es que el Ayunta
miento· no puede atender su petición hasta tanto esté constituida 
la Fundación, sie!ldo la misma - doña Zoila- la que tiene 
competencia para formular la petición como taJ60

, 

Tal como requiere .el Ayuntamiento, doña Zoila con
voca la primera reunión, y última,_ que celebra el Patro
nato de la fundación "Victori a Macho" en el Museo 
l:ázaro Galdiano de Madrid, el 19 de noviembre de ese 
año, a la que se convoca a.los tres concejales del Ayunt·a
mi.ento de Toledo que forman parte de a·quél. En la prácc 
tic~, el resultado de la reunión no tiene ninguna trascen
denoia, mientras que "Roca Tarpeya" despide 198 5 
abandonada "1 su suerte. 

1987, EL AÑO EN QYE PUDO ABRIRSE R OCA TARPEYA 

En febrero de 1986, el alcalde Sárn;hez Garrido 
nombra delegado de Cultura al concejal comunista Án
ge-1 Dorado. Éste, entre los muchos asuntos de los que se 
tiene q1,1.e ocupar, se m;:i.rca como prioritaria la digna aper
tura del Museo de Victoria Macho, aunque no lo consiga 
por poco. 

En ese senddo, el concejal se pone sin demora en 
contacto con Zoila Barros, a quien visita en su casa de 
Madrid el 25 de marzo de ·ese año. La reuni9q, a l'a que 
también asiste el representante de doña Zoila, Au-gusto 
Geysse, se desarrolla en un ambiente muy cordial, y en la 
que la patrona única se muestra totalmente dispuesta a 
colaborar con el Ayuntacyliento para que su al).helado 
deseo de ver abierto el Museo se·a propto una realidad 61

. 

Al mes siguiente, el arquitecto municipal, Ignacio 
Álvarez, por .encargo del citado concejal ~ t1iene termina
do el proyecto de acondiciónamiento de la Casa-Museo, 
in_cluido el "tallerón", cuyo presupuesto total aSdende a 
algo más de dos millones setecientas mil ·pesetas·62

• 

Paralelamente, el alcalde y el rnncejal de Cultura 
han iniciado convetsaciones con el ,Eonsejeto de Educa·
ción y Cultura de la junta qe Comunidades de Castilla
La Mancha, José María Barreda -siendo director gene
ral del área Antonio Navarro-, para que ésta· asuma el 
presupuestb antes citado y los gastos de personal, así com.o 
que el Museo de Victoria Macho pase a ser filial del d'e 
Sa-nta Cruz63 . Por su parte, el Ayuntamiento c0rrerá con 

el mantenimiento y conservación de todo el conjunto de 
"Roca Tarp'eya", en tanto el Patronato de la fundación 
"Victoria Macho" no entre en su normal funcionarnien
to64. Todas estas condiciones son aceptadas por las par
tes en la reunió.o que mantienen los tres políticos antes 
citados, el 22 de julio de 198665

• 

El Ayuntamiento eri Pleno -obviando al Patronato 
de la Fundación con la conformidad de Zoila Barros, 
debido a la rémora qu~ siempre ha supuesto.:.._, en su 
sesién Gelebrada el 23 de septiembre siguiente, da el vis
to bueno por unanimidad al citado acuerdo que en-forma 
de moción presenta el concejal de Cultura, requisito im
prescindible solicitado por el mencionado consejero para 
que la Junta pueda iniciar las obras del Mus.ea. 

Otro requisito previo y. necesario antes de iniciar 
las obras es Ia ·revisión y actualización del. inventario ge
neral, ya gue Ban transcurrido trece meses desde que se 
realiza el anterior y el Museo n-o ha estado vigilado. El 
nuevo inventario, encargado por la Consejería de Cultu
ra, es realizado por la .señora Marta Navascués, siend·o 
le.vantado el 5 de n©viembre de 198666

. El exhaustivo 
inventario, en el que se incluyen las fotografia.s de todas 
las obras, queda. bajo la custodia del sec:retario general 
del Ayuntamiento de Tol'ed0·67

. 

En el acto de levantamiento del citado inventario, 
el concejal de Cultura le pregunta a doña Zoila por el 
paradero del busto de "Pasionaria", ya que el mismo no 
aparece p:ior ningún sitio -lo tenían bajo sus pies-, 
mientras que sí lo está en Ja relación de obc:as que se 
incluye-en el testamento de su marido. La seca e intlus0 
agresiva respuesta de la señora, delante de todq_s los pre
sentes1 es la que sigue: Mientras yo viva, esa escultura no 
saldrd de donde se encuentra. Y, por muy poco, así sería68

• 

El "dejar todo atado y bien atado" obliga. a que el 1 
de abril de 1987 se tenga que proceder a la firma de otro 
convenio -cuyo contenido bien se podría haber dejado 
zanjado en los acuerdos anter-iores-, en esta ocasión, 
entre el director general de Cultura, Antonio Navarro, y 
el alcalde Sánchez Garrido, en el que, entre otras cosas 
ya conocidas, se contempla que la Junta de Comunidades 
aporte dos millones setecientas mil pesetas y el Ay.unta
miento la· cantidad restante que sea ne.cesaria hasta la 
adecuada finalización de las obras, así como encar.garse 
de la dirección de las mismas. Conve_nio que será apro
bado por la Comisión Municipal de Gobierno, que se 
celebra al día siguiente. 
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EL CAMB lO _EN LA C ORPORACIÓN M UN ICIPAL LLEVA A 

QYE EL Musrn NO SE ABRA HASl'A 1999 

La Corporación que preside Sánchez Garrido, como 
acabamos de ver, es la que deja todo prácticamente ulti
mado para que las obras de "Roca Tarpeya" den comien
zo sin ningún tipo de problema, y el Museo pueda abrir 
sus puertas a finales de 19 8 7. En ese camino ailanado 
hay gue incluir el haber dejado a doña Zoila preparada 
psicológic_amente a "favor de obra"; tarea nada fácil, por 
cierto, debido a la personalidad muy particular de la se
ñora. 

Por ese motivo, no tenemos más remedio que consi
derar que las elecciones locales del 10 de junio de 1987, 
de las que saldrá elegido alcalde el candidato de Alianza 
Popular, José Manuel Melina, son las responsables indi
rectas de que el asunto que nos ocupa vuelva a coger el 
camino de la desesperante lentitud, al tener de nuevo 
que volver a repetir parte de las gestiones culrríinadas 
poco antes, y a posibilitar qlle Zoila Barros vuelva por 
sus fueros entorpecedores. Este sinsentido, entendemos 
que se debe al cambio producido en la correlación de 
fuerzas que hay en la Corporación anterior, ya que, de 
habei:se celebrado las elecc_iones unos meses después, 
podemos asegurar que el Museo, como ya hemos mani
festado, habría abier;to sus puertas a finales de i987. 

José Manuel Malina, cuando se sienta en el sillón 
de la Akaldía, se encuentra con que las oQras todavía nQ 
han sido adjudicadas por la Consejería de Educación y 
Cultura, debido a que, en un principio, piensa que las 
acometa la Escuela-Taller Municipal de Restauración, para 
luego hacer pública una resolución por la que anuncia su 
contratación directa, siendo adjudicadas en julio siguiente 
con un plazo de.ejecución de tres meses. Mientras tanto, 
el "tallerón" se ha convertido en un inmenso retrete pú
blico, encontrándose semiderruido, producto d~· sg. secu
lar abandono 69

• 

Consideramos que ya no es necesario abundar mu
cho más en toda esta desgraciada y tortuosa historia de 
la rehabilitación integral y apertura del Museo de Victo
ria Macho. Sin embargo, en ese pequeño abundar que 
todavía nos resta, sí hemos de referir que, durante el go
bierno municipal del señor Malina, en el ecuador de su 
legisfatura, se realiza otro serio intento de abrir el Mu
seo por medio del nuevo acuerdo que, en febrew de 1989, 
se alcanza con la Consejería de Educación y Cultura, sien
do su titular Juan Sisinio Pérez-Garzón. En el mismo se 

contempla que la Junta aportar'á nueve millon~s de pese
tas y ocho el Ayuntamiento para las obras de rehabilita
ción de "Roca Tarpeya"70 • Gracias a éste, la Junta de Co
munidades acomete lo_s trabajos de saneamiento de las 
estructuras de los inmuebles de "Roca Tarpeya", mientras 
que el Ayuntamiento pavimenta la calle y la plaza de ac
ceso al Muse·o. 

Igualmente en marzo de 1991, dos meses antes de 
que la Corporación presidida' por José Manuel Melina 
llegue a su término, los alumnos de la Escuela-Taller 
Municipal de Restauración, que con buena cabeza dirige 
Juan Carlos Fernández-Layos, comienzan a realizar un 
importante y digno trabajo de limpieza y restauración 
de los jardines de "Roca Tarpeya"', así como el de ade
centar la vivienda71

• Los citados trabajos serán te¡-:mina
dos en mayo del siguiente año, con una inversión cerca
na al millón y medio de pesetas72

• 

Situados en las dos siguientes Corporaciones, presi
didas por Joaguín Sánchez Garrido entre 1991y1995, 
y por Agustín Conde, entre 1995 y 1999, las mismas, 
pata la citada apertura no harán nada, o muy poco, in
cluso, en la última de ellas se producen ciertas discrepah
cias con la Junta de Comunidades sobre las competen
cias de las partes. Lo que Je faltaba al Museo 73

. 

En esos años, la Junta de Comunidades tampoco hará 
nada, aunque en cada cambio que se produce en los con
sejeros, directores generales y delegados provinciales de 
Cultura, todos quieren abrir el Museo, previo estudio del 
asunto, el cual parece estar poco estudiado todavía, olVi
dándose o desconociendo los acuerdos firmados por sus 
antecesores. En este sentido, algunos directores genera
les y delegados provinciales que se suceden también se 
andan ton un despiste considerable sobre el asunto, lle
gando incluso a decir, a esas alturas, que lá Junta de Co
munidades.no tiene competencias en el Museo y que de
ben ser el M.inisterio de Cultura y el Ayuntamiento, por 
sus compromisos adquiridos, los que tienen que tomar 
medidas para salvar el mismo 74

• ¡Vivir para ver! 

En muchas ocasiones, llega a ser desesperante la len
ti tud que se gastan las administraciones públicas, ya sea 
por las indecisiones del pusilánime político.de tumo, por 
su falta de claridad de ideas, por los cambios que se pro
ducen entre las personas con responsabilidades políticas, 
incluso siendo del mismo partido, las cuales, con un alto 
grado de personalismo, no tienen para nada en cuenta 
los proyectos realizados por sus antecesores, así corno 
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tampoco el presupuesto que se haya podido invertir en 
éstos. Por ello, con demasiada frecuencia, el trabajo rea
lizado y el dinero público invertido no sirven para nada 
o para muy poco, por lo que hay que volver a partir de 
cero, de no haberse procedido sin más a archivar el pro
yecto. En estos aspectos tan negativos no debemos olvi
dar la cantidad de trámites burocráticos innecesarios que 
se han de realizar para determinados asuntos. 

No hay lugar para las disculpas, n:i para echarse las 
culpas unos a otros. La vergüenza por la desidia y la inep
titud, mantenidas durante la inmensa mayoría de los trein
ta y dos años que transcurren entre la inauguración del 
Museo y su reapertura 1 alcanza a casi todos los responsa
bles públicos que han tenido que ver toa este asunto. 
Menos mal que, gracias a la privada Real Fundación de 
Toledo, hoy "Roca Tarpeya" es un hermoso y digno lu
gar del que el insigne escultor Victoria Macho y su viuda 
Zoila Barros se sentirían orgullosos por el buen trato que 
está recibiendo. 

TOLEDO Y PALENCIA "FIRMAN LA PAZ" POR V ICTORIO 

M ACHO 

Cuando han transcurrido dos años desde la apertu
ra del complejo cultural de "Roca Tarpeya", mucho han 
cambiado las cosas para mejor. Se han enviado al baúl de 
los recuerdos aquellas antiguas rencillas institucionales 
entre los ayuntamientos de Palencia y Toledo, así como 
el dilatado absurdo que se produce con las obras y el 
Museo de Victoria Macho. 

El buen hacer de la Real Fundación de Toledo per
mite que el 4 de julio de 2001 los alcaldes de ambas 
ciudades, Heliodoro Gallego y José Manuel Malina, se 
encuentren en "Roca Tarpeya" en el acto de la firma de 
un convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 
Palencia y la citada Fundación -por parte de ésta es
tampa la, firma el vicepresidente de su Comisión de Ge
rencia, Fernando Ledesma-1 para la conservación y di
fusión de la obra del escultor palentino e hijo adoptivo 
de Toledo, la cual, como sabemos, se encuentra repartida 
entre las dos ciudades75

. 

Gracias a ese convenio, el Ayuntamiento de Palen
cia pasa a formar parte de la Real Fundación de Toledo, 
aportando dos millones de pesetas anuales. Entre las ac
tividades más inmediatas a realizar conjuntamente, se en
cuentra la elaboración de un inventario y u_n catá logo 

general que conte,nga las obras depositadas en las dos 
ciudades, hoy hermanadas por Victoria Macho. 

Otra actividad que se tiene prevista, que en esros 
momentos se encuentra en fase de estudio, es una expo
sidón que se abrirá en la primavera del año 2002; expo
sición que primero se montará en Palencia y después en 
Toledo. De haber interés parece ser que podría llegar a 
ser itinerante. 

Allá donde· se encuentre el espíritu de Victoria Ma
cho podrá sentirse plenamente reconfortado por esta 
buena nueva de ver a sus hijds del amor y del dolor bien 
tratadas, así como por el entendimiento conseguido en
tre las dos ciudades que tanto amó. 
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NOTAS: 

J En este lugar, según cuenta la leyenda toledana, en el primer tercio 
del siglo IV, siendo los romanos dueños y señores de la ciudad, 
existió una cárcel en la que se encerraba a los cristia nos que no 
reconocian a los dioses romanos. Aquellos que por ello tuvieron Ja 
desgracia de ser condenados a muerte eran despeñados desde la 
"Roca Tarpeya", emulando a la leyenda de las ejecuciones que en la 
época de Rómu!o, en la Roma antigua, se llevaban a cabo con los 
condenados por el delito de traición desde una roca ubicada en lo 
más alto de la fortaleza del Capitolio. Esta roca recibiría el nombre 
de "Roca Tarpeya" por ser desde donde los romanos arrojaron a la 
traidora y jOven Tarpeya, hija de Espurio Tarpeyo, guardián de la 
citada fortaleza, al ser condenada a muerte por abrir las puertas de 
la misma al pueblo de los sabinos cuando éstos sitiaban el Capito
lio, debido a su amor por el rey sabino, Tito Tacio, y de esta manera 
poder reunfrse con él. 

2 Su verdadero nombre era el de Victorino, q-ue cambiaría ya desde su 
juventud, cuando i.niciaba su carrera artística en Santander, por el 
homónimo, pero más artístico y eufónico de Victoria. El nombre de 
Victorino figura tanto en la panida de nacimiento del Registm Ci
vil como en la de bau1ismo, aunque en el primer caso el ·propio 
escultor en 1961 gestionase una rectificación al margen del libro 
correspondiente. Cit. por José Carlos BRAS.'\S Ecmo: Victoria Macho. 
Vida, arte y obra, Diputación ProVincial de Palencia, 1987, p. 1 S. 

3 Siempre se arrepintió del carácter irritable y violento que tuvo en 
su juvenrud, como reconoce en sus Memorias: Al cabo de tanto tiempo 
transcurrido, reconozco y conffrso ló. violencia que a veces Ju: empleado, ya 
que rompí varias de mis obras [ ... J. Con el transcurrir de Jos años, su 
carác1er se torna afable y cordial. 

4 Pasemos a ver la dllatada relación de distinciones y reconocimien
tos que el gran escultor palentino recibe a lo largo de su vida. Los 
que recibe anres de partir para América del Sur son [os siguientes: 
en 1921 !as autoridades palenti nas, a iniciativa de Ja Sociedad Eco
nómica de Amigos del País, le rinden un homenaje en Va1\adolid; 
fechas más tarde recibe otro homenaje promovido por un grupo de 
intelectuales y amigos. En 1927 se Je ororga el titulo de Hijo Adop
tivo de Ja ciudad de Santander. En 1933 es nombrado candidato al 
puesto de director de Ja Real Academia Española de Bellas Artes de 
Roma. En 1936 ingresa como académico en la de Bellas Artes de 
San Fernando de Madrid. En 1937 tiene una efusiva recepción en 
la Sociedad de Pintores y Escultores de Moscú. 

Veamos Jos reconocimientos que recibe durante su larga escancia en 
América del Sur: en 1939 un grupo de admiradores y periodistas le 
dan un agasajo en el hoceJ donde se hospeda en la ciudad de Bogo
tá; en 1946 el gobierno peruano le concede la Cruz al Mérito Na
val con el grado de Comendador y la Gran Cruz del-Ministerio de 
Relaciones Exteriores del Perú. 

Ya de vuel ta a España recibe las siguientes distinciones: en 1953 
nuevamente es nombrado académico de la de Bellas Artes de San 
Fernando. En 1955 es nombrado académico por [a de Arre y Letras 
de La Habana, y el Ayunrnmiento de Toledo Je otorga el título de 
Hijo Adoptivo de la Ciudad. En 1956 el Ayuntamiento de Palencia 
vuelve a poner la placa con su nombre, guitada después de la Gue
rra Civil, en el paseo de! cetro del Otero. En 1959 ese mismo Ayun
tamiento le rind e un calu roso y emotivo homenaje, descubriéndose 
una lápida conmemorativa en la fachada del número 9 de la calle 
Colón, en donde nació. En 1961 , igualmente el ayuntamiento de 
Palencia, Je concede la Medalla de Oro de la Ciudad, al mismo 

tiempo que acuerda Ja creación de un Museo dedicado a su insigne 
paisano. En 1962 es nombrado Miembro de Honor del "Grupo 
América". En 1964 el gobierno español !e concede la Gran Cruz de 
la Orden de Isabel 1a Cacó!ica , En ese mismo año se le otorga Ja 
placa de Miembro de Honor del Instituto de Cultura Hispánica. Y 
ya por último, en 1965 el gobierno francés le otorga la Encomien
da de la Orden del Mérito Nacional, así como la Medalla de Oro de 
las Artes, las Ciencias y las Letras. 

5 Oficialmente su nombre es Marcelino. 

6 Desde muy joven concibe el ane con un muy elevado sentido espi
ritual y una profunda religiosidad, y a·sí, al respecto, en la Medita
ción sobre mi testamento podemos leer Jo siguiente: ( .. . ] El wrdó.dero 
Artr es la bumildr y ardientr plegarirt qur nos elnia hacitt. Dios. El nos la 
inspira y por eso le presentimos y amtt.mos. Í ... ] Por;¡ Aru se alcanza la· 
imnorralidad. Por el Arte se alcanzrt a Dios y a Él se· llega. Dios es el mdxi
mo anista y Supremo Creador. Bienaventurado aquel que sea dfgno de llá
marse su· discípulo porque no morirá.. 

7 En 1926, junto con otros artistas, ya ha representado a Espaila en la 
XIV edición de la Bienal de Venecia, a la que lleva una selección de 
sus obras. En 1932 concurre de nuevo a esca Bienal. pero en esta 
ocasión como invitado especial. 

8 Vicf(Jrio Macho. Vida, arte y obra, pág. 28 . 

9 Victoria Macho, a su regreso a Espaila en marzo de 1952, después 
de haberla abandonado durante Ja guerra incivil y de permanecer 
durante quince años en América del Sur, vuelve a ocupar su plaza 
de académico en novfembre de 1953. 

10 Poco después, como.veremos más adelante, nuestro artista se aleja 
completamente de !a causa republicana, y el hecho objetivo por el 
que se produce la guerra incivil española, o sea, el golpe de estado 
militar de los fascistas, aquél, ya anciano, no le define, eso se lo 
deja a los demás tal como podemos leer en sus Memorirts-. Y asi dio 
comienzo lo que unos llamaron Guerra Civil, y otros, de liberación; o 
como cuando el levantamiento militar, según creemos en!ender de 
sus manifestaciones, no es consecuencia directa de los "salvapatrias" 
de siempre, responsables directos del mismo, ya que tampoi:o toma 
partido al decir: Después emt!/6 la insensata y bestial guerra civil y me 
llevó el destino a París, y de allí al bien llmnado Nuevo Mundo hispánico 
¡ ... ]. 

11 En este sentido, hay que tener en cuenta que cuando Viciorio Ma
cho vive en la calle Lepe de Rueda de Madrid un grupo de 
milicianos sube hasra su piso creyendo que desde allí se han rea li
zado disparos contra las personas que transitan por la calle; deli
cada situación que es zanjada cuando el mando de aquellos es co
nocedor de la identidad de la persona que habita en ese piso: 
Camaradas_, aquí no hay nada que hél.cer, éste es el gran acultor Victoria 
Macho. Viímo11os. 

A partir de ese momento, los milicianos montan una guardia per
manente frente al inmueble en que habita para evitar cualquier 
peligro tanto a él como a su familia , como él mismo reconoce que 
podía existir: Debo decir que en aquella época se había escrito mucho de 
mí.y de mi arte, tanto que basta a las gentes del pueblo habían llegado los 
comentarios, lo que sin duda dio lugar a que me librara de a(~o trenu:ndo. 

12 Veamos lo que liteialmente dice el olvidadizo e ingrato Victoria 
Macho en sus Memorias, sobre su crítica al gobierno de la Repúbli
ca y su "forzado" viaje a Valencia: El Gobierno republicano socialista 
tuvo la sorprendente ocurrencia de irse a Valencia para desde allí mejor 
defender a. Madrid. Pauce que la idea la inspiró el camal'ada es111quis1a 
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Largo Cttbalftro. Nos dejt1ro11 en d más compfrto t1bt111do110 a los inftliw 
ciudt1dt111os. Nro ocurrió que los seiiores ministros de lt1 hasttt e11to11ces bfr11 
lfamttda Villtt y Coru tuvieron despuis otra idea ttún mds genittl, quizd 
sugerida por Azttñct o el amipdtico doctor Negrín: la de mostrar gran inte
rés por lt1s vidctS de unos cuan ros intelectuales, ar:tistt1s y hombres dt cien
cia, a los que u invitó a ir a Val encía a la Casa de la Cttltura,j u110 dt los 
ctrti~tas fui yo, que me rm"stí a salir de mi casa y apdrtanm: de mis obras y 
de mi tt11!er: pero entonces me envit1ron un ·comunicado donde, e111re <1111a
bles frases, se me conminaba a. obedecer, p"or más que Je me decít1 que no 
podía~1 come11tir que mi vida y lt1 de orros hombres que honraban a ft1 
Pa1rit1 corrieran peligro, etcétert1. Reflexioné sobre mi situación, y pensan
do lambitn en mi mt1drcy mi herma11ajosefi11a, acepté lo que se me propo
nía,. pero ames escribí unt1s cur:trtillt1s, que se publicaron en varios periódi
cos, donde justificaba por qué salía de Madrid¡ ... J. 
Victorio Mad10 continúa con su critica política cuando el gobier
no republicano decide abandonar Valencia para instalarse en Bar
celona, para, como dice, seguir ií.efendíendo Madrid. La idea suponfa 
una nueva y sorprendente esrrattgia: la de evadirse del peligro. El Gobirr
no nos había tomado por bandera t1 unos cut1ntos hombrts, gue 111:1da tenía-
111os que ver con sus mt1nejos políticos [ . .. J. 

13 Victoria Macho en sus Memorias manifiesta que no deseaba ir a 
Rusia para no dejar a su madre y a su hermana mt1! /Jisraladas e11 un 
botefucbo de Mon1pt1rnase [ . .. ] pero tanto se insistió que no tuve más re
medio que emprender víaje con quien entonces era cotizado en ciertos am
bientes literaloides y políticos, que necesirabail algún sacristán para co11-
trarresrar la rojez que se 11,os arribufo. 

14 Cuando nuestro artista va en el barco rumbo a Colombia tiene el 
siguiente pensamiento: ¡OJ!,i confianzt1 me inspiraba el saber que el doctor 
Santos, presidente de la República, me esperaba allí, tras fa enorme cordi
llera, en ltt remota BogQtá, c911 sus brazos de gran amigo abiertos de par en 
par.!. 

15 En 1939, cuando llega a Perú, está a punto de de¡ar el puesto de 
presidente de la República el general Benavídes, el cual, cuando 
por segunda vez accede dictatorialmente al poder en 1933, sus
pende las elecciones presidenciales de 1936 pa ra anular el triunfo 
de Vícror Raúl Haya de Ja Torre, fundador y candidato del APRA 
(A lianza Popular Revolucio naria Americana), movimiento progre
sista, fundado en 1924, y partida rio de reformas socioeconómicas 
que pronto se atrae la simpatías de los obreros de los ingenios 
azucareros, convirtiéndose en un partido de masas, poderoso y 
co herente. Haya de la Torre, como consecuencia de la citada sus
pensión electoral,. tiene que exiliarse, prosiguiéndose por parte del 
gobierno la pe rsecución de los afiliados y simpatizantes del APRA. 

16 No obstante, nos reafirmamos en nuestra opinión de que a Victorio 
Macho no le afecta la dictadura que se sufre en Perú, o mira hacia 
otro lado ante la falta de democracia, ya que en sus Memorias dice 
lo siguiente: [ ... ] amo a América. En ella encontré la libertad. En ella 
cominúo mi obra. Como bien dice, encontró "su libertad". 

17 A los que el ya consagrado artista considera en su mayoría indios y 
cholos, que de lejos me admiraban como admiran a otros escultores de ese 
glorioso Viejo Mundo. 

18 Otra de las esculturas que, en 1918, realiza gratuitamente es la de 
su admirado y querido Benito Pérez Galdós, la cua l se encuentra 
emplazada en el paseo de los Pinos c\el Retiro de Madrid. 

19 Revista Bisagra, 18 de febrero de 1990. 

20 Sobre ese •aspecto vamos a hacer mención de la opinión de Nicolás 
Sarcorius y Javier Alfaya sobre el regreso a España desde el exilio 

de algunos intelectuales: Los intelectuales qut volvieronfutron t11raídos 
con falsas promesas para luego convenirse c11 rehtnes - del franquis
mo--como es el caso de Ortega y Gassa y c11 otro orden dt cosas d de 
Gregorio Mt1rañón. Cit. en la memoria insumisa sobn: la dictt1dura de 
Frt11JCO, Espasa Calpe, Madrid, 1999, p. 147. 

21 Los restantes dibujos que se encuentran catalogados se hallan dis
persos por diferentes lugares: trece en la co lección particular de 
Zoila Barros, quince entre otras colecciones particulares de Ma· 
drid y Santander, cuatro en museos públicos de Pa lencia y Lima , 
mientras que el resto se encuentra en paradero desconocido. 

22 Las cuarenta y cuatro obras restantes basta alcanzar la cifra total 
de ciento quince, se ·encuentrañ distribuidas en colecciones priva
das e instituciones públicas por los siguientes lugares: Colección 
panicular de Zoila Barros (4) , localización desconocida (6). Ma· 
drid (9) , Santander (6), Lima (4), Pa lencia (2) , Bilbao (2). y una 
obra en las ciudades de Bogot:i, Caracas, -Las Palmas de Gran Ca
naria, Méjico, París, Popayán (Colombia) , Roma , Salamanca, San 
Juan de Puer.to Rico, Soria y Washington. 

23 En 1921 , la singular estatua de .. 'EI hermano Marcclo" es expuesta 
en un primer momento y durante un aiio en la sala capitular de la 
catedral de Palencia, a cuyo cabildo ha sido donada con la inten· 
ción de que permanezca para siempre en la citada sala. No obstan
te, la escultura es a~rinconada por los canónigos al encender que 
n·o existen precedentes de que en la catedral haya estatuas de nin· 
guna persona particular. Ante tamaño desprecio a una de Jas más 
queridas obras del escultor, éste, aburrido de intentar convencer 
sin éxito a lon;anónigos, un buen día, sin encomendarse ni a Dios 
ni al diablo, opta por llevársela, y aquí paz y después gloria como 
corresponde a un lugar sagrado. Por este motivo, hoy !a ,podemos 
admirar en la cripta que su hermano Victoria hace construir deba
jo de su casa en "Roca Tarpeya". 

24 A este respecto, en el libro La memoria insumisa sobre la dictadurt1 de 
Franco, al que más arriba hemos hecho mención, en sus páginas 
292 y 29 3 podemos leer lo siguienre: En su ensayo "Ideología y ense
ñanza de la Historia ~ que forma pam del 11olume11 colectivo ·España bt1jo 
el franquismo ·, dirigido por jose.p Fonta11t1, Rafael Va lis escribe: El es9ue
ma interpretativo maniqueo (amigo-wemigo, Espa1ia-Anriespaiia, Juerzas 
del bien-fuerzas del mal, etc.) ?Ja a ser mostrado mforma muy burda por 
los mam1t1les escolar:es, que siguen, en ocasiones al pir de la letra, los esque
mas prefijados por Menéndez Pe/ayo, cuya arg11111entació11 a1itiil11strada y 
antilibert1! era perfectamente utilizable por 1111 fta11quismo que, hasta muy 
tarde., asumió un ct1r.:ícter marcadamente opuesto a rado pla11ttande11to de 
car.:íéter liber'al. (Crítica, Barcelona, 1986). 

25 Bueno, pues con ese Epílogo, Victorio Macho en sus Memorias re
c.uerda, cuando perma nece velando el cadáver del sabio 
sa~tanderino: Contemplé largamente t1quel/as manos de poeta, que acari
ciaban los códices amorosammte y escribieron los "Heterodoxos~ "Las ideas 
esthicds" y tal/las obrt1s rrt1sce11denrales. Está claro que nuestro artista 
no relaciona para nada el naciona l-catolicismo de Mcnénd ez Pe layo 
con los burdos y confusos principios ideológicos nacional-católi · 
cos de la dictadura del general Franco, en los que éste basará sus 
traidores argumentos para justificar el golpe de estado contra la 
República. 

26 La opinión que si conocemos es la de su viuda que, por otra parte, 
es para pasmarse: Me han dicho que era muy mala, yo 1w lo si. (Revista 
Bisagra, 18 de febrero de 1990). No obscame, po r comun ista, ¡a la 
carbonera castigada! 

27 Victoria MacbQ. Vida, arte y obra. Pág. 41. 
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28 Sobre el intento de alquilar esa vivienda, nos encontramos con una 
carta que Victorio Macho envía a su sobrino Fulgencio, fechada el 
23 de marzo de 1949, en Ja que podemos leer lo siguiente: CUttndo 
11i esta finca prmndi alquilarla, pero sin dudd los dutños se arustaron dt 
mis pdos y mi txtnt!ia trttza. 

29 Nos llama Ja atención de un hombre como Vicrorio Macho, tan 
familia rizado en muchas de sus obras con la imagen de la muerte, 
lo que ·le dice a su sobrino en una carta, fechada el 25 de mayo de 
1949, sobre un garaje de vehículos de una funeraria que por aquel 
entonces, y hasta hace muy pocos años, se encuentra ubicado en el 
extremo de la plaza opuesto al de la antigua fábrica de harinas. 
Veamos lo que al respecto le comenta a su sobrino: OJ!.é dimensión y 
altura u la dt l garajt dd antiguo propittario dt la finca a la que hubimos 
de renunciar y si se destina aquel lugar para g11ardar los coclm de la fime
raria, incómoda y desagradable vecindad que me inquieia, por lo tanto, tú 
gue bas observado ti ambiente actual de r.tqud sector, puedes decirme si los 
coches fombres los sr.tcan y los dqr.t11 en la plr.tzoleta para limpiarlos y si 
incluso piensas que esto podría resolvmt comprándole el garaje consiguiendo 
con elloquesefueraa otra parce. 

30 El solar de gRoca Tarpeya" tiene una superficie de 778,71 metros 
cuadrados, de los que 194,81 ocupa Ja casa, 70,85 el ºtallerón''. 
como Macho llama a su taller, quedando la superficie restante para 
jardín. El presupuesto total de la obra asciende a poco más de un 
millón de pesetas, siendo la misma realizada por el constructor 
toledano Mariano Martinez. Herranz. 

En 1954 el Ayuntamiento de Toledo concede a Victoria Macho 
una parcela de cuarenta y seis metros cuadrados, mediante el abo
no de un canon anual de 70,14 pesetas, ubicada en la entonces 
calle Mirador de Barrio Nuevo, y que hasta ese año sólo sirve como 
estercolero, con el fin de incorporarla a su finca y hacer en ella una 
entrada secundaria a la vivienda. 

31 A pesar de los muchos vínculos que Victorio Macho tiene con su 
querida ciudad de Palencia y del acuerdo del Ayuntamiento de la 
misma, tomado en 196 l, de crear un Museo dedicado a su ilustre 
hijo, así como la constitución de un Patronato que gestione éste, el 
escultor en su testamento dona muy pocos de sus trabajos a la 
ciudad que le ve nacer. 

32 Nombrado concejal honorario por el Ayuntamiento de Toledo en 
1955. 

33 A su esposa, como patrona única --qujen podrá seguir viviendo en 
la casa- , le asesorará un Consejo consultivo, constituido por las 
siguientes personas: un representante de la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando -a !a que sigue perteneciendo el es
cultor-, otro del Ayuntamiento de To ledo, los excelentísimos se
ñores Bias Pérez González, Femando María Castiella, Gabriel 
Melguizo Gutiérrez, así como el arquitecto Secundino Zuazo y el 
doctor Ramón Delgado Saavedra. Fallecidas estas personas, inte
grarán el Patronato tres representantes designados por la citada 
Real Academia y tres por el Ayuntamiento de Toledo. 

34 El patrimonio inicial de la Fundación está integrado por la casa y 
el Museo, así como por setenta y una esculturas, veintinueve dibu
jos, seis pedestales, diez caballetes y dos máquinas de sacar puntos 
en metal. A su esposa Zoila Barros Je dona en exclusiva propiedad 
·once esculturas y cinco dibujos. En el testamento, todas las obras 
aparecen relacionadas por su nombre y con el material de que es-
tán hechas. · 

35 Conversación mantenida entre el doctor Martínez Góngora y el 
autor del presente trabajo e! 27 de julio de 2001. 

3 6 Según informe de la Secretaría General del 20 de septiembre de 
1966. 

37 Como decíamos, nada más abrirse al público el Museo, el Ayunta
miento se desentiende de su mantenimiento y así se lo hace cons~ 
t:ir a Zoila Barros en carta fechada el 30 de noviembre de 1967, al 
pretender ésta que por parte del municipio se realicen una serie de 
reparaciones por valor de tres mil pesetas. No obstante, le comuni
can que debe dirigirse a la Dirección General de Museos del Mi
nisterio de Educación y Ciencia, que es a quien compete el citado 
mantenimiento del Museo. Pronto empiezan los problemas deriva
dos de salvaguardar las compecencias de cada parte. 

38 Al acto de la inauguración del Museo asisten la viuda del esculror, 
el director general de Bellas Artes, Nieto Gallo, que preside el acto, 
el segundo vicepresidente de PerÍJ, el embajador de ese país en 
Madrid, el obispo auxiliar, el gobernador civil, el presidente de Ja 
Diputación Provincia l, el alcalde, el director de la Academia de 
Bellas Artes y de la Historia, así como otras autoridades civiles y 
mi!icares de la ciudad, además de un nutrido grupo de amigos y 
admiradores. Ninguna autoridad palentina asiste al acto, no sabe
mos si porque a nadie se invitó o porque declinasen la posible 
invitación. 

39 Incomprensiblemente, aun después de haberse producido la firma 
del documento al que acabamos de referirnos, la administración 
central se desentiende del Museo durante demasiados años, cayen~ 
do además, desde nuestro punto de vista, en una enorme contra
dicción, ya que, en 1981 , el di rector general de Bellas Artes, Javier 
Tussell, comunica a la viuda del escultor que, ante las lamentables 
condiciones del Museo, Ja citada dirección general no se puede 
hacer cargo del mismo al haberse legado las obras a Espai'ia y no al 
Estado. También se le comunica a Ja viuda que es la Fundación 
privada benéfico-docente, que se tiene que crear, la que debe ocu
parse del Museo. ¿Entonces, para qué el acuerdo de 1973? 

Dejando al ma rgen esta enorme contradicción, hemos de manifes
tar que el sei'ior Tussell lleva razón en cuanto a que se habrían 
evitado muchos problemas legales si desde un principio el escultor 
hubiese legado sus obras al Estado o a una administración pública 
en concreto y no a España, que es como decir a nadie. En cua nto a 
la idea de constituir una fundación privada, y, pata mayor inri, sin 
aportar cantidad económica alguna para que se hiciese cargo del 
Museo, así como con un Patronato cuya patrona única es su espo
sa, hoy se puede considerar que fue otro error. No tuvo buenos 
asesores el señor Macho, salvo que éste, llevado por su amor a 
España y posiblemenre por su engreimiento, ni por ensoñación ca
yese en la cuenta de Jos enrevesados caminos legales que él mismo 
iba a dejar iniciados con su confusa donación, la fundación y el 
Patronaro. No obstante, como venimos manteniendo, nada justifi
ca la desidia de los poderes públicos para con tan generoso legado. 

40 Eri" ese sentido, el 9 de mayo de i 978, cuando han transcurrido 
cinco años desde la firma del documento enrre e1 ministro de Edu
cación y doña Zoila, ésia remite una carta al director general del 
Patrimonio Artístico del Minist erio de Cultura, en el que le mues
tra sus quejas porque [ ... ] fa verd11d, es que nr.tdie, absolurameme nadie, 
se ha preoc11p11do de {¡j conservaci6n, gastos y custodia de dicha Casa~ 
Museo, cuyos gastos be vwido sufragando de mi exiguo patrimonio parti
culr.tr [ ... J. De ahí, como también se expone en la citada carta, las 
goteras en el Museo y en la cripta, asi como los hurtos que se han 
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producido por la falta de personal para vigilar y custod iar las di
versas salas. Igu almente Zoil a Barros requiere al director general 
que se proceda de una vez por todas a clasificar la fundación "Vic
toria Macho". Este es uno de los muchos ejemplos que se podrían 
poner sobre las denuncias de la viuda del artista y de la indiferen
cia de la Administración . 

Como el rayo que no cesa, seguirá doña Zoila reclamando la debi
da atención para salvar "Roca Tarpeya" del olvido y de la soledad 
dolorida. No obstante, a panir de 1988 y hasta prácticamente su 
fallecimiento a los setenta y cinco años de edad en su Lima natal, 
el 15 de noviembre de 1997, su nivel de exigencia para la apertura 
del Museo, después de tan prolongada y dura batalla con los pode
res públicos, como es lógico ha disminuido, ya que sus quejas son 
más esporádicas. 

Lamenrablememe, la viuda del escultor p.or año y medio no p1:1ede 
asistir, si su enfermedad se Jo hubiera permitido, a la inauguración 
oficial de la nueva "Roca Tarpeya" por la que tanto pelea en vida y 
por la que se generan una serie de conflictos y enfrentamientos 
lega les con la Administración Central y el Ayuntamiento de Tole
do, en Jos que cabe Ja posibilidad de que no anduviera muy lejos el 
interés crematístico, seguramente acentuado por el nulo interés 
mostrado por las administraciones públicas con la obra de su ma
rido, al mantener durante muchos años el Museo cerrado. Ese po
sible interés económico puede que existiese porque, según noti 
cias, la señora viuda de Macho no se muestra muy conforme con el 
testamento de éste. 

41 No obstante, ya desd e t 991 la citada fundación viene mantenien
do conversaciones con Zoila Barros con el fin de llegar a un acuer
do que permita la reapenura del Museo. En diciembre de 1996, 
gracias al acuerdo conseguido, el cual veremos inmediatamente, la 
Real fundación de Toledo comienza a responsabilizarse de !a vi
gilancia permanente de "Roca Tarpeya", con el noble objet ivo de 
pone~ fin a los frecuentes actos de vandalismo de los que este con-

• junto inmobiliario ha sido víctima durante los trece años anterio
res en que permanece cerrado y casi olvidado, así como que deje 
de ser inapropiado refugio de toxicómanos e indigentes, mientras 
que los responsables políticos de! desaguisado miran sin pudor ha
cia otro lado. El último robo que se produce días antes de poner la 
citada vigilancia, es el de dos esculturas: "El campesino ibérico" y 
"El tuerto de Béjar". 

42 La primigenia fundación "Victoria Macho", el 12 de marzo de 
1984, es reconocida e inscrita por la Subdirección General de "fun
daciones y Asociaciones Cu lturales dependiente del Ministerio de 
Cultura, gracias a que previamente el Ayuntamiento de Toledo, 
siendo alcalde Joaquín Sánchez Garrido, se compromete amante
ner y conservar el Museo. Am:ique parezca incre.íble, su constitu
ción lleva esperando desde Ja firma del conocido documento entre 
el Ministerio de Educación y Ciencia y la viuda del artista en 1973, 
entre otras cuestiones, porque cuando doña Zoila intenta que se 
reconozca la personalidad jurídica de la fundación, encuentra el 
rechazo de la Administracfón, ya que ésta no clasifica ninguna en
tidad de este tipo si no existe un patrimonio económico. 

43 De los doscientos treinta millones de pesetas de! presupuesto, cien 
son aportados por el Ministerio de Educación y Cultura, siendo 
ministra Esperanza Aguirre; otros tantos por la propia Fundación 
de Toledo, a través de convenios con otras instituciones y entida
des financieras, y el resto por las fundaciones de Tabacalera y 
Argentaria que aportan ve inte y diez millones, respectivamen te, 

gracias a los acuerdos alcanzados entre ambas entidades y la Fun
dación que preside el señor Marañón. 

44 La situación del Museo no puede ser peor: las salas del mismo no 
cuentan con ningún vigilante; para codo el recinto sólo hay una 
persona que, en la puerta de entrada al jard ín, se encarga de ven+ 
der las entradas a los escasos visitantes; las humedades que ya co
nocemos cada día van a más, rezumando por más sitios; los dibu
jos que no permanecen mal guardados en maletas y armarios están 
colgados en las paredes, encontrándose muy deteriorados, así como 
algunas de las esculturas, sobre todo las situadas al aire Ubre; y 
para finalizar esta breve relación de desastres, diremos que la ce
rradura de la puerta del jardín se encuentra sujeta a una madera 
podrida, por lo que con un simple empujón se puede acceder al 
recinto. 

Mientras tanto, la patrona única del Museo, doña Zoila, que tiem
po atrás ha fijado su residencia en el piso de la avenida Menéndez 
Pelayo de Madrid, es la que corre con Jos gastos mínimos para 
c.onservar y limpiar el Museo. No obstante, la Delegación Provin
cial de Cultura cubre el expediente :il poner a una persona a su 
cargo para la vigilancia de! mencion:ido Museo; hecho al que en 
ningún momento hace referencia la señora viuda. A este respecto, 
desconocemos la cantidad que Zoila Barros invierte de los dieci
sé is millones de pesetas de indemnización que recibe del Ministe
rio de Cuhura en 1973, aunque nos imaginamos que será muy 
poca o ninguna , debido a la situació n que el recinto viene arras
trando desde prácticameme el dfa de su apertura y al considerar 
que ello corresponde a la Administrac ión, tal como se comprome
tió ese año. En esa,situación de desidia, Zoila Barros, ante la escasa 
afluencia de visitantes, paradójicamente se ve oblig:ida a reducir 
Jos ingresos por taquilla, ya que decide rebajar el precio de Ja en
trada de 7 5 a 50 pesetas para ver si con Ja medid:i aLLmenta el 
número de visitantes. Ni por esas. 

45 YA, edición de Toledo, 9 de julio de 1983 . 

46 Sobre la autorización del mencionado traslado solicitada por la 
Delegación Provincial de Cultura de Palencia a Ja Subdirección 
Genera l de Fundaciones y Asociaciones Cu lturales del Ministerio 
de Cu ltura , és1a, el 20 de septiembre de J 983 , a pesar de. los die
ciséis millones entregados a la viuda diez años antes por el de 
Educación, se lav;t las manos al comun icarle que la Fundación 
"Victoria Macho" no ba Sido formalizada por ru viuda t 11 dtbidaforma, 
por lo que la misma no existe legalmente y por tanro no se halla 
sujeta al Protectorado de ese Ministerio, estimando, pues, que 110 

proctdt. el dar o denegar el solicitado pt.rmiso. Con esta respuesta, an
cha es Castilla para Jos organizadores de la magna exposición . 

47 Con motivo de esa retención policial se produce un enfrentamien
to verbal entre los alca ld es de las dos ciudades, al coincidir ambos 
en Madrid. El de Palencia le echa en cara a su colega de Toledo 
que estaba cometiendo abuso de poder, a Jo que éste último le 
responde que si él consideraba que era así, ya sabía dónde estaba 
el juzgado. 

48 Sobre Ja citada oferta económica y et pago de una cantidad por 
haber autorizado la exposición en Palencia que recibe Zoila Ba
rros, según recogen los medios de comunicación por aquellos años, 
ésta lo desmiente rotundam ente por medio de una carta publicada 
en El Diario Palentino, de fecha 4 de marzo de 1985, en la que al 
respecto manifiesta: No be recibido 11ingu11a compensación fina11airf'a, y 
basra la facha la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Palencia sigue 
debifodome, con reserva de. dalias y pc1juicios, una indemnización por el 
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cierre del Museo, desde el 19 de octubre de 1983 [ . . . ]nunca se ban cum
plido !ds supzm tas promesas -de cantidades que (segzíTJ varios periodistas} se 
determi11an arbitrariamente. 

49 No obstante, cuando la ·patrona única de Ja Fundación_ "Victoria 
Macho" cambia de actitud para que las obras ,regresen a Toledo, 
allá por diciembre de 1984, Ja subdirectora general de Museos del 
citado Ministerrio, Paloma Acuña -que pocos años más tarde será 
la directora general de la Real Fundación de Toledo que ya cono
cemos- comunica al alcalde de Toledo que el Ministerlo recupe
rará las obras. 

50 Sesiones celebradas el 12 y el 25, de abril de 1984, respectivamen
te. 

51 Sesión plenaria celebrada el 27 de julio de 1984. En el Ple.no del 
23 de octubre siguiente se aprueba el informe jurídico para iniciar 
todas las acciones civiles perrinentes contra Zoila Barros; la Fun
dación "Victoria Macho", representada por la anterior; la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Palencia; así como contra cualquier 
persona füica o jurídica que proceda. 

52 Integrado por los partidos Alianza Popular, Demócrata P,opular y 
Unión Liberal. 

53 Carta enviada por Zoila Barros al alcalde Sánchez Garrido, el 27 
de noviembre de 1984. 

El Ayuntamiento, efectivame"nte, realiza un somero acondidona
miento del Museo y de la vivienda, procediendo a la limpieza, 
reposición d·e Cristales, pintura de paredes y puertas, eliminaeión 
de humedades y retejado. 

54 A este respecto corren rumores de que el Ayuntamiento de Pale;n
Cia está interesado en adquirir la propiedad de las obras· del escul
tor, por lo que esos meses los estfo empleando en hacer una valo
ración económica de las mismas y !a cantidad resultante entregársela 
a su viuda. 

55 La oposición a la reproducción de las obras también la ejerce el 
toledano grupo artístico "Tolmo'', por me'dió de un mañifiesto he
cho público. 

56 La comprobación de que ambas esculturas no han sufrido desper~ 
fectos la llevan a cabo el escultor Félix ViJlamor, el pintor Julián 
Garcia ·"Jule", ambos del grupo "Tolmo", y el arquitecto municipal, 
1gn3c!ó Álvarez Ahedo; levantando el acta de rec'epción .el secreta
rio general del Ayuntamiento, Justo González Vivas. 

La c<;>mprobació.n del estado d.e las obras restantes, que r.egresan 
días de~pués, la llevan a efecto el .pintor antes mencionado y el 
escultor Gabfiel Cruz Marcos, componente. también del grupo. ''Tol
mo", actuando como secretario e[ ofidal mayor del Ayuntamiento, 
Marías Rodríguez. En el acta que se levatl"ta queda reflejado que 
no se devuelven cinco pedestales de madera, que nunca lo serán. 

!J7 Carta fechada el 13 de febrero de 1985. Sin embargo, como el 
tiempo cura casi todo, en mayo de 199,6, doña Zoila, se conoce 
que hastiada por lo que ha tenido que seguir vie-ndo y sufriendo 
con el Museo de su difunto esposo, hace donación desinteresada a 
partes ~guales al Ayuntamiento y a la Diputa_ción Provincia! de 
Palencia de unas ciento treinta piezas y objetos de su exclusiva 
propiedad, entre fas que _hay retratos, bustos, bocetos, moldes y 
totografias. Esas piezas, que hasta mayo de 1995 se encuentran 
depositadas en "Roca Tarpeya", se pierden pira ToledO por Ji desi
dia e inoperancia de las instituciones públicas que ya hemos visto 

y que veremos haSta el final de este documetlto. Con bastante lógi
ca cabe pensar que ese'conjunto de piezas hubiese permanecid.o en 
el Museo de su difunto marido, de no- habe~ llegado a ser crónico 
su cierre, e incluso la . donación pudiera haber Sido para incre"men~ 
tar el patrimonio de "Roca Tarpeya". 

58 Carta fechada el 19 de marzo de 1985. 

59 El inventario general se realiza cocijuntamente entre el represen
tante de ?'.oila Barros y el concejal del Ayuntamiento de Toledo 
Rufino Miranda Calvo, levantado el 30 de Septiembre de 1985. 

60 En relación con este ac:uerdo, la viuda de Victoria Macho pone en 
un compromiso al alcalde .con el contenido. de una carta que le 
remite el 17 de junio de I 985 . De la misma vamos a extraer dos 
sabrosos párrafos: [ ... ] Por motiVos ajenos a la índole artística y cultu
ral del asunto, intenta Ud., con argucias legalistas, sosiayar la responsabi
lidad material, financiera y cultural del Museo, no cumpliendo así sus 
compromisos ~critos cu~ndo, en marzo de T984, se clasificó ofiéialmenre 
la Fundación[ .. . ]. En ei o.tro párrafo podemos leer:[ ... ] En "Roca 
Tarpeya" mán las obras de VJCTORIO MACHÓ, en una casa cerrada, 
abandonada y sin ningún cuidado ni 'Vigilancia. El Ayuntamiento de Tole
do y otras emidadcs clamaron, en su día, para que ld obra de Victorio 
vol'Vicra a Toledo. Hasta levamaron contra mí demanda judicial, y se in
dignaron todos, manifestándo aparentemente su interés cultural por fas obras 
que Victoria .donó a su Patria [ ... ]. Razón lleva la señora. 

61 Tras fln~lizar la reuni9n. y en el mome;_nto de. la despedida, ya en el 
umbral de la puerta de la vivienda, doña Zoila realiza una descon
certante pregunt·a al conc.ejal de Cul'tura: Señor Dorado, ¿podd seguir 
vendiendo postales en el Museo? Según e[ citado concejal, hoy autor 
de este trabajo, el fondo de esa pregunta no llevaba implícito· un interés 
económico por paru df doifa Zoila, como en buena lógica se podía pensar, 
todo lo contrario, según mi opinión subjetivá, ya que no había otra persona 
con la que poder contrastar pareceres, y tal como· se había desarrollado la 
entrevista, me dio la sensación de que la citada señora, después d"e casi 
veinte aiíos intentando una apertura digna del Museo de su difunto man·· 
do, se encontraba cansada, ·derrotada, por lo que, en el fancionamiento de 
"Roca Tarpeya ~ estaba deseando pasar a un plano m1ry secundarió. 

62 El .proyecto será revisad'o por el propio arquitecto redactor en el 
mes de noviembre siguiente, motivo por el cual' el presupuesto, en 
números redondos, sufre un incremento de un millón de pesetas, 

63 Hasta ese momento y en la práctica, la Junta de Comunidades se 
mantiené al marg.en en todo lo relacionado con "Roca Tarpeya'', al 
considerar que el asunto no entra en su esfera de competencias. 

64 Los gastos de conS\'!rvaci6n y .mantenimiento a los que se compro-
mete el Ayuntamiento, según el informe del arquitecto municipal, 
ascienden para eJ .primer año de apertura a 665.000 pesetas. 

65 Aunque no se llega a reflejar de manera oficial en esa últün'a re
unión, se deja para estudiar en su momeh to la poilibilidad de. que 
el "tallerón" se utilice .como taller-escuela de escultura o forja . 

66 En el acto del levantamiento del inventario se ·encuentran presen
tes' las siguientes personas: la autora del mismo, Marta Navascués, 
un representante .de dqña Zoila; el delegado provincial de Cultura, 
Alforiso Cabi:llo; el director general de Cultura, Antonio NaVarro; 
Martín Velasco, funcionario de los servicios periféricos del Minis
terio de Cultura; el secretario general del ~yuntamiento, Justo Gon
zález; el arquitecto municipal, Ig"nacio Álvar"ez; la jefa de servicio 
del Patrimonio Municipal, Carmen Diaz; y el concejal de Cultura, 
Ángel Dorado. 
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El levantamiento del inventario correspondiente a las obras de arte, 
muebles y dem<ÍS objetos que están en depósito en la Casa-Museo, 
y que son propiedad exclusiva de Zoila Barros, se efectúa el 3 de 
diciembre del mismo año, siendo igualmente realizado por la se
ñora Navascués. 

67 Los compromisos adquir idos tamo por la Juma de Comunidades 
como po r el Ayuntamiento de Toledo para la reapcnul'a al público, 
conservación y fu11cio11mnien10 de la Casa-Museo de Victorio M4cho, son 
elevados a la categoría de convenio entre ambas administrac;iones 
y Zoila Barros, a principios de 1987 . 

68 Por esas amargas iranias que a veces se dan en la vida, en noviem 
bre de 1996 -un año antes de gue se produzca el fallecimiento 
de Zoila Barros-, días después de firmarse el acuerdo que cono
cemos entre ésta y la Real Fundación de Toledo, en una visita de 
inspección que realizan a ''Roca Tarpeya" varios miembros de esa 
fu11;dación, a los gue acompaña la me ncionada señora, a ésta le 
preguntan si es cieno gue la escultura de "Pasionaria" se enc;uentra 
en la carbonern de la casa, a [o que la viuda contesta que sí. Los 
citados miembros de la Real Fundación, entre los que se encuentra 
el ex -akalde de Toledo, Juan Ignacio de Mesa, bajan al lugar seña
lado y éste, a oscuras y ayudado por la luz de una !intern a, descu
bre el busto de "Pasionaria" guardado en una caja arrinconada en 
la higuOre carbonera. En la actualidad, el magnífico retrato de "Pa
sionaria" se encuentra expuesto en la sala principa l de "Roca 
Tarpeya". 

69 No obstante el citado abandono, con !as obras del Museo incom
prensiblemente paralizadas, así como vergonzosamente cerrado, el 
23 de d iciembre de 1987, el Ayunrnmienro de Toledo no tiene 
ningún pudor en organizar, para salir del paso, un triste y pobre 
acto académico como homenaje a Victoria M::icho, en el centena
rio de su muerte, lo que llevará al grupo "Tolmo" a hacerle uno 
digno por su cuenta. Al acto acuden catorce personas, y al que 
asombrosamente la viuda ni siguiera es invitada, llegando a ser 
calificado por ésta como 1111 mtJ.marrachito de cuarro personas. Desde 
nuestro punto de visra, el mejor home naje hubiese sido la apertura 
al público del Museo. ¡En fin . .. ! 

70 la partida correspondiente al Ayuntamiento es aprobiida en el Ple
no celebrado e! 20 de marzo de ese año. 

7 1 Antes de comenzar [os trabajos para restaurar los jard ines, el direc
tor de la Escuela-Taller mantiene una reunión con los responsables 
de la Rea l fundación de Toledo para estudiar cuáles han de ser las 
líneas de ~ctuación directa, asi como para determinar una posible 
subvención por parte de ésta. 

Una vez terminada la actuación de la Escuela en los jardines, ésta, 
a través de un convenio entre la Junta de Comun idades, el Ayunta
miento y el INEM, asume su mantenimiento hasta que !a Real Fun
dación se hace cargo de las obras de rehabilitación integral del 
conjunto de "Roca Tarpeya" 

7 2 Independientemente de esos necesarios trabajos, aunque tardíos 
por los acuerdos alcanzados en 1987, los grupos municipales de la 
oposición, en la Corporación que preside José Manuel Melina, rea
lizan una serie de estéril es iniciativas en las que se inreresan por la 
situaci!'m de las lentas obras y por la ape rtura del Museo. las cita
das iniciativas que se presentan son las siguie ntes; [zquicrda Unida 
(!U), por medio del conceja l Ángel Dorado, e! 30-7-1987 (Comi
sión Municipal de Gobierno, desde ahora CMG); 14-1-88 (CMG); 

19-4-88 (Pleno): 5-6-88 (CMG): 8-9-88 (CMG): 19-6-89 (Ple
no); y 8-9-89 (cana al alca lde) . El PSOE, por su pane, a través dt:I 
concejal Ramón Meco Muñoz, en los Plenos celebrados el 19 de 
enero y 19 de febrero de 19 88. 

7 3 En la Corporadón presidida de nuevo por joaquin S<incbcz Garri
do, tampoco servirán de nada las iniciativ;is presentadas en linea 
con las que antes bemos citado, en este caso sólo por lU, igual
mente firmada's p_or el citado concejal. Veamos cuales son: Escrito 
a la concejala de Cultura, María de los Ángeles Calvo, fech ;1do el 
19 de enero de 1993 ; 17-7-93 (CMG); y propuesta al grupo mu 
nicipal del PSOE en diciembre de 1993. 

En febrero de 1995, poco ames de que esa Corporación agote su 
tiempo, la Conseje ría de Industria y Turismo concede al Ayuma
mienro una .subvención de cuatro millones y medio de pesetas para 
la iluminación artística del conjunto rocoso de "Roca Tarpeyn". 

En otro orden de cosas, igualmente hemos de señalar que, en 1992, 
!a Real Fundación de Toledo tiene elaborado un programa sobre el 
uso y los contenidos a dar al .coJ1junto de "Roca Tarpcya'', el cual, 
pr:'lcticamente, será el que llevará a cabo una vez que, bajo su res
ponsabilidad, el citado conjunto se;i abierto al pUl:ilico en 1999. 

En la Corporación que preside el popular Agustín Conde, la mis
ma suerte que las iniciativas anteriores correrán las que de nuevo 
presenta en solitario el grupo municipal de IU, que una vez más 
son firmadas por el conceja l Dorado. Éstas son las siguientes: 18-
1-96 (CMG) y dossier enviado al alcalde el 29-1-96. 

74 En ese no saber qué· decir o hacer para sa lirse por la tangente, por 
parte de los mencionados directores genera les y delegados provjn
cia.les, descubrimos lo sigtiiente: el delegado provincial de Cultu
ra, Ángel Va!ero, en agosto de 1988, manifiesta que hay que estu
diar e! asunto detalladamente. En junio de 1995, el director general 
de Cultura, José Domingo Delgado, se desprende con que el obje
tivo priodtario es abrir el Musco, :wnque la Junta no tenga compe
tencias en el tema. No obstante, se pondrá en conrncto con el Mi
nisterio de Cultura , el Ayuntamiento y doña Zoila, para conocer la 
situación lega l y jurídica de la Fundación "Victoria Macho", ade
más de solicitar a ese MinisterioJas transfere ncias del Musco para 
así eliminar las ambigüedades, quedando a la espera de las nego
ciaciones con la señora viuda para poder rehabilitar el citado Mu
seo. Para finalizar con este surrealismo, vemos que la dircc1ora ge
neral de Cultura, Maria Ángeles Díaz Vicco, en septiembre de 1996, 
se lava las manos al exigir al Ayuntamiento y a! Ministerio de Cul
tura 1:i so lución urgente al Musco, sin embargo dice que la 
Consejería está dispuesta a asumir el Museo dentro de un marco 
míls nmplio sobre. !as transfe rencias de museos y bibliotecas, pero 
110 recibir el mismo como un caso aislado. ¿Ento nces par:i gué se 
firmó un convenio entre la Consejeria de Cultura' y el Aynnt:imien
to en J 9877 Esto no hay quien Jo entienda. 

Como hemos podido comprobar, la actitud de estos directores ge
nerales y delegados provinciales en nada tiene que ver con la mos
trada por sus homónimos ya conocidos, señores Navarro López y 
Cabello, respectivamente, que lo eran allá por 1986. 

7 5 En el citado acto, los alca ldes de las dos ciudades vienen a coinci
d ir .en gue ese convenio pone oficialmente fin a una et:ipn de 
desencuentros sobre la obra de Victoria Matho, es decir1 que se 
firma "la paz instituciona l". 
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HECHOS CULTURALES ENTRE DOS SIGLOS (1989-2001) 
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La extensión de este artículo determina su conteni
do tanto en la cuantía de sus datos como en la descrip
ción de los mismos. El tema da de sí para un trabajo más 
completo y más amplio, puesto que bien pudiera 
redactarse un libro sobre la Cultura y el Arte en Toledo 
entre dos siglos, abarcando un período de al menos treinta 
años, recogiendo los hechos y acontecimientos cultura
les y arrísticos de origen institucional, así como de otra 

naturaleza. 

La dificultad más importante con la que se encuen
tra el autor de este trabajo es la circunstancia de ser juez 
y parte en los acontecimientos descritos en este artículo. 

Como gestor cultural del Ayuntamiento de Toledo 
tengo la obligación d~ realizar esta narración, sin con
vertüla en un auto-bombo o en una sectaria manifesra
ción de autocomplacencia. Otra dificultad es el riesgo de 
quedarme corto en la solemnidad o importancia de los 
hechos, guiado por una excesiva y poco conveniente 
modestia. Aun así procuraré realizar una valoración ob
jetiva, ponderada y lo más aséptica posible de los temas 
culturales promovidos, realizados o compartidos por el 
área de Cultura del Ayuntamiento de Toledo. 

El periodo, estudiado en su contexto social dentro 

de la ciudad de Toledo, ti~ne unas peculiaridades y unas 
consideraciones que se podrían resumir de la siguiente 
maner.a: 

Hada finales de los ochenta, distintas fuerzas polí
ticas, en el ya democrático gobierno municipal, tornan la 
iniciativa y la resolución de buscar un director artístico y 
cultural púa un centro emblemático de Toledo, la Posa
da de la Hermandad. 

< Progrr1111t1J de acloJ culwrctles ctlrbrados c11 To!eda. 

Apretada selección de personas, entrevistas y dife
rentes prdnuncia~ientos de cada grupo municipal , cul
minan con una resolución del enronccs alcalde de Tole
do, D. José Manuel Molina García, de otorgar ese puesto 
a un artista plástico toledano, procedente de un mundo 
intelectual y artístico muy dispar con el color político del 
gobierno municipal de ese momento. 

Este aspecto de tolerancia política en el campo de 
la cultura, que se inicia con el nombramiento y contrato 
laboral del director artístico y cultural de la Posada de la 
Hermandad, dará su primeros frutos en la naturaJeza y 
generación de actos cuJturales con la denominación de 
municipales. El concepto de centro cultural público se 
afianza en Toledo. La difusión de los actos y su propio 
diseño tendrán un cuidado y una estética en cada mo
mento, y la mayoría de las veces muy por encima de sus 
posibilidades reales. Se potenciar:á el concepto, hasta en
tonces desconocido, de consejo asesor, y se dará a cada 
acto la importancia inerecída, tanto en su inauguración, 
como en su difusión y alcance. 

Pluralidad sería otro calificativo adecuado a esre 
periodo, que comprende los primeros años del nuevo ro
daje cultural del Ayuntamiento de Toledo. Buenas mane
ras, trato afable y falta de crispación entre los políticos 
de distin to sigo.o, junto con colaboraciones ·culturales 

destacables, son otras afirmaciones poco discu tibles en
tre 1989 y 1991 1 máxime si no olvidamos que el Ayun
tamiento de Toledo y la Diputación estaban regidas por 
el Partido Popular, y el PSOE hacía lo propio en la Junta 

de Comunidades. 
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ACTIVIDADES CULTURALES (19 8 9 - 1991) 

EXPOSICIONES 

CONCIERTOS MUSICALES 

ACTIVIDADES TEATRALES 

CURSOS ARTÍSTICOS 

CONFERENCIAS COLOQYIOS 

VARIOS 

CINE-CLUB 

TOTALES 

Los C o NVENlOS CULTURALES 

Después del cambio producido en los gobiernos 
municipales en 1991, y agotado el periodo, laboral de 
tres años del director cultural de la Posada de la Her
mandad, en la nueva legislatura se inicia, de acuerdo con 
la Junta de ~omunidades, un programa denomiriado Con
venio Cultural, homologado én la región con otras ciuda
des y otras provincias. En estos convenios se contará con 
la participación de instituciones públicas y privadas. Éste 
es el origen del Prim'er Convenio Cultural Toledo, en el que 
participaron la Consejería de Cultura de la Junta, el Ayun
tamiento de Toledo, la Diputación Proyfncial y la Caja 
de Castilla-La Mancha. 

Para gestionar su aplicación fue nombrado el ante
rior Director de la Posada, dado el interés de todas. las 
instituciones implicadas en dar continuidad a la labor 
cultural ya iniciada, considerada hasta entonces muy po
sitiva, con independencia del signo político del nuevo 
gobierno murlicipal. 

1989 1990 1991 TOTAL 

29 25 24 78 

22 10 13 45 

3 10 6 19 

11 4 .24 

10 19 36 

7 12 

20 20 40 

77 91 86 254 

Esta etapa tendrá una línea de trabajo ascendente, que 
alcanzará su punto de inflexión al producirse el cambio 
político en los gobiernos municipales y provinciales. A 
ello hay que unir el abandono de la Junta de Comunida
des de los Convenios Culturales en 1995, al poner en 
marcha su denominado Plan Estratégico de Cultura (1995-
2005), con el que pretendía iniciar una nueva línea de 
actuación y gestión cultural. 

La reacción del gobierno municipal toledano y del 
propio director del Convenio, fue la de dar continuidad al 
Cultural Toledo, buscando nuevos apoyos. Poco después 
anunciaba su participación activa otra institución priva
da, la Caja de Madrid. 

Entre 1992 y 1995 el Convenio estuvo financiado 
por el Ayuntamiento, la Diputación Provincial, la Junta 
de Comunidades y Caja Castilla-La Mancha. Entre-1996 
y ;2000 el Convenio fue apoyado por el Ayqntamiento, 
la Diputación Provincial, Caja Castilla-La Mancha y Caja 
Madrid Desde el año 2001 forma parte también la ·com
pañía Telefónlta. 

ACTIVIDADES DEL CONVENIO CULTURAL TOLEDO (1992-2001) 

Número de Actos Núm. de Participantes Media por acto 
1992 110 73.515 688 

1993 126 47.507 377 
1994 101 25.236 249 
1995 62 40.986 661 
1996 93 5L432 553 
1997 142 68.136 479 
1998 183 89.362 488 
1999 269 l6L931 602 
2000 276 257 .448 932 
2001 2 12 306.35 l L445 

EJ 
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Una vez narradó el proceso histórico de los órga
n0s de gestión cultural en Toledo, merece. la pena hacer 
un apartado para valorar adecuadamente los logros con
seguidos. Nos valdremos de los fríos datos numéricos, 
que inevitablernertte deben acompañar.a este artículo, para 
cuantificar las actividades realizadas, y no perder así la 
dimensión real de todo lo ejecutado. 

En cuanto a la valoración cualitativa podemos des
tacar el talante logrado estos años de consenso político en 
los temas culturales, máxime teniendo en cuenta los inte
reses, no siempre confluyentes, de los gobiernos de las 
instituciones participantes. Se han obtenido así signifi
cados apoyos de órganos o instituciones de otro color 
político al del promotor del acto.: Aunque a veces hayan 
existido programaciones paralelas, actos coincidentes y 
algún que otro escollo, que con el paso del tiempo han 
quedado desdibujados. 

Otro logro im-portante en este periodo es la trans
misi,ón a la sociedad toledana de una idea básicá: la cul
tura bien merece un convenio entre instituciones; un acuerdo 
para apoyar su desarrollo, buscando siempre el disfrute 
de los ciudadanos. 

A ello se une la diversidad de· los actos r:éalizados y 
su relativa descentralización en barrios periféricos, lo que 
la sociedad toledana ha sabido valGrar positivamente. 

Desde el Cultural Toledo se ha apoyado a muchas 
personas en su quehacer artístico o cultural, y no sólo a 
aquéllas que por su trayei:::toria están adecuadamente va
loradas, sino especialmente a los mcis jóvenes. Se ha co
laborado decididamente en actividades programadas con 
la comunidad escolar, tanto pública como privada, en 

actos de interés didáctico, organizados dentro y fuera de 
los centros escolares. Y además se ha incidido en alentar 
y apoyar actividades culturales relacionadas con casi to
das las facetas cl:e los lenguajes expresivos de las Artes. 
Es decir, la diversificación en la programación, la cola
boración con el mundo e.scolar y el apoyo a los artistas. 
jóvenes han sido algunos de los pilares sobre los que se 
han asentado las líneas de actuación del Cultural Toledo. 

La programación de actividades ha seguido una 
doble línea, dado que junto con actos propios, organiza
dos exclusivamente por el Cultural Toledo, se han po
tenciado las actividades cul rurales de otras personas e 
instituciones públicas o privadas. Y la colaboración ha 
sido muy di.versa, no sólo económica. Con la Universi
dad se. ha participado fundamentalmente en exposicio
nes artísticas de ciclos históricos dentro y fuera de sus 
recintos, y en ciclos de conferencias o congresos. Con las 
asociaciones culturales toledanas se han desarrollado pro
gramas de carácter divulgativo e incluso didáctico, ex
posiciones, actividades teatrales y musicales. Y con las 
asociaciones de vecinos, el Cultural Toledo ha tomado 
parte en actos lúdiCos y de disfrute vecinal , sobre todo 
durante las fiestas de los barrios, todo ello sin desaten
der las semanas culturales. 

El Cultural Toledo no se ha olvidado de las publica
ciones, dado que ha participado como editor o patroci
nador en U!). buen número de monografias, casi siempre 
respondiendo al interés tanto público como privado. Los 
temas tratados en esas obras impresas son muy variados, 
dado que van dirigidos a colectivos muy diferentes, des
de el historiador local a un vecino del barrio, desde el 
catálogo de una· exposición monográfica a un libro de 

T tPO DE ACT IVtDADES DESARROLLADAS POR EL CULTURAL T OLEDO 

1992 1993 1994 1995 1996 199 7 1998 1999 2000 2001 

EXPOSICIONES IO IO I2 11 15 13 

CINE CLUB 19 40 ·44 26 39 43 42 35 40 58 

MUSICALES DANZA 27 39 27 20 43 55 72 80 63 

TEATRO ESPEC. CALLE 48 39 26 14 14 44 40 4I 55 

VARIOS J)!DÁCTICOS 13 I2 33 30 11 I 100 23 

ACTOS TOTALES 110 126 !Ól 62 93 142 183 269 276 212 

MEDIA DE ACTOS POR MES 11 12,6 9,8 8,8 11,6 14,2 20,3 24,4 25 19,1 
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leyendas toledanas. Esa misma amplitud se ha buscado 
con la realización de conferencias divulgativas e históri
cas, de temática toledana o nacional. Teniendo en cuenta 
siempre gue el público aJ que van dirigidas está consti
tuido por los vecinos de Toledo. 

En las Artes Escénicas, el Cultural Toledo ha inverti
do bastantes esfuerzos en traer novedades a la ciudad en 
momentos puntuales, en apoyar programaciones teatra
les de determinadas asociaciones toledanas, o en fomen
tar el teatro de calie y los acontecimientos dramáticos en 
espacios públicos. Actos poéticos, encuentros, o recita
les, desarrollados en centros públicos o privados de toda 
la ciudad, incluidos sus barrios periféricos, también han 
contado con el patrocinio del Cultural Toledo. 

El Cine Club municipal, surgido en los albores de 
la democracia, con luces y sombras en su supervivencia, 
ha sido apoyado en los últimos años por el Cu/rural Tole
do, consiguiendo una proyección y estabilidad superior a 
la de anteriores épocas. Con et trabajo y la colaboración 
de buenos profesionales, tanto en su programación como 
en su dirección, este Cine Club es hoy una de las activi
dades de mayor arraigo entre el público toledano, que 
reconoce su notable contenido cultural y social. 

No. es exageFado afirmar que la atención a la música 
ha sido hasta la fecha uno de los principales objetivos 
del Cultural Toledo. Muchos jóvenes intérpretes toleda
nos han dado sus primeros conciertos dentro de su pro
gramación. Las manifestaciones musicales desarrolladas 
son tan variadas corno el propio interés del público. En 
concreto, se han programado conciertos de música urba
na o rock formando parte de festivales, y como actuacio
nes aisladas. 

Una parte importante del esfuerzo del Cultural Tole
do se ha centrado en el apoyo al flamenco y a su divulga
ción en Toledo y en sus barrios. Para ello se han progra
mado actuaciones de jóvenes toledanos en los ciclos de 
jóvenes intérpretes de flamenco, que poco a poco han 
alcanzado un cierto prestigio. También se han dado con
ciertos y recitales por cantaores a nivel nacional, y se 
han alentado encuentros y festivales de asociaciones y 
peñas toledanas, que han logrado una cierta periodici
dad como el ciclo de Los viernes del Flamenco. 

En el jazz, los logros son aún más evidentes. Los 
esfuerzos del Cultural Toledo han culminado con la esta
bilidad lograda en la realización del festival anual de jazz, 

que goza de gran afluencia de público, incluso en fechas 
puramente estivales. Este éxito, teniendo en cuenta que 
en sus comienzos las actuaciones eran muy minoritarias, 
se ha podido conseguir gracias a instituciones que están 
fuera del Cultural Toledo y a gtupos y músicos de la ciu
dad que han querido mantener su pasión por el jazz aún 
en momentos dificiles. Todo ello ha permitido el defini
tivo arraigo en la ciudad de este tipo de música, y la 
consolidación de un grupo de músicos locales con pro
yección regional y nacional. 

El Cultural Toledo ha mantenido un alto interés en 
las músicas tradicionales, diferenciadas por su origen 
cultural (cristiano, ortodoxo, judío, hispano-musulmán, 
o por su época (medieval, renacentista, barroca ... ), sin 
desdeñar por ello manifestaciones musicales más actua
les o del folclore tradicional castellano. Formaciones co
rales, grupos de cámara, dúos y solistas, grupos de alta 
especialización nacional e internacional, han realizado 
múltiples conciertos bajo el patrocinio y la organización 
del Cultural Toledo, fundamentalmente en espacios mo
numentales del casco histórico de la ciudad, tanto en ca
lles, plazas, sinagogas, conventos, iglesias parroquiales 
como, incluso, en la propia Catedral. En este sentido de
bernos reflejar la consolidación del Festival de Música 
Antigua gue se celebrª en el Corpus toledano, desde el 
año 2000. 

Dentro del apoyo a la música hay que incluir tam
bién los homenajes realizados a los grandes maestrqs, las 
zarzuelas, etc. Y especialmente la colaboración con las 
bandas de música de Toledo o con la reciente Escuela 
Municipal de Música. 

Como no podía ser de otra manera, las Artes Plásti
cas en su conjunto han gozado de la preferencia del Cul
tura/ Toledo. Y en su potenciación se ha intervenido de 
forma notable 1 tanto en la gestión como en la financia
ción. 

Para ello se han desarro llado exposiciones de artis
tas plásticos, utilizando los centros municipales y los de 
las instiruciones asociadas. También se han impulsado 
exposiciones de medio y gran formato en el Centro Cul
tural San Marcos, con notable repercusión pública, sin 
que por ello se hayan descuidado actuaciones muy con
solidadas como el Certamen Nacional de la Bienal del 
Tajo, logrando incluso la exhibición de las obras en los 
barrios de Toledo. 
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Además se ha creado y consolidado un certamen de 
Pintura Rápida en uno de los barrios de la ciudad, y con 
la colaboración de una asociación ciudadana. Se han apo
yado iniciativas artísticas de asociaciones y colectivos de 
la ciudad de carácter netamente plástico, y se han reali
zado homenajes históricos a figuras internacionales del 
arte con la participación de múltiples y diferenciados 
grupos de artistas, caso por ejemplo del homenaje a Al
berto Sánchez en 1995. 

El Cu/rural Toledo ha tomado parte en las primeras 
ediciones de las Ferias de Arte Contemporáneo y ha apo
yado la realización de otras manifestaciones plásticas por 
entida des no municipales en el Centro Cultural San Mar
cos (inaugurado a finales de 1999). En este centro se han 
podido examinar importantes exposiciones itinerantes de 
ámbito nacional , junto co.n muestras de artistas toleda
nos que ya han demostrado sobradamente su calidad. 

Otras actuaciones se han centrado en el campo de 
la fotografia , la cartelería y la documentación histórica. 
Además se ha intervenido en los intercambios de artistas 
con ciudades vinculadas a Tole.do por un protocolo de 
hermanamiento. 

A modo de resumen, en este intervalo de once años 
(1991-2001) en los que ha desarrollado su actividad el 
Cu ltural Toledo podemos destacar dos periodos diferen
ciados. El primero se caracterizaría porque casi toda la 
iniciativa cultural de la ciudad descansaba en la progra
mación del Cultural Toledo. El entendimiento entre las 
diferentes instituciones y colectivos, y la variedad en las 
manifestaciones culturales promovidas, permitieron el 
paulatino desarrollo de inquietudes culturales, entendi
das en su proyección pública, de tal forma que la socie
dad pasó de ser esporádica espectadora a consumidora 
de cu ltura con ciertas exigencias. 

En un segundo periodo, la ciudad ha vivido una 
mayor dinamización de las actividades culturales, capi
talizada ya no sólo por la presencia del Cultural Toledo, 
que sigue siendo muy significativa, sino también por di
ferentes asociaciones y entidades, de ámbito generalmente 
privado, que han hecho suyas anteriores iniciativas pú
blicas, aumentando Ja oferta y su repercusión social, sin 
que por ello debamos caer en el conformismo. 

El Ayuntamiento, como principal ini'pulsor del Cul
tural Toledo, ha seguido una línea de actuación coherente 
en todos estos años. Para sus gobiernos municipales, la 

cultura ha sido un objetivo muy común en sus principios 
estratégicos, con las únicas diferencias de los logros o 
materializaciones, dado que éstos sí están sujetos a la 
capacidad y oportunidad política de los órganos que los 
impulsan. 

Una de las principales decisiones en este periodo, 
promovida por la corporación municipal, ha sido la de 
dotar a la ciudad de un espacio diferenciad.o y propio 
para realizar manifestaciones cu lturales de gran repercu
sión pública. Para ello, tras realizar importantes obras de 
restauración, la antigua iglesia trinitaria, convertida con 
posterioridad en parroquia mozárabe de San Marcos, ha 
sido acondicionada como Centro Cultural. 

Tras afrontar campañas, a veces duras, que cuestio
naban su funcionalidad y su estética, este Centro, duran
te sus más de dos años de existencia, ha ido poco a poco 
consolidándose gracias a la ca lidad de la programación 
ofertada, su ubicación y sus caractedsticas arquitectóni
cas. 

Entre las exposiciones más reseñables celebradas en 
el Centro Cult_ural San Marcos cabría mencionar las de 
artistas individuales de la caHdad de M. Gómez Pablos, 
las muestras colectivas como Sombra y Volumen, con la 
presencia de obras de Picasso, Julio González, etc.; o las 
más específicas como la de los Premios de Unión Penosa, la 
de jóvenes de Castilla La Mancha, la de Fotos Históricas del 
Corpus, Treinta años de Tolmo, Pintores Románticos, et. No 
han faltado exposiciones divulgativas como la de ferro
carriles o la de plantas. Mención especial por su magni
tud e interés merece la muestra de arte contemporánea 
de y sobre Castilla-La Mancha difundida bajo el nombre 
de Memoria y Modernidad. Otro ejemplo de ex_posición de 
arte contemporáneo ha sido la feria de Tránsito. 

En ese Centro se han programado, también, con
ciertos de formaciones corales, grupos de cámara, festi
vales, grandes premios literarios, encuentros culturales, 
congresos, seminarios, encuentros internacionales, etc. 

El responsable técnico del Cultural Toledo ha asumi
do la dirección del Centro Cultural San Marnos. Y con 
ello se cierra un ciclo iniciado en 1989 en la Posada de 
la Hermandad, y se abre otro con nuevos proyectos e 
inquietudes. En el inicio de ambos ha presidido la cor
poración municipal toledana el mismo alcalde D. José 
Manuel Malina García, hecho que, a juicio del autor de 
este artículo, trasciende lo casual. 





Los eruditos suelen tener poca fortuna literaria. Se 
manejan sus obras, se las cita, se las reimprime incluso, 
pero su peripecia biográfica y su apreciación crítica des
piertan, casi siempre, muy escaso interés. A ello ha con
tribuido en gran medida un injusto prejuicio contra la 
erudición, sobre todo local, a la que·se concede en gene
ral escasa envergadura teórica. La extensión y permanen
cia de esta idea obedece a varias causas, pero no es la 
menor la petulancia arrogante y la ignorancia desdeñosa 
de los malos historiadores, tan abundantes por desgracia 
como escasos resultan los buenos eruditos. El mal histo
riador -por llamarle de alguna manera- entra a saco 
en las obras de fondo, pero su cortedad intelectual le 
impide digerirlas. La erudición le es necesaria, pero le 
resulta antipática. Y hace ostentacjón pública de su des
agrado desviando hacia el erudito la responsabilidad de 
su fracaso. Esta mentalidad es responsable de que la vida 
de los eruditos genere poca erudición. 

Sin apelar a otros ejemplos que los del ámbito local 
toledano podemos comprobar graves carencias. Poco se 
ha escrito de Alcacer, y de Pisa, y de Martín-Garnero. 
Extremado es el caso de Sixto Ramón Parro, que ha guia
do el aprendizaje y la vocación de casi todos los 
toledanistas y que no ha merecido otra atención biográ
fica que diez escuetas páginas incorporadas a la edición 
facsímil de su obra 1• El desconocimiento es de tal grado 
que es frecuente observar, en liQros y en artículos con 
ciertas l?retensiones, deslizado el error de suponer pri
mer apellido lo que es, en realidad, segundo nornbre2

. 

Hace bastantes años tuve conocimiento casual de 
una carta dé Parro a Natalio de San Román, que, tras un 
azaroso y no bien explicado peregrinaje, volvió al archi
vo familiar de donde había salido3

• Es una carta intere
s·ante, curiosa, que, si no datos espectaculares, ofrece una 
impresión del talante de Parro y contribuye a iluminar el 
ambiente cultural en el que se gestó y tuvo nacimie11to 
Toledo en la mano. No conozco la existencia de ninguna 
otra carta publicada de Parro4

, por lo que nos encontra
mos posiblemente ante un documento de singular im-

< Si:mo RamóJI /1arl'o. Archh10 M1111idpr.d de Toledo. 

SOBRE UNA CARTA DE PARRO 

jesús Cono 

portancia, aunque no tanto historiográfica como afectiva. 
Estas razones me movieron, recientemente, a pedir a Ra
fael Sancho que la publicase y él me invitó ens.eguida a 
que lo hiciese yo. Accedí con satisfacción y agradecimien
to. Qye ahora reitero: no es ia primera vez que el doctor 
Sancho me ofrece-pruebas de su generosfdad intelectual. 

Aceptada la empresa, he querido aprovecbar las re
ferencias contenidas en la carta para avanzar en el cono
cimiento de su autor y para profundizar en el estudio de 
la realidad toledana de su época, singularmente en lo 
que se refiere a sus aspectos culturales. Por todo ello, no 
vamos a_ limitarnos aquí a realizar un simple comentario 
de la carta, sino que hemos intentado utllizarla como 
punto de apoyo para un en.sayo de mayor calado. 

EL DESTlNATARIO 

De Natalio de San Román y Qyadros se ha ocupado 
Rafael Sancho en un ensayo reciente 5

• Nacido en Toledo 
en 1816, realizó estudios de filosofia y Teología en la 
universidad toledana 1 de la que fue profesor sustituto 
desde 1837. En ella había coincidido con Sixro Ramón 
Parro, cuatro años mayor que él , en tiempos muy adver
sos para la secular institución universitaria, que arrastra
ba un largo presentimiento de extinción6

, aunque mante
nía un elevado ptestigio docente. Tras diversos arnagos7

, 

la ~niversidad de Toledo fue finalmente suprimida por 
un decreto de 17 de septiembre de 1845, que daba cuer
po de doctrina al llamado plan Pidal8, estableciendo so
bre nuevos criterios1 más estatales y uniformes, el plan 
general de estudios· medios y superiores. 

Es un lugar común, que se repite rutinariamente, 
afirmar que el Instituto provincial de segunda enseñanza 
de Toledo fue creado corno consecuencia de la supresión 
universitaria. Más bien ocurrió al contrario: establecido 
un sistema de institutos provinciales en roda España (eje 
vertebral de la enseñanza media en la ley Pida!), no exis
tía para la universidad de Toledo otra posibilidad que la 
reconversión, como así se hizo, pues la ciudad carecía de 
suficiente entidad demográfica y financiera para soste-
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U11a clase en el fnstiru ro de Toledo bctcia 1950. 

ner a ambos centros. No es cierto que el grado de anqui
losamiento estructural o la decadencia del nivel científi
co fuesen mayores en la universidad de Toledo. que lo 
que venía siendo norma en u~a larga coyuntura española 
de postración universitaria. De hecho, el desmantelamien
to de los estudios superiores de Toledo sirvió no sólo 
para nutrir de profesorado al naden.te instituto, como se 
ha repetido con insistencia, sino también para reforzar 
los claustros de cinco de las diez universidades que con
tinuaban vigentes9

, hecho en el que no se ha reparado y 
que es muy significativo a la hora de valorar el prestigio 
docente de la e~tlngllida universidad w. Aunque la supre
sión fue aceptada necesariamente, causó en el profesora
do un amargo malestar cuyos ecos 11.egaban, en 1857, a 
las páginas de Toledo en la mano: «fue suprimida por el 
pecado de no distar de Madrid más que doce leguas» u. 

Entre los profesores universitarios que fueron 
reconvertidos en profesores de instituto figuraban 'Sixto 
Ramón Parro, nombrado profesor de Física, elemento·s 
de química o histori'a natural, y Natalio de San Román, 
destinado a la ·asignatura de Gramática castellana, latina, 
sintaxis y composicióq, a la vez que se le nombraba se
cret<J.rio del nuevo centro 12

• En el que ambos permane
cieron muy poco tiempo; Parro, si acaso, hasta enero de 
1846, pues el 2 de febrero era ya profesor de su asigna
tura Manuel Martín Serrano, designado interinamente por 
el jefe político de la provinciaº; San Román, por su par
te, bus<:ando una mayor estabilidad en el empleo1 logró 
en septiembre de 1846 la plaza de catedrático interino 
de Religió.n y moral en el insütuto de León, en el que fue 
también, a partir de 1851, catedrático de PsicoJogía, ló
gica y ética 14

. 

La inclinación natural de don Natalio a los estudios 
teológicos y su temperamento hondamente religioso de
bieron aprOximarle ideológicamente al vigoroso grupo 
intelectual católico que. había cuajado a la sombra de la 
vieja universidad toledana y que tuvo luego, a lo largo de 
la segunda mitad del siglo, amplia repercusión e influen
cia en el catolicismo nacional 15

. La escasa documenta
ción que conocemos apunta en el sentido de que, al salir 
de Toledo, este todavía joven profesor pnseía una menta
lidad escrupulosamente ortodoxa y, desde luego, clara
mente antiliberal. Además tjel ambiente general propi
cia.do por el grupo de Toledo, el ejemplo de su hermano 
Miguel1 once años mayor que él, debió resultar1 cuando 
menos, estimulante 16

• 

En este sentido, aprovechó ei encargo de pronun
ciar en el instituto leonés el discurso de apertura del cur
so 1852 a 185_3 para contribuir de alguna manera a la 
labor de- exaltación tatólica que se había propuesto el 
círculo toledano; eSte discurso ~De las' ventajas que trajo 
la verdadera religión et las ciencias y a las letrcts17

- se enmarca, 
aunque con escasa originalidad1 en la línea de acción 
polémica y apologética que iba ya generando el grupo de 
Toledo. A cuyo espíritu inicial y vicisitude-s posteriores 
parece haber sido fiel durante toda su vida 18

• 

En la ciudad de León, en cuyo instituto profesó doce 
años y medio, nacieron ·sus dos hijos, Espetanza y 
Teodoro 19-~ Tal vez cansado, o a disgusto, Natalio de San 
Román pidió el traslado a1l instituto de Teruel, de cuya 
cátedra de PsicOlogía, lógica y ética tqmó posesión el 18 
de marzo de 185920

. Once meses más tarde recibió la 
carta de Sixto Ramón Parro. 

A ula de la ámigua universidad ma11renlda casi intacta en el insritwo de .Toledo. 



L A CARTA 

Escrita sobre dos hojas de papel de dlme·nsiones 213 
por 153 mm, la carta ocupa tres caras sin apenas márge
nes y está fechada en Toledo el 17 de febrero de 1860. 
Sixto Ramón Parro, que estaba a punto de cumplir 48 
años, había culminado ya una interesante trayectoria pro
fesional y social. En lá carta se muestra seguro de sí mis
mo, satisfecho, sererio. Su letra es hermosa y clara; la sin
taxis, ordenada y cadenciosa; las ideas, firmes y bien 
expresadas; el estilo, sobrio y templado, aunque con des
apacibles dejos retóricos. Es, en resumen, una carta efi
caz, bien adaptada a su objeto. La reproducimos a conti
nuación, advirtiendo que resolvemos las abreviaturas en 
todos los casos y regularizamos la acentuación pero no 
el resto de la ortografia. 

[cruz] 

Señor Don Naralio de San Romdn 

Toledo 17 de Febrero de 1860. 

Muy señor mío y muy estimado amigo y ctntr"guo compa
ñero21. Con' verdadera satisfacción he leído su grata epís
tola de 8 del corriente2 2

, no tanto por las lisongeras cctlifi
caciones con que en ella faborece usted mi obra de «Toledo 
en la mano»23 (pues ciertamente no las merece, y sólo pue
do atribuirlcts al entusiasmo tan natural en todo buen hijo 
de esta Imperict.I Ciudad, que apetece con ansia ofr hablar 
bien de su Patria y repasar el largo catálogo de sus precio
sidades históricas y d.rtísticas), como por saber noticias de 
usted24 y de los señores Heranz y Esquibidi25, personds 
todas a. quienes aprecio muy de veras y de cuyo bien estci1; 
según usted me informa, me congratulo. 

Confieso a usted amigo ·mío con entera ingenuidad, que 
el voto de usted y de esos señores, así como los del amigo 
Carbojuro26 y otros sugetos entendidos y de rec'onocido cri
terio que se hallan ausentes de Toledo y me escriben con 
entusiasta complacencia acerca de mi pobre trabajo27, uni
dos a las altamente satlsfactor-ias comunicaciones que ape
nas terminada su publicación tubieron la bondad de 
dirijirme este Excelentísimo Cabildo Primado28

, el Ilus
trísimo Ayuntamiento29, el muy Ilustre Claustro del Insti
tuto de segunda ·enseñanza30

, la junta Directiva de Estu
dios del Colegio militar31 y otras respetabilísimas 
corporaciones, y a los plácemes que / se di'gnó expresarme 
verbalmente el Eminentísimo Sefíor Cardenal nuestro Ar
zobispo32 (suscritor por diez ejemplares3 3

), me han hecho 
formar de mi obra una id'éa que verdaderamente (y sea di-
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cho sin hipócrita modestia) no reníal4
, pues mis aspiracio

nes sólo fueron hacer conocer a los infinitos curiosos que 
diariamente visitan a Toledo sus muchas y peregrinas be
llezas35, y parece que sin pensarlo he acertado no sólo a 
llenrtr ese objeto sino a interesar algo más que lrt ·curiosi
dad vagabunda de los viageros36

• Sin embargo, como no 
todos los que hacen su excursión a esta ciudad pueden ce
ner el mismo grado de afición a la historia de una locali
dad casi olbidada37, y a las artes de los siglos pasados, be 
publicado también un Compendio del Toledo en la mano38, 

que más manuable y de mucho menos precio que esa obra39
, 

contiene las noticias e indicaciones mds precisas para los 
que recorren a la ligera y sin profundizar esros monumen
tos. 

Hoy mismo sale de aquí el Ordinario40 que /leba un pa
quete con sobre para usted y encierra siete ejemplares del 
Toledo encuadernados a la Holandesa (pues en rústica se 
podrfan estropear mucho) y uno de los Cigarrales del ami
go Gamero41

, obra mds poética que descriptiba, pero lin 
damente escrita como usted ver~2; dicho Ordinario va en
cargado de entregar en Madrid aquel bulto al Ordinario 
de esa Ciudad (llamado Domingo, que condujo hace poco 
el baúl del Tenor Donjulián Puy'') para que lo conduzca 
a casa de usted en el primer viage gue haga de la Corte a 
Teruel; usted puede avisarle que su criado en la Posada de 
los Huebos, Calle de la Concepción Gerónimtf4, los ten
drá ya mañana. / 

Su importe es (como verá usted en los adjuntos prospec
tof5) a 44 reales ejemplar encuadernado a la Holandesa 
;::::; añadidos 12 reales del tomo de los Cigarrales, y cuatro 
mds de porte desde aquí a Madrid;forman pues un rora/ de 
324 reales sal~o erro1; que podrá usted remitir cuando guste 
por libranza contra esca tesorería46

, pues los Sellos de Co
n·eos no me hacen a mí al caso'17

• Supongo que el porte 
desde Madrid a Teruel, le cobrará ahí el ordinario, mas 
por si le quisiera adelantado en Madrid be dado orden al 
de ésta ·que se le abone, si lo exige, y en ese caso se servirá 
usted aumentar ague/la suma con los reales que el conduc
tor le diga a usted haber percibido en la corte. 

La Cátedra de Lógica y Ética de este lmtituto la desem 
peña el amigo Don Claudia Ortega48

, como usted sabrá; si 
algún día llegase a mi noticia su vacante por cualquier 
concepto, lo pondría en conocimiento de usted con mucho 
gusto; así mismo le tendré muy cumplido en recibir noti
cias de usted siempre que se quiera tomar la molestia de 
dirijírme/as49

. 
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Sírvase usted sd/udt.!r afectuosamente en mi nombre a los 
Señores de Diego Heranz y Esquibias, como también a los 
apreciables jóbenes Puy y Montes, músicos de esa Santa 
Iglesia50

, y con recuerdos de mi E5posa5 1 que ofrecerá us
ted con mis respetos a la suya y familia 52

, queda de usted 
afectísimo amigo y seguro servidor que su mano besa 

Sisto Ramón Parro 

Además de las notas con que hemos prerendido ilus
trarla, esta carra merece algunos co_menrarios. Su lectura 
aporta información interesante sobre tres temas o asun

tos: el propio Parro, del que sorprendemos varios rasgos 
psicológicos; su libro, del que nos ofrece algunas peque
ñas noticias, y, finalmente, el ámbito cultural toledano, 
ea el que podemos vislumbrar a otras figuras de la déca
da de los años cincuenta y conocer un poco más sus rela
ciones y conexiones mutuas. Profundizar en lo posible 
en estas tres direcciones es el objeto que persigue este 
artículo. Y, dada la penuria de elementos biográficos y 
críticos relacionados con 'Sixto Ramón Parro, nos ha pa
recido conveniente superar en él la mera edición formal 
de un texto y ampliar en lo posible su critica interna, 
extendiendo nuestra atención a otros asuntos de interés. 
Creemos haber comenzado así a situar la obra y la per
sonalidad de Sixto Ramón Parro en un terreno historio

gráfico más firme, más adecuado y decoroso. 

EL ERUDITO Y SU ENTORNO 

Hay que empezar resaltando que Sixto Ramón Pa
rro, doctor en Jurisprudencia y catedrático hasta 1845 
de la facultad de Leyes de la universidad de Toledo, fue, 
al margen y por encima de cualquier otra actividad, un 
abogado. Por tradición familiar53 , por vocación y por ejer
cicio54. Uno de sus objetivos como profesor era poner «a 
la vista [de sus alumnos] la nobleza, dignidad e impor
tancia de la profesión de abogado, Ja influencia de esta 
distinguida clase en los destinos de una nación, y la ne

cesaria a la par que benéfica intervención del Juriscon
sulto en casi todos los negocios públicos y la mayor par
te de los privados.»55 Fiel a esta idea, Parro intervino 

decididamente en la política local y provincial de Tole
do. Es dificil medir ahora el contenido y el estilo de su 
ambición política; mas, poco a poco, vamos conociendo 
sus logros, sus dificu"Jtades y sus limites. Y podemos afir
rriar que, al menos hasta 1855, Sixto Ramón Parro for
mó parte de un reducido grupo de personajes modera
dos que, con base en la diputación provincial, tuvieron 

la pretensión , en gran medida realizada, de controlar po
líticamente a la provincia de Toledo. Una estructura nue
va, con un amplio entramado. de cargos y funciones ten
tadores, se abrjó como una flor de muchos pétalos en la 

aburrida barbechera de la política española tras la muer
te de Fernando VII. Había que aprovechar la coyuntura 
para medrar, para progresar o para catalizar el progreso 
ajeno, que de todo hubo. Naturalmente, la única institu
ción capaz de suministrar elementos preparados para 
nutric e ir rellenando esa especie de damero vacío que 
fue, en sus orígenes, la diputación provincial era la uni
versidad. De la universidad de Toledo salió, pues, una 
buena parte de l primer equipo administrativo liberal de 
la provincia56

. En esta especie de bolsa política figuraron, 
con Parro, algunos otros antiguos profesores de la uni
versidad, como Claudia Ortega y Manuel María Herre
ros57. La maniera del grupo no era nada original: consis
tía en ir colocando a los elementos de la bolsa en los 
puestos clave para el control administrativo y económico 
de la provincia, tratando en todo caso de evitar colisio

nes con los gobernadores. Su ideología era pragmática y 
poco definida; ap.enas la caracteriza una ortodoxia cató
lica muy firme en todos ellos, aunque permita algunas 
distinciones. Hijos de una coyuntura muy compleja, fue
ron liberales confusos y, en general, poco entusiastas. Su 
cautela era muy grande ante el imprevisible y muy in
cierto futuro político español. En algunos de ellos se 
aprecian, con el paso del tiempo1 simpatías -o tal vez, 

incluso, coqueteos- carlistas. La nave zozobra.nte, pero 
todavía a flote, del inmenso entramado clerical toledano 
era, para estos hombres, referencia constante e inevita
ble, y puede asegurarse que mantuvieron, en general, 
excelentes relaciones 
con la curia diocesa
na , que los utilizó 
con frecuencia para 

parar el chaparrón 
que, intermitente
mente, caía sobre 
ella. En su actitud 
respetuosa y defe
rente para con los 
intereses materiales 

y morales del clero 
debió influir el apa

rato propagandístico 
y el alarde teórico 

Elcatdr11allvlo11cscillo 



que desplegaron otros antiguos miembros del grupo de 
Toledo, algunos de los cuales tenían, incluso, enorme 
resonancia nacional: Antolín Monescillo58

, que había de 
volver a Toledo, como arzobispo, en 1892; León Carbo
nero y Sol59

, uno de los laicos más influyentes en la Igle
sia española del siglo XIX, y Juan González60 , llamado 
El chantre, porque lo fue, en efecto, de la catedral de Va
lladolid; también, en medida menor, Miguel de San Ro
mán61, hermano de Natalio, y José Manuel Parro62, 
hermano de Sixto Ramón. Costará mucho esfuerzo, y 
quizá no se logre nunca del todo, ir aclarando el sentido 
y alcance de la mentalidad -colectiva y personal- de 
este plantel moderado. 

Catolicismo, pragmatismo y, en la medida de lo po
sible1 liberalismo templado (evitando los confliccos con 
la Iglesia) caracterizan, en orden decreciente de impor
tancia, al equipo moderado toledano anterior a la revo
lución de 1868. Podríamos decir incluso que la tensión 
entre los polos extremos de la trilogía apuntada fue re
solviéndose en el sentido de un paulatino enfriamiento 
libera l. En el conflicto irresoluble entre su ambición y su 
conciencia, el proceso desamortizadpr, si pudo favorecer 
sus intereses materiales, conmovió los principios que ha 
bían recibido en su alma mater toledana. Si no con entu
siasmo sí con mucha atención, oyernn los formidables 
aldabonazos que, con una constap.cia demoledora, diri
gían a las eonciencias Carbonero y Sol, Monescillo y El 
chantre. Hay que tener en cuenta., además, la acción, so
bre estos católicos fervorosos y prudentes, de amigos, 
predicadores y confesores. La presión clerical (consecuen
cia, en este caso .• de una anterior presión liberal) obliga
ba a transacciones, compromisos y concesiones; hay un 
ejemplo significativo: el instituto de segunda enseñanza, 
que fue creado en 1845 , tuvo como directores sucesivos 
a dos canónigos de Toledo entre 1852 y 1868. fue pre
ciso esperar hasta la llegada de la segunda generación de 
liberales (a la que perteneció Martín Gamero) para poder 
contemplar ,actitudes ideológicas más resueltas e inde
pendientes. 

Es muy difícil, de momento, fijar la. posición de Pa
rro con relación al grupo de Toledo. Está claro, sin embar
go, que el grupo se estructuró en la vieja universidad 
to ledana, en un ambiente catQ_lü;o de estricta ortodoxia. 
En el que habrá, no obstante, que matizar las actitudes. 
Del apasionado Carbonero y Sol al circunspecto y come
dido Parro media un abismo. Y matices divergentes, den-
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tro de una común solidez doctrinal, encontramos tam
bién en otros miembros destacados del grupo, como 
Manuel de Jesús Rodríguez63 , Maauel María Herreros64, 

Juan Nepomuceno Lobo y su hermano Francisco de 
Paula 65

• La amplitud de l movimiento católico entre los 
intelectuales toledanos parece haber sido significativa; 
pero es pronto aún para saber su auténtica dimensión y 
si puede compa·rársela con la de otros movimientos simi
lares mejor conocidos. Una primera caracterización, aún 
cautelosa, del grupo de Toledo puede esbozarse a partir de 
los siguientes rasgos: actitud polémica., que asume como 
inevitable la controversia intelectual; sentimiento defensivo, 
que se manifiesta sobre todo en una trilogía obsesiva: 
defensa de la unidad católica de España, defensa de las 
temporalidades del Papa y defensa de los bienes ecle
siásticos; lealtad y fidelidad absolutas a la Santa Sede 
(romanismo cerrado) y relativización de las regalías de la 
corona; fervor mariano, centrado en la devoción a la In
macu lada Concepción66. Por su parte, Sixto Ramón Pa
rro fue moderado en todo, como católico y como liberal. 
Esta postura le permitió, seguramente, entenderse sin 
excesivas cortapisas ideológicas con personas· de muy 
diferentes mentalidades. Su catolicismo parece sólido, sin 
que asome nunca en sus textos duda ni prevención, acep
tando incluso con notable sinceridad , que puede parecer 
candorosa, cradiciones religiosas que hubieran resistido 
mal una crítica exigente. La narura l devoción, que se evi
dencia en su libro, se acrecentó segu.ramente en sus últi
mos afíos67 • 

Definir con exactitud su p.osición política no es tan 
sencillo. La reducción perezosa de un entramado com 
plejo a dos clases únicas y, como clas_es, excluyentes en
tre sí68 no refleja en absoluto la amalgama soci~l e ideo
lógica. Ni aun en tiempos de guerra civi l, como era el 
caso. Coexisten situaciones de equilibrio y de pugna. En 
amplios sectores de la sociedad toledana se aprecia el 
temor a significarse.69

, q ue da como resultado ideologías 
poco claras y rigurosas. Hay un entrecruzamiento conti
nuo de situaciones personales y planteamientos ideoló
gicos en el que se realza el valor de la coyuntura. En 
muchas ocasiones, los morivos más sólidos de una postu
ra carlista son los religiosos; se dan temperamentos libe
rales que son, religiosamente, reaccionarios. El anticleri
calismo, por el contrario, es un factor libera l. 

La circunstancia biográfica de Parro asumió un ma
yor sesgo liberal a partir de 18 3 7, cuando contrajo ma-
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trimonio con una de las hijas de Manuel de Medina, rico 
abogado de inequívoca orientación urhana70. Otra de sus 
hijas, Manuela, cuatro años mayor que la mujer de Parro, 
estaba casada con el librero Blas· Hernández, de libera
lismo muy definido también, que fue regidor municipal 
de tendencia esparterista y años más tarde, en 1868, al
calde constitucional en el ayuntamiento provisional r'e
volucionario71. A Blas ·Hernández y a su· suegro aluden 

algunas estrofas de unas coplas car:listas publicadas en 
1991 por María Antonia del Burgo72 . La autora no ex
plotó el rico contenido sociológico que las coplas encie
rran y no se detuvo a intentar la identificación de los 
personajes aludidos en ellas. Qy.e son bastantes. Así, una 

de las estrofas de un «Diálogo entre tío y sobrino» dice: 

Un librero, un confitero, 

un abogado algo indigno 

que fue constitucional 

de los que llaman muyfinos.13 

Este mismo «Diálogo ... >~, que M. A. del Burgo data 
entre 1833 y 1836, ofrece una curiosisima caracteriza

ción carlista de la ciudad de Toledo: 

TÍO: ¿Y en Toledo adviertes tú 

que haya espíritu carlista? 

SOBRINO: Sí, señor, son tantos, tantos 

los de este noble partido, 

que es imposible decir 

cuál sea su número fij'o. 

De quinientos estudiantes, 

cuatrocientos con su pico, 

todos los frailes y curas, 

la Iglesia con su cabildo, 

comerciantes y artesaños 

hay l{n número infinito. 

El más ilustre de todos, 

el cardenal arzobispo. 

[ ... ] 
Para dejaros del todo 

completamente instruido, 

casi todo el bello sexo 

aborrece a los cristinos. 74 

Entre las pocas mujeres que en Toledo se situaban 
políticamente fuera de ese «casi todo el bello sexo» esta
ban las hijas del abogado Medina, si hemos de dar crédi-

to a una venenosa y chabacana «Lista de notados», de la 
que son las siguientes co.plas: 

Del bigote del Librero, 

por ser un gran galopín, 

he de hacer un estropajo 

para limpiar el bacín. 

[ ... ] 
Las bijas de Paniagua, 

juntas con las de Medina, 

las az.otaréis por putas 

y amantes de la Cristina.75 

Las relaciones de Parro y Hernández parecen haber 
sido cordiales: Toledo en la mdno se suscribió y se vendía 
en la librería de Hernández, además de en la de Fando, y 

Bias Hernández, que era seis años mayor que el erudito, 
fue designado por éste como uno de sus albaceas76. Nada 
sabemo.s de la clase de sintonía pOlítica y personal de 

Parro con su suegro. El matrimonio Parro Medina tuvo 
su primer domicilio, y en él nació su hija única 77 , en el 
del abogado don Manuel, que vivía con su esposa y su 
hijo José jenaro78 en el número 3 de la calle de Jardi
nes79. Es muy posible que estas relaciones familiares su

pusieran un impulso - y un punto de apoyo también
en los arranques políticos del joven Parro. 

La carrera política de Sixto Ramón Parro y Simón 
c9menzó en 1836, a los veintitrés :J.ños, cuando fue nom
brado por la diputación provincial coasesor de Hacienda 
pública.80 . El mismo organismo le nombró fiscal de im

prenta en septiembre de 183 6 «y lo desempeñó hasta 
que en el artírnlo 12 de la Ley de 17 de Octubrede 1.83 7 

se suprimió aquel destino»81
. Su filiación moderada es 

evidente. En abril de 183 7 fue designado fiscal de la 
Subdelegación de Rentas de la provincia de Toledo y ejer

ció este cargo «hasta 15 de Octubre de 1841, que fue 
separado a consecuencia de los sucesos de 7 de aquel 
mes, por ser de opiniones conserbadoras.»82 Desde sus 
orígenes, la trayectoria política de Parro se polariza en 
dos direcciones principales: la beneficencia y la hacien
da. Desde noviembre de 183'6 era miembro de la recién 

creada Junta municipal de beneficencia, en la que parece 
haber desplegado notable celo. El temprano contacto con 
los necesitados agudizó su temperamental filantropía, 
como se evidencia en vados pasajes del segundo tomo 
de su obra". Y en su acción, muy notable, al frente de la 

Sociedad económica de amigos del país de la provincia 
de Toledo84

• 



La dinámica de los acontecimientos nacionales áce
Ieró su carrera política a partir de la nueva sublevación 
antiesparterista -esta vez triunfadora- de julio de 
1843. «Alzamiento Nacional» lo llama Parro en su hoja 
de servicios. Perteneció a la Junta de Gobierno de la pro
vincia, creada a raíz de aquellos acontecimientos, y lo 

hizo con tal entusiasmo y acie_rto «que la Junta le r~co
mendó eficacíSimamente al Ministerio de Gracia y Justi
cia con fecha 6 de Agosto de aquel año, y S. M. le conce
dió en Real Decreto de 11 de Febrero de 1844 Cruz 
Supernumeraria de la Real y Distinguida O rden de Car
los 3º.»85 Es muy posible que en esos años contase Parro 
con la ayuda política de Toribio Guillermo Monreal, hom
b re bien instalado en las alturas provincia les del partido 

moderado, jefe político de Toledo en 1835 y presidente 
de la diputación en 183686

. Los dos figuraron en la can
didatura monárquico-constitucional (moden1da) de la pro
vincia de Toledo para las elecciones a Cortes que se cele

braron en septiembre de 1844. Y ambos fueron elegidos 
diputados al Congreso, ocupando sus escaños el 17 de 
octubre87

. 

Su actuación en el Congreso de los diputados fue 
irrelevante, vota ndo casi siempre con la mayoría88. Re
sulta significativo su voto apoyando una enmienda de 

José Eugenio Eguizábal -como él, diputado por Tole
do- favorable a la supresión, en el proyecco de Consti
tución, de los impedimentos al clero para ocupar escaños 
en el Congreso de los diputados. Manuel Bertrán de Lis, 
también diputado por Toledo, era contrario a esa enmien

da, que, finalmente, fue rechazada por 71 votos contra 
2089

. Parro mostró claramente, con esta postura, cuáles 
eran sus inclinaciones. Resulta casi innecesario anotar que 
en la supresión, por 135 votos contra 3, de la controver
tida milicia nacional, se atuv.o Parro al criterio modera

do, votando con la mayoría90• 

Son años de gran actividad en la vida del erudito, 

que posiblemente viv ió en Madrid largas temporadas o 
de manera permanente91 para poder asistir a las sesiones 
del Congreso, que duraron hasta el 17 de marzo de 1846, 
en que fueron suspendidas las Cortes. Regresó entonces 
Parro al seguro cobijo de la diputación provincial, en la 

que desempeñó la vicepresidencia del Consejo provin
cial" hasta que el 23 de febrero de 1848 fue nombrado 
alcalde corregidor de Toledo". A las cinco de Ja tarde 
del 9 de marzo, en ayuntamiento extraordinario presidi
do por el nuevo jefe politico interino, Manuel María 
Herreros, que ocupaba la vacante dejada por él, Sixto 
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Ramón Parro tomó posesión «quieta y pacíficamente sin 
conrradicción alguna» de la presidencia municipal94. 

La promoción de Sixrn Ramón Parro a la alca ldía 
corregimiento de la ciudad fue una maniobra política cuyo 
alcance total se nos escapa de momento y en la que no 
está claro hasta qué punto participó el imeresado o fue 
víctima de ella. Lo mejor de tal cargo era seguramente el 
sueldo, veinte mil reales anuaJes.95, que taJ vez sedujeron 

al ahorrativo y ponderado Parro. Por lo demás, ser alcal
de corregidor de Toledo en 1848 no era ninguna bicoca 
y el mismo Parro parece aludir a ello en su breve y ano
dino discurso de toma de posesión al afirmar «que pro
curaría desempeñar su de licado encargo con el esmero 
debido»96

. El nombre de corregidor, desempolvado nue
vamente por el ministro de la Gobernación, sonaba mal 
en los oídos liberales; había posiblemente, además, fun

dadas sospechas de malversación de fondos municipales 
por ayuntamientos anteriores: un porvenir resbaladizo; y 
muy poco vistoso. Qye venía a coincidir -y no por ca
sualidad seguramente- con una de las épocas más duras 
del autoritarismo de Narváez. Consecuente con esta si
tuación, uno de los primeros acuerdos del ayuntamiento 

presidido por Parro fue encargar a su alcalde que felici
tase al gobierno por la energía que había manifestado en 
los sucesos madrileños del 26 de marzo97

. 

Es claro que la atención politica de Parro no estaba 

en el ayuntamiento. En los primeros meses de su_ presi
dencia fueron frecuentes sus ausencias a las sesiones mu
nicipa les. El 26 de ju nio envió al ayuntamiento una co
municación -que se vio en la sesión del día 30- con la 
que intentaba delegar en alguno de los tenientes de al
calde la preside~cia de las sesiones ordinarias; pero la 

oposición del cuerpo municipal fue cerrada: apenas le 
apoyaron el primer teniente de alcalde, Paulo Pérez, y el 
regidor Bias Hernández, su cuñado98 . En vista de ello, 
regularizó Parro su asistencia a las sesiones a partir del 

21 de julio. 

El repaso de las actas capitulares del periodo presi
dido por Parro produce una desazonadora impresión de 

tristeza municipal, de atonía y falta de brío político en el 
alca lde y en los regidores. El gran problema municipa l 

-problema crónico por otra parte- era el de l presu
puesto. No queda claro si se había nombrado a Parro 
para que lo arreglase o para que se estrellase con él. Lo 
cierto es que el alcalde - prudente., avisado, cauto, pero 
con escasa flexibilidad política- se estrelló bien estre-
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ilado. El 6 de enero 
de 1850 se renovó 
gubernativamente el 
ayuntamiento para un 

nuevo bienio99
; el l1 

de .enero tomó pose
sión un nuevo gober
nador, Miguel María 
Fuentes 100

, que resul
tó puntilloso, inter
vencionist'a y muy 
poco sensible a los 
apuros y riesgos de la 
hacienda municipal, 
y el 1 de febrero leyó 
el alcalde Parro a su 
corpor!}ción «la me_

moria que[ ... ] ha ele
vado al señor Gober-
nador [ ... ] del estado 
que actualmente tie

ne la administración de Propios»: una larga relación de 
agobios y dificultades. El alcalde había logrado reducir 
el déficit (de 16.7.001realesy15 maravedíes en 1848 a 
75.294 reales y 26 maravedíes en 1849), pero no anu
larlo, con lo que la deuda municipal seguía Creciendo, 
«siendo mi reputación la victima de las censuras y mur
muraciones de vecinos y forasteros que sólo ven las 
esterioridades» 101

. 

Las po_sibles tensiones sólo afloran a los libros capi
tulares de manera muy indirecta: no pudieron celebrarse, 
debido a la escasa asistencia de regidores, las sesiones 

previstas para los días 22 y 25 de febrero, 1 y 8 de mar
zo, 29 de abril, 2, 6, 10 y 24 de mayo, 3, 14 y 17 de 
junio; a la convocatoria del 3 de junio acudió sólo el 
alcalde y uno de los regidores 102

. No logró Parro su aco
modo en el cargo o bien fracasó en él desde el -principio. 
Es dificil saber por qué motivos. Su gestión económica, a 
poca habilidad que hubiese usado al exponerla, podría 
haberse interpretado como un éxito. Y, en .realidad, lo 
era. Per.o el alcalde era consciente de que el marco jurí
dico liberal había cerrado a corto plazo todas las salidas 
posibles al saneamiento de la hacienda toledana, que 
arras_traba una larguísima historia de incompetencia y co

rrupción. Parro tenía de ello una utrist~ convitción" 1º3• 

Su ascensión, hasta entonces continua, se para aquí. Y 
aquí comienza su declive político. Aburrido, o cansado, 

0 asustado, Sixto Ramón Parro hizo dimisión de la alcal
día corregimiento de Toledo el 22 de junio de 1850 104

• 

Su posterior actividad carece de colorido. Ocupa un 
discreto cargo en la Tesorería provincial, es diputado 
provincial por Navahermosa y secretario de la diputa::. 

ción, vocal por la sección de industria de la Junta pro
.vincial de agricultura, industria y comercio, presidente 
de la Junt_a de beneficencia ... Poco máS. Tod~ el resto de 
su vida estuvo, de ª-lguna forma, marcado 'por un hito: 

Toledo en la mano. 

Tau.Do EN LA MANO 

En la raíz de varios de los acontecimientos que es
tán saliendo a relucir a lo largo de este artículo hemos 
encontrado a la institución universitaria toledana. Tam
bién .en Toledo en la mano. Parro lo reconoce y lo proc;la·
ma así en el arranque mismo de su obra: «El amor que 
siempre he profesado a esta ciudad de Toledo, a la que 
puedo ilamar mi segunda patria [ ... ]y el' trato frecuente y 
diaria conversación gue por espacio de muchos años hübe 
de tener con personas muy ilustradas de aquella corpora
ción [la extinguida universidad], [ .. . ] despertaron en mí 
el deseo de conocer algo más que superficialmente las 
infinitas bellezas y curiosidades de todo género que en 
sus numerosos monumentos encierra esta antigua y 

nobilísima población.» 105 

La contemplación activa de las bell'ezas de Toledo y 
la reflexión sobre ellas eran, entre otras cosas, fruto del 
tiempo. Algunos de los hombres que protagonizaron esta 
toma de conciencia -histórica, artística y sentimental

no eran, ni por temperamento ni por educación, proclives 
aL romanticismo ni a ninguna de sus múltiples derivacio
nes. Pero no pudieron sustraerse a la potencia de la épo
ca. Parro es un sólido ejemplar de clasicismo ~ardía y su 
sensibilidad aprecia mal -o no repara- algunas de las 
Hneas de, acción -o pasión-de la-mentalidad románti

ca: la estética de las ruinas, la dinámica formal en la:s 
obras de arte, lo exótico y·casi, ni siquie_ra, lo pintoresco. 
Algo gue cuadFa también a <quien parece haber sido el 
iniciador y mantenedor de esta curiosidad toledanista en 
el ámbito unive_rsitario: el canónigo Ramón Fernández 

de Loaysa, primer biblrotecario de la estupenda biblio te
ca arzobispal y profesor de literatura e historia e11Ja uni
versidad desde 1836106

• Ambiente erudito. y loca.lista, des

lumbrado por la riqueza documental y la grandeza 
monumental de la ciudad de Toledo. A diferencia de los 
viajeros pintorescos, Parro no va, sino está. No escribe so-



bre una ciudad que ha visitad<;> sino sobre la ciudad en 
que vive. Pero, por paradoja, el precedente más afín a su 
obra es, sin embargo, un viaje: el Viaje de Ponz 1º7. Algo 
en lo que confluyen dos corrientes: clasicidad y 
prerromanticismo. 

Ya algµna vez he escrito que Toledo fue una ciudad 
romántica sin romanticismo. Objeto .romántico, pero nada 
más. De algun0s de sus profesores y compañeros rec;ibló 
Parro la afición a las cosas de Toledo, ese toledanismo pe
culiar que no descansa nunca. Siempre ha habido en la 
ciudad clérigos eruditos, inteligentes y sabios en la his
toria y el arte locales. Pero el romanticismo había puesto 
de moda a Toledo 108

; la ciudad adquirió entonces una 
leja.nía estética que propiciaba, al mismo tiempo que el 
análisis, la exageración: un defecto que el temperamento 
clasicista de Parro evitó sin dificultades. Entre sus .com
pañeros de estudios y de profesorado encontró a algunos 
que eran sensibles a la atracción toledanista: Fernández 
Loaysa, Nicolás Magán, Manuel María Herreros, Carbo
nero y Sol, Claudia Ortega, Narciso Barsi, Miguel de 
San Román; más tarde, incluso, alguno de sus alumnos, 
como Antonio Martín Gamero. Varios de ellos ~y con 
ellos Parro- constituyeron el núcleo esencial, en la pro
vincia de Toledo, de la institució.n que quiso encarnar en 
su momento los ideales románticos de exaltación y ccm
servación del patrimonio nacional español: la Comisión 
de monumentos históricos y artísticos 1º9

. 

Las comisiones provinciales de monumentos son 
creación liberal y tuvieron, además de un carácter orde
nadQ[ y protector -aunque no siempre conservador
del patrimonio cultural, la finalidad política de dar co
bertura legal a los tesoros desamortizados de los con
ventos y casas de religión. No está del todo claro que sus 
miembros, elegidos por los jefes políticos, y a los que 
hay que suponer, en principio, adictos a Ja causa liberal, 
hayan-podido buscar en ellas otras razones al margen de 
los presupuestos iniciales: prestigio, información, influen
cia, inercia O incluso reacción. Se hizo frecuente la intro
ducción de elemenros ambiguos en las instituciones li
berales con objeto de moderar el alcance de las medidas 
revolucionarias. Como tantas otras personas en la Espa
ña isabelina, muchos de los miembros de las comisiones 
parecen haber mantenido una actitud de cauta expectati
va ante el desarrollo de los acontecimientos políticos. 
Todo el reinado de Isabel U se caracteriza por la provi
sionalidad; pese a la prematura mayoría de edad de la rei
na, el sistema isabelino (1833-1868) no consiguió nun-
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ca superar del todo Ja minoridad de sus inicios. Muchos 
impulsivos liberales fueron paulatinamente templados por 
la acción soterrada de una influyente opinión clerical. 
Aunque se observan también evoluciones de sentido con
trario. Para los liberales más perspicaces, las comisiones 
de monumentos pretendían ser un dique opuesto a los 
excesos chamarileros que ·comportaba la desamortización 
y una primera toma de razón de la riquísima herencia 
artística y documental que el estado moderno asumía 
como receptor de los bienes eclesiásticos. 

Desde su puesto de secretario de la Comisión cen
tral, de la que dependían las provinciales, José Amador 
de los Ríos se convirtió en acicate y promotor, pero al 
mismo tiempo en el principal receptor, de las actividades 
de la comisión toledana. Mucha de la información sumi
nistrada por ésta se rastrea en las páginas de Toledo pinto
resca, la entusiasta, ambiciosa y en cierro sentido audaz 
obra del joven De los Ríos 110

, que suponía ya la entrada 
de los presupuestos románticos en una obra de ese géne
ro. El autor, que vivió algunos meses en Toledo estu
diando los monumentos de la ciudad y recogiendo mate
riales para su libro, mantuvo relaciones con las autoridades 
locales y con todos los toledao.istas. A dos de éstos les 
agradece cordialmente la ayuda recibida: «muchas de las 
noticias, de que me he servido para ilustrar la Toledo Pin
toresca, las he debido a la diligencia de don Sixto Ramón 
Parro, persona de sano juicio y de grande amor a las an
tigüedades, y a la apreciable laboriosidad de don Nicolás 
Magán, que se había ocupado hacía algún tjempo en re
coger algunos curiosos dato.s y que se ha prestado a faci
litármelos»11 1. 

Toledo pinto~esca supone un precedente, en ocasio
nes ejemplar, de Toledo en la mano. Singularmente en dos 
aspectos: el sentido arqueológico, muy acusado en De 
los Ríos, y la crítica de arte 11 2

, muy insuficiente en él, 
pero inexistente en Parro. Hay sin embargo, entre ambas 
obras, fundamentales divergencias, a las que más adelan
te aludiré. La intención de caracterizar arqueológicamente 
a la ciudad , que había producido algunos débiles deste
llos en el siglo XVIII , se agudiza en una obra del aboga
do - y, en cierto modo, arqueólogo-- Manuel de Assas 1u, 
publicada solamente tres años después que Toledo pinto
resca. El Álbum, que tenía una esencial componente gráfi
ca en las litografías que lo adornaban, logra superar en 
su apretado texto la ligereza de Escosura en el de España 
artística y monumental y establece unos esquemas orienta
tivos sobre la arquitecrura toledana que pudieron inrere-
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Port11dds dtl Toledo Pinroresca dt' Amador de los .Ríos)' dr:I Álbum 
Arrisi ico de Toledo, dt 1Wan11tl de Assas. 

sar a Parro; lo mismo que el «Vocabulario de algunos 
términos técnicos pertenecientes a la Arquitectura», en 
cuyas dos densas páginas, colocadas al final de la obra 
-que fue publicada, como era habitual en las de este 
género, por entregas- había definido Assas los tecnicis
mos más usados a lo largo del libro. Nada más, evidente
menre, porgue poco más había 114

• 

También poco interés debió ofrecer a Parro, aunque 
la cita de pasada 11 ~ , otra obra del mismo Assas, escrita en 
colaboración con Pedro Pablo Blanco 116

• Las pretensio
nes de El indicador toledano no eran muy altas, ni en su 
estilo literario ni en la calidad de su contenido. Parece 
haberse tratado de una sencilla iniciativa comercial , diri
gida a los numerosos visitantes que en ciertas épocas del 
año, singu larmente en la Semana Santa, acudfan ya a co
nocer Toledo 117

; un libro de pasto, precursor o adelanra
do del aluvión de guías que estaba por llegar. No admite 
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parangón con Toledo pintoresca, a la que extracta y copia 
sin pi·edad 118

, y su mayor virtud es la de intentar adaptar
se sin violencia a aquello que Parro había de llamar años 
después, en su carta a San Román, «la curiosidad vaga

bunda de los viajeros» 119
• 

Algún mayor alcance, originalidad y densidad de 

contenido tenía un curioso y poco conocido librito pu
blicado en 1852 por dos antiguos compañeros de Parro, 
integrantes ambos de lo que hemos venido llamando el 
grupo .de Toledo''°· Uno de ellos, Miguel de San Román, 
el hermano mayor de Natalio, había sido -antes de tras
ladarse a Valladolid en los últimos meses de 1845- se
cretario de la Comisión provincial de monumentos, en la 
que se había ocupado, además de redactar las actas co
rrespondientes, en realizar diversos inventarios. E.sro es, 
a fin de cuentas, Toledo religiosa; un ensayo de inventario; 
el resultado de transformar en libro un fichero o colee-



ción de papeletas. Miguel de San Román era papelista y 
muy aficionado al registro de archivos. Su amistad, basa
da y ma ntenida por una común ideología, con Carbone
ro le llevó a colaborar en La Cruz, en la que publicó va
rios artículos sobre curiosidades histórico-reli g iosas 
toledanas 121 ; el nacimiento de la revista, que se comenzó 
a editar en noviembre de 1852, supuso una oportuni
dad, seguramente determinante, para la publicación del 
libro, del que se hizo, según creemos, una tirada peque
ña 122. La intención última de los autores era posiblemen
te dar testimonio público de una parte muy rica del pa
trimonio eclesiástico rnledano y ponerla al ab rigo de 
futuras desamortizaciones, encubiertas o no. 

Co mparada con estos precedentes, Toledo en la mano 
resalta sobre rodo por una cualidad evidente: la grande
za de su concepción y desarrollo. Es, en efecto, un libro 
gigantesco, monumental, definitivo, que da fe de un co
nocimiento muy extenso del patrimonio artístico y de la 
historia de Toledo y, al mismo tiempo, implica un traba
jo paciente, de muchos años, de su autor123 . Oye hacía, 
según confiesa él mismo, sin afán literario, para su «pri
vada instru cción». ¿Le animaron, como él dice, «con vi
vas ins tancias[ ... ] algunas personas que tenían noticia de 
los trabajos por mí reunidos» 124 o le empujó a dar el sal
to desde las papeletas hasta el libro la insuficiencia y los 
errores que pudo comprobar en esas obras anteriores? 
Hombre cauto y avisado, Parro, conocedor antes que na
die del mérito singular de su obra, de su contundencia y 
solidez fo rmal e interna, y cons.ciente también de la va
nidosa susceptibilidad de que suelen adolecer los inte
lectuales, hasta los más granados y fecundos, tuvo segu
ramente el temor, bien fundado, de molestar a sus 
predecesores. «No es mi ánimo, con la publicación de 
esta obra, rebajar en lo. más mínimo el reconocido méri
to de las que con los títulos de Toledo Pintoresca, Guía del 
v.iagero en Toledo y Toledo Religiosa, han escrito en estos 
últimos años plumas harto más bien cortadas y compe
ten tes que la mía; sus muy apreciables autores supieron 
llenar cumplidamente el plan que se marcaran: pero como 
este plan en los unos era más limitado y conciso que el 
que yo me he propuesto 125, y en el otro 126 llevaba dife
rente giro y otras pretensiones a que yo no puedo aspi
rar l21, he ahí por qué mi humilde trabajo no es incompa
tible ni establece ningún género de a.ntagonis mo» 128. 

Había empero otro au tor que Parro no cita, como si no 
tuviese miedo de que pudiera molestarse. Porque ya se 
había molestado. 

Son11E u.v,1 CurrA DE P...in 110 

Aunque, como ya advir tió Vegue, Parro no siempre 
cita sus fuentes 129

, resulta a primera vista sorprendente 
que no se haya referido ni una sola vez, a lo largo de su 
extensa obra, a un libro tan sugestivo y bien escrito como 
el tomo correspondiente a Castilla la Nueva de la obra 
Recuerdos y bellezas de España130

, en el qu e se encuentran, 
además de planteamientos históricos más depurados y 
rigurosos que-lo habitual en esta clase de libros, algunas 
aportaciones concretas que resultaban novedosas. La ex
trañeza que produce este curioso - y cuidadoso- silen
cio del erudito toledano encuentra explicación en una 
nota del ofendido José María ~adrado: «Habrá obser
vado el lecto r que en esta reseña histórica, atenidos me
ra mente a los libros y a los sucesos más generales, no 
hacemos uso de aquellos datos íntimos y noticias parti
culares, que sólo se adquieren revolviendo los documen
tos y dietarios de la época, y que con afán hemos procu
rado al tratar de poblaciones menos importantes que 

CAPÍTULO PRIMERO 

1 

9 0:.10 nubes empujadas por el viento, ligeros é im· 
palpables, se ciernen sobre el horizonle de la 
ciudad imperial los grandiosos recuerdos que se 
exhalan de la rumba de cien generaciones, que 
en aquel peñón ceñido por el Tajo asentaron su 

•. ~ esplendor y poderlo. La lu7. del dfa los manlicne 
como comprimidos enJas entrañas de la tiemt : y aunque ningiina 
población supera ni tal vez iguala~ Toledo en poética y monumen-

Rec uerdos y Be ll eza s de España dejusé 1W ~adr,1do 
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To.ledo. Y no es que con respecto a esta ciudad tan inte
t'esante faltase en nosotros la acostumbrada diligencia, 
pero sí la buena voluntad o la confianza de quien en 184'8 
pudiera y debiera franquearnos el cito arcbivo munici
pal, en vez de suscitar obstáculos y dilaciones muy poco 
en armonía con el franco natural de los toledanos y con 

la obsequiosa acogida que generalmente se nos dispen
só, sin considerar que de semejante reserva no somos 
nosotros los que salimos más perjud,icados.·»131 En este 
destemplado desahogo, Qyadrado parece aludir dir~<::ta

meme a Parro, que había sido, ·desde febrero de 1848, 
alcalde-corregidor de la ciudad"'-

La primera noticia que hemos hallado sobre el pro
yecto de edición de Toledo en la man_o la suministra un 

anuncio ins.erro en el Boletín oficial de la provincia, que 
copia, al menos-en parte, el prospecto de suscripción 1n. 
La publicación se anúnciaba por cuadernos, constandó 

cada entrega de diez pliegos, es decir, de 160 páginas; se 
preveía un volum~n total de. edición, entre ambos tomos., 
de siete u ocho cuadernos. Sabemos que a primeros de 

septiembre ya estaba impreso el primer cuaderno, _por
gue Parro lo envió al ayuntamien.to de Toled·o, que se 
suscribió a tres ejemplares134

• El libro, que tien~ 1.530 
páginas, más 16 de índices sin numerar, necesitó diez de 

estos cuadernos . .Sabemos también·, por un anuncio que 
López Fand·o inse ttó en el Bo.letfñ ecleSiástiCo, del que era 

editor, que a finales de marzo de 1858 estaba impresa ya 
la octava entrega135

. La venta de la obEa, totalmente ter

minada, se anunció a mediados de mayo 136
. Se había ven

dido cada entrega a 4-teal'es; la obm total, en rústica, se 
vendió a 40 reales, y a 44 encuadernada a la holandesa, 

como dice Parro en su carta a San Román. Los suscriptores 
por entregas tuvieron la oportunidad, si abonaban la obra 
entera en el momento de la suscripción, de adquirirla al 
precio reducido de 24 reales, «cua1quiera que s_ea el nú

mero de entregas que arrojen» 137
• Sobre la magnitud de 

la tirada tenemos algunos indicios: el número de ejem
plares suscritos fue de 206, al que hay que sumar, natu
ralmente, los Siete que Parro mandó a Teruel. En 1868 
todavía estaba a la venta, y al mismo precio, en la librería 

de López Pando; también la primera edición del Compen
dio, que se vendía entonces a 6 reales 138

• 

Una obra de la envergadura y de·sarroll0 de Toledo 
e'n lCt mano hubo de causar sorpresa y, en algunos casos, 
incluso admiración. Se detectan muy bien ainbas reac
ciones en la parte fin¡¡! de Templos de Toledo, el esforzado 

empeño del joven Béc(}uer, que remató esa obra a trancas 
y barrancas, y sólo pudo salir del laberinto en que su 

precipitación le había metido· amarrándose bien a la se
gura plataforma creada por el erudito toledano, al ,que 
plagia _y replagia con una naturalidad desesperada 139

• Qye 
es lo que, ca.o mayor o menor hipocresía y cinismo, han 

hecho luego muchos otros 14º. 

También admiración y asombro demostraba el apa
sionado León Carbonero y Sol en un artículo amistoso, 
escrito an.tes de que empezase a imprimirse la obra y pu

blicadO con una clara intención publicitaria 141
• En él ase

guraba haher «tenido la satisfacción de ver completo el 
manuscrito» 142

, lo que bien pudo ocurrir en uno de sus 
viajes a Tóledo - tal vez ese mismo verano del 57-

para ver a ·su madre, que vivía en Dosbarrios con otro de 
sus hijos, Raimundo; p0rque es dificil suponer que Parro 
pudiese haberle mandad0 a Sevilla una copia 143

• Car:bo

nero, que tenía mucha facilidad para instrumentalizar 
cualquier asuqto y siempre barría para adentro, caracte
riza a Toledo en la mano de una forma correcta pero inte
resada: «un libro interesantísimo no sólo por el asunto 

de que trata, sino por la conciencia con que está escrito, 
por la crítica y estilo correcto, Y' por la copia de datos, 
muchos de ellos enter.amente ignorados, que su ilustrado 

y laborioso ·autor ha logradn reunir, merced a su_ infati
gable constancia, a su amor a las artes y más que a todo a 
su entusias·mo por las glorias religiosas, ártísticas e his
tóricas» de Toledo 144 

• . La obra de Parro, escrita con un 

estilo mesurado y sobrio1 tan alejado del de Carbonero, 
agradó mucho al polemista, del que hay que decir que 

fue siempre fervoroso admirador de casi todo lo toleda-
0 0; en especial, tuvieron que saberle a gloria 1-as numero
sas ocasicrnes en que un nostálg.ico y melancólico Parro 

se quejaba, aunque sin destemplarse jamás, de las ingra
tas consecuencias que había tenidü, para la Iglesia de To

ledo, «la revolución política de nuestros días» 145
• Con 

evidente satisfacción afirma que, de todas las ~ obras pu
blicadas sobre el mismo asunto, <<:ninguna es tan rica, tan 
crítica, tan metódica, tan interesante e instructiva como 
la del Sr. Parro»146

. 

En el catátogo de felicitaciones recibidas, que Parro 
comunicaba en su carta a don Natalio1 me han extrañado 
siempre dos a·usencias: Ja· de Miguel de San Román y la 

de José Amador de los Ríos. No es fácil aceptar que el 
erudito toledano hubiese olvi9ado o pasado por alto es
tos_ dos nombres, sobre todo el de persona tan prestigio-
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sa como era enton
ces De los Ríos 147 . 

En Toledo en la mano 
había hecho Parro 
dos cosas que no 
debieron gustarle a 
De los Ríos: corre
girle, y muy opor
tunamente además, 
en numerosas oca
siones y copiarle en 
muchas otras, unas 
veces citándole y 
otras no. Desde las 
primeras páginas 
de su obra mani-

... .,,.., ......... .:::~:,¡~..__. ..... ,.... fiesta Parro un pru-
dente temor por 
verse obligado a 

corregir al prestigioso historiador; ensaya, para curarse 
en salud, la lisonja, el halago, comentando elogiosamente 
varios pasajes de Toledo pintoresca y haciendo juicios 
hiperbólicos sobre la inteligencia y la cultura de su au
tor148. Es posible que De los Ríos se disgustase por estas 
correcciones 149 o que se sintiese herido en su vanidad 
intelectual por la aparición de una obra que tan clara
mente mejoraba la suya, escrita además por un oscuro 
erudito toledano; la opinión, si no peyorativa sí cierta
mente inferior1 que De los Ríos tenía de ellos se eviden
da alguna vez en Toledo pintoresca: «Estas cuestiones, que 
ninguna luz pudieran prestarnos para Ja historia de las 
artes, será bien dejarlas a los antic::uarios toledanos» 150

. 

En cualquier caso, y fueran las que fuesen las reacciones 
de algunos ofendidos o enojados, Sixto Ramón Parro se 
mostró en su carta a San Rómáp muy orgulloso de la 
recepción que había tenido su obra. No le parecieron tal 
vez dignos d_e aprecio -porque es difícil pensar que no 
llegó a leerlos- los elogios que sí había dirigido a Tole
do en la m'ano y a su esforzado y erudito autor un 
jovencísimo y desconocido escritor que, andando el tiem
po -y no mucho-, iba a convertirse en uno de los más 
leídos y recordados de toda la literatura española: Gusta
vo Adolfo Bécquer 15 1

• 

El éxito de la obra ha sido permanente. Ya en 1889 
escribía otro to ledanista: «Toledo en la mano, que anda, en 
efecto, en las de todos los que visitan la antigua corte 
visigoda» 1'

52
• Marañón, por su parte, evocó el entusiasmo 

SvBRF. UNA C111rr .. 1 Df:. PAR!tO 

de Galdós, y el suyo propio, por el libro de .Parro'"- Q;¡e 
ha sido usado y aprovechado con fruición , pero muy 
parcamente comentado. Todas las referencias han venido 
repitiendo con vulgar monotonía una serie de adjetivos 
referidos solamente a la laboriosidad y a la constancia. 
Pero en Parro, en el Parro escritor, se daban otras cuali
dades. 

Su prosa es sobria y sólida, propia de un erudito 
temperamental, pero tiene elegancia, clar:idad y un ritmo 
norable, aunque quizá poco vistoso por la gran amplitud 
de sus periodos. Hacer expresivo un texto erudito es siem
pre un logro; hacerlo gráci l y jugoso es una verdadera 
proeza . Parro era consciente de que la primera exigencia 
que debe hacerse el erudito a sí mismo y que debe incor
porar enérgicamente a su estilo es la claridad; después, el 
orden. Al escribir, usa bien la riqueza del idioma y aun
que su prosa manifiesta numerosos rasgos retóricos, los 
supera a base de flexibilidad rítmica, pureza sintáctica y 
sencillez expresiva. Parro era un hombre acostumbrado 
a poner por escrito sus ideas; de ahí la eficacia expresiva 
de su prosa, que tiene tres características esenciales: pre
cisión verbal, claridad sintáctica y entonación rítmica. 
Tenía el escritor un notable talento descriptivo, que se 
beneficiaba de su carácter cuidadoso,_ escrupuloso, per
feccionista. En este sentido, y en casi todos, es muy clara 
la superioridad del primer tomo de Toledo en la mano. En 
el segundo, las descripciones son menos ligeras y, a ve
ces, torpes, plagadas de lugares comunes, repeticiones 
impertinentes y coletillas retóricas. En la descripción del 
interior de San Juan de los Reyes flaquean el estilo y la 
eficacia expresiva de la prosa de Parro, que queda muy 
por debajo de lo que había logrado al describir la cate
dral. Pero, incluso en el tomo segundo, sale adelante con 
notable aseo literario e incluso, en ocasiones, con colori
do y brillantez. La prosa de Toledo pintoresca [iene una 
entonación más pretenciosa y enfátfra que la de Parro, 
pero resu lta más confusa y hueca, y, en cualquier caso, 
menos eficaz. La facilidad expositiva es mucho mayor en 
Parro y son mayores igualmente su sentido del orden, de 
la economía funcional y de la eficacia descriptiva. De los 
Ríos es, en ocasiones, duro y bronco, rígido, obsesiona
do por un talante pleno de presunción y de prejuicios; 
ensaya, en otras, un tono lírico de insufrible sentimenta
lismo. Parro carecía del talento teórico y de la amplitud 
cultural de De los Ríos, pero le supera en claridad expre
siva, en calidad descriptiva y en amenidad erudita. Por 
eso, el libro de horas de los toledanistas ha sido siempre 
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Toledo en Id mano y muy pocos han leído entero -y me
nos ahoi::a- Toledo pintoresca1 ~4 • 

Tuvo Parro conciencia de escritor; de eso no hay 
duda. Pero sus pretensiones literarias no fueron nunca 
más allá del deseo de claridad y precisión. El lector agra
dece siempre la sencillez y pulcritud de su lenguaje y de 
su estilo, su soltura expresiva. Sólo en una ocasión -y 
hubiera sido mejor que no lo. hubiese hech_o-, por jue
go o por presunción, cayó Parro en la tentación de cons
tr.uir unos versos, si es suya, como presumo, la «Solución 
a la charada publicada en el número anterion>, -firmada S. 
R. P.: un espantoso engendro rimado 155

• 

Menos clara resulta la caracterización de Sixto Ra
món Parro como historiador del arte y de Toledo. Poseía 
una notable cultura histórica, adquirida no sólo en la"lec

tura el.e los clásicos (Mariana, Morales, AÍcocer, Pisa, 
Tamayo, Salazar, Lozano, Burriel...), sino, lo que -es mu
chísimo más importante, con el manejo de fuentes de 
primera mano, en especial 'documentación del archivó 
municipal toledano y del archivo de Obra y Fábrica de 
la catedral. No le faltaba tampoco, seguramente, intui
ción, que es cualidad imprescindible que permite al his
toriador orientarse y no perderse. Pero le faltó audacia, 
atrevimiento, confianza en su propio conocimiento y se
guridad en su criterio. Su escritura es contenida y mode
ra sus juicios y sus apreciaciones. Apenas abandona la 
seguridad de las referencias autorizadas 156

, aunque, cuan
do lo bate, se mueve con notable se-ntido común. 

Más cohibido y pacato se muestra .todavía como crí
tico de arte, especialmente cuando trata de pintura 157

• 

Desconfía de sus conocimientos arqueológicos, de su com
prensión terminológica, de su capacidad para formular 
una valoración estética de los hechos artísticos. Su esté
tica es tan estrecha com0 imprecisa; se reduce ,a. acatar 
"las .reglas del buen gusto" 158

: cualquier objeto artístico 
que no las obedezca no _produce deleite. Clasicista por 
temperamento pero sobre todo por' educación, el escritor 
se siente muy seguro en el primer tomo de su obra, bien 
cobijado por la grandeza y majestad.indiscutibles del tem
plo catedralicio; pero pierde su temple en el tomo segun
do, que hubiese necesitado un mayor ingrediente romdn
tico; por eso mismo, en este tomo, ·su dependencia de 
Toledo pintoresca es muc_ho mayor. Sigue a José Amador 
de los Ríos en todo lo que se refiere a la caracterización 
tipológica del arte hispano musulmán y le· copia a la letra 
toda una serie de vulgarísimos recursos retóricos desti-

nadas a evadir el compromiso crítico; tanto Toledo pinto
resca como Toledo en la mano están bien stutidas de juicios 
c:amplones, expresiones pueriles y crítica baladí. El sin
gular talento descriptivo de que hace gala Parro al tratar 
de escultura y, sobre todo, de arquitectura, queda, al ocu
parse de pintura, reducido a nive-les meramente informa
tivos. Hechas estas consideraciones, justo es también pon
derar el adelanto que significó, en la historiografía del 
arte en España, la actitud crítica valiente y esforzada, 
aunque insegura y tosca todavía, de José Amador de los 
Ríos, una actitud ejemplar. Para Parro, aquel desafio crí
tico del arte toleQ.ano anunciaba una empresa que él no 
podía ·realizar. Bastante había hecho. 

P/dca dedicada a Si:c10 Ramón Parro. 



NOTAS : 

l Esperanza Pedraza Ruiz, «Biografia de don Sino Ramón Parro)), en S. 
R. Parro, Toledo m la mano, ed . facs1mil, Toledo, l.P.l.E.T., 1978; sin 
paginar. Este trabajo, desgraciadamente, carece en absoluto de reperto
rio crítico. Una breve semblanza en: Julio Porres Marrín-CJ·ero, Aboga
dos toleda11os, Toledo, 1988, pp. 18-2 l. 

2 El equívoco se había produaido ya en vida de Parro; así en la «Lista de 
los señores ·suscritores)), puest.1 al final de la Historia de la. dudad de 
Toledo, sus claros varones y monumentos, de Antonio Martín Gamero (To
ledo, 1862} se le nombra «Sixro Ramón y Parrm). Ha haQido incluso 
qu ien, con notable insistencia, Je ha trastocado Jos nombres: José R. 
Arboleda, en el estudio preliminar de Historia de los templos de España de 
Gustavo Adolfo Bicq1ur, Barcelona, 1979, pp. 12 y 43-48. Este ensayo, 
abarrotado de erratas y bien provisto de errores, debe manejarse con 
caute!a. 

3 Se ha referido a ella Rafael Sancho de San Román: «Algunas noticias 
sobre una familia docente», en Biografiasy semblanzas de profesores. fllsti
tuto TI Greco" de Toledo {1845-1995), Toledo, 1999, p. 251. 

4 Un pequeño fragmento de una carta de Parro «al ministro de Instruc
ción Pública)) [sic] (11 marzo 1847), dándole cuenca ele un descubri~ 

miento arqueológico, ha sido publicado por Mariano Marero Garrido, 
Fuentes documentales pam el estudio de la arqueología en la provincia de Tole
do, Toledo, 1991, p. 152. El destinatario, tal como está expresado, ca
rece de sentido: no hubo en España ministerio de Instrucción pública 
hasta 1900. Sí había, y tal vez a é! esté dirigida la carta, director gene
ral de Instrucción pública. 

5 R. Sancho, art. cit., pp. 251 -252 y 256-257. 

6 En la final supresión de la universidad toledana se combinaron dos 
clases de factores: económicos, por escasez de rentas tras el hundi
miento de las decimales, y políticos, por el deseo de los gobiernos 
liberales, singularmente los moderados, de establecer una estructura 
educativa más uniforme y radonal. El temor, cargado de fatalismo, aflora, 
por ejemplo, en un artículo del erudito Nicolás Magá·n, antiguo alum 
no de ella: «Si está en las miras del gobierno que nos rige la supresión 
de este cuerpo antiguo y venerando, pueden reputarse estas imperfec
tas memorias como un justo tributo al que fallece, y su antic ipada ora 
ción fúnebre.)) (N. Magán, «La universidad de Toledo)), Semanario pin
tomco e!paño/, núm. 35 (27 agosto 1843), p. 275). 

7 Sobre esta etapa final: Florentino GQmez Sánchez, Biografia de la wziver
sidad de Toledo, Toledo, 1980, pp. 36-41; Luis Lorente Toledo, La rea/y 
po11tificia u11ivmidad de Toledo, Cuenca, 1999, pp. 199-203. Este último 
aufor no menciona a Nata!io de San Román entre los profes.ores un i
versitarios (cf ibid., pp. l 91-194 y 202 y s.). 

8 Gaceta de Madrid {en adelante, GM), núm. 4.029 (25 septiembre 1845), 
pp. 1-5. 

9 El real decreto suprimió las universidades de Canarias, Huesca y Tole
do, diciendo explícitamente que. «Se converti rán en insti tutos de se
gunda enseñanzM), lo que era, al menos en el caso de la toledana, una 
verdad a medias (CM, núm. cit., p. 4). 

10 Manuel Calixto Manso fue nombrado catedrático de la universidad de 
Barcelona; José Juñent, Juan Fernández Alonso y Mekhor Rodríguez 
lo fueron de la de Ovicúo; Juan Domingo de Arana, Claudia Ortega y 
Salvador Ramos, de !a de Salamanca; León Carbonero y Sol fue nom
brado profesor interino de la universidad de Sevilla, y, fina lmente, 
Casto María Acuña, Remigio García, Miguel de San Román y Pablo 
Anchue lo fueron nombrados catedráticos de Ja universidad de Valla-
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dol id (CM, ní1m. 4.033 (29 septiembre 1845), pp. 2-4. Algunas erra
tas deslizadas en ese número fueron corregidas en GM, núm. 4.043 (9 
octubre 1845), p. 1). 

l 1 S. R. Parro, Toledo en la ma110, r. 11, Toledo, 1857, p. 455. 

12 BoletínoficialdeTolr.do, núm. 132 (4novlembre 1845), p. l. Los nom
bramientos del nuevo claustro, hechos por el jefe poHcico de Toledo, 
Félix Sánchez Fano, suponían algunas colisiones con los nombra miemos 
un ivers itarios reseñados en la noca 10. En especial el del director del 
nuevo centro, Claudio Ortega, nombrado también profesor de Ideo lo
gía, lógica y psicología. En e! acoplamiento definitivo, algunos profe
sores renunciaron a su destino universitario, neg3ndose a abandonar 
Toledo, y otros, caso de Parro, no acep.ia ron -o abandonaron muy 
pronto- su empleo en el instimto. 

13 francisco García Martín, (<Los fondos did3ccicos del l. B. "El Greco", 
en Fondos históricos del l. B. ~El Greco ~ Toledo, 1995, p. 105. Para estu
diar los arranques del instituto de Toledo son de interés dos artículos 
publicados en la revista Alminar. Florentino Gómez Sánchez, «Del din 
en que nuestro instituto comenzó su andadura)), núm. 4 (1996), pp. 
11'7-129, y Francisco Fernández González, iffo!edo y el instituto en 
el marco histórico de !asegunda mitad del siglo XIX», nUm. 5 (1998), 
pp. 191-210. 

14 R. Sancho, loe. cit., pp. 251 y 256. 

15 La primera referencia que conozco sobre es1e grupo de intelectuales 
católicos toledanos es la de Jesús Martín Tejedor en la biografia del 
cardenal Monescillo (Diccionario de hiscoria eclesiástica de España, t. ITI, 
Madrid, 1973, p. 1.721). Más datos en Rafael María Sanz de Diego, 
Medio siglo de relaciones Iglesia-Estado: El cardenal Antolín Mo11rscilloy Viso 
{1811~1897), Madrid, 1979, pp. 6 y 10. Para esce úlcimo autor, se 
rrararía de «uno de los grupos más fecundos e interesantes ·de la vida 
eclesiástica y nacional en e! siglo pasado.)) (ibid., p. 6). 

16 La definición política de Miguel Joaquín de San Román comenzó 
pronto. Su firma, cuando apenas tenía dieciocho años, aparece, junco a 
las de otros 64 estudiantes de la universiC!ad de Toledo, en un escri to 
pidiendo al ayuntamiento que les admita como voluntarios de la mili
cia realista (15 julio 1823). Pero, en esa fecha , Miguel de San Román 
ya s·e había incorporado a ella: fue admitido el 19 de junio de ese año, 
figurando como parroquiano de San Justo. La milicia realista de Tole
do, fuertemente amiliberal -aunque se registran en ella numerosos 
camuflajes-, se cómpuso de dos batallones de cinco con:ipañías cada 
uno; los estudiantes se integraban en la primera compañia de l primer 
batallón (AMT, «Voluntarios realistas (1789-1828))), carpeta t .529). 

1 i R. Sancho, art: cit., p. 257. 

18 En junio de 1881, nueve meses antes de morir, Natalio de San Román 
escribió desde Guadalajara, a cuyo instituto se había trasladado en 
agosto de 1868, una carta de felicitación a Menéndez Pelayo «por el 
valor y generoso ardor y profunda convicción con que espresó ideas y 
opiniones contrarias a los errores del protestantismo y demás que se 
derivan del mismo, cuales son el naturalismo, el materialismo.y el libe
ralismo, que es el compendio de todos)> (Marcelino Menéndez Pelayo, 
Epistolario, c. V, Madrid, 1983, p. 98). El hecho que motivaba la felici
tación fue el famoso brindis del Rr.tiro, pronunciado con motivo del JI 
Centenario de la muerte de Calderón. 

19 R. Sancho, art. cit. , p. 256. 

20 !bid. 

21 Dejando aparte la brevísima coincidencia en el claustro inaugural del 
instituto de Toledo, Parro y San Román habían sido compañeros en el 
profesorado de la suprim ida universidad. Según su propio cómputo, 
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Parro fue profesor universitario durante siete años, diez meses y cator
ce días, comenzando como sustituto pro universitate de lnstitudones 
civiles, nombrado por el claustro general el 13 de nov'ierubre de 1837 
(«Copia de la hoja de serbi~ios que con fecha -20 de E;nero último 
entregué en la Secretaría de la suprimida Unibersidad de esta Ciu
dad)), manuscrito de Parro fechado en Toledo el 11 de octubre de 
1845. Archivo General de Ja Administración, sección de Educación, 
Expedientes personáles. Debo a la diligencia de francisco García Mar
tín el conocimiento_ de este documento, que me c_omunicó generosa

mente). Parro acabó su carrera universitaria al extinguirse la universi
dad, en la que era catedrático de primer año de Jurisprúdencia, 

nombrado por Real orden de 2 de septiembre de 1843. 

22 No se conserva esa carta ni su minuta. Por Jo que dice Parro al respon
derla, San Román le hablaría en ella con elogio de Toledo en la mano, 
aparecida más de dos años antes, y le pediría algunos ejemplares de la 
obra. 

23 Sisto Ramón Parro, Toledo en la mano, o descripción histórico-arri.scica de la 
magnifica catedral y de los demás célebres monumentos y cosas norables que 
encien-a esta famosa ciudad, dos tomos, Impre_nta de Severiano López 
Fando, Toledo, 1857. 

24 La última frase induce a pensar que Ja correspondencia entre Jos dos 
no era frecuente. 

25 Bias de Diego Heranz {o Herran+J había sido ·tenielite vicario general 
del arzobispado de Toledo entre 1845 y 1848, siendo vicario genera! 

{sede vacante) el canónigo Salustiano Mayordomo Cabrejas, de clara 
orientación antiliberal, en unos momentos en que el gobiern.o intenta
ba imponer a un nue.vo arzobispo intruso, el electo -y nunca confir
mado-- Antonio Posadas Rubín de Ce lis. En algunos lugares se le cita 
como Blas Herranz (así, por ejemplo1 GM, núm. 3.816 (24 febrero 

1845), p. 2}. El vicario general «tiene su Teniente Vicario que le suple 
en ausencias y enfermedades, y aun en presencia desempeña por dele
gación varios asuntos de la Vicaría» (Toledo en la mano, U, pp. 588 y s.) . 
No he const;guido identificar al señor Esquivias. Podrfa tratarse, tal 
vez, de Santiago Esquivias, natural de Il!escas, que sustituyó a Parro 

cuando éste se jubiló, én marzo de 1866, como contador de la hacien
da provincial {El Tajo. Crónica decirmtl dt fa provincia de Toledo, I, 5 {20 

marzo 1866), p. 63). Es natural suponer que dos de los ejemplares de 
Toledo en la mano pedidos por San Romfo fuesen para esos dos amigos 
residentes entonces en Teme!. 

26 León Carbonero y Sol (Villatobas, 1812-Mad(id, 1902). 

27 Parro reitera aquí los juicios de humildad acerca de su obra; pero los 
rasgos retóricos de su lenguaje no encubren su real agrado y satisfac
ción por ella. 

28 Cuando acabó la impresión de Toledo en la mano, en los primeros días 
de mayo de 1858, e ~a deán del cabildo,toledano el canónigo Celestino 
d~ Mier y Alonso. 

29 Era akalde corregidor Manuel Adoración García de Ochoa. El ayun
tamiento se suscribió a tres ejemplares de Ja obra. 

30 En 1858 dirigía el instituto el canónigo José Sánchez Ramos. 

31 El Colegio general militar se había establecido en Toledo en octubre 
de 1846 (Toledo en la mano {sigµlendo en esto al diccionario de Madoz], 
!I, p. 491). En la fecha en que se escribió la cana era ya Colegio de 
Infantería. La biblioteca del Colegio se susciibió a la obra de Parro 
con tres ejemplares. 

32 Fray Cirilo Alameda y Brea, que había hecho su entrada solemne en la 
diócesis el 7 de abril de 1858 (Boletín Eclesiástico del Arzobispado df 
Toledo (en lo sucesivo, BEA1), VI , 16 {17 abril 1858), pp. 123 y s.). 

33 El número total de ejemplares de Toledo en fa mano vendidos por sus
cripción fue de 206 («Lista de suscritores», al final del tomo· II). El 

mayor número lo había suscrito el cardenal. 

34 Es difi.cil aceptar la ingenuidad de estas palabras de Parro, que era, a 
no dudar, el primer conocedor del gran valor de su obra. Q!.ie acabó 
con un párrafo de orgullosa humildad (Toledo en. la mano, lI, pp: 665 y 

s.). 

35 La pretensión inicial del autor fue escribir «un libro que diera razón , 
más detenida y circunstanciada que los pub!iqdos hasta ahora, de los 
monumentos que ennoblecen a Toledo y de las curiosas preciosidades 
que en ellos se encierram> (Toledo en la mano; I, p. IV). 

36 Los achaques de modestia, muy frecuentes en él, le hacen a veces 
insincero. Parro sí pensaba ir con su obra más all:í «de la curiosidad 
vagabunda de los viageros)>. Tofrdo en fa mano es «un libro que no se 

escribe solamente para lps que buscan en él la descripción de las ri

quezas artísticas, sino también para Jos que se dedican a Ja vez a inves
tigaciones históricas.» (!bid., p. SS n.). En otr.o lugar, insiste en f<Ste 
sentido: «e! propósito con que se ha escrito este. libro es e1 de dar 
razón de toda.s las cosas dignas de llamar la atención de las personas 
ilustradas}> (ibid., p. 746 o.). 

37 la apreciación no pasa -de ser un tópico. Si.la ciudad de Toledo era, a 
la altura ,de 1860, una ~docalidad casi olbidada», !o mismo podría 
decirse de casi todas las capitales de p·rovincfa europeas. Las referen

cias ideológkas y psicológicas de Jos tópicos del decadentismo espa
ñol han estado, sistemáticamente, distorsionadas por el sentimentalis
mo y el papanatismo, convertidos, a la larga, en creencia. Su descuido 

ante esos tópicos le lleva a contradecirse; porque, si Toledo era enton
ces «una lotalidad casi o!bidada», ¿cómo la visitaban diariamente «in
finitos curiosos»? 

38 S. R. Parro, Compendio.del Toledo en la mano, o descripción abreviada de la 
Iglesia Catedral y demás monumentos y cosas notables que son dignas de la 
atención de los curiosos en ma cilebre Ciudad, Imprenta de Severiano Ló
pez Fando, Toledo, 1858. Hubo· otra edición, hecha en la mis:ma im
prenta, que está fechada en 1867. Según Pérez Pastor,_ esta segunda 

edición se imprimió realmente en 1877, ya muerto Parro. «La razón 
que tuvieron los herederos del autor para poner esta fecha [1867], fue 
el evitar introducir datos nuevos en todo aquello que había sufrido 
modificaciones.en este intervalo de tiempo.)) (c;:ristóbal Pérez Pastor, 

La imprenta en Tofrdo, Madrid, 1887, p. 332). Sobre esta segunda se ha 
hecho una edición facsímil: Editorial Zocodover, Toledo, 1977. 

39 Toledo en la mano se vendía, en rústica, a 40 reales; la primera edición 
del Compendio, también en rústica, tuvo un precio de 8 reales (BEAT, 
VII, S (29 enero 1859), p. 20). Sobre este asunto insistiré más adelan-

40 Había «algunos ordinarios que hacen sus viajes periódicos (regular
mente dos por semana) con carros o galeras» {Toledo en la mano, I, p. 
30), Hombre meticuloso en todo, Parro· llegaba a ser puntilloso en 
asuntos de dinero y se evidencia su carácter ahorrador: por-ejemplo, 
en la preferencia del ordiriario sobre el correo. 

41 Antonio Martín Camero, Los cigarrales de Toledo. Reareación !'iteraria so
bre su hisroria, l'iqueza y población, Imprenta de Severiano López Fando, 
Toledo, 1857. ·Parro y muchos .otros l~ llamaban Siempre Antonio 
Camero. 

42 El juicio de Parro sobre Los cigarrales de Toledo parece algo desdeñoso. 
Sintácticamente, al menos, la frase denota suficiencia y superioridad, 
aunque eVita caer en la arrogancia. 



43 No he consegüido identificar a esta persona. Parro era muy aficionado 

a la música, tanto profana como litúrgica, y parece haber tenido nota
bles conodmientos de ella. Su interés se extendía a los instrumentos e· 
"ineluso al tañido de las campanas. Lo prueban varios pasajes de su 
obra; por ejemplo: r, pp. 200-206, 247-249, 310-312, 704 n. y 735 
y s. ·Pero sus conocimientos musicales, su inform~ción o ambas cosas 
fueron puestos en duda por Conrado Bonilla Moreno, «Los órganos 

de la catedral de ToJedo}>, Tofetvm, 1 (1955), pp. 150 y s. La catedral 
mantuvo una orquesta de músicos hasta que el decaimiento de las ren
tas obligó a suprimirla; se contrataron, a partir de entonces, algunos 
cant~~tes seglares, entre ello~ los «dos·salmista:¡ asalariados» de la ca
pilla de Reyes Nuev.os (ibid., pp. 248, 273 y 404). Eran los «músicos 

de vow de !a· catedral de Toledo, que aparecen en un dibujo de Pérez 
Vil\aamil realizado hacia 1840 (Enrique Arias Angl~s. El paisajista ro~ 
mántico jtnaro Pérez Villaamil, Madrid, 1986, p. 408). Parro, por su 

parte, Jos llama alguna vez «cantores músicos>} (Toledo en la mano, l. p. 
213) y distingue en otra oc;asión a los «cantores sacerdotes» de «los 
músicos .de voz y bajonistas» (S. R .. Párro, ¡<Toledo en la Semana Sama 
y Pascua de resurrección (Domingo de ramos.• Lunes y martes s.anto)», 

El Tajo. Crónicá decimal de Ja provincüt."de Toledo, l 7 (10 abril 1866), p. 
88). El 12 d!! junio de 1858; para los actos de_ bendición del ferroca,.. 
rril, José de Salamanca, c;oncesionario del ramal de Casrillej.o a Toledo, 
«<había hecho venir de la corte una Orquesta escogida, la cual en unión 

d,e Jos mú~icos de Ja Catedral cantaron el Veni Creator Spiritus.» (PEAT, 
VI, 2S (19 junio 1858), p. 195). 

44 La calle de la Concepción Jerónima iba desde la calle de Toledo hasta 
la de Atocha, cerca de la plaza Mayor, en el llamado barrio de Santo 
Tomás. Después de atravesar la de Atocha, la calle de Ja Concepción 

Jerónima se -dividía en otras dos: Ja de Carretas-, que acababa en la 
Puerta del Sol, y la·de la Cruz, que desembocaba en la Carrera de San 

Jerónimo. Actualmente,. Ja calle d.e la Concepción Jerónima termina en 
la del Conde de Romanones; antes de alcanzar la calle de Atocha. 

45 Era habitual en las obras que se publicaban por entregas y suscripción 
distribuir previamente un prospecto impreso que servía de reclamo para 

atraer suscriptores; en él se detallaban las características de la obra y se 
anunciába su precio y los lugares en que pbdía realizarse la suscrip
ción. Algunos ·suscriptores tenían la buena costumbre de hacer encua
dernar· estos prospectos con el resto de la obra. No he conseguido ver 

ningún prospecto de Toledo en la mano, peró he encontrado reproduci
do uno de ellos -seguramente el primero de los· dos o tres que se 
hicieron- en el 'BoÍetín oficial de Id pr(J1)intia de Toledo (en adelante, 

BOPT), núm. 123 (2 agosto 1857), p. 4. Parro debió mandar a San 
Román, y ·a ello se .refiere en la carta , el prospecto que se hizo para 
anunciar la venta de la obra completa, una vez terminada su irilpre

sión. Puede verse este prospecto, reproducido como anuncio, en BOPT, 
núm. 76 (13 mayo 1858), p. 4 y en BEAT, VI, 20 (15 mayo 1858), p. 
160. 

46 Se refiere a la Tesorerfa provincial, de la que e~a, en esas fechas, con
tador (cf. supra, n. 25), «lo que hoy Úam.i!.mos interventor de la Dipu

tación Provincia'.!.» (J. Parres Martín-Cleto, op. cit, p. ZO). 

47 Había cierta costumbre en las suscripciones de obras por entregas e 
incluso en la venta de libros Completos de aceptar sellos de correos 
como medio Qe pago, lo que equivalía, -en de.fl.nitiva, a cons_iderarlos 

como papel moneda. 

48 Cl<iudio Ortega (1800- 1-884-) es .una figura interesante y poco estu
diada. Doctor en Jurisprudenda, fue catedrático, desde 1829, de Ja 
universidad de Toledo. Regidor municipal, consejero provincial, fun
dador y varias veces decano del Colegio de abogados de Toledo. En 
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Qctubre 1845 fue nombrado primer director del Instituto ·provincial 
de Toledo, cargo que ocupó hasta septiembre de 1848. Fue catedráti

co de Psicología, lógica y ética del instituto hasta su jubilación. Coin
cidió con Parro en la universidad, en la diputación provincial, en el 
colegio de abogados y en la Comisión provincial de monumentos, 
siendo uno de los suscriptores de Toledo en la mano. Suministra otros 
datos: Hilario Rodrjguez de Gracia, «Celedonio Velázquez y Longoria», 

en Biograftasy semblanzas de profesores ... , cit., pp. 296 y 302. Un episo
dio significativo de su actuación como director puede verse en: Ma
nuel Gutiérrez Garcia-Braza!es, «La biblioteca arzobispal de Toledo y 
su transfonnación en b_iblioteca provincial», Anales Toledanos, XI (197~). 
pp. 97-105. Natalio de San Román, por lo que vemos, pretendía vol
ver al instituto de Toledo, algo que no consiguió. 

49 Confirman estas frases que ]a· correspondencia entre Jos dos era infre-

50 Según deducimos de la carta, Mbntes y Julián Puy habrían sido (<mú
sicos de voz>} de la catedral de Toledo y fueron contratados más tarde 

por el cabildo de Teruel, en cuya catedral eran cantantes en la fecha en 
que se escribió la carta. 

51 Se llamaba Petra Medina Hernández. (E. Pedraz.a, loe. cit., p. IJX]). Era 

seis años más joven que Par:ro (Archivo municipal de Toledo (en lo que 
sigue, AMT), «Padrones por parroquias», 1855", Santa María Magda
lena, ff. 2v y 3r}. Los padrones municipales del siglo XIX suelen ser 

poco rigurosos con Ja edad de Jos ciudadanos; sus daros son inseguros. 
En el «Alistamiento general» de 1840 figura Parro con 29 años (en 
realidad tenía 28) y su espo-sa con 20 (AMT, «Alistamiento general», 

1840, San Juan Bautist¡i., s. f.). 

52 Natalio de San Román casó en 1847 con Antera Maidonado, toleda

na. Tuvieron dos hijos, n~cidos en León: Esperanza, en 184-9, y Teodoro, 
en 1850 {R. Sancho, art. cit., p. 256). 

53 Su padre, Justo Ramón_ Parro, y su hefmano, José Manuel, erán tam
bién abogados. 

54 Sixto Ramón Parro fue uno d·e los fundadores del Ilustre Colegio de 

abogados de la ciudad de Toledo, creado el 7 de jUlio de 1838. Por 
antigüedad, le correspondía el número 10 de la lista de individuos y 
perteneció varios_años a la junta de gobierno, llegando a ser'decano de 
e!la entre 1846 y -1848. En 1857 componían ~l colegio 55 abogados, 
de los que 35 -Parro entre ellos- no ejercían la profesión en la 
ciudad (BOPT, núm .. 3 5 (1 febrero [sic, pero es e'rrata; debe decir: mar

zo] 1857), p. 3). 

55 «Programa de enseñanza del Dr. D. Sisto Ramón Parro, Catedrático 
de primer año de: jurisprudencia>}, en Oración pro11u11ciada t:n la apertura 
del curso 1.843 ·a 1844 en la Universidad de Toledo por~¡ Dr. D. Ramón 
Fernándtz de Loaysa, Toledo, 1'843, p. 33. 

56 Oye no ll~gó nunca a romper las relac_iones cordiales-si cabe, las fue: 
estre¡::hando-- con otro prodt,1ct.o genuino d~ . la misma institución: el 
robusto equipo de reacción antiliberal que acaudillaron. Monescillo y 

Carbonero y Sol, que había de ser eco y pregonero de una buena parte 
del episcopado y deLdero de España. 

57 Los tres fueron nombrados consejeros provinciales en junio de 1845 
(GM, núm. 3.93.9 {27 junio 1.845), p. I). Ello equivalía a poner en sus 
m<inos el control de e:.~te organismo, encargado de resolver Jos asuntos 
contenciosos de la administració"n (<iReglamento sobre e! modo de 

proceder los Consejos provinciales» (Real decreto de 1 de octubre de 
1845), GM, núm. 4 .038 (4 OGtubre 1845), pp. 1 y 2). Componían los 
consejos provinciales cinco miembros: su presid_ente e:ra el jefe políti
co, que no Solía asistir a las sesiones; había ull' vicepresidente y tres 
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consejeros. La primera se·sión del consejo provincial de Toledo de la 
que. se tiene noticia se celebró el 30 de noviem!Jre de 1846 (Archivo 
de la Diputación provincial de Toledo;. en adelante, ADPT, Actas del 
consejo provincial d~ To!t:do, 1846 y 1847, sin foliar). Besde esa primera 

sesión, Sixto· Ramón Parro actúa como vicepresidente del consejo, Jo 
que comportaba el ejercicio automático del cargo de jefe político.inte
rino (y, consecuentemen te, el de presidente de la diputadón) en las 
ausencias, enfermedades y vacantes de los titulares del gobierno pro
vincial. Así ocurrió, por ejemplo, entre mediados de enero y mediados 
de marzo de 1846 (ADPT, Acras de,/a Exorna. Diputación provincial.de los 
ctños 1845, 46 y 47, ff 10-19), entre el 29 de octubre y el 4 de noviem
bre de 1847 (ibid., ff. 80-86) y entre diciembre de 1847 y fe15rero de 
1848 (Actas del consejo prrwinciaL, cit., s.f.). El quinto miembro del 
consejo en esos años iniciales, José izquierdo y Rey, había sido tam

bién profesor de la universidad. 

58 Si no desde sus orígenes, Monescillo -hombre de recia y atractiva 

personalidad- acabó convirtiéndose en el eje vertebrador del grupo 
de Toledo. Natural d.e Corral de Calatrava,, estudió en la universidad 
toledana, protegido por su paisano el deán Lorenzo Hernández de 
Alba; fue en ella profesor de Teología Pastoral desde abril de 1839 (L. 
Lorente, op. cit., p. l 9l!.) hasta mayo o Junio de 1842_, en qy.e hubo de 
exiliarse. Canónigo de Toledo desde 18B, fue nombrado dignidad 
de maestrescuela en marzo de 1858. En 1861 fue desigriado obispo 
de Calahorra y La Calzada (BEAT, IX, 44 (2 noviembre 1861), pp. 
179-182). Efa muy predkador y desarrolló una notable" labor Como 

traductor y publicista de obras teológicas y apologéticas. En 1842 
fundó en Madrid1 con El chantre, el diario La Cruz y fue también activo 
colaborador de La Esperanza, diario de orientación carlista. Una infor
mad.ón breve y úti! sobre la densa personalidad de Monesdllo puede 

adquirirse en Jesús Martín Tejedor, ~<Antolín Monescillo y Viso}>, cit., 
pp. l.721 y s. y ~n Rafael María Sanz de Diego Verdes-Montenegro, 
«Antolín Monescillo y Viso (1811-1897), ·cardenal de La Mancha}}, 

Actasdd l Congreso de historia de C11Sti!la-LaMancha, t. IX, Toledo, 1988, 
PE!· 255-261. Qgienes desearen mayor información deberán acudir a 
R. M. Sanz de Die-go, Medio siglo de relacioneJ ... , cit. 

59 León Carbonero y Sol era l;igurosamente conremporáneo ·de Parro. 
Había nacido catorce días después que éste, el 11 de abril de 1812. 
Eran, además, casi coterráneos: Villacañas y Villatobas, poblationes de 

!a Mancha alta toledana, distan apenas 3 5 kilómetros. Dotado de una 
brillante inteligencia, Carbonero estudió en Madrid con los jesuitas, 
en el Colegio I mperial, entre .1828 y 1832; de esos años data su !lm
plia formación filológica, RUe abarcaba latín, árab~. francés e italiano. 
En 1833 inició estudios de Jurisprudencia en la universidad toledana', 

licenciándose en 1837 y doctorándose dos años después. En enero de 
1838 fue nombrado catedrático interino de-árabe, explicando los dos 

cursos que abarcaba esa asigr'latur'a a poquísimos alumnos: de 228 es
tudiantes matriculados en la universidad-de Toledo en el curso 1843 a 

1844, sólo 2 lo estabari en· árabe (Discurso inaugurál pronunciado ... por 
D. RamónEerndndezLoaysa, cit., p. 76). Sus·escasas ocupaciones docen
tes le permitían el ejercicio profesional como abogado, alcanzando 

gran renombre en Jos medios clericales por la gallarda 'defensa que 
hizo del canónigo juan Ma_nuel de Tellería y de .otros clérigos toleda
nos que se habían opuesto al gobiemo eclesiástico del arzobispo in
truso González Vallejo. En 1845 fue designado para Ja cátedra de 
árabe de la universidad de Sevilla (vid. supra, n. 10), casi al mismo 
tiempo que se [e nombraba también· profesor de francés del primer 
claustro del instituto de Toledo. El episodio que· marca su vida es la 

fundación en 1852, ya en Sevilla, de la revista católica La Cruz, en la 
que dio salida a su fogoso temperamento p·olémico. Su amistad con 

,Monescillo, según Sanz de Diego, «fue muy entrañ·able y duró toda la 
vida» (Medio sigfo ... , éit., p. 6). Sobre Carbonero son de utilidad la 

reseña biográfica que le dedicó Jesús Martín Tejedor en el primer vo
lumen del Diecio11ario-de bistoriá ~clesidsricd de España {pp. 344 y s.) y el 
ensayo de Ana Nada! Llobera, «La .c'átcdra de francés ·en el instituto de 
Toledo», en Biográfiasysemblanzas ... , cit., pp. 45-47. 

60 La figura de Juan González Mede! (1812-1883), no ha sido, que yo 
sepa, estudiad'a. Y es una lástima, porque contribuiría a esclarecer uno 
de !Os aspectos más influyentes en la confori:nación de una mentalidad 
católka Conscieme en la mesocracia española ·del siglo XIX: la formi 
dable accifm de los predicadOres, que llegaban a realizar alardes de 
oratoria Comparables a los de lbs célebres tribunos públicos y de los 
que sólo conocemos detalles. La fama como predicador de Juan ('.;on
zález fue , en su momento, inmensa. Como Jo fue también su pppulari

dad como periodista. Había naCido en Romanones (Guadalajara) el 
mismo año que Parro y Carbonero. Estudió humanidades en el monas
terio jerónimo de Lu¡:iiana y filosofla en la universidad de Oviedo. En 
1831 profesó en Madrid de carmelita calzadO y fue destinado· al con
vento de Toledo. Exclaustrado por. las leyes de 1834, terminó en la 

universidad toledana "los estudios teológicos, que había de cul'minar 
doctorándose en 1847 en la universidad Central. Tras los sucesos del 
1 de septiembre de 184'0 fue desterrado de Toledo. En Madrid fundó 
con Monesci116 el diario I.'a Crui y .fue perseguido hasta que cayó 
Espartero Oulio ge 1843). Colaboró con Donoso Canés y ~on Balmes, 
quien le íni:luyó en la redacción de su periódico El pensamiento de la 
nación. Fue redactor principal de La Esperdnza, periódico filocarlista, 

de enorme influe_ncia en los medios católicos. En 1853 fue nombrado 
-posiblemente contra su voluntad- dignidad de chantre de la cate
dral de Valladolid, directameni:e por Pío IX, que tenía reservada esa 

prebenda por las clausulas del concordato de l85 l. Hay colección de 
sus sermones, que se publicaron en diez gruesos tomos con el título de 
El catolicismo y la sociedád defendidos desde el púlpito y alcanzaron, al me
nos, tres ediciones. Su sobrino Ildefonso Medel, cura de Alameda de la 
Sagra, publicó pó~ruma su Colección de sermones inéditos (Toledo, Im
prenta de J. de Lara, 1885), que abría con una sucinta pero sugestiva 

biografi<.1 de El chantre; ella es 'la fuent~ principal de esta nota. 

61 Sobre la ideología de Miguel Joaquín de San Román (1805-1868)
ocro de los pilares iniciales del grupo de Toledo- nos caben pocas dudas, 
aunque de !os detalles nos queden por atar múltiples_ cabos. Estudió 

L!!yes en la .universidad de ToleOo, de la que ya era doctor en julio de 
1827 y catedrático de InstitUciones civiles, mediante oposición, desde 
noviembre de 1828 (L. Lorente, op. cit., p. 191). En enero de 1825, 
siendo estudiante, formaba parte del Cuerpo de voluntarios realistas y 
protagonizó un escandaloso altercado cOn José de Maza, dignidad de 
maestrescuela de la catedral y, en su virtud, rector de la universidad . 

Maza, al parecer, •era también realista yde taráder vehemente. Lo pri
mero es confirmado por el «Informe.del claustro de la universidad de 
Toledo de 7 de abiil de 1825», en el que se asegura que «no toleraría 
[el claustro] q~e esta glorias~ Universidad estuviera gobernada por un 
enemigo deJos Realistas, a los que wnsidera el m~s firme .sostén del 

Tron'o y del Altar» (citado por L. Lorente, op. cit., p. 165. El altercado 
está expuesto en esa ·obra, pp. 159-166). En julio de 1843, Miguel de 
San Román tomó parte destacada en la sublevadón contra el regente, 
formando parte, forno Parro y Carbonero, de [a 'Junta de gobierno de 
la prqvincia. Era fervoroso católico, muy devoto de la Inmaculada 
Cohcepció'n, en lo que coincidía con .todos los integrantes del gr.upo. 
Teodoro de San Román, padre de Miguel y de Natalio, tenía. vincula
ción profesional con la curia diocesana: haQía sido tesorero de la capi
lla de Reyes nuevos. 



62 «Seglar y1 más tarde, eclesiástico es José Parro, quien ·casó, enviudó, se 
hizo sacerdote y fue mucho~ años fiscal de la Rota.» Ü· Martín Teje
dor, «Antolín Monescillo y Viso», cit., p. 1.721). De José .Manuel Pa
rro conocemos dos pequeños opúsculos latinos (impresos en .1826 y 
1827, en Toledo, por la viuda de Rodríguez) por la reseña de Pérez 
Pastor (C. Pérez Pastor, op. cit., p. 298). Este dato nos induce a pensar 
que habría nacido no después de 1805, con lo que era, al menos, Siete 
años mayor que su hermano Sixto Ramón. El 3 de febrero de 1835 
fue nombrado por el claustro de la universidad de Toledo catedrático 
sustituto de Decr~tales, renunciando al cargo en octubre (L. Lorente, 
op. cit, p. 193). En 1836 era ya.sacerdote y miembro del Consejo de 
gobernación.del arzobispado (M~nuel Gutiérrez García-Brazales, «Pe
dro González Vallejo, obispo liberal, intruso en Toledo (1836-18'l2)», 
en Actas del I Congreso de historia de Castilla-La Mancha, t. IX, Toledo, 
1988, p, 235). A José Parro se refirió Monescillo,,siendo arzobispo de 
Valencia, en una carta a Carbonero y Sol (29 diciembre 1883) en la 
que recordaba emocionadamente a los amigos más cercanos del grupo 
de Toledo: «Mi antiguo y queridísimo amigo: Llega a mi conocimiento 
[ ... ] la sensible noticia de haber fallecido el Chantre de Valladolid, a 
quien nos9.tros llama~os nuestrojua.nito, [ ... ].Ajíes enteros d,~ persecu
ción, de-privaciones f ... ], de_ encono y de animosidades contra inofen
sivos sacerdotes, acabaron por fin, llevando al Sr. Rarro, D. José, al 
Tribunal Supremo de la Rt;ita; a D. Juan González a la Chantría de 
Valladolid; D. Pedro Ruiz falleció trabajando en el ministerio sacerdo
tal; el otro que también llamábamosjuanito, p, Lobo, de la Compañía 
de Jesiís, murió el año anterior, dejando santa mem9ria [ ... J.)) La carta 
fue publicada en La Cruz en enero de 1884 y de allí la tomó lldefonso 
Medel~ copiándola ínregra en la biografia de su tío (qp. cit., pp. 19-2I). 

63 Toledano de nacimiento. Estudió en esa universidad, de la que fue 
profesor de Sagrada .Escritura desde octubre de 1837 (L. Lorente, op. 
cit., pp. 193 y s.). Fue canóriigo doctorai de la catedral de Toled9 y 
abreviador del tribunal de Ja R'ota; eri 1866 fue nombrado fiscal de 
este alto organismo de la nunciatura. Era tres años más joven que Pa
rro y figura entre los suscriptores de Toledo en la ma.110. 

64 Era un año más" joven que Parro y fue, como él, profesor de Ja univer
sidad, en la que explicó Economía política desde noyiembre de 1836 
y Derecho civil y criminal de España desde octubre de 183 7 (L. Lor_ente 
Toledo, ap. cit., p. I93). Formó parte, con Parro, Claudia Ortega y José 
Izquierdo, del Consejo-provincial. Entre septiembre de 1848 y agosto 
de 1852 fue director del Instituto de Toledo. Diputado provincial, 
gobernador de la provincia y varias·vt;ces diputado a Cortes. Su inicial 
m'oderantismo parece evolucionar en eLsentido de una paulatina vin
culación con la corriente política encabezada por Cándido Nocedal. 
De su temp.eramento político da buena idea la emp;\i]agosa carta que 
dirigió al goberMdor civil, Agustín· de Torres VaIIOerrama, agrade
ciéndole su «elección)) como diputado al Congreso por el distrito de 
Madridejos (BOPT, núm. 63 (19 abril 1857), p. 4). Muy clerical, fue 
uno de los PromdtoreS del ofretimiento municipal a Pío IX (carta de 
1'9 de novü;mbre de 1866) para que, en caso·necesario, pasase a residir 
a Toledo. Fue vocal de la Comisión provincial de monumentos y 
vicedirector de la Sociedad Económica de Amigos del País. No apare
ce su nombre en la lista de suscriptores de Toledo en 1a mano. 

65 Figura muy interesante es la de Juan Nepomuceno Lobo (cf. n. 62). 
Sacerdote sei;ular, fue deán de la catedral de Santiago de Cuba y v.ica
rio genéral ·de esa diócesis. En 1857 ,renunció a todos sus cargos ·e 
ingresó como novicio en la Compañía de Jesús (La .Cruz, 1857, t. I, p. 
462). En el mismo 1857, un abogado toledano, Miguel Mathet Gon
zález, hijo de un conocido y acomodado médico de la ciudad, se orde
nó de subdiácono (ibid., p. 76). 

S OBR E. UNA CARTA DE P A RlW 

66 La.revista La Cruz-fündada en 1852, dos años antes de la definición 
dogmática de la bula Inef.fabilis- ·estaba «dedicada a María Santísima, 
en el misterio de su Inmaculada Concepción>}. La devoción de Carbo
nero tuvo otros frutos; así su opúsculo de 40 páginas Bula iÜN. S. P. el 
Papa Pío IX, declarando dognut-deFe el misterio de.la Inmaculada Concepción 
de Mar.ía Sa.n"rísiina.. Testo latino y mtducción ca.srellana, hecha por D. Lfón 
Carbonero y Sol, director'de-Lá Croz, Imprenta de Juan Moyana, Sevilla, 
1855. El mismo Pío IX, a fristancias 4el cardenal B.one! y Orbe, con
cedió a todas las iglesias de! arzobispado de Toledo el uso del color 
azul celeste en los ornamenros litúrgicos durante la fiesta de la Inma
culada Concepción y su octava, «pr·ivilegio que hasta ahora ha disfru
tado solamente Sevilla desde hace mucho tiempo.>} (La Cruz, 1857, t. 
I, p. 502). El movimiento concepcionista tenía honC!as raíces en Toledo; 
cf. francisco de Borja de San Román y Fernández, «Elisio de Medinilla 
y su personalidad literaria», Boletín de la Real' Academia de .Bellas Ane.s y 
CienciasHisróriúsde Toledo, III, 8-9 (1920), pp. I56 y s. {desde la 145 
a la I60, las págillas están mal numeradas]. El propio Parro manifestó 
su de~Qe<ión mandando en su testamento ser enterrado con el hábito 
azul de la Inmaculada (E. Pe-draza, op. cit., pp. [VIIJ y [IX]). 

67 Da muestras de ello en la segunda parte de 'su :irti<:ulo «Toledo en la 
Semana Santa y Pascua de resurrección», publicado en El Tajo, r, 8 (20 
abril 1866), pp. 97-100. 

68 Eh esos momentos, liberalismo y carlismo. Resulta casi innecesario ad
vertir que uso la palabra clttse en sentido histórico lato. 

69 Hi!ario Rodríguez de Gracia ha visto bien que «la postura \ante el 
carlismo] del elemenro eclesiás"tico no estuvo nunca clara.>} («Reflexio
nés sobre el carlismo toledano (1834-1840)»,.Actas del I Congreso -de 
historia. de Castilla-La Mancha; t. IX, Toledo, 1988, p. 75). No estuvo 
nunca claro tampoco el juego de la diplomada vatican:i, en la que 
terminó triunfando una política, meraménte c~yuntutal, de mal me-

70 Había nacido ,en Toledo en 178 I. Fue vari¡ls veces regidor municipal 
y uno de los fundadorés de! colegio de abogados de TdleOo, del que 
era decano en 1840. En la jerga carlista de la época, urbano equivale a 
libera.lo a cristino. 

71 Francisco .Fernández G'onzález, «Toledo en el año de la revolución de 
I868», Anales Toledanos, XIII (1980), p,p. 217, 219 y 221. 

72 M. A. del Burgo Tajadura, «Un cancionero carlista"en Toledb (1833)», 
Anales Toledanas, XXVIII (1991), pp. 187-234. 

73 !bid., p. 203. 

74 Jbid., pp. 203 y s. La alusión al cardenal Inguanzo es tan expresiva 
comO" cierta. Parro, muy t~mplado ya seguramente su inicial liberalis
mo, recordaba con respeto, no exento de simpatía, al ar.zobispo In
guanzo (Toledo en la mano, 1, pp. 851 y s. y II, pp. 482 y ·s.). 

75 M. A. del Burgo, arr, cit., p. 210. Es posible que Manuel de Medina 
tuviese más hijas, ya casaelas eh 1840. 

76 E. Pedraza, op. cit., p. {IX]. También lo fueron: el historiador Antonio 
Martín Gamero; el catédrático Rafael Díaz Jurado y el canónigo Vi
cente Vinuesa (ib/"d.). 

77 Florentina Parro Medina, nacida en 1837 ó 1838. Se casó con Diego 
Palacios Antelo (E. P.edraza, op. cit., p. [V]), que fue oficial primero de 
la administración de correos eh Toledo (El Ta.jo,.11 , 26 (2 ju!!o 1867), 
p. [04). 

78 Era el menor de !os hermanos. Parro y su· esposa le nombraron tam
bién albacea testamentario. 

79 AMT, «Alistamiento generabl, 1840, San Juan Bautista, s. f. En 1848 
ya poseía Parro la ·casa número 19 de fa calle de Juan Labrador (AMT, 
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LA 268, ayuntamiento exrraordinario del 14 de junio de 1848), f. 
114 v), en la que aún vivía a principios de 18 56.(AMT, «Padrones por 
parroquiasi>, 18:56, Santa María Magdalena, ff 2 v y 3 r). Fue en esta 
casa donde Parro escribió Toledo m la mano, y no en la de la calle de la 
Tripería, a la que aUn no se había trasladado en 1857 (AMT. «Censo 
de población de 1857», sección s~¡. El erudito poseyó otra casa, en la 
calle de la Merced número 5, que ignoro si babitó alguna vez. En 
1855 la tenía alquilada a su amigo Rafael DíazJurado, catedrático del 

instituto (AMT, «Padrones por parroquias», 18·55, Santa Leocadia, ff. 
6 V y 7 r). 

80 Real orden de 17 de enero de 1836. Cesó el 27 de abril de 1837 
(«Copia de la hoja de serbicios ... >), cit.). 

81 !bid. 

82 !bid. Parro se es1á refiriendo a la conspiración moderada contra el 
regente Espartero que desencadenó diversos pronunciamientos el 7 de 
octubre de 1841; su cese como fiscal de rentas provinciales fue conse
cuencia de Ja dura represión del regente contra la fracasada subleva-

ción. 

83 Por ejemplo, en las páginas que dedica al hospital del Nuncio (Toledo 
en la mano, 11, pp. 387-398). Las obras de caridad le merecieron siem
pre simpatía (ibid., p. 399 y muchas otras) y sintió gran admiración por 
las hermanas de la caridad, de !as que hace un entusiasta elogio (ibid., 
p. 404), y por e! cardenal Lorenzana (ibid., pp. 459 y otras). 

84 De la labor de Parro como director de esta institución patriótica se ha 

ocupado Juan Sánchez Sánchez, «La obra de la Sociedad Económica 
toledana de Amigos del E.'aís en los siglos XIX y XX», Anales Toledanos, 
XIV (1982), pp. 192-194. Más información sobre este mismo asunto 
en: Luis Alba González, «La academia toledana de nobles artes de 
santa Isabel», Toletw11, 32 (1995), pp. 21-24y 30. 

85 1<Copia de la hoja de serbicios .. . », cit. En esos sucesos tomó parte 
activa, y de manera destacada también, León Carbonero y Sol, que 
asumió las funciones de secretario de la Junta de gobierno. 

86 Monreal era propietario en la provincia de Toledo y ejercía como 
abogado en Madrid. Pudo haber entre ellos alguna relación de paren

tesco; la hermana de Parro, María Dolores, estaba casada con el aboga
do Tiburcio Momea!. 

87 A la provincia de Toledo correspondía elegir seis diputados. fueron 
estos: Gonzalo José Vilches, con 7.163 votos; Manuel Bertrán de Lis, 
con 6.257; Manuel Antonio Lasheras, con 5 .973; José Eugenio 
Eguizábal, con 5.634; Toribio Guillermo Monreal, con 5.548, y Sixco 
Ramón Parro, con 5.362 (GM, núm. 3.657 (r8 septiembre 1844), p. 

2). La candidatura se había gestado en la diputación provincial. Un 
avance curioso del escrutinio, referido a los partidos judiciales de Es
calona, Talavera y Puente del Arzobispo, puede verse en GM, núm. 
3.645 (6 septiembre 1844), p. 2; allí se caracteriza a esta candidatura, 
que fue la ganadora, con el expresivo sobrenombre de 1<los amigos de 
la situación». 

88 Hubo alguna exce.Pción, como en la sesión del 15 de noviembre de 
1844, en que votó sia una enmienda del diputado Alás, que fue recha
zada (GM, núm. J.716 (16 noviembre 1844), p. 3). 

89 GM, núm. 3.724 (24 noviembre 1844), p. 3. 

90 GM, núm. 3.735 (5 diciembre 1844), p. 2. 

91 GM, núm. 4. 11 2 (17 diciembre 1845). p. 2, recogiendo una informa
ción de El Heraldo. 

92 Vid. supra, n. 57. 

93 Parro notificó personalmente al ayuntamienco su designación (AMT, 
Libros deacras capitulaus(en los sucesivo,.lA), núm. 268, sesión de 3 de 
marzo de 1848, f. 57 r). Interesa también la sesión extraord inaria de l 
5 de marzo (ibid., f. 58 v). 

94 AM"JT, LA 268, f. 60 r. 

95 !bid., f. 58 v. 

96 Ibid., f. 60 v. 

97 !bid., sesión de 28 de abril de 1848, f. 86,v. 

98 AMT, LA 268, sesión del 30 de junio de 1848, f. 126 v; también la 

sesión del 3 de julio del mismo año, f. 128 v. 

99 AMT, U 270, ff. l r-2 r. 

100 Jbid. , f. 7 r. 

1O1 !bid., ff. 11 v-26 r. 

102 AMT, LA 270, ff. 48 r-56 v. 

103 !bid., f. 11 v. 

104 El oficio dando cuenta de su cese tenía fecha 19 de junio, pero fue 
comunicado al ayuntamiento en la sesión del día 22 , precisando que 
<lCesa hoy en el desempeño de la Alcaldía Corregimiento de esta 
Ciudad». Parro se despidió con elegancia. dando las gracias a la 
corporación; no la tuvo ésta, que despachó el asunto con un seco y 
desabiido «Se conteste decorosamente a el Sr. D. Sisro Ramón Pa
rro.» (A:MT, LA 270, sesión de 22 de junio de 1850, f. 57 r). 

105 Toledo en la mano, l, p. lII . 

106 De Ramón Fernández de Loaysa; nacido en San Martín de Pusa en 

1781, nó conozco biograffa alguna. Y bien Ja merece figura tan rica 
de conocimientos y de tan prolongado magisterio. Fue primer bi
bliotecario de la bib!Íoceca arzobispal y director de la provincial, que 
se formó a expensas de aquélla (M. Gutiérrez García-Brazales, «La 
biblioteca arzol;>ispal de Toledo ... )), cit., pp. 86-108). Profesor de 
historia y literatura en la universidad y luego de historia en el insti
tuto, fue también miembro de la Comisión provincial de monumen

tos. Murió en diciembre .de 185.6. Fue recordado con mucha simpa
tía por J. A. de los Ríos (Toltdo pintowca, pp. l SO y s.); S. R. Parro 
(Toledo en la mano, r. JI, p, 578 n.) y A. Manín Camero (1(Hallazgo y 
descripción de un antiguo códice del Fon1mjudicum)), El T11:J·O, I, 15 

(30 junio l866), p. 153). 

107 Antonio Ponz, Viage de España, o carras, e11 que se da noticia de las cosas 
más apreciables, y dignas de saberse, que hay en ella, Imprenta de Joaqtún 
!barra, t. l, Madrid, 1772. 

108 El rema ha motivado menos· estudios de los que su importancia me
recería. Interesantes en general y muy útiles en algunos aspectos son 

las obras: Simposio Toledo romántico (21-23 entro 1-988), Toledo, 1990, 
y José Pedro Muñoz Herrera, Imágenes de la melancolía: Toledo (1772-
1858), Toledo, 1993. También, el artículo del mismo Muñoz Herrera 
«La catedral de Toledo y la literatura artística: Jos viajeros británicos 
(1749-1898)>), Anales Toledanos, XXXVII (1999), pp. 181-219. 

109,Fue nombrado vocal de la primera comisión creada en Toledo el 14 

de abril de 1844 (S. R. Parro, «Copia de la hoja de serbicios...», cit.). 

110 José Amador de los Ríos, Toledo pintoresca, o descripción de sus mds 
cilebrts monumauos, Imprenta de lgnacío Boix, Madrid , 1845. De los 
Ríos, que había publicado un año antes Sevilla pintoresca, tenia en 
l 845 veintisiete años. 

111 J. A. de los Ríos, op. cit., p. V111. 



112 Esteseguado aspecto fue ya apreciado por Rafael Ramírez de A rellano 
en un discurso conmemorativo: Real Academia de Bellas Artes y 
Ciencias Históricas de Toledo, Discursos pronunciados en la sesión pú
blica y solemne celebrada el día5 de Mayo de 1918, Toledo, 1918, p. 47. 

113 M. de Assas, Álbum arrístico de Toledo, Madrid, 1848. 

114 Lo apreció bien Arboleda: «e l Álbum artístico de Toledo no influyó en 
el libró de Parro, y puede vincularse a él solamente en vista de su 
admiración por fo ciudad.1> (J . R. Arboleda, op. cit., p. 48). 

11 S Toledo en la mano, 1, p. vr. 
116 Pedro Pablo Blanco y Manuel de Assas, El indicador toledano o Guía 

del viajero en Toledo, Imprenta del Colegio nacional de sordomudos, 
Madrid, 1851. Pedro Pablo Blanco había colaborado con José Ama
dor de Jos Ríos en el rescate de los sepulcros de los condes de Mélito 
en el antiguo convento de San Agustín: «Don Pedro Pablo Blanco, 
joven de recomendables prendas y muy dado a los estud ios artísti
cos.)) (J. A. de los Ríos, <tMemoria de la Comisión central de monu
mentos, redactada por su secretario)), GM, núm. 4.054 (20 octubre 
1845), p. 3) . Le cita también, y por el mismo motivo, en la página 
208 de Toledo pintoresca. En la portada de El indicador toledano se dice 
que, al igual que Assas, P. P. Blanco era abogado. 

11 7 Los autores dedican, en efecto, todo un capítulo -el VlU- de su 
esquemático libro a las «funciones de Semana Santa)). 

118 Incluso la «Bibliografia)) colocada al final de la obra. 

119 El libro debió tener un éxito relativo: En 1867 todavía se vendía El 
indicador, al precio de 8 reales, en la librería de los hermanos Her
nández (El Tajo. Crónica umanal de lapfovincia de Toledo, Ii, 1 (6 ene
'° 1867), p. 4). 

120 Miguel de San Román y León Carbonero y Sol, Toledo religiosa. Dts

cripción de su cdtedral y de todos sus templos y cdpillas, imágents, cuadros, 
alhajas, ornamentos, vasos sagrados, etc., con el catJ!ogo de los códices mJs 
pruiosos de la biblioteca arzobispal, y de los cánones establecidos en cada 
uno de sus concilios, Imprenta de Juan Moyana, Sevilla, 1852. 

121 Por ejemplo, sobre un viejo manuscrito con una Vida de Santa Bea
triz de Silva, y sobre una imagen de la Virgen que poseía la cofradía 
toledana de Ja Purísima Concepción. Q!!eda claro en ambos su fer
vor concepcionista. De su celo toledanista da testimonio J. A. de los 
Ríos (Toledo pintoresca, cit., p. 332). 

122 No era esta la primera vez que Carbonero y San Román acometían 
juntos un proyecto bibliográfico. En 1844 habían dirigido la obra 
Legislación española 'lJÍgeme, clasificada por orden alfabüico con el texto 
litt:ral de las leyes no derogadas de todos nuestros códigos y posteriores dispo
siciones, que editó por entregas el librero madrileño Ignacio Boix:. 
Toleda religiosd ha sido siempre un libro raro, del que es dificil encon
trar ejem¡,ilares. No obstante, en 1867 todavía podía comprarse en 
Sevilla, .en la redacción de la Cruz (El Tajo, II, 1 (6 enero 1867), p. 

4). 
123 «dediqué todos mis raros de ocio a recorrer muchas veces los edifi

cios y establecimientos públicos [ ... J, y a repasar después las crónicas 
y otros escritos de autores de conocida fama y sana crí tica que me 
ilustraron acerca del verdadero mérito histórico y artístico de aqué
llos. 

Empero estas tareas que hacía para mí amenas la afición especial 
que me dominaba, nunca tuvieron otro fin que el de mi privada ins
trucción; y así es que el resultado de mis investigaciones estaba con
signado en informales y concisos apuntes que sólo podían servir 

SoHut. UN.-1 C1nr.-t D1i. P1-1n.uo 

como de un indicador o ausiliar de mi memoria.» (Toledo m la mano, 
1, p. IV). 

124 lbid. 

125 Se está refiriendo a Assas, Blanco, San Román y Carbonero. 

126 José Amador de los Ríos. 

127 La crítica arqueológica y anística. 

128 Toledo en la mano, l, p. VI. 

129 Ángel Vegue y Goldoni, Temas de arte y de !ircratura, Madrid, 1928, p. 
86. 

130 Recuerdos y bellezas de España{.] Obra destinada a dar a conocer sus 11101111-

mmtos y antigüedades, en láminas dibujadas del natural y litografiadas por 
F J. Parcerisa: escrita y documemada por). M. O!!_adrado. Castilla la Nue
va, Imprenta de José Repullés, Madrid, 185"3. 

13.1 Recuerdos y bellezas de· España[ .. ) . Casri/la la Nueva, cit., p. 261. 

132 Sin pretensión de disculpar a Parro -si es que alguna culpa tuvo- hay 
gue recordar que el archivo municipal 1oledano había sido repetida
mente expoliado, a pesar de que «s_iempre le han tenido muy cerra· 
do)) (Toledo en la man.o, JI , p. 532 n.). En el mismo año aJ que se 
refería la queja de ~adrado, otro gran erudito español, Banolomé 
José Gallardo, el solitario de La Alberquilla, solicitaba del ayunta· 
miento «Se sirva franquearle Ja vista y reconocimiento del Privilegio 
de los Juros y Juicios que el Rey Don Alonso dio a los Castellanos, 
Muzárabeas y francos de Toledm) en 11'1 8; la corporación lo auto
rizó, pero exigiendo que la inspección del documento -hoy des
aparecido- se hiciese en la secretaria municipal y en presencia de Ja 
comisión interior (AMT, LA 268, sesión de 29 de diciembre de 1848, 
f. 218 v.). 

133 BOPT, núm. 123 {2 agosto 1857), p. 4. 

I34AMT, .L4 277, sesión de4deseptiembrede 1857, f.146 r. 

135 BEAT, VI, 13 (27 marzo 1858), p. 104. 

136 BOPT, núm. 76 (13 mayo 1858), p. 4, y BEAT, VI, 20 (1 S mayo 
1858), p. 160. 

137 BOPT, núm. 123 (2 agosto 18 57), p. 4. 

138 El Tajo. Crónica semanal de la provincia de Toledo, lll, 13 (28 marzo 
1868), p. 52. Cf.supran. 39. 

139 Gustavo Adolfo Bécquer, Historia de los templos de Espalia. Templos de 
Toledo, Madrid, 1857. Hay edición facsímil (El Museo Universal , 
Madrid, 1985), que es, dada la extremada rareza de la obra1 la que 
sigo. Bécquer llama a Parro, al que a veces también le altera el apelli
do, «laboriosísimo e inteligente rebuscador de antigüedades de To
ledo)) (op. cit., p. 122). 

140 Y lo que algunas veces hizo él mismo también, especialmente con 
Ta/edopintoresca. 

141 «Toledo y sus gloriosos monumentos)), publicado anónimo, pero evi
dentemente de Carbonero (La Cn1z, 1857, t. n, pp. 264-266) . La 
segunda parte del artículo es una mera copia del prospecto de sus
cripción. Es posible que Parro, al escribir su carta a Natalio de San 
Román, estuviese pensando en ese artículo cuando alude a Carbone-

142 /bid., p. 264. 

143 La posibilidad de una estancia de Parro en Sevilla, en fecha no deter
minada, es muy remota. Hallamos algunos pequeños indicios en To
ledo en la mano: t. I, pp. 7 5, 290 y 63 5; t. LI, pp. 63 1-63 3. Pero todos, 
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menos et que se refiere a la desahogada y gozosa contemplación de 
la catedral sevillana (1, 75), son una copia ramplona de pasajes 
homólogos de Toledo pintoresca (pp. 87, 75, 251 y s.), trasladados sin 
cica ninguna. 

144 «Toledo y sus gloriosos monumentos», cit., p. 264. 

145 Toledo en la mano, 1, p. 52. Hay otras muchas alusiones en el mismo 
sentido, algunas de las cuales incluyen comedidas reiiCencias al pro
ceso desamortizador; así, por ejemplo: 1, pp. 73, 171, 256 n., 352 
n., 354 n., 422, 484 n., 504, 515, 594, 646, 647 , 704, 713 , 806 
n.; II,pp.89n., 129n., 174, 176,411 1 532n.,566y610. 

146 «Toledo y sus gloriosos monumentos», p. 265. 

147 TambiCn para Natalio de San Román, cjue en carta a Par.ro (Teruel, 6 
de julio de 1861), cuya minuta conserva Rafael Sancho, escribe: 
(<Aplaudo las rectificaciones que usted hace de la Toledo pimoremt». 
El ;oven Bécquer, comentando una cita de esta obra, dice de su au

tor: «es1e distinguido literato, uno ele lo~ primeros que, reuniendo a 
los conocimientos bistóricos los anísticos, tan indispensables para 
esta clase de estudios, se ha lanzado en la escabrosa senda de las 
apreciaciones filosóficas de! me» (Templos de Toledo, cit., p. 41). 

148 El muestrario es muy exrenso: l, pp. 64, 68, 71, 120, 138, 139, 140, 
141, 162, 181, 298, 301, 653; II, pp. 17, 289 n. y 377. 

149 Q!.ie son muy numerosas: 1, pp. 80 n., 88, 891 92 n., 93 n. , 109, 110 
n., 159, t 74 n., 226 n., 263' n., 299 n., 477, 494 n., 546 n., 557 n., 
582 n., 639, 665; ti, pp. 26, 41 n., 143 n., 369 n., 380 n., 421 n., 

467, 5 12 n., 615, 618 y 620: 

150 Toledo pimoresca, cit., p. 152. 

15 1 G.A. Bécquer, Templos de Toledo, cit.,pp.69, 71, 72,87, 88 n., 94y 
123. Bécquer sólo pudo tener acceso al segundo tomo de Toledo en 
la 111d110, que es el único que a él podía resultarle úril, en la primavera 
o verano de 1858, es decir, cuando ya se habían impreso la mitad de 
las entregas de su obra. Es a partir de la página 64 («Parroquias 
muzárabes)•) o 65 cuando la dependencia de Templos de Toledo res
pecto del libro de Parro es absoluta. Este dato resulta interesante 
para contribuir al esclarecimiento final de la debacida cronologia de 

la edición de Templos de Toledo. 

152 Juan García-Criado y Menéndez1 ({¿De C:ino, o de Mena?», Toledo. 
Pub/icaci6n quincenal ilustrada, núm. XVI (30 noviembre 1889), p. l; 
reproducido en su libro A orillas del Tajo. Esparcimiemos literarios, To
ledo, 1896, p. 84. 

153 Gregario Marañón, Elogio y nosralgiade Toledo, 4• ed., Madrid, 1966, 
pp. 160 y 167. 

154 Toledo pimomca es una obra animosa, como lo era su autor, pacriótic<l 
y bienintencionada, y venfa a llenar un hueco -y, al mismo tiempo, 
:i servir de fundamento- en la descuidada historiografía de las artes 
de España. Logró en gran medida sus objetivos y suministró un cau
dal de información técnica imprescindible y un atisbo de crítica en
comiable, aun cuando c!aramence insuficiente. Pero es obra dura, 
tosca, árida: tosco es el estilo de su auror y es cosca la tipografía y 
más toscos aún los grabados que en vano intentan adornarla y ape
nas dan más que una leve, y generalmente confusa, imagen de las 
bellezas que describe el texto. A diferencia de Toledo pintoresca, que 
se gestó y realizó en menos de un año (cf. pp. VI y s.), Toledo en /11. 

mano fue el resultado de muchos años de observación, de reflexión y 
de trabajo. Pero un historiador tan avisado. y consciente como el 
vizconde de Palazuelos prefería, en cualqu ier casar la obra de José 
Amador de los Rios: «primera en todos conceptos» (Vizconde de 

Palazuelos, Toledo. Guía artístico-prdcrica, Imprenta de los hermanos 
Menor, Toledo, 1890, p. VI). 

155 S. R. P., ({Solución a la charada ... )), El Tajo,!, 14 (20 junio 1866), p. 
148. 

156 Es muy justo el reproche de «excesiva credibilidad» que le hizo F. de 
B. de San Román ((~La parroquia de San Andrés. Notas históricas)), 
Toletvm, 15 ( 1984), p. 207). 

157 Toledo en la mano, II, p. 50. En rigor, no hay en toda la obra crítica 
pictórica y, cuando se insinúa, es !oralmente insuficiente. Una de las 
pocas veces que hace un intento de crítica sobre pin1ura es a! referir
se al gnm lienzo de Vicente Carducho que estaba en Ja iglesia del 

cigarral del Ángel (ibid., Il, p. 353). 

158 !bid., I, p. 141. 

Drtdlle dt VISTA GENf'flAI_ nE To1.F.oo, en. 1850. Dib. y lit.: Dcroy. París. 







ÍNDlCE DE TOLEDO. PUBLICACIÓN Qsl_JNCENAL /LUSTRADA 

(1889- 1890) 

La revista Toledo. Publicación quincenal ilustrada apa
reció el 1 de abril de 1889. Su último número, el XVIII, 
está fechado el 30 de enero de 1890. 

El director literario de.la revista fue Federico Latorre, 
y José María Ovejero figura como su director propieta
rio. Este último era miembro de la Sociedad Económica 
de Amigos del País de Toledo e hizo que esta publica
ción fuera declarada órgano de dicha Sociedad desde el 
número diez, publicado el 31 de agosto de 1889. 

Las bases de la publicación están .recogidas en ro
dos los números, excepto en el quince y diecíséis. En ellas 
se señala su periodicidad (quincenal), el tipo de papel 
utilizado (satinado), su número de páginas (ocho o doce) 
y el precio de cada ejemplar (0,50 pesetas) y de la sus
cripción trimestral (2,50 pesetas) . 

Fue editada en la imprenta, librería y encuaderna
ción de Menor Hermanos, que tenía su sede en la calle 
Comercio núm. 57 y en la calle Sillería núm. 15. 

En los números dos, eres, cuatro, cinco, siete, doce y 
trece se incluye una relación de los colaboradores, que 
aumentan de cincuenta y dos a cincuenta y nueve. Isidro 
Sánchez Sánchez en su libro Historia y Evolución de la Pren

sa Toledana (1833-1939) afirma que de éstos sólo doce 
publicaron algún artículo en la Ievista. Entre los autores 
que más escribieron en eIIa se enc;:uentran José María 
Ovejero, Federico Latorre y Rodrigo, Federico Lafueme, 
Juan Marina1 Juan Mora leda y Esteban, Rodrigo Amador 
de los Ríos y juan García Criado. 

Los artículos gue aparecen en la revista son de te
mas relacionados con la historia, la literatura, el arte y la 
ciencia de la ciudad de Toledo. 

En la Biblioteca Regional de Castilla-La Mancha 
existe una colección casi completa, dado que sólo faltan 
los números XVII y XVlll, y las páginas 1-4 del número 
II. Lo mismo ocurre en el Archivo Municipal de Toledo, 
en donde no se conservan los números Vlll, X y XII. 
Según_ Isidro Sánchez Sánchez hay otra co lección en la 
Biblioteca Nacional de Madrid. No obstante, la editorial 
Zocodover realizó una edición facsimilar de la totalidad 
de la revista en 1978. 

Raquel de los REYES RoonfcuEz 

ÍNDICE GENERAL: 

Año I, Número l (1 de abril de 1889) 

l. OVEJERO, José María 
LasdosRomas(p. 1-2) 
El autor compara las ciudades de Roma y Toledo, su ubicación, 
su historia y sus tradiciones. 

2. LATORRE Y RODRIGO, Federico 

El palacio del Rey Don Pedro 1 (p. 2-3) 
El autor solicita en su arcículo que no sean demolidos Jos rescos 
del Palacio del Rey Don Pedro para ensanchar los accesos al 
Seminario. Incluye Jas si'guienres ilustraciones: 
• Un croquis de la ubicación del palacio. 
• Un dibujo de la fachada del «Palacio del Rey D. Pedro)) en la 

página 4 de la revista, obra de Federico Latorre. 

3. Formación de Eva (p. 3) 

En el artículo se describe el grabado «La formación de Eva», 
reproducido en la página 5 de la revista, y que se conserva en 
Ja Biblioteca proVincial en un cronicón impreso por Antonio 
Roberger en 149 3. 

4. DOCTOR THEBUSSEM 
B1:bliograjfo y GastronomÍtt (p. 3 ~4) 

Carca del autor a D. José Ruiz de Ahumada en la que Je descri
be el libro Epitafio de los esrablecimientos de la orden de Íd cavaflcrid 
de Santiago del espa"da, del bachiller Joban Fernández de Ja Gama, 
escrito en 1503, y comenrn algunas de las referencias gastro
nómicas que aparecen en él. Doctor Thebussem es el seudóni
mo utilizado por . Mariano Pardo de Figueroa. 

5. LAFUENTE, Federico 

De quince en quince días (p. 4-6) 
El autor da cuenta del objeto y fines de la publicación de la 
revista Toledo, y comenta algunas noticias de actualidad como 
la restauración del Alcázar. 

6. Paleografía (p. 6-7) 
Incluye un documento conservado en Madrid, en el monaste
rio de Monserrate, entre los manuscritos de D. Luis de Salazar, 
sobre Fernando III. 

7. CAMPOAMOR, Ramón 

En nn álbum (p. 7) 
Poesía en cuatro versos. 

8. PÉREZ ZÚÑIGA, Juan 
Ld cttrterd (p. 7) 
Poesía. 
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9 . GARCJA, José María 

El Trabajo (p. 7-8) 
Poesía. 

10. Las autoridades y nosotros (p. 8). 
El artículo expresa la gratitud hacia las autoridades por el 
apoyo de éstas a la revista Toledo. 

11. Saludo a la prensa (p. 8). 
La dirección agradece a la prensa toledana el recibimiento 
dado a la revista Toledo. 

12. Noticias (p. 8). 
E! texto recoge las siguientes noticias: 
• En el próximo número será publicado el retrato y biografia 

de Basilio Perea de las Infantas. 
• La Sociedad Económica de Amigos del País ofrecerá unas 

conferencias sobre el Jurai:io. 
• La publicación de Toledo, guía -artístico-práctica por el vizconde 

de Palazuelos. 
• El fallecimiento del maestro compositor, profesor del Con

servatorio de Música de .Madrid, Ignacio Ovejero. 

Año 1, Número 11 (15 de abril de 1889) 

13. OVEJERO, José María 

La Semana. Santa. en Toledo (p. 1-5) 
El autor traca sobre los principales actos que se celebran en 
Toledo durante la Semana Santa de finales del siglo XIX. 

14. LATORRE Y RODRIGO, Federico 

flvliserere! (p. 5--6) 
El autor relata de forma literaria laS impresiones recibidas al 
escuchar el Miserere en la Catedral de Toledo. 

15. MARINA, Juan 

Procesión de Anttt.ño (p. 6-8) 
El autor describe la procesión de Semana Santa que se reali
zaba en Toledo en 1772, al lleg¡u a la ciudad el Cardenal 
Lorenzana. 

16. Grabados (p. 8-9). 
En el artículo se describen las siguientes ilustraciones que 
aparecen en la revista: 
• Una fotografia de la «Cruz de la Manga», en la página 6. 
• Una fotografía del «Retablo de la Capilla Mayorn i en la 

página 7. 
•Tres láminas de una Biblia de. 1571 titu ladas «La oración 

del huerto)), «Ecce Horno» y «A Cristo en !a Cruz», en las 
páginas 9 y 10. Sirven para ilustrar las rimas de Frey Félix 
Lope de Vega y Carpio que se publican en este número. 

17. LOPE DE VEGA CARPJO, Frey Félix 

RimasSacr«s(p. 9-11) 
En el articulo se reproducen las siguientes rimas sacras: «A la 
oración en el buertm>, «Al Ecce Horno» y <(A Cristo. en la 
Cruz». 

18. LAFUENTE, Federico 

De quince en quince dias (p. 11-12) 
El autor comenta los actos que se celebran durante la Sema
na Santa en Toledo a finales· del siglo XIX. 

Año l , Número 111 (1 d e mayo de 1889) 

19. VIZCONDE DE PALAZUELOS 

El Castillo de Guadamu' (p. 1-3) 
El autor describe el Castillo de Guadamur, su historia y sus 
elementos arquitectónicos. Incluye los siguientes grabados: 
• <~Patio del Castillo de Guadamur», en la página 6. 
• «Escalera del Castillo de Guadamur» 1 en la página 7. 

20. OVEJERO, José María 
D. Basilio Perea de las Infantas (p. 3) 
El auwr realiza una breve biografia del abogado crirhinalista 
y presidente de la Sociedad Económica de Amigos del País y 
Cooperativa de Obreros de Toledo D. Basilio Perea de las 
Infantas, fallecido el 5 de febrero de 1889. Incluye un gra
bado, obra de Federico Latorre y Rodrigo, en el que aparece 
retratado «D. Basilio Pereá de la·s Infaotas», en la página 11. 

21. ALCÁNTARA BERENGUER Y BALLESTER, Pedro 

Sobre el llamado Pa.lacio del Rey Pedro I y la Capilla de San 
jerónimo (p. 3-5) 
El autor se dirige a Federico Latorre y Rodrigo para rectifi
car la opinión que da en su artículo «El Palacio del Rey Don 
Pedro l», que aparece publicado en el número l de la revista, 
sobre la Comisión de Monumentos. 

22. LAFUENTE, Federico 

De quince en quince días (p. 5-6) 
El autor comenta !a Uegada de la primavera, los últimos actos 
de la Semana Santa, la llegada de Gayarre y Leopoldo Cano 
a Toledo y la fiesta del Valle. Incluye' unos versos referentes a 
la pr.imavera. 

23 . GONZÁLEZ, Julián 

Un cronista. toleda.no (p. 6-8) 
El autor dedica el artículo al cronista toledano Antonio Mar
tín Camero, para que ho sea olvidado por Ja memoria popu

lar. 

24. PALACIO, Manuel del 

A Toledo. Soneto (p. 8) 
Poesía dedicada a la ciudad de Toledo. 

25. PAZ, Abd_ón de 

A Toledo (p. 8) 
Poesía dedicada a la ciudad de Toledo. 

26. BACHILLER DE ESCALONILLA 

Rebuscos (p. 8) 
El autor se dirige al Doctor Thebl!ssem pidiéndole la apertu
ra de una nueva sección en Ja revista que bajo el título 
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!.'RECIOS DX SUSORIOJÓ~ f:!t.e 1-ed()dlco~rul>lk-t1 J&(\!:1.!! l..h 
yl6dll(!Qdll1'!es, • 

Dlre~tor Propieta.r-101 D. JOsé Maria. Ovej ero 

Átl.lllSJSTKAUIÓl' 

MEN.OR HE~~os 
C<l lllf.lr(!IO (j; y8Uforla , J.!j 

LAS DOS ROMAS 
+-> 

l os ciudades q_ue<lau en pie so
bre nlleslro plnueta iguohnente 
grandes é icdestructib!es. Lns 

G@J dos están ed ificndns· sobre co-
l_ina s, y águiltis berti.ldicas coro1w1l In 
histol' in Qe. ambas. Religiones, im13eríos1 

1110L1~rqufos , ci\' i!Jzncioues, epopeyus 1 

adversidades, triunfos y derrolas¡ festi
vales y díns de deso lación. lns lnrn hecho 
compañerM de grnnclezn, y lns sosti enen 
erguidas sohrn los pedestales de lfi tra
dición , como ido los que no puede1~ 
npenrse_sin ln conmoción_dol mµudo ilus
lrndo, qu~ !ns· coutemplu á unn y ,otrn , 
di spue$tO ~ i etupre fi defeuderias. 

Estas dos metrópolis son Roma y 'fo. 
ledo. · 

Salu?árlas en cualqujerade las formllS 
ret9ricas conocidas; siuLetiznr lo que de 
ellas conserva el sn1llun:rio de In Historia, 
en los altares de s us a rchivos, es e1.1v iill' 
1111 sa ludo á muchos siglos1 ó que1·er con
cl ensnr en una ptigina. todo el proceso 

' biológico de In hunúmidud. 
Ro mu fué re ino del mundo: 'Toledo es 

1·cüio. del arle. Por In cilldod Et~·tm , In 
acción des't.i;u'Ctoro del ti!?mpo hn ido 
pul,·criznua.o la piedra y demolii:mdo s.us 
glorias mobumentnles. Por la 1mporrnl 
ciucló..t.l espnfio \a~ hnu ·pnsado Jos ·siglos 
liac ien<lo ruido con las 11las, poro sin roz1u· 

D lrector artietice , D . :Federico Latorre 

!ns agujas góticas do sus mo numentos, 
ni destruir los cipos sepulcl·alcs en ellus 
levnntndOs, El Tíber en Rome , pnrcc:e 
quo despido bruma deslructora-ncnso 
por ser In lu1ubn. de t.nnln victiinn ó el 
testigo dG tantos crímeues.-I!J! Tajo, en 
Toledo, parece que clern brisas imp1:eg· 
nild ns eu,cnrbounto Uo cnl, que nrn lenLH· 
1ne11to petrificaudo lo menos consistente 
)' l.incjeudo más dul'os los materiales que 
Jo eran yo. en su pl'iJ1cipío. JJa Casa di: 
Oro, que Ner0 11 teuin ou la ciudad de !os 
CCsures, conjnrdiues que ocupaban cua
tro leguas do extensión, bm1os con espi· 
l 'l.s <lo agu11 de.1 mai: y sulfu rosn, uou es· 
latuu del emperador do J 20 pies do 
niLurn, hecha de Ol'O y phltn; pórticos 
cuyus C6l um1.u1 Lhs ocupnbnu medin lo· 
gun, ;,'comedores.dé nlQ\•iblo y giratorio 
tcch._o de ma1•fil, nrrojnndo llore~ y porfu · 
n.1es sobre las mesns ... .. csn· Casa ~le Oro1 

con esns graudezos marnvillosns, ha de· 
snvnrcoido ..... Eu Roma queJnn, es 
cierlo, ruill as memoruhlcs que aún con· 
templa el vinJer0; pero si en ello desnpn
reció lo. Casa de Oro, oit 1'oledn quedun 
il\ln vestigios contemporáneos en ol cir
co, la unúmnquin (?) el lemplo., el nnfi
tentro, el neueduct.o y In vía lntn, que en 
lu. nctunli<lnd se conoce con el-nomb1·e de 
Camino de la Plata. 

Romo on llalia y 'I'oledo eu Esp11nn, 
son dos mnlrnnns de In 1n:qaeologin , que 
se miran celosn;i de sus glñr.ius á. knvés 
de los Alpes y los Ph'itieos1 orn vencedo
ra uun, ora vencedora ln olrn1 porque no 

J~t:'!;o~!t~~~·1Ó.·v~; .~c:;;~)· · i,$O 
t111n11nnr (oro). ,_ 5 

!'o ii(.> fltlm\w.u ~11~rMvr11.•s Jll)r mfus do 
l.IUlfim(lj!t"C. 

pueden j a más el coujuolo y el dettl1le 
igualarse en dos ciudades cuya oothpm·fi
cióu ti ene que ser relotiva. 

Pero deulro de · las diforenoias que In 
Historia ncusn, l,ns uunl_pgfa~ son npre· 
ciabilisima.s y dignns de meucióu. 

Roma Si\le del sueno ele lo desconoai
do, fotmJ 11doso de un o. agru pación· de 
tribus e1Tuute~;"jouios1 dorios y etrnscos, 
eulre las penumlm\s de ln fáb ula de 
.Rómulo y Remo, porn ser1 es ve.rdnd , 
rei1H1 clel muudo, ;(cnpitnl de In mouaT· 
quía, de lit l'cpúblicn y del impi::1•io. 1'olo· 
do aparece, co1.110 9ufl s ieirtprev iyn. , en In 
crestu de una penn, en. tiempos i:emotos 
cowo [undnción de Tngo, del oL·ieutt\ l 
Ilocns 6 do los mónid~s. rodeo:da, como 
Roma, de lu leyenOu del 1·Gy .Hércules, 
porn sor tnm bié 11 albcrgno· de In. monnr· 
qtíj_n, cnpitnl del imperio, y l·e~i<lcucia d.o 
T('.yosque elllµufillr o11 elMtro del mundo., 
como Carlos l y su hijo lilelipo Jl. 

Romn, eom1 lodo lo crcndo1 naco, cre
ce, f:lo rece1 d.ecue ~· conserva algo ü1n·in· 
ueole (1ue el tioml'º no dest1·uye; por eso 
ln:,,eulos con In mo1u1 rqtti11 hacerse pu
jnule1 cou lu repúhli cn podetosíl , con· el 
imperio, débil , c rnpulosa., ubyecta; pe1·0 
el cr istia nismo I~ hncc su coite, y, á. tn1-
\1és de los siglos,, el l>onlifien.do So man- . 
tiene eo ella coruo cn-bei,a lle UJ\tdglesin 
UllÍVP.l'Sil.1. -

. 'l'o\odo, también croce y prnsporn eu 
tiempo de los rournnos, s iemgt'e cod iqfo. 
sos do poseerla¡ flo1:á1.:e y c.s. Lnl11a rto 
p\1j,uite y capital pre.ci11dn con los gS>dos; 
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«Rebuscos» recogiese curiosidades. Además pregunta a los 
lectores sobre la vida de Alfons9 Fernández Sola4io, los can

tos de Judáh Leví y quién fue Picio. 

27. OVEJERO, José María 

Gloria y Toledo (p. 9 - 1 O) 
El autor informa del éxito de la representación en Toledo de 

la comedia Gloria, óbra de Leopoldo Cano, por la compañía 

de Emilio Mario. Incluye unos versos, realizados por el escri
tor de la obra, gue dedicó Emilio Mario a Toledo tras la 
representación teatral. 

28. VIDAL, Pedro 

Arquitecturd tatina (p. 1•0-12) 

El autbr, que es arq'uitecto, trata sobre la ·arquitedura en Es

paña durante la ·do'minación romana y visigoda. El artículo 

continuará en los núm.eros 4, 5 y 6. 

29. Noticias (p. 12) 
El texto recoge las siguientes noticias: 

• El fallecimiento del niño Juan Campalans y Pou. 
• La formación de un Comité de la Sociedad anti-esclavista 

en Toledo. 
• La publicación de una colección de ·cantos populares de 

Toledo por Juan Moraleda y Esteban. 
• .El esrablecimien~o de la relojería y óptica de Federico Rosa 

en la calle del Comercio, núm. 33. 

Año 1, Número IV (15 de mayo d e 1889) 

30. PAZ, Abdón de 

Artes m_ri.gicas (p. 1-3) 
El autor da una visión 'de las artes mágicas en España desde 

la monarquía visigoda ·hasta el sig1o XV, centrándose en la 

ciudad de Toledo, como una de las ciudades en la que mayor 

culto se rindió a la magia. 

31. GARCÍA CRIADO, Juan 

Homenaje a Martín Gamero (p. 3-4) 
Carta dirigida al director de la revista, José María Ovejero, 

en la que el autor pid'e que la ComisióQ de Monumentos 

honre la memoria del cronista e historiador Antonio Martín 
Gamero. 

32. OVEJERO, José María 

La Tertulia de los muertos (p. 4-6) 
El autor narra, de modo literario, lo acontecido al maestro de 

cantería Luciano Martín Forero en 1808, cuando recibió el 

encargo de reparar la bóveda que hay bajo el pavimento de 
la capilla general o de Santiago de la Catedral de Toledo. 

33. LATORRE Y RODRIGO, Federico 

Sobre el Palacio del Rey Pedro I (p. 6) 
El autor responde al artículo que le dirigió Pedro A. Berenguer 

en el número 3 de la revista en el que hacía referencia al 

derrumbe del Palacio del Rey Pedro T y a la labor de 14 Co

misión de Monumentos respecto a este asunto. 

34. VIDAL, Pedro 

Arquitectura latina. Escuela gótica (p. 6-8) 
El autor, que d arquitecto, trata Sobre la atquitectura gótica 

en España. El artículo, que comenzó en el número 3, conti

nuará en los números 5 y 6. 

35. Explicación de los grabados (p. 8-9) 

En "d artículo son comentados los siguientes grabados que 

contiene la revista: 

• «Figura de barro cocido, hallada en Consuegra», en la pá~ 
gina 6. 

• «Apunte de San Juan de los Reyes», obra de -María Cea y 

Torrecilla, en la página 1. 
• «Diana», en la página 9. 

36. MARINA, Juan 

Los Cigarrales (p. 9-10) 
El autor trata sobre la inspiraóón gue representaban los Gi
garrales para los literatos eil los siglos pasados. 

37. GARCÍA, José María 

Rima(p. 10) 

Poesía. 

38. GARZÁN DE VELOZ, R. 

Triste(p. 10) 
Garzán de Veloz es el seudónim·o utilizado por: Ricardo García 

de Vfnuesa. Es una poesía que el autor dedica a su amigo 

Gabriel. 

39. BACHILLER ESCALONILLA 

Rebuscos (p. 10-11) 
El autor formula dos preguntas -para los lectores de la.re.vista. 

La primera relacionada con la fecha y el lugar donde se pro

dujo una victoria de los godos contra los francos; la segunda 

s.obre dónde y cuándo tuvo lugar el entierro de Zafra. Ade
más, en el_ artículo se responde a la pregunta recogida en el 

número 3 de la revista acerca de los cantos de Judáh Leví, 
incluyendo una obra d·e dicho autor. 

40. Noticias(p. 11-12) 
El texto recoge las siguientes noticias¡ 

• Las conferencias sobre Derecho penal realizadas por la So

ciedad Económica de Amigos del País. 
• ,La publicación de unos comentarios críticos sobre la ley 

del Jurado por Juan Marina. 

• Los trabajos que recibe Ja redacción de Ja revista y que no 

pueden ser publicados por falta de espacio. 
•Las obras de restauración del patio de San Juan de los Re

yes. 
• El monumento conmemorativo que va a ser erigido en las 

alturas de San Servando. 
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• Las bases de la Constitución de la Sociedad anti-esclavisra 
española. 

Año 1, Número V (8 de [junio] de L889) 

41. Documento curioso (p. 1-2) 

Incluye un documento de un libro mozárabe manuscrito en 
el año 1713 en el que Esteban Francisco de Basguas relata la 
entrada en Toledo del rey Carlos 111. 

42. GALLARDO Y DE FONT, Jerónimo 

Una justa literaria en Toledo en el siglo XVII (p. 2-3) 
El artícu lo concluirá en el número 6. Incluye el capítu lo l. El 

autor comenta un certamen o justa literaria que se realizó el 

7 de ocrubre de 1614, día en el que se celebraba la beatifica
ción de la Madre Teresa de Jesús. 

43.jwtnelo Thrriano (p. 3-5) 
El artículo incluye varios fragmentos de la obra de Juanelo 

Turriano que versan sobre un artefacto que en el siglo XVI 
surtió agua a Toledo. 

44. MORALEDA Y ESTEBAN, Juan 

Toledo, puerto (p. 5-7) 
El autor comenca la idea de construir un puerto en la ciudad 
de Toledo, gradas al río Tajo. 

45. El grabado. Zapatas y Ménsulas (p. 7) 
En el artículo es comentado el grabado «Zaparas y Ménsulas» 
de J. Vera que aparece en la página 6. 

46. VIDAL, Pedro 

Arquitectura latina. Escuela gótica (p. 7) 
El autor, que es arquitecto, trata sobre la arquitectura górica 
en España. El artículo, que comenzó en los números 3 y 4, 

concluirá en el número 6. 

47. MARINA, Juan 

Un proyecto (p. 8-9) 
El autor se dirige a Francisco Fernández y González para 
explica-e su proyecto de realizar una historia de la literatura 

toledana. 

48. LAFUENTE, Federico 

De quince en quince días (p. 9-11) 
'El auror trata de los obsráculos que ha encontrado un monu

mento proyectado a la memoria de un monarca que procla
mó en España la Unidad Católica. Además comenta la tor

menta que se produjo en Toledo, una visita que el autor ha 
realizado a la cárcel, la terminación de las obras del Mirade

ro y el regreso de alumnos, dadas por terminad·as las prácti

cas de campamento. 

49. Grato recuerdo (p. 11) 

El autor trata sobre la muerte de Juan de Padilla el 24 de 
abril de 1521. 

5 O. Rebuscos (p. 11) 

El artículo incluye dos respuestas ·a la pregunta que formuló 

el Bachiller Escalonilla en el número anterior de Toledo so
bre el enrierro de Zafra. Estas respuestas han sido dadas por 

J. Lorenzo y Jacinto Bonilla. También son formuladas nuevas 
preguntas acerca del autor del poema titulado La Alfansiadd y 

el paradero del Diario de Jos acontecimientos acontecidos en 
Toledo durante Ja Guerra de la Independencia. 

51. GARZÁN DE VELOZ, R. 

Fiebre (p. 12) 
Poesía . Garzán de Veloz es el seudónimo utilizado por Ri
cardo García de Vinuesa. 

52. Noticias (p. 12) 

El texto recoge las siguien tes noticias: 
• La redacción explica Ja razón por la que en el número no se 

han insertado más grabados. 

• El certamen que ha sido convocado por el Centro de Arris
tas e Industriales para que se presentaran muestras de papel 

y proyectos pintados para decorar el salón . 

Año 1, Número VI (24 de junio de 18 89 ) 

53. GARCÍA, Santiago 
Remitido: El Terno de San Eugenio (p. 1-3) 

El artículo es una carta dirigida a José María Ovejero en la 

que el autor trata sobre el terno de San Eugenio. El terno fue 
elaborado en Lyon (Francia) por Pedro Godinot hacia 17 60. 

Incluye las siguientes fotografias: 
• «Casulla del terno de San Eugenio)> en la página 6. 

• «Dalmática del remo de San Eugenio» en la página 6. 

• «Capa pluYial del terno de San Eugen io)> en la página 7. 

54. ASENJO BARBIERI, Francisco 
Migajas de la Historia (p. 3-4) 
El autor trata de las Danzas y Autos de la Catedral de Toledo. 

Incluye el capítulo I. 

55. GALLARDO Y DE FONT, Jerónimo 
Una justa literaria en Toledo en el siglo XVII (p. 4-5) 
El artículo, que comenzó en el número 5, concluye en este 

número. Incluye el capítulo 11. El autor comenta un certamen 
o justa literaria que se realizó el 7 de octubre de 1614, día en 

el que se celebraba la beatificación de la Madre Teresa de 

Jesús. 

56.juanelo Turriano (p. 5) 
En el artículo se describe el busto de Juanelo Turriano, reali

zado por Berruguete, que aparece ilustrando el texto. 

57. VIDAL, Pedro 
Arquitectura latind. Escuela gótictt (p. 5-8) 

El autor, que es arquitecto, trata sobre la arquitectura gótíca 
en España. El articulo, que comenzó en e1 número 3, conclu

ye en este número. 
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58. Ventosilla (p. 8-11) 
Incluye un documento que trata de la deheSa que se conoce 
con el nombre de Veritosilla y una silva sobre la montería 
que el rey hizo en dicha.dehesa. 

59. Rebuscos (p. 11) 
En el artículo se formulan preguntas-sobre donde se encuen
tran archivados los procesos formados en Toledo en .el siglo 
XVII, la publicación de una canción de fray Luis de León y el 
entierro de cadáveres de personas mllertas violentam·en'te en 
Toledo en el siglo XVII. Además se incluye una carta de Car
los Odriozola dirigida al director d_e la revista en la que in
cluye un comentario sobre la Orden Militar del Santo Sepul
cro y una nota de El V. del P que trata sobre la dife_rencia 
entre escribano y notario. 

60. PALACIGS, Francisco 

Comunicado (p. 11-12) 
El autor, jefe de Ja Biblioteca Provincial, responde a una pre
gunta publicada en el número 5 de Toledo sobre el paradero 
del Diario de los acontedmientos ocurridos en Toledo du
rante la Guerra de la Indep.endencia. 

61. OVEJERO, José María 
Consejo. A mi querida amiga Jrumona del valle y Marín (p. 
12) 
Poesía. 

62. Miniaturas (p. 12) 

Poesía. 

63. GARZÁN DE VELOZ, R. 

A mi amigo E. Piqueras (p. 12) 
Poesía. Garzán de Veloz es el seudónimo utilizado por Ri
cardo García de Vinuesa. 

64. Noticias (p. 12) 

El texto da noticia de la recepción de la Guía Numismática 
Univemtf publicada en Milán. 

Año!, Númern VII (18 de julio de 1889) 

65. ASENJO BARBIERI, Francisco 

MigajasdelaHistoria(p. 1-2) 
El autor erara de las Danzas y Autos de la Cate.dral de Toledo. 
Incluye el capítulo 11. 

66. MÉLIDA, José Ramón 

El Circo Romano de Toledo (p. 2-4) 
El aucor trata sobre las ruinas que han quedado del Circo 
Romano de Toledo, la descripció n de sus elementos arqui

. tectónicos y el espectáculo que se ofrecía en los circos roma
nos. 

67. MARINA, Juan 

D"oña Beatriz de Silva (p. 4 -5) 
El autor trata sobre la vida de Beatriz de Silva. 

68. MORALEDA Y ESTEBAN, Juan 

Numismática Toledana '(p. 5-8) 
El autor hace un análisis de las monedas toledanas a lo largo 
de la historia. Describe las monedas primitivas, !as romanas, 
las godas, las árabes, las hispanocristianas, las de la iglesia 
primada y las medallas conmemorativas. Incluye las siguien
tes ilustradones: 
• Moneda Hispano-Cristiana: el anverso y el reverso. 
• Medalla conmemorativa: el anverso y el reverso. 

69. LATORRE Y RODRIGO, Federico 

Oropesa (p. 8-9) 
El autor trata sobre Oropesa y hace una descripción de su 
castillo desde el punto de vista arquitectónico. Incluye un 

grabado del «Castillo de Oropesa» en la página 7. 

70. B. 
D. Antonio M11.rtín G11.mero (p. 9-1 O) 
El autor incluye una reseña bibliográfica de las obras más 
notables de Antonio Martín Camero. 

71. Rebuscos (p. 1 O) 
El autor realiza una pregunta sobre la dobladura de las tarje
tas de visita. 

72. MORALEDA Y ESTEBPiN, Juan 

Comunicado (p. !O} 
El autor resporn;ie a la _carta enviada p.or Francisco Palacios 
que aparece publicada en el número 6 y que versa sobre el 
Diario de la Guerra de la Independencia. 

73. GARZÁN DE VELOZ, R. 
Lo fomutable (p. l 0-11) 
Poesía. Garzán de Veloz es el seudónimo utilizado por Ri
cardo García de Vinuesa. 

74. Noticias(p. 11-12) 
Incluye las siguientes noticias: 
• El nombramiento de Ricardo San Juan y Ruiz como 

vicesecretario de la audiencia de lo crimin,a l de ·carmona. 
•El fallecimiento de Doña Pilar de Obaldía y Martínez. 
• El fallecimiento de Doña Ángela de la Serna y Pareja, tía 

del doctor Thebussern. 
• El acto de dar posesión de sus empleos a los alféreces as

cendidos. 
• El rumor de que León XIII puede frasladanu tesidencia a 

Toledo. 

Año I, Número Vlll (3 1 de julio de 1889) 

75. VIZCONDE DE PALAZUELOS 
Una ciudad modelo (p. 2-4). 
El artículo concluirá en el número 9 . Es un relato de un viaje 
a TO!edb. 
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76. PAZ, Abdón de 

Los Trovadores (p. 5-6) 
El artículo concluirá en el número 9. El autor hace un estu
dio sobre los cantos de los trovadores a lo largo de la historia 
en España. 

77. ASENJO BARBIERI, Francisco 

Migajas de la Historia (p. 6) 
El autor trata de las Danzas y Autos de la Catedral de Toledo. 
Incluye el capítulo III. 

78. OVEJERO, José María 

Los grabados (p. 6-7) 
El autor comenta los grabados gue se incluyen en el presente 
número: 

• «Hospital de San Bautista de Afuera» en la página l. 
• «Callejón del Toro» en la página 5. 

79. GARZÁN DE VELOZ, R. 
Remitido. Procesión de alftreces (p. 7-8) 
Garzán de Veloz es el seudónimo utilizado por RiGardo García 
de Vinuesa. El autor comenta la procesión de alféreces que se 
produjo en la ciudad de TÜledo el 11 de julio de 1889. 

80. EL V. DE P. 

Rebuscos (p. 8) 
El autor trata sobre el terno de San Eugenio. 

81. Noticias (p. 8) 
Incluye las siguientes noticias: 
• La biografia de Carmen Baños Sánthez Moreno, de once 

años. 
• El fallecimiento de María del Consuelo Rodríguez y Julián. 
• La queja de la dirección de la revista al director de comuni

caciones sobre el hecho de qu_e los suscriptores reciben un 
25 por 100 de los números de la publicación. 

Año t , Número IX (16 de agosto de 1889) 

82. AMADOR DE LOS RÍOS, Rodrigo 

Candil hallado en el Palacio de Ga.liana (p. 1-2) 
El autor realiza una descripción del candil hallado en el Pa
lacio de Galiana e incluye un dibujo, obra de Federico Lacorre, 
del mencionado candil en la página 7. 

83. ASENJO BARBIERI, Francisco 

Migajas de la Historia (p. 2-3) 
El autor trata de las Danzas y Autos de la Catedral de Toledo. 
Incluye el capítulo IV. 

84. VIZCONDE DE PALAZUELOS 

. Una ciudad modelo (p. 3-4) 
El artículo, que comenzó en el número 8, concluye en este 
número. Es un relato de un viii.je a Toleda: 

85. PAZ, Abdón de 

Los Trovadores {p. 4-7) 
El artículo, que comenzó en el número 8, concluye en este 
número. El autor realiza un estudio de los cantos de Jos tro
vadores en España. 

86. GONZÁLEZ, Hifario 

Ld Fábrica de armas blancas de Toledo (p. 7-8) 
El artículo continuará en Jos números 10, 11, 14 y 15. El 
autor hace un estudio sobre la historia de la fabricación de 
espadas en Toledo desde los tiempos antiguos hasra finales 
del siglo XIX. 

87. LEÓN Y OLA(LA, Félix de 

Patria-Fides-Amor (p. 8-9) 
El poema conc;luirá en el número IX. Está escrito en Aranjuez. 

88. MARINA, Juan 

El Cristo de la V<?gd (p. 9-1 !) 
El autor narra la leyenda de «El Cristo de la Vega)). 

89. GIL Y FLORES, Manuel 

Remitido (p. 11) 
El .autor comenta el artículo publicado en el número 7 titula
do ·«Numismárica Toledana» de juan Moraleda y Esteban. 

90. Grdbddos. Torre de la Catedral (p. 11) 
En el artículo es comentado el grabado «Toledo. Torre de la 
Catedral>> que aparece en la página 5 de la revista. 

91. Sociedad Económica de Amigos del Pdís (p. 11-12) 
Incluye la lista de los Jurados que han de calificar los trabajos 
presentados a la Sociedad Económica de Amigos del País, así 
como una relación de los trabajos presentados. 

92. Noticias (p. 12) 
Incluye las siguientes noticias: 
• El incendio que se inició eh el edificio del Seminario nuevo 

el día 23 'de agosto de 1889 .. 
• La celebración de la feria y fiestas de Toledo. 
• El fallecimierito de Sinforosa de la Cuesta y Agüero, Teresa 

Serrano y Adrián y Dolor_es Lugo y Patiño. 

Año 1, Número X (31 de agosto de 1889) 

93. OVEJERO, José María 

D. juan de Padilla (p. 1-2) 
El artículo continúa en el número 12. El autor trata sobre la 
vida de Juan de Padilla. 

94. ASENJO BARB!ERI, Francisco 

Migajas de la Historia (p. 2-4) 
El autor trata de las Danzas y Autos de la Catedral de Toledo. 
Incluye el capítulo V. 
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95. GONZÁLEZ, Hilario 
La Fdbrica de armas blancas de Toledo (p. 4-6) 
El artículo, que comenzó en el número 9, continuará en los 
números 11, 14 y 15. El autor hace un estudios.obre la his
toria de fabricaci9n de espadas en Tol'edo desde los tiemeos 
antiguos hasta finales &l siglo XIX. 

96. LEÓN Y OLALLA, Félix de 
Patria-Fides-Amor (p. 6-7) 
El poema, que comenzó en el número 9, concluye en este 
número. Está escrito en Aranjuez. 

97. LUGO,Francisco 
Remitido: {Carta al] Sr. D. José María Ovejero (p. 7) 
El autor se dirige al director de la revista pará comentar el 
artículo publicado en el número 9 de Toledo titulado «El 
Cristo de la Vega». 

98. MORALEDA Y ESTEBAN, Juan 

Remítido: [Carta al] Sr. D. José María Ovejero (p. 7) 
El autor se dirige al director de la reyista para contestar a la 
carta que Manuel Gil y Flores publico en el número 9 sobre 
el artículo «Numisi;nática Toledana». 

99. AMADOR DE LOS RÍOS, Rodrigo 

Remitido: {Carta al] Sr. D.José María Ovejero (p. 7) 
El autor se dirige al director de la revista para comentar el 
artículo que aparece en el número 9 sobre el candil hallado 
en el Palacio de Galiana. 

100. Grabados (p. 8) 
En el artículo son comentados los siguientes grabados que 
aparecen en este número: 
• «Arco del Palado del Rey Don Pedro, existente eg la Ca

pilla de ~alJ Jer~nimo» én .la página 3. 
• «Muerte de S¿neca>> en la página 5. 

10 l. Noticias (p. 8) 
Incluye las siguientes noticias: 
• Sesión celebrada por el Jurado calificadQr de la Sociedad 

Económica de Amigos del País de Toledo el día 21 de 
agosto de 1889. 

• Una esquela de Doña Jacinta del Busto y Añoz .de 
Berenguer, esposa de Don Pedro Alcántara. 

• El nombramiento de Toledo como órgano oficial de la So
ciedad Económica de A.migas del País de Toledo. 

Año 1, Número XI (18 d e septiembre de 1889) 

102. ASENJO BARBIERI, Francisco 
Migajas de la Historia (p. 1-2) 
El autor trata de las Danzas y Autos de la Catedral de Tole
do. Incluye el capítulo VI. 

103. GARCÍA CRIADO, Juan 
Prerrogettiva Regia y Autoridad Marital (p. 2-5) 
El artículo trata sobre la paz establecida entre el papa Ale
jandro III y el emperador de Alemania, Federico Barbarro
ja. 

104. GONZÁLEZ, Hilario 
Let Fdbrica de armtts b!dnctts de Toledo (p. 5-~n 
El artículo, que comenzó en el número 9, continuará en los 
números 14y 1 5. El' autor hace un estudio sobre la historia 
de la fabricación de espadas en 'Toledo desde los tiempos 
antiguos hasta finales del siglo XIX. 

105. CARMENA, Mariano 
Rafael Calvo (p. 8-10) 
El artículo, tjue trata sobre la vida del actor Rafael Calvo, 
concluirá en el número 13. 

106. Grabados (p. 10) 
En el artkulo son comentados los grabados que aparecen 
en este número: 
• «Detalle de la sillería alta del Coro de la Catedral>> en la 

página 5. 
• «Fragmento de una estampa italiana del siglo XVfo en la 

página 7. 

107. El Acueducto Romano de Toledo (p. 10) 

El artículo concluirá en el número 12. Reproduce un docu
mento que se halla en la Biblia.teca Píovincial de Toledo 
realizado por Pérez Bayer que trata del acueducto romano 
de Toledo. 

108. LUGO, Francisco 
Re.mitido: [Cartd al] Sr. D. José María Ovejer,o (p. 11) 
El autor se dirige al director de la' revista· para comentar los 
comunicados de Ma-nuel Gil Flores, publicado en el número 
9, y Juan Moraleda y Esteban, aparecido en el número 10, 
referentes al artículo firmado por este último titulado «Nu
mismática Toledana» del número 7. 

109. GARZÁN DE VELOZ, R. 
Tres casos (p. 11) 
Poesía. Garz'án de Veloz es el seuc;l.ónimo utilizado por Ri
cardo García de Vinuesa. 

110. PÉREZ ZUÑIGA, Juan 
El padrino del pez (p. 11) 
Poesía. 

111. Noticias (p. 11-12) 
Incluye las siguientes noticias: 
•Una esquela.de la Señora Doña Rosa Villalba de la C~xte, 

Viuda de Gante. 
• Unos fragmentos_ de la publicación El Correo del 7 de sep

tiembre· de 1889, qüe hacen comentarios sobre la revista 
Toledo. 
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• El nacimiento de la hija de Don Federico Lafuen te. 
• El primer aniversario del fallecimiento del actor Rafael 

Calvo. 

Año r_, Número XII (4 de octubre de 1889) 

112. GALLARDO Y DE FONT, Jerónimo 
Remitido: {Carta al} Sr. D. José MaritI Ovejero (p. 1-4) 
El autor incluye una carta de Francisco de Santiago y Palo
mafes que versa sobre algunas antigüedades de nuestra im
perial ciudad. 

113. OVEJERO, José María 

D. Juan de Padilla (p. 4-5). 
El artículo comienza en el número 10 y queda incompleto. 
Comenta la vida de Juan de Padilla. 

114. LATORRE Y RODRIGO, Federico 
El Emmo. Sr. Cardenal Payá (p. 5-7) 
El autor realiza una breve biografia e incluye una fotografia 
del «Emmo. Sr. D. Miguel Payá y Rico, Arzobispo de Toledo». 

115. Inauguración del nuevo seminario (p. 7-8) 
El autor trata sobre el edificio construido en el pontificado 
del excelentísimo cardenal Payá y Rico. 

116. OVEJERO, José María 

¡Rafael Calvo! (p. 9) 
El artículo homenajea al actor Rafael Calvo incluyendo su 
retrato en la revista. 

117. PAZ, Abdón de 

Las tres palmas (p. 9) 
Poesía. 

118. GARCÍA DE VINUESA, Ricardo 

Entre dos luces (p. 9- 1 O) 
Poesía. 

119. OVEJERO, Eduardo 

Perspectiva (p. l O) 
El amor hace una descripción de una vista de Toledo. 

120. El Acueducto Romano de Toledo (p. 10-11) 

El artículo, que comenzó en el número 11, concluye en este 
número. Incluye la reproducción de un documento de Pérez 
Bayer sobre el acueducto romano de Toli;do, que se en
cuentra en la Biblioteca Provincial de Toledo. 

121. X. 

juan (p. 11) 
Poesía. 

122. Noticias(p. 11-12) 
Incluye las siguientes noticias: 
• La aparición del nombre que había encubierto el seudóni

mo de Ga[zán de Veloz en un folleto denominado Pincela
das. Este nombre es D. Ricardo García Vinuesa. 

• La inauguración del periódico semanal El Eco del Comercio 
el 29 de octubre de 1889. 

• La explicación del retraso de la publicación del presente 
número. 

• Qyeja de la dirección de Ja revista al direqor de comuni
cación, el Sr. Mansi , por la pérdida de números de Toledo. 

•Sociedad Económica de Amigos del Pa ís. Del 1 al 15 de 
septiembre queda abierta la matrícula de música. 

Año '1 1 Número XIII (16 de octubre de 1889) 

123. AMADOR DE LOS RÍOS, Rodrigo 

Los lddri/los con inscripciones dreí.bigas (p. 1-3) 
El auto r trata sobre las inscripciones arábigas en los ladri
llos , de la ciudad de Toledo. Incluye dos dibujos de ladrillos 
con inscripciones. realizados por Pedro Alcántara Berenguer 
y Ballester. 

124. LATORRE Y RODRIGO, Federico 

Lafiestd en un lugar (p. 3-5) 
Relato. 

125. CARMENA, Mariano 

Rafael Cdlvo (p. 5-6) 
El autor trata sobre la vida del actor Rafael Calvo. El artícu
lo, gue comenzó en el número l l , concluye en este número. 

126. ASENJO BARBIERI, Francisco 

Migajas dela Historia (p. 6-7) 
El autor trata de las Danzas y Autos de la Catedral de Tole
do. fnduye el capítulo VIL 

127. MARJNA, Juan 

Tbeophilo Brag• (p. 7-8) 
El autor comenta la traducción de la obra Curso de h.istoria de 
la Literatura portuguesá, escrita por Theophilo Braga, del por
tugués al castellano. 

128. GARCÍA DE VINUESA, Ricardo 

Carta abierta (p. 9-1 O) 
El autor incluye un relato en el que trata-sobre sus senti
mientos personales. 

129. MORA LEDA Y ESTEBAN, Juan 
BibliografÍd Toledana (p. 10-11) 
El auto r realiza una bibliografia de publicadones roledanas 
aparecidas entre 1586 y 1858, y no recogidas en la obra de 
Cristóbal Pérez Pastor, La Imprenta en Toledo. El artículo con~ 
tinúa en los números 17 y 18. 

130. Losgrabados(p. 11 -12) 
En el artículo se comentan Jos grabados induidos eu la re
vista: 
•«Patio de San Juan de los Reyes (antes de Ja res tauración)» 

en la página 6. 
• «Puerta gótica» en la página 7. 
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13 l. Notidtts (p. 12) 
Incluye las siguientes noticias: 
• La constitución de una sociedad de socorro·s mutuos en 

Toledo llamada El Compañerismo. 
• Las dificultades que tienen los pescadores de la ciudad de 

Toledo para pescar en el río Tajo a causa de lo mucho que 
se -abusa de la dinamita. 

Año 1, N úmero XJV (3 1· de octubre de 1889) 

132. ARAUJO, Fernando 
Alonso Berruguete (p. 1-3) 
El autor comenta algunos datos biográficos de A!Onso 
Berruguete. El artículo concluirá en el número 15 . 

133. GONZÁLEZ, Hilario 
Ltt Fdbrictt de Armtts B!dnctts de Toledo (p. 3-5) 
El artículo comienza en el número 9 y concluirá en el 15. El 
autor trata sobre la realizaciQn de espad9,s en Toledo. Inclu
ye los siguientes dibujos: 
• «l:;spada de D. Fernandq III el Santo» 
• «Espada del Gran Capitán O. Gonzalo Fernández de Cót-

doba» 
• «Espada de o~ Isabel la Católica» 
• <<Espada de Carlos V» 
• «Espada de D. Juan Bautista» 

134. ASENJO BARBIERI, Francisco 
Migaj<ts de la Historia (p. 5-6) 
El autor trata de las Danzas y Autos de la· Catedral de Tole
do. Incluye el capítulo VIII. 

135. PAZ, Abdón de 
La mujer de Toledo (p. 6-7) 
El artículo concluirá en el número 15 . Incluye los siguien
tes capítulos: 
• l. «Campo de batalla» 
• IL «La Señora» 
• III. «La Criada» 

136. GARCÍA, José María 
El llanto (p. 7-8) 
Poesía. 

B 7. GARC(A DE VINUESA, Ricardo 
Figuritds de Biscuit (p. 8) 
Poesía. 

138. NoticidS (p. 8) 
.Incluye las siguientes noticias: 
• La Crónica de Ciudad Real dedica un párrafo ª la revista 

Toledo. 
.. El concierto dado por el señor Santa Gruz. 
• El fallecimiento de Saturnino Moraleda y Monroy, padre 

de Juan Moraleda y Esteban. 
• El fallecimiento del notario Juan García Gómez. 

Año I, Número XV (15 d e n ov.iembre de 1889) 

139. PAZ, Abdón de 
La mujer de Toledo (p. 1-3) 
El artículo, que empezó en el número 14, concluye en este 
número. Incluye los siguientes capítulos: 
• IV. «La l,ab.radora» 
• V. «La campesina)) 
• VI. «La función de mi pueblm) 

140. GONZÁLEZ, Hilario 

La Fábrica de Armas Blttncitr de Toledo (p. 3-5) 
El artículo" que comenzó en el número 9 , concluye en este 
número. El autor trata sobre el futuro de la Fábrica de Ar
mas. Incluye las siguientes fotografías: 
• «Medallón-bandeja regalado por el cuerpo de Artillería 

de D. Emilio Castelarn 
• «Tapa superior del álbum dedicado al Excmo.'Sr. General 

de Artillería D. Pedro de Lallane>) 

141. ARAUJO, Fernando 

Alonso Berrnguete (p. 5-8) 
El artículo, que concluye en este núm.ero, comeot¡¡._ algunos 
datos biográficos .. de Alonso Berruguete. 

142. GARCÍA DE VINUESA, Ricardo 

Norte y Sur (p. 8) 
Poesía. 

143. X. 
A mi diStinguido ttmigo Ltttorre y Rodrigo {p. 8) 
Pbesía. 

144. Noticicts (p. 8) 
Incluye las siguiente·s noticias: 

• La llegada a la redacción de la publicación El Tajo. 
• L?S mejoras en la Catedral de Toledo. 
• La muer!e de la esposa de Leopoldo de Rich. 

Año I , Número XVI (30 de noviembre de J 889) 

145. GARCÍA CRIADO, Juan 
¿De Cano, o de Mentt? (p. 1-4) 
En el artículo se comenta la duda que hay sob{e la autoría 
de la esctiltura de «San Francisco>> que se encuentra en la 
Catedral de Toledo. Incluye una fotografía de la escultura 
de la que trata el artículo. 

146. ASENJO BARBIERI, Francisco 
Migttjtts de !tt HiStoria (p. 4-5) 
El autor trata de las Danzas y Autos de la Catedral de Tole
do. Incluye el capítulo IX. 

147. CARDENAL MERINO, Vicente 
San Eugenio y ltt Fe en Toledo (p. 5-8) 
El autor trata sobre la vida del obispo San Eugenio en Tole
do. 
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148. Grabados (p. 8) 
El autor describe el grabado incl(Jido en este número «Puente 
de San Marrim> que aparece en la página S. 

149. GARCÍA DE VINUESA, Ricardo 

Notas perdMas (p. 8) 
Poesía. El poema pertenece al libro Pinceladas. 

Año 1, Núme(o XVU (15 de diciembre de 1889) 

150. ARRAIZ DE CONDERENA, Domingo 
Tradiciones de Toledo. El arroyo de Id.Degollada (p. 1-2) 
El autor relata de forma litera[ia los amores entre el cristia
no Rodrigo y la bella Zahira, hija del rico moro Al Admed, 
y su triste final en tiempos de Alfonso VI. 

151. LANZA Y LÓPEZ ESCOBAR, Saturio 
Toledo drabe en el siglo XI (p. 2-4) 
El autor traza breves biografías de Jos árabes que vivían en 
Toledo en el siglo Xl y destacaron en Filosofia, Astrono
mía, Medicina, Jurisprudencia, Lingüística , Literatura, Pin
tura y Esculcura. 

152. CARDENAL MERINO, Vicente 

Virgen y Mártir (p. 4-6) 
El autor relata de forma literaria la biografía de Santa 
Leocadfa. El artículo concluirá en el número 18. 

153. OVEJERO, José María 
Función religiosa de la Academia General (p. 6) 
El autor da cuenta de la celebración de la fiesta de la Inma
culada Concepción en la Academia General en 1889. 

154. MORALEDA Y ESTEBAN, Juan 
Bibliografía toledana (p. 6-7) 
El autór realiza una bibliografía de publicaciones toledanas 
aparecidas entre 1860 y 1879, y no recogidas en la obra de 
Cristóbal Pérez Pastor, La Imprenta en Toledo. El artículo, que 
comenzO en el número 13, continuará en el número 18. 

155. GARCÍA CRIADO, Juan 

Comunicado (p. 8) 
El autor se dirige al director de la revista, D. José María 
Ovejero, para comentarle la falta de una fecha en el artículo 
publicado en el número anterior titulado «De Cano o de 
Mena». 

156. Explicación de grabados (p. 8) 
Ea el artículo se comentan los grabados de la ((Puerta del 
Convento de San Vicente» que aparecen en las págs. 5 y 6. 

157. Noticias(p. 8) 
Incluye las siguientes noticias: 
• Las mejoras en la Catedral de ToledQ. 
• Las veladas literario-científico-musicales en el Colegio del 

Carmen. 

• La publicación de las poesías de Juan Pérez Zúñiga. 
• El adelanto de las consrrucciones del Cementerio, Mata

dero y San Juan de los Reyes. 

[Año H], Número X VIII (30 de e nero de 1890) 

158. PAZ, Abdón de 

Nuestras dntiguas cortes (p. l -3) 
El auror analiza brevemente las Cortes celebradas en Tole
do en la Edad Media y Edad Moderna. 

159. CARDENAL MERINO, Vicente 

Virgen y Mártir (p. 3-5) 
El autor relata de forma literaria la biografia de San ta 
Leocadia. El artículo que comenzó en el número 17 conclu
ye en este número. 

160. GARCÍA DE VINUESA, Ricardo 

Manazas (p. 5-6) 
El autor relata de forma literaria , y ambientada durante la 
Guerra de la Independencia, la defensa que realiza <(Mana
zas» y sus hombres de unas calles ante el ataque de las tro
pas francesas. 

161. Libros recibidos en esta redacción (p. 6-7) 

En el artículo son comentadas las siguientes obras: 
• La Fábricá de Armas Blancas de Toledo, obra de Hilario 

González. 
• Arrículos profesionales de Juan Moraleda y Esteban. 
• Jnsrrucciones populares sobre la grippe o trancazo de Amonio 

Sánchez Morare y Teodosio Salvadores 
• Discurso pronunciado por el eminentísimo Sr. Cardenal Paya en 

la inauguración del nuevo Seminario y Oración latina leída 
por Saturnino Martín Berdinos y Marín . 

• Mttgnitudes y unidades eléctricas de Pablo Parellada 

162. MORALEDA Y ESTEBAN, Juan 

Bibliografía Toledana (p. 7) 
El auror realiza una bibliografia de publicaciones toledanas 
aparecidas entre 1879 y 1886, y no recogidas en la obra de 
Cristóbal Pérez Pastor, Ld Imprenta en Toledo . .El artículo es 
continuación de los publicados en los números 13 y 17, y 
está inacabado dado que tras la firma del autor aparece el 
texto «(Se concluirá)». 

163. Grabado (p. 8) 
En el artículo se describe el grabado que aparece en Ja pági
na 5 titulado <(Urna del siglo XVIIb. 

164. Noticias (p. 8) 

Entre las noticias incluye: 
• La aparición del periódico El Toledano. 

• El fallecímiento del hermano de Abdón de Paz. 
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CARLOS 1 Y SU RELACIÓN CON TOLEDO: DE LA REBELIÓN A LA CORTE* 

l. INTRODUCCIÓN 

La España de Carlos V se inscribe, al decir de 
ferdinan Braudel, en un periodo de larga duración, que 
fue inici;1.do c9n_ los R~yes Cªtólicos. y fln!Jlizó con el 
último Austria. Nada comienza, pues, en 1516, en el rei
nado de Carlos I de España y nada acaba en 1556, cuan
do abdica en su hijo Fe!fpe II y en su herm·ano Fernando. 

Esta_mos ante una coyuntura histórica marcada por 
dos hechos: la conjunción de cuatro herencias en la per
sona de Carolus de Habsburgo y la entrada de'l 0ro ame
ricano en Europa a través de Castilla. 

Es una etapa donde se coi:isolida el EStado territo
rial creado por los Reyes Católicos y se esboza un aleja
do, todavía, "Estado nacional. En este sentid0. se com
prende que en el marco del siglo XVI, un siglo innovador 
por excelencia, el reinad.o de Carlos I se mueva entre 
paradojas propias d~ una transición; la primera de ellas 
se produce en la configuración del propio destino del 
rey. 

Ca.rlos de Habsburgo natió el 24 de febrero de 1500 
en.Gante, fruto del matrimonio del archiduque Felipe de 
Austria., primogénito. del emperador Maximiliano, y la 
duquesa María de Borgoña, con Juana de Castilla, tercer 
vástago de los Reyes Católicos. Según todas las previsio
nes Sería el' heredéro de las casas de Habsburgo y Borgoña 
y c¡uizás del título imperial, para lo cual fue educado por 
su tía materna, la princesa .Ma~garita de Habsburgo. 

Sin embargo, la muerte de los dos hijos mayores de 
los ~eyes Católicos, Juan e Isabel, y del hijo de ésta, el 
infante M·iguel, d~jaron a Juana de Castilla como here
dera de las dns coronas hispánicas. Con ello se prepara
ba una coalición extraordinaria de fue rzas políticas que 
los Reye-s Católicos, ni posiblemente Maximiliano de 
I-labsJ:mrgo, habían incluido en sus proyectos, pues no se 
había previsto que las cuatro herencias se .acumularían 
en la misma cabeza. 

* Texto de la conferencia ofrecida p·or el autor en la sala capitular del 
Ayuntamiento de Toledo e! 11 de octubre de 2000. 

<.Carlos V me! Libro Becerro d~ losjuntdos de To ledo. 

Enrique LoRENTE TOLEDO 

Carlqs fue proclamado mayor de edad el 5 enero de 
1515 y desde entoncoes firmó documentos asociado a su 
madre como reina .de Castilla, y el 13 de marzo de 1516 
fue prbdamado en Bruselas rey de Castilla y Aragón, junto 
con su madre Dª Juana. Este acto consoJidaba el recono
cimiento de la incapacidad total de la reina para gober
nar, a pesar de que las Cortes no la habían declarado 
impotente para reinar; por ello, la proclamación de Car
los como rey de Castilla y de Aragón .1:1lteraba el testa
mento de Isabel la Católica y la ley sucesoria de Las Par
tidas, dando lugar a que haya sido considerada como un 
golpe de Estado de la Corte de Bruselas contra Castilla, 
lo qué provocó uno de los primeros chogues de Carolus 
con la sociedad castellana ya que muchas ciudades:se opu
sieron a esta proclamación. 

La unión de las herencias centro-europea y medite
rránea en la persona de Carlos de Habsburgo pone de 
manifiesto las grancles paradojas geopolíticas a las que 
antes_ aludíamos: 

e ESTADO T ERR ITORIAL O IMPERIA LISMO 

C0nsolidar el Estado te-r:ritorial formado por los 
Reyes Católicos mediante la unión personal de las coro
nas de Castilla y Aragén, y después la de Navarra, fue el 
objetivo de Carlos de Habsburgo entre 1522 y 1529. En 
torno a ellas aglutinó dos s_is_tema~ económicos: uno ba
sado en la cornplementariedad entre la lana de Castilla y 
los paños de Flandes, y otro que giraba sobre el comer
cio marítimo cata'lán realizado en el esp·acio marítimo 
é:ntr~ Aragón, Nápoles, Baleares y el sur de Francia. 

E,sta unión de 10s reinos hispánicos era un~ et'npre
sa innovadora pero frágil, que estuvo a punto de desha
cerse en los primeros años del reinado debido al choqüe 
del Emperador con la sociedad y las instituciones hispá
nicas. 

La estructura de fos reinos hispánicos diforía del im
perialismo arcaico practicado por el propio Cadps V, 
quien aparecía como un coleccionista de coronas ya que 
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agrupó 17 en rotal, entre reinos, ducados, marquesados 
y condados, derivadas de una política de casamientos, 
que él continuó con el objetivo de conrrolar a Francia. 
Asimismo heredó una anticuada y patrimonial concep
ción del Estado que le hizo liderar la idea de Emperador 
Cristiano y aparecer como el último emperador medieval. 

• V ITALIS MO BORGOÑÓ N FRENTE A LA AUSTERIDAD 

HISPÁNICA 

Los Países Bajos borgoñones se ca racterizaban por 
una economía abierta, derivada de su alto índice de co
municaciones, lo que favoreció una elevada población 
urbana con alto nivel de alfabetización. Los estados his
pánicos eran el polo opuesto. 

El Estado borgoñón contaba con grandes medios, 
donde Ja riqueza era el símbolo del poderío. El príncipe 
cenía el deber de la magnificencia y la oscentación y su 
mayor expresión era la Orden del Toisón de Oro, que 
marcaba el ped estal más atto de la escala socia l. El Esca
do hispánico era más milicar y arca ico y enrre el Toisón y 
las órdenes militares españolas, con recuerdos a Ja Re
conquista, había una diferencia demasiado amplia . 

• AP ERT URA GEOGRÁFICA Y CIERRE DEL ESP iRITU 

La apertura geográfi ca de Casti lla en dirección a 
ultramar, y de Aragón en dirección a Iralia, chocaba con 
un progresivo cierre espiricua i_ protagonizado por un cris
tianismo cada vez más ortodoxo, que se plasma en el ata
que al erasm ismo y en la creación de una máquina -la 
lnquisición- en contra de la minoría intelectual y eco
nómica de los conversos, contribuyendo a consolidar en 

Escudo dt C:rrlos V. Puma át Bisagra. 

España una nueva identidad de gua rdiana intransigente 
de la herencia de la Cristiandad. 

• EL TRIUNFO Y LAS PEllDlDAS EN CASTILLA 

En esta confederación de te rritorios, llamada el im
perio de Carlos V, Castil la va ganando terreno aunque 
con un papel difuminado hasta 1540. A partir de esa 
fecha sustituyó a los Países Bajos como centro federador 
del sistema y su escabilidad permitió al Emperador aban
donar la Península. Esto la perjudicó pues no aprovechó 
las ventajas de la obra de los Reyes Católicos; su concen
tración de recursos hu manos y medios económicos no se 
utilizó para el crecimiento interior, sino para hacer de 
este reino el aglu tinador del Imperio y su so,porte militar 
y fiscal. 

Además, la propia estructura confedera] del imperio 
impidió avanzar en la fusión de las dos coronas ibéricas, 
provocando que el rei no hispánico siguiera siendo un 
país desarticulado durante más de siglo y medio; en defi 
nitiva, la vocación imperial impidió la consolidación de 
la península. 

2 . LA CIUDAD COMUNERA 

Carlos era, esencialmente, un príncipe borgoñón, que 
el 8 de septiembre de 15 17, dice Lapeyre, dejó con pesar 
los Países Bajos para tomar posesión de sus reinos de España, 
desembarcando diez días después en Tazones, sabiendo 
únicamente hablar flam e.nco y francés, la lengua interna
cional, y con un séqu ito fl amenco a quien dio fes altos 
ca rgos del reino. Esto supuso para Casrilla un brusco en
cuemro con un personal extranjero y los consejeros im
peria les descubrieron un mundo que les sorprendió. 

De este encuentro, mejo r dicho desencuentro, y de 
otros factores surgió el alzamiento de las Comunidades 
que comenzó en este Ayuntamiento en 15 19, siendo Co
rregidor de Toledo don Luis de Portocarrero, conde de 
Palma, quien, por su matrimonio con Leono[ de la Vega, 
estaba entroncado con la influyente familia toledana de 
los Lasso de la Vega que poseían el señorío de Barres y 
Cuerva y tenían sus casas principales entre el convento 
de Sa nto Domingo el Antiguo y la actual plaza de Padilla . 
La posición acaudalada de la familia y el hecho de que la 
reina viuda de Fernando el Católico, Germana de Foix, 
se instalará en su casa cuando vino a visitar a Ca rlos I, 
hace pensar que el palacio de los Lasso de la Vega era 
importan te. 
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Sus cuñados eran el poeta Garcilaso y el regidor y 
dirigente comunero Pero Lasso de la Vega; precisamente 
por esta última relación familiar y las escasas energías 
manifestadas para controlar la situación, debido posible
mente a su apoyo en el fondo a la Comunidad, el corre
gidor Porrocarrero fue cesado este año de 1519 y susti
tuido por don Antonio de Córdoba, quien tampoco pudo 
detener este levanramiento. 

La rebelión se inició para defender los privilegios 
de la nobleza toledana¡ por ello se opusieron a que los 
altos cargos se dieran a extranjeros, como había ·ocurrido 
con el de Arzobispo de ToJedo, a que se les hiciera pagar 
más impuestos o a que el país estuvie_ia dirigido por un 
extranjero mientras no estaba el rey. Sin embargo, a me
dida que aumentó la intervención popular, evolucionó 
hacia otras posiciones más radicales, defendiendo que el 
rey no se marchase de los reinos hispánicos y, si lo hacía, 
que las ciudades tuvieran más potestad de gobierno y el 
corregidor recibiera el poder del pueblo; que se demo
cratizasen los cargos municipales y que 'Do se sacase di
nero del reino. 

La rebelión estuvo dirigida, inicialmente, por regi
dores municipales como Pero Lasso de la Vega, Juan de 
Padilla y Hernando de Ávalos. Además destacaron Gon
zalo Gaitán, nieto de Lope Gaitán, fundador del conven
to de Gaitanas; Pedro de Ayala, señor de Pero Moro; Juan 
Carrillo, señor de Pinto y Aracena, todos ellos pertene
cientes a nobles familias toledanas. 

Don Pero Lasso de la Vega, frente a la militancia 
realista de su hermano Garcilaso, se opuso enérgicamen
te, desde 151 7., a las medidas adoptadas por los conseje
ros reales y, por su sólida formación, fue uno de los re
dactores de las petidones enviadas al Emperador. Como 
otros regidores, evolucionó desde una posición belige
rante hacia la negociación; por ello· fue considerado trai
dor por el pueblo toledano y también por Carlos 1 quien 
le excluyó c;lel perdón y nunca le permitió volver a la 
ciudad. 

El otro dirigente de la rebelión fue Juan de Padilla, 
regidor e hidalgo toledano que vivía en las casas hereda
das de su padre, el señor de Novés y Mascaraque, si tua
das en la actual plaza de. Padilla.. Frente al talante nego
ciado r de Laso de la Vega, Juan de Padilla siempre lideró 
la rebelión encabezando una oposición activa a la políti
ca imperial lo que, unido a su condición de capitán de 

armas1 le sirvió para ser elegido capicán general del ejér
cito comunero y recibir el apoyo incondicional del pue
blo. También contó con el apoyo de la importante fami
lia Pacheco, a quien estaba unido mediante su matrimonio, 
y del clan de los Ayala, por lo gue al compás de la rebe
lión comunera se recrudeció la lucha que, desde el siglo 
XV, existía entre las dos grandes familias rivales toleda
nas: los Ayala y los Silva ya que estos últimos, junto con 
su otra rama, los Ribera, eran decididos partidarios del 
Emperador. 

Aunque Juan de Padilla murió ajusticiado el 24 de 
abri l .de 1521 , al día siguiente de la derrota de Villalar y 
las ciudades comuneras fueron abandonando la rebelión, 
su esposa María de Pacheco, mujer muy culta y miembro 
de la alta nobleza castellana por su pertenencia a las ca
sas de Mendoza y de Villena (era hija del conde de 
Tendilla lñigo López de Mendoza y de Francisca Pache
co, hija del Marques de Villena), con el apoyo popular 
radicalizó su postura en contra de las tropas realistas y se 
atrincheró en el Alcázar. Después de seis meses de en
frentamiento con las tropas imperiales, consiguió firmar 
una capitulación muy favorable para la ciudad el dfa 25 
de octubre de 1521 , que llevo consigo el perdón firma
do por el Emperador en la ciudad de Vitoria el 28 de 
este mes. Sin embargo, la excitación popular dio lugar a 
un nuevo levantamiento el 3 de febrero de 1522, cuando 
se festejaba la elección papal del gobernador del reino, 
el cardenal Adriano de Utrechr, preceptor y consejero de 
Carlos V; la detención del dirigente del alboroto provo
có una violenta batalla campal que hizo perder el con
trol de la situación a María de Pacheco, quien huyó de la 
ciudad y se refugió en Portugal, donde moriría ~n 1531. 
A partir de ese momento las autoridades realistas , con la 
ayuda de los Silva que acapararon los cargos municipa
les, tuvieron manos libres para realizar una dura repre
sión que culminó c0n el derribo de las casas de Juan de 
Padilla y María de Pacheco, cuyo solar fue arado y sem
brado de sal, habiéndose mantenido como tal hasta fe
c:has recientes en que fue Urbanizado. 

En el perdón general que Carlos de Habsburgo otor
gó a los Comuneros en Valladolid el 8 de octubre 1522, 
fueron excluidos veinte toledanos. Entre ellos, además 
de los anteriores, estaba Hernando de Ávalos, otro regi
dor de la ciµdad que había sido capitán en los tercios 
españoles en las guerras de l talia. Fue condenado a muer
te, pero su huida a PortugaJ evitó que el hecho se consu-
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mara. En rebeldía y ausente, su fortuna pasó a las arcas 
reales, y su palacio fue vendido en 1525, en virtud de 
una carta executoria de Carlos V, al naciente convento fran 
ciscano de monjas .de San Antonio1 .lo que vino muy bien 
al nuevo estado carolino para superar las primeras difi
cultades. 

Otro de los excluidos fue el canónigo Maestreseue
la de la Catedral Francisco Álvarez de Toledo quien, ya 
con edad avanzada, fue destacado comunero: En su casa 
se reurtían los regidores rebeldes y, junto a Lasso de la 
Vega, fue otro de los redactores de las reivindicaciones 
enviadas al Emperador. En 1520 obtuvo dos grandes lo
gros: consiguió del p.apa León X una bula para transfor
mar el colegio de Santa Catalina, que había fundado en 
1485, en Universidad y convendó al cabildo catedrali
cio para que apoyara a los comuneros. Como otros no
bles tole_danos, evolucionó hacia la moderación negán
dose a ceder el oro de la Catedral a los comuneros-; a 
pesar de ello fue exceptuado del perdón otorgado por el 
Emperador y ehcarcelado. Sus apelaciones prosperaron, 
siendo absuelto después de su muerte en 1"523. 

La revolución de las Comunidades fracasó por falta 
de un plan político y, en lo que tuvo de revolución libe
ral, por su carácter prematuro; sin embargo, consiguió 
cuestionar la autoridad de un monal'ca que en octubre de 
1520 era coronado Emperador en Aquisgrán. 

3. TOLEDO, CAPITAL Y CORTE 

Carlos volvió a España en 1522 y estaría aquí hasta 
1529, lo que supuso la más larga .estancia· en un mismo 
reino d4r3ilte todo su gobierno; fueron 7 años dedicados 
a a.segurar ,el d0minio el país y cpntrolar los rescoldos de 
las Comunidades. Saldrá de nuevo en 1530, para ser co
ronado Emperador por el Papa en Bolonia, precisamente 
el día ~n que. cumplió los treinta años. 

Carlos de Habsburgo, a pesar de que los países eu
ropeos del entorno teníah uoa capital estable, como sün
bolo ostensible de su proceso de castellanización y para 
controlar mejor el. país, mamuvo la ·costumbre de la mo
narquía castellana de utilizar capitales temporales y con
servó Toledo corno un<i. de sus sedes principales de go
bierno a pesar de que tenía todas las razones para no 
serlo: se había rebelado contra él y no reunía condicio
nes para ser c::apital de un Estado moderno, al carecer de 
stielo necesario, d~ condiciones Pigiénicas aceptables y 
de alojamientos suficieptes; pero el Emperador, además 
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de valorar el simbolismo de la ciudad, quiso reafirmar su 
poder sobre ella, controlar ·a la oligarquJa ,urbana y a su 
nobleza, que años antes se había levantado en comuni
dad contra él, con una presencia más intensa que en otras 
ciudades y evitar·nuevos levantamientos arttimonárquicos. 

El emperador llegó a Toledo el 27 de abril de 1525 
y, aunque con alguna salida, vivió en ella hasta el 12 de 
febrero de 1526; pero a esa estancia habrían de seguirle 
dieciocho más a lo largo de todo el reinado, para estar, 
en general, etitre uno y tres· meses. 

La r~sidenc,ia de los monarcas fue en muy pocas oca
siones el Alcázar ya que las obras le hadan inhabitable, 
por lo que vivieron en palados de la nobleza . Uno de los 
que habitaron, preferentemente, fue el de D-iego Hurta
d'o de Mendoza, cc:mde de Mélito, que era una de las 
mejores casas de la ciudad, donde también _se alojó la 
hermana del rey de Francia cuando estuvo en 'Foledo para 
hablar con el Emperador sobre el cautiverio ~e su her
mano. También habitaron el palacio d~l Cond~ ·de Fuen
salida, Alguacil Mayor de la ciudad de 'Foledo; precisa
mente en él falleció, en 1539, a los 36 años, la reina 
Isabel de Portugal, esposa y eficaz colabo,.dora de. Car
lqs I, ya q:ue desempeñó la regenci(! durant~ sus ·ausen
cias. Además residieron en ocasiones en el Monasterio 
de la Sisla, donde pasaron alguna ~emana Santa o Navi
dad o donde se recluyó el emperador tras la muerte de su 
mujer. Esta fue s4 última estancia larga en Toledo, pues 
ya sólo volvería dqs días· en Año Nu-evo de 1542. 

Los acontecimientos vinculados a la e.stancia ·de la 
Corte en la ciudad revitalizaron la idea y la imagen de 
ciudad imperial. La entrada del Emperador en 1525 tuvo 
un carácter triunfal: las autoridades munic~pa!es le reci 
bieron en la Puerta de Bisagra y, pa¡;a ·qu·e pudiera pasar 
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el cortejo holgadamente, se derribó una parte de la mu
ralla. El Emperador, bajo palio; llegó a la puerta del Per
dón, por la que entr.ó a la Catedral. 

En Toledo se celehiraron Cortes en dos ocasiones. 
En 15·25, en San Juan de los .Reyes, donde se invitó al 
rey a contraer matrimonfo con la 'prürnesa Isabel de P0r
tugal, lo que hizo en Sevilla en 1526. De nuevo se cele
brarían en 1538, en el palacio del conde de Mélito; en 
ellas la nobleza se negó a concederle un nuevo subsid io 
y a partir de ahí este estamento ya no fue convocado a 
nuevas Cortes. 

En los primeros meses de 1526, coincidieron, ade
más de la corte imperial, las de sus parientes las reinas 
viudas Leonor de Portugal y Germana de Foix. También 
llegó a Toledo la duquesa de Alenl'on para tratar con el 
Emperador sobre el cau~iverio de su hermano, el rey 'Fran
cisco 1 de Francia, que había sido Pechp prisionero en la 
barnlla de Pavía. 

En 1528 era recibido el Emperador, recién casado 
con Isabel de Portugal en Sevilla el día 1 O de mayo de 
1526. Con ella llegaron varias damas portuguesas cuya 
presencia en la ciudad tendría repercusiones importan
tes: Isabel Freire sería la musa poética de Garci laso de la 
Vega¡ Leonor de Castro se casó con el cortesano Francis
co de Borja quien, ante la fantasmagórica visión del ca
dáver de la reina antes de sepultarla en Granada, decidió 
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profesar en religión, lo que hizo, una 
vez viudo, en 1546 en la Compañía 

de Jesús. Fue canonizado en 1617. 
También ll egó María de Silva 

quien, al enviudar del mayordo
mo del rey Pedro González de 
Mendoza, profesó en el con
vento de Santo Domingo el 
Antiguo al que dejó todos sus 
bienes que sirvieron para ha
cer su iglesia y pagar a El 
Greco los retablos que hizo 
para sus a1tares. 

También en 1528 el Em
perador recibió aquí al con
quistador Hernán Cortés, 

quien trajo animales exóti
cos y vestidos indígenas 
confeccionados con plu
mas; llegó acompañado 

de l hijo de Moctezuma y otros nobles aztecas, que juga
ron ante e! monarca un partido de pelota. Al año siguiente, 
llegaron francisco de Pizarro, que firmó las capitulacio
nes para finalizar la co.nquista del Perú, y Pánfilo de 
N'arváez. 

Esta imagen imperial fue respa ldada por el propio 
Emperad0r, quien le cunced ió el águila bicéfala para su 
escudo,. mandó construir el Alcázar y apoyó la construc
ción de la nueva puerta de Bisagra, levantada por la ciu
dad en su honor. Ambos emblemáticos edificios fueron 
obra de Alonso de Covarrubias quien, además de plas
mar la idea imperial en ellos, hizo todas las obras urba
nísrkas y arquitectónicas encargadas por instituciones y 
grupos sociales. 

Esta nueva imagen provocada por los edificios y los 
símbolos de la nueva ciudad se notaba también en el 
ambiente pues, cuando la Corte estaba en ella, por sus 
calles se veía, según el licenciado Horozco, a españoles y 
franceses y tudescos.y alemanes, húngatos, sardos, florentinos, 
genoveses, valencianos, catalanes, lombardos, italianos, gallegos 
y portugueses, venecianos y romanos, turcos y napolitanos, na
varros y aragoneses. 

Este cosmopolitismo derivado de su capitali dad po
lítica favoreció la celebración de grandes fiestas urbanas 
como las de 1533 , que durante una semana celebraron el 
regreso de Carios I a España después de su coronación 
imperial en Bolonia, o las de 1546 realizadas con moti
vo de la conversión de Inglaterra al catolicismo. Además 
de engalanar la ciudad con arquitecturas efímeras y col
gaduras, se celebraban juegos a caballo, como justas, tor
neos y juegos de cañas, en los que, a veces, participaba el 
propio rey que era gran aficionado a esos espectáculos. 
Se empezaron realizando en la Vega Baja, pero en 1538, 
el corregidor y mariscal Pedro de Navarra, decidió alla
nar el mulpdar que existía delante de la Puerta de Bisa
gra para que estos deportes se pudieran realizar desaho
gadamente. Se levantaban tablados para la nobleza, a 
ambos lados de la amplia explanada, mientras que el 
pueb!o seguía el espectáculo de pie en las proximidades. 

Otro espectáculo más popular era el alanceamiento 
de toros en Zocodover. Los espectadores se situaban en 
los balcones de la plaza, propiedad de los canónigos de 
la Catedral, que sacaban buen provecho de su alquiler. 
También se realizaban simulacros de batallas entre mo
ros y cristianos, con sus participantes ricamente vestidos. 
Unas se celebraban en Zocodover y, si se traraba de com
bares nava les, en el Tajo. 
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4 . TOLEDO, SEDE PRlMADA 

En la decisión de hacer sede.impeda1 a Toledo tam
bién pesó el hecho de que fuera ia única ciudad donde el 
poder del Emperador confluía con el otro gran po.det 
peninsular: el Arzqbispo Primado. Esto permitía a Carlos 
r disponer, durante sus frecuentes ausencias, de un asesor 
para su esposa e hijo mientras ejercían la regencia; pero 
también controlar de cerca a la poderosa mitra arzobis
pal de Toledo ya que estaba gobernada por el prelado 
más rico del reino quien1 además, solía llevar apa rejada 
la presidencia del Consejo de Castilla y ser Inquisidor 
General, y era señor de más éle 200 póblaciones, ejer
ciendo jurisdicción sobre 21.000 vecinos. 

Su poder económico y la confluencia pacífica entre 
este poder y el imp>erial, favorecieron que en Toledo hu
biese un importante mecenazgp arzobispal durante el rei
nado de Carlos 1, en contraste con lo que.ocur.ríría eft el 
periodo. de Felipe I1 donde el enfrentamiento entre el rey 
y el arzobispo Carranza llevó a este a la prisión y a Tole
do a estar sin prel'ado durante largo tiemp0. 

Durante el periodo carolino goberñar.on la archi
diócesis cuarrn arzobispos: el primero fue Guillermo de 
Croy (I517-1521), noble flamenco que -siempre au
sente de España- gobernó mediante un administrador. 
Le sucedieron Alonso de fonseca (1524-1534), juan 
Pardo de Tavera (1534-1545) y Nan Martínez Silíceo 
(1546-1557). Los dos primeros diernn mucha importan
cia a la arquitectura corno idea de prestigio y el último 
no; Ea los tres casos sus relaciones c0n el Cabildo -cate
dralicio no fueron bu~nas y pudiera h~ber influido este 
hecho para que ninguno de _los tres esté enterrado en la 
Catedral. 

Durante el mandato de Guillermo de Croy se estaba 
construyendo el Hospital de Santa Cruz, (undado en 1494 
por el ca.rdenal D. Pedro González d.e Mendoza, en el 
solar cedido por la ·reina Isabel la Católica en 1504, en 
Jo que habían sido los antiguos palacios reales. En I 514 
los hermanos Enrique y Anton Egas terminaron el hospi
tal y el primer claustro, y entre 15 15 y I 5 3 5 Alonso de 
Covarrubias construyó la fachada, el patio principal y la 
escalera. También durante esta época Enrique de Arfe 
estaba fabricando la custodia que le encargó Cisneros en 
1515 y que terminó en 1524. 

Durante el gobierno de Alonso de Fonseca, mece
nas fundamental en la difusión del Renacimiento en Es-
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paña, Alonso de Covarrubias construyó la capilla de Re
yes Nuevos de la. Catedrnl. El éúto del arquitecto fue tal 
que, después de esta 9bra, fue nombrado maestro mayor 
de la Catedral. En su arzobispado se finalizó la Custo.dia 
(se sustituyó el hierr0 de su armazón por plata y se pu
sieron torriiÚos ~ t0da.s las piezas). 

Juan ?ardo de Tavera fue un hombre de confianza 
de Carlos V hasta el punto de que, cuando salía de viaje, 
dejaba órdenes de que le fuesen consultadosJos asuntos 
importantes. Durante su mandato se realizaron obras de 
capital importancia en la Catedral toledana, como la ca
pilla de la torre o de San Juan Bautista, construida por 
Covarrubias en 1536; el coro alto encargado en 1539 a 
Alonso de Betruguete y a .Felipe Bigarny; y, sobre todo, 
la decoración del crucero pues, de acuerdo con el nuevo 
gusto de la época· y con el apoyo del humanista y canó
nigo obrero Diego López de Ayala, se renovó la estética 
de este espacio combinando el lenguaje renacentista con 
las formas góticas, dando lugar a espléndidas obras de 
Covarruhias como el interior de la puerta de los Leones 
realizada entre I538 y 1548, para albergar el órgano del 
Emper·ad0r, construido entre 1543 y 1549, o el interior 
de la puerta de la Feria, para enmarcar el reloj catedrali
cio. Se completó la decoración con las rejas del Altar 
Mayor -forjada por Fcancisco de Vi!lalpando- y la del 
Coro -obra del rejero Domingo Céspedes- , ambas ter
minadas en 1548. 

A partir de 1541 Tavera reformó el Palacio Arzo
bispal e inició su gran obra: el Hospital de San Juan Bau
tista o de Afuera, que también sería su capilla funeraria. 
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juan Martínez Silíceo, preceptor del príncipe Feli
pe, de_sde su nombramiento se enfrentó al cabildo por 
defender que! _para pertenecer al mismo, ,era. necesario 
tener, como único mérito, limpieza de sangre judía o mu
sulman'a; frente a ello los canónigos defendían la noble

za y la licenciatura en una universidad del Reino. EJ ar
zobispo implantó en 1547 el Estatuto de Limpieza de 
Sangre que, años después, aplicaría a sus dos fundacio
nes educativas: el colegio de Infantes y el de D(;>nceIIas 

Nob_les. Para levantar este último compró en 1554 el pa
lacio del conde de Mélito. 

Pero, ¿cómo era la To.ledo que había elegido el 
Emperador para situar su Corte? 

5. UNA CIUDAD EN EXPANSIÓN 
DEMOGRÁFICA 

Dentro d'e los grandes espacios vacíos de Castilla, y 
en general en el ámbito peninsular, eran escasos los· gran

des núcleos urbanos de importancia. Existían pocas ciu
dades a mediados del siglo XVI con más de 10.000 ha
bitantes y muy excepcionalmente alguna superaba los 
50.000 habitantes. Entre estas últimas se hallaban Sevi
lla, Granada, Valencia y Toledo. En el censo de 15 3 1 se 
computan 56.270 habitantes, sin contar los religiosos 
regulares que, si tenemos en cuenta las cifras dadas por 
Hurtado de Toledo años más tarde, serían en torno a los 
1.500, y en el de 1561, según estimación del Sr. Porres, 
la ciudad pudo sobrepasar los 58.000 haloitantes. Lapo
blación continuó a_scendiendo hasta 1571 en que llegó a 
sobrepasar los 62.000 habitantes; a partir de ese mo
mento se da paso a una etap.a de mantenimiento hasta 
que el censo de 1591 ya recoge el primer descenso de
mográficn, situándose la población en las cotas de 156 l, 
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con 57.000 habitantes. La población seguirá descendien
do y en 1597 sólo hay 45.000 personas· que, a mediados 
del siglo XVII, quedaron reducidas a 25.000. En 1617, 
en el memorial enviado a Felipe 111, la decadeacia de la 
ciudad aparece unid·a a una espectacular despoblación: 
las posesiones de casasj que era la más preciosa hacienda de la 
ciudád, es hoy lá peor, porque no h<ty.quien lás viva ni habite .. 
y la que cae no se levanta y holgarÍt!.n de darlas a quien las 
quisiera vivir. 

6 . LA CIUDAD INDUSTRIAL Y GREMIAL 

Toledo, durante la primera mitad de l siglo, pasó por 
una etapa de expansión económica por su doble carácter 
mercantil e industrial, debido fundamentalmente a la ac
tividad de la industria textil sedera. Esta etapa de pros
peridad ha quedado reflejada en las numerosas casas cons
truidas por mercaderes en el tramo central del siglo XVI. 
El auge de las industrias textiles hizo que en 1575 una 
tercera parte de la población fueran obreros del obraje de 
sedás y paños. 

Toledo en el siglo XVI era una ciudad gremial no 
sólo por la abundancia de gremios, debido a los numero
sos y diferentes oficios existentes que respondían a un 
amplio mercado, sino también porque se mantenía un 
gr:emialismo medieval desde el punto de vista sociológi
co: a4n existían barrios habitados por personas del mis
mo oficio como San Lorenzo, donde vivían muchos teje
dores de seda, o San Cipriano, donde moraban curtidores 
y tintoreros. 

Estos gremios, que desde la Baja Edad Media te
nían plenas competencias en la reglamentación del tra
bajo urbano mediante sus ordenanzas, sancionadas por 
los Consejos y la Monarquía, se hallaban en plena fase 
reorganizativa, ya que a lo largo del siglo se recopilaron, 
refundieron o confeccionaron las ordenanzas para casi 
todos ellos. Esta reorganización se produjo en dos eta
pas: en la primera mitad del siglo se otorgan ordenanzas 
a los gremios más pateares en producción y mano de 
obra y, por lo tanto, con mayor repercusión en la vida de 
la ciudad: arte mayor de la seda, tintoreros de la seda, 
tejedores, cortinaje, sombrereros, zapateros, crarpinteros, 
calceteros, aJbañiles o silleros. 

Se trata , pues, de un mecanismo de defensa para 
evitar el intrusismo y la competencia de los recién llega
dos a la ciudad t:¡ue·, al abaratar los costes de producción 
con. materiales de peor calidad, persiguen enriquecerse 

con facilidad captando la numerosa clientela de la ciu
dad y sus alrededores. 

Estos mismos factores, incrementados por la eleva
ción de los precios y el consecuente descenso adquisiti 
vp de la población, dieron lugar a que, en la segunda 
mitad de l siglo, se actualizaran las ordenanzas de los gre
mios de oficios cuya producción era más limirada, por 
tener carácter suntuario o no cotidiano, como los de 
caldereros, alfareros, doradores, pasteleros, bolseros, re
jedores de tocas, rejeros o espaderos. 

La creciente población y la florecienre industria pro
vocaban una fuerte demanda de productos que chocaba 
con un sistema de abastecimiento que, debido a las difi
ciles comunicaciones, era lento y, a veces, problemático a 
pesar de hallarse To ledo formando parte de l polígono 
más vitalizado y dinámico de la Castilla de l siglo XVI, 
por estar situado en una encrucijada de comunicaciones 
que la hacían jugar en las transacciones comerciales el 
triple papel de centro receptor, emisor y redisrribuidor. 

Fueron frecuentes las ·relaciones. económicas de To
ledo con el Sur y Levante peninsular, de donde adquiría 
sobre todo fruta que viniere del Andalucía, Valencia o Mur
cia; con la Mancha, de donde adquiría ~ereales; y con la 
zona de Castilla, especialmente con Segovia y Buitrago, 
donde compraba lino y· cáñamo, con Soria, donde adqui
ría muelas, y con Molina de donde se traían ·aperos de 
caballerías. Las relaciones económicas era muy intensas 
con los pueblos de la tierra, tanto de jurisdicción muni
cipal como de propios, donde se compraba vino, aceite, 
caza, miel , carbón y cueros. Además, Toledo desempe
ñaba hacia ellos un importante papel como redistribui
dor de productos .procedentes de otros luga(eS del reino. 

Estas relaciones económicas se contro laban en las 
puertas del Cambrón, Bisagra y Nueva y1 como afirma el 
historiador Francisco de Pisa, en dos puentes fuertes de pie
dra sobre el río Tajo que, lógicamente, eran Jos de Alcántara 
y San Martín. Todos estos accesos, excepto el de Bisagra, 
eran controlados con el Alcalde de Puertas y Puentes, 
cargo que era propiedad del Marqués de Montemayor, 
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quien nombraba: a los respectiyos alcaides d"e cada puerta 
o puente que las abr.ían quctndo comienza a tañer un esquilón 
en los monasterios de San Agustín y la Concepción, e incluso 
antes en los meses de agosto y septiembre; y las cerraban 
por la noche, después de la campana del avemaría que se tañe 
en !et Iglesia Mayor:, y no dejaban entrar o salir a na.die con 
carga-alguna una vez cerradas. 

La vida económica cotidiana se desarrollaba centra
da en el barrio comercial, entre Zocodovery la Catedral. 
La- misma plaza de Zocotlover se convertía, todos los 
martes de la semana, en la, sede del mercado de la ciuPad 
al aire libre, el actual Marres, reservado a los vendedores 
de fuera de la ciudad y que, aunque venía celebrándose 
como mercado de productos rurales desde época musul
mana, se le d,io categoría de mercado fr~nco en 1465. 

No ha variado la función actual -del barrio: las car
nicerías, que fueron reconstruidas por el corregidor D. 
Pedro de Córdoba en 1545, se hall'aban en torno a la 
Plaza Mayor, donde también se vendían se las frutas, v.er-

P/az11 de Zocodovt:r. Proyeclü drj11a11 de Hetrcra. 

duras y hortalizas. Esta actividad e1mnómica relatiYa a 
los productos de primera nei.::eSidad, era objeto de urta 
constante preocupación para el Ayuntamiento ,quien, du
rante este siglo, estableció una normativa para controlar 
los márgenes de ganancia de los mercaderes y para lu-
char t::on.tra los regatones o revendedores. Se aseguran 
unos depósitos reguladores y -una serie de privilegios 
sobre los dos principales productos de transacción en la 
ciudad: el pan y el vino, que ponen en sus manos el:con
trol de su abastecimi_ento, de su calidad y de sus precios. 

Asimismo, todos los lugares públicos donde se rea
lizaban las transacciones comerciales estaban controla
dos por el Ayuntamiento a través de una sede de autori
dades como el Almotacén, que vigilaba el precio de venta 

y comprobaba pesos y medidas. 

7. TOLEDO, CENTRO CULTURAL 

Tarpbiét? el vitalismo urbano en esta época favore
ció la vida cultural e intelectual, que estaba ligada, por 
un lado, a las Institudones (Universidad, Catedral, Ayun
tamiento) y- pm otro a las tertulias académicas. 

Como hemos visto, el canónigo Maestrescuela de la 
Catedral D. Francisco Álvarez de Toledo, había fundado 
el Colegio de Santa Catalina, al conseguir una bula del 
Papa inocencia VIII que Jo creaba en 1485. De nuevo 
obtuvo del papa León X una bula en 1520, por la que 
transformaba el colegio en Univei"sidad y le nombraba 

su canciller, con la potestad de otorgar grados d~ Bachi
lleres, Licenciados, Maestros, y Doctores, con todas las 
preemi'nencias, exemciones, noblezas, .fouores y indultos de que 
gozan y pueden gozar los graduados de Salamanca. 

Las constituciones de la Universidad fueron confir
mada.s y aprobadas en 1529 por Carlos 1 con Jo que se 
dan los grados de esta Universiddd con autoridad apostólica y 
real. 

E.n 1532 tiene otro impulso notable a cargo del 
Maestrescuela D. Bernardino de Alcaraz, sobrino del_fun
·dador, el cual cedió a esta Universidad una serie de ren
tas que sirvieron para incrementar el número de cátedras, 
hasta llegar a 22 distribuidas en Jos estudios de Teolo
gía, Derecho, Medicina y Artes. 

La exiStencia de la Universidad era ostensible entre 
los toledanos, pues la graduación de sus alumnos se .ha
cía en el claustr:o de la Catedral, precedida de. un publico 
passeo por la ciudad de las autoridade,s ªq.démicas, caba-
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Vfrores en t:I muro df fa Catef}ral. 

lle ros y nobles, que sería' seguido por est<!- población muy 
amante de cortejQs, y procesiones, recibimientos, arc:qui
tecturas efímeras que adornaban las calles y de festejar 
cualquier acto civil o religioso. A c_ontinuación se seña
laban los vítores Gen .tinta roja que, aunque de años pQs
teriores, aún se qbservan en las paredes c:atedralicias de 
la plaza mayor o del seminario. 

La catedral ,irradia -su influencia cultural a través de 
las, individualidades que la compone_n. Los canónigos, 
además de pertenecer a fa.milias nobiliarias de elevado 
nivel cultural, tenían una sólida formación teológica. 
S:obresalen en-esta época Álvar Gómez de Castro, profe
sor de la Universidad; juan Lópe-z d_e León, que dejó a la 
posteridad SlJ imagen de hombre ~ulto en su máusoleo_ 
de la capilla de San Martín, donde está representado co.n 
un libro en las manos; juan de Vergara, gran helenista y 
secretario de Cisneros y Fonseca;_ y Diego López de Ayala, 
canónigo obrero en ·época de_ Tavera. En torno a ellos se 
agrupaban personas relevantes que ocupaban cargos pú
blicos, como regidores, y tenían un reconocido prestigio 
tultur~l, dando lugar a círculos o tertulias que se reunían 
en las casas y' palados de los anfitrione.s o en sus cigarra
les, que en ~ste siglo sufren· Lin cambio radiCal de fun 
ción. De ser fincas rururbanas que complementaban la 
economía de sus 'dueños, pasan a ser fincas de recreo que 
váloran la vu-elta al campo y la Natma1eza frente al bulli
cio urbano. Eran un signo de prestigio social que, ade
más, fue protegido por el munidpio ya que en 1549, a 
petición del corregidor D. Pedro de Córdoba, Carlos V 
dictó una pragmdtica por la que prnhibía el libre pastoreo 
en estas propiedades privadas, pudiendo realizar su ·de
marcacióQ y vallado. 

Juan de Vergara se .reunía con sus amigos en el ciga
rral gue poseía en el camino de San Bernardo. Allí se 
hablaba de las obras de Erasmo y p0siblemenre en él es
cribiera mucbas de las· cartas q_ue, en nombre, del carde
nal Fonseca y en el ·suyo propio, enviaba al pensador 
holandés. Tanto e-1 cardenal como el canónigo eran fer
vientes admiraáores suyos y contribuyeron a que el 
Erasmismo alcanzara en Espa"ñ"a un gran florecimientó 
entre 1522 y 1525, llegaqdo a .publicaFse las obras de 
Erasmo en Akalá de Henares bajo el patrocinio de 
Fonseca. 

Esta difusión del Erasmismo y los rrtovimíenros de 
renovación (dlumbrados..) que s·e· reunían para análizar el 
Nuevo Testarhento de."acuer:d.o con sus interpretaciones 
personales, fueron objeto del recelo de la Inquisi0ión. 
En 1528 la Sorbona censuró a Erasmo; a partir de en
tonces su doctrina set:á sospechosa d'e herejía y la lqqili
sición c.ome.nzó la persecución contra sus partidaFios, 
entre ellos el propio Vergara que, en 1534, tras la muerte 
del cardenal Fonseca, será encarcelado, sus bienes con
fiscados y, en 1535, tuvo que abjurar en la plaza, de Zo
codovei;. 

El canónigo Diego López de Ayala oS,tentó la dig
nidad eclesiástica de vicario de la Santa Iglesia Catedral 
Primada durante el tercer y cuarto decenios del siglo XVI. 
Era hermano del conde de fu~Ilsalida y, por tanto, perte
necía a uno de los liriajes más poderosos de la Corte que, 
desde hacía años, regentaba el oficio de Alguacil Mayor 
de la ciudad de Toledo. El palacio residencial del clérigo, 
gran humanista y traducro·r~ se alzaba en las proximida
·des de la Catedra~ y tanto su casa· como el cigarral q1:1e 
poseía fueron centro de reunión d.e las élites mas cultas 
de su época. Su completa biblioteca daba cobijo a la ter-

Cigarral 



Enrique L ORENTE TOLEDO 

tulia de corte neo
p latóni to que se 
creó en la ciudad en 
la década de 1530. 
Sus sesiones eran, a 
menudd, consid·era
das como ejempla
res solemnidades 
académicas y termi
naron por ser tertu
lias de debate don
de se departía sobre 
temas científicos, 
artísticos y litera
rios. 

Una de sus más 
sonadas tertulias se 

celebró un día del mes de septiembre de 1534, para ce
lebrar el regreso de Garcilaso de la Vega de las guerras 
de Italia. En ella contó con lo más granado de las artes y 
letras de la ciudad para la puesta en escena de u.na velada 
poética musical donde el propio poeta, acompañado de 
su vihuela, cantó los pasajes más representativos de sus 
sonetos, sus églogas y su oda al Tajo. 

8. LA SOCI EDAD TOLEDANA 

La sociedad toledana del quinientos recogía una am
plia herencia debida a la superposición de factores 
etnológicos propios de los pueblos que la habitaron en 
el medievo: judíos, cristianos y musulmanes. El marco 
impuesto por la ciudad incrementó el espíritu de vecin
dad o, por el contrario, llevó a la separación física e ideo
lógica entre est.os mismos grupos. Se caracterizó esta so
ciedad por varios aspectos: 

• Existencia de una alta nobleza con fuerte poder econó
mico y social basado en la propiedad agrar.ia y en in
versiones en bienes raíces. Poseían antiguos solares y ge
nerosos mayorazgos y los mejores edificios de la ciudad. 
Entre ellos estaban miembros de linajes castellanos tra
dfrionales o de familias ennoblecidas por sus servicios 
al Monarca en époaas más t'ecientes pero, en todo 'caso, 
unos y otros se alineaban en torno a una de las dos 
_grandes familias toledanas, los Silva o los Ayala. Son 
los García de Toledo, Cárdenas, Niño, Carrillo, Pardo, 
Ribadeneyra, Vargas, Riberas, Guzmanes, Sandoval,. 
Ávalos, Rojas y Gaytán ~ Estos señores, dueños de gran-

des extensiones de terreno que les proporcionaban po
der jurisdiccional y, en ciertos casos, solariego sobre 
sus habitantes, tenían un poderoso papel en la acf.mi
nistración municipal ya que ostentaban, por vincula
ción hereditaria, algunos de los cargos mayores del 
Aytintamiento toledano. 

Estas familias nobiliarias impulsaron notables obras de 
mecenazgo, sobre todo en conventos ·e iglesias como la 
que llevaron a cabo los duques de Villaumbrosa, de la 
familia Niño, al construir la capilla mayor de la Iglesia 
de San Román. Las mansiones nobiliarias destacaban 
en la ciudad y aunqtie la m·ayoría de ellas fueron cons
truidas en el sigl.o XV, una sobresalió en esta época 
carolina: la de D. Francisco de Ribera, Marques de 
Malpica y Valdepusa, que data de 1535. 

• Muchos grupos sociales, especialmente los comercian
tes, iniciaron un proceso de compra de tierras para con
vertirse en rentistas, lo que aportaba honor y dinero, 
facilitando su identificación con la nobleza, ascenso so
tial que suponía poder e influencia en la v:ida urbana. 

• Desde el siglo XIV, la dicotomía entre cristianos viejos 
y nuevos marcó en varias ocasiones la vida urbana; en 
15 31 se retomó de nuevo cuando se implantó en I·a 
capilla catedralicia de Reye·s Nuevos un estatuto de lim
pieza de sangre, predecesor del promulgado én 1547, 
para toda la Ca¡edral, por el cardenal Silíceo, que fue 
ratificado por el papa Paulo IV en 1555 y aprobado 
por Felipe 11 en 1556.' 

La exigencia de tener limpia la sangre. de antecedentes 
judíos y musulmanes fue norma en las instituciones edu
cativas fundadas per este prelado, los colegios de Don
cellas y de Infantes; pero la influencia del Estatuto tras
pasó la Catedral y las fundaciones arzobispales y, en 
1566, Felipe 11 dirigió al Ayuntamiento toledano una 
pragmática con las normas para elegir a los regideres; 
entre ellas, la más importante era la de limpieza de san
gre. 

• El vitalismo de la ciudad imperial atraía todo tipo de 
gerlte; unos venían en busca de trabajo en la floreciente 
industria, en el comercio o en los cada vez más nume
rosos servicios urbanos. Otros, enfermos e, indigentes, 
buscaban refugio y protección en el elevado número 
de hospitales e instituciones benéficas fundados por me
cenas y cfonantes o bien se amparaban en la caridad y 
vivían en sótanos y ruinas, dando lugar a que, como 
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afirma el profesor Domíhguez Ortíz sobre aquella pelada 
colina se amontonaron además. de·las numerosas iglesias y ca
sas nobles, en un aprovechamiento inverosímil del espacio, los 
tugurios de un .miserable .proletariado. 

Po'r último, como hemos visto, cuando la Corte estaba 
en en~, por sus ,calles se veía gente de todos los países 
y el normal ambiente bullicioso y abigarrado se con
vertía en cosmopolíta. 

• La sociedad toledana de la primera mitad del quinien
tos, se completaba, en fin, con un número, cada vez 
más importante, de dérigos seculares y regulares, atraí
dos por el papel de <::entro del cristianismo peninsular 
que tenía la ciudad. El dero aumentó progresivamente 
a lo largo del sigfo pues de ser un 5% de la población a 
comien~os del XVI, pasó a un 12 % a finales del pri
mer cuarto ·del siglo XVIl. Además, a comienzos del 
siglo XVI habfa 25 conventos, una cifra muy elevada 
que obligó a promulgar, en 1538, una disposidón que 
prohibía la fundación de nuevos conventos en Toledo; 
sin embargo n0 debió tener mucha eficacia, puesto que, 
en 1632 su númer0 se elevó a 40. 

9 . EL AYUNTAMIENTO Y LA ORDENACIÓN 
DE LA CIUDAD 

La frecuente presencia de la Corte hizo recobr.ar el 
carácter vitalista a la ciudad pero también hacía necesa
rio cambiar la vieja ciudad real medieval y adaptarla a su 
nueva fondón de cosmopolita sede imperi,al, co'n una po
blación compleja y en aumento. Para ello el Ayuntamien
to, durante la primera mitad del siglo, modernizó sus or
denanzas municipales, que serían recopiladas en 1562, 
ya en tiempos de Felipe II, documento que hoy es básico 
para c.onocer la ciudad del siglo XVI y los problemas 
urbanísticos que preocupaban a los tóledanos de la épo
ca y a su ayuntamiento. 

La fuerte presión demográfica en la ciudad hizo ne
cesaria la confección de normas regula4oras de la adqui
sición de la vecindad, de acuerdo con una c0ncepción 
medieval del municipio cerrado. Se basaron en el princi
pio, según palabras de F. Albi, de: la total diferenciación 
entre el v'ecino y el forastero: todas las ventajas, todos los privi
legios, pertenecen al primero; el forastero es un disminuido le
gal. 

Para adquirir la vecindad se exigía la garantía del 
enraizamiento en la ciudad mediante tres hechos: per-

manencia continuada durante, al menos, diez años y, en 
cada uno de. ellos, debía haber viv.ido realmente durante 
ocho meses como mínimo; estar casado con un vecino o 
vecina; y, por último, tener casa propia dentro de la ciu
dad. 

Para aproximarse a esa .nueva ciudad renacentista y 
moderna, el ayuntamiento dio una serie de normas de 
ordenación urbana. 

Unas normas se dirigen a mejorar la calidad de vida 
de los toledanos, regulando la limpieza urbana. Se esta
bleció que se echaran los desperdicios fuera de la ciudad 
-en los muladares fijados para ello-, que cada vecino 
barriese sus pertenencias, que no se echase estiércol o 
basura y que no dejasen su~!tos p6r las calles a los puer
cos. 

Para preservar la: intimidad de las viviendas, se prn
hibió hacer la_ puerta de una casa frente a la del vecino, 
para evitar que se viese lo que ocurría 1en la casa de en
frente, puesto que, durante una gran parte del año, la 
vi.da se hacía en el patio. Es en estos momentos cuando 
se configuraron en nuestra ciudad las casas que, en esa 
época, se llamaron .modernas, qµe tenían dos o tres alturas 
o_rganizadas en torno a un patio cuya planta baja, me
diante un sistema adintelado, con !=Olumnas clásicas de 
piedra, sostenían uno o varios pisos con balconadas de 
madera. Las fachadas, con pocos huecos, introdujeron ga
lerías corridas en su parte superior que darán lugar a un 
tipo de fachada muy generalizada a finales del siglo y en 
el siguiente. El elemento principal de la fachada era la 
portada que, en la primera mitad del siglo, era muy uni
forme: un gran dintel sostenido por dos columnas. Enci
ma de los capiteles, unas grandes ménsulas sostenían unos 

Amigua Casa de la iYfQ11cda. 
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flameros y entre estos un frontispicio de vuelta redonda 
o un tondo donde se alojaba el escudo familiar. Además 
de estas casas modernas había otros dos tipos de vivien
das: las antiguas, de origen. mudéjar -de una sola plan
ta, con amplias salas abiertas a un patio-, y las de ofi
ciales y tratantes situadas en plazas, mercados y calles 
comerciales que eran tan estrechas. que se decía de ellas 
que más parecen jaulas de pájaros que moradas de hombres pues 
eran precisas unas escaleras tan empinadas que parecían 
subir a gavitts de navío. 

También se dieron normas relacionadas con la an
gostura de las calles, que era uno de los remas que más 
preocupaban. Para evitar la estrechez, en el nivel del suelo, 
se prohibió la construcción de poyos o arrimadizos a sus 
puertas ya que en su trasiego por las calles lds carreras y 
bestias, que por ellas vienen con las provisiones y mantenimien
tos, con Ja mucha estrechura. que bailan no pueden pasar ... 

Se reguló la construcción de los aleros para evitar 
que las calles quedaran cllbiertas y se prohibió volar el 
tejado más de un tercio de la anchura de la calle, dejari
do el otro tercio para la casa de enfrente y el último para 
que pasara el aire, la lumbre y las aguas. También los saJedi
zos y cobertizos fueron objeto de regulación específica. 
En 1509 y en 15 l 3 o• Juana de Castilla firmaba sendas 
pragmáticas donde se recogía que la excesiva edificación 
de saledizos e corredores, e balcones, por las de/ameras de las 
casas . .. provoca que las dichas calles están muy trisres y som
bríttJ, de manera que en ellas no entra claridad, ni sol e de con
rinuo están muy húmedas e lodosas e suzias por lo que toda la 
comunidad recibe mucho daño. 

Debido a ello la Reina prohibía la edificación, re
novación, reparación o reedificación de pasadizos, sale
dizos, corredores, balcones u otras construcciones fuera 
de la pared para que estén alegres y limpias e claras y puedan 
entrar por ellas sol y claridad. 

En 1550 el emperador Carlos V recordó al Corre
gidor las normas dadas por su madre en re lación con los 
cobertizos y saledizos de ·¡a ciudad por ser útil e provecho
sos a la salud e ornato della y le ordenó que nombrase di
putados para derribar los que estuviesen en mal estado y 
aquellos que se habían construido sin permiso o no guar
daban las medidas dadas por las órdenanzas; es decir, 
Cjue pudiese pasar un caballero montado a caballo con la 
lanza en ristre. Aunque en 1551 se hicieron algunas ae
tuaciones y se elaboró el cuestionario para preguntar a 
los vecinos, fue en 1559 cuando el corregidor Fernán-

dez Vellón, con un 
regidor comisiona
do por el Ayunta
miento, tres alari
fes y el escribano 
público, hizo una 
visita por la ciudad, 
para reconocer to
dos los pasadizos o 
saledizos existen
tes y mandó derri
bar todos aquellos 
que hubiesen con
travenido la orden 
de 1509. La visita 
se hizo entre mayo 
y septiembre de 
ese año, en dos eta
pas: una para la mirad oriental y otra para la occidental, 
si bien algunos cobertizos requirieron visitas específicas. 
El resultado fue el derribo de 23 voladizos, 47 saledizos 
y 25 cobertizos; también se mandaron quitar 12 chime
neas, 9 escaleras, 2 esquinas, 3 puertas y 1 alero. 

Además de estas actuaciones para hacer cumplir las 
ordenanzas, el Ayuntamiento emprendió ocras dirigidas 
a conseguir la modernización de la ciudad. Así pues, se 
construyeron nuevas cloacas que disminuyeron el céle
bre ¡agua va! recogido por escritores de la época en sus 
novelas y obras de teatro y se ensancharon calles como la 
de Santa Eulalia o Arco de Palacio. Pero la actuación prin
cipal fue la remodelación o construcción de nuevas pla

zas. 

En primer lugar se planteó en estos años el dotar a 
la ciudad de una entrada digna. Se encargó la reforma a 
Alonso de Covarrubias quien, en 1538, siendo corregi
dor el mariscal D. Pedr:o de Navarra, formó una gran ex
planada entre la Puerta de Bisagra y el hospital de San 
Lázaro. Este explanada del Mariscal, reducida al cons
truir en ella el hospital de Tavera, configura hoy nuestro 
paseo de Merchán. 

También en estas fechas se concibió el proyecto de 
ampliación y mejora de la Plaza Mayor, donde se situaban 
los mercados de víveres y abastecimientos, que provoca
ban, a veces, tal exceso de suciedad que, unos años antes 
de la llegada de Carlos I, se determinó que la procesión 
del Corpus no pasara por ella. En 1533 el Ayuntamiento 

Cobertizo 
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ya compró unas casas y en 1537 Carlos V permitió una 
pennutq de edificios entre la Catedral y el Ayuntami'ento 
para el ensanchamiento; asimismo en 1545 se habían 
construido las nuevas carnicerías mayores y ·en' 1576 se 
levantaría el mesón de la fruta. Sin embargo, no Será has
ta 1592 cuando, junto con la ampliación de la Catedral, 
se ensanche la plaza. 

La plaza prindpal de la ciudad seguía siendo Zoco
dover, que estaba habitada por comerciantes y mesone
ros. Además del lugar de mercado, pi.I~s como hemos 

apuntado, allí se celebraba todos los maftes el mercado 
franco, era escenarios de fiestas y, sobre todo, de corri
das de toros q.ue reportaban pingües beneficios a sus v:e
cinos, por lo que, ante los abusos, el Ayuntamiento tuvo 
que poner límite a los precips cobrados. Aunque en épo
ca de Car.los I se mejoraron sus saneamiencos y .se allanó 
y limpió, fue tras el incendio de 1589, que la destruyó 
casi en su totalidad, cuando se encargo al arqu.itecto Juan 
de Herrera las trazas para hacer la actual. 

La otrn plaza ·imp0rtantes era la del .Ayuntamiento, 
que ha sido ·secularment~ eLcentro del poder urbano pues 
las decisiones qúe se tomaban en el Ayuntamiento, la Ca
tedral o el Arzobispado, marcaban la vida de la ciudad. 
Sus orígenes son del siglo XIV, cuando el cardenal Gil de 

Albornoz mandó hacer la primera plaza que hubo en este 
lugar y a partir de ahí la. plaza .se amplió ·paulatínamenté. 
La plaza actual, remodelada por Alonso de Covarrubi_as, 

data de 15 54; en ese año el Ayuntamiento y el cardenal 
Silíceo acordaron derribar el granero y once pares de 
casas, propiedad de la Catedral. Por otra parte, Se derri
bó el colegio de los Escribanos, támbién en el centro de 
la actual plaza, y mediante un acuerdo sancionado por el 
Emperador, el Ayuntamiento se comprometía a construir 
las nueve escrihanías en la delanteva del futuro edificio 

municipal. 

En esta línea ·de embellecimiento y modernización 
de la ciudad, el Ayuntamiento, de .acuerdo con una pro
visión de los Reyes Católicos, intentó que el empedra

miento de las calles fuese pagado por cada yecino, por lo 
que sólo quedarían a su cargo plazas y lugares públicos; 
sin 'embargo, esto no :;e llevó a cabo porque, aunque la 
provisión también obligaba a ,la:s iglesias y monasterios, 

estos se negaron a cumplirlo. 

Por último, una de las grandes preocupaciones era 
el abastecimiento de agua. Ya en esta época, en 1526, se 
realizó el primer intenro de subir el agua desde el río a la 

ciud·ad. Los insuficiente.s resultados hicieron que el Ayun
tamiento anulase los contratos fi rmados en 1529. En 

1553 se retom0 otro proyecto también infructuosamen
te.Después de una nueva intentona en 1562, será Juanelo 
Turriano en 15 69 quien consiga. elevar con su artificio-el 
agua al Alcázar. 

Este complejo entramado de Toledo en la p rimera 
mitad del siglo XVI, era gobernado por un Ayuntarníen
t0 que tenía el supremo poder de gobernaciQn y reg{miento de 
la ciudad y de su tierra. Estaba dirigido por el Corregidor, 
que solía ser noble, militar de alta graduación o persona 
de una elevada categoría intelectuai, generalmente ajeno 
a la ciudad; era noqibrado por el Rey, quien le otorgaba 
p0der -absoluto sobre todos Jos aspectos de Ja vida y rba
n<!, por 10, que, -Euando juraba su cargo, la c.iudad intenta
ba.ácotar su poder, exig_iéndole respetar los aspectos más 
vitales de la misma. 

Tarri'bién estaban las Dignidades o autoridades ma
yores, nom"l:gadas .por el Corregidor, que er.an .cargQs cuya 
propiedad recaía en los,nobfes más imp.orrantes de la ciu
dad, por lo que recibían imp"ortantes nóminas. El Alcal
de Mayor, que juzgaba los ·asúntos civiles y critjlinales, 
era del Duque de. Maqueda. El Alcalde d"e Alzad"as era el 

juez de apelaciones y p_ertenecía a. otro importante noble 
toledano de linaje Silva, el Conde de Cifuentes. El Al
guacil Mayor, que ejeGutaba la just·icia, era del Conde de 
Fuensalida. Por último, el Akal.de de fa Mesta esta.ha vin
culado a otro linaje Silva, el Marqués de Montemayor y 
se encargaba de juzgar los pleitos derivados de la trashu
mancia. En la práctica, todos estos oficios eran realiza-



En r iq ue LORENTE To.LEDO 

EsMrm1 de Carlos 1-': Pauo interior de la Puma de Bisagra. 

dos por letrados que sustituían a estos nobles propietarios 
en su trabajo. 

Además, la oligarquía loql absorbió los dos órga
nos colegiados del Ayuntamiento1 el Regimiento y el 
Cabildo de Jurados. puesto que ve en ellos un vehículo 
para sus pretensiones de dominio y autoridad y una fuente 
de beneficios. derivados del control de la vida ciudada
na. 'Todo ello en Toledo se ve incrementado por ·la posi
bilidad de acceder a una procuraduría en Cortes que, 
como valor añadido, da relieve supramunicipal al que la 
ostenta. 

El Regimiento era el núcleo (undamental del Ayun-
. tamiento. Los regidores eran las personas en las que se 

apoyaba el CorregiOor para gobernar y decidir en favor 
del Rey; por ello el monarca solía pagar lealtades otor
gando regidurías; Gamo las que fueron concedidas a los 

miembros de la nobleza local que habfan sido lea les al 
Rey durante al rebelión comuneFa o bien le habían pres
tado servicios. Ello produjo. que de las 24 que había al 
comienzo del reinado, se convirtiesen en 31 al final del 
mismo. En 1560 eran 34 y en 1563 hay uno más; sin 
embargo, desde 1566, con motivo de la pragmática de 
Felipe II, el número descendió y se situó de nuevo en 24. 
A finales del siglo, de nuevo se elevó la cifra, llegando a 
30 regidores en 1590 y a 36 en 1605. 

Además, la Corona permitió comprar el cargo de 
Regidor con carácter perpetuq, lo que vinculó el poder 
municipal a las familias de la nobleza local como los 
Guzmán, Silva, Marañón, Rojas, Gaitán, Guevara , Niño, 
Rivadeneira .. 

Para fiscalizar la labor del gobierno municipal esta
ba el Cabildo de Jurados, una institución qué existía en 
Toledo y pocas ciudades más; tenía un marcado origen 
democrático ya que estaba formado por los representan
tes de las 27 parroquias, 42 en época de Carlos I y 54 en 
la segunda mitad del siglo. Sin embargo, el toledano his
toriador Francisco de Pisa nos dice que los oficios de jura
dos se solían anees de ahora prouer por votos de los parrochianos, 
lo que nos indica que, a imagen del Regimiento, incluso 
la más democrática institución municipal había abando
nado la elección de sus componentes y optó por la vin
culación vitalicia y hereditaria a familias ·influyentes de 
la ciudad . 

Como vemos, en las casas municipales ya· estaba ol
vidado el proyecto de gobierno democrático de los co
muneros, mediante el cual el pueblo nombraba al Corre
gidor y elegía anualmente a los regidores o diputados; a 
partir de 1522, el proceso de oligarquización de los car
gos municipales fue un hecho y, a medida que ávan~¡iba 
el siglo, aumentó la transmisión hereditaria de los mis
mos, quedando el Ayuntamiento supeQitado a los deseos 
del Emperador quien, una vez seguro de que no habría 
otro levantamiento antimonárquico, pasó los últimos años 
de su F<inado -de 1543 a 1556- en los Países Bajos. 
N~ obstance, en las instrucciones que dio a su hijo Felipe 
en 1552, al dejarle en la Península como regente , le re
cordó que no diese ningún cargo' a quien hubiera partici
pado en la rebelión comunera . 

El Emperador abdicó en Bruselas en 1556 y, dos 
meses después1 embarcó para España y, repitiendo su viaje 
de 1517, llegó a Laredo; tras dos meses en Jarandilla, 
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según palabras de Francis·co de Pisa, se fue a recoger al 
monasterio de Juste! en /4 véra de Plitsencia, por ser aquella 
rie;ra templdda, y il.e buen ayre para ms enfermedades, donde 
murió el 21 de septiembre de 15 5'8. Qos meses después 
se celebraron los solemnes funerales en la Catedral, don -: 
de s·e levantó un gran túmuló de c'uatro pisos decorados 
con imágenes de· los-antepasados ~del Empé:rai:ior y de t·as 
victorias que éste _había. conseguido en A,mérica y contra 
los turcos, ~l rey de Francia y los príncipes alemanes. 
M'ientras tanto, .nos cuenta el cronista Horezco, puso luto 
toda la cibdacj desde el mayor has~a el m·enor, hombres y mugere~, 
clerigos y seglares dex:aron tt5da la seda y vestidos de .colores y 
plumas. 

En 1560, Toledo recibió a los recién casados reyes 
Fe"lipe e ISabel de Valois. Era una ciud~rd cb_n una g r_an 
vit·alidad cultrliral y económica debido a su comercio e 
industrias flor:ecientes; sin embargo, -a pesar de las refor-

m~s urbanas realizadas y de la nueva imagen que §e ha
bía_ querido dar con la constru i:::cióri de -los nuevos edifi
cios institucionales y palacios, seguía si.ende un.a ciudad 
de· calles estrechas, tortuosas y· empinadas, puesto que 
era imposible tambiar una realidad fíSica derivada de la 
propi<J ubicación de la ciudad y eliminar una estructura 
urbana heredada de un largo pasado histórico; por ello 
la ciudad_ seguía conservaÍido su carácter Aispano-mu
sulmán. Felip~ II salió de Toledo en 15 6t y la Corte ya 
no volvería a la ciudad. 





JULIÁN füSTEIRO EN TOLEDO (1899-1912): 

En el patio del Palacio Lorenzana de Toledo, una 
escultura recuerda a la figura de Julián Besteiro y Fer
nández, quien en los primeros años del siglo XX fue ca
tedrático de Psicología, Lógica y Ética en el Instituto 
General y Técnico de la capital toledana. Se dice que al 
político que no ha sido concejal de su pueblo le falta un 
hervor. Nacido en Madrid, Besteiro echó sus dientes po
líticos en el Ayuntamiento de Toledo, donde fue conce
jal entre los años 1904 a 1909. SL! estancia no pasó des
apercibida. Aquí mantuvo sus primeros contactos con el 
proletariado, que le correspondió con admiración y res
peto; pero también se granjeó un importante número de 
enem¡gos entre las clases conservadoras. En estos años 
dio el paso personal desde el republicanismo de Salmerón 
a la plena incorporación al socialismo, con una breve y 
tumultuosa estancia en el Partido Radical de Lerroux, 
militancia que pasado el tiempo calificó como calaverada 
de juventud. Entre su documentación personal figura un 
texto manuscrito titulado "Cómo llegué a ser socialista" 
en el que afirma que mi primera experiencia de la vida del. 
proletariado la adquirí en mi estancia en Toledo. En nuestra 
capital coincidió con Dolores Cebrián, profesora de la 
Escuela Normal de Maestras, con quien años después 
contraería matrimonio. Las biografías y estudios críticos 
sobre Besteirn despachan su estancia en Toledo en pocas 
líneas y pasando de puntillas. Este trabajo preteilde dar a 
conocer aquellos primeros capítulos de su biografía, al
gunos de cuyos aspectos ocultó Bes.teiro bajo el seudóni
mo de Luis Lambert con el que firmó algunos trabajos pe
riodísticos y literarios. 

El 20 de diciem\1re de 1898, "La Gaceta de Ma
drid" informaba de que Su Majestad el Rey don Alfonso 
XIII, la Reina Regente y la Augusta Familia Real se en
contraban en la Corte sin novedad en su impmtante sa
lud. También daba cuenta del nómbtami~nto de don 
Baldomero Inclán y Menéndez Rara la Canonjía Lecto ra! 
de la Santa Iglesia Priora! de Ciudad Real; del indulto 
concedido a doña Luisa Fernández Gutiérrez, condena
da a reclusión perpetua-por homicid~o; y del traslado a la 
Cátedra de P,sicología, Lógica y Filosofía Mora-! del Ins-

CRÓNICA DE UNA CALAVERADA DE JUVENTUD 

Enrique SANCH EZ LuntAN 

ti tuto de Toledo de don Julián Besteiro y Femández
1 

quien 
impartía igual asignatura en Orense. 

Julián Besteiro y Fernández había nacido en Ma
drid el 21 de septiembre de 1870, siendo el úlrirno va
rón de una familia liberal que regentaba un estableci
miento de ultramarinos. Huérfano a t~mprana edad, quedó 
aJ cuidado de su hermana María, casada con un ocµlista 
progresista que l~ apuntó a la Escuela Primaria de la Ins
titución Libre de Enseñanza, entidad de la que Ricardo 
Besteiro, hermano mayor de Julián, fue accionista en sus 
primeros años. 

Su paso por la Institución marcaría profundamente 
su vida. _He pertenecido -escribirfa en una nota biográfi
ca para la prensa en los años treinta- .a. las primeras gene
raciones< de alumnos. En esos años, la Insútución adoptó resuel
tamente sus métodos, principalmente el eftudiO, d.esentendiéndose 
de la preocupación del examen. Experim.enté muy directamente 
la influencia de don Francisco Giner, cuyas conversaciones acerca 
de temas fi"/oWficos influyeron en. mí; ctsf como su acción educa
dora desde los primeros años de mi vida. Junto a Gincr tuvo 
por principales maestros a. Manuel Bartolomé Cossío. y 
al Dr. Simarro. 

Su siguiente escala formativa fue la Facultad de Fi
losofla y Letras de la Universidad Central de Madrid, 
donde .se licenció con la calificación de sobresaliente. 
Allí fue alumno de Nicolás Salmerón, .quien le despe.rtó 
sus inquietudes políticas, -adhiriéndose a· la Juventud Es
tudiantil Republicana. Aconsejado por Giner de los Ríos, 
amplió estudios en la Sorbona de ·París y a su regreso 
obtuvo, por oposición, la cátedra de Psic.ología, Lógica y 
Filosofía Moral de Instituto, siendo· destinado en l897 
al de San Isidro de Orense. Al tiempo comenzaba a ver 
reconocidos sus ensayos. y su memoria "Exposición su
maria de los principios fundamentales de la psicofísica" 
fue premiada y editada por el Ateneo de Madrid. 

El traslado a Toledo surgió rápidamente, descono
ciéndose si fue por motivos personales o por influencia 
de las autoridades eclesiásticas orensanas, que ya se ha:-
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bían encargado de 11.celerar el traslado a Alicante de su 
antecesor, el socialista José Verdes Montenegro, uno de 
los primeros intelectuales que se acercaron a la figura de 
Pablo Iglesias. El propio Besteiro, en carta escrita a su 
amigo Jerónimo Villalba en diciembre de 1898, se mos
traba ilusionado con el cambio a la Ciudad Imperial. El 
último día del año cesaba en el instituto gallego y el 28 
de abril de 1899 tomaba posesión de su cáredra toleda

na. Julián Besteiro llegaba a Toledo con veintiocho años, 
un sueldo anual de 3.000 pesetas y se convertía en testi
go del cambio de siglo, iniciando un interesante camino 
personal que le llevaría hasta el Partido Socialista, don
de pasado el tiempo asumiría la gran responsabilidad de 
sustituir a su fundador Pablo Iglesias. 

1.- ACTIVIDAD POLÍTICA 

Cuando el 24 de noviembre de 1890 Besteiro ob
tuvo su licenciatura llevaba impregnados los ideales pro
gresistas, liberales y repub\icanos que le habían inculca
do sus profesores de la Institución Libre de Enseñanza y 
de la Universidad. Por eso cuando Salrneró.n culminó la 
alianza republicana, se afilió a la Unión Republicana, a 
pesar de que don Francisco no veÍd con agr11.do que después de 
haber obtenido mi cátedra me decidiera a hacer política, porque 
él era un hombre de miraba la política con un indudable desdén, 
pero cuando vio el ntmbo que yo tomaba y mis inclinaciones 
socialistas, creo que 110 le pareció tan reprochable mi camino1

. 

El 18 de junio de 1.899 se presentaban públicamen
te las bases de la Unión Republicana de Toledo, articu
lándose en torno a las páginas del semanario 1'La Idea", 

dirigida por el doctor Tomás Gó'rnez de Nicolás. Poco 
antes se había inaugurado el Casino Republicano, que 
tenía como finahdad dedicarse a instructivas conferen
cias que sirvieran de distracción, provecho y verdadera ense
ñanza a los republicanos, porque la ilustración en todos los va
lores sociales- es el primer resorte de una buena política y la base 
esencidl del porvenir de los pueblos2

. Recogiendo ese objeti
vo, Besteiro pronunció su primera conferencia en el casi
no de la Unión el 27 de abril de 1900, disertando sobre 
"Educación moral de las democracias". Tres años después 

el catedrático hizo su debut como participante en un acto 
político, con palabra escultural, dirigida no a'¡ sentimiento sino 
et !et razón, dejó huella imborrable en el dnimo de todos 3. 

A partir de esos mornentos1 Besteiro supo ganarse 
Ja estima y admiración de los republii::anos toledanos, 
entre quienes se encontraban destacados representantes 

de la vida social como su compañero de .lnstituto, Luis 
de Hoyos Saiz; José Vera, conocido profesor de pintura; 
Francisco Sánchez Bejerano, abogado defensor de aso
ciaciones obreras; Francisco Palacios, jefe del Cuerpo de 
Archiveros; o el ya citado doctor, Gómez de Nicolás. En 
mayo de 1904 participó en un mitin contra la política 
del Gobierno por la situación en que quedaba España, 
tras el tratado Anglo-Francés. Su intervención , trufada 
de un cierto toque anarquista, fue publicada íntegramen
te por "La Idea" y desde el semanario católico "El Caste-
1Jano" se lamentaban de tener a los catedráticos conver ti
dos en pedantes eon la cabeza llena de erudición baldía, pero 
vacía de ciencia y se preguntaban si un hombre así podía 
ser oráculo de los obreros toledanos 4

. 

El compromiso de Besteiro con los republicanos le 
hizo figurar en puestos destacados de su organización en 
la provincia , entre ellos secretario de la Junta Municipal 
de Toledo y presidente de honor de la comisión organi
zadora de la Unión en Ajofrín y de la Junta Republicana 
de Gálvez. Su corisolidación corno orador le llevó a com

partir tribuna con Alejandro Lerroux en el Teatro de Rojas 
el 18 de diciembre de 1904. 

CONCEJAL DEL AYUNTAMIE NTO DE T OLEDO 

Las elecciones municipales del ocho de noviembre 
de 1903 supusieron un importante triunfo para la candi
datura republicana. Besteiro obtuvo 220 votos en el dis
triro IV, que abarcaba el entorno del Jnstituto y la Dipu
tación Provincial. La Corporación Municipal se constituyó 
en la tarde del día 1 de enero de 1904, a cuyo frente 
figuraría José Benegas y Camacho, líder los conservado
res locales. Besteiro fue nombrado vocal de las comisio
nes de "Beneficencia, Sanidad, Calamidades Públicas y 
Establecimientos Penales", "Teatro, Plaza de Toros, Es
pectáculos Públicos y funciones, Ferias y Mercados" e 
"Instrucción Pública"; a.Sí como miembro de la Junta 
Liquidadora de la extinta Mancomunidad de 1a Dehesa 
de San Martín de la Montiña y representante en la Junta 
de Instrucción Pública. Tras la renovación parcial de la 
Corppración en 1905, Besteiro fue designado miembro 
de la c0misión de "Gobierno Interior y Personal" y como 

representante del Ayuntamiento en la de Avaluos. 

La renovación bianual correspondiente al año I 907 
fue sucesivamente aplazada fo.asta mayo de 1909. En es
tos comicios, Besteiro ya no se presentaría a la reelec
ción, pues se encontraba fuera de España, a pesar de que 
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algunas informaciones perriodísticas previas a la cita elec
toral barajaban que pudiese concurrir por el distr.ito de 
Santo Tomé. Su aventura municipal continuaría en Ma
drid , de cuyo Ayuntamiento sería elegido concejal en 
1913, 1917 y 1931. A lo largo de su carrera pública 
demostró gran estima por la política local, llegando a 
afirmar que todo municipio es un Estado pequeño[ ... ] una buena 
experiencia de vida municipal es la mejor preparación· posible 
para un gobernante5. 

La consulta de las Actas del Ayuntamiento de Tole
do demuestra que Besteiro no fue un concejal riguroso 
en la asistencia a sus convocatorias. De 293 sesiones ce
lebradas en los cinco años y medio que formó parte de la 
Corporación, solamente asistió a cincuenta. Sus perío
dos de ausencia fueron notables y sus detractores le cali
ficaron como temporero de la política municipal. El 22 de 
junio de 1904 solicitaba cuatro meses de licencia por 
motivos de salud, circunstancia que se repitió al año si
guiente con la intención de trasladarse a tomar las aguas 
de Panticosa, cuyo balneario se anunciaba en la prensa 
toledana como el más eficaz remedio para las enfermedades 
del aparato respiratorio. Tras el par.éntesis veraniego, 
Besteiro permaneció tres años ausente de las labores mu
nicipales, hasta la sesión del 24 de junio de 1908. Du
rante ese tiempo, el 24 de octubre de 1906, la Corpora
ción conoció un escrito suyo en el que solicitaba le fuese 
aceptada la renuncia al cargo, presentando certificados 
médicos en los que se recon·ocían padecimientos neuras
ténkos y anemia cerebral. La petición fue rechazada uná
nimemente por los concejales asistentes a la sesión. 

Su regreso a la actividad municipal no fue prolon
gado, tan sólo del 24 de junio de 1908 al 25 de noviem
bre, fecha a partir de la cual ya no aparecería más por las 
Casas Consistoriales. El 20 de enero de 1909, el Pleno 
debatió una petición suya en la que solicitaba licencia 
por el maximun tiempo que le permitiese l·a ley, para au
sentarse de Toledo al habérsele concedido una beca de 
la Junta de Ampliación de Es tudios para marchar a Ale
mania; se le concedió un permiso de dos meses. 

A pesar de su irregular asistencia a las sesiones mu
nicipales, Julián Besteiro gozó del respeto de sus compa
ñeros. En repetidas ocasiones sus intervenciones e inicia
tivas recibieron entusiastas aplausos> aunque luego no 
fructificasen en la práctica. Una vez, y con motivo de 
una conferencia pronunciada en el Círculo de Artis tas e 

Industriales sobre "Psicología del Juego y de las Artes", 
sus compañeros de Corporación acordaron dar un vaco de 
gracias y felicitación calurosa. por su disertación. Si sus in
tervenciones en los actos políticos de la Unión Republi
cana enardecieron a los toledanos, sus participaciones en 
el salón plenario no le iban a la zaga. El tono del señor 
Besteiro es mesurado, correcto, fluido, de-una elegancia. mórbida. 
Pero alguien obser.varía en el fondo un espíritu acerado, ágil, 
cauteloso, sutilmente, notablemente agresivo. Agresivo, rebelde, 
dispuesto a sacudirse las imposiciones, arbitrarias aún antes de 
que lleguen, se afirmaba en 1905 en "La Idea". 

En sus años como concejal dejó entrever claramen
te, y en numerosas ocasiones, cuales eran los principios 
ideológicos que sustentaban su personalidad y la solidez 
de sus compromisos. Así en una ocasión, y tras recibir un 
compañero republicano una fuerte crítica rec:riminándo
sele que hacía discursos con la finalidad de tener reper
cusión en otros foros, Besteiro afirmó que en sus 
modestísimas peroraciones no se atempera más que a los dic
tados de su honrada conciencia y a las improvisaciones de su 
humilde criterio para exponer lisd y /landmente su opinión en 
las cuestiones que aquí se ventilan, sin que le abata el tema de 
mortificar alguno ni le enorgullece el aplauso que puedan tribu
tar/e. 

Esta rebeldía le llevaron a protagonizar variadas 
polémicas y enfrentamientos públicos con el alcalde José 
Benegas y Camacho, quien en el período comprendido 
entre 1904 y 1909 ostentó por dos veces las responsabi
lidades de la Presidencia Municipal. Los enfrentamientos 
más serios se registraron a finales del año 1908 con 
motivo del descubrimiento de una desviación contable 
en los fondos destinados a la realización de las obras de 
adoquinado de la calle del Comercio, que incluso provo
caron la c0nvocatoria de un mi tin en el Teatro de Rojas 
donde Besteiro y Hoyos dieron detallada cuenta de la 
situación de la Hacienda Municipal eón profusión de 
datos y cifras. 

DEEENSOR Y P ROT ECTOR DE OBREROS 

Al igual que sus compañeros de la Unión Republi
cana, Julián Besteiro demostró en Toledo una especial 
sensibilidad por los problemas de la clase obrera que en 
los primeros años del siglo XX atravesaban por momen
tos dificiles. Eran tiempos en los que cqnsolidaban las 
organizaciones obreras locales y más de dos mil trabaja
dores se agrupaban por gremios en torno a una veintena 
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de asociaciones; incluso desde el Arzobispado el carde
nal Sancha potenciaba la creación de agrupaciones caró
licas en sintonía con lo expuesto en el encíclica "Rerum 
Novarum". Los biógrafos de Besteiro consideran que en 
esos años, el catedrático desplegó un carácter idealista y 
critico, así como una fuerce conciencia de la desigualdad 
social que le rodeaba. Naturalmente este posicionamien
to no era comprendido por los sectores conservadores de 
la ciudad quienes no entendían que un intelectual apos
tase por la defensa de los obreros y así en mayo de 1904, 
tras la participación de Besteiro en el mitin del Primero 
de Mayo, "El Castellano" le calificaba como langosta pa
sajera y le lanzaba estos dardos: ¿Hasta cuando va d estar el 
pobre pueblo sujeto como un mico a la cadena del primer vaga
bundo que le jalee con la pandereta de sus derechos y el canto de 
su liberti:td? ¿Cómo se explica que hombres de lalento como hay 
muchos entre los obreros toledanos, se sujeten de ese modo a estos 
intelectuales que, valiendo mucho menos que ellos, les engañan 
visiblementé>. 

Desde su sillón de concejal, Besteiro tuvo oportuni
dad de mostrar su apoyo a distintas iniciativas en pro de 
la mfjora social de los obreros toledanos. Así intercedió 
ante el Pleno Municipal para que se concediese una ayu
da económica de 250 pesetas a dos obreros que fueron 
pensionados para ampliar estudios en París; propuso la 
creación de una Biblioteca Popular Circulante que me
dian te préstamo facilitase libros a las clases poco acomo
dadas y de una Sociedad Cooperativa de Consumo que 

Cama de /<t. Associarion Genérale des Etudiants a la que perteneció 
Benefro duame su emwcia en París entre los años 1901-1902, 

comisionado por el Mi11is1erio de /ns1rncció11 Pública para rsrudiar 
todo lo ref"erido al progreso de Id e11sefia11za. 

- J 
_/ 

en su día pudiese llegar a ser adm inistrada por las co.lec
rividades agrarias; e impulsó la celebración de Colonias 
Escolares en Santander para los hijos de los obreros. 
Desgraciadamente estas propuestas no siempre prospe
raron y algunas de ellas le costaron serios disgustos y 
enfrentamientos con sus compañeros de Corporación. 
Estas discrepancias fueron especialmente virulentas en el 
caso de la cooperativa (Besteiro acompañó su propuesta 
de un pormenorizado proyecto de Reglamento de fun
cionamiento) ya que después de haberse aprobado la pro
puesta de que el Ayuntamiento contribuyese económica
mente a la misma con 5.000 pesetas, la decisión municipal 
fue reiteradamente boicoteada hasta llegar a ser suspen
dida por el gobernador civil a instancia del alcalde con
servador Benegas y Camacho, circunstancia que motivó 
prolongados y duros encontronazos en el seno munici
pal. 

Estas actuaciones estaban en sintonía con los obje
tivos de la Unión Republicana, que en su Asamblea Mu
nicipal celebrada en Zaragoza en 1906, expresaba la ne
cesidad de tender a la municipalización de los servicios 
públicos en las localidades que se encuentren en condiciones fa
vorables para ello, con objeto ya de mejorarlos, sobre todo en 
beneficio el proletariado .. . En esos años, los concejales re
publicanos presentaron importantes iniciativas munici
pales inspiradas por esos piincipios, como la creación de 
Cantinas Escolares o las propuestas de mejora en las con
diciones higiénico sanitarias del conjunto de las casas de 
la ciudad y la reorganización del Laboratorio Municipal 
de Higiene y Centro de Desinfección de.Toledo; así como 
la creación del Campo Escolar como jardín de juegos, 
demostraciones agrícolas y vivero municipal. 

UN ESPÍRI T U LAICO: LA POLEMTCA CO N EL CANÓNIGO 

VALBUENA 

El anticlericalismo y el espíritu laico fueron señas 
de identidad del republicanismo toledano. En el Ayunta
miento se oponían sistemáticamente a que la municipali
dad contribuyese económicamente a la celebración de 
las diyersas procesiones que se celebraban en Ja ciudad. 
Naturalmente esta actitud levantaba ampollas entre los 
sectores católicos. En marzo de 1904 en las páginas de 
"El Castellano" se calificaba a Besteiro como el gran visir 
del republicanismo toledano y se le recriminaba con estas 
palabras, 
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Ha de saber que a los católicoJ ./es importa un bledo que 
usted tenga ·o no entusiasmo por las pro.cesiones. ¿Por qué 
califi"ca el Sr. Besteiro las procesiones de. mascaradas reli
giosas? ¿Por los trajes, o por el acto que representan? Si lo 
dice por lo primero, el Sr. Besteiro ha de saber que estos 
trajes se líevan para poner en carácter el acto que se reali
za; si lo dice por lo segundo, bien a las claras nos demues
tra que es un ateo y aquel que no cree en un Ser S11perior, 
aquel que niega la existencia de Dios, o está loco o le falta 
poco (no quiero yo decir con esto que lo esté e/Sr. Besteiro).7 

De acuerdo con estos criterios, Besteiro mostró su 
rechazo a que el Ayuntamiento c01aborase pecuniaria
mente con un certamen científico-literario en honor de 
la Inmaculada, promovido por una Junta Metropolitana 
con motivo del quincuagésimo aniversario de la declara
ción dogmática de la conGepción inmaculada de la Vir
gen María. En n0mbre d·e los concejales republicanos, el 
catedrático argumentó su negativa manifestando que no 
deben prodigarse los recursos del municipio en empresas cuyo 
alcance, significación y detalles no se conocen, puesto que el 
principal objetivo de la Administración Municipal es ptocurar 
el fomento de los intereses morales y materiales de las poblacio
nes8. La minoría republicana, mayoritaria en aquella se
sión municipal, abortó la concesión de la ayuda econó
mica y la negativa derivó en una enconada y afamada 
polémica pública entre el catedrático de Lógica y don 
Ramiro Fernández Valbuena, canónigo penitenciario de 
la Catedral Primada y Prefecto de Estudios en el Semi
nario Concifiar de San Ildefonso. 

Tras la negativa de ·Ios concejales republicanos a 
conceder la subvención, "El Castellano" liamó a 1os tole
danos al combate cristiano ante la ola laica que avanza 
furiosa, creciendo y agigantándose. Durante varias semanas 
las páginas de "La Idea,, y del semanario c.atólico fueron 
el escenario elegido para que Besteiro y el canónigo 
Valbuena dirimieran sus diferencias con un sonoro cruce 
de artículos, que el catedrático dio por zanjada el 21 de 
mayo de 1904 con las siguientes palabras: 

Yo me niego resueltamente a seguir al señor Fernández p.or 
el camino por el cual pretende conducirme como a un doc
trino. Tengo una experiencia bastante rica de dolores, pero 
soy optimista impenitente, un amante obstinado de la vida. 
Cuando be cumplido mis deberes estrictds, gusto de leer 
libros bellos de pensadores bondosos y cuando el trabajo 
mental me fatiga, quiero gozar de la naturaleza, del aire, 
del sol, del campo, de la sociedad de los hombres y,_ aun 

mej01~ de la ·sociedad de las mujeres. Amo la vida, como 
ama el hombre honrado que no tiene para que ir a verter 
las inmundicias de. su alma en cualquier rincón oscuro y 
aspiro a vivir sin /imitaciones ni egoísmos, en perfecta co
munión de mi conciencia a la conciencia colectiva. No gasto 
mi tiempo en ocupaciones artificiosas y frívolas: no juego 
al tresillo, ni al ajedrez, ni adivino charadas ... ¿Cómo 
quiere usted señor Fernández, que me entretenga en seguir 
el, curso penoso de su pensamiento arcaico y en sostener en 
periódicos semanales una polémica de años sobre cuestio
nes resueltas hace siglos? Creo haber cumplido con esto 
sobradamente los deberes que la cortesía impone y beso a 
usted la mano, don Ramiro 9 • 

A pesar de esta posición de Besteiro, el canónigo 
continuó con la polémica, en la que además se impli'ca
ron otros colaboradores de ambas· publicaciones. Por parte 
católica, las críticas alcanzaron su límite en un artículo 
publicado el 2 de julio bajo el significativo título de 
"R.LP." en el que se podían leer frases como estas: 

Los republicanos han mueito, Este es el rumor que corre, 
tanto entre la gente proletaria, como entre la clase de alto 
copete. Entre los demacrados cadáveres hay uno digno de 
especial mención, el del cicerone republicano Sr. Besteiro, 
que ha muerto a causa de un cólico fatuo. 

De poco le han servido al. Sr. Besteiró sus modernas teo
rías; con la .soberbia por él empleada, no se podía ir a 
ninguna parte. El señor Besteiro se ha engañado a sí mis
mo; sugestionado por los aplausos de cua-tro sabios, se cre
yó un Castelar, quiso subir demasiado deprisa y, a la mi
tad del camino, trop·ezó y se cayó al akismo 10

• 

Dos años después de esta polémica, Julián Hesteiro 
apareció implicado en un nuevo incidente con la Iglesia. 
Entre los días 7 al 15 del mes de diciembre de 1906 se 
celebró un novenario en la Iglesia de les Jesuitas organi
zado por la Asociación de Hijas de la lnmaculada de Vir
gen María, con motivo de la consagración de una nueva 
imagen. Una de las funciones se vio interrumpida por los 
abucheos y silbidos de un grupo alborotador que impi
dió continuar el sermón del predicador. Aunque la parti
cipación del catedrático no es citada literalmente en nin
guna de las publicaciones toledanas, las a"lusiones a su 
persona son directas varios diarios y semanarios, como 
la expuesta en "El Porvenir", portavoz de los carlistas: 
UNA PREGUNTA.- Dada la inculntra a que la prensa impía, 
las p,ropagandas insensata-s y la noción falsa de libertad van 

\ 
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conduciendo a una parte de nuestro pueblo, ¿convendría -como 
en otros tiempos se establecieron "perreros~ en ciertos sitios
establecer hoy "bestieros" que, vergajo en mano, enseñen a respe
tar ltt libertad de los demás, ya que no cosas más altas y aguar
dar el debido respeto a las personas) a los lugares11

• 

UNA CA LAVERADA DE JUVENT UD 

El período en que Besteiro hizo mayor dejación de 
sus deberes municipales coincidió con uno de los suce
sos personales que más marcarían su vida pública: la rup
tu ra con el maestro Salmerón para alinearse junto a Ale
jandro Lerroux en el Partido Radical. Eran años en los 
que muchos intelectuales deseaban dar un paso adelante 
hacia políticas de izquierda, pero no viendo clara la 
militancia socialista recalaron en el Partido Radical: en
tre ellos, Ortega y Gasset, Baroja, Pérez de Ayala, Hoyos 
y Albornoz; la dialéc tica fácil y apasionada de Lerroux y 
su anticlericalismo fuero n gancho sufidente para atraer
los. 

La militancia radical llevó a Besteiro hasta las pági
nas de los diarios madrileños "El País" y "El Intransigen
te", donde comenzó a publicar artículos relacionados con 
asun tos de política nacional, gue en ocasiones también 
fueron recogidos en Toledo por el semanario "La Ideaº. 
Uno de los escritos fu ndamentales para conocer la posi
ción política de nuestro catedrático fue publicado bajo 
el título "Yo gobierno ... ", en el que se reflejan clara men
te sus planteamientos radicales, no exencos de matices 
anarquistas, como se refleja en el siguiente fragmento: 

- Vamos a ver, ¿qué haría usted sifuese gobierno? 

Y .alguna vez le he contestado: 

- Yo gobierno, demostraría inmediatamente que no sirvo 
para gobernar. Pero no renunciaría al mando, porque ten
dría que haar muchas cosas. 

En primer lugar, buscaría uno de esos sabios impíos que 
viven la vida de la razón pura y se hallan realmente por 
encimd del bien y del mdl, y le diríd: «Tú, que Sdbes Id 
cienci• de fo vid•, d•me el poder de redli'zdr fo plenitud de 
mi deseo». 

En segundo término, buscaría uno de esos investigadores 
pacientes y preocupados, ratones de archivos, que se ali
mentan con filamentos de rafees del árbol nacional, y le 
diría: Tú, que sabes de la ciencia de los muertos, dime dónde 
yacen los amantes abrasados por el deseo, los rebeldes in-

molados por la justicia, los herejes quemados en la hogue
ra, los guerreros abandonados por su patria y por su dios, 
los náufragos de escuadras invencibles construidas con pa
pel y con bd/duque. 

Las larvas de todos estos vencidos serían mi ejército. Sus 
armas, las teas purificadoras. En la solemnidad de media 
noche, mis batallones se juntarían en el campo. Como nu
bes silenciosas, preñadas de fuego, pasarían bajo las ojivas 
de las puertas e invadirían las ciudades viejas. Penetrarían 
en los seminarios y dispersarían a la juventud sacerdotal. 
Invadirían los conventos y libertarían a las vírgenes esté
riles. Asaltarídn los templos, ap•g•rl•n ids /dmpdrrts del 
crucero, reh•bi/irdrÍdn los pecddos; y los grifos y lrts gdr
golrts de lrts cand/es, y lrts bichrts de lrts mdderrts td!iddds, 
los vampiros, los dragones, las lechuzas de las torres, los 
mochuelos de los olivos místicos, acudirían a bailar en torno 
a mi ejército silencioso a celebrar, con danzas sabatinas su 
triunfo sobre fo pieddd y sobre el poder, sobre el •lmd reli
giosa y guerrera de las gestas de los cronicones, a celebrar 
su victoria sobre el espíritu de los historiadores, académi
cos y ateneístas. 

Antes de que el primer rayo de sol saliera, se dispersatían 
mis soldados y penetrarían sutilmente en los hogares aún 
dormidos. Allí, en la intimidad de las conciencias honra
das, destruirían los altares ante los cuales los hombres de 
bien sacrifican el bienestar del mundo. 12 

La militancia de los intelectuales en el Partido Ra
dical fue efimera. Besteiro no guardó buen recuetdo de 
ella y, pasados los años, mostró públicamente su arre
pentimien to en repetidas ocasiones. Hubo un tiempo -
manifestaría en el Congreso de los Diputados en 1920-
en que yo, obedeciendo a la sugestión de la actuación, de la 
palabra y de las condiciones de artistas que adornan al señor 
Lerroux, seguí lo que él llama su b•ndera. Y pdrd s.eguirl•, tuve 
que realizar el acto más cruel y más doloroso que yo he realiza
do en mi vida, que fue el separarme de la compañía de un maes
tro ilustte que y o veneraba y cuya memoria venero .. . 13

• Años 
después insistiría en esa autocrítica: Entré en la vida políti
ca perteneciendo a la Unión Republicana, y cuando ocurrió la 
escisióit provocada por el señor Lerroux, con motivo de Solida
riddd Cdtd!dnd, me sepdré del núcleo de I• Unión RepubliCdnd 
y formé pdrte del Pdrtído R•dic•I ... ¡•que/lo fue und c•ldVerd
da de juventud/ .. . 14

. 
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EN DEFENSA DE P AB LO I GLESIAS 

El 24 de junio de 1908, julián Besteiro regresaba al 
Salón de Plenos del Ayuntamiento de Toledo tras más de 
tres años de ausencia, ... y lo hizo de una manera sonada. 
Tras exponer las razones de su alejamiento expresó su 
protesta por eL hecho de que unos días ·antes el goberna
dor civil hubiese prohibido a la celebración de un mitin 
obrero en el que iba a participar Pablo Igl-esías. La de
nuncia originó un duro enfrentamiento entre concejales 
y público asistente, qui·enes prornumpían en aplausos y 
frases de aprobaéión cada ve.z que Besteiro hacía u.So de 
la palabra. La 'sesión concluyó con el desalojo de los pre,_ 
sentes, mientras el concejal re.publicano exhortaba al pú
blico para que no abandonasen en local por encontrarse 
dentro de su casa. 

La reunión obrera motivo de disputa había sido con
vocada por la· Sodedad de Carpinteros "L.a Defensa" con 
la finalidad de protestar contra determinadas actuacio
nes del Sindicato de San José, impulsado desde el Arzo
bispado. Tras los incidentes del Ayuntamiento, una Co
misión de los Comités Nacionales del Partido Socialista 
y de la UGT se encrevistaron con el ministro de la Go
bernadón y consiguieron luz ver.de para una .nueva con
vocatoria-. LI·egado el día, el Teatro de Rojas estaba de 
bote -en bote y allí Julián Besteiro subió al escenario in
vitando por el propio Iglesias y allí afirmó que tanto él 
como los que no se sometían ·a los que se consideraban dueños de 
Toledo estarían siempre al lado de los que luchan por el mejora
miento de la clase Qbrera y por el triunfo de la justicia15 . Antes 
de concluir asumió su responsabilidad en cuanto había 
acontecido en las Casas Consistoriales, añadiendo que su 
espinazo como no lo doblegue una enfermedad o un estacazo, no 
se iñclinaría sino a su voluntad o su convicción; hi que decir 
tiene .que sus' palabras fueron acogidas con numerosos 
aplausos. Es.ta fue la primera vez en que Iglesias y Besteiro 
participaron juntos en un acto político y la pPimera µca 
sión en ql).e el ~atedrático escuchó las palabras del fun
dador de la UGT y del PSOE''· 

A LAS P uE&TAS DEL P ARTIDO S ocI-ALISTA 

La protesta por la denegación de autoriz_ac:ión del 
mitil.1 de Pablo Iglesias fue la wrimera manifestación pú
blica que Besteiro realizó en el Ayuntamiento de Toled0 
en apoyo e:xplicito a los socialistas. Aunque en el año 
1904 Besteiro había pronun·ciac;lo una· c.onferencia en el 
Círculo Obrero de Toledo, que fu~ c0nsideracla como toda 

una proclama de conocimiento exhaustivo del socialis
mo, el momento clave de sus reflexiones sobre este mo
vimiento se produjero_n durante su estancia en Alemania, 
período en el que no sólo -amplío estudi.os sobr;e el 
neokanti'smo, sino que profundizó sobre la decadencia 
de la burguesía y el papel que el futuro destinaba al pro
letariado. Allí cohoció de c:eréa la obra de Marx, Engels, 
las· actividades del Part·ido Socialdemócrata y leyó a 
Kautsky. Regresó convencido de que el desplazamiento 
de la bucgueiía por el proletariado era inevitable y acep
tando la lucha de clases como único método para lograr 
este Objetivo. El mismo reconoció que a su r:egreso a Es
paña tenía formada su conciencia socialista y había 1deci
did0 ingresar en el Partido. 

En SGptiembre de 1911, Largo Caballero invitó a 
Besteiro a pronunciar Una conferencia en la Casa del 
Pueblo de Madrid, en la que atacó con dureza al Ejército 
por mantener inútilmente la guerra de África con un ele
vado· coste material y humano. Mientras "El Socialista" 
calificaba la intervención como hermosa y al 0rador como 
sabio catedrático .del Instituto de Toledo, la autoridad guber
nativa detenía a Besteiro y a los organizadores del acto -
Daniel Anguiano y Andrés.Saborit-y los mandaba a la 
Cárcel Modelo. Durante su -estancia e-n prisión, el c;_ate
drático c;:omenzó a fraguar una sólida amistad con e·stos 
líderes socialistas. 

Afortunadamente los días de prisión, que fueron 
aprovechados por el catedrático para estudiar durante 
muchas horas, no fueron prolongados. Ayer tarde -pu
blicaba "El Eco Toledano" en su edición del 28 de sep
tiembre de 1911-fue puesto en libertad n.uestro respetable 
amigo el ilustre catedrático de este Instituto Provincial Do'njulián 
Besteiro, por haberse sobreseído la causa contra él incoada, y 
que tuvo por origen supuestos agravios a la insiitución militar, 
vertidos en una conferencia que el docw profesor dio en la Casa 
del Pueblo de Madrid hace unos días. Felicitamos muy cordial
mente al Señor Besteiro, y nos complacemos en hacer pública tan 
grata noticia para conocimiento de los muchos· amigos con que 
cuenta en esta capital. 

Tfas salir de prisión, Besteiro aprobó las oposicio
nes a la cátedra de Lógica de la Facultad de Filosofia y 
Letras de la Universidad Central de Madrid e inició d.e 
forma pública sus colaboraciones con los socialistas. En 
abril de 1912 participó en un ciclo de conferencias en la 
Escuela Nueva Socialista - centro cultural para fomen
tar la renovación ideológica dentro del socialismo con 



Enriqu e SANCH EZ LuB tÁN 

fuerte influencia de intelectuales ligados a la Instüución 
Libre de Enseñanza- sobre "Historia de las doctrinas y 
los partidos socialistas". Fue su presentación pública bajo 
la bandera del PSOE. A la edad de cuarenta y dos años, 
Julián Besteiro y. Fernández ingresó en la Agrupación 
Socialista Madrileña y en la Sociedad Profesional de 
Oficios Varios de la UGT. En esos momentos el sindica
to superaba los 147.000 afiliados y el partido contaba 
con unas doscientas agrupaciones repartidas por toda 
España. Una de sus primeras actuaciones corno militante 
socialista fue apoyar un escrito dirigido al ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes en el que se solicitaba 
la supresión de la enseñanza obligatoria del catecismo 
en las escuelas, argumentando que si los catedrádcos es
pañoles estaban en posesión del derecho de libertad de 
cátedra no existía razón alguna para no incluir en la mis

ma a los maestros. 

Besteiro tuvo especial interés en comunicar a sus 
seouidores toledanos esta. nueva militancia. Así, el do
mlngo 28 de julio de 1912, la Juventud Socialista Ma
drileña organizó una excursión de Toledo con la finali
dad de celebrar un mitin en un cinematógrafo instalado 
en el Miradero y recorrer los principales monumentos de 
la ciudad. Besteiro fue uno de l_os intervinentes en el acto 
y animó a los trabajadores toledanos para que ingresasen 
cuanto antes en el Partido Socialista. Su intervención fue 
ampliamente comentada en '1El Eco Toledano", señalan
do quejulián Besteiro, con la galanura de frase que posee, sa
ludó a los congregados, manifesiando que no ha tenido inconve
niente en acceder a la invitación que para formar parte en el 
acro se le ha hecho, porque se encuentra en deuda con los traba
jadores de Toledo, a quienes ha de decir, una vez rotd por com
pleto todd clase de relaciones con la burguesía coledand, la trans
formación política que se ha operado en su conciencia durante 
/as últimas evoluciones17

• Se despidió de los oyentes mani
festado que quería que Toledo fuese el primer pueblo que su
pierd sus intenciones de trasladarse en plazo brevísimo al campo 
socíalista. 

El 4 de julio de 1928, dos años y medio después de 
la muerte de Pablo Iglesias, Julián Besteiro, el catedráti
co que levantó su voz en el Ayuntamiento <;ie Toledo pro
testando por la suspensión de un mitin del fundador del 
socialismo español, fue elegido para sucederle como pre
sidente de la Comisión Ejecutiva del PSOE y el 10 de 
septiembre accedía al mismo puesto en la UGT. 

1917: MOV ILIZACIÓN POPULAR POR LA AMN ISTÍA 

Nueve años después de haber dejado de pertenecer 
a la Corporación Municipal de Toledo, Besteiro volvió a 
cobrar protagonismo en las Casas Consistoriales y en la 
vida social de la capital. El 28 de septiembre de 1917, 
junto a Francisco Largo Caballero, Daniel Anguiano y 
Andrés Saborit era juzgado como miembro del Comité 
de Huelga que dirigió el paro general vivido en España 
durante el mes de agosto. La Cárcel Modelo de Madrid 
fue el lugar donde esperó a la celebración del juicio y 
allí recibió la visita de numerosas personalidades, entre 
ellas su compañero Luis de Hoyos y la del Sr. Santos, 
corresponsal de "El Eco Toledano" quien publicó una 
extensa crónica de este encuentro con el dirigente socia
lista. 

Julián Besreiro fue condenado a reclusión perpetua 
e inhabilitación perpetua absoluta por delito de rebelión 
y el 19 de octubre ingresaba en el Penal de Cartagena. 
Conocida 1a sentencia, en la Casa del Pueblo de Toledo 

se inició una recogida popular de firmas en apoyo de-una 
petición de amnistía para el catedrático y se remi'tió un 

te legrama al penado. Mensajes similares fueron enviados 
desde diferen tes sociedades socialistas de la provincia -
Pueblanueva, las Herendas, Montearagón o Consuegra
y agrupaciones -obreras de la capital. Besteiro fue contes
tando a rodas ellas y esas respuestas eran reflejadas en 
"El Heraldo Obrero". Significativa fue la respuesta dada 
a la Sociedad de Electricistas de Toledo, en la que el ca
tedrático afirmaba que falta hacía que en esa capital los tra
bajadores se inco1poren a la acción política desechando viejos 
prejuicios18

. 

julí/i.n Besteiro, J'ª diputado, en su despacho a fina!es de f 918. 
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Siete días. después de su ingreso en prisión, varios 
concejales de Toledo presentaban al Pleno Municipal una 
moción pidiendo que el Ayuntamiento intercediese ante 
el Consejo de Ministros solicitando una amplia amnistía 
para el ex concejal preso en Cartagena. Con ausencia del 
alcalde y lqs concejales mauristas, la proposición fue apro
bada por unanimidad en la sesión plenaria del 31 de oc
tubre. Ni que decir tiene que la iniciativa fue calificada 
como in0portuna por "El Castellano". El 24 de noviem
bre, el teniente de alcalde SalvaQor Ormaechea y el con
cejal Anselmo Aparicio marchaban a Madrid para entre
gar al presidente del Consejo de Ministros, García Prieto, 
la petición de amnistía aprobada. En el expediente admi
nistrativo conservado en el Archivo Municipal de TOiedo 
figura el borrador maquscrito de dicha petición, en el 
que se pueden leer las siguientes consideraciones soDre 
el recuerdo que de Besteiro se tenía en la ciudad del Tajo: 

El Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad y por Su 
acuerdo el Alcalde Presidente que suscr:ibe a VE. tiene el 
alto honor de depositar en sus manos la siguiente exposi
ci'Ón: que en sesión del J 1 de octubre último acordó se· so
licitara del Gobiérno que tan dignamente preside la conce
sión de una amplia amnistía a favor del que fue concejal 
de este Excmo. Ayuntamie..nto D. julián Beste.iro y Fernán
dez, hoy condenado a reclusión perpetua por los sucesos de 
carácter político o social desarro/Jados en el último vera.no. 

Donjulián Besteiro, en la época en que res-idió en nuestra 
ciudad explicando las clases de Sicología, Lógica y Ética 
en este Instituto General y Técnico .obtuvo por elección. 
popufor la investidura de concejal, habiendo traído a este 
Mutiiápio las felices iniciativas que su claro talento le 
sugería, dignificando la Corporación Municipal ... (ile
gible) y de/¡iéndole la ciudad provechosas reformas debi
das a su constante gestión en beneficio del pueblo toledano, 
que siempre recordará con gusto al laborioso cO"nceja.l. 

Después, el obtener en la Universidad Central por sus pro
pios merecimientos Ja Cátedra de Lógica,Experimental_que 
ha desempeña.do con nota.ble aprovechamiento para. el bien 
de la enseñanza nacional, obtuvo.también la ... (ilegible) 
de concejal en el Ayuntamiento de la Villa y Corte, siendo 
conocidas de todos sus constantes campañas en pro de la 
justicia y el mejoramiento en a.quella capital. Habiéndole 
llevado, ·seguramente,_ sus nobles ideales a. ser incurso en un 
suman·o militar, cuyo fallo ... (ilegible) aleja de la vida 
nacional a. una de las primeras inteligencias españolas. 19 

En esper;i de la concesión de la medída de gracia, el 
de diciembre el Teatro de Rojas fue escenario de un 

mitin en el que entre otros orador.es subió a la tribuna 
Luis de Hoyos Sainz. El ac to político fue seguido por 
una manifestación de unas seiscientas personas que reco
rrieron diversas calles de la ciudad, desde el Teatro hasta 
la Casa del Pueblo, con escala en el Gobierno Civil y las 
cercanías del Palacio de Lorenzana, sede del Instituto 
General y Técnico, donde Besteiro había ~jercido su cá
tedra. Al término de la marcha se envió un telegrama al 
Penal de Cartagena, dando cuenta a don Julián de los 
emocionantes momentos vividos en Toledo. 

Un paso más en esta campaña fue dad0· por "El He
raldo Obrero" cuyo director Domingo Alonso propuso 
que Besteiro y Largo Caballero fueran presentados corno 
candidatos a las próximas elecciones a diputados por las 
ciudades de Toledo y Talavera de la Reina, respectiva.
mente. Antes de exponer la propuesta a los afiliados de 
la Casa del Pueblo, Alonso la puso en conocimiento de 
Pablo Iglesias, quien le comunicó que le parecía una buena 
iniciativa. El 28 de febrero de 1918 s~ celebraron elec
ciones a Cortes y Besteiro fue elegido diputado por Ma
drid. La petición de libertad para los condenados se ge
neralizó. El 9 de mayo se publicaba en "La Gaceta de 
Madrid" la Ley de Alfonso. XIII por la que se concedía la 
amnistía y días después erá reintegrado a su cátedra. 

El 15 de mayo el Pleno Municipal del Ayuntamien
to, a propuesta de Félix fernández Villarrubia, único con
cejal socialista de aquella Corporación, aprobaba remi
tirle una felicitación. Un mes después, en tarjetón 
manuscrito, con escµdo y membrete de "El Diputad0 a 
Cortes por Madrid", Julián Besteiro transmitió a sus ex 
compañeros concejales ·de To.ledo un, breve mensaje: Cor
dialmente agradezco vuestra felicitación y me ofrezco vuestro 
affmo'°. 

II. - ACTIVIDAD DOCENTE Y SOCIAL 

La presencia de Julián Besteiro en To.ledo no pasó 
desapercibida. Junto al ámbito político, el joven catedrá
tico mantuvo una vida pública y social destacada, marca·
da por su doble ·condición de docente y concejal. En la 
prensa de la época, especialmente en el semanario uLa 
Idea", quedaron recogidas cumplidas referencias de sus 
act_ividades, incluso antes de acceder .al Ayuntamierfto. 
En ese sentido liama la atención que el 21 de octubre de 
1899, a los pocos mes.es de llegar a la capital, el serna-na-
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rio republicano publicase el poema anónimo "Alborada", 
dedicado a mi amigojulián Besteiro. 

Las páginas de "La Idea" fueron elegidas po r Julián 
Besteiro para divulgar ensayos, artículos y poesías, unas 
veces con su propio nombre y otras bajo el seudónimo 
de "Luis Lambert''. Sobre esta doble identidad nada se ha 
dicho en las biografias y estudios críticos publicados so
bre la vida y la obra del catedrático de Lógica y ese des
cubrimiento puede ser considerado como la principal apor
tación de este estudio biográfico. 

CATEDRÁTICO D EL J NSTLTUTO T OLEDAN O 

El 28 de abri l de 1899, en el despacho de Teodoro 
de San Román, director del Ins tituto de Toledo, Julián 
Besteiro tomaba posesión corno catedrático numerario 
de Psicologia, Lógica y Ética, puesto para el que había 
sido nombrado por concurso mediante orden del 14 de 
diciembre de 1898. El secretario de l Instituto, Bartolo
mé Pons, dio lectura a diversas ordenes (16 de febrero, 
26 de marzo y 25 de abril), por las que se concedía al 
nuevo miembro de l claustro educativo divérsas prórro
gas para incorporarse a su cátedra. Tras las lecturas, el 
Señor Directo1; en cumplimiento de las citadas Reales Ordenes 
confirió acto continuo al señor Don julián Besteiro y Fernández 
la oportuna posesión, que tomo quieto y pacíficamente sin con
tradicción de persona alguna; con lo que terminó el acto2 1

• 

En sus primeros meses como catedrático de l Insti
tuto, Besreiro tuvo 41 alumnos entre la enseñanza oficial 
y privada y 56 en el curso 1899-1900, primero que im
partiría en su totalidad en Toledo. En ese mismo curso 
actuó como juez en las oposiciones a las cátedras de Psi
cología, Lógica y Ética de los institutos de Zaragoza y 
Sevilla; así como otra actuación como jurado de oposito
res en Madrid. En otoño de 1901 marchó durante un 
año a París, comisionado por el Ministerio de Instruc
ción Pública para estudia r todo lo refe rido al progreso 
de la enseñanza. En la capital francesa, Besteiro se inte
gró en la "Association Genérale des .Etudiants" como alum
no de letras. Durante su estancia en Toledo realizó los 
ejercicios de aptitud pedagógica los días 7 y 12 de no
viembre de 1900, obteniendo la nota de .aprobado. Asi
mismo vio ascender su carrera administrativa, ya que por 
rea les órdenes de 29 de julio de 1902 y 28 de junio de 
1907, consolidaba su primer y segundo ascenso por 
quinquenios de servicio. 

Besreiro encontró en la enseñanza y la actividad 
docente un clima idóneo para adecuarse al ambiente pro
vinciano de nuestra capital. Así lo reconocía en carta a su 
mujer escrita desde el Penal de Cartagena el 9 de febrero 
de 1918·: En realidad, ese aislamiento de la vida vulgar sería 
insoportable si no tuviéramos la clase, en la cual podemos en
contrar una comunicación social en planos ideales desligados de 
pequeñeces, bueno para nuestro equilibrio moral y magnifico para 
los alumnos. En Toledo, la clase era algunas veces mi único re
fugio, porque realmente ese aislamiento completo no lo he senti
do nunca como allí 22 

En sus intervenciones en los claustros de l Instituto, 
Besteiro mostró una especial sensibilidad por aumentar 
los fondos bibliográficos y de revistas científicas del Cen
tro, que según inventario de 1903 disponía de más de 
6.000 volúmenes. El mismo donó diversos ejemplares 
corno "Introducción a la Psico logía Experimental" de 
Binet, que había prologado. En colaboración con la Cá
tedra de Historia Natural propuso la adquisición de un 
modelo de cerebro humano elástico que también pudiese 
servir para las dases de Psicología y de Fisiología, desti
nándose a tal compra la cantidad nada despreciable de 
600 pesetas. Como curiosidad destacar que1 en uno de 
los últimos claustros a los que asistió, el 24 de octubre 
de 1908, se quejó por no disponer de un buen encerado 
en su clase. 

Besteiro impartió clases en el Instituto General Téc
nico de Toledo hasta principios de 1909 en que marchó 
a Alemania becado por la Junta de Ampliación de Estu
dios. El permiso de estancia en Alemania sería prorroga
do sucesivamente hasta el 30 de junio de 1911. A su 
regreso a España aprobó las oposiciones a la Universi
dad Central de Madrid. En la Memoria Académica del 
curso 1911- 12 se daba cuenta de esta circunstancia: 

Después de reñida oposición, fue nombrado Catedrático 
de Lógica fundamental de. /a Uni'>ersidad Central el que 
lo ha sido en este centro, don julián Besteiro, cesando al 
pertenecer en él en 1 ºde Abril. La separación de este com
pañero, que durante algunos años compartió con nosotros 
ra labor de enseñanza (excepto en. los tres últimos que per
maneció en el extranjero) ha sido menos sensible por moti
'Varla un triunfo can señalado, que colma los anhelos y as
piraciones del ilustre Profesor. Reciba por ello nuestra 
enhorabuena y tenga la seguridad de que en esta Casa se le 
recordará siempre con agrado. 23 
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VA LDECA [ EROS, 1 o 
En sus primeros años, la vida social y pública de 

Besteiro en Toledo estuvo marcada por sus relaciones con 
los compañeros del Instituto. Así, en 1899, junto a Luis 
de Hoyns, doctor en Ciencias y abogado; Ventura Reyes, 
doctor en Ciencias Naturales; Bartolomé Pons, licencia
do en Ciencias Exactas;. Luis de Olavarría, licenciado en 
Filo.sofía¡ y Manuel Gómez Simancas, profesor de Dibu
jo; impartiría clases en una Ac:ademia Preparatoria Ubi
cada en el número 10 de la Plaza de Valdecalerbs, que 
ofrecía sus serviciqs mediante a.nuncios en la prensa lo
cal. 

El 22 de mayo de 1900, junto a un nutrido grupo 
de compañeros, dibujantes, fotógrafos, militares y ohser
vadores, Julián Besteiro se trasladó en excursión a la Raña 
de Hontanar, con la finalidad de presenciar un eclipse 
total de sol. El viaje había sido organizado por el direc
tor del Instituto, bajo la dirección científica de Luis de 
ijoyos, quien días antes del ac9ntecimiento publicó ep 
"La Idea" unos consejos para que los toledanos pudiesen 
observar el fenómeno. Los ecHpsófilos quedaron inmorta
lizados en una conocida fotografía de Fraile e·n la que se 
puede observar a Best.e-iro con unas flores silvestres pren
didas d~ la cinta de su sombrero. En su edición del día 2 
de junio, "La Idea" publicaba un bello artículo de "Luis 
Lambert" sobre las impresiones que le había causado el 
eclipse. 

La integracióh de Besteiro en la vida social toleda
na se iba consolidando y así formó parte de la Comisión 
Provincial del Congreso Social y Económico Hispano 
Americano, presidida por el cardenal Sancha, en la que 
estaban integrados los más representativos hombres de 
la sociedad toledana. Entre nos0tros tuvo oportunidad 
de conocer y trabar amistad con e1 pintor Beruete- y con 
el escritor francés Mauricio Barrés. Entre la documenta
ción personal que su cuñada, Mercedes Cebrián, donó a 
la Escuela de f'.ormación "Julián Besteirp" cle UGT figura 
un curioso fotomontaje realizado a principios de siglo 
en el establecimiento de Luchas Fraile en la que se repro
duce eI célebre cuadro de Gisbert del ajusticiamiento de 
los Comuneros, en el qu~ el rostro de Juan de Padilla ha 
sis9 sustituido por una fotografia del catedrático de. Ló
gica. Se da la circunstancia de que una copia de este cua
dro, cuyo original se encuentra en el Palacio del Senadb1 

está colgada en el Salón de Plenos de las Casas Consis
toriales. Las diferentes publjcaciones toledanas de la época 

nos ofrecen con asi-~ 
duidad retazos de 7::'\ "\. '\ -
esta vida. pública; :'\' _......,....--:::::;; 
como su interven- r ~ 
ción como padrino ~ 
de honor en sendos :;..-
conflictos protagoniza- . / 
dos por el director del ~-
semanario "La Opi- e V, 
nión", Manuel Cano 
Gutiérrez, y un gru- ,.. ~ 

pode cadetes y ofi-~ ] 
dales de la Academia :' 
de Infantería y en un 
enfrentamien~o entre 
"Tribuna Pública" y 

"El Heraldo Toleda- u 
no"· o su artici a- · . ., . ' P P Cancawra de ju han Bcsrciro 
ción como jurado de 
un concur$o sobre leyendas toled~nas convocado por el 
semanario "La Campana_ Gorda"; y la asistencia, junto a 
lo más distinguido de la. sociedad toledana, a la inauguración 
de la Sala "Ballade" donde se practicaba esgrima y se 
escuchaba música. 

En abril de 1905, Besteiro pronunció una confe
rencia en el Círculo de Artistas e Industriales sobre "Psi
cología del Juego y de las Artes", con una gran acepta
ción del público, afirmándose que fue la intervención qu~ 
mayor interés había tenido de las celebradas en dicho 
foro en los últimos meses. Así ·Se reseñó la comparecen
cia del catedrátic0 en las páginas del semanario "La Cam
pana Gorda": 

La.personalidad literaria de Besteiro es tan reconocida como 
indiscutible. En el Ateneo de Madrid se le respeta y se le 
quiere. De palabra cálida; en su oratoria hay una ironía 
fina, ligeramente incisiva, patrimonio de los espíritus muy 
cultos. Recuerda la divina ironía _que avala ricamente los 
libros del gran escritor pOrtu!!;u.és Era de O:!!_eirOz. De los 
grandes conocimientos filosóficos y psicológicos quepo
see, eswgió la parte· más bella. e interesante, pasando con 
discreta rapidez por los puntos que no podrían interesar 
más que a los aficionados a tan agradables estudios (. . .) 
.Sin reczprir a. los cursilones efectos retóric;os que fi·ecuente
mente. manejan los .oradores fonográficos, Besteiro fue in
terrumpido varias veces con muchísimos aplausos. Al ofre
cer los hermosos frutos de una verda.de-ra erudición, 



Enrique S ANC HEZ Lu BJÁN 

escogiendo con la delicadeza de un artista los interesantí
simos y bellos ejemplos que demuestran que en los animales 
el instinto es más acti'VO que en el hombre, el orador escu
chó espontáneas y entusiastas pruebas de admiración (. .. ) 
Nada entusiasma tanto a los públicos algo cultos como los 
rasgos de un ingenio audaz i

4
_ 

Estas actividades no le restaban tiempo para dedi
carse a la traducción, otra de sus ocupaciones destacadas 
durante estos años, bien como material para sus clases o 
por puro divertimento o sentido crematístico. En esa épo
ca, Besteiro dominaba los idiomas francés e inglés. Du
rante este período trasladó al castellano los siguientes 
títuloso "Lógica" de Abe! Rey (1901), "Historia del alma" 
de J. M. Baldwin (1905), "Las emociones" de Giuseppe 
Sergi (1906), "Sésamo y azucenaso tres lecciones" de John 
Ruskin ( 1907), "Kokoro" de Lafcadio Eran ( 1907), la 
segunda edición inglesa de "Los elementos de la ética" 
de J. H. Muirhead (1908) y "La gramática de la ciencia" 
de Karl Pearson (1909). )unro a estos textos, también 
realizó la traducción del poema "El Tiempo" del filósofo 
francés Guyau publicó en "La Idea" bajo el seudónimo de 
"Lambert''. 

En octubre de 1908, Besteiro remitía a Karl Pearson 
una carta en inglés en la que, como. profesor del Instituto 
de Toledo, confesaba ser entusiasta de sus admirables traba
jos y quisiera prestar a mi país el Servido de darle a conocer la 
obra uThe Gramatic of Science" que señala una orientación tan 
fecunda a los espíritus; en la misiva se pedía autorización 
libre de cargas para trasladar dicho cexro al castellano y 
ser publicado por Daniel Jo rro, editor que ya había saca
do a la luz anteriores traducciones de Best'eiro. Dos años 
ames, también en su calidad de profesor del Instituto de 
Toledo, mantuvo correspondencia con la edicorial 
"Doghton, Miffün y Co" de Boston para conseguir los 
derechos de traducción d_e la obra de Lafcadio Hearn 
"Kokoro". 

I NVESTIGADOR BECA DO EN A LEMANIA 

Cuando Besteiro tomó posesión de su cátedra de 
Toledo era un científico empírico y agnóstico que mantenía 
un espiritualismo ético y·sentimental, pro.dueto de su paso 
por la Institución Libre de Enseñanza. Su labor científi
ca_, plasmada en colaboraciones en el boletín de la Insti
tución y otros trabajos, como el prólogo a "Psicología 
experimental" de Alfred Binet o su memoria "Exposición 
sumaria de los principios fundamentales de la psicofisica", 

premiada por el Ateneo madrileño, ha permitido a los 
estudiosos de su obra vislumbrar su evolución intelec
tual, fuertemente influenciada por el ambiente krausista 
en que se educó y el positivismo. 

En enero de 1907, el gobierno liberal de Vega 
Armijo había creado la Junta de Ampliación de Estudios, 
con la intención de formar -especialistas en los más diver
sos campos de la cultura. Esta oportunidad no pasó des
apercibida para Besteiro, quien el 12 de agosto de 1907 
cursaba una instancia para ir a Alemania y realizar estu
dios sobre dos cuestiones: las que pueden agruparse bajo el 
nombre de Filosofia Natural o Científica y las que pueden ser 
designadas con la denominación amplia de problemas de Filoso
fía Prdctica. No cons~guiría su objetivo. Tras el intento 
fallido, al año siguiente obtuvo mayor éxito y durante 
1909 y 1910 pudo estudiar en Berlín, Munich y Leipzig. 

La instancia, fechada el 11 de septiembre de 1908, 
solicitaba una pens_ión de 500 pesetas mensuales, más 
los gastos de viaje, 1para estudiar durante el plazo aproxi
mado de un año sobre métodos de investigación de la 
Ética Científica bajo la dirección del profesor Lipps, de 
la Universidad de Munich, soli'citando vjsitar las princi

pales ciudades universitarias germanas y Londres. Alega
ba poseer un conocimiento práctico de las lenguas fran
cesa e inglesa y gramatical del alemán. La petición iba a 
acompañada de una certificación del director del Institu

to General y Técnico de Toledo, en la que se manifestaba 
que el solicitante cumple todos sus deberes proftsionft-les con 
extraordinario celo~ actividad e inteligencia. El 1 de febrero 
de 1909, "La Gaceta de Madrid" publicaba la Real Or

den de 26 de enero por la que se le concedía la pensión 
solicitada. El 20 de marzo, el cónsul de España en la 
capital bávara certificaba que el catedrático español ya se 
había presentado ante el Consulado e inscrito en e_l Re

gistro de Súbditos Españoles. En las primeras semanas se 
ded icó a profundizar sus conocimientos de alemán, se
gún reconoció en carta remitida a su amigo Domingo 
Barnés. 

Durante su estancia en Alemania, Besteiro pasó por 
las UÍliversidades de Munich, Leipzig y Berlín, combi
nando los estudios científicos con la observación de la 
realidad social de aquel país. Eran tiempos en los que la 
intelectualidad germana iniciaba el retorno a las teorías 
de Hegel, sin perder la fuerte influencia del kah tismo, y 
Besteiro no era ajeno á ello. Se encontraba ante un cam
bio filosófico y personal profundo, el salto de buscar res-
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puestas a través de una clase social a la que no pertenecía 
(el proletariado) para acepta r el fracaso de los suyos (la 

burguesía) al dar respuesta a los problemas socia les. En 
una entrevista concedida a "La Esfera» el cato rce de di
ciembre de 1918 se refería a estas reflexiones en Alema
nia diciendo que 11ú estancia allí me hizo conocer a fondo los 
problemas socialistas, y entonces me convencí que muchos de los 
problemas por los cuales no podía,yo aceptar las doctrinas so
cialistas eran falsos problemas. Sobre lo decisivo que este 
viaje fue en su vida se refirió B-esteiro en reiteradas oca
siones, como en una con ferencia pronunciada en Logroño 
en 1930 con el suges tivo título de "Por qué he llegado a 
ser socia lisra". 

A su reg reso a España, ya sin ninguna responsabili
dad municipal en el Ayuntamiento de Toledo, Besteiro 
dio a conocer sus investigaciones y reflexiones sobre Kant, 
tanto a través de una memoria sometida a aprobación de 
la Junta de Ampliación de Estudios como en la traduc
ción de los "Prolegómenos a toda manifestación del por
venir" del fil ósofo alemán, cuyo prólogo está fechado en 
Toledo el 6 de diciembre de 191 L 

Los ESCARCEOS LITERARIOS DE "Lms LAMBERT" 

Durante sus primeros años de estancia en Toledo1 

Besteiro encontró en la creación literaria un refugio a 
sus inquietudes. Algunos de estos trabajos vieron la luz 
en diversas publicaciones, ceros permanecieron guarda

dos enrre sus papeles personales en una carpeta compra
da en la imprenta de "La Viuda e Hijos de J. Peláez", 
ubicada en la to ledana calle del Comercio, bajo la anota
ci ón manuscrita de versos 25

. Estos escritos cons tituyen la 
faceta más desconocida de la obra de Julián Besteiro, hasta 
el extremo de que no existen referencias a ellos en los 
numerosos estudios y trabajos publicados sobre su per
sona. Así, por ejemplo, Emilio Lamo de Espinosa y Ma
nuel Conrreras1 en su obra "Política y Filosofia en Julián 
Beste.iro 11 consideran que el cuentó "A ciegasu publicado 
en el semanario "Juventud" constituye la única y casi ex
clusiva obra puramente literaria de Besteiro. 

El 18 de mayo de 1901 , Besteiro publicaba en "La 
ldea" su ensayo dramático "Las ilusiones de Marcelo", 

protagonizado por un joven estudiante, su prima y pro
metida, su sacerdote y precepror y su padre. El breve texto, 
dividido en tres actos, es tá ambienrado en una carde de 

primavera, en un cuarto de estudiante de una casa rica de 
Mad rid , y presenta precisas anotaciones e indicaciones 

para su representación teatral. La trama presenta al joven 
Marcelo cansado de estudiar de forma memorística y ame 
el disgusto de su padre, su promerida y su preceptor se 
decanta por la fantasía romántica y la poesía. Gracias a 
este argumento, el catedrático aprovecha para criticar los 
sis temas tradicionales de educación. 

La vecina localidad de Bargas (Vargas en los manus
critos) fu e el escenario elegido por Besteiro para ambien
tar otro trabajo dramático al que pensaba riru lar "La Pre
ciosa" y en el que se pretendía contar la hiscoria de una 

joven mujer que regresa a su hogar tras obtener el títu lo 
de maestra y se enfrenta al contraste que su nueva forma
ción le ofrece con sus familiares. Besteiro realizó varios 

apuntes y anotaciones para el posterior desarrollo de la 
comedia, que se iniciaría en el patio de la casa familiar 
con una reunión pa.ra rezar el rosario por el alma de los 
muerros y para que Dios concediese al pueblo una cose
cha abundante. Otro texto [carral suyo es "Los Hijos del 
Diablo", drama en cuatro jornadas en verso, dedicado a 

su amigo Jerónimo Vlllalba y cuyo manuscr ito está fe
chado en Toledo durante el mes de noviembre de 1904. 

El 31 de octubre de 1901 , Besteiro publicó en el 
nómero cuatro de la revista "Juventud 1

\ fundada por 
Baro ja y Azorín, el ya ci tado cuen to "A ciegas" que es un 
breve y poético relato acerca de un invidente que en tiem
pos se sin tió enamorado de una mujer que le ayudaba a 
cruzar de una acera a arra y que cuando intentó besarla 
fue rechazado. Otros cuentos suyos de la época, y que 
permanecieron guardados en la carpeta de escri tos son 
"Pedro, el capitán" y "La Daña d ora"; este últi mo, 

ambientado en un lagar ubicado en el toledano paraje de 
"La Peraleda", tiene un importante trasfondo sociii l. 

Prácticamente descooocidas son sus composiciones 
líricas, gue mayoritariamente están fechadas en los años 
1901 y 1902, tanto en Toledo como en París, dándose 
Ja circunstancia de que algunas de ellas están escri tas en 
lengua francesa. Varias de estas co mposiciones fueron 
publicadas en "La Idea" bajo el seudónimo de "Lambert" 
y presentan ligeras modificaciones respecto a los manus
critos conservados. Esrns composiciones líricas debieron 
verse estimuladas por el espíritu poérico que Besceiro 
encontró en nuestra capital. Toledo-escribió a su amigo 
Jerónimo Villalba en l 902- está ideal. Yo lo encuentro son
riente, dorado, silencioso; lleno de poesíet. y de impresión por el 
a!met. refim1da por el tiempo, como el vino et.ñejo, sin impulsos 
ciegos, con delicadas reminiscencias de -vida e ilusi611. Bueno, 
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todo esto será poesía barata; pero responde a un sentimiento real 
y a una. realidad que n.o ctgota el sentimiento. 

En la correspondencia mantenída con este amigo se 
encuentran repetidas referencias a estas inquietudes lite
rarias. Así sabemos que intentó que estos trabajos vieran 
la luz más allá de las publicaciones toledanas. En octubre 
de 1902 estaba a la espera de que "B lanco y Negro" pu
blicase alguno de sus poemas·y de que alguna compañía 
de teatro toledana pusiera en escena alguno de sus dra
mas, que no consideraba tan m_alos e imaginaba como 
serían aceptados por el público . .A pesar de estas ilusio
nes, el pudor pesaba en sus sentimientos y así exponía a 
Villalba sus dudas sobre remitir poesías a otras revistas, 
como "Nuestro Tiempo", toda vez que había posibilida
des de que le aceptasen algunos trabajos de filosofía y si 
mando los versos me expongo a quedarme sin lo uno ni lo otro y 
a adquirir mala fama . Dos meses después la espera conti
nuaba. En una nueva carta a Villalba, fechada el 1 de 
diciembre de 1902, Besteirn lamentaba que no se aceptase 
la publicación de sus trabajos literarios: Deben tener razón 
y eso es una prueba evidente de que no me llama Dios por ese 
camin.o. Pero como no me llama ahora, por otro ese tengo que 
seguir, por lo menos hasta que me llame o hasta qi~e los desenga
ño-s me quiten el último resto de ilusión. El tono de la misiva 
era pesimista y Besteiro afirmaba estar harto de Toledo y 
des-eando irse a Madrid. 

Su afición a la traducción le llevó a publical en "La 
Idea", a modo de folletón, el capítulo quinto de la obra 
"Por la puerta de marfil" de Anatolio (sic) France, recién 
publicada. Las entregas se insertaron entre los días 20 de 
mayo al 14 de octubre de 1905, si bien con anterioridad 
Besteiro publicó un artículo dando cuenta de sus inten
ciones de hacer pública dicha traducción para compartir 
con todos los toledanos los sentimientos que le habían 
producido la lectura del texto del escritor francés: 

Ni merecen ser leídos todos Íos libros que se publican, ni 
merecen ser propagados todos los libros que se leen. Pero 
no es menos cierto que al doblar la última página de algu
nos libros bien pensados y bien escritos, nos sentimos ani
mados de un espíritu generoso y expansivo, y quisiéramos 
llevar a la inteligencia y al corazón ·de las personas que 
nos rodean, las mismas ideas y las mismas evocaciones que 
en nosotros ha sugerido su lectura. Así pues, uno de los 
mayores beneficios que la humanidad rfcibe de los grandes 
literatos, consiste, precisamente, en este simpático ennoble-

cimiento de las almas, que convierte momentáneamente a 
un trabajador rutinario y a un comerciante codicioso o a 
un luchador vulgar de la vida, en un noble y generoso sem
brador de ideales. Los que por forcuna o por desgracia, 
leemos más que vivimos, podemos hablar de esto por expe
riencia propia. Yo acabo de leer un libro que ha desperta
do en mí grandes estímulos de sembrador y es bien seguro 
que, si no tuviese en el alma tan marcado el troquel nacio
nal hubiese salido de mi cuarw de estudio, con el volumen 
bajo el brazo y hubiese ido a repetir su lectura ante amigos 
y enemigos, arriesgándome a penetrar aún en esos círculos 
de egoísmo en que los hombres se agrupan en actitudes de
fensivas contra todo género de invasiones. 26 

Las páginas de los diarios republicanos madrileños 
"El País" y "El Intransigente" acogieron durante estos años 
numerosos escritos de Julián Besteiro, alternado los artí
culos estrictamente políticos ·con otros de carácter más 
sociaJ, económico o cultural, próximo~ al ensayo, en don
de la sobra dé la ciudad de Toledo y la erudición de l 
catedrático se petciben claramente entre sus líneas. Su 
amigo, biógrafo y compañero del Partido Socialista, An
drés Saborit escribió que en todos estos artículos alienta, 
asimismo, su gran inquietud por mejorar la mora.! de todas nues
tras costumbres27

. También pertenece a esta época el arti
culo "El Sitio de Bilbao" publicado en "Humanidad", 
dedicado a una conferencia pronunciada por Miguel de 
Unamuno en ta capital vizcaína el 5 de septiembre de 
1908. Por cierto que un año antes, Luis de Zulueta, com
pañero de Besteiro en la Institución Libre d.e Ens·eñanza, 
había remitido a Unamuno una carta en la que le enviaba 
un artículo de Julián, diciéndole: ya verá usted en él su in
fluencia personal. El autor es profesor de psicología en el Insti
tuto de Toledo. Muchacho que vale y el artículo también 28

• 

CONTRA EL CENTENARlO DE ROJAS ZORRH.LA 

El 24 de enero de 1908, el Teatro de Rojas acogía 
una velada literaria en la que se celebraron Juegos Flora
les conmemorativos del tercer centenario del dramatur
go toledano Francisco Rojas Zorrilla ( 1607- 1648), a cuya 
mem~ria está dedicado el coliseo de la ciudad y cuya 
obra "García del Castañar" fue elegida para su inaugura
ción el 19 de octubre de 1878. La organización de estos 
actos coincidió con el largo período en que Besteiro es
tuvo ausente de sus activ idades municipales, aunque no 
por ello dejo de hacer oír su voz al respecto y, como en 
otras ocasiones, lo hizo de una manera sorprendente. 
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Entre los trabajos premiados en los Juegos Florales 
se encontraba "El Toledano Rojas" presentado por Juan 
Bravo Carbonell, militante de la Juventud Republicana, 
profesor y colaborador de "La Idea" y de "La Campana 
Gorda". Pocos días después· del fallo se dirigía a la insti
tución municipal ·solicitando la impresión del estudio 
galardonado y que se le compras·en cuarenta ejemplares. 
El 25 de febrero, la obra salía de fos talleres del estable
cimiento tipográfico de Rafael Gómez Menor y lo hacía 
con un prólogo d·e Julián Besteiro, anunciado en la pro
pia portada del .libro; días antes la prensa se había hecho 
eco de la próxima publicación y se esperaba que el pró
logo del catedrático fuese concienzudo y magistra/29

. Sin 
embargo el calificativo gue mejor podría definir el texto 
sería el de sorprendente, ya que arremetía contra "García 
del Castañar" pór no producirle Ia más míriima emoción 
estética, unas veces me cau~a risa, otras disgusto, las más, me 
deja indiferente y descalificaba abiertamente los actos del 
centenario: [ ... J se trata también, por mi parte, de protestar 
contra la celebraci6n de todo género de conmemoraciones y de 
centenftrios de r.oda especie [ ... ] ¿Es que acaso no hay otro me
dio de honrar a los muertos ilustres que los ·discurs.os hueros, los 
versos mediocres, .las flores de trapo y las percalinas? 

No era esta la primera vez en que Besteiro se pro
nunciaba púbUcamente contra actos festivos que goz·a
ban de aceptación popular. En el Ayuntamiento se opuso 
en varias ocasiones a que la Corporación Municipal par
ticipase ecoriórilicamente en la celebración de festejos 
taurinos, critjcando los efimeros pl?Lceres que proporcionan 
las fiestas taurinas, que no llevan al espíritu ninguna n_t,teva idea, 
ni al corazón ningún generoso sentimiento y pidiendo a sus 
compañeros qu.e se negasen a aceptar la presidencia de 
las corridas por creer que semejante espectáculo no puede en 
modo alguno ser sancionado con la presencia de un representan
te de la autoridad loca/3°. 

U NA JOVEN PROFES-ORA DE C IENCIAS N ATURALES 

Julián Besteiro coincidió en Toledo con Ja joven sal
mantina Dolores Cebrián Fernández de Ville.gas, profe
sora numeraria de Ciencias Físicas y Naturales en la Es
cuela Normal de Maestras. Hija de un alfére·z de 
ln_fantería, obtuvo el título de Maestra Superior en la 
Escuela Normal de la capital charra en 1899, donde un 
año después fue nombrada auxiliar de Ciencias Natura
les. En julio de 1905 consiguió el traslado a Toledo y 
tres años después resultó ganadora de un concurso para 

cubrir p.laza en la Escuela No rmal Superior de Maestras 
de Madrid. En los iiños sigujemes amplió ~studios en 
Londres, París y Bélgica. Durante el yiaje que Besteiro 
realizó a Alemania para amplfar estudios, recorríó las 
principales ciudades centroeuropeas y desde muchas de 
ellas remiti0 postales a su amiga Lo/a. 

En el verano de 1913, Besteiro y ella contrajeron 
matrimonio civil en el Juzgado Municipal de l Distrito 
Centro de Madrid, emprendiendo viaje de bodas por Fran
cia,, Austria y Alemania. A partir de ese momento1 e1Ja, 
prototipo de mujer formada en ideas liberales y avanza
das, entregó su vida a cuidar de la delicada salud de 
Besteiro y siendo su consejera31

. Esa dedicación no le 
a·Iejó de la actividad científica, académica y pública. En
tre 1930 y 1934 fue directora de la Escuela Norma l de 
Madrid y mien)bro del Consejo de lnstrucción Pública 
de la II República. 

De las relaciones mantenidas entre ambos en Tole
do, la escritora Carmen de Burgos Seguí, Colombine, com
pañera de Dolores en la Escuela Normal, fue testigo ex
cepdonal: 

Muchas veces, de noche, a la hora del silencio, cuando la 
luna iluminaba romdnticamente la ciudad, íbamos los tres 
paseando por las cal'les solitarias, libres de aquellas horas 
de faldas negras y pantalones encarnados. Unas veces a la 
orilla del Tajo, otras en aquella plaza de Santo Domingo, 
amada de Bécquer, donde en medio del silencio se alzaban 
las voces de los monjes de un convento cercano, como una 
evocac;ión medie.val, o bien paseando por los cobertÍr(:OS o 
por las calles de leyenda, nos desquitábamos de la pesadi
Ira que la .mediocridad del medio constituía para todos no
sotros. 

Allí nacieron los .amores que más tarde unieron en matri
monio dejulián Besteiro y Dolores Cebrián. Él ha.bíct or
ganizado el Centro Obrero de Toledo, en el que le cunaban 
c"omo a un Mesías. Sil labor no acababa nunca. Después de 
enseñar a los a}umnos en las aulas, enseñaba en los Cen
tros, en los Casinos, en la plaza pública. No enseñaba con 
una prédica vana que atrajese hacia él la atención. Hom 
bre de meditación, silencioso, su palabra sencilla y buena 
sabía buscar íos corazones, con un eco de convencimiento, 
de persuasión, como si su voz saliese de un corazón tam
b1'én_ 32 
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julidn Bestcfro, votando. 

CAMINO DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE MADRID 

El 13 de septiembre de 1911, "La Gaceta de Ma
drid" publicaba la convocatoria de oposición para cubrir 
la Cáredra de Lógica Fundamental de la Facultad de Fi
losofla y Letras de la Universidad Central. Son meses en 
lo que Besreiro desarrolló 'una intensa actividad acadé
mica. Había cursado las asignaturas de Metafisica, So

ciología y Filosofia del Derecho con la calificación de 
sobresalienre. En octubre consiguió la misma valoración 
para su tesis) "El voluntarismo y el intelectualismo en la 
fi1osofi a contemporánea", obteniendo el grado de Doc
tor en FiJosoña y Letras, sección de filosofia. Al año si
guiente publicó "Los juic.ios s.intéticos a priori desde el 
punto de vista lógico", obra teórica sobre la base de la 
filosofía kantiana que se convirtió en texto básico para 

sus clases de Lógica. Estas dos obras, junto a la traduc
ción de "Prolegómenos a toda metafisica del provenir", 

constituyeron la trilogía teórica que realizó sobre el 
neokantismo. La circunstancia de que las tres obras salie
sen aJ mercado en el año 1912, lleva a pensar que el 
catedrático aprovechó su estancia en Alemania para re
dactarlas. 

A principios de 1912 se celebraron las oposiciones 
en la Universidad Central. Besteiro ganó apretadamente 
la cáredra. El 28 de marzo, "La Cacera de Madrid" publi

caba la real orden de su nombramiento como catedrático 
numerario con un sueldo de cinco mil pesetas y demás 
ventajas de la Ley. Su etapa docente, pólítica y social en 
Toledo había concluido; su recuerdo, simpatías y resenti
mientos permanecieron. 

UI.- EPÍLOGO 

Desde el año 1985, la figura de Julián Besteiro da 
nombre a una calle peatona l en el toledano barrio de 
Santa María de Benquerencia. fue una propuesta some
tida al Pleno Municipal junto a una amplia modificación 
en la denominación de diversas calles y asignación de 
identificación a otras de nuevo trazado. La memoria de 
Besteiro disputó el nombre a Francisco de Qyevedo, pues 

en principio se pensó crear un grupo de vías públicas 
alegóricas a poetas españoles: Luis de Góngora, Manuel 
Machado, Antonio Machado, Miguel Hernández y Fede
rico García Larca, más el escultor Alberto Sánchez. La 

propuesra de nominación de estas siete ca lles generó un 
intenso debate sobre la idoneidad o no de los elegidos y 
la conveniencia de recordar a otros escritores más rela
cionados con nuestra capital; finalmente salió ade lante 
con los voros de los concejales socialistas y del PCE. 

El recuerdo de Besteiro volvió al Salón de Plenos 
de las Casas Consistoriales en septiembre de 1989 al 
aprobarse por unanimidad una moción del entonces por
tavoz socialista, Felipe Centelles Bolós, solicitando gue 
como reconocimiento a su figura, por ser ejemplo de una 
evolución personal y política hacia la tolerancia, se 
institucionalizase la creación de un premio con su nom

bre. A pesar del ampl_io consenso de la propuesra, la mis
ma guedó en el olvido y aún hoy ningún certamen re 
cuerda a la figura del catedrárico y concejal. 

El 19 de diciembre de 1990, un año después de 

aprobarse la moción citada, se rendía homenaje público 
a la figura de Besteiro con el descubrimiento de una es
cultura en el patio del Palacio de Lorenzana, antigua sede 
del Instituto General y Técnico de Toledo donde él im
partió su cátedra de Psicología, Lógica y Ética. Los actos 

fueron organizados con motivo del cincuentenario de su 
muerre por la Fundación José Prat y la Asociación de 
Amigos de Julián Besteiro de Toledo, contando con la 
asistencia del entonces vicepresidente de] Gobierno y 
vicesecretario general del PSOE, Alfonso Guerra. 

La escultura, de casi dos metros de altura, fue reali
zada por Gabriel Cruz Marcos, presenca una réplica del 
busto existente en el Congreso de los Diputados que le 

fue rega lado a Besteiro por los diputados de las Cortes 
Constituyentes de la Segunda República, y que cuando 
lo recibió tuvo un recuerdo para nuestra ciudad: lo han 
elegido tan bien -diría refiriéndose al escultor Gabriel 
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Borrás- que en cuanto empecé a verle trabajar ya estaba emo
cionado. Me recordaba tiempos juveniles, pasados en Toledo en 
los años en que me iniciaba en la vida política. 33 

Como si no hubiesen pasado los años, y al igual que 
en sus tiempos de concejal, los actos del homenaje se 
vieron empañados por los insultos con los que el vice
presidente del Gobierno fue recibido por un grupo de 
ultraderechisras. Las paredes del edificio Lorenzana ama
necieron con pintadas y se había declarado día no lecti
vo para evitar incidentes, pues los informes policiales 
habían detectado movimientos para reventar al acto. En
tre los asistentes al a·cto figuraba e[ anciano José Prat, ex 
senador y presidente del Ateneo de Madrid, quien decla
ró que es re homenaje sirve para descubrir a un julián Besteiro 

~ 

casi desconocido en Toledo, descartando el olvido de la ciu
dadanía al homenajeado pues los toledanos no ol-vidctn nun
ca, lo que pasa es que muchds veces se lo cctllan. 

Con ese mismo ánimo de contribuir a ese descubri
miento se ha elaborado este trabajo, porque la ciudad de 
Toledo siempre tuvo recuerdos muy gratos para Best'eiro. 
Estas líneas son, también, un homenaje a uno de los es
pañoles más destacados del siglo XX, cuyas excelsas dotes 
le colocaban por encima de todos los hombres de la Reptíb/icá 
- según afirmación de Inda lecio Priem-, cuya memo
ria quiso ser borrada y cuya penosa muerte en la cárcel 
de Carmena, considerada por el propio Serrano Suñer 
como un acw torpe y desconsiderado, fue uno de los actos 
más ignominiosos del final de la Guerra Civil española. 

Curioso fa romomaje 1·ealizado e11 1111 esrablecimiellfo jótogrJ:fico dt: la Pl<tza dr Zocodaw1; en el que jillián Brsrciro aparect caracrcri::u.11Jo Cf)lf/O Júa11 

de Padrilli1 t11 /IJ!tt rcproducdón áel c1Mdro Los Comuneros di' Gisbcrt. una copia dtl cual figura m el Salón rl( Plenos dd AyummnimttJ de Tolrdo. 
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NOTAS: 

l Entrevista en "[.a Esfcra1
', 4 de diciembre de 1918. 

2 "El Chiquitin de la Prensa", 3 de junio de 1899. El Casino tuvo 
diversos emplazamicnros en [a ciudad. Llegó a contar con bandera 
propia y emblema, consisteme en dos manos cruzadas y un go rro 
frigio; !a enseña fue realizada por la bordadora lnocenta de Ja Paz 
y en la primavera de 1904 se mantuvo expuesta a todos [os rolcda· 
nos en un establecimiento de la cal le de! Comercio. 

3 "La Jdea", 18 de abril de 1903. 

4 "El Castellano", 21 de mayo de 1904. 

5 "Socialismo municipal", artículo publicado en "Tiempos Nuevos", 
20 de abril de l 934. 

6 "El Castellano~ , 7 de mayo de 1904. 

7 "El Castellano", 12 de marzo de 1904. 

8 Actas Municipales del Ayuntamiento de Toledo, 27 de a~ril de 1904. 

9 ul a Idea", 28 de mayo de 1904. 

10 uEl Castellano", 2 de julio de 1904. 

L l "El Porvenir", l9 de diciembre de 1906. Con el paso de los años 
Besteirb iria moderando sus impulsos anticlericales. Asi, si en 1914 
"El Socialista" daba cuenra de unas palabras suyas en las que mani· 
festaba que todo b11t11 socía/iSta·debe dar al traste con esas doctrinas que 
predican la resignación de los humanos ante la pobreza y la premian con el 
cielo en la otra vida, treinta años después, y con motivo de su elec
ción como presidente de las Cortes Consrituyentes de !a "11 Repú
blica, ordenó a un funcionario de la insritución que volviera a co
locar en lugar solemne un crucifijo y una Biblia existentes en el 
Palacio de la Carrera de San Jerónimo, afirmando que ambos objetos 
consriwyen una rradición de esra casa, una tradición rspañola que nosorros 
110 wumos por qui drjar de resperar. 

12 ~ El Intransigente", 11 de abril de 1907. Bajo el enunciado de "YO, 
Gobi erno ... "se fueron manifestando diferentes hombres públicos, 
en una singular tribuna abierta idead·a por el periodisca y escritor 
Julio Camba. 

13 Lamo de Espinosa , Emílio, y Contreras, Manuel. "Política y filoso-
fia de Julián Besteiro", págs. 16 y 17. 

14 Actas del Congreso de los Diputados, 15 de marzo de· 19 34. 

15 "E! Socialista", 3 de julio de 1908. 

16 tamo de Espinosa, Emilio, y Contreras, Manuel. Ob. Cit. El funda
dor del PSOE y de la UG'f ya habla estado en Toledo hacia más de 
diez años; protagonizado otro frustrado mitin en el Teatro de Ro· 
jas, cuyo alquiler les fue denegado a los pocos seguidores suyos 
que constituyer.on el primer núcleo socialista de la capital. En aque· 
lla ocasión estuvo acompañado por Juan José Morato, otro históri
co del socialismo español, qui~n en su libro "Líderes del Movi
miento Obrero Español 1868-1921" narró las peripecias de este 
viaje. De regreso a Madrid, Iglesias comentó no encontrarse triste 
o desolado por lo ocurrido, sino esperanzado porque en Toledo 
quedaban cuatro o sds bombrts dt fi, y ya eJ m;cho. Besteiro recordó 
su primer encuentro con Pablo Iglesias en un artículo publicado en 
~ El Socialista". 25 de diciembre de 1927, ba jo el títu lo "El rm1rrdo 
de Ig/esiaJ y ti avancr socialista·". 

17 ~ El Eco Toledano~. 30 de julio de 19 l). 

18 "E l Heraldo Obrero", l de diciembre de 1917. 

19 Archivo Municipal de Toledo. 

20 Archivo Municipal de Toledo. 

2 1. Libro Registro de tomas de posesión de los profesores de l Instituto 
1894- L 940. 

22 Besteiro y Fernández, Ji.i lián . "Cartas desde la prisión", pág. 93. 

23 Archivo del Instituto de Enseñanza Secundaria "El Greco" 

24 "La Campana Gorda", 6 de abril de 1905. 

25 Fundación Pablo Iglesias. 

26 "La Idea", 29 de abril de 1905. 

27 Saborit, Andrés. "El pensamiento político de Julián Besteiro'', pág. 
62. Llama la atención que ninguno de estos artículos publicados 
en "El Pais" y "El lntransigente", en los que se puede profundizar 
en la personalidad e inquietudes de Besteiro en sus años de 
militancia radical, figura en la recopilación de sus "Obras Comple
tas" realizad<1 por Emilio Lamo de Espinosa. 

28 Gómcz Molleda, Maria Dolores. "El socialismo esp<iñol y los inte
lectuales. Cartas de líderes del Movimiento Obrero a Miguel de 
Unamuno", Pág. 93. Zu!uern no decía en su misiva el t(tulo del 
artículo en cuestión y lo calificaba como a11tisolidario, por lo que 
bien podría tratarse de "Espíritu de la Solid'aridad: El Angel Irlan
dés~, publicado el 22 de abril de 1907 en "El Intransigente", ape
nas diez días antes de que fuese remitida la carra a Unamuno, y en 
el que se consideraba mezquina la act ividad de Solidaridad Cata· 
lana. Unamuno había mantenido en los años noventa un<1 serie de 
cologuios en la Institución Libre de Enseñanza y es posible que 
Besteiro hubiese asistid~o a los mismos y conociese allí !a obra del 
pensador vasco. 

29 ~La Campana Gorda", 20 de febrero de 1908. 

30 Actas Municipales del Ayuntamiento de Toledo, 30 de mayo y 22 
de junio de 1904. 

31 Cuando Dolores falleció e1.1 1973, pese a ser católi ca practicante 
~siempre mantuvo su independencia religiosa e ideológica frente 
a Julián-, fue énterrada, de acuerdo con su voluntad, en el Ce· 
menterio Civil de. Madrid jun~o a los restos de su esposo, que re
posaban allí desde julio de 1960 cuando fueron trasladados desde 
el Cementeri9 de Carmona. La tu'mba de Besteiro se encuentra muy 
cerca de la de sus maestros Giner de los Ríos, Cossío, Sa lm erón y 
Pablo Iglesias. 

32 "El Hera ldo de Madrid", 26 de octubre de 1917 . Durante su estan· 
da en Toledo, Carmen de Burgos compatibilizó la docencia con la 
creación li teraria y la militaocia política. Así publicó el lib'ro "Cuen
tos de Colombine'! escrito entre Madrid y nuestra capita l de enero 
a maY.O de 1908. En esos mismos años dirigió "Revista Critica" y 
colaboró con la revista "El Cuento Semana!" donde publicó el re· 
!ato "El honor de la familia" con el qu e se ganó las iras de "El 
Castellano", donde se manifestó que dicho texto estaba escrito con 
tan descocada denmgüenza y tan indeceme pornografía, que mayores no se 
encontrarían ni aún eil.tfe las perdidas más barapit11tas, entre esas bij'as del 
vicio que viven sin honra y mueren sin camisa. Cuando falleció , en 1932, 
Dolores Cebrián era su directora en la Escuela Normal Central de 
Maestras de Madrid. 

33 Saborit, Andres. Ob. cir, pág. 200. 
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LA DEFINICIÓN DE LOS ÁMBITOS TERRITORIALES NEOCASTELLANOS EN EL SIGLO xm: 
LA P ARTICIÓ N DE TÉRMINOS DE 1262 ENTRE TOLEDO Y TALAYERA 

Tras la conquista cristiana del valle de'! Tajo, a fines 
del siglo XI, la Monarquía castellana y los imperios 
norteafricanos (en un primer momento almorávides, más 
tarde almohades) se enfréntaron en una larga pugna que 
tuvo por consecuencia la· indefinición de los términos que 
correspondían a las entidades territoriales castellanas re
cién creadas; entre ellas Talavera, Escalona, Maqueda, 
Toledo y Madrid. Los frecuentes ataques de los musul
manes convertían en absurda cualquier preocupación por 
el reparto del territorio entre las ciudades de la zona, las 
cuales, por otra par:te, no gestionaban directamente la 
nueva organización espacial, sino. que era al monarca o a 
sus agentes a quienes correspondía tal potestad 1

• 

Hasta el reinado de Alfonso VIII la labor repobladora 
quedó reducida a la fortificación de pueblas tomadas a 
los islamitas o creadas para la defensa de los territorios 
ya dominados; es evidente que los castellanos cavecían 
de capacidad para emprender una actividad económica 
continua, cotidiana, en un área permanentemente enries
go de sufrir incursiones demoledoras, operaciones de ra
piña que aún llegaban al valle del Tajo con toda la fuerza 
de las viejas aceifas. Sólo exi.stía un dominio seguro en 
las-ciudades y pueblas ya creadas, entre los muros de es
tas poblaciones en permanente estado de guerra. Al final 
del reinado del r;ey noble se produj0 un hecho de armas 
trascendental para la región del Tajo, una batalla que 
pondría fin al continuo acecho de las. tropas islamicas: el 
encuentro de Las Navas de Tolosa, en 1212, al sur de 
Sierra Morena, que cerró definitivamente esta "puerta de 
la Meseta" a las algaradas provenierites del sut. 

El alejamiento del peligro musulmán se aprecia per
fectamente a través de un sustancial cambio de-la políti
ca territorial en la Meseta meridional. En el siglo XIII se 
produjo una: progresiva définición de las demárcaciones 
jurisdicdonales que correspondían a las huevas entidp.
des t~rritoriales castellanas, y esta definición significó el 
inicio, al menos a.nte ·nuestros ojos, de una política per
fectamente autónoma por parte de las ciudades de.I valle 
del Tajo. Al abrirse la posibilidad de dominar un espaéio 
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amplio, las autoridades urbanas se interesaron por la pre
cisión de unos límites que facilitarían el ejercicio del 
dominio urbano sobre la tierra, con los beneficios eco
nómicos que ello conllevaba. Toledo y Talavera ofrecen 
ilustrativos ejemplos de esta progresiva precisión de lí
mites terriforiales. 

Hasta mucho después de la ocupación cristiana de 
To'ledo, en 1085, no fue posible su definición territorial. 
Si a lo largo del siglo XII y a comienzos de la siguiente 
centuria se produjo cierta ordenación en el sector se-p
tentrional, donde, al margen de la reafirmación del avan
ce segoviano, se consolidaron pequeñas entidades terri
toriales como Maqueda, Santa Olalla, Montalbán, Alamín, 
Olmos y Canales2

, sólo después de la victoria cristiana 
de Las Navas de 1'olosa tuvo-lugar la gran realización del 
empuje toledano: la compra de la amplísima comarca que 
se eleva al sur de Toledo, una serie de sierras que desde 
la fecha de esta operación se viene llamando "Montes de 
Toledo"3• Consecuencia de esta compra fue la adquisi
ción de un inmenso territo r:io al sur que contrastaba con 
la angostura de Ia tierra al norte de la ·ciudad; el desarro

llo suroccidental de la Tierra toledana fue de tal magni
tud que llegó a frenar el propio despliegue talaverano en 
el ámbito en que más adelan,te nos centraremos, ya que la 

ciudad ttlel Tajo había adquirido una comarca allende el 
Guadiana que englobaba las poblaciones, hoy extreme
ñas, de Puebla de Alcacer y Herrera, entre otras. P.or la 
forma que toma el 'rÍO en este área, con una tendencia 
hacia: el norte que se corta con una brusca desviadón 
hacia el sur, se conoce la comarca corno "Codo del 
Guadiana"4

• En sólo una decena de años, Toledo cerraba 
sus límites meridionales; frente a la Orden de Alcántara 
en 12605

, frente a Talavera en 12626
, frente a Córdoba 

en 12647 y frente a la Orden de Calatrava en 12698
• 

El acotamiento de la Tierra talaverana comenzó ·an

tes del siglo XIII, ya en 1152, año en que Alfonso VII 
fijaba sus límites con la Tierra de Ávila en una línea que, 
cerca de la Sierra de San Vicente, atraviesa el río Alber
che y va a parar al Tajo,_ muy próxima a la propia pobla-
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ción talaverana9. La precocidad de este establecimiento 
de límites no tiene nada de extraño si se observa la leja
nía de esta línea, en el somontano de1 Sistema Central, 
respecto al escenario principal de las fochas entre Glste
Uanos y musulmanes. Por otra parte, la cercanía de los 
términos impuestos a las urbes del Tajo tampoco debe 
sorprendernos, pues es una realidad conocida que el em
puje de las ciudades de la Extremadura castellana, fun
damentalmente de Ávila y Segovia, incidió en el desa
rrollo meridional de los amplios términos de que 
disfrutaron. A partir del núcleo urbano cada ciudad, ya 
fuera de la Exrremadura ya de la Transierra, fue labrando 
su terrirorio básicamente hacia el sur, encontrando el lí
mite a sus ambiciones en el establecimiento de otra enti
dad territorial importante; Ávila encontró el freno im
puesto por Talavera, como Segovia lo halló en la barrera 
formada por Madrid, Toledo y Maqueda '°. Talavera y 
Toledo, por su parte, encontrarían el tapón que fueron 
constituyendo en el valle d~l Guadiana las órdenes mili 
tares. 

Hacia el este ya en 1209 la frontera talaverana fue 
establecida con el término de Montalb'án 11

; un año des
pués se trazó frente a Escalona un límite cercano 12

• Una 
vez ramada Trujillo, en 1232, fue posible el estableci
miento de los límites sur y oeste, marcados por la entre
ga que de la villa de Benquerencia hizo Fernando lII a la 
Orden de Alcántara 13 . Hacia el oeste el limite lo marcaba 
el río Ibor, alcanzando por este área la máxima expan
sión con la adquisición de la comarca del Pedroso, otor
gada por Fernando 111 en 1249, y de las dehesas de 
Jevalil.los, Iván Román y Castrejón de lbor, donación de 
Sancho IV en 1293 14 . En la zona meridional , Talavera 
tuvo una llamativa fricción con la ciudad de Toledo por 
el control de un espacio comprendido al sur de los Mon
tes de Toledo, entre la Sierra de los Puertos, derivación 
de la Sierra de Altamira, y el río Guadiana. En 1262 se 
dirimía el pleito entre ambas entidades, como veremos 
más detenidamente. 

A lo largo del siglo XIII la expansión de las urbes 
del Tajo, en particular de Toledo y Ta1avera, se había 
producido con rapidez; ambas habían cr:eado hacia el sur 
extensos cérminos, primero sobre terreno llano, cerca del 
mi_smo Tajo, más tarde sobre terreno escarpado, fundan
do pueblas y estableciendo explotaciones agrarias en los 
montes que separan los valles del Tajo y ·del Guadiana 15; 

finalmente, descendiendo hacia las llanuras del Guadiana. 

Esta ampliación "meridional" de los términos de las ciu

dades del Tajo se había producido mediante formas de 
adquisición bien diversas: permutas, compras, donaciones 
reales¡ ya hemos señalado las donaciones de los reyes al 
Concejo de Talavera y la compra por Toledo de una co
marca completa. La documentación nos permite precisar 
cuándo un lugar, una dehesa, un valle, un cerro, un casti
llo, una comarca, llegó a manos de sus nuevos dueños, 
pero no suele reflejar las condiciones ni las circunstan
cias en que estos espacios cambiaron de propietario. Cabe 
preguntarse cómo se había ocupado anteriormente un 

te rritorio cuyo dueño después se define, bien por opera
ciones de compra, donación, permuta, o a través de las 
sentencias de partición de términos 16

. No pretendemos 
profundizar en esta ardua cuestión, pero sí constatare
mos que la rapidez en la acaparación de términos por 
parte de las entidades territoriales del valle del Tajo pro
dujo fricciones significativas entre ellas, a veces porque 
algunas áreas no habían sido explícitamente concedidas 
a una ciudad u otra institución, en ocasiones porque ha
bían sido otorgadas a dos de ellas en diferentes momen
tos. 

Toledo y Talavera no eran los únicos centros de en
tidades territoriales, sino que había otras instituciones, 
urbanas o no, que ejercían el papel de señores en este 
ámbito. Así pues, el conjunto de los que nos permitimos 
denominar "señores del Tajo" lo forman Toledo, Talavera, 
Montalbán, Santa Olalla, Maqueda, Escalona, Madrid y 
otros centros urbanos, la Iglesia de Toledo y las órdenes 
militares; aunque las dos ciudades que nos ocupan fue
ron las más florecientes territorialmente en el espacio in
termedio entre los dos grandes vaJles fluviales de la Me
seta meridional. 

Durante la primera mitad del siglo Xlll tuvo lugar 
en esta región una desatada "competición territorial", de 
la que Fernando III fue restigo y árbirro. Bajo el reinado 
de Alfonso X se manifestaron algunos problemas que 
había generado la, en ocasiones desordenada, competen
cia entre los señores del Tajo, y el rey Sabio solventó los 
conflictos que se plantea·ron. Se hacía necesario ordenar 
jurisdiccionalmente una región que durante más de un 
siglo había sido asolada por la guerra , y que 1 llegada la 
paz, había sufrido el impacto del ansia de ocupación por 
parte de entidades caracterizadas por la penuria de efec
tivos humanos. A Talavera, a Toledo, a Montalbán, a la 
Iglesia de Toledo, a los grandes señores del Tajo se les 
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abría un amplísimo territorio en el que gozaban de liber
tad para poblar, pero carecían de suficientes recursos 
humanos. La propia naturaleza de los montes meridiona
les facilitó la tarea de poblar en estas peculiares condi
ciones17; en la ladera meridional de estos montes, los se

ñores del Tajo se encontraron con nuevos señores, las 
órdenes militares, los auténticos "señores del Guadiana''. 

Sin embargo, los señores del norte ocuparon comarcas 
en el descenso hacia el Guadiana, incluso a orillas del río 
y más allá del mismo. En este ámbito se produjo la pugna 
entre Toledo y Talavera de la gue aquí tratamos, una pug
na sorda que en 1261-1262 se resuelve por la interven
ción de Ja -Monarquía. la plasmación de la resolución 
del conflicto se encuentra en la sentencia otorgada por 
Alfonso X en Sevilla el 11 de septiembre de 1262, una 
sentencia que parte los términos en pugna entre las dos 
urbes del Tajo. 

La zona en que se produjo la fricción entre toleda
nos y talaveranos es un área fronteriza desde el punto de 
vista natural: las últimas estribaciones de un sistema mon

tañoso y un río suelen establecerse corno límite entre cir
cunscripciones territoriales; bas ta recordar que en la ac
tualidad el territorio al que nos referimos consti tuye límite 
entre las provincias de Toledo, Cáceres, Badajoz y Ciu
dad Real. El área en pugna se hallaba muy lejos de los 
centros de poder que se la disputaban: a unos 60 ki lóme
tros de Talavera y a más de 100 de Toledo; pero también 
se encontraba alejada del centro de poder de otros posi
bles competidores, como la Orden de Calatrava 1 cuyo 
centro de gravedad se haJlaba aguas arriba del Guadiana, 
hacia el este. Al oeste, no demasiado lejos, Trujillo y la 
Orden de Alcánrara dificilmente podían aspirar a incor
porar este territorio por ser poderes de la Transierra 
leonesa. Límite de la Transierra castellana, cercano a las 
tierras del reino vecino y rodeada, dentro del Reino de 
Toledo, de dominios toledanos y talaveranos1 el territo
rio en tre la Sierra de los Puertos y el Guadiana no podía 
más que quedar en manos de los grandes señ_ores urba
nos del Tajo. 

El territorio disputado al norte del Guadiana 18 se 
corresponde con el extremo de la cuña suroccidenta l de 
la actual provincia de Toledo gue llega al río por el em
balse de Cíjara. La gue se llamaba Sierra de los Puertos 
debe hacerse corresponder con una serie de estribaciones 
orientales de la Sierra de Altamira, un conjunto de riscos 
con co llad os entre e ll os que separan Castilla de 

Extremadura. Estas e leva c iones des ciend e n 
escalonadamente en dirección al Guadiana desde Riscos 

Altos ( 1.316 metros de altitud) y Risco de las Moras 
(1.271 metros) hasta los 500-600 metros de las últimas 
alturas1 ya sobre Cíjara, comprendiendo en su trayecto 
pasos naturales como Puerto de San Vicente, Puerto Rey 
y Puerto de la Virgen . La pugna se estableció sobre el 
espacio de descenso entre las últimas estribaciones de la 
Sierra de los Puertos y la explanada de Cíjara, teniendo 
previamente reconocido el dominio de Talavera sobre las 
colinas y el de Toledo sobre la llanura. 

Si nos preguntamos por el interés que para los se
ñores del Tajo podía tener esta área lejana, hemos de 
considerar que, al margen de un limitado potencial agrí
cola, la explotación forestal y ganadera ofrecía buenas 
perspectivas. El propio documento expresa en las condi
ciones de la partición cierto tipo de comunidad de pas
tos y caza , haciéndonos así pensar que estas actividades 
eran las que podían estar motivando la disputa. Dividido 
el espacio en dos partes, se establece que tanto los 
talaveranos como los toledanos puedan penetrar en el 
territorio ajeno "con todos sus ganados a pasrer a a yazer e a 
cortar e a bever las aguas .... e de la cara que y fizferen de 
conejos e docros benr::ldos e de perdizes e de otra.s aves con va/lesta 
o con otro engenno qua/ quier que non den ninguna cosd'. Esta 
forma de explotación compartida entre toledanos y 
talaveranos nos habla

1 
por un lado, de un espacio natu

ral1 no trasformado, donde la agricul tura no parece tener 
cabida, un ámbito similar al conjunto de las tierras que 
se extendían al sur de la ciudad de Toledo y de la villa de 
Talavera y que configuraban la mayor parte de ambos 
territorios. Este conjimto de tierras quedó conservado en 
su estado natural gracias a la inexistente presión demo
gráfica durante los siglos del avance cristiano. 

Por otro lado, esta explotación conjunta del espacio 
no es sino una comunidad de pastos y caza comparable 
con otras que se daban entre entidades territoriales limí
trofes. La profesora Argente del Castillo ha analizado la 
vecindad de pastos del Reino de Córdoba1 una asocia
ción característica de los últimos siglos del Medievo que 
suponía un acuerdo interconcejil para la adecuada ex
plotación de los baldíos, por el cual los pastores podian 
penetrar con sus ganados en el término vecino siempre 
que no pasasen en su interior la noche 19. En cuamo a la 
explotación compartida de la caza, no se puede tnás que 
observar que se trata de una necesidad en un espacio 
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lejano a los centros de poder. Una ordenanza de Toledo, 
posterior a la partición de la que tratamos, reconoce la 
trascendencia de la caza en las áreas de deficiencia agrí
cola al ·exigir "que ningunt colmenero nin otro alguno que' ten
ga colmenas o. more en los montes e estremo de Toledo que non 
mate ca~a nin conejos nin perdises para yender synon lo que 
ovieren menester para su comer" 1º. 

Nos parece una realidad que una buena parte de la 
población dispersa de los Montes, tanto del término 
talaverano como del toledano, dependía de las activida
des cinegéticas para su sustento. Las piezas que cazaban 
servían, ·en primer lugar, para su alimento, pero también 
para la obtención de rentas con su venta, corho permite 
observar la ordenanza a que nos hemos referido21

. 

Reconocida la relevancia económica de la caza en 
los ámbitos serranos que se están repartiendo en 1262, 
hemos de preguntarnos cómo podrían lds poderes urba
nos limitar las posibilidades de persona.s que dependían 
de tal actividad. La línea tjue se traza para separar las 
jurisdicciones toledana y talaverana había de afectar a 
las ansias _políticas de las ciudades del Tajo pero no a las 
gentes del lugar; pdr esta razón, la líne~ divisoria no in
cumbía de hecho a las actividades ganaderas y cinegéticas, 
puesto que tantb unas como otras necesitaban un espacio 
mucho más amplio que la agricultura para llevarse a cabo, 
de modo que lcis cazadores . de los Montes habían de su
bir del Guadiana a las sierras y bajar de éstas al río sin 
preocuparse de la jurisdicción en que se encontraban. 

Hay que considerar, por otra parte, que siete añ0s 
antes de la emisión de la sentencia, en 1255, Alfonso X 
había concedido a Toledo dos montazgos:. uno en Mila
gro y otrQ en Cíjara22

. Este privilegio' ha.y que entender
lo en el contexto de la definición territorial que el rey 
Sabio estaba llevando a cabo en la región; una vez aleja
do el peligro musulmán, se organizaba el teúitorio y, al 
tiempo, se dotaba a la~ nacientes circunscripciones terri
toriales de fuentes de renta para dotarlas de recursos eco
nómicos. Efectivamente1 el puerto de Milagro, en los 
Montes de Toledo, y la explanada de Cíjara, en el 
Guadiana, eran áreas de paso que podían ofrecer benefi
cios económicos a la ciudad del Tajo por el tránsito de 
las reses ajenas. El montazgo es una renta antiquísima 
gue pagaban todos los ganados que pasaban de Jos tér
minos propiós a los ajenos por el hecho de qüe pacían en 
tierras extrañasn, pero la comunidad establecida en 1262 
entre toledanos y talaveranos les exime a todos ellos de 

este pago, expresando que tanto los de un lado como los 
de otro puedan pasar "con sus ganados a pas9er e a cortar e a 
yazer e a beber las aguas e que 110 den montadgp alguno". 

Se trata, sin duda, de un acuerdo que vino a salvar 
roces que. pudieran pr9ducirse entre ve.dnos de ambas 
circunscripciones. Porque tenía la finalidad de garanti
zar la continuidad de un modo de vida que, como ya 
hemos señálado, eta común a los 'habitantes de ambos 
lados del límite recién establecido. En definitiva, la co
munidad de pastos y caza que inaugura el acuerdo de 
1262 sign'iflca, junto a la definición de término que de
seaban los poderes urbanos, una garantía de continuidad 
para el modo de explotación económica de esta área fron
teriza. 
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AcFON SO X, RE Y DE CASTILLA, HACE PARTICIÓN DE 

LOS T ÉRM I NOS DE TALAVERA Y TOLEDO ENTRE LA 

SI ERRA DE LOS PUERTOS Y EL RfO GUAOTANA 

Datación, 1262, Septiembre, 11. Sevilla. 

Signatura: 

•Original, A.M.T., A.S., ala. 1, leg. 4, nº 2. [Enmarcado]. 

•Traslado de 1533, sin mes, 3. Toledo, A.M.T., Libros 
Manuscritos, sec. B, nº 244, pza. l. 

Sepan quantos este previ!legio vieren e oyeren como sobre 
contienda que fiera entre el Confe)O de Tctlavera de la una 
parte e los cava/leros e los omes buenos de Toledó de la 
otra sobre terminas que son entre el rio de Guadiana e la 
Syerra de los Puertos los qua/es dizen. el Puerto del Rey e 
del Carvajal e de Amariella vinieron ante nos don Alfonso 
por la gra9ia de Dios rey de Castiel/a de Toledo de Lean 
de Gallizia de Sevilla de Cardaba de Murria dejahen del 
Algarve Nunno Matheos alcallde de Talavera con carta 
de su con9ejo de personeria cunplida e Diego A/ffonso e 
A/ffonso Matheos e Garfia Jvannes otrosy con carta de 
personería cunplida de los cava!leros e de los ornes buenos 
de Toledo 

e demando Nunno Matheos en i;oz del Confeio de Talavera 
que estos terminas heran suyos por previllegio del rey don 
Ferrando nuestro padre que ge/os diera por termino e que 
nos pidien por merfed que mandasemos a. los cavalleros e a 
los omes buenos de Toledo que non gelos enbargassen e que 
gelos dexassen tener en paz e el danno e entuerto que les 
avíen fecho en ellos que ge lo fiziessemos meiorar assi como 
dicho es e como nos toviessemos por 'bien 

e los personeros sobredichos de los cavalleros e ames bue
nos de Toledo respondieron que estos terminas sobre dichos 
que heran de Toledo e non de Talavera e que los ovieron 
por conpra del rey don Ferrando nuestro padre que tenien 
ende su carta plomada de como ge/os vendiera 

e nos oydas las razo11es de amas las partes toviemos por 
bien que enviassen sus personeros al casti/l/o de Hf:znatoraf 
en guisa que fitessen. y a quinze días despues de pascua 
mayor que fue en hera de mill e dozientos e noventa e .nue
ve annos e que llevas.sen los prei;i/legios e los recabdos que 
cada una de las partes tenie sobre estos terminas e si se 
aviniessen entre sy que partiessen estos terminas bien e leal
mente lo mejor que ellos pudiesen e que sobre esto enbiamos 
al/a a don Durand nuestro alcallde que res~ibiesse las 

personerias de amas las parres e que viesse como fazieu Id 
partirion si se aviniessen e si ai;enir non se pudiessen que 
viese que hera lo que desmoionava cada una de las partes 
por suyo e que los escriviesse e nos lo aduxiesse pintando 
de syerra a syerra e de rio a rio e que los enplttzasse que 
fuessen amas las partes ante nos quinze dias despues de 
Sant joban e nos veremos sus pre.villegios e sus recabdos t: 

mandariamos y lo que toviessemos por bien e por que al 
plazo de San! ]aban non pudieremos librar el pleyto por 
priesas que aviemos mandamos/es que e11biasse11 sus 
personeros en guysa que fuessen ante nos el dia del[¿ ... ?] 
que fue en era deste previ/legio 

e a este plazo vinieron Di"ag Alffonso e A/ffonso Ffernandez 
con carta de personería de los a/cal/des e del alguazil e de 
los cavalleros e de los omes buenos de Toledo en que dizie 
de como les da.van poder que por quanto ellos fiziesen por 
iuizio e por avenenria e por quanto nos mandctsemos e por 
qua/ guysa quiera que ellos fincarian por ello e lo abrien 
por ffrme e otrossy Sancho Perez e Nunno Matheos a/cal/des 
de Tala.vera. e Fernando Dominguez e don Gil troxieron 
otra tal carta de personería e tan cunplida del ConfeiO de 
'Falavera como traxeron Diag A/ffonso e A/ffonso 
Ffernandez por los de Toledo e nos oydas bien razones de 
a.mas las partes e vistos los previllegios e los recabdos que 
nos mostraron en escripto que nos a.duxo don Durand 
sennalado assi como nos mandamos e avido nuestro conseio 
con el inffante don Manuel e con don Loys nuestros her
manos e con los prelados e con los ricos omes e con los 
otros sabidores del Derecho que eran en nuestra. Corte por 
saber que a.vemos que ayan paz e amor e catando los debdos 
que han en uno e los servirios que siempre fizieron a n.os e 
a los otros reyes (¡ue fueron ante nos tenemos por bien man
damos que estos terminas sobre dichos sobre que avíen la 
conúenda que se parran desea guisa 

que tomen los de Toledo contra Gua.diana de finco sogas 
las dos e los de Talavera contra la Sierra. de los Puertos las 
tres sogas en tal man.era que los de Ta.la.vera e su termino 
que entren en este termino de Toledo fasta Guadiana segu
ramente con todos sus ganados a pasfer e a yazer e a cortar 
e a.. bever las aguas de Guadiana e de los otros rios e que 
non. den montadgo ninguno a los de Toledo ni otra renda 
ni otro derecho e de los colmenares que y ovieren los de 
Talavera e de la Ca.fa que y fizieren de coneios e dotros 
venados o de perdizes o dotras a.ves con ballesta o con otro 
engenno qua/ quier que non den ninguna cosa a los de 
Toledo salvo que den los de Talavera o de su termino de 
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las losas que ovieren o fizieren en este termino de Toledo 
de finquenta coneios uno a los de Toledo de los que mataren 
en las losCts e otrossi mandamos que los de Toledo e de sus 
terminas que entren seguramente en ·este termino de Talavera 
fasta la Sierra de los Puercos con sus ganados a pasFer e a 
cortar e a yazer e a beber las aguas que non den montadgo 
ni renda ni otro derecho ninguno a las de Talavera nin. de 
los colmenares nin de Id Cdftt que y fizieren de coneios o 
dotros benados 'nin de perdizes nin de otras aves con. ba
llesta o con otros engennos qua/es quiera que non den nin
guna cosa a los dt Talavera salvo que den los de Toledo a 
los de Talavera de las losas que ovieren o fizieren e11 este 
termino de Talavera contra la Syernt de finquenta coneios 
uno de los que mataren en· /as losas 

e esta partifion a de ser desta guisa que comienfe el primer 
moion en somo desea sierra de los Puertos sobredichos en 
derecho de la cal,ada vieja que es entre Cho,as e Malpica 
e deste moion de la Sierra en su· derechura a moion cubierto 
derechamientre de fasta a.Guadiana e deste moion de Gua
diana e del de la sierra ayuso que partan los de Toledo e 
los de 'Falavera asi como sobre dicho es fasta afruenta con 
el termino de Trugiello e el castiello de .Cogolludo que 
finque enteramente con su termino a los de Talavera e si 
este termino cayere en la parte de los de Toledo den los de 
Talavera otro tanto termino de lasu parte por canbio a los 
de Toledo e finque Cogolludo con su termino a los de 
Talavera e el puerto e 111 barca e los canales que fueron de 
Pedro Domingo Pan e Agua e so11 en el rio de Guadiana 
p:rctt del crtstillo de Heznatoraf salvo que los de Toledo 
que pongan y otras barcas si quisieren cuomo en lo suyo 
mismo 

e mandamos que tan bien los cavalleros e los ornes buenos 
de Toledo como el ConfeiO de Talavera que ayan estos 
terminas ass.i como dicho es de suso que los deben partir 
libres e quytos para faser dellos e en ellos como de su 
heredamiento mismo e dcffendemos que ninguna de las partes 
nin otro home n.ingun·o non sean osados de yr contra este 
nuestro iuyzio e mandamiento e a qua! quier que contra 
ello fuesse pechar nos a en canto diez mili maravedis e 
perderie el derecho que oviesse en estos terminas e esto man
damos salvo el derecho de los de Trugie/lo sy lo y han e 
por que todo esto ·que sobre dicho es sed firme e estable e 
·va/a para sienpre nutndamos fazer dos previllegios en una 
mrtnera el uno que tengan los cavalleros e los omes buenos 
de Toledo e el otro que tengan el ConfeiO de Talavera e 
mandamos sellar cada uno dellos con nuestro seello de plo
mo fftcho el previllegio en Sevilla por nuestro mandado 

lunes bonze dias andados del mes de setienbre en era de 
mil/ e trezientos annos 

e nos el sobre dicho rey don A /fonso rey nante en uno con 
la reyna donna Yoland mi muger e con nuestros hijos el 
inffante don Fernando primero e heredero e con el inffante 
don Sancho e con el inffante don Pedro e con el injfante 
don johan en Castiel/a en Toledo en Leon en Gallizia en 
Sevilla en Cordovct en Murria enjaen enBaefa en Bada/foz 
en el Algarve e otorgamos este previl/egio e conffirmamos 
lo 

la eglesia de Toledo vaga don Remonado ar,obispo de Se
villa confirma don A/fon de Molina confirma don Ffilipp 
confirma 

don Aboabdille Abena,ar rey de Granada vasallo del rey 
confirma don Marrin obispo de Burgos confirma don 
Ferrando obispo de Palen,ia confirma don !fray Marin 
obt5po de Seg.Vía confirma la yglesia de Siguen,a vaga 
don Agostin obispo de Osma confirma don Pedro obispo 
de Cuenca confirma la yglesia de Avila vaga.la yglesia de 
Calahorra vaga don Ffirnando obispo de Cordova confir
ma don !fray Pedro obispo de ]aben confirmadon Adam 
obispo de Plctzenp·a confirma don Pascual obispo de 
Cctrtagena confirma don Pedro Yvannes maestre de Ja 
borden de Calatrava confirma don Pedro Guzman ade
lantado de Castilla confirma 

don Nunno GonfaÍvez confirma don A lffonso Thellez 
confirma don johan Alffonso confirma don Ferrand Rnyz 
de Castro confirma don johan Garpd confirma don Diag 
Sancbez confirma don Gomez Ruyz confirma don Rodrigo 
Rodriguez confirma don Gomez Gonralvez confirma don 
RodrigoA/varez confirma don Suer Thellez confirma por
tero mayor del rey confirma don Enrique Peres repostero 
mayor del rey confirma 

don Ynni"go conde de Bergonna vassa/Jo del rey confirma 
don Gui conde de Flandes vassallo del rey confirma don 
Henrri conde del Loregne vasallo del rey confirma don 
A lffonso hijo del rey jo han Dacre emperador de 
Constantinopla e de Ja enperatriz donna Berenguel/a con
de e vasallo del rey confirma don Loys fijo del emperador 
e de la emperatriz sobredichos conde de Belmont vasallo 
del rey confirma don johan hijo del emperador e de la 
emperatriz sobredichos conde de Montffortvasallo del rey 
confirma don Gasean bizcomde de Bearn vassallo del rey 
confirma don Gui vizcomde de Limoges ~1assal/o del rey 
confirma don Alffonso Garfia adelantado mayor de tierra 
de Mur,ia e del Andaluzia confirma do11johan ar,obispo 
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de Santiago chanfeiler del rey confirma don Ffernando 
confirma don Loys confirma 

don Abuiaffar rey de Murfia vassallo del rey confirma 
don Martin obispo de Leon confirma don Pedro obispo de 
Oviedo confirma. don Suero obi-spo de <;amara confirma 
don Pedro obispo de Salamanca confirma don Pedro obis
po de Asto1ga confirma don Domingo obispo de 9ibdad 
[sic] confirma don Miguel obiSpo de iugo confirma· don 
johan obispo de Orense confirma don Gil obispo de Tuy 
confirma don Nunno obispó de Mondovnedo confirma don 
Ffernando obispo de Coria confirma don Garria obispo 
de [¿ ... ?]confirma donffray Pedro obispo de Bada/foz 
confb:ma don Pe/ay Perez maestre de la borden de Santia
go confirma don Garfi Ffernandez maestre de la borden 

de 

Ávils 

li l i2RRA 

GH: 

A lcá ntar:a 

de A!Gantara confirma don Martin Nunnes maestre de la 
borden del Temple confirma don Gutier. Suarez adelanta
do mayor de Leon confirma don Andres adelantado mayor 
de Gallizia confirma maestre jo han A/ffonso noti:trio del 
rry en Leon e ar:rediano de Sitntiago confirma 

don A/ffonso Ffernandes hijo del rey confirma don Rodngo 
A/ffonso confirma don Martin· A/ffonso confirma don 
Rodrigo Frilaz confirma don jo han Perez confirma don 
Ffernand Yvannes confirma don Ramir Diaz confirma don 
Ran'iir Rodriguez confirma don Pe/ay Perez confirma don 
AlvarDiaz confirma 

Yojohan Perez de r;ibdat lo escrevipor mandado de Miilan 
Perez de Aellon en el anno onzeno que el rey don Alfonso 
regno 

Se9ovia 

TI GRRA 

DE 

T O~EIDO 

t 
s 

Campo de 
San Juan 

Míi.pa 1: Tierras de Toledo y Talavera en d siglo XIII 
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Mapa 2: Zona disputada entre Toledo y Talavera 
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N OTAS: 

1 Sobre las formas y ritmos de la ocupación del espacio en la Meseta 
meridional castellana sigue siendo indispensable la consulta del li
bro de J. GONZÁLEZ GONZÁLEZ, Repoblación de Cl!Jtil!a fa Nueva, 
Madrid , 1975. 

2 La constitución de estas y otras entidades territoriales ha sido aten
dida en el trabajo de G. MARTÍNEZ DÍEZ, "Estructura administra
tiva local en el naciente Reino de Toledo", Estudios sobre Atfo11so VI 
y la reconquista de Toledo, Toledo, 1988, p. 43-162. 

3 El original de la carta de compraventa . de los Montes, fechada en 
1246, se conserva eñ el Archivo Municipal de Toledo, Archivo Se
creto (en adelante: A.M.T., A.S.), caj. 12, leg. 4, nº 12, pza. l. El 
presente trabaJo se. basa documenraimente en algunas piezas de esta 
sección del depósito toledano, del que se transcribe la valiosa sen
tencia real de 1262. 

4 Acerca de la constitución y delimitación de la Tierra toledana pue
de verse mi tesis doctoral Ciudad y Oligarquía de Toledo a fines dd 
Medievo (1422-1522), Universidad Computense de Madrid, 1999, 
p. 133-150. 

5 El odginal de esta partición de términos ordenada por Alfonso X el 
12 de julio de 1260 se encuentra en A.M.T., A.S., caJ. 7, suelto/1. 

6 A.M.T., A.S., ala. 1, leg. 4, nº 2. Éste es el documento que se 
transcribe en el presente trabajo. 

7 La partición original de Alfonso X, fechada el 6 de noviembre de 
1264, la tenemos en A.M.i'., i'\.S., ala . 1, leg. 4, nº 3. 

8 Vid. el original de esta partición, como convenio arbitrado por el 
rey s·abio y fechado el 1 de agosto de 1269, en A.M.T., A.S. , ala. 1, 

leg. 4, nº 4, pza. l. 

9 J. C. GÓMEZ-MENOR, La antigua lima de Talavera. Bosquejo bistóri
co y aportación documental, Toledo, 1965, p. 53-54. 

l O Sobre la ocupación del con junco de estos territorios resultan de 
interés las consideraciones de E. PORTELA, "Del Duero al Tajo", 
Organización social del espacio w la España medieval. La Corona de 
Castilla en los siglos XII al XV, Barcelona, 1985, p. 94 y siguientes. 
Las demarcaciones territoriales se pueden contemplar en ·el trabajo 
de G. MARTÍNEZ DÍEZ, Las comunidades dc vilfa ,y tierra de la 
Extremadura castellana. (Esrrucwrageogrijica-bistórica), Madrid, 1983. 
El avance de las entidades de !a zona es esmdiado por M. ASENJO, 
"La repoblación de las Extremaduras (siglos X-XIII)", Actas del Co
loquio de la V Asamblea General de la Sociedad de Estudios Medievales, 
Zaragoza, 1991, p. 73-100. 

11 J. GONZÁLEZ GONZÁLEZ, El reino de Castilla en fa época de Alfon
so VIII, Madrid, 1960, tomo III, p. 467-469. 

12 Ibídem, tomo U, p. 506-507. 

13 J. GONZÁLEZ GONZÁLEZ, Rei11ado y diplomas de F~rnando IIJ, 
Górdoba, 1986., tomo lll, documento nº 680. 

14 M. J. SUÁREZ ÁLVAREZ, La villa de Talaveray su tierra en la Edad 
Media (1369-1504), Toledo, 1983, p. 75. 

15 Hay que advertir que si' queremos ser rigurosos no podemos deno
minar "Montes de Toledo", tratando de! siglo Xlll, al conjunto de 
las sierras que hoy forman esta unidad geomorfológica, sjno sola
mente al área monteña que quedó por compra , ya Jo hemos men
cionado, bajo dominio de Toledo. Cuando nos referimos a explo
taciones agrarias en esta zona, tenemos que pensar, al margen de 
las actividades cineg'éticas, en las posadas de colmenas, tipo carac,,. 
terístico de explotación de la zona, como se puede contemplar en 
las ordenanzas antiguas de Toledo. Sobre este tipo c!e explotación 
vid. J. P: MOLÉNAT, Campagnes et mo11ts de Tolide du X.l.le au XVe 
si:ecle, Madrid, 1997, p. 268-270; y [as in teresantes consideracio
nes de M. ASENJO, "Las ordenanzas antiguas de Toledo. Siglos 
XJV y XV" (en prensa). 

1·6 Ideas de interés al respecto encontramos en el trabajo de J. P. 
MOLÉNAT, Campagnes el monrs .... , cit., p. 7 8 y siguientes y ,p. 13'3 y 
siguientes. Algunas consideraci9nes generales en E. CABRERA, 
"Del Tajo a Sierra Morena", Organización social del espacio .... cit., 
p. 139 y siguientes. 

17 Hay que recordar que la forma de explotación "extensiva'" ha sido 
característica tradicional del aprovechamiento económicó de los 
Montes de Toledo. 

18 Vid. los mapas que se incluyen al final del presente trabajo. 

19 C. ARGENTE, Laganaderia medieval andaluza. Siglos XIII-XVI. (Rei
nos dejaény Córdoba), Jaén , 1991, p. 466 , En !a Tierra de Toledo se 
ha podido constatar un tipo de comunidad de pastos similar; vid. 
mi trabajo "Conflictos por espacios de aprovechamiento ganadero 
en Toledo b_ajo el reinado de los Reyes Católicos: el término 
adehesado de Olihuelas'', Herbajes, trashumantes y estantes. Coloquio 
sobre ganadería en la Península Ibérica (épocas m~dieval y moderna) (en 
prensa). 

20 Este parrafo se incluye en la "ley que ... .fabla de la cafa -e colmenas e 
losas en los montes de To~edo"; vid. A.M.T., A.S., ala. 2, leg. 6, nº 5, 
fol. 138 vto. 

2 l En la misma norma se permüe la venta de la caza efectuada por los 
propietarios dentro de sus heredades·. 

22 La copia más antigua que se conserva de esta concesión regia se 
conse rva, como i~serción , en una confirmación de Juan l fechada 
en "137,9; vid. A.M.T., A.S., caj . 10, !eg. 2, 11º l. 

23 F. ALIJO, "Servicio y montazgo en Antequera (siglos XV y XVI)", 
Las ciudades andaluzas (siglos XIII-XVI}, Málaga, 1991, p. 167, re
cuerda que en origen servicio y montazgo fueron dos renras dife-



CUADERNO DE UN ARQ!JITECTO EN E SPAÑA: 

Sm MATTHEW DIGBY WYATT EN TOLEDO (1869) 
A.na M ·1 LóPEzjrMENo 

En Londres, hace ciento treinta años, se publicaba 
el libro «CUADERNO DE UN ARQUITECTO EN ESPAÑA» por M. 

Digby Wyatt, ilustrado con cien placas especialmente 
dibujadas por su autor para que fuera_n reproducidas con 
la misma exactitud con que él las había ejecutado. La 
técnica que empleó - con tinta anastática- requería un 
mayor esfuerzo pero, como él mismo afirma en su prefa
cio, puesto que cualquier afreración iría en detrimento de la 
simple veracidad, he preferido hacerlos «in si tu» [ ... ]. El au
tor recorrería entonces gran parte de la geografía espa
ñola , intentando rescatar del olvido muchas de las que 
consideraba obras de gran valor, parte de un patrimonio 

despreciado y en clara deCadencia. 

Con respecto a los sitios que visitó, el autor nos 

dice ·en su prólogo: 

A contínuctción refiero mz: itinerario y, puesto que incluye 
lo que, en mi opinión, merece mds la pena ver·en España en. 
cuanto al arte, con las notables excepciones de Sctntiago, 
OviediJ, Murcia, Cuencct, Palencia, Alicante y Valencia, 
las cuales no pude incluir por la falta de tiempo, no dudo 
en recomendarlo a todo aquel que desee, como yo, ver lo 
más posible de todo lo curioso y excelente que se pueda en 
tan corto lapso de tiempo. Fue como sigue: desde Londres 
vía París, Burdeos y Sayona hasta España;. empezando en 
Burgos y visitando sucesivamente Valladolid (tren), Venta 
de Baños (tren), León (tren), Zamora y Salamanca (en di
ligencia desde León), Ái•ila (en diligenq'a desde Madrid y 
regreso), Alcalá deHerwes (tren desde Madrid y regreso), 
Toledo (tren desde Madrid y regreso), Córdoba (tren), Se
villa (tren), Cádiz (en barco de vapor por el Guadal qui.
vil), Gibraltar (en barco de vapor), Málaga (barco de 
vapor), Granada (tren y diligencia), Andújar (diligencia), 
Madrid (tren), por segunda vez, Guadalajara (tren), Za
ragoza (tren), Lérida (tren), Barctlona (tren) y Gerona 
(tren), y de allí a la fi'ontera en diligencia y a casa en tren 
por Pnpiiián, Carcasona, To/osa y París. 

Esta visita la realizó en el otoño de 1869, ofrecien
do en su libro dibujos de las siguiente~ ciudades (ent ré 
corchetes figura la cantidad correspondiente a cada una): 

Burgos [2]. Valladolid [6]. León [5], Salamanca [9]. Ávila 
[4]. Alcalá de Henares [3 ]. Toledo [14], Córdoba [! ], Se

villa [11]. Cádiz [!].Málaga [4]. Granada [i2], Guadala
jara [4]. Zaragoza [6], Lérida [!],Barcelona [9] y Gerona 
[3]. Como se puede observar, fue Toledo la más afortu
nada de todas, seguida por Granada y Sevilla, recogien
do algunos monumentos que hoy, desgraciadamente, no 

podemos contemplar. 

Matthew Digby Wyatt (20 de julio de 1820-21 de 
mayo de 1877) fue el hijo menor de Matthew Wyatt, 
perteneciente a una famosa dinastía de arquitectos ingle
ses. Realizando e1 «Gran Tourn que todos los estud'iantes 

de arte emprenden al terminar sus carreras, en tre 1844 y 
1846 viajó_ por Francia, Italia, Sicilia y Alemania, dibu

jando obras arquitectónicas y detalles decorativos. A su 
regreso publicaría, en 1848,- un muestrario de mosaicos 
geométricos medievales, de gran formato, donde incluía 
21 placas coloreadas. Un año más tarde sería comisi.ona
do por la Sociedad de Artes para informar sobre la Ex

posición Industrial de París, memo.ria que presentaría al 
Primer Ministro Sir Roben Peel. En 1851 fue nombrado 
secretario del Comité de la Sociedad de Artes para la 

_organización de la Gran Exposición a celebrar en Lon
dres, siendo además el encargado de la construcción del 
pabellón. Por su labor recibiría, en 1852, la Medalla de 

Oro Privada del Príncipe Consorte, con una gratificante 
carra del príncipe Alberto agradeciendo los servicios pre~
tados. 

Entre 1851 y 1853 publicó los dos volúmenes de 
«Las artes industriales en el siglo XIX», ayudado por su 
pupilo William f?u~ges, con litografias de múltiples ejem
plos de las artes exhibidas en la Gran Exeosición de 185 l. 
Simultáneamente, Wyatt estaba trabajando en otras dos 
obras tituladas «Muestra de artesanía ornamental en oro, 

plata, hierro, latón y bronce» y «La metalistería y sus 
diseños artísticos» - en el gue reproduce 50 placas-, 
ambos editados en 1852. Dos años después publicará su 
obra «Vistas del Palacio de Cristal» que incluía los pa

tios que había diseñado junto a Owen Jones y J. B. 



Waring. Ellos tres recopilarán las «Guías de los Patios de 
las Bellas Artes en el Palacio de Cristal» en 1854. Wyatt 
había sido el responsable de realizar los patios de estilo 
pompeyano, bizantino, románico, gótico, renacentista e 
isabelino cuando el Palacio de Cristal fue trasladado a 
Sydenham bajo su supervisión. En 1860 se publicó el 
libro «El arte de la iluminación practicada en Europa 
desde tiempos remotos: ilus trada con cenefas, capitula
res y alfabetos, seleccionados y cromolitografiados por 
W. R. Tymms; con un ensayo e instrucciones de M. D. 
Wyatt». Su artículo, de 96 páginas, se titulaba: «El arte 
de la iluminación: lo que es, lo que debe ser, y cómo 
debe ser practicada» y se acompañaba de 99 placas. En 
1870 recogería un ciclo de conferencias pronunciado en 
Cambridge sobre «Las bellas artes: un bosquejo de su 
historia, teor1a, práct ica y aplicación a la industria». Co
laboró también en múltiples revistas de arte y arquitec
tura de la época. 

Los principales edificios que guardan relación con 
Wyatt son, el Palacio de Cristal, la Estación de Paddington 
(1854-55) con Brunei y Owen Janes, los mencionados 
pat ios en Sydenham (1854) y la Oficina de la India en 
Londres (1862) con G. G. Scott, descrita como «una fan
tasía renacentista inigualable en este país». Además de 
sus construcciones, presentó diseños eh los concursos para 
el «Albert Memorial» en 1865 y para la Galería Nacio
nal en 1866. Igualmente, diseñó modelos para .impor
tantes fabricantes industriales de papel pintado, baldo
sas, azulejos y alfombras. La natura leza ecléctica de la 
arquitectura de Wyatt y la extensa investigación que rea
lizó constituyeron, según sus propias palabras «una de
claración de paz en el campo de la arquitectura», pues su 
deseo era encontrar una fuente de unión y no una guerra 
de estilos en el arte y la arquitectura de su siglo. 

Los múl tiples honores que recibió Wyatt evidencian 
sus amplios conocimientosJ su habilidad e influencia y la 
alta estima de que gozó. Recibió la Medalla Telford del 
Instituto de Ingen ieros Civiles, la medalla antes aludida 
del Príncipe Consorte, y la de oro del Real Institu to de 

Arquitectos Británicos (RIBA). Fue nombrado supervisor 
de la Compañía Oriental de la India, primer profesor de 
la cátedra Slade de Bellas Artes en la Universidad de 
Cambridge, miembro y vicepresidente del RIBA, presi
dente de la Sociedad Gráfica y miembro de la Sociedad 
de Anticuarios. Cuando el presidente de l RIBA lo pre
sentó en la ceremonia de imposición de la medalla de 
oro en 1867, lo describió como una distinguidísima com
binación de hombre de letras, investigador de I ~ arqui
tectura y .administrador eficaz. 

El proyecto de Wyatt para la realización de sus di
bujos en España era tan ambicioso como lo habían sido, 
años antes, los de Italia, Francia y Aleman ia. Pronto des
cubriría el gran deterioro que sufrían importantes edifi
cios y nos refie re lo siguiente: 

Es difícil percibir la. rapidez con la que, ante nuestros pro
pios ojos, la España de historia y de romance «estd mu
dando la piel». Viajando incluso con un libro tan reciente 
y excelente como el de O'Slm1 de 1869, he detectado los 
siguientes actos gratuitos de vandalismo y destrucción, co
metidos con monumentos del mayor interés arqueológico y 
artístico, desde que él lo escribió. [, .. J 
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Y ofrece a continuación una larga lista de los que 
habhri sido «b'orrados de la faz de la tierra». Concluye 
dicierid0 que: 

De1'].tro il.e p.ocq, 'Visitar una ciudad española, bajo la luz 
arrojada sobre sus antiguas glorias.por el industrioso Ponz, 
.será-simplemente percatar-se de la más chocante evidencia 
.de la «vanidc;td 4e las cqsas bumanas~> y de la inherente 
tendencia de_/ hombre a ilestnúr. 

Uno de los dibujos que 9frece el autor, la puerta de 
San Ildefonso a la entrada del puente de Akántara en 
Toledo, es uno ·de los pocos testimonios que quedan de 
la misma eu~_s, amen~zando ruiria, fu~ dérnolida en 1871, 
apenas dos áñds después ,de haberla plasmado WyatL 

En cuanto ª' l'a utilización de esto_s bellos edifidos, 
su apreciaéión es la siguiente: 

Vn~ de las.sensaciones mds dolorosas que un ail1ante del 
arte del pasado pueda exper.imentar en España es el senti
miento de su disonancia: con los deseos y las necesidades 
económicas de hoy en día. La verdad es que en estos mo
mentos, entre los dificultosos problemas que acechan y ar
can a los poderes gobernantes, uno de los mJ.s desconcer
tantes es el encontrar usos adecuados para las muchas y 
grandes estructuras que han .ido a parar a manos del Go
bierno. Iglesias que, en número y en tamaño, superan con 
creces las n.eceSidades de lit población; _mom;tsterios enteros 
sin un solo monje; cqnventos con apenas unas pocas mqn
j~; seminarios jesuitas sin jesuitas, mercados sin merca4e
res, colegios sin estudiantes, tribuna/es de la Santa Inquisi
ción -¡gracict.s a Dios!-, sin inquisidores, y palacios sin 
príncipes que son, en realidad, «t:1Jhajas en el merc<l.dO»: 
demasiado bellas para destruirlas, demasiado caras para 
mantenerlas adecuad-amente y, a pesar de los propósitos ori
ginales para los que fueron diseñadas y construidas a cos
tes in.creíbles, ahora son prácticamente inserviblés. 

A cominuación e:num~ra vados ejemplos de us0 in
debido de los edificios, entre los que se encuentran el 
Hospital de Santa. Cruz y el Taller del Moro de Toledo, y 
concluye: 

En esta coyuntura, cualquier trazo de lápiz o pluma que 
cualquier observador fiable pueda pr.eservar de estas bo
rrosas glorias dr:l pasado español, sr:rá como arrebatar un 
tizón del inevitable fuego que ya ha consumido inestima
bles tesoros de su suelo. 

En cuanto .a los datos históricos que ofrece, e.l pro-
pio autor solicita la comprensión del lector pues, 

Tengo así mismo que pedir indulgencia por cualquier falta 
literaria que mi texto pueda tener. Aunque durante varios 
años hé sido un. atento estudiante del arte y la literatura 
españolas, no podría, ni puedo, considerar que mis conoci
mientos sobre ese país sean suficientes para escribir acerta
damente sobre él, incluso sobre sus monumentos arquitec
tóiúcos, después de. los excelentes trabajos que han hecho 
algunos de mis paisanos como Ford, Street, Stfrling y 
Q'Shea. Al mismo tiempo, considerando que publicar to
dos mis dibujos sin nota explicatoria alguna podría res
"tqrles interés y utilic/ad práctica, be incluido en su forma 
actual las escasas notas que tomé al realizar los dibujos, 
más o menos ilustrativru de los temas en los que se entretu
vo mi lápiz. 

Como colofón y síntesis de su libro, incluimos uno 
de los úlfin1os párrafos de su prólogo:. 

Si me preguntaran qué sensttción predominante me ha pro
ducidO la arquitectura española, pienso que estarfa tenta
do· a afirmar que es la manifestación de una absoluta indi
ferencia por los costes económicos. Nadie parece haberse 
preocupado nunca de lo que iban a costar las obras én las 
que se veían envueltos. Ya fuera un arquitecto medieval 
emprendiendo la vasta construcción· de catedrales como las 
de. SevillCJ, Toledo o León, un arquitecto reni(cetztista en
frascándose en (a dmentación de inmensos edificios c__omo 
las catedr.ales de ScJ.lamanca o Granada, o un Herrera zam
bulléndose en. canteras de piedra aomo El Escorial o la 
catedral de Valladolid, no parece que una sola sombra de 
duda se baya cerµido sobre las mentes ~e los qµe comenza
ban esas obras, de que alguien, algún día, completaría lo 
que ellos habían empezado. 

De este libro de Wyatt, que próximamente verá la 
luz en su totalidad publicad"o en la colección El Viajero 
del Tiempo de Antonio Pareja EmT0R, ofrecemos el capí
tulo correspondiente a Toledo (placas 35 a 48). Con res
pecto a la traducción debemos señalar que el autor em
plea ton gran libertad los términos «moro», «morisco» y 
«árabe» para referirse a maniféstaciones artístic<1;s reali
zadas dur-ante la dominación árabe en España y/o poste
riores. Las notas-originales del autor van todas marcadas 
con asteriscos, mientras que las de la traductora -acla
racionés que ~urjan por una u otr.a razón- se_ muestran 
con núm~ros volados. 
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PLACA XXXV 

VISTA DE LOS RESTOS DE UNA FORTALEZA MORA EN EL RiO 

El enclave de Toledo es muy romántico, y su belleza 
presenta tantos encantos para el arquitecto -por su ubi
cacióa como ciudad dominante- como s.in,duda la ofre
ció, por su gran poderío natural, para el «hombre de· gue
rra» que-clebi'ó considerarla una fortale:za celestial. Mucha 
de su belleza y solidez se la debe a las claras y abundan
tes corrientes del Tajo, que la ro·dean en más de la mitad 
de su contorno. Como tendremos ocasión de observar, el 
río ha sido salvado noblemente por romanós, moros y 
cristianos; en .sus riberas todavía podemos rastrear, en 
fragmentos arquitectónicos, las obras de cada una de es
tas razas. 

Nuestro dibujo representa un paraje de este río que 
estuvo una vez dominado por la fortaleza morisca, sobre 
cuya «tapia», o sus restos, algún español de nuestros días, 
a_oia nte de ia umbría, ha plantado viñas y calabazas, y ha 
trasladado su modesta vivienda a la parte posterior, sin 
dejar de ser pintoresca ni mucho menos confortable. Una 
fortificación de este tipo era muy apreciada por los mo-

ros debido a sus puntos salientes, ya que les permitía el 
control de las diversas direcciones desde donde podían 
venirles los ataques, y éstos la llamaron «Almodóvarn. 

Charles Didier ha descrito admirablemente los en
cantos de este tipo de ubicación, como la ocupada por la 
mundialmente afamada capital de Castilla La Nueva, en 
el siguiente pasaje de su «Année en Espage»: «Tolede 
doit a sa situation» -dice el autor*- une inépuisable 
richesse de sites et de vues. La moncagne escarpée dont 
elle couvre les flanes est séparée par le Tage d'une autre 
montagne non moins escarpée, mais nu e, déserte, 
abandonnée a la stérilité et tombant a pie dans le fleuve. 
A micOte est le ch3teau ruiné de Saint Cervantes. Un petit 
ermitage, la Virgen del Vctlle, est égaré au somrnet; mais, 
bati au milieu des rochers, il s'en dét'ache a peine et se 
confond avec eux: des troupeaux de chevres sauvages 
errent 3 l'entour, et, presque auss i sauvage qu'elles, le 
pfüre, vetu de peaux, apporte au seuil de la ville les mreurs 
de la sierra. Ces contrastes sont frappants, mais ce sont 

,. Tomo I. pág. 2_22. Bruselas, 1837. 
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les vues surtout qui capt ivent; quoique borné, le spectacle 
est varié: les masses granitiques dont la montagne est 
formée s'adoucissent au-dessus du pont Saim Martin, er 
des vi llas, appelées da ns le pays cigarrales, étendent sur la 
pierre nue et grisfüre de frais tapis de verdure; c'est le 
seul point champftre du paysage, tour le reste est sec et 
dépouillé. La monragne n'a pas un arbre. La variété nait 
des mouvements du so l et des anfractuosités du rocher; 
les perspectives son courtes, mais frappantes; rant6t l'ceil 
plonge sur le Tage, qui serpente en méandres verdatres 
entre les deux coUines; tam6t la ville apparait hérissée 
de ses innombrables clochers, puis le rideau retombe, et 
enfferronné dans une gorge déserte et muette, on pourrait 
se croire tout d'un coup t[ansporté dans quelque solitude 
prirnitive. Ces brusques alternatives ont un grand charme; 
elles impriment a ce paysage austf:re et mélancolique un 
profond cachet d'originalité.» 

PLACA XXXVI 

P UENTE DE ALCÁNTARA 

Las breves palabras con las que Ford relata la cro
nología de este «Puen te de Puentes» nos acercan a la 
larga serie de amos y señores que han hecho de To ledo 
una mina perfecta de interés arqueológico. «El pu·ente 
romano - dice- fue reparado en 687 por el godo Sala; 
destruido por una inundación, fue re-edificado en 871 
por el Alca ide Halaf, reparado en 1258 por Alfonso el 
Sabio,* restaurado por el arzobispo Tenorio alrededor 
de 1380 y fortificado en 1484 por Andrés Manrique.» 

Para coronar el conjunto y asegurarlo para siempre, 
Felipe II lo colocó, con solemne dedicatoria, bajo la es
pecial protección de San Ildefonso, quien ciertamente 
parece haber cumpl ido bien su tarea pues observo en él 
pocos indicios de necesitar reparación alguna desde me
diados de l siglo XVl hasta el día de hoy. Só lo tengo que 
añad ir que cruza el río Tajo en un noble y muy elevado 
arco y conecta la ciudad amura llada con sus dependen
cias «al otro lado de l agua». Nada puede ser más pinto
resco que este puente, o que el aspecto total de la posi
ción de la ciudad, colocada sobre siete ~o lin as y formando 
un rocoso y elevado promontorio, alrededor del cua l, en 
más de dos lad os, se rasga el Tajo. Visible en mi dibujo 
tehemos la alta torre que controla el acceso desde el puen-

• la mayoría de estos datos han sido ve rificados mediante la inscrip
ción colocada sobre el puente por Alfonso el Sabio, en 1252, cuyo 
original ofrece Ce:in Berm údez en sus «Documen tos», vo l. I, nº XXIV. 

,.. Notíci as de los Arquitectos, &c. Por Amiro!a y Bermudez, Madrid. 
1829. Vol. l, p. 41. 

te a la ciudad por la parte del dominante «Alcázar», lite
ra lmente «residencia regia», como Alcántara significa en 
árabe «el puente». Ceán Bermúdez** nos cuenta que un 
tal Mateo Paradiso fue el arquitecto que en 12 17 cons
truyó una to rre (probablemente la misma que hoy ve
mos, por lo menos en su mayor parte) sobre el famoso 
puente. Como respaldo a su afi rmación, cita a Esteban 
de Gar ibay quien, en el noveno volumen de sus «Traba
jos inéditos», folio 512, tit. 6º, hablando de las «Memo
rabilia» de ToJedo, dice con referencia a este puente: que 
el río, creciendo de repente, destruyó uno de JUS pilares en el mes 
de febrero de 1211, colocando al puente en peligro de derrum
barse. Tan pronto como fue reparado, Enrique J ordenó cons
truir una torre sobre él para mayor seguridad de éste y de la 
ciudad, como demuestra una inscripción original que una vez 
existió sobre la torre, con estas palabras: 

«Enrique, hi jo del rey Alfonso, ordenó construir esta 
rorre en honor de Dios, por la mano de Mar.heo 

Paradiso en el año 1255». 1 

1 
1 Debería de ser «era» 1255, que correspondería al «a ño» 1217. 
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PLACA xxxvu 
PUENTE DE SAN MARTÍN 

Amirola* nos ha dejado una excelence relación del 
origen de este noble puente medieval, en la que basamos 
la br.eve referencia que a continuación ofrecemos. Cerca 
del emplazamiento que hoy ocupa el puente de San Mar
tín en Toledo, hubo anees un magnífico puente rnmano. 
Habiendo éste sido completamente destruido, quedando 
foservible , por una tremenda riada -según los más anti
guos anales de Toledo- en 1212, la ciudad decidió aco
meter la construcción de uno nuevo en un mejor empla
zami.ento. Después de construir pilares de gran robustez, 
que fueron finalmence coronados y sopesados con dos 
torres para Ia defe.nsa, y habiendo cimentado dos sólidos 
estribos en la línea de la corriente, el maestro de obras, 
Rodrigo Alfonso, procedió a salvarla con uno de los tres 
elevados arcos, dos de los cuales se muestran en mi dibu
jo. Este magnífico arco, de .ciento cuarenta pfes españo
les de ancho y noventa y cinco de altura, fue destruido 
en la terrible lucha entre el rey don Pedro y su herma_no 
don Enrique, en el año 1368. Fue recon.struido al poco 
tiempo y el puente reparado en su totalidad por el gran 
don Tenorio, arzobispo de Toledo. Villa franca, Alcalá 
de Henares y la vecindad de Alamín, todas presumen de 
tener puentes construidos por este mismo Rodrigo Al
fonso, quien diseñó el puente de San Martin en Toledo. 

Tras el puente, en mi dibujo, aparece sobre la cresta 
de la colina la masa de la hermosa aunque un tanto re
cargada iglesia de San Juan de los Reyes. Erigida por 
Fernando e Isabel en un período tan tardío como 1476, 
no acaba de contar con las predilecciones y simpatías de 
algunos; otros la han elogiado i;:on estusiasmo y, cierta
mente, si cuando se terminó podría haber tenido algunas 
faltas, apenas puede resultar hoy más pintoresca como 
ruina. 

PLACA XXXVIII 

PUERTA MORISCA JUNTO A L PUENTE DE ALCÁNTARA 

Cerca del puente de Alcántara (dibujo 36) en la ca
rretera que lleva desde éste a la ciudad, se encuentra la 
famosa entrada morisca llamada «Puerta del Sol». Este 
fu erte, amplio y bien fortificado acceso a la ciudad pre
senta dos grandes inconvenientes para .incluirlo en mi 
cuaderno, a saber: ha sido tantas veces dibujado, y sus 
curiosos detalles han sido tan vigorosamente «restaura-

dos>) (cuando los españoles «restauran», es que restauran 
de verdad) que ha perdido en gran parte sus característi
cas originales y auténticas. Por ello busqué en las inme
diaciones del puente otros vestigios de la antiguedad de 
la ciudad. Así pues, llegué pronto a la vieja puerta que 
ofrezco en mi dibujo, a cuya construcción contribuyeron 
romanos y moros. A medida que las pobres mulas, pesa
damente cargadas, trepan con esfuerzo por la polvorien
ta y pétrea ruta, con la paciencia que en España soportan 
las razas largamente sometidas, era imposible no especu
lar sobre las generaciones y generaciones que han segui
do la misma ruta por la misma carretera, realizando la 
misma tarea 1 a través de cada una de las vicisitudes que 
ha sufrido esta puerta, que cruzan bamboleándose mo
nótonamente de un lado a otro. 

*Noticias &c. Vol. l , p. 79. 
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PLACA XXXIX 

ARCO DE ENTRADA AL ZoCODOVER 

Aunque aparezca en lo alto a través del arco, como 
puede· parec;er por los peldaños que se muestran en mi 
dibujo, la plaza conocida como Zocodover, o más apro
piadamente Zocodober-que significa, según Ceán Ber
múdez, «lugar sobre un nivel más' bajo»-, este arcó está 
situado sobre una elevación, lo que no significa de mane
ra alguna que no haya un punto más alto desde el cual 
pueda representar un declive. Este es el caso en el Zoco
dover de Toledo, que es en realidad la «plaza» de la ciu
dad, en el sentido francés, o-la «piazza» en el italiano. Se 
accede a él desde las murallas a través de los peldaños 
que se ven, y es en realidad «el lugar más bajo» si se 
compara con la plataforma del Alcázar o «residencia re
gia». De gran robustez, debió ser en sus tiempos escena
rio de luchas terribles y derramamientos de sangre., pues 
data de los días en que los moro.s dominaban el norte de 
España, y tuvo que ser disputada a los descendientes de 

sus constru-ctores en más de una lucha entre los defenso
res de la media luna y los de la cruz. En la parte interior 
que da al mercado de la ciudad ha sido modifi_cada e 
italianizada pero, para las miles de personas que pasan 
diariamente desde las partes bajas de los alrededores, to
davía conserva su aspecto orienta! original. 

Ford le da a l'a. palabra «Zocodover» un significado 
y una derivación muy distintas. Lo explica como (<el mer
cado cuadrado». No sé quién tiene razón 1

, pero cual
quiera de los dos significados puede ser adecuado para 
describir el luga r al que conduce nuestro arco -un lugar 
de recuerd'os desagradables, pues todavía rezuma con las 
crueldades de diversiones genuinamente españolas como 
los «Autos de Fe» y las «Fiestas de toros». 

1 «Zocodoven} deriva del árabe (<suq ad-dawabb» que significa «mer

cado de las bestias o acémilas>>. 



Ana M l\ LórEZ J1MEN0 

P LACA XL 

I NT ERIOR DEL « TALLER DEL M ORO>> 

Desde la primavera del año 7 12, cuando Tarik, con 
sus judíos renegados y beréberes, arreba tó la ciudad a 
sus dueños godos, hasta la primavera del año 1085 cuando 
Alfonso VI - el Emperador, como se proclamó tras la 
conquista de sus laureles- reconquistó la ciudad para 
los cristianos, Toledo ha continuado siendo una ciudad 
oriental. Como ta l fue habitada por beréberes, musulma

nes estric tos y judíos, 
siendo escas últimos to le
rados a veces y persegui
dos otras, como lo habían 
sido en tiempos de los 
godos, y lo serían después 
por los cristianos castella
nos. La duración de este 
dominio debe tenerse 
siempre en mente en el in
tento de fechar los monu
mentos moros de la ciu
dad, de Jos cuales hay un 
gran número. Por supues
to es cierto que, mucho 
después de la conquista 
de Alfonso, los artífices 
moros trabajaron para los 
cristianos, pero esa fue su· 
constante condicióa de 
sometimiento, por lo que 
no es fácil creer que a al
guno de ellos se Je dejara 
habitar en una casa como 
ésta, y denominarla por 
tanto «Taller de l Moro}), 
cuyo bello fragmento 
compone el tema de la lá
mina nº 40. Así pues, no 
puedo tener duda alguna 
al rechazar como fecha de 
su origen una tan tardía 
como la de 1350 que le 
ha .sido asignada . Por otro lado, né:> tengo mayor con
fianza en que el señor Escosura, quien ha escrito al res
pecto que está «entre los siglos noveno ·y décimo», no 
es té también errado. Yo creo que este elegante conjunto 

de cámaras fue eh rea lidad uno de los últimos trabajos 
ejecutados en la ciudad inmed iatamente antes de su cap
tura por Alfonso en 1085. El est ilo de su obra es cierta
mente posterior a cualquiera de los ejecutados bajo el 
califato de Córdoba cuando éste se encontraba regido 
por los omeyas. Perten ece, creo, a la escue l<1 de los 
almohades, y refl eja algunas de las novedades en la com

plicada geometría intro
ducidas por los árabes de 
Damasco, como avanzada 
de los omeyas. Se atienen 
a tipologías más tempra
nas, como puede verse en 
todos los trabajos de Cór
doba, incluyendo Jos que 
se atribuyen al autor de l 
espléndido mihrab o san
tuario , el sultán Al
Hakam II, quien comple
tó la «cubba}) o cúpula de l 

mihrab (Ja más complica
da pieza de diseño en 
toda Córdoba) en e.l año 
965 d.C. 

Todo lo que queda 
hoy de lo que fuei:a esta 
suntuosa mansión es una 
cámara central (54 pies de 
largo por 2 3 de ancho), a 
la que se llega desde un 
patio, la Alfagia mora de 
costumbre (sin duda, a 
través de la puerta que se 
ve al lado derecho de mi 
dibujo), y otras dos habi
taciones, una a cada ex
tremo de la centra l. Los 
restos de colores y de do
rados han desaparecido 
casi por completo pero las 

yeserías, donde no han sido in tencionada y negligente
mente destruidas, conservan toda su belleza y nitidez ori
ginales. Encontré el «Taller del Moro» en completo uso, 
o mas bien 'abuso', como ta ller de carpintería. 



CvADEUNO DE UN ÁRQYJTECTO EN ESPAÑA : Srn MATT HEW D rcBY W i:-ffT EN TOLEDO {1 869) 

P LACA XLI 

T ORRE DE LA I GLESIA bE LA M AGDALENA 

Toledo es, o más bien ha sido, una ciudad de pecu
liar devoción. El Sr. Street ha ilustrado profusamente su 
arquitectura med ieval cristiana, pero ha pasado de punti
llas so bre los res tos de ese particular estilo mixto en el 
cual los cristianos daban las órdenes y los moros hacían 
el trabajo. Por tanto, he dibujado dos campaniles cristia
no-moriscos que él no había incluido en sus dibujos y 
uno que sí, pero desde un punto de vista diferente. 

La aguja de -La Magdalena pertenece, en mi opinión, 
a dos periodos diferentes, correspondiendo la construc
ción desde el suelo a la base del campanario a un tipo, y 
el propio campanario a otro. Tiene toda la apariencia de 
haber sido un viejo alminar previo, a la conquista de To
ledo por Alfonso, y de haberse rebajado hasta cierto ni
vel, a·ñadiéndose después el recinto del campanario. y las 
campanas, cuando fue cristianizada la estructura. 

Está construida .tasi por completo en ladrillo y aun
que es simple hasta resul ta r vu lgar, su masa total combi
na bien con las largas líneas de tejados de los conventos 
que la rodean, como si estuviera hilvanado con ellos. 

A medida que ·el estudiante deambula por estas vie
jas cralle's de Toledo, que se revela tan pintoresca por los 
vestigios de las antiguas costumbres y ceremonias moras, 
su mente es atraída de forma natura l hacia aquellos días 
en que la «mezquita» ocupaba el lugar de la iglesia, y 
estaba abarrotada por los adoradores de l «No hay má.s 
Dios· que Allah y Mahoma es su profeta», día y noche. La 
desc ripción que nos ofrece de unos moros comparativa
mente modernos el comandante Stewart en su embajada 
al emperador de Marruecos, en el año 1721, parece de
volvernos a los tiempos en que Toledo, al igual que mu
chas otras ciudades en España, no tenía otra fe que la 
definida por el Corán. «Los moros_-dice ·el autor*- no 
parecen reservar (como nosotros) el día para el trabajo y 
la noche para el sueñq, sino que duermen y se despiertan 
varías veces en veinticuatro hora_s, yendo a la iglesia can
w de noche como de día, para lo cual sus «Talbs» llaman 
desde lo alto de las mezquitas (lugares de oración), que 
no tienen campanas, cada tres horas desde todos los pun
tos de la ciudad. Cuando acuden a la iglesia no muestran 
seriedad alguna, ni les preocupa su indumentaria; pero 
en cuanto el «Talb» empieza a rugir desde lo alto, el 

• A Journey to Meguinez. London, Jacob Tonson, 1725. 

b~T o Lj.~. p ,o · ' 
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carpintero abandona su hacha, el zapatero su lezn a, el 
sa·stre sus tijeras, y salen corriendo como hacen al"gunos 
aficionados al fútbol; cuando llegan a la iglesia, repiten 
de pie los primeros capítulos del Alkoran, luego miran 
hacia arriba, elevan las manos tanto como pueden por 
encima de sus cabezas, y a med ida que las bajan lenta
mente, se postran de hinojos con la cara hacia la Keb/a 
(corno la denominan) , hacia el este por el sur; luego, to 

cando el suelo dos veces con la frente, se sientan un rato 
sobre los ta lones, musitando varias palabras, y se levan
tan de nuevo. Esto lo repiten dos o tres veces, tras lo 
cual, mirando sobre sus hombros (supongo que a sus án
geles de la guarda), dicen Selomo Alikum (o sea, la paz sea 
conti"go)¡ y así terminan. Cuando hay muchos orantes jun
tos, pensaríamos que son ga leotes remando, por el movi
miento que hacen estando de rodillas.» 



Ana Mª LóPEZ J1MENO 

?OW\i.~ O!." S/.\N' · 

:~EJl!l.O ·1WllU\\l.li'..· 

PLACA XLII 

TORRE MORA DE SAN PEDRO MARTIR 

La placa cuarenta y dos ños píesenta un tipo de 
campanil crisriano-morisco diferente del anterior. En es te 
caso se ha seguido el esti lo usual de los constructores de 
iglesias medievales que dividían la altura tota.I de la torre 
en varios compart imentos, atravesados por aberturas más 
grandes en más de una planta. El alminar árabe habitual 
es, ea genera l, el hueco de la escalera más una galería, o 
un recinto sólo abierto por arriba, desde el gue «los cre
yentes» son llamados a la oración por el imam. Sin em
bargo, la transformación de una o más planras en campa
nario indica (cuando es evidente que el trabajo lo ha 
he.cho un artífice musulmán) que.éste sóJo ha estado tra
bajando por indicación de un cristiano, como en el caso 
de la torre de San Pedro Mártir de To.ledo. La iglesia ea 
sí apenas muestra un torpe y exagerado estilo paladiano 
en un lugar vulgar, sombrío y carente de interés. 

-TOL.EOO

·Sfüff'J A\i-~ · 
\)1'.L.\.J!.·VE.GJ.:-,; 

PLACA XLill 

TORRE DE LA IGLESIA DE SANTIAGO DE LA VEGA 

Esta iglesia me parece que conserva mucho más de 
la primitiva mezquita que ningmia otra en Toledo, a ex
cepción de la afamada mezquita del «Cristo de la Luz». 
Su aspecto se muestra mucho más pintoresco a medida 
que se desciende desde la ciudad hncia la Vega, o lo que 
fue en su día una rica y agradable llanura. No puedo 
menos que reconocer el buen efecto que produciría en 
nuestra arquitectura urbana ordinaria el empleo del la
drillo 'Común, suponiendo que las masas construidas es
tuvieran dispuestas artísticamente y util.izado sin que 
parezca que se ban puesto por aquí y por allá, lo que 
estropea muchos de nuestros ambiciosos esfuerzos. 

En todos los trabajos como éste, en España, uno sólo 
se acuerda de que «el bolso se quedó vacío» cuando la 
obra se ve inacabada. Para noso tros, el aspecto de «fon-
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do de saco» se inicia 1 por lo general1 cuando se empieza 
el proyecto, con las primeras líneas que se trazan de los 
planos, y sólo termina cuando todo el conjunto se acaba. 
Por lo que las apariencias revelan de esta estructura, las 
diferencias de estilo con respecto al resto del edificio 
que se muestra en mi dibujo en el campanario, y en el 
remate ab.Sidal del Coro de la Iglesia así como en otras 
partes, parece indicar que esos rasgos del diseño son de 
fecha considerablemente posterior al resto del edificio. 
Si los trabajos moros primitivos corresponden a media
dos del siglo XI, la parte cristiano-morisca debió ser de 
finales del XIII. 

P LACA XLIV 

V l STA EX TE RIOR DEL HOSPITAL DE SANTA CRUZ 

Descendiendo de la plaza principal de la ciudad a 
través de la puerta mostrada en Ja p.laca nº 39 , se llega 
rápidamente al gran «Hospital de la Sama Cruz». Éste es 
generalmente considerado el más bello ejemplo de ar
quitectura plateresca (literalmente, 'del platero') que queda 
en España. Su fundador fue el todopoderoso cardenal D. 
Pedro González de Mendoza, «Tertius Rex» de Castilla, 
consolidador de la monarquía y padre de la absoluta su
premacía de la Iglesia Católica en España. El estilo de 
este edificio, y las circunstancias del nacimiento y apren
dizaje de su arquitecto, nos llevan a plantearnos la pre
gunta de hasta qué punto el estilo plateresco en España 
pudo o no ser de origen nacional Parece ser que, en 1459, 
cierto Anequin de Egas de Bruselas de la Catedral de 
Toledo, en su calidad de «Maestro Mayorn, con su ayu
dante Juan Fernández de Liena, ejecutó la fachada del 
transepto sur pcincipal de dicha catedral y la entrada fa
miliarmente conocida como «de los Leones». En este tra
bajo, la arquitectura es de un florido gótico-borgoñés, 
con apenas trazas renacentistas en su diseño original. 
Anequin murió en 1494 y su hijo Enrique fue nombrado 
por el Cabildo de Toledo para sucederle como «Maestro 
Mayor», tarea que ejerció hasta su fallecimiento en 1543. 
Enrique fue el arquitecto favorito del rey D. Femando y 
de su hijo, el arzobispo D. Alonso, quienes en 1505 se 
disputaban a quién debía ofrecer sus exclusivos servicios. 
Era convocado a todas las consultas importantes entre 
arquitectos que se celebraban en su tiempo, y evidente
mente estaba «al corriente» de los grandes cambios de 
estilo que se habían desarrollado en Italia, por supuesto 
eo Francia, y de los de la patria natal de su padre. Su 

influencia como asimilador narural de los detalles exóti
cos, a través de los modelos que se facilitaban a los artis
tas medianre los impresos y los trabajos portátiles de los 
«pequeños maestros», se pone claramente de manifiesto 
cuando observamos las tempranas fechas en que se cons
truye.ron sus floridos edificios renacentistas. Por ejem
plo, en los diseñados para el cardenal Mendoza -cuyas 
fechas son bien conocidas-, encontramos rasgos rena
centistas muy desarrollados sin apenas mezcla alguna de 
gótico. El más temprano de éstos es el amplio «Colegio 
Mayor» de Santa Cruz de Valladolid, que inició Enrique 
en 1480 y completó en 1492, y el segundo, el espléndi
do Hospital de Expósitos en Toledo (1504 a 1514) del 
que hemos tomado este dibujo y los dos siguientes. Cuan
do describa el segundo de estos dibujos, continuaremos 
considerando el estilo plateresco en general desde el punto 
en que aquí lo dejamos. Con respecto a este dibujo, debo 

T Cl) LE.Dü . 
Hl)::>?!TAL OFTHE 
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afirmar que se trata de la puerta o entrada principal al 
hospital, cuya parte superior parece ser posterior y de 
ejecución más basta que la portada y las dos elegantes 
ventanas del primer piso. La traza de la luneta de la puer
t~ representa, en muy buen estilo, la «invención de la 
Cruz» con Santa Elena y el fundador. El color de la pie
dra y la calidad de la labor no tienen nada que objetar. 

P LACA XLV 

C LAUSTRO DEL H OSPITAL DE SANTA CRUZ 

No es en el exterior del Hospital de Expósitos, sino 
en su interior, donde Enrique de Egas mejor despliega su 
maestría en el estilo plateresco. Diseñ_ar el interior no era 
pues una cuestión de añadir adornos con una elaborada 
puerta y unas ornadas ventanas, sino una necesidad de 
adaprarse a los modelos existentes, o de originar partes 
esenciales de la estructura, desarrollando importantes fun
ciones de uso y estabilidad. Las columna~. los arcos y los 
espacios entre las arcadas de los patios evidencian, tanto 

por sus proporciones como por sus de tarl es, que Enrique 
y sus colaboradores habían superado ya el gótico; y que 
un nuevo estilo se abría paso en la arquitectura española, 
de la misma forma que los éxitos de Fernando e Isabel, y 
el descubrimiento de América, habían puesto los cimien
tos de una era completamente nueva para España. 

La construcción de este edificio fue iniciada por el 
cardenal Mendoza, bajo la dirección de Enrique, en 15041

, 

el año en que dichos-soberanos subieron al tronó [sic], y 
fue completado én 1514. Simultáneamente con el co
mienzo del gran hospital para el «Tertius Rex», Enrique 
diseñó uno mucho más grande y más suntuoso a pro
puesta' de los «Reyes Católicos» en Santiago, y participó 
en otros muchos grandiosos proyectos arquitectónicos en 
otras par tes de España. Ford, que no fue mal juez, opina 
de l Hospital de Santa Cruz que «su posición dominante 
sobre el Tajo es glo riosa y el edificio es una de las joyas 
del mundo; ningún cincelado de Cellini puede superar 
la elegante portada». 

1 Mendoza falleció en 1495 . 
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No albergamos duda alguna de que Egas fue muy 
estimulado por la rivalidad que mantenía con otros com
petidores, algunos de los cuales, sin embargo, diseñaban 
siguiendo con exactitud su esti lo. La obra que más se 
asemeja a la suya, según mi opinión, la encontraríamos 
en el detalle del maravilloso Ayuntamiento plateresco de 
Sevilla, así como en la catedral de Plasencia. 

Qye un palacio (pues eso es en realidad) tan magní
fico como éste se haya considerado necesario -o que se 
haya dedicado por entero- para albergar huérfanos, pue
de estar parcialmente justificado poc un antiguo aserto 
que he descubierto: que los españoles, no conociendo la 
progenitura de los «niños perdidos», les daban el «bene
ficio de la duda» y los consideraban a todos hijos de 
hidalgos, un favo r cuestionado por la exaltada morali
dad, o por la severidad, de las clases superiores. 

PLACA XLVI 

PUERTA DE PASO DEL H OSPITAL DE SANTA CRUZ 

El hecho de que se pudieran encontrar alarifes 
moriscos en Toledo, Segovia y otras partes de España, 
quienes modificaron su estilo nacional hasta llegar a sus 
trabajos mudéjares y que incorporaron libremente en és- -
tos muchos rasgos de tardío estilo medieval, mientras que 
apenas se permitieron expresión alguna de corte rena
centista - aunque a menudo colaboraran en edificios de 
este estilo- se ha considerado que demuestra una gran 
afinidad encre las formas del diseño árabe y el gótico, 
mayor que entre el escila árabe y el plateresco. Esta afir
mación podría, de alguna manera, ser válida para expli
car la presencia de este trabajo mudéjar, sin asimilarse 
con el último estilo mencionado, en un edificio como 
éste, con un carácter renacentista 1an marcado. Sin em
bargo, el hecho es mas bien gue, tras la expu lsión de los 
moros y el establecimiento de la Inquisición (el período 
de construcción de este hospital), el número de alarifes 
moriscos descendió rápidamente, perdiendo su individua
lidad casi por completo en el norte y centro de España; y 
que, mientras que ellos habían convivido durante siglos 
en ciudades donde la arquitectura gótica era practicada 
por los cristianos, y se habían familiarizado parcialmen
te con sus detalles, tuvieron en cambio muy poco tiempo 
de convivencia tolerada para aprender las novedades que 
entonces empezaban de ejecutar los españoles a princi
pios del siglo dieciséis. 

Mi dibujo, a la vez que muestra la elaboración de 
este tardío ejemplo de yesería mudéjar, evidencia, gra
cias a los personajes (reales) que he incluido, la clase de 
genre a cuyos delicados cuidados está confiada ahora esta 
joya. Esperamos que los «duendes locales» lo protejan, 
pues este respetable soldado español del siglo diecinue
ve difícilmente puede considerarse como un satisfactorio 
elemento conservador. 

·,' 
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PLAC&XLVII 

PUERTA DE ENT RADA AL A LCÁZAR 

La residencia regia -pues ese es el significado de 
la palabra «Alcázar»- de Toledo es uno de los dos gran
des palacios que Carlos V mandó construir con la inten
ción de que España pudiera tener, por vez primera, «re
sidencias reales» dignas de su grandeza y riqueza, 
eligiendo a la misma persona para la realización de am
bas: Alonso de Covarrubias. Este distinguido artista na
ció en la localidad de Ja diócesis óe Burgos de la cual 
deriva su nombre. A muy temprana edad se relacionó con 
la familia del flamenco Egas, distinguidos en grado sumo 
como arquitectos en las personas de Anequin y su 'hijo 
Enrique. La mujer de Alonso de Covarrubias fue una tal 
María Gutiérrez de Egas, con la que tuvo varios hijos 
que, de diversas maneras (no en la arquitectura) alcanza-

ron gran distinción y renombre. Ahora volvamos a la ca
rrera arquitectónica de Covarrubias. Por influencia de En
rique de Egas, y probablemente sucediéndole, Alonso 
Covarrubias fue nombrado << Maestro Mayor» de la cate
draJ de Toledo, por lo que se afincó definitivamente en 
esta ciudad con su hermano Marcos. Su gran obra en la 
catedral de Toledo fue la famosa capilla «de los Reyes 
Nuevos» que terminó en 1534. Se dice que le entregó al 
cardenal D. Alonso de Fonseca unos planos para mejorar 
el palacio arzobispal de Alcalá de Henares. A continua
ción se dedicó, hasta 1537, a diseñar y ejecutar la es
pléndida portada del Colegio Mayor (conocida como «del 
Arzobispo») en Salamanca, y a otros muchos trabajos. 

En este último año fue encomendado por Carlos V, 
junto al arquitecto Luis de Vega, para hacer los planos de 
la reconstrucción de los palacios reales de Toledo y Ma
drid. Este encargo fue posteriormente modificado, adju
dicándole a Covarrubias los trabajos de Toledo y a Vega 
los de Madrid. El Alcázar de Toledo había sido construi
do originariamente por el rey Alonso VI, en el punto 
más elevado de la ciudad, tras arrebatársela a los moros 
en 1085. Ha tenido varios añadidos en fechas diversas, 
principalmente por el poderoso Álvaro de Luna y des
pués por los Reyes Católicos. Lo que Carlos V ordenó 
construir fue una fachada de gran extensión, un magnífi
co vestíbulo, patio y escalera, sobre los cuales colocó su 
insignia. La portada que dibujo, según Ceán Bermúdez 
-de quien tomo la mayoría de los datos que refiero- , 
fue construida por Enrique de Egas*, bajo la dirección 
de Covarrubias, quien terminaría su honorable vida, muy 
favorecida por su soberano, en 1570. 

Los españoles se muestran justamente orgullosos de 
la noble simplicidad y grandioso estilo de Covarrubias, 
que no comparte nada de la frialdad y pesadez del de 
Herrera; y es uno de los raros casos en que, en los últi
mos años, se ha ejecutado una restauración realmente es
pléndida y sin excesos. En conjunto, el Alcázar de Tole
do es uno de los pocos edificios existentes en España 
que reflejan, especialmente en su gran patio, .la «magnifi
cencia» del renacimiento italiano, en su forma más com
pleta. 

* Probablemente un hijo del gran Enrique de Egas, muerto en 1534. 
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PLACA XLVIII 

PATIO DEL H OSPITAL DEL CARDENAL TAVERA 

El gran cardenal primado, cuyo nombre todavía os
tenta este gigantesco hospital, fu.e un digno sucesor de 
Mendoza y de Cisneros. En 1542 contrató al arquitecto 
Barro.lo mé de Bustamente para diseñar y construir Jas 
cuatro fachadas de e·sra enorme mole. Sin ser particular
mente vistoso desde eLexterior, su interior es muy espec
tacular debido a su extensión , sus admirables proporcio
nes y la simplicidad de sus amplios patios. Es una de las 
obras más regula:res de arquitectura italiana con que me 
he encontrado en España y hubiera _producido un efecto 

muy satisfactorio si los arcos superiores hubieran sido 
semicirculares en vez de elípticos. El hospita l está dedi
cado a San Juan Bautista, y está ubicado fuera de las mu
rallas de la ciudad, de donde deriva su apodo de «Afue
ra». La iglesia del hospita l es de estilo posterior, si no 
también de fecha; al del resto de la estructura. Aquí, en 
la habitación bajo el reloj , murió el famoso Berruguete 
en 15 61, poco después de haber finalizado la portada de 
la iglesia y el monumento de mármol que en ella conme
mora las virtudes cardinales de su ilustre fundador. 
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N OTAS SOBRE LA SOCIEDAD ARQYEOLÓGJCA DE TOLEDO (1883-1886) 
J osé Pedro Muñoz Hen ·erd 

En la España del siglo XIX floreci eron un buen nú
mero de asociaciones y sociedades preocupadas por el 
devenir histórico y vinculadas a movimientos como el 
romanticismo en el campo de la Literatura y el pos itivis
mo en el de la Historia. Esta atracción por el pasado más 
remoto supuso u.n empuje notable al estudio de la Ar
queología. Buena prueba de ello sería la creación de so
ciedades arqueológicas, especialmente activas en Catalu
ña . Una de las pioneras fu e la Sociedad Arqueológica 
Matri tense que vio aprobados sus estatutos en 1841 1

• La 
Tarraconense, surgida en 18442

, es una de las pocas que 
todavía permanece activa. Como ocurre con la Luliana1 

que empezó a publicar su propio boletín en 18851
, aun

que había sido creada algunos años an tes. La Sociedad 
Arqueológica Valenciana estaba ya activa en 18764

, y lo 
mismo podemos decir de la Sociedad Artístico-Arqueo
lógica de Barcelona. En la década de los ochenta de ese 
siglo debieron surgir Jas de Vich 5 y Carmona6

, dado que 
al menos entonces se datan algunas de sus publicaciones. 
Y ya en 1894 se aprueba el reglamento de la Sociedad 
Arqueológica de Pontevedra 7 • 

La Sociedad Arqueológica de Toledo fue creada a 
finales del año 1883 gracias a la iniciativa de Ma riano 
Martínez d~ Rincón y Cires. En El Nuevo Ateneo se daba 
cuenta por entonces de que con ella tendría la ciencia 
arqueológica en la ciudad entusiastas y valiosos campeones 
que planteen sus estudios y den un gran impulso a los descubri
mientos, que tanta trttscendencia tienen para conocer la vida de 
las generaciones que nos precedieron en la Historia 8

. 

Poco sabemos sobre el nombre y número de sus in
cegrantes, aunque en ese mismo periódico se advierte de 
que eran muchas las personas que prestaba n su apoyo a 
esta iniciaciva. L.o cieno es que, muy pronto, en 1884, 
serían aprobados y publicados sus estaturos, ta l y como 
recogió años después A. Pérez Pastor9• 

Los primeros meses de 1884 estuvieron ded icados 
a la organización e inicio de actividades de sus distintas 
secciones 10

• Una vez aprobados sus estatutos por el Go
bierno Civil de Toledo se pudo celebra r la elección de su 

< Dih1tjo di: un sepufcru rn el Circo Máximo de Toledo. Pt1!0111ares. 

junta direcciva, ya en los primeros días de abril de ese 
a.ño. Los elegidos fueron , para presidence, Ricardo Gon
zá lez Alegre; para vicepresidentes, Mariano Navarro y 
Mariano Martínez de l Rincón y Cires; como vocales, Juan 
Argüelles y Ortiz de Zárate 11

, José María Casenave, Ja
cinto Bonilla 12 y Basilio Perea de las lnfantas n . El cargo 
de tesorero recayó en Antonio Reus, encargándose de la 
secretaría Rogelio Guzmán 14 y Jerónimo Galla rdo y de 
Font 15. 

La Sociedad quedó estructurada en cuacro seccio
nes, cada una con su presidente y secretario. La primera 
con la denominación de Ciencia y Arte Antiguo, escaba 
presidida por Francisco Benedic:to, siendo su secretario 
José Vera González 16

; la segunda dedicada a la Geogra
fía e Hiscoria era presidida por Juan Argüelles y Ortiz de 
Zarate, accuando de secretario Felipe Pa rt. La tercera , pre
sidida por Andrés Álvarez Ancil 17

, y bajo la secretaría de 
Jerónimo Gallardo y de Font, se encargaba de la Diplo
mática y la Bibliografia, mientras que Ja cuana sección 
se centraba en la Numismática y Epigrafia, y contaba en 
la presidencia con Eduardo Loaisa, siendo su secretario 
Hilarión Furundarena 18. 

Es muy posible que el número de integrantes de la 
Sociedad, al menos ·en esos primeros meses, supe.rara ya 
ampliamente las veinte personas, máxime si tenemos en 
cuenta que en los distintos cargos había dieciséis miem
bros, y sólo Juan Argüelles y Jerónimo Galla_rdo repedan 
responsabilidades en la junta directiva y en alguna de las 
secciones. Poco sabemos del papel que estas personas 
desarrollaban en'la sociedad toledana de la época . Ob
viamente casi rodas ellos tendrían un nivel cultura l alto 
y suficientes medios económicos, perteneciendo a la bur
guesía de la ciudad. Profesores del Instituto1 milicares, 
eclesiásticos, periodistas o burócratas formarían el nú
cleo básico de la Arqueológica. Su vinculación con la 
Socieclad Económica de Amigos del País de Toledo, to
davía activa en esos años 19

, y con la que podría entrar en 
colisión, nos es desconocida. Mucho más clara es su re la
ción con la Comisión Provincia l de Monumentos, de la 
que más adelante hablaremos. 
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En el mes de abril de 1884 tuvieron lugar algunas 
de sus primeras reuniones, de toda la junta, y de las sec
ciones. Entre sus primeros acuerdos, en la sesión celebra
da el día 19, se encuentra e1 solicitar autorizadón a las 
autoridades y corporaciones para que sus miembros tu
vieran entrada libre en todos los edificios públicos, fue
ran iglesias, museos, archivos o bibliotecas, para poder 
recabar info rmación precisa con el fin de cumplir sus fun
ciones2º. La sección de Geografía e Historia estudiaba, 
por entonces, la posibilidad de ini,ciar excavaciones en el 
paraje toledano denomina do Huerta de San José, y en 
los términos de Guadamur y Polán. Con respecto a la 
primera localidad, los propietarios de su castillo habían 
ofrecido a la Arqueoló,gica su donaG:ión, pero era necesa
rio formalizar la correspondiente escritura públicaz¡. 
Además, la sección de Diplomática se estaba encargando 
de la redacción del título de socio honorario a favor del 
rey D. Alfonso XII. 

Estas primeras muestras de su actividad no pasaron 
desapercibidas a la sociedad toledana al ser divulgadas 
por la prensa de la época. Si bien no faltaron ya desde un 
principio los que vaticinaron que no podía subsistir dicha 
asociación en nuestra artística ciudctd 22

. 

Tras esos primeros impulsos muy poco nos dicen 
las fuentes sobre la Arqueológica toledana hasta el año 
siguiente. Intuirnos que debió ser ya en 1885 cuando se 
solicitó autorización al ayuntamiento de la capital para 
iniciar excavaciones en la zona del Circo Romano. Una 
vez obtenida la licencia, los trabajos en esos primeros 
meses dieron corno resultado el descubrimiento de las 
jambas de piedra de una puerta, algunas monedas roma
nas y varios enterramientos que, por su orientación, fue~ 
ron calificados de musulmanes. 

En noviembre de 1885, la Sociedad pidió autoriza
ción al cabildo de la Catedral para excavar en un corral 
contiguo a la basílica de Santa Leocadia. En enero de 
1886, tras la conveniente autorización, ya estaban en 
marcha las excavaciones23

• 

La Comisión Provincial de Monumentos vio en es
tas actividades de Ia Arqueológica· una intromisión en 
funciones que le eran propias, o al menos muy cercanas, 
p9r lo que acudió a la Real Academia de Bellas Artes de 
San femando, mediante escrito de 19 de noviembre de 
1885. A las excavacio_nes del Circo Romano, y a las ges
tiones ya iniciadas junto a Santa Leocadia, había que unir 

Circorom11110. Toledo. 

su pretensión de estudiar un posible yacimiento en la 
dehesa de las Cambrillas, a unos doce o trece kilómetros 
de Toledo, en donde uno de los socios había encontrado 
fragmentos de un mosaico romano24. Esa denuncia por 
usurpa,ción de atribuciones fue remitida a l.a Comisión 
Central de Monumentos25 , mediante acuerdo adoptado 
en su sesión de 23 de noviembre. Por lo que esta institu
ción tuvo que intervenir en el asunto26. El resultado de la 
denuncia no debió ser en un principio muy favorable a la 
Comisión Provincial toledana dado que, reunida el 12 
de febrero de 188627 , acordó contestar a aquella Real 
Academia con la energía que reclama la dignidad de la Comi
sión, profundamente lastimada. Apenas un mes después la 
Real Academia de San Fernando aclaraba las cuestiones 
planteadas con lo que la Comisión toledana se dio por 

satisfecha28
. 

La campaña de excavaciones de la Sociedad Arqueo
lógica en el Circo Romano, dirigidas por el pintor Ricar
do Arredondo -según manifestó años después A. Rey 
Pastor29-, dio como resultado la exploración del sector 
de cárceres y la averiguación Ge su trazado curvo y oblon
go, permitiendo la constatación completa de las dimen
siones del recinto, así. como el descubrimiento en la par
te del arco del nivel de planta y se hallaron numerosos restos 
de sepulturas correspondientes a la machara o. cementerio árabe, 
que debió ocupar casi todo el recinto del circo y sus alrededores. 
No sería sino el inicio del proceso de excavación de una 
zona muy sensible del pasad0 toledano que todavía de
pararía importantes descubrimientos y décadas de tra
bajo, si bien la So~iedad Arqueológica entró en una fase 
de adormecimiento a partir de 188630

, a lo que no sería 
ajena su enfrentamiento con la Comisión Provincial. 
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Arredondo par:ece haberse encontrado rnuy cercano 
a la Sociedad desde los meses que siguieron a su crea
ción. El carácter "excursionista" que maaifiesta en la pro
gramación de sus primeras acrividades cuadra perfecta
mente con los intereses artísticos del pintor, cuya obra 
en aquellos tiempos se encuentra marcada por un reco
nocimiento topográfico y geológico de los alrededores 
de Toledo - el mismo campo de operaciones señalado 
por la Sociedad- muy próximo a los presupuestos cien
tíficos positivistas del Krausismo. Existe además una obra 
del artista, un retrato colectivo fechado en 1884 y titula
do "Una desgracia en Montería'', donde un grupo de ca
zadores atiende a un joven componente de la partida que 
ha resultado herido 31 • En él podemos reconocer, al me
nos, a José Vera, en el cazador que de rodillas toma el 

pulso al accidentado, y a Basilio Perca, en el caballero 
que mira preocupadamente pensativo la misma escena, 
todos env ueltos en sus mantas y capotes y bien 
pertrechados para la. ocasión , tal como gustaban de foto
grafiarse entre las ruinas del Castillo de Guadarnur cuan
do a él llegaban en sus excursiones cinegéticas las parti
das de cazadores procedentes de Toledo. El cuadro de 
Arredondo se nos presenta de este modo como un docu
mento excepcional del contexto social en el que se mo
vían aquellos excursionistas, afic ionados a la arqueolo
gía, que constituyeron la Sociedad Arqueológica de 
Toledo. 

Su relanzamiento con otrns inquietudes y con otras 
personas no se produjo hasra 1899 de la mano de Juan 
Moraleda y Esteban. 

Aiio 188./. Una dcsgl'aci;l en Momcrla de Rmtrdo Am•1fumf¡¡. 
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NOTAS: 

1 Constiwciones de la Sociedad Arqiuológica Matritense, Madrid: Impren
ta Sancha, 1841 , L9 p. 

2 Sobre esta sociedad puede consuharse el libro de M. A. Ferrer Bosch, 
CL airys de la Reial Socittat Arqueológica Tarraconense, una aproximaci6 
a la seva histdria: 1844-1994, Tarragona: Sociecat Arqueo!Ogica Ta
rraconense, 1994, 413 p. Esta sociedad publicó su primer regla
mento en 185 1. en Tarragona, en la imprenta de Antonio Puigrubí 
y Canals. 

3 Índice de autores dtl Boletín dt la Socitdad Arqueológica Luliana: corrrs
ponditme a su primera ipoca. Tomos I al XXV, 1885-1934, Palma de 
Mallorca: s.n ., 1971, 185 p. Su primer reglamento impreso que 
conozcamos fue .aprobado en 188 1. Véase el Reglamento de fa Socie
dad Atq11eológica-Luiiana aprobado por las autoridades civil y eciesiásti
ca de esta provincia. Palma: Tipografia Católica-Balear, 1881 , 12 p. 

4 Memoria de los rrab11jos ilevadaJ a cabo por la Socitdad Arqueol6gica 
Vale11cia11a en el a1lo de 7878, Valencia: Imp. de Ferrer de Orga, 1879, 
32 p. Véase el articulo de M" V. Goberna Valencia, "La Sociedad 
Arqueológica Valenciana~, Archivo de Prehistoria Levantina, 
16 (1981) pp. 575-608. Lo cierto es que su reglamento fue publi
cado en 1876, en Valencia, en la imprenta de Ferrer de Orga. 

S Ea 1883 Ja Sociedad Arqueológica de Vich publicó un Dicta11w1 
emitido por la Comisión Provinci"al de ll'1on11111t11tos bisr6ricos y artísticos 
de Barcelona acerca dd umplo romano reciwcemenre descubierto en esttt 
ciudad, Vich ; Imp. y lib. de Ramón Anglada , 1883, 12 p. 

6 Memorias de /d Sociedad Arqueológica de Carmonafundada en 22 de mayo 
de "1885, Carmona: Imprenta de La Verdad , 1887. 231 p. 

7 Reglamemo de la Sociedad Arqueoi6gica de Pomevedra, Pontevedra: Im
prenta y comercio de Rogelio Q!iintans, 1894, 15 p. 

8 EIN11ev0Areneode l de diciembre de 1883, p. 195. 

9 A. PÉREZ PASTOR: La Imprcnra en Toledo. Descripción bibliográfica .. 
Madrid: lmpreata y Fund ición de Manuel Tello, 1887, p. 362. En 
concreto, en su asiento 1440, recoge la obra Reglamwlo de Ja Socfr
dad Arqueol6gica ToledaM, Toledo: Imprenta de Cea, 1.884, 15 p. 
8°. No nos ha sido posible localizar ningún ejemplar de este folle-

10 Lo cierto es que antes de realizar la elección de cargos ya celebró 
la primera reunión en casa de Ricardo González Alegre la sección 
de Ciencia y Arte Antiguo, tal y como recogió El Nuevo Ateneo en 
su edición del día l de marzo de 1884, p. 39. 

11 El abogado Juan Argüelles ocupó la alcaldía de TOiedo enére el 18 
de abril y el 25 de mayo de 1874. En 1880 seguía ejerciendo 
como abogado, tal y como recog~ J. PoRRES MARTIN-CLETO en su 
obra Abogados de Toledo, Toledo: Colegio de Abogados: 1"9"88, p. 59. 

l 2 Jacinto Bonilla era talaverano. En 1889 publicó una carta en Tole
do. Publicación Q!iincenal llustrada, núm. V (8 de junio de 
1889) p. 11. En 1897 fue elegido concejal de Talavera. Se cono
cen al menos tres publicaciones de ~u aurotfa: Roma. Datos curiosos 
de la anu"güedad hisiórica ... , Discurso del 'Congreso Literario-lberoame
rica110, y Mis últimas poesías. Llegó a ser presidente local de la So
ciedad de Escritores y Artistas. Véase el libro de B. D!Az DIAZ, 
Talavera de fa Reina duranu la Resrauraci6n (1875-1923, Talavera: 
Ayuntamiento, 1994, p. 247 y 303. 

13 Sobre Basilio Perca de las Infantas se publicó una interesance bio
grafía por José María Ovejero en Toledo. P ublicación Q!tince-

nal Ilustrada, núm. IIl (1" de mayo de 1889) p. 3, con motivo de 
su fallecimiento el 5 de febrero de 1889. Habla nacido en Org;iz 
en 1825. Abogado, registrador de la propiedad, presidente de la 
Sociedad Económica de Amigos del País y de la Cooperativa de 
Obreros, entre otras ocupaciones y cargos, fue una figura influyen
te en !a ciudad desde que en ella fijó su residencia en 1877. De él 
se conserva un dibujo de Federico Latorrc, firmado en 1889, y 
publicado en esa misma revista (p. 11). 

14 Poco sabemos de Rogelio Guzmá n. En 1884 dirigía de forma co
legiada, con Jeróni mo Gallardo y Celedonio Jiménez Maeso, la 
publicación Folk-lore de Toledo y su provincia, de la que sólo se pu
blicó el número primero de 27 de marzo de 1884. La Sociedad 
Folklore de Toledo y su provincia fue creada en diciembre de 1883 
por un grupo de to.ledanos con inquietudes culturales, y según Isi 
dro Sánchez Sánchez ruvo pocos meses de vida. Véase su libro 
Hisroria y evolución de la prwsa toledana, To ledo, Editorial Zocodo
ver, 1882,p. 197. 

l S Jerónimo Gallardo y Fonr publicaría años después en Toledo. Pu
blicación Q!tincenal Ilustrada, núm. V (8 de junio de 1889) p. 
2-3, y VI (24 de junio de .1889) p. 4-5, un artículo sobre "Una 
justa literaria en Toledo en el siglo XVII ". Era sobrino del famoso 
bibliotecario Banolomé José Gallardo. En 1882 se encargaba de la 
administración del periód ico toledano El Duende, ta! y como re
coge [. Sánchez Sánchez en su Historia y evolución dr la prensa tole
dana, Toledo, Editoria l Zocodover, 1882, p. 193. En septiembre 
de 1889 se encontrnba en Ciudad Real, tal y como refleja una 
cana dirigida al director de esa publicación y aparecida en el núm. 
Xll, de 4 de octubre de ese año, p. 1. No obstante participó como 
socio en la nueva Sociedad Arqueológica de Toledo creada a ins
tancia de Juan Mora!eda y Esteban, y de la que incluso llegó a ser 
su secretario. Véase el Boletín de la Sociedad Arqueológica de 
Toledo, núm. 2 (26 de marzo de 1900) 

16 A !a espera de la publicación de una adecuada biografia sobre este 
importante pintor toledano, puede ser úti.l la consulta del rexro de 
F. Dorado Martín, Pablo,jo;iy Enriqut Váa, tres pintores de Toledo, 
Toledo: IPIET, 198~, 63 p. José Vera, junto con Jerónimo Gallar
do, fue el único miembro de la Junta Directiva de !a Arqueológica 
de 1883 que formó parte de la creada en 1899. 

17 Andrés Álvarez Ancil era abogado. Desde 1880 ocup_aba el cargo 
de archivero de la Diputación Provincial, y lo desempeñó hasta 
1932. Llegó a ser decano del Colegio de Abogados de Toledo. En 
Toledo. Publicación Qitincenal Ilustrada figura como uno de 
los colaboradores pero no llegó a escribir ningún artículo. 

18 Estas elecciones fueron reproducidas .en El Nuevo Ateneo del día 15 
de abril de 1884, p. 67 . 

19 Esramros de la Sociedad Econ6mica de Amigos del País de Toledo, Toledo: 
Impren ta y librería de fando y Hermano, 1883, 30 p. Llama la 
atención que el mismo año en el que_ la .Económica se dota de 
m,ievos estatutos se empezara a gestar la creación de la Arqueoló
gica. Lo cierto es que la Económica se mantuvo con cierta ac_tivi
dad esos años como ¡;irueba el desarrollo del Programa del certamen 
que esta Sociedad celebrará en 15 de Septiembre del corriente año de 1888, 
Tolt:c.I O: Menor Hermanos, 1888, 11 p. Y otras actividades cultu
rales tal y como recogió hace años J. Sánchez Sánchez en su artí
c:ulo '1La obra de !a Sociedad Económica Toledana de Amigos del 
País en los ·siglos XIX y XX", Anales Toledanos, XIV (1982) pp. 
200-203. Entre las personas que componían la Económica en los 
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primeros días de 1884 y 1887 (107 y 87 person:is, respecriv:i
mente) sólo tres de ellas formaban parte de la junta d irect iva de la 
Arqueológica. Nos referimos en concreto a Juan ArgUelles y O rciz 
de Zárace, miembro desde 1859, a Basili o Pere:i de las Infantas y a 
Ricardo González Alegre que ingresaron en J 877. Véase el Bo le
tín Oficial d e la Prov incia d e Toledo de l de ene ro de 1884, p. 
3-4, y de 6 de enero de 1887 , p. 3. 

20 El Nuevo Ateneo de 1 de abríl de 1884, p. 73. 

2 1 La cesió n nun ca se produjo. Y en 1887 el casti ll o de Guadamur fue 
adquirido po r el conde de Asalto que se enca rgó de su res taura
ción. Cuando fue ofrecido a la Arq ueológica no era sino "unos 
vetustos muros y torreones que si por sus elegantes contornos y 
buena conservación relativa parecen encerra r espaciosas cuad ras y 
salones anchurosos, sólo en realidad contienen una gran habita
ción cuya techumbre es el espacio infi ni to; un arco roto aquí, una 
quebrada bóveda acullá, un fragmento de gót ico antepecho a la 
izquierda, un desgastado brocal, al la do opu esto, escombros y yer
ba po r to das partes .. .''. Así lo describía el vizconde de Pa lazuelos 
en su artículo "El Cast illo de Guada mur'', To led o . Publicación 
Q!Jince nal Ilus t rada, núm . m (l" de mayo de 1889) p. 2. 

22 El Nuevo Ateneo de 1 de abril de 1884, p. 7 3. 

23 Libro de Actas Capitulares de la Catedral de Toledo, sesiones de 
11y12 de nov iembre de 1885, y de 15 de enero de 1886. 

24 Archivo de la Real Academ ia de Bellas Artes de San Fe rn ando, 
Signatura 4 5-4/4. 

25 Boletín de la Red! Acddemia de Bellas Artes de San Fernando, núm. 49 
(Noviembre de 1885). 

26 Desconocemos el contenido explícito de sus acuerdos. La Real Aca
demia de Bellas Arces de San Fernando aprobó los informes de la 
Comisión Ce ntral en su sesión de 8 de feb rero de 1886, cal y como 
recoge su propio Boletín ... núm. 52 (Feb rero de 1886). 

27 Formaban parte de esa Comisión y partici paron en la sesión de ese 
día, además del Jefe de fomento, Juan Garcí:l Criado, Matfas Mo
reno Go nzá lez, Rafae l Dfuz Jurado, Sa ntiago Ma rtín Ruiz, Juan 
Antonio Ga ll ardo y Jua n Argue ll es. Esre último pod ría ser Juan 
Argue lles Orc iz de Z:írate, como sabemos miembro de !a Arqueo
lógica. Juan Antonio Gallardo era miembro de la Económica Tole
dana desde 1879. Llegó a ocupar cargos de responsabilidad muni
cipal como alcalde en distintos periodos entre 1869 y 1870, y 
1874. 

28 La Comisión Provincial, en Ja reunión de 12 de febrero de 1886, 
estuvo presidida por el Gobernador, y a ella asis1iero n Dfaz Jura
do, Ga llardo, Man in , Mo reno, ArgUell es, Criado y el Jefe de Fo
men to. Véase el Libro de Actas de la Co misión Prov incia l de Mo
numentos de Toledo, Vol. II , conservado en el archivo del Museo 
de Santa Cru'z, en especia l las ses iones de 12 de febrero y 13 de 
marzo de 1886. 

29 A. REY PASTOR: El Circo Romano de Toledo, Toledo: Imp. Medina, 
1932, p. 3 t. El propio R. Amador de los Ríos se refiere a la di rec
ción de esos trabajos por el pin tor Ricardo Arredondo, que permi
tieron dejar al descubie rto gra n parte del extremo oeste de la cons
lrucció n y co nocer su long itud tota l. Véanse sus Monumentos 
Arquitectónicos de España, Ma dri d: E. Martín y Gamoneda, 1905, p. 
12 y nota 3 de esa página. Lo manifesta do por Méli da reflej a esa 
paralización en las actividades de la Arqueológica , al menos en el 
Circo Romano. 

30 El arquitecto José Ramón Mélida en un ar1ic u!o publicado en 1889, 
escribía «Debemos añad ir que la Sociedad Arqueológica de Tole
do practicó no hace mucho tiempo unas excavaciones, con las cua
les se consigu ió poner al descubierro un resto del podium o muro 
que cerraba !a arena , compuesro de pilares de base cuadrada y 
monolitos y lienzos de lad ri llo. No fueron po r lo demás fructuosas 
estas excavaciones}>. Véase su artículo "El Circo Romano de To le
do", aparecido en To ledo. Publ icació n Q!Jince nal Ilu st rad a, 
mim. VI I (18 de ju lio de L889) p. 2. 

3 1 El cua dro, óleo sobre lienzo, 98 x 165 cm., fue premiado con la 
Tercera Medalla en la Exposición Nacional de Bellas Aries de 1884, 
adquirido por el Estado en 1885 y deposicado en la Escuela de 
Bellas Arces de Zaragoza . Hoy se encuentra en el Museo de dicha 
ciudad. 
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So.ctEDAD ARQYEOLó GICA D E T OLEDO 

ESTATUTOS 

D EL OBJETO Y FrN DE LA SOC IEDAD. 

Artículo 1 º-Se reorganiza en esta pobladón la So
ciedad Arqueológica de Toledo, para interesarse prefe
rentemente en el estudio, investigación y custodia ele los 
monumentos y objetos históricos y prehistóricos de To
ledo y su provincia, para cooperar en lo posible al estu
dio, inv_estigación y custodia de los monumentos y obje
tos históricos y prehistóricos de España y para cultivar 
las ciencias, artes y lenguas relacionadas con la Arqueo
logía. 

Artículo 2º. El estudio de los monumentos y obje
tos históricos y prehistóricos comprenderá toda clase de 
trabajos científicos, literarios y artísticos que permitan 
describirlos minuciosa y detalladamente, dándolos a co
nocer de una manera acabada y perfecta. 

Artículo 3°. La inves tigación llevada a cabo indi
vidual o colectivamente, no ha de limitarse sólo a1 ha
llazgo de los monumentos y objetos históricos y prehis
tóricos descohocidos, sino a tratar de reconstruir los que 
fueron o existan deteriorados y ver el medio de recupe
rar cuantos salieron de España. 

Artículo 4°. El interés por la custodia habrá de 
traducirse en la recomendación más eficaz ante el Go
bierno, Autoridades, Academias y Comisiones oficiales 
para que se conserven aquellos monumentos y objetos 
de ar te que no estén a cargo de Cuerpos facultativos, 
impidiendo se desnaturalicen o se mutilen. 

Artículo 5º. La Sociedad se dividirá en las siguien
tes secciones: sección científica, sección literaria, sección 
artística, sección filológica y sección excursiones¡ cele
brará conferéncias, veladas, certámenes y concursos, y 
tendrá un órgano en la prensa titulado Boletín de la Socie
dad Arqueológica de. Toledo. 

Artículo 6°. El fin pdncipal de esta Sociedad no es 
otro que el de reu.nir a todos los amantes de las glorias y 
riquezas españolas, y en particular a todos los amantes 
de las glorias y riquezas toledanas, y contribuir con sus 
aficiones, esfuerzos e iniciativas al engrandecimiento y 
cultura de nuestra Patria. 

E.'ff,ffuros DE L11 SocJ!fDAD ARQYEOt.óG1C.·t or:. Tou:oo 

Qyeda terminanremente prohibido entre los Aso
ciados promover cuestiones de dogma y políticas de ac
tualidad . 

DE LO S SOC IOS . 

Artículo 7°. Se llamarán: 

Sodas fundadores los que constituyeron la Socie-
dad. 

Socios de número los que domiciliados en Toledo 
ingresaren en ella mediante votación. 

Socios correspondientes los que reniendo su domi
cilio fuera de Toledo deseen pertenecer a la Sociedad 
siempre que a la solicitud o propuesta recayera acuerdo 
favorable. 

Socios natos las autoridades, funcionarios e i.ndivi
d uos de comisiones y Cuerpos facultativos que 
raxativamente determinará .el Reglamento. 

Y Socios honorarios los que en virtud de sus méri
tos sean propuestos y admitidos para tal recompensa. 

Artículo 8°. Todo Socio tiene d·erecho: 

A usar de la palabra y emitir su voto en Jos asuntos, 
discusiones y deliberaciones de la Sociedad reunida en 
junta general. 

A inscribirse en más de una sección o en todas las 
secciones. 

A tomar parte en las conferencias, certámenes, con
cursos y veladas. 

A colaborar en el Boletín y a que se le reparta gratis 
un ejemplar de cuantos se publiquen. 

Y a iniciar y proponer lo que considere oportuno 
acerca del objeto, fin y gobierno de la Sociedad. 

Estos derechos habrán de ejercitarse con arreglo a 
las disposiciones reglamentarias. 

Artículo 9°. El Socio de número tiene el deber: 

De respetar y cumplir los Estatutos, el Reglamento 
de la Sociedad y los acuerdos tomados por ésta o por su 
Junta directiva. 

De inscribirse en una de las secciones. 

De desempeñar los cargos que se les confieran, a no 
impedirlo causa legítima. 



De asistir a las juntas generales y a los actos para 
que fuesen citados. 

De satisfacer las cuotas acordadas. 

Y de donar a su ingreso un libro u objeto de arte. 

Artículo 10º. Los Socios fundadores, correspon
dientes, natos y honorarios tendrán los derechos y obli
gaciones que preceptuará el Reglamento. 

DE .LA J UNTA D IR ECT IVA. 

Artículo 11. La Sociedad esta~rá regida por una Jun
ta directiva , compuesta de un Presidente, un Vicepresi
dente primero, otro segundo, dos Secretarios, un Conta
dor, un Tesorero, un Archivero-Bibliotecario y tres 
Voca1es; el tercero con el carácter de Vocal-administra
dor. 

Artículo 12. Se requiere para pertenecer a la Junta 
directiva: tener la mayoría de edad establecida por las 
leyes, estar domiciliado en e"sta población y ser elegido 
en junta general. 

Artículo 13. Los cargos de la Junta directiva serán 
honoríficos, gratuitos y sólo renunciables en razón a causa 
justificada. 

Se renovarán por mitad par o impar cada año; 
procediéndose, en el primero, a la elección de Presiden
te, Vicepresidente segundo, Secretario segundo, Tesore
ro, Vocal primero y Vocal- administrador; en el año si
guiente, a la elección de Vicepresidente primero, 
Secretario primero, Contador, Archivero- Bibliotecario y 
Vocal segundo; turno que continuará en los años sucesi
vos, pudiendo desempeñar igual cargo el que obtuviera 
en su reelección las dos terceras partes de votos emiti
dos. 

Artículo 14. La Junta directiva se reunirá los do
mingos en el domicilio de la Sociedad, levantará acta de 
las sesiones que celebre y tendrá todas aquellas faculta 
des que la conceda el Reglamento. 

Artículo 15. El Presidente es el representante legal 
de la Sociedad; presidirá sus juntas y ordenará los asun
tos; abrirá, cerrará y suspenderá las sesiones; dirigirá los 
debates, decidirá las votaci.oaes empatadas, firmará los 
títu-Ios de los Socios, las actas y las comunicaciones, leerá 

o pronunciará un discurso en la velada para solemnizar 
el aniversario de la Sociedad, será_ el ordenador general 
de pagos y ejecutará los acuerdos tomados en toda clase 
de juntas. 

Artículo 16. Los Vicepresidentes, por el orden de 
elección 1 ejercerán las mismas funciones que el Presidente 
en ausencia o enfermedad de éste. 

Artículo 17 . El Secretario primero convocará las 
juntas generales, citando a los Socios con veinticuatro 
horas de antelación1 levantando y autorizando el acta de 
sus sesiones y dando lectura del acta an terior en la se~ 
sión inmediata; firmará los tírulos de Socios, las comuni
caciones y la correspondencia, que no sea administrati
va; llevará el sello de la Sociedad y escribirá una Memoria 
de los trabajos real.izados durante el año. 

Artículo 18. El Secretario segundo destinará una 
carpeta para cada Socio, clasificándolas por el concepto 
de éstos, en la que conste: su nombre, apellidos, edad, 
domicilio, fecha de su ingreso, cargos que haya ejercido, 
y servicios que hubiera prestado; hará la lista general de 
Socios y la particular relativa a cada un·a de las secciones, 
rectificándolas mensualmente a motivo de las altas y ba
jas que se dieran; extenderá y firmará las actas de la Jun
ta directiva y sustituirá al Secretario primero. 

Artículo 19. El Contador tomará razón en el libro 
de contabil.idad de las cantidades que entren en Tesore
ría o salgan de ella, firmará los recibos que hayan de 
hacerse efectivos y formará el presupuesto del año, que 
presentará a la aprobación de la Junta directiva en la pri
mera quincena del mes de Noviembre. 

Artículo 20. El Tesorero custodiará bajo su res
ponsabilidad los fondos socia"les; anotará en el libro de 
caja los ingresos y pagos que realice; firmará los recibos 
de las cuotas que Jos Socios hubieran de satisfacer y ren
dirá cuenta anual. de su gestión. 

Artículo 21. El Archivero-Bibliotecario tendrá a 
su cargo el Archivo y la Biblioteca pertenecientes a la 
Sociedad. 

Artículo 22. Sustituirá respectivamente al Conta
dor, Tesorero y Archivero-Bibliotecar.io, los Vocales pri
mero y segundo y el Vocal administrador, que firmará la 
correspondencia administrativa. 



DE LAS JUN TAS GENERALES 

Artículo 23. Todos los años¡ el día 25 de Noviem
bre, la Sociedad celebrárá una velada con el fin de so
lemnizar el aniversario de su fundación. 

Artículo 24. Celebrado el aniversario, la Sociedad 
se reunirá el primer domingo siguiente en junta general 
ordinaria para la rendición de cuentas, aprobación del 
presupuesto anual y renovación de cargos de la Directi
va, dándose posesión dentro de los quince días, en junta 
general extraordinaria, a los elegidos; tendrá también los 
segundos domingos de cada mes reuniones generales or
dinarias en las que podrán leerse trabajos, darse confe
rencias y pronunciarse discursos, después de la orden del 
día, y las extraordinarias que con el carácter de concur
sos, certámenes, o veladas, a propuesta de los Socios o de 
la Junta directiva, estime procedentes. 

Artículo 25. Serán firmes y ejecutorios los acuer
dos tomados en junta general sea cualquiera el número 
de Socios que a ella concurran y no podrán invalidarse 
hasta transcurridos tres meses desde la fecha en que se 
tomaron. 

DE LAS SECCIO N ES . 

Artículo 26. En los días sucesivos al que se verifi
que la junta general ordinaria de que habla el art . 24, se 
convocarán las secciones en el domicilio social, al objeto 
de constituirse y acordar su reglamento interior. 

Artículo 27. Cada una de las secciones elegirá cuan
do menos su Presidente y su Secretario. 

Artículo 28. Todos los lunes se reunirá la sección 
científica, los martes la literaria, los miércoles la artísti
ca~ los jueves la filológica y los viernes la de excursiones 
para tratar de cuantos asuntos puedan interesarlas. 

DE [. B OlETiN. 

Artículo 29. El Boletín será fiel intérprete de las 
aspiraciones de la Sociedad, podrá admitir subscriptores 
y establecerá cambio con los periódicos y revistas afines 
extranjeros y nacionales. 

Artículo 30. Un Consejo de Redacción, compues
to de los Presidentes de las secciones, del Archivero- Bi-

fST,,ITUTOS ,DE LA SOCIEDAD ÁRQYEOLÓGICA DE TOLEDO 

bliotecario, del Tesorero y del Vocal-administrador apro
bará y ordenará los artículos, grabados y noticias que 
deban ser publicados. 

Artículo 31. El Consejo de Redacción nombrará 
de su seno al Director del Boletín; se reunirá todos los 
sábados en el domicilio de la Sociedad y se organizará 
en el modo y forma que juzgue más conveniente. 

Disposición final. Los anteriores artículos no serán 
modificados ni derogados sino en junta general extraor
dinaria, por acuerdo de la mayoría absolura de Socios. 

Don José López y Pérez-Hernández, Secretario de 
la Sociedad Arqueológica de Toledo 

Certifico: Qye ea la junta general celebrada por esta 
Sociedad el día treinta y uno de Marzo de mil novecien
tos uno, fueron aprobados estos Estatutos. 

Toledo dos de Abril de mil novecientos uno.- José 
López y Pérez-Hernández.- Vº Bº El Presidente, Atilano 
Rubio y Dorado. 

Qyedan registrados estos Estatutos al núm. 168 del 
libro correspondiente que se lleva en este Gobierno de 
provincia. 

Toledo 10 de Abril de 1901.- El Gobernador, Federico 
Ordás.- Hay un sello que dice, GOBIERNO CIVIL DE 
LA PROVINCIA.- Toledo. 

Imprenta y librería de la Viuda e Hijos de J. Peláez 
Toledo - 1901 



~ lf!lme1~ utraordinárlo dedicado a Ja •1elada de 2o de Noviembre de 1900. ~ 

E1nmo. Sr. Cardenal Sancha, 
Presidente honorario. 



APUNTES SOBRE LA 

SOCIEDAD ÁRQYEOLÓGICA DE TOLEDO Y SU BOLETÍN 1 

Gregorio DiAz DíAZ 

[. Los CO MIENZOS DE LA SOCJEDAD 

En el mes de Noviembre de 1899 el médico y eru
dito Juan M'oraleda y Esteban 2 convoca en su casa toJe
dana a algunos amigos para tratar de constituir una sociedad, 
cuyos própositos fuesen patentiz11r el amor de los toledanos ha
cia los mo,numentos que embellecen nuestra Ciudad, únicos res
tos de pasadas gloriás y grandezas. La felicísima idea se cogió
no tenía por menos que suceder-con entusiaS,mo, y po.co días 
después realizábase e'l proyecto3

. 

Con entusiasnto 1encontramos una Sociedad cuya Junta 
directiva celebra su primera reunión el 27 de Noviembre 
de 1899: 

Presidente: 

Vii::epresidente: 

See-retariO: 

Vicesecretario: 

D. Juan Moraleda y Esteban 

D. Manuel Castaños y MontiJano 

D. Jerónimo Gallardo y de Font 

n . Saturio Lanza y López-Escobar 

Vocales de la Directiva: 

Tesorero: 

Bibliotecario: 

D. Atilano Rubio y Dorado 

D. Ventura Reyes Prósper 

D. Hilario González y González 
D. Rafael Torromé 

D. Clemente Ballesteros y Bermejo 

D. Julio González y Hernár¡dez 

:Entre ellos d0s abogados, dos militares, un directi
vo de banca, un catedrático de Instituto, un inspector de 
segunda enseñanza, un clérigo y un periodüta. 

El 31 de Enero de 190-0 apareEe el primer númer.o 
del Boletín de la Sociedad Arqueológica de Toledo. Se trata de 
una primorosa publicación editada en la Imprenta y Libre
ría de la Viuda é Hijos de]. Peláez, Comercio 55, y Lucio 8, 
Toledo. 

La visión provinciana, pacata, de ciudad cuya lúgu..: 
bre vida4 gir.aba· alrededor del ambiente clerical de la 
Catedral y del militar de la Academia d·e Infantería, con 
que varios novelistas dibujan Tole<lo al comienzo del s"i
glo XX es incompleta y, desde luego, injusta'. Al igual 
que en otros sirios, el regeneradonismo finisecular toma 
un nuevo impulso al calor, curiosa o precisamente, de-1 

pesimismo político de la época. El interés cultural por lo 
propio de la burguesía toledana, que viene de siempre, 
fue el motor inicial de la nueva sociedad6

. En esos días 
una pléyade de profesores del Instituto General Técnico 
Provincial tenían Una participación activa en la vida cul
tural toledana. La nefa_sta organización universitaria pro
movida a finales del XIX por el Ministro de Fomento 
Aureliano Linares Rivas tuvo como efecto insospechado 
un auge en los Institutos de Segunda Enseñanza debido 
al cuello de botella que se produjp en el acceso al profeso
rado universitario7

• P.rofesores como Luis de Hoyos Sáinz, 
Ventura Reyes Prósper y, en menor medida, Luis de 
Olavarrieta, que se habían incorporado al Instituto tole
danq, junto a Julián Besteiro Fer.nández, en el curso 
1898/99, intervt_enen en el proyecto inicial aportando 
un sello académico a la Sociedad8

• Tampoco hay que des
deñar, sino todo lo -contrario, la interesante participación 
d-e un impo-rtante número de clérigos ilustrados en lo'S 
archivos de la Catedral y en los fondos de las .igle'sias 
t"oledanas. Su visión de la 1\rqu~ología, marca una im
pronta que es innegable desde el primer número d~l Bo .::. 

{etfn de la Sodedad 9
. Personajes toledanos de diversas pro

fesiones, abogados, médicos, militares, artistas, completan 
el núcleo fundacional de la Sociedad. Finalmente, hemos 
de indicar que el Ayuntamiento Constitucional colaboró 
decididamente~ apo.rtando sus salas para las sesiqnes y la 
suscripción correspondiente como Socio de número, a 
parte de otras pequeñas ayudasJO. La Academia de Infan
tería y la Diputación Provincial de Toledo, también ayu
daron al mantenimiento de la Sociedad, al menos a través 
de sus suscripciones como Socios de número. 

Con e.Sos mimbres comienza la Sociedad Arqueológi
ca. de Toled-o. Se trata de un_a enticÍad compuesta por so
cios activos y capaces para los fines pretendidos, <::orno 
iremos viendo. Se- organizó sobre un detallado Regla
mento en el que debieron apoyarse los Estatutos de la So
ciedad que fueron registrados, el 10 de Abril de 1901 , 
con el número 168 en el cbrrespondiente libro del Go
bierno Civil de la Provincia de Toledo !! . En el Archivp 
Municipal de Toledo se pueden consultar dichos Estatu
tos. 



Grega ri o Dl AZ DlAZ 

Suele ser habitual que, en las etapas iniciales, los 
fundadores de sociedades como la que nos ocupa reali
cen un gran trabajo para la implantación de su empeño, 
desde luego en este caso el esfuerzo y entusiasmo debió 
de ser extraordinario y contagioso. Para el 31 de Di
ciembre de 1899, la Sociedad Arqueológica contaba con 
85 rniembros 12 • Varias secciones y actividades encauza
ron el voraz entusiasmo de los fundadores D. Para ameni
zar las sesiones ordinarias que se celebraban los segun
dos domingos de cada mes se impartieron Conferencias, 
algunas de las cuales fueron recogidas en el Boletín14

• El · 
prestigio de la Sociedad fue muy grande: pertenecer a ella 
debió conferir relevancia social. Siguiendo el Reglamen
to se eligió una segunda Junra Directiva en Jos comien
zos de 1901 15

: 

Presidente: 

Vicepresidente: 

Vicepresidente: 

D. Atilano Rubio y Dorado 

D. Rafael Torromé 

D. Manuel Castaños y Montijano 

Contador: 

Tesorero: 

D. José Pérez Caballero 

D. Clemente Ballesteros 

Archivero-Bibliotecario: D. José Gómez Centurión 

Vocales de la Directiva: D. Mariano Aparicio 

D. Antonio Álvarez Redondo 

Vocal-Administrador: D. Francisco Tiralaso 

Secretario: D. José López y Pérez-Hernández 

Vicesecretario: D. Francisco López-Fando y 
Martín 

Director del Boletín: D. Manuel González Simancas 

Tras la deslumbrante etapa reglamentista, comienza 
en Abril de 1901 la estatuaria. El brillo se mantendrá, a 
duras penas, hasta Agosto de ese año, en que se iniciará 
el periodo que terminará por apagar la Sociedad16

. Duran
te el periodo regular hemos podido localizar 201 miem
bros en los diversos tipos de asociación e;xistente 17

, con 
un alto grado de fidelidad 18

, como recogemos a conti
nuación: 

~S0CIAGI0N B0tE::r'fN F EGH:A E>E ;PUBL'J(~ACIÓN f .IDEl'.llli>AD A LA Asoe1Ac1éN 

Correspondiente 20 31 de enern de 1900 (1) (3-6) 

Socio de número 154 2 2 6 de marzo de 1900 (1-2) (3-7) 18 

Socio &lono!iado e-X!t.ta(!jero 3 28 de ¡na.,o de 1.900 (1-4) 15 (4-6) 

S"<;'icdo Honorar'io nacional 20 4 3·0 de julio de 1900 (! -5.) 4 (4-7) 

Soeio Honorario n;a.cional (2) 5 29 de septiembre de 1900 (1-6) 21 (5 -6) 

6 3 O de noviembre de 1900 (1-J) 41 (5-7) 6 

31 de enero de 1901 (2-4) (6) 6 

8 31 de .marzo de t9°01 (2-5) (6-?) 11 

9 y 10 Mayo y julio ere 190.J (1-6) 10 (7) 2 

Para los que se han interesado por la Sociedad Ar
queológica, la explicación de cómo una organización tan 
atractiva y prometedora pudo deshacerse es una pregun
ta obligada. ¿Cuáles fueron los motivos que pusieron fin 
a un empeño tan entusiasta? Aunqlle la Sociedad existiría 
de forma oscura_ hasta comienzos de 1903, el Boletín su
frirá una brusca interrupción tras el número doble de 
Mayo y Julio de 1901 ". La consulta del Libro de Actas 
de la Sociedad, cuya existencia desconocemos, arrojaría 
luz necesaria en este asunto10

. Mientras tanto los perió-

(2-7) 50 (8-9 y JO) 1 

(J-5) t9 y 10) 

dicos de esos días son las únicas fuentes posibles. Aun
que la limitación obligada de estas breves notas impiden 
su desarrollo, señalemos que razones reglamentistas y 
estatu¡arias pudieron, a nuestro parecer, iniciar el decai
miento de la Sociedad¡ que empezó a ser patente en Agos
to de 190 l. El enrarecimiento de relaciones personales, 
por diversas causas21

, unido a la confusa gestión Q.e unos 
fondos benéficos, aireada con gran alboroto por el di
rector de La Opinión 22

, provocaron el fin del noble empe
ño iniciado a finales de 1899. De esta forma, la pujante 



ÁPUNT/o'S SO fJl1 E /.A SOCIEDAD ARQUEOLÓG ICA DE T OLEDO Y SU íJOLE T ÍN 

Sociedad fue ext inguiéndose en las páginas de sucesos, 
para mayor escándalo de la sociedad toledana 23

. La triste 
convocatoria a princiFios de 1903 24 muestra la incuria 
en gue se había caído 

No habiendo concurrido más que cuatro señores socios d 
/ajunta general convocada para el día 2 del corriente Enero, 
se acordó citar nuevamente para el viernes 16 del mismo, d 
las cinco de la tarde, en el salón bajo de las Casas Consis
toriales. 

En su crmsecuencia estajunta directiva ruega encareá
damente d todos los señores que son y han sido socjos la 
mds puntual asistencia por ser necesario tomar acuerdos de 
trascendental importancia. 

Toledo 9 de Enero de 1903. -LA JUNTA DIRECTIVA 

Ni sigu~era podían, en esas fechas, precisar quienes 
eran l.os s_ocios que se mantenían en una fantasmagórica 
Sociedad Arqueológica de Toledo25

• El anterior anuncio es 
también recogido en la página 2 de La Opinión del día 
16 de Enero; curiosamente, en la página anter ior leemos 
el único trabajo que publicará en dicho periódico, tan 
lejano a su discreción, el infatigable fundador inicial de 
la Arqueológica, Sr. Moraleda y Esteban26

_. ¿Esconde algo 
esa coincidencia? 

11. EL B OLETÍN DE LA SocrE DAD 27 

Apenas han transcurrido dos meses desde la reunión 
fundacional cuando el 31 de Enero de 1900 sale el nú
mero 1 del Boletín de la reciente Sociedad Arqueológica. 
Como ya se ha comentado, a parte de otras actividades, 
el Boletíil es la auténtica joya de la Sociedad2ª. Confeccio
nado en un fói'mato que se mantendrá en los prime'ros 
siete númerns, las páginas de portada y contraportada 
aparecían sin enumeración. La portada, cruzada con una 
leyenda del Boletín, incorporaba el sello de Ja Sociedad 
con un águila bicéfala coronada que encerraba un meda
llón con guerrero a caballo sobre la palabra TOLE; a la 
derecha, en s9 parte inferior, un pergamino reflejaba el 
sumario de cada número29

. En la cara posterior ·de la por
tada, a dos columnas, iba la composición de la Junta Di
rectiva y la Comisión del Boletín. A continuación venía la 
relación de m1embros de la Sodedad, que ocupaba parte 
de la primera página de la contraportada completada con 
las interesante sección de Noticias. Salvo en los números 
1 y 7, esa sección continuaba en la contraportada30

• El 
primer artículo, lo que se repetirá en todos los número.s 

publicados, estaba ilustrado con una alegoría con fondo 
toledano firmada por el director artístico G. Simancas3 1

• 

Los dos primeros números de 16 y 24 páginas, respecti
vamente, llevan enumeración independiente. Después, ésta 
será correlativa hasta el final, desde la página 40 a la 
21632

• 

Por la naturaleza de estos apuntes, las líneas que 
siguen sólo pueden ser sumarias, quedando reducidas, 
las más de las veces, et. relatar hechos, excluyendo el por
menor de las contribuciones. 

La primera Comisión del Boletín estuvo compuesta 
de la siguiente forma: 

Director literario: D. Anacleto Heredero y Martín de 
la Rubia 

Director Artístico: D. Manuel González Simancas 

Administrador.- D. José Díaz de Liaño 

Vocal: D. Francisco Sánchez Roa 

Entre otros están un capellán, un artista y el respe
tado maestro de la Fábrica de Armas, Sr. Sánch ez Roa. 

N ÚMERO 1, 31 PE E NERO DE 1900 33 • AÑO I. 

• Heredero, Anacleto 

• Moraleda y Esteban, Juan 

• Reyes y Prósper, Ventura 

• Licenciado Guadiana 

Nuestros propósitos 

Estela sepulcral 

Dos toledanos ilustres en la Luna 

El Arca de San Eugenio 

• Castaños y Momijano, Manuel El Baño de la Caba 

• Hoyos Sáinz, Luis de La Arqueología prehistórica en 
Toledo 

• Sánchez Roa, Francisco Arte industrial r.oledanq 

• González Simancas, ·Manuel Sepulcro mudéjar 

• Moraleda y Esteban, Juan ¿Existieron catacumbas en Toledo? 

Noticias 

Anuncios 

A nuestro juicio, la Junta Directiva puso un gran 
interés en presentarse con plenitud, sin balbuceos. Aun
que otros números posteriores traerán excelentes e im
portantes artículos, a nuestro juicio. éste es uno de los 
repertorios más equilibrado de las diversas capacidades 
que atesotaban sus miembíoS34

• No es de extrañar que 
las respetadas firmas que aparecen en este primer núme
ro hayan salido voluntariamence o solicitadas de las pri
meras reuniones de la Sociedad. Aparece también un tra
bajo firmado por el Licenciado Guadiana, personaje sobre 
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el que volveremos. Reyes Prósper nos deleita con un eru
dito artículo 35

. Con todo, el Capellán de Reyes Nuevos, 
D. Anacleto Heredero de la Rubia, desde su puesrn de 
Direcrnr lirerario, se encarga de dejar bien claro cuál será 
la arqueologfa que desarrollará el Boletfn16• Entendemos 
que otros personajes de mayor amplitud de miras, como es 
el caso de Hoyos, acabaran por no encontrar su acomodo 
en esa visión encorsetada que con el tiempo acabaría por 
diluirse17

• 

NúMERO 2 , 26 DE M ARZO DE 1900. AÑO l . 

• Heredero, Anacleto 

• G. Criado, Juan 

• Torromé, Rafael 

San Ildefonso 

Nuestros grabados: Bóveda Ro
mana 

De re tolerana 

Mis indoctas opiniones 

• fernández Valbuena, Ramiro ¿Dónde estuvo situado el 
Agaliense? 

• Castaños y Monrijano, Manue.l Las cenizas de dos Reyes 

• González Simancas, Manuel ¿El cuarto capitel del Cristo de 
la Luz? 

• Maestro de Capilla 

• Moraleda y Esteban, Juan 

Morales: Palestrina 

Las calles de Toledo. Conferen
cia 

• Castaños y Monrijano, Manuel Toledo, Cabeza de España. 
Conferencia 

Noticias 

En la segunda página de la portada se relacionan 
los diversos tipos de asociación existentes: Socios hono
rarios nacionales, Socios honorarios extranjeros, Socios 
de número y correspondientes38 . El Vicepresidente, Ma
nuel Castaños y Montijano comenta un capítulo de igual 
nombre, del libro A orillas del Tajo de Juan García-Cria
do, que también participa en este número con un bello 
trabajo 39

• Junto al Licenciado Guadiana, que ha apareci
do en el número anterior y que, también veremos en el 3 
y el 8 , surge ahora, y por única vez, ua seudónimo dis
tinto: Maestro Capilla. ¿Qyé personalidades se escondían 
detrás?40 Destacamos aqui la única parricipación en el 
Boletfn del Canó nigo Penitenciario de la Catedral tole
dana D. Ramiro ·Fernández Ba lbueña. Se trata de un per
sonaje inceresante en nuestros estudio; sin ocupar nin
gún cargo, debió tener un gran predicamento en la 
S~ciedad4 1 . Se incluyen dos conferencias, la de D. Juan 
Moraleda sobre notas de su famoso Nomenclator Etimoló
gico de las calies y plazas, callejones y travesías, paseos y cues-

tas, puertas y rondas de la Imperial Ciudad de Toledo42. En las 
Noticias se recoge el nombramiento del Excmo. Carde
nal Sancha como Correspondiente de la Real Academia 
de la Historia, en la línea siguiente se congratulan por 
haber recibido D. Manuel González Simancas igual nom
bramiento. 

N ú MERO 3, 28 DE MAYO DE 190041 • AÑO l. 
• Licenciado Guad iana La Iglesia parroquia l de los San

tos Justo y Páscor 

•A mador de los Ríos, Rodrigo Capilla mudéjar de San Justo 

• Heredero, Anadero 

• García y Martín, Miguel 

• Fando, Francisco 

Inscripciones hebreas de Nues
tra Señora del Tránsito 

Traducciones de las inscripcio
nes del Tránsito 

¿ ... Desequilibrados .. . ? 

• González Simancas, Manuel Ampliaciones y rectificaciones 

• Mornleda y Esteban, Juan Dos cruces y una medalla 

• Castaños y Montijano, Manuel To ledo, Cabeza de España . 
Conferencia. Conclusión. 

Noticias 

Rodrigo Amador de los Ríos, Socio honorario na
cional, inicia aquí su colaboración44

; en su parte final 
afea el comportamiento del Sr. Cura. Párroco de Santiago 
del Arrabal por impedir el descubrimiento de la hermosa 
techumbre de esa Iglesia, a diferencia del comportamiento 
del de la de San justo, D. Clemente Ballesteros". Gonzá
lez Simancas abre aquí una interesante Sección, Amplia
ciones y rectificaciones, que sólo volvería a utilizar en el 
número 746

• Hay noticia de un encargo de la Sociedad 
para que el consocio Dr. Reyes Prósper presentara, como así 
se hizo, al Excmo. Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Arres, Sr. García Alix, una petición de fondos pa ra 
continuar la restauración de la Sinagoga del Tránsito47

• 

NúM ERO 4 , 30 DE Ju u o DE 1900 

• Fernández Montaña, José 

• González Simaacas, Manuel 

• Valverde, Francisco 

• B.J. 
• Pinto y Onrubia, Felipe de 

• Moraleda y Esteban, Juan 

• Bercnguer, Miguel 

Los Archivos 

Nuestros grabados 

La situación del Agaliense 

Un documento importante 

Un monumento más 

Las espadas toledanas 

Carta al Sr. Director l.iterario 

• López y Pérez-Hernández, José Toledo y las Comunidades. 
Conferencia. 

Noticias 
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El J?resbítero José Fernández Montaña desarrolla un 

trabajo muy técnico sobre el comienzo y naturaleza de 
Los Archivos; culminará la segunda entrega de su colabo

ración en el número 6. La pregunta formulada por Ramiro 
Fernández Valbuerta, en el número 2, es abordada por el 

inquieto capitán de la Guardia Civil Francisco Valverde 

en un interesante trnbajo sobre el Agaliense. El Sr. Cura 
Párroco de Santiago del Arrabal, Miguel Berenguer, respon
de a las afirmaciones de Amador de los Ríos del número 

anterior; nos mu~stra su queja por el trato privilegiado 

en la restau;radón del Tránsito y de San Juan de los Re

yes, en detrimento de la de-su Iglesia48 . 

NúMERO 5, 29 DE S EPTIEMBRE DE 1900. A ÑO l. 

• Heredero, Anacleto 

• G. Criado, Juan 

• Reyna, Guillermo de 

Información de limpieza de san
gre de D. Pe_dro Cald_erón de la 
Barca 

La I,oca del Sacramento 

Hermandades 

• Muñoz de Morales, Manuel Garcilaso de la Vega 

• Moraleda y Esreban, Juan El inventor de los gl9bos ?erostá
ticos 

Noticias: Indagaciones. 

Anacleto Heredero desarrolla una noticia de un an

tecesor en la capellanía de Reyes Nuevos, Señor.Maestro 

Domihgo Polo, sobre la documentación presentada por 

D. Pedro Calderóh de la Bárca al optar a la vacante pro

ducida en esa misma capellanía a comienzos del siglo 

XVII. Con La Loca del Sacramento termina la colaboración 
de García-Criado con el Boletín, nos habla en ella de Dª 
Teresa Enríque.z; _s_µ exaltada.devocjón á la Sagrada Eucaris
tía hizo que el Papa Julio TI la distinguiera con tamaño 

sobrenombre. Otro militar, Guillermo Reyna, Comandan

te de Infantería, aparece en el Boletín con un trabajo ·so

bre esa especie de gtiardia civil y rural que fueron las 
Hermandades en el tránsito de. la edad media a La m_od.erna. 
El pintoresco trabajo sobre el sacerdote lusrtano 

Bartolomé Lorenzo de Guzmán, inventor de los _globos 

aerostáticos, indi_ca un cierto afán del Sr. Moraleda en 

magnificar lo que no deja de ser una m€ra noticia49
. 

N úMERO 6 , 30 DE N OVIE MBRE DE 1900. A ÑO l. 

• fernfodez Montaña, José 

• Sbarbi, José María 

• Conde de Cedillo 

Los Archivos 

¡Así se escribe la HiStoríal 

Goya en TOiedo 

• Castaños y Momijano, Manuel Aspecto de la población de To
ledo 

• Reyes y Prósper, Ventura 

• Muñoz de Morales, Manuel 

• Pinto y Onrubia, Felipe de 

• Díaz de Liaño, José 

Nuevas noticias acerca del as
trónomo tqledano Ar-zaquel 

G~rcilaso de la Vega (conclu
sión) 

La Velada de la Sociedad Ar
queológica 

Leyendas y tradiciones de To
ledo, Córdoba y Granada 

Noticias. Bibliografia 

Éste será el úr¡.ico número en d que no aparezcan 

las estampas y grabados de Simancas que acompañaban 
algunos artículos 50

. El Conde de Cedilla nos relata la 

intervención de francisco de Gaya en el Pleito de tasa
ción de la a·bra realizada por Francisco de Brambila, para 

soiemnizar la entrada del Cardenal Luis María de Bar

bón en la Archidiócesis de Toledo. Ventura Reyes vuelve 

sobre su popular artículo de'! primer número; nos'- pro

porciona nuevos datos que corrigen inexactitudes sobré 

el otrora calderero toledano Arzaquel (Zarkil). Los' ho
menajes a la figura de Garcilaso de la· Vega, que se prodi

garon en esos dfas en Toledo, culminan en este .núme
rb51 . Como ya se ha Señalado, por esas fechas la-Sociedad 
Arqueológic.a había adquirido una gran relevancia social. 
Según mftrcaba el Reglamento, y será también recogido 

en los Estatutos, para solemnizar· el aniversario de su funda
ción la Sociedad celebrará una velada todos los años el 25 de 
Noviembre. Sólo s·e realizaría la de 1900 en· el Palacio 

Arzobispal. Al desarrollo de esa velada, verdadero orgu
llo de la Sociedad, dedicará el Boletín un número extraor

dinario. El Excmo. Sr. Cardenal Sancha y el Obispo Auxi
liar Sr. taguard·a. presiden el acto gue tanta . repercu~ión 
tuvo en la sociedad toledana 52 . Aquí sólo sé rel'ata· Ia ve

lada en tono periodístico53 • El numero concluye con los 

comentarios de José Díaz de Liaño sobre una obra de 

Francisco Perales que tendría un gran éxito popular54
• 

N úMERO EXTRA 

• Lanza y López, Saturio 

• Tiralaso, Francisco 

• Díaz de Liaño, José 

• Valvefde, francisco 

• Moraleda y Esteban, Juan 

• Torwmé, Rafael 

• Rubio y O.orado, Atilano 

Memoria 

¡Huérfanos! 

Arqueología literaria 

La forma poética 

Las dos Romas 

Lo presente y lo pasado 

Discurso 
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Para cualquier interesado en la Sociedad Arqueológica 
la lectura de este número es obligada. El orgullo y satis
facción vuelan por sus páginas, que comienzan con una 
fotografia del Cardenal Sancha en la primera55

• La Me
morid que lee el Secretario Saturio Lanza y López nos 
acerca la vida de la Sociedad durante el primer año 56. 

Por ella sabemos que desde el primer momento se pensó en 
colocdr Id dsocidción bdjo la égida de persona capaz de 
abrillantar/a con sus méritos sociales y darle vida con su educa
ción !iteraria57 • Conocemos ahora que los Sres. Moraleda, 
Heredero, Castaños, Torromé, Reyes, Duque, Lanza, Ga
llardo, López y Pérez-Hernández, Araujo, López-Fando 
y Tiralaso han impartido Conferencias, del 11 de Febre
ro al 14 de Octubre de 1900, en las sesiones ordinarias. 
Sabemos también que el 29 de Marzo solicitan al Ayun
tamiento el aislamiento de la puerta de Visagra, en tanto 
no se restaure, que el 15 de Abril el Sr. Castaños recibe 
el encargo de la Junta general para solicitar que los res
tos de Garcilaso de la Vega, depositados en una habirn
ción de las Casas Consistoriales, fueran restituidos a su 
cristiana sepultura de San Pedro Mártir, como así se hizo 
el 17 de Agosto. Nos habla de las investigaciones del Sr. 
Simancas, recompensadas con honrosas distinciones, que 
continuaron con el hallazgo en la torre de San Lorenzo 
de un capitel, columna y ajimez árabes de la primera época 
y ladrillos con caracteres cúficos en el castillo de San 
Servando. Nos informa que, durante ese primer año, los 
ingresos importaban 1.5 30,90 pesetas58 y los gastos 
1.282,25; se tiene una existencia de 301 ,65 pesetas pro
ducto del cuidado con que lleva su cometido el dignísimo 
Tesorero D. Clemente Ballesteros. Como vemos, una si
tuación envidiable pa ra una Sociedad que empezó en la 
casa de D. Juan Moraleda y Esteban" . El Sr. Lanza des
pide la Memoria ensalzando la Roma española, emporio en 
otro tiempo de las ciencias y las letras. Es ésta una denomina
ción frecuente que utiliza, a continuación, el fundador 
en su poema Las Dos Roma/'0 , al que siguen los de los 
Sres. Tiralaso, Díaz de Liaño, Valverde y Torromé61

• 

D. Ati lano Rubio y Dorado cumple el encargo de la 
Sociedad de saludar a las autoridades presentes en la vela
da, lo que realiza con un pomposo Discurso que cierra el 
número extraordinario. 

NúMERO 7 , 31 DE ENERO D E 1901. ANO ll. 

• Cabello y Lapiedra, Luis M3
• El arte y Ja humanidad 

• López y Pérez-Hdez., José Privilegios toledanos 

• González Simancas, Manuel Ampliaciones y rectificaciones 

• Moraleda y Esteban, Juan Monedas toledanas 

Panteón de los Gracos y Pompeyos 

Noticias. Anuncios 

Al comenzar este segundo año de la revista, se apre
cia que la arqueología civil se ha ido abriendo paso poco a 
poco, sin gran aparato, desde el numero 6. Federico 
Latorre y Rodrigo aparece aquí como el Director artísti
co, en detrimento de Simancas que colabora con la ale
goría del primer artículo y la continuación de su serie 
Ampliaciones y rectificaciones62

. No sabemos por qué se 
produjo ese cambio en la dirección artística, tal vez· 
Simancas se estaba preparando para responsabilidades 
mayores, en la inminente renovación reglamentaria de la 
Jun ta directiva. La única seña diferente de este número 
es que se acortan las Noticias, dando paso en la contra
portada ~ un marmosete. D. Luis M~ Cabello y Lapiedra 
nos dedica un trabajo bastante académ ico, parte de un 
libro por publicar", y el Sr. Moraleda y Esteban nos ha
bla de una moneda toledana de Calígula". Atilano Rubio 
publica su único trabajo, el Panteón de los Gracos y Pompe
yos: se limita a transcribi_c un manuscrito que atribuye a P. 
Fray Ignacio Ortiz, redactado en Baena hacía 1833 65 . 

Sobre algunos errores e inexactitudes apela a los conoci
mientos de D. Francisco Valverde, dedicado por enton
ces al estudio de la villa de Baena. 

NúMERo s, 31 DE MARzo D E 1901. ANo n. 
Sección de Noticias 

• Hoyos Sáinz, Luis de Etnogenia toledana 

• Álvarez y Redondo, Antonio Piedra de Calderilla 

• Licenciado Guadiana El Conde de Cedilla en la Aca-
demia de la Historia 

• Moraleda y Esteban, Juan Mercurio 

• Margarida, Valentín Historia del Álgeb ra 

• González Simancas, Manuel Puerta Nueva de Bisagra 

• Rubio, A tilano Panceón de los Gracos y Pompeyos 

Sección de Noticias 

Se ha producido la renovación de los cargos en la 
dirección de la Sociedad, como debía marcar el Regla
mento. En la portada de este número y del siguiente, que 
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será doble, aparece, en parte señalada, el nuevo Director 
D. Manuel González Sirnancas66. Aunque conserva el so
brio sello ideado por el Sr. Moraleda, el diseño de Ja 
nueva portada lleva la firma de Simancas67. Señalemos 
que el marmosete también ha cambiado y que desapare
ce la inte_resante relación de socios68

• Como ya comenta
mos el Licenciado Guadiana dedica la que sería su últi
ma colaboración al ingreso del Conde de Cedilla en la 
Academia de la Historia69

. De nuevo, el Sr. Moraleda y 
Esteban dedica un trabajo para darnos una noticia per
sonal: D. Julián Montalvo le cede una estatua de Mercu
rio, descubierta en el término de Puebla de Montalbán 
en 190070

• Hay un raro actículo. de Antonio Álvarez y 
Redondo71 , sobre Piedra de la Calderilla, y una no menos 
curiosa Historia del Álgebra de Valentín Margarida, que 
por aquellas fechas dirigía una Academia. El nuevo di
rector escribe un breve trabajo sobre la Puerta Nueva de 
Bisagra72

• A estas alturas resulta curiosa la participación 
del Sr. Hoyos, un año después de haberse desligado de la 
Sociedaá' 3

. Abundando en comentarios anteriores, Hoyos 
nos habla de la nec.esidad de conocer al hombre de pasa
das edades, complemento imprescindible de las clásicas 
ciencias auxiliares de la Historia. Es éste el único trabajo 
sobre esta materia que se publicaría el Boletín desde sus 
comienzos. Al igual que Margarida, nos promete una con
tinuación que nunca tendremos74

. 

N úMERO 9 y 10, MAYO y J ULIO DE 1901. AÑO u. 
Sección de Noticias 

• Amador de los Ríos, Rodrigo Recintos amurallados y puertas 
de la antigua Toledo 

Emilio Hübner 

Una obra de Arqueología 

• Castaños y Montijano, Manuel Un puente y un castillo romano 

• Valverde. Perales, Francisco Panteón de los Gracos y Pom
peyos 

Sección de Noticias 

Algo debió ocurrir en la Sociedad para que este nú
mero de Mayo salga mediado Junio75

. La dedicación al 
Boletín de González Simancas le lleva a firmar la habitual 
sección de Noticias, que hasta este número no había te
nido una autoría individual. La estancia en Toledo del 
Sr. Amador de los Ríos, coment'ada en las noticias de un 
número anterior, tiene sus frutos; aquí nos ofrece un ca
pítulo de su Toledo Histórica, Monumental y Artística que 
anuncia publicará en breve el Sr. Gómez-Menor. Con 

motivo del fallecimiento del Socio honorario extranjero 
Emil Hübner, el Boletín inserta una breve y sentida ne
crología del autor de La Arqueología en España. Tampoco 
lleva firma los comentarios a la obra en cuatro volúme
nes Egipto y Asiria resucitados de Ramiro Fernández 
Valbuena76. En ~res apartados nos desvela D. Manuel 
Castaños datos de la arqueología de la épo.ca romana 77. 

El militar D. Francisco Valverde será el último autor que 
publique en el Boletín, lo hace contestando la alusión que 
el Sr~ Atilano Rubio formulaba en el número anterior re
lativa al descubrimiento de unas urnas cinerarias roma
nas cercanas a la villa de Baena, de cuya historia se esta
ba ocupando el Sr. Valverde. 

Recogemos de una noticia en la primera página de 
la contraportada de este último número del Boletín las 
siguientes líneas aclaratorias Hoy, que se trata de levantar el 
prestigio de la Socieda_d y vigorizarla por cuantos medios sea 
posible, creemos ha llegado el momento oportuno para reanudar 
ran gratas tareas .. . 78 

' Las Dos -Romas., 

...,mw--~ ,, ..... ,.i;...-~. 
1'>" .i.,.....1«¡..i.. ·'-
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N OTAS: 

l Estas líneas son el bosquejo de un trabajo en curso. 

2 Su intervenció"n en la vida cultural toledana fue muy intensa desde 
1899 a 1929. De gran autoesrima, su biog_rafía ha sido recogida en 
el estudio Vida y Obra del Médico Toledano Donjuan de Mata Moraleda 
y Esteban, Manuel Sándiez y Calvo, Toledo, 1977. 

3 Con estas palabras comienza la Memoria leída por el Secretario de 
la Sociedad, D. Saturio Lanza y López-Escobar, en la famosa velada 
de la Arqueológii'a.del 25 de Noviembre de 1900. 

4 Hacia l 8'92, Hans Hinterhaüse incluye a Toledo emre las ciudades 
mumasde su novela Bruges-La-Mon ¿Habia leido la obra Ángel Guerra 
(189.0- 1891) de Pérez Galdós? 

5 A finales de 1900 viajan a To ledo Baroja y Martínez Rui-z. La fuer
te impresión que les produjo se plasmará en varios capítulos de la 
novela Camino de pa:fección (1901) del primero. En la revista Mercu
rio, cuyo único número está fechado en Madrid el 3 de Marzo de 
1901, aparecen tres artículos La tristeza española, Toledo y El carde
nal Tawra del que después firmaría como Azorín; parte· del primero 
iría al ·capítulo cuarto de La voluntad (1902) y los dos últimos ínte
gramente a sendas entregas de Diario de 1111 en.firmo (1901). Más tar
de, en Luna en Toledo y Monjas de Toledo, contenidos en Mad,.id 
(1941), Azorín recogerá con alguna ensoñación los recuerdos de 
ese vfaje, que, por lo que leemos en Luna . . ., debió realizarse en 
Diciembre. El prólogo de Luis A: Béjar, en Ja reciente edición de la 
obra de Benito Pérez Galdós Toledo, su historia y su leyenda, re:ilizada 
en el año 2000 por Antonio Pareja Editor, puede ser introductoria 
para un a-cercamiento a las andanzas toledanas de Galdós, más co
nocidas y amplias que las de los anteriores. 

6 La revista Toledo. Publicación quinanal ilustrada, que apareciO el 1 de 
Abril de 1889, puede considerarse, en. muchos aspectos, el precur~ 
sor de nuestro Boletín. Fue e! primer periódico toledano con foto
grabados. Fundamentalmente trató temas históricos, ar.tísticos, ar
queológicos, bibliográficos. Su vida fue efimera, apenas duró un 
<!-ño. Varios colaboradores ocuparían, años después, puestos en la 
Arqueológica; es ~sta una relación muy interesante en la que no po
demos detenernos por ahora. En el Archivo Municipal de Toledo se 
puede manejar u.na colección completa. La imprenta Gómez-Menor 
de Toledo publicó, en 1978, una edición facsímil de sus fondos en 
donde fue editada la revista. 

7 Sirva como ejemplo el Real Decreto de 26 de Julio de 1892 que 
puede leerse en la Gaceta de Madrid, 212 (30 de Julio de 1892). 

8 Una feliz coincidencia hace que Besteiro, Hoyos,.Olavarrieta y Re
yes se incorporen al Instituto roledano a lo largo de 1898. Aunque 
diferencias ideológicas pudieran separar a Reyes de-los otros tres, 
activos republicanos Besceiro y Hoyos y liberal comprometido 
Olavarrieta, siempre existió entre ellos un mutuo respeto y compli
cidad . El!o les llevo a fundar, en 1899, una Academid Politécnica de 
preparación para Facultades y Ciencias Civiles, situada en el núme
ro 1'0 de la Plaza de Valdecaleros. Estas labores pudieron ser el 
'germen de las clases. nocturnas que organizó el Instituto, en 190 l, 
para los obreros, según aparece comentado, el día 22 de Septiem
bre de ese año, en La Idea. Semanario Republicano. Diversos trabajos 
han rec.ogido la 11ida toledana de estos profesores. La lectura de Ja 
iriteresante obr_a Biografías y Semblanzas de Profesores. lnstituto <1Ef 
Cuco» (1845-1995), Toledo, 1999, quizás sea aconsejable para Jos 
fines de estas notas. 

9 El nadmie_nto de la Sociedad Arqmológica es saludado con gran sa
tisfacción por los periódicos y revistas locales de la é¡)oca . Uno de 
!os escasos reproches que se hacen a la nueva Sociedad provienen de 
su limitación a la arqueología de monumentos cristianos. Ver, al efecto, 
el interésante artículo Pro veritate, pro scie11tia, que viene firmado 
con el seudónimo Siu! en La Idea, el 9 de Diciembre de 1899. ¿Es 
Hoyos Sáin:t quien utiliza la complicidad de Leonardo en el reflejo 
cristalino SIUL 1 LUIS? 

1 O Durante el ti~mpo que existió !a Sociedad Arqueológica la alcaldía de 
Toledo fue ocupada, sucesivamente, por Lucio Duque é lsunza 
(1899-1901), Eduardo Muñoz Escribano (1901-1902), Aritonio 
Hier-ro y Ruiz (1902-1903), Venancio Ruano.R1,1iz (1902-1903) y 
José Benegas (1903). Félix Ledesma fue alcalde accidental en Sep
tiembre de 190 l. Todos ellos colaboraron con la Arqueológica, de 
la que Duque y Ruano fueron rriiembros; éste, como So~io de nú.
mero durante, Jo que llamarfainos, la vida regular de la Sociedad; 
>aquél fue elegido Soci9 honorario nadonal, tal vez en agradeci
miento por la ayuda prestada desde la alcaldía en los prime,ros 
días. 

11 No hemos podido consultar tal Reglamento, ni el Libro de Actas 
que una organización tan minuciosa debía llevar. No tenemos se
guridad de que aún pueda existir. Hemos buscado datos relativos 
al registro de los Estatutos con resultados infructuosos, hasta 1<! 
fecha. En La Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha nos 
dijeron que documentación de esa naturaleza fue trasladada al Ar
chivo Provincial de Toledo, en donde nos indican que, por falta de 
persona l, permanece sin catalogar parte del máterial que les vino 
del antiguo Gobierno Civil de la Prov'incia de Toledo. De todas 
formas, tampoco podemos aseg)Jrar que tal documentación exista 
en la actualidad, recordemos que Jos diversos edificios que han 
albergado el Gobierno Civil sufrieron dos incendios con posterio
ridad a 190 1. 

12 Por !as razones apuntadas en Ja nota anterior, las únicas fuentes 
manejadas sobre la composición de la Sociedad son las que se des
prenden de los diversos boletines y periódícos de esos años. En la 
Relaciófl de los individuos que constituyen la Sociedad Arqueológica de 
Toledo del número l del BoletÍll, editado a finales de Enero de 19001 

aparecer¡ nombrados 85 personas; sin embargo, en el capítulo de 
Altas y b'ajas de la Memoria se indica que el último día de Diciembre 
de 1899 había un Socio Honorario y 85 Socios de número. A par
te del cambio dela denominación hay una diferencia en un miem
bro, creemos que la temprana elección del Sr. Duque é Iiunza como 
Socio honorario nacional corrige ese error. 

13 En el artículo 28 de los Estatutos se habla de cinco secciones: 
científica, literaria, artística , filológica y excursiones; sin ·embargo, 
hasta Julio de I"901 sólo tenemos constancia de Ja Comisión de 
monumentos, señalándose en el número doble 9 y 10 del Boletín 
que entre algunos ddos elementos mJ.s activos ... sf! agita la idea, de organi
zar la Sección de excursiones. 

14 La iniciativa partió del Secrerario Saturio Lanza y López en la 
Junta .general del 14 de Enero de 1"900. La realización de las sesio
nes ordinarias sin especificar objeto estaba recogida en el artículo 11 
del Reglamento, éste y otros detalles nos confirman que Regla
mento y Estatutos son diferentes, coex:istiendo a partir de Abril de 
1900. Esa frenética ac~ivid:i d no pudo segilir por mucho tiempo, 
las Conferencias cesaron el 14 de Octubre de 1900. En Junio de 
1901 se pensó reanudarlas. 
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15 La anterior Junta directiva tuvo algunos cambios duranre su man
dato que no detallamos aquí. 

16 Como el lector ya habrá advertido, utilizamos dos tipos de secuen
cias no disjuntas para describir la vida de la Sociedad: una cronológica 
en dos etapas, reglamentista y estatuaria, separadas por Ja aproba
ción de los Estatutos {Abiil de 1901), otra de publicidad también 
con dos etapas, regular y oscura, comenzando ésta a partir de 
Agosto de 190 l en que cesa la edición del Boletín y con ella la 
información interna. 

17 En el primer número sólo se da la asociación individuos que constitu.
yen la Sociedad. 

18 El jurisconsulto Tomás Rodríguez fallecerá antes de la aparición 
del segundo número del Boletín. 

19 La inusual edición de un número doble nos hace aventúrar que 
algo está pasando en la Sociedctd, El anuncio de varios trabajos gue 
no verán la luz expresa un final del Boletín insospechado en Juni·o 
de 1901. 

20 Por la Memoria de la velada del 25 de Noviembre de 1900 cono
cemos algunos detalles de la vjda de la Sociedad durante su primer 
,año; ver los cqmentarios que hacemos más adelante del número 
extraordinario que el BOietín dedicó al efecto. 

21 Entre las aireadas en la prensa señalemos la indelicadeza cometida 
en !a edidón del número 8 del Boletín con el entonces director 
artístico D. Federico Latorre y Rodrigo, y el cruce de acusaciones 
en los que intervienen, a fin'ales de 1902 y comienzos de 1903, 
dos cargos de la Sociedctd: José López y Pérez-Hernánd·ez, Secreta
rio, y Rafael Torromé, Vicepresidente. 

22 La personalidad del abogado y periodista Manuel CallO' Gutiérrez, 
alma y cuerpo del periódico, hicieron de la Opinión, Semanario In 
dependiente una publicación polemista y provocadora desde su ini
ció el 11 de Junio de 1902. Tres meses después comienza la cam
paña de la Tómbola de la Arqueológica. Nos hacemos. algunas 
preguntas sobre las causas de la iniciativa emprendida por L:a 'Opi
nión Sobre la gestión de unos fondos destinados a los obreros; no 
dudamos que era necesaria una aclaración pública sobre un asunto 
en e! que participó con entusiasmo Ja burguesía toledana durante 
la Feria toledana de l 90 l. La necesidad de implantarse en el mun
d9 de los periódicos de esos días es, desde lue_go, una primera jus
tificación, ¿hubo otras? La dedicación a su d·efensa ante la qu'erella 
interpuesta por el Presidente de la Arqueológíca, AriJano Rubio y 
Dorado, de la que saldría absuelto, acabaría con el Semctnario Inde
pendiente, actiVo seguidor del grupo de conservadores que lideraba 
Gumersindo Díaz Cordovés. 

23 En los periódicos de esos días se recogen algunas actitudes hipó
critas en las deserciones de la Sociedad. 

24 Ver La Idea d,el día 10 de Enew de 1903 . De hi;:cho, desde Agosro 
de 1902, ante el incremento del alboroto, la Opinión pide públita
mente explicaciones sobre la rifa benéfica de Ja Sociedad. ¿Es que no 
bay nadie que pueda contestctr?, pregunta. En su número del 15 de 
Octubre de 1902 la Opinión da una composición de la Junta direc
tiva que, a nuestro juicio, contiene varios errores. 

25 En Agosto de 1902 la razón .social del BoletÍll se encontraba ~n un 
domicilio.particular del número 1 de la Plúa de San Nicolás. Sa
bemos que por esas fechas un individuo con apellido Dorado vivía 
en ese mismo número. 

26 El arriculo, ADICIÓN TERCERA á la memoria LA VIRGEN DEL SA
GRARIO DE TOLEDO Y SU BASÍLICA, finaliza con e! poema Más 
cantares populctres referenres d la Virgen del Sagrario. 

27 Hemos m').nejado las colecciones del Boletín e~istente en la Heme
roteca Municipal de Madrid y en la Biblioteca del Museo de Sama 
Cruz de Toledo. Con todo la cómoda colección existente en el 
Archivo Municipal de Toledo h<'I sido la que más hemos utilizado. 

28 E! arriculo 29 de los Estatutos señala que smtfitl inrerprete de f<ts 
aspiraciones de la Sociedad, podrd admitir subscrí'pciom:s y estdblecerá cam
bio .con los periódicos y revistas afines extranjeras y nacionales, Entre las 
revistas nacionales con las que estableció intercambio se encuen
tran la Revistct de Extre_,madura, Lct Albambrct, la Revista de Aragrín, la 
Veu de Montserrat, Resumen de Arquitcc111ra, Rcvisrct de Archivos, Biblio
recas y Museo~, Boletín de la Socieliad Arqueológica Lulia1Ur y el Bolerfo 
del Monasterio de Silos; entre las extranjeras tenemos O Al'queologo 
Por1ugues, Bulletin Hispa11iq11e y Ja revista Alrededor del Mundo. 

29 El trazo austero del fundador Juan Moraleda y Esteban flota en 
este diseñp de la portada de los primeros números. 

30 En e! primer número, la segunda hoja de la comraportad·a fue ocu
pada por dos anuncios. Une, enumeraba las Obras Completas de 
Don Juan Moraleda y Esteban que sebayan en venta en lcts librerías de 
1a Viuda é Hijos de]. Peidez, y Rafael G. Menor-, en el erro la Real 
Fábrica de Tejidos de Oro, Plata y Seda de Espan.taleón Hermanos 
(Anri·gua Fábrica de Molero) ofrecia sus productos de ornamentos 
de Iglesia en !a Calle _de Ave María. Un marmosete ocupó ese Jugar 
en el número 7 del Boletín. 

31 Manuel González Simancas firma como G. Simancas. En Jos anun
cios de la Acctdemia Politécnica, citados en la nora 8, aparece como 
Profesor de Dibujo sin ninguna titulación académica como ocurre 
con e! resto de profesores, todos ellos catedráticos del Instituto. 
Por su esposa Margarita Pons pudiera estar emp_arentado con D. 
Bartolomé Pons, Catedrático del Instituto y Licenciado en Cien
cias Exa~ras, que rambién participa_ba en la mencionada Academia 
En aquellos años, G. Simancas ya tiene un reconocido prestigio, 
füma \ln artículo en ese primer número. Aparte de las alegorías, 
ilustraría diversos artículos de los boletines con no menos de vein
te estampas. Su estela en la vida del Boletín es nítida e importante. 
Finalmente, indiquemos que, años más tarde, ocuparía puestos en 
la educación de! Infante Ó. Jaime, hijo de Alfo_nso XIII, a quién 
dedicará su libro Toledo, Sus Monumemos y el Arte Oniamenral, Ma
drid, 1929. 

32 La tipografía cambiante de unos artículos a otros.presenta una nota 
disonante en una publicación esmerada. 

3 3 En su primera noticia, el Bo/etí11.saluda d la Prensa en general, y en 
panicula1; d todas sus similares, lo que fue respondida con igual trato, 
como ya se ha señalado. Esra conesía babitual entre Jcis periódicos 
de !a é'poca, por encima de sus diferencias, a veces feroces, conlle
vaba intercambio de ejemplares, en la mayoría de los. casos. A pe
sar de que su concepción de [a arqueología de monummtos cristianos 
fue criticada por algún semanario, el Boletín se ganó un merecidq 
respéto entre sus colegas, participando en diversas reuniones de 
!os directores de publicaciones, incluso durante el periodo oscuro 
previ·o a su extirición , Entre lbs periódicos y revistas locales edita
dos durante la vida del Bo!etÍll destacamos La Campana Gordit, El 
H~raldo de Toledo, La Cosa Pública, La Espaíla Agrícola, El Día de To
ledo, La idea. Durante e! periodo oscuro de !a Sociedad aparecerían 
La Opinión y El Morrongo. 
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34 El éxito de esta presentación pública y el prestigio social contribu
yen a que en el número siguiente haya 65 nuevos socios. 

35 Como ocurre con frecuencia, el excelente trabajo de D. Ventura 
acaba sabfr:ndo a poco. Nos promete una de sus golosinas, Historia de 
la.s Ciencias en Toledo, durante fos siglos medioevales, que nunca proba-

36 ¿Fue cierta !a existencia de un Prefecto o censor católico para los 
trabajos? como señalada La Idea, el 31 de Octubre de 1902. 

37 Aunque colaboró con un artículo en el penúltimo número del Bole
tín, Hoyos Sáinz no está en la lista de Socios de la Sociedad el 29 de 
Septiembre de 1900. 

38 Entre los Socios honorarios extranjeros aparecen Emiel Hilbner y 
entre los Socios honorarios nacionales Eduardo Saavedra y Moragas 
que habían sido citados en la Esctfa sepulcral de Juan Moraleda, en 
e! número anterior. 

39 Juan García-Criado había participado en la extinta revista Toledo. 
Publicación quincenal ilustrada, con tres colaboraciones. Fue presi
dente de Ja Asociación Agrí'cola Toledana , de cuyo Boletín fue 
Director Luis de Hoyos Sáinz. 

40 En Ja Mlmoria leida en la velada del 25 de Noviembre de 1900, 
Saturio Lanza y López nos desvela indirectamente que Licenciado 
Guadiana esconde la firma del literato Jerónimo Gallardo y de Font, 
primer Secretario de la Sociedad, Empleado de banca, Ga llardo se 
trasladará, ea Agosto de 1900, a San Sebastián como Interventor 
de un Banco, teniendo que d.ejar su cargo.en la Arqueológica. Años 
atrás, había firmado con su nombre trabajos en Toledo. Publicación 
quincenal iluscrada. ¿Por qué utiliza aquí seudónimo? Por otra par
te, el estilo eclesiástíco, de púlpito, nos hace sospechar que Maes
tro Capilla pudiera haber sido utilizado por un destacado clérigo 
de los que percenecian a la Socied11d. El artículo sobre el músico 
Cristóbal de Morales, que ahora leemos, indica que tratamos con 
un perfecro conocedor de los archivos de la catedral. 

41 Apatece como Socio de número durante rndo el periodo regular de 
Ja Socitdad. En 191 O, siendo Prefecto de Estudios del Seminario
Universidad de San Ildefonso, publica una obra totalizadora: La 
Arqueología Greco-Latina. Ilustrando el Epangelio. Está impregnada de 
Ja visión de arqueología de monumentos cristianos que, a juicio de can
tos, encorsetó al principio ·1as lineas que una Sociedad como la Ar
queológica podía haber desarrol!ado. Fue famosa por su altura y 
corrección la polémica que mantuvo desde la publicación carlista 
El Pravenir con Julián Besteiro que utilizó el semanario republica
no La Idea. Más tarde !legaría a Obispo de Santiago de Composte
la. 

42 Nunca fue ·editado, sus descendientes conservan con gran devo
ción el manuscrito. 

43 A partir de este número, y hasta el fina1, la composición de la Junta 
Directiva , que aparece en las segundas p:iginas de las portadas será 
encabezad~ por el Presidente Honorario, Excmo. y Rdmo. Sr. D. 
Ciriaco María Sancha, Cardenal Arzobispo de Toledo, que en el 
número anterior encabezaba la relación de Socios honorarios na
cionales. 

44 Para el 30 de Julio de 1900 ya se ha instalado en Toledo para 
preparar su libro Hisroria y Arre toledand.; un capítu lo será , adelanta
do en el número doble 9 y l O de este Bolerín. 

45 Recuérdese que éste fue el único Tesorero que tilvo la Arqueológica 
durante toda su vida regular. El Sr. Ballesteros tambi én presidió Ja 
Junta de Administración del Clero. 

46 Aqui, en una nota a pie de página , deja para otro momento !a 
respuesta a !a referencia que Amador de los Ríos hace en un artí
culo en la Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos {Marzo 1900), al 
nombre no muy propio de Sepulcro ·mudiJar que encabezaba el artículo 
de Simancas en el número l. 

47 El Ministro alabó el celo de !a Sociedad Arqueológica. 

48 La existencia de esta carta al Director Literario resalta, una vez 
más, la importancia social que iba adquiriendo el Boletín. La que 
motiva el trab:ijo del Sr. Pinto y Onrubia parece una respuesta a 
una petición de colaboración del Director literario. 

49 Su preocupación reside en corregir datos inexactos de esre inven
tor fallecido en Toledo, que el Sr. Moralcda debió enconcrar en sus 
estudios sobre los Hospitales de Toledo. Regresaría sobre ese asunto 
en dos artículos en El Castellano: Barrolomi Lorenzo de Guzmán { l l 
de Febrero de 1911) y El Jnvenror de los Globos (28 de Noviembre 
do l9l l) . 

50 Una nota de la Redacción nos advierte de esta falta por causas 11.jenas 
á la volumad del Sr. Simancas. 

51 Manue l Muñoz de Morales es un Socio de número reciente. Fran
cisco Tiralaso, Capitán de Infantería, publica en La Campana Gorda 
de esos días Apuntes pttra una biografia del insigne Garcilaso de la Vtga. 

52 El presidente de la Sociedad, Juan Moraleda y Esteban, dirige invi
taciones a sus colegas de !a prensa para compartir la conmemora
ción. Junto a las autoridades1 los periódicos asisten a la velada del 
dom ingo 25 de Noviembre, a las siete de la noche, informando de l 
éxito de la misma (ver La-Jdeá del 1 de Díciembre de 1900). 

53 La noticia es firmada por Felipe de Pinto y Onrubia, que para el 30 
de Noviembre es un Socio de número. Recordemos que bab ia par
ticipado en el número 4 del Boletín a petición del Direc.tor litera
rio. ¿Recibió de Atilano Rubio el cargo de tan importante noticia 
de la Sociedad? G.!:Jeremos reseñar otro dato de la noticia: al final 
del programa, su Eminencia invitó al Canónigo Sr. Vttfdepeñas á que 
pronunciase algunas palabras, ya que t11.n amante es de Toledo. ¿Es Salva
dor Sánchez Valdepeñas, antiguo Obrero Mayor de la Catedral y 
después su Tesorero, nuestro Maestro Capilla? La elocuencia de su 
verbo le hace candidato. 

54 En la sección Crónica.s.-Información, el semanario La Idea (20 de 
Octubre de 1900) nos indican que se vende al precio de 3 pesetas 
en las principales librerías y en la casa del autor, Santa Isabel 5, 
principal. llevaba un prólogo de Rafael Torromé. 

55 No se recogieron las habituales relaciones de [os diversos Socios, 
ni la sección de Notici11.s. 

56 En esas fechas de la velada, la Sociedad contaba con más de 100 
Socios de número. 

57 Aunque presidió la reunión del 11 de febrero, debemos precisar 
que hasta el 28 de Mayo de 1900 no leemos la Presidencia hono
raria del Cardenal Sancha, casi seis meses después de su funda
ción. Aparte de numerosas pastorales, algunas notables, escribió 
Sandi a varios libros: El Kultur Kampf Internacional, El régimen del 
terror, El cisma de Cuba y La cuestión social. En La 'Voluntad, el persa* 
naje Azorín es bastante crítico con Sancha y con su libro Rigimen 
del terror en fralia uniiari11., titulo exacto del famoso El régimen del 
terror. 

58 Esta partida estaba constituida por 1.154,50 pesetas de cuotas, 
13 5 de donaciones, 25 5 de una cuota extraordinaria y una sub
vención del Ayuntamiento de 39,40 pesetas. 
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59 Aunqu_e las juntas generales se celebrarían en la Sala Capitular de 
las Casas consistoriales, alquilaron la sala árabe del callejón de 
Sa n Gin~, numero 6, para la vida cocidiana de la Socfrdad. 

60 Precisamente con este litulo, y esta_s analogías, se abre el primer 
número de Toltdo. Publicación quinctnal ilustrada, el 1 de Abril de 
1889. 

61 Aparecen fotografías de todos ellos y de los artistas que intervinie
ron en la velada. 

62 Señalemos que el Sr. Latorre, socio fundador de la Sociedad, había 
sido el único Director artístico que-tuvo la magnífica revista Tole
do. Publicación quincenal ilustrada, precursora, como ya se ha señala
do, de nuestro Boletín. 

63 El Sr. Cabello y Lapiedra fue Secretario de la Sociedad Central de 
Arquitectos. Impulsó, desde el número 2, el intercambio con la 
revista de su Sociedad, Rtsumen de Arquicecrura, con el Boletín. 

64 Se trata de una noticia conodda que aquí rei tera por haber sido 
corta la tirada de su folleto Numismática Toledana. 

65 El Sr. Atilano, Director del Boletín desde el primer número, despi
de sin expresarlo su mandato con este curioso artículo, que por su 
extensión concluirá en el próximo número, sobre un cuaderno, dd 
que no puedo hacer memoria cómo ha podido llegar d mis manos. ¿Estaba 
haciendo méritos para ocupar, como así sucedió, la presidencia de 
la Junta directiva de la Socfrdaa! 

66 En la segunda página de la portada figura que la correspondencia 
rifmnu d esu Boletín debe dirigirse a D. José Díaz de liaño, calle de 
Sixto Ramón Parro, núm. 25. No aparece ningún otro cargo directivo 
del Boletín, aparte de la composición de la Junta Directiva, como 
fue habitual en todos los números. Gónzalez Simancas tomará en 
adelante un protagonismo con tintes exclusivistas en la edición del 
Boluín que será causa de perturbacjón en la vida de la Sociedad: hay 
un cambio en la portada del Bofrtín sin el consentimiento del Di

rector arústico de esos momentos, Sr. Latorre y Rodrigo, lo que 
provocará un cierto alboroto y la baja de éste como Socio. Incluso 
en Noviembre de 1902, más de un año después del úhimo núme
ro, Simancas participará, en nombre del Boletín en reuniones de 
directores de periódicos toledanos. 

67 Entre las novedades que pensaba introducir Simancas en el Boletín, 
anuncia para los próximos números la publicación en colorts de los 
alicataélos de aliceres, comentados en AmpUaciones y rectificaciones 
del número anterior, y un mural del Sr. Azuela. La interrupción 
brusca del Bolecín impedirá esta iniciativa. 

68 En los Estatutos de Abril de 1901, se habla de Socios fundadores, 
Socios de número (ingresarán mediante votación), Socios corres
poa·dientes (ingresarán mediante votación , previa solicitud), So
cios natos (autoridades y funcionarios) y Socios honorarios (en 
virtud de méritos). 

69 Jerónimo Gallardo y de font y Jerónimo 'López de Ayala y Álvarez 
de Toledo, Conde de Cedilla y Vizconde de Palazue los colabora
ron en la revista Toltdo. Publicación .quincenal ilustrada. 

70 Ésta es la última contribución que lleva la firma del Sr. Moraleda. 

7 1 Nunca antes había figurado relación alguna con la Arqueológica. En 
este número aparece por primera vez el Sr. Álvarez, no sólo como 
autor, sin-o también como Vocal de la nueva directiva. Más adelan
te, en la desdichada etapa de la descomposición de la Sociedad apa
recérá como su último presidente, ya en forma accidental 

72 ¿Conocía ya Ventura Reyes Pósper la Leyenda dtl dngtl de la Puma 
dt Bisagra, que años después relataría a Jsmael del Pan? 

73 Creemos que debió de tratase de una petición hecha por el nuevo 
director para impulsar Ja etapa que comenzaba. La capacidad de 
trabajo de Hoyos, que por aquellas fechas incluía la dirección del 
Boletín de fa Asociación Agrícola Toledana y que se convertiría en 
Julio de ese año en La España Agrícola, no pudo sustraerse a la 
solicitud de su amigo entrañable González Simancas. 

74 Nada conocemos de la continuación del trabajo incompleto de 
Hoyos, lo que abunda en que debia tratarse de un compromiso 
entre amigos que cesó al interrumpirse la vida del Bolerfo. El arti
culo debió seguir líneas del Tomo III de Lecciones de Antropofagia, 
Etnógrafia-C/asificación, prehistoria y razas americanas, Madrid, Romo 
y Fussel, que redactó Hoyos Sáinz. La relación personal de Hoyos 
con Simancas nos hace deducir de esta continuación in cumplida 
que el .Directo r no sospechaba la inminente y definitiva imerrup
ción del Boletín. No hemos enco ntrado, por el momento, la segun
da parte del trabajo de Margarida. Tampoco sabemos nada de un 
trabajo prometido en las Noticias por el arqueólogo D. Narciso 
Senienach, amigo de Simancas, sobre todo fo referente. a la Puerta 
Nueva de Bisagra. ¿Habían intercambiado información para el tra
bajo que aqu.í vemos de éste? 

75 En la sección Crónicas. -Infonnación de La Tded del día 22 de Junio 
de 190 1 leemos: Con muy buen acuerdo, que desde fuego aplaudimos, ld 
Sociedad Arqutológica Toledana, ha reanudado la publicación de su Bole
tín, cuyo envío agradecemos, porqiu antes de suspender la p11bficación, in
rurumpió el cambio de periódicos locales, tan afines a él. 

76 Este trabajo quedaría recogido en la obra del Canónigo Peniten
ciario La Arqueología Gnca-Latina. Ilustrando el Evangelio. 

77 l a figura señera del Teniente Coronel Sr. Castaños aparece en este 
último número del Bolerin, como ya lo hiciera en el primero y en el 
6. También impartió varias Co11ftre11cias de las sesiones o rdinarias, 
Toledo, cabeza de España está recogida en lbs números 2 y 3. El 
artículo que aparece en este núme ro no es el trabajo prometido en 
las Noticias del número 8, lo que prueba una vez más el abrupto 
final del Bolrtín. En las diversas directivas que conocemos siempre 
está la figura de Castaños como Vicepresideme, cuya personalidad 
debió ser muy res_petada. 

78 Aunque las tareas por reanudar eran las Conferencias algo más nos 
está diciendo el Sr."Simancas sobre el prestigio caído de .la Sociedad 
Arqueológica de Toledo. 



presentarnos en el estadio de la Prensa, no 
entendemos que vamos á 'realiZar una obra 
admirable; no creemos quemiestros esfuerzos 
lleguen á ejecutai· UD;O de esos monumentes 

que, por la solidez de su coi;istrucción, desafían las incle
mencias de las· estaciones Y. cuentan la ltlstoria delas ge
iieraeiones-pasadas á las generaciones venideras; monu-

" mentos que hablan 1o mismo en los luganis ahora inhabi-

ginalidad en ·el asm1to que hemo's de trah\.r; _demasiado 
sabemos que en la materia en que ·nos ocuparemos hemos 

sido precedido,s por rrotables _ prtbliéistas que dedieavon muohi~ patte ile ·su ~nro. 1á )as b:i.daga
ciones de todo cuanto relación ti'ene con la histotla, mo1rnmentos y sabios de. la i nC-litl1 T~ledo. 
A alguno$· puede que $e les ocurra .hacer.nos la siguiente pregunta: Si tu labor 110 h!J¡ de se11 des
conocida, sine ant·es ir.a.t;ada por otr0s, ¿por qu.é pl1blicas im'.ttil~eñte -:tlis --escrito~? ¿lgnotas que 
el mismo Roracie- aflrm!).ba ser n11iy dificil decil>. lo que hn.y11i •Sido iiiclio, dífficile est p1'Q}n-ie 
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Año 11 núm. 1 (31 de enero de 1900) 

l. HEREDERO, Artadeto 
NuestrosfJropósitos (p. 1-3) 
En el artículo el director de la revista, Anadeto Heredero, ex
pone los propósitos de la publicación. 

2. MORALEDA Y ESTEBAN, Juan 
Estefd Sepulcral (p. 3-4) 
El autor tráta sobre el hallazgo de una piedra caliza con una 
inscripción mutilada en los cimientos de las casas de don Gabino 

Martín-Cleto en la calle Nueva. Incluye un dibujo de la estela 
sepulcral realizado por Bienvenido Villaverde. 

3. REYES.PRÓSPER, Ventura 
Dos toledanos ilus_tres en la luna (p. 4-5) 
El autor comenta las Tablas Alfonsíes de Alfonso X, y las obras 
de astronomía de Azarquiel. 

4. LICENCIADO GUADIANA 
El Arca de San Eugenio (p. 6-7) 
El autor realiza una descripción del Arca de San Eugenio, gue 
contiene los restos de ese mártir. Incluye un dibujo del arca 
realizado por Manuel González Simancas. 

5. CASTAÑOS Y MONTIJANO, Manuel 
El Baño de la Caba (p. 7-11) 
El autor busca el or.igen de la expresión El Baño de la Caba al 
referirse a unos (estos que claramente se ve gue no son baños; 

también comenta una leyenda. 

6. HOYOS SÁINZ, Luis de 
La Arqueología prehistórica en Toledo (p. 11-12) 
El autor esboza un estado de Ja cuestión de los estudios exis
tentes hasta entonces sobre la prehistoria de la provincia de 

Toledo. 

7. SÁNCHEZ ROA, Francisco 
Arte industrial toledetno (p. 12-13) 
El autor .trata sobre los distintos tipos de grabados. Incluye un 
dibuj9 de un grabado con figuras mitológicas. 

8. GONZÁLEZ SIMANCAS, Manuel 
Sepulcro mudéjar (p. 13-15) 

El autor. describe el sepulcro mudéjar de San Aridrés. lnduye 
un dibujo del sepulcro, obra de Manuel Gonzá:Iez Simancas. 

9. MORALEDA Y ESTEBAN, Juan 
¿Existieron catacumbas en Toledo? .. (p. 15-16) 
El autor comenta la exjstenda de catacumbas en la ciudad de 
Toledo. Incluye dos planos, uno del hipogeo de_ la calle de San 

Miguel y otro del hipogeo de Santa Leocadia. 

Año I , núm . 2 (26 de marzo de 1900) 

10. HEREDERO, Anacleto 
San Ildefonso (p. 1-3) 
El autor hace un anáÜsis·del origen de San Ildefonso. 

11. Nuestros grabados. BóPeda romana (p. 4) 
El autor hace referencia a una bóveda aparecida en los só_ta
nos en el número 1 de la calle de la qbertad . Incluye los 

siguientes dibujos de Ma.nuel González Simancas: 
• «Bóveda romana.- Traqio N. NE.» 
• «Bóveda romana.- Tramo S. SO.» 
• <<Bóveda romana.- Capiteles encontrados en ella» 
• «Bóveda romana.- Restos diversos» 

12. GARCÍA CRIADO, Juan 
De re tole4ana (p. 5-8) 
El autor relata la historia de la imposición de la casulla a San 
Ildefonso por la Virgen. 

13. TORROMÉ, Rafael 
Mis indoctas opiniones {p. 9-10) 
El autor trata sobre la formación en arte y arqueolo_gía. 

14. FERNÁNDEZ VALBUENA, Ramiro 
¿Dónde estuvo situado el Agetliense? (p. 10-12) 
El autor hace un análisis de la ubicación del Monasterio Aga

liense. 

15. CASTAÑOS Y MONTIJANO, Manuel 
Las cenizas de dos reyes (p. 13- 14) 
El autor hace referencia a un artículo del mismo título escrito 

por Don Juan García Criado en el que narra las vicisitudes de 
los restos mortales de los reyes Recesvinto y Wamba hasta su 

llegada a Toledo. 
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16. El gefe político y los individuos de la comisión de monu
mentos artísticos (p. 14). 
El artículo es una esquela de invitación para asistir al acto de 
traslación de los restos de los Reyes Recesvinto y Wamba a la 
Catedral . 

17. GONZÁLEZ SIMANCAS, Manuel 
¿El cudrto capitel visigótico del Cristo de la Luz? (p. 15-16) 
.Incluye un dibujo, obra de Manuel González Simancas, de un 
capitel visigótico. 

18. MAESTRO DE CAPILLA 
Morales.- Palestrina (p. 16-18) 
El autor se refiere a Palestrina como Maestro de Capilla de la 
Catedral de T0ledo y la· influencia que tuvo en su música la 
del Maestro Morales. 

19. MORALEDA Y ESTEBAN, Juan 
Lds calles de Toledo. Conferencid ddda por el Sr. D. juan 
Moraleda y Estebdn,Presidente de la SociedadArqueológicd de 
Toledo, el día ·11 de Febrero del corriente año (p. 18-22) 
En este texto se describen las calles de 'TOledo y se señala el 
origen histórico de algunas dt; ellas. 

20. CASTAÑOS Y MONTIJANO, Manúel 
Toledo, cabezd de España. Conftrencid leídd ante la Sociedad 
Arqueológicd de Toledo en la noche del 11 de marzo de 1900 
(p. 22-24) 
El texto es una exaltación de Toledo para justificar su deno
minación de Cabeza o Capital de España. Concluirá en el 
número siguiente. 

Año 1, núm 3 (28 de mayo de 1900) 

21. LICENCIADO GUADIANA 
Lit iglesia parroquia/ de los Santos justos y Pastor (p. 41-55) 
El autor recoge una amplia descripción de todas las partes de 
la Iglesia parroquial de los Santos Justo y Pastor. Incluye los 
siguientes dibujos 1realizados por Manuel González Simancas: 
• «Arranque de los arcos angrelados.- San Justo» 
• «Artesonado de la Capilla mudéjar.- San Justo» 
•«Escudo de la Capilla de Juan Guas.- San Justo» 

22. AMADOR DE LOS RÍOS, Rodrigo 
Capilla mudéjar de San Justo (p. 55-58) 
Incluye una fo tografia realizada por Company de la «Capilla 
mudéjar de San Justm>. 

23. HEREDERO, Anacleto 
Inscripciones hebreas de Nuestra Señord del Tránsito (p. 58-
62) 
El autor comenta los textos existentes sobre las inscripciones 
hebreas de la Sinagoga del Tránsito (Pérez Bayer, H~ydeck, 
Real Academi'a de la Historia) y realiza la presentación de 
una nueva edición de éstas traducidas al castellano por D. 

Miguel García Martín, catedrático de hebreo en el Seminario 
Central Primado. 

24. GARCÍA Y MARTÍN, Miguel 
Inscripciones de Nuestra Señord del Tránsito (p. 62-63) 
Incluye un dibujo realizado por Manuel González Simancas 
de las inscripciones de Nuestra· Señora del Tránsito del <<Lado 
de la Epístola» y «Lado del Evangelio». 

25. FANDO, F. 
¿ ... Desequilibi·ados ... ? (p. 63-64) 
El autor hace alusión a todos los arqueólogos conocidos erró
neamente por este adjetivo. 

26. GONZÁLEZ SIMANCAS, Manuel 
Ampliaciones y rectificaciones (p. 64-66)· 
El autor hace referencia a las distintas arquitecturas que se 
encuentran en la Iglesia de San Lorenzo de Toledo. Incluye 
un dibujo del «Templete árabe de San Lorenzo», obra de Ma
nuel González Simancas. 

27. MORALEDA Y ESTEBAN, Juan 
Dos cruces y una medalla (p. 66-67) 
Incluye las siguientes ilustraciones: 
• Dibujo de la cruz hallada en la Huerta del Cristo de la 

Vega, realizado por Juan Moraleda y Esteban. 
• Fotografia de la medalla de bronce hallada en Ajofrín con 

la enseña de Ja cruz velada. 

28. CASTAÑOS Y MONTIJANO, Manuel 
Toledo, cabeza de España. Conferencia leída ante la Sociedad 
Arqueológica de Toledo, en la noche del 11 de mtt.rzo de 1900, 
por Don Mdnue/ Castaños y MontiJano {p. 67-68) 
El texto recoge la eonclusión de la conferencia dada por Don 
Manuel Castaños y Montij<ino, que versa sobre la época de 
Felipe II, comenzada en el número anterior del Boletín de la 
Sociedad Arqueológica de Toledo. 

Año 1, núm. 4 (3 0 de julio de 1900) 

29. MONTAÑA, J. F. 
Los archivos (p. 69-71) 
El autor habla sobre la hiStoria de los archivos. 

30. GONZÁLEZ SIMANCAS, Manuel 
Nuestros grabados (p. 71-7 3) 
Habla de varios artesonados de la ciudad de Toledo. Incluye 
los siguientes dibujos realizados por Manuel González 
Simanc:as: 
• «Artesonado mudéjar. Palacio Arzobispal» 
• «friso del artesonado. Palacio Arzol:Hspal» 
• «Labores de ensambladura en el artesonado. Santiago del 

Arrabal» 
• «Artesonado mudéjar. Casa núm. 20 de la calle de las Bu

las» 
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31. VALVERDE PERALES, Francisco 
La situación del Agaliense (p. 73-78) 
Para contestar a Ramiro Fernández Valbuena, el autor rea liza 
un estudio histórico sobre la posible ubicación del monaste
rio Agaliense de San Cosme y San Damián, en donde vivió 
San Ildefonso, y que sitúa en la dehesa de Buenavista, al nor
te de Toledo. 

32. J. B. 
Un documento importante (p. 7 8-82) 
En el arcículo se comema y transcribe el privilegio de dona
ción dado por Alfonso VI a la Catedral de Toledo el 18 de 
diciembre de 1086. 

33. PINTO Y ONRUBIA, Felipe de 
Un monumento más (p. 82-84) 
El autor solicita la instalación de un monumento en los ce
rros contiguos a San Servando utilizando las columnas de 
granito mandadas construir por Juanelo Turriano y conserva
das junto a Nambroca. 

34. MORALEDA Y ESTEBAN, Juan 
Las espadas toledanas. Su antigüedad e importancia. Artíjites 
y fábricas. Construcción (p. 85 -87) 
Incluye un dibujo de marcas de espaderos toledanos conser
vadas en el Archivo municipal. 

35. BERENGUER, Miguel 
Carta al Sr. Amuleto Heredero. Director literttrio del Boletín 
de la Sociedad (p. 88-89) 
El autor, que es cura párroco de Santiago el Mayor, defiende 
su postura sobre el arcesonado de la parroquia de Santiago. 

36. LÓPEZ Y PÉREZ-HERNÁNDEZ, José 
Toledo y las Comunidades. Conferencia {p. 89-92) 
El autor analiza la participación de la ciudad de Toledo en el 
conflicto comunero. 

Año 1, núm. 5 (29 de sep tiem bre de 1900) 

37. HEREDERO, Anacleto 
Información de limpieza de sangre de Don Pedro Calderón de 
la Barca (p. 93-97) 
El autor transcribe en parte y comenta el expediente de in
formación de limpieza de sangre relativo al dramaturgo D. 
Pedro Calderón de la Barca, elaborado para su ingreso como 
capellán en Ja Capilla de Reyes Nuevos de la Catedral de 
Toledo. 

38. GARCÍA CRIADO, Juan 
La Loca del Sacramento (p. 97-103) 
El autor traza una breve biografia de D~ Teresa Enríquez, 
viuda de D. Gutierre Cárdenas, duque de Maqueda, gran de
vota de la Sagrada Eucaristía, y creadora en Torrijas de la 
cofradía del Santísimo Sacramento. 

Incluye las siguientes fotografias: 
• «Puerta del Palacio de los Duques de Maqueda, en Torrijos, 

donde vivió y murió la Loca del Sacramento» 
• «Porrada principal de la Colegiara del Santísimo Sacramen

to, en Torrijas, erigida por Doña Teresa Enríquez» 

39. REYNA, Guillermo 
Hermandades (p. 104-.108) 
El autor se refiere a las Santas Hermandades de Toledo, Tala
vera y Ciudad Real. 

40. MORALES, Manuel M. de 
Garcilaso de la Vega (p. 108-112) 
El autor realiza una breve biografia de Garcilaso de la Vega 
que continuará en números posteriores. 

41. MORALEDA Y ESTEBAN, Juan 
El inventor de globos aerostát;cos (p. 112) 
El autor incluye una partida de defunción de Don Bartolomé 
Lorenzo de Guzmán firmada por el párroco Fabián de la Fuen
te, para añadir daros biográficos. 

Año 1, n úm. 6 (3 0 de noviembre de 1900) 

42. MONTAÑA, José F. 
Los Archivos (p. 113-115) 
Conclusión del artículo aparecido en el número 4. 

43. SBARBI, José María 
¡Así se escribe la historial (p. 115- 118) 
El autor pertenece a la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando. Habla sobre ciertas formas que hay de escribir la 
historia. 

44.CONDE DE CEDILLO 
Gaya en Toledo (p. 118-121) 
El Conde de Cedilla narra la venida a Toledo, los días 5 y 6 
de marzo de 1801, del pintor Francisco de Goya, director de 
Ja Academia de San Fernando, para tasar la obra de pintura 
realizada por Fernando Brambila y Gregario Borguini, en el 
arco levantado junto a la Puerta del Perdón en conmemora
ción de la entrada en la ciudad del cardenal D. Luis María de 

Barbón. 

45. CASTAÑOS Y MONTIJANO, Manuel 
Aspecto de la población de Toledo (p. 121-124) 
El autor analiza la evolución histórica del urbanismo coleda
no, deteniéndose en sus calles. 

46. REYES PRÓSPER, Ventura 
Nuevas noticias acerca del astrónomo toledano Arzaquel (p. 
124-125) 
El artículo es una ampliación del titulado <<Dos toledanos 
ilustres en la luna» publicado por el mismo autor en enero de 
1900 en este Boletín. 
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47. MORALES, Manuel M. de 
Garcilaso de la ·~ga (p. 125-IJO) 
El artículo es una conclusión del apar.ecido en el número an-
terior. 

48. PINTO Y ONRUBIA, Felipe 
La velada de la Sociedad Arqueológica {p. 130-132) 
.El autor comenta los actos celebrados para conmemorar el 
primer aniversario de la fundación de esta sociedad de Tole
do. 

49. DÍAZ DE LIAÑO, J. 
Leyendas y tradiciones de Toledo, C6rdobay Gramtda (p. 132) 
El autor comenta el libro de F. Valverde y Perales publicado, 
con el mismo título que su artículo, en la imprenta de Ja Viu
da e hijos de J. Peláez. 

Número Extrao rdina rio dedicado a la velada de 25 de no
viembre de 1900 

50. LANZA Y LÓPEZ, Saturfo 
Memoria leídCl por el secretario Saturio Lanza y López en la 
noche del 25 de noviembre de 1900 (p. 134-L41) 
El autor hace un balance sobre"las actividades deJa Sociedad 
Arqueológica de Toledo en el último año, deteniéndose en 
particular en las conferencias impartidas, en el bole6n1 en el 
movimiento de socios, y en la gestión económica. 
Incluye las siguientes fo tografías: 
• «Srta. Doña Victoria,García_, que ejecutó con el Sr. Alcubilla 

el núm. 1 º de Europa de Las cuatro partes del mundo» 
• «Srta. Dª Pilar García e Iboleón» «Don Francisco Alcubilla 

y León, pianista» 
• «Don José Funes, presidente de El orfeón toledano» 
• «Don Aleja_ndro Martín, director de El orfeón toledano», 

51. TIRALASO, Francisco 
Poesía 
¡Huéifanosl (p. 142) 
Incluye una fotografia en la que aparece retratado Francisco 
Tira laso. 

52. DÍAZ DE LIAÑO, J. 
Poesíd bumorísticd. Arqueologíd literdrid (p. 142-143) 
Incluye una fotografia en la que aparece retratado J. Díaz de 
Liaño. 

53. VALVERDE PERALES, Francisco 
Poesía 
La forma poitica (p. 143-145) 
Incluye una fotografla en la que aparece retratado Francisco 
Val verde. 

54. MORALEDA Y ESTEBAN, Juan 
Poesía 
Las dos Romas (p. 145~147) 
Incluye una fo tografía en la que aparece retrat:ado Juan 
Moraleda y Esteba,n. 

55. TORROMÉ, Rafael 
Poesía 
Lopresente y lo pasado (p. 147-148) 
Incluye una fotografia en la que aparece retratado Rafael 
Torromé. 

56. RUBIO Y DORADO, Atilano 
Discurso leído en Id noche el 25 de noviembre de 1900 (p. 148-
152) 
Saludo realizado por el autor a las autorida_des y personalida
des presentes en la vela.da celebrada ese dfa por la Sociedad. 

Año ti, núm. 7 (31 de enero de 1901) 

57. CABELLO Y LAPIEDRA, Luis María 
El arte y la humanidad (p. 15 3-1 5 7) 
El artículo forma parte del libro Cuestiones estéticas. 

58. LÓPEZ Y PÉREZ-HERNÁNDEZ, José 
Pri11ilegios toleddnos (p. 157-159) 
El autor reproduce una carra de venta otorgada el 4 de enero 
de 1246. 

59. GONZÁLEZ SIMANCAS, Manuel 
Amplidcipnes y rectificaciones (p. 159-163) 
El_ artículo es una sección destinada a dar noticia de descubri~ 
mientas arqueológicos y rectificaciones de todo lo que ha 
ido apareciendo equivocadamente clasificado. Esta sección.se 
cop'lenzó a puQlicar en el tercer número de este boletín el 26 
de mayo de 1.900, y fue abandonada por algún tiempo, pero 
Vuelve a ponerse en funcionamiento. Incluye dos dibujps de 
Manuel González Simancas con el título «Toledo: restos lati
no-bizantinos». 

60. MORALEDA Y ESTEBAN, Juan de 
Monedas Toledanas (p. 163-164). 
Incluye el dibujo de seis monedas. 

61. [RUBIO Y DORADO, Atilano] 
Pdnteón de los Grdcos y Pompeyos (p. 164-168). 
El autor publica un cuaderno manuscrito realizado por el.padre 
franciscano Ignacio Ortiz, en la villa de Baena, hacia 1833, 
sobre -el descubrimiento en esa población anda luza del pan
teón de los Gracos y Pompeyos, y de sus urnas cinerarias. El 
texto cominúa en el número siguiente. 
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Año 11, núm. 8 (3 1 de marzo de 190 1) 

62. HOYOS SÁINZ, Luis de 
Etnogenia Toledana (notas) (p. 169-172) 
En este estudio antropológico, el autor esboza las caracterís
ticas de los babitanres de Toled() según su índice cefálico, 
índice nasal y talla. El artículo guedó -inconcluso. 

63. ÁLVAREZ Y REDONDO, A. 
Piedra de la Calderilla (p. 172-173) 
Incluye las siguientes ilustraciones: 
• Una fo tografia de la Piedrn de la Calderilla. 
• Dibujos de la Piedra de la Calderilla, obra de A. Álvarez_y 

Redondo. 

64. LICENCIADO GUADIANA 
El Conde de Cedillo en la Academia de la Historia (p. 173-
175) 
El autor comenta el discurso pronunciado por el Conde de 
Cedilla al imponérsele Ja medalla de académko de número 
de Ja Real Academia de la Historia. 

65. MORALEDA Y ESTEBAN, Juan 
Mercurio (p. 175-176) 
El autor describe Ja estatua de Mercurio descubierta en la 
Puebla de Montalbán. 
Incluye fo tografías de la misma. 

66. MARGARIDA, Valentín 
Historia. del Álgebra (p. 176-178) 
El articulo quedo inconcluso. 

67. GONZÁLEZ SIMANCAS, Manuel 
Puerta Nueva de Bisagra (p. 179-1 80) 
Incluye uri croqtiis del trazado de la Puerta nueva de_ Bisagra. 

68. RUBIO Y DORADO, Atilano 
Panteón de los Gracos y Pompeyos (Conclusión) (p. 1"80-184) 
Conclusión del iniciado en el número anterior. 

Año Il, núm. 9 (31 de mayo de 1901) 

69. AMADOR DE LOS RÍOS, Rodrigo 
Recintos amuraWtdos y puertas de la an,tigua Toledo (p. 185-
208) 
Incluye las siguientes ilustraciones: 
• Fotografüf de la «Puerta·del Sol» 
• Fotografia de la «Puerta de Toledo en Ciudad Real» 
• Dibujo del «Torreón demolido en 1871. Fachada anterior 

que daba a la Plaza de Armas» 
• Dibujo del «Torreón demolido en 1871. Fachada posteri0r 

que daba a la calle del artificio de Juanelo» 

70. ANÓNIMO 
Emilio Hübner (p. 208-209) 
El articulo está· escrito como homenaje a Emilio Hübnér a 
causa de su muerte. Era un socio honorarfo que residía ·en 
Berlín. 

71.ANÓNIMO 
Una obra de Arqueología (p. 209-2 19) 
En el artículo se comenta la obra escrita por el Sr. Fernández 
Valbuena Egipto y Asiria resucitadas. 

72. CASTAÑOS Y MONTIJANO, Manuel 
Un puente y un castillo ·romanos (p. ·211-214) 
El autor trata sobre el Camino de la Plata y el Castillo de San 
Servando. 

73. VALVERDE PERALES, Frandsco 
Panteón de los Gracosy Pompeyos (p. 214-216) 
En este texto analiza críticamente el manuscrito del padre 
Franciscano Ignacio Ortiz, y expone s.us muchos errores. 
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